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INTRODUCCIÓN

Iniciamos hoy y les damos la bienvenida, al VIII Encuentro de Historiado
res del Valle del Henares, que, dados los tiempos y a la vista de las actas de los 
siete anteriores y las ponencias presentadas a este, creo que deberían llamarse 
"Encuentros de Investigadores del Valle del Henares". Es algo abierto a todos los 
campos del saber y sobre todo a todos los valores del hombre que es, en definiti
va, nuestro máximo interés.

Aguas arriba van los saberes, de ayer y de hoy, de nuestra Universidad. 
Aguas arriba vivificando todo lo que es afín al ser humano y no sólo el aspecto 
mercantil del término “Corredor”.

Aguas abajo, hasta el puente de Viveros y el Soto de Aldovea, para que las 
aguas del padre I leñares rieguen y fertilicen, ayer como hoy, todos los ámbitos.

Cuenta Catulc Mendes que en un internado, un alumno dice a otro que ya 
se sabe todas las lecciones de memoria, la Historia, dice, la domina de tal modo 
que puede abrir el libro por donde quiera y preguntarle. Así fue: abrió el libro, 
leyó el uno mientras el sabihondo recitaba. Cuando acabó la lectura le preguntó 
ingenuamente: ¿Y qué pasó después?.
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Este « el aliciente de la Historia y éste es, con leves retoques, el aliciente 
para cualquier hombre inquieto: ¿Qué buscar después?. ¿Qué planificar después? 
¿Qué saldrá de esto después? ¿A dónde llegaré después? ¿Qué me sorprenderá 
después?. Quizá sea. en gran parte, esa incertidumbrc un formidable aliciente 
para la vida: ¿Qué pasó? ¿Qué va a pasar?

Aplique cada cual las interrogantes a su propia disciplina, nombre que ya 
se ha abandonado prácticamente y uno teme que sea por aquello que ya se ha 
abandonado prácticamente y uno teme que sea por aquello de que el término 
encierra severidad y dureza: aplíquelo. digo, y hallará un programa de trabajo 
extenso y profundo.

Si es un historiador quien se lo pregunta, encontrará que cambio el sentido 
cada día: de Hcrodoto a Tucídidcs. de Tito Livio a Tácito, de Mariana a Lafuente, 
de Menéndcz Pelayo a Mcnéndez Pidal, de Kamen a Parker.

Puede que esto se deba a que la Historia no es como muchos pueden creer 
el relato de los hechos humanos, sino de aquellos que respondan al qué sucedió 
después en cada momento en que se plantea y según se pongan de acuerdo el que 
pregunta y el historiador sobre lo que a ambos les parece que merece la pena 
contar, no vaya a ser que varíe la respuesta porque lleve el río más agua de la 
necesaria para mitigar la sed o menos de la imprescindible o vaya por distinto 
cauce o, finalmente, que la respuesta sea mis amplia que la sed de saber de la 

época.

Es la causa de la posibilidad de divergencias entre las formas diferentes de 
ver la I listoria general o la particular.

Entre otras cosas porque, como en todos los demás campos, en la 1 listoria, 
de un historiador a otro puede cambiar la sed de saber, puede cambiar, incluso el 
sabor de lo que se bebe. En definitiva, que, según la época y aun en la misma 
época, según la perspectiva, las cosas se contarán de una y otra manera.

En la evolución cultural de Occidente vamos viendo como de hecho, la 
Historia se comienza con las acciones de los grandes hechos de los dioses, que se 
desflecan luego en semidioses y héroes. Luego sólo quedan éstos que, poco a 
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poco, quedan suplantados por príncipes, señores, grandes capitanes, descubrido
res. Poco a poco irán apareciendo quienes participan con menos relieve y relum
brón: Juan Domingo Palomar, el patriota complutense que nos relata los hechos 
de la Guerra de la Independencia en Alcalá, es un miembro del Concejo: Bernal 
Díaz del Castillo es soldado raso.

Pero ocurre también que todo gira en torno al híroe y la masa que defien
de: guerra, paz y cultura son las mayores evidencias. Y así. desde los dioses a los 
héroes, a principes, señores, capitanes y soldados, la Historia va democratizándo
se y el historiador se va ocupando de otros polos, de otras perspectivas. Y le 
preocupa la Economía, la Política, la Sociología, el Medio Ambiente. 'Iodo ello y 
más ha ido sustituyendo a las grandes batallas, a las intrigas palaciegas para pre
ocuparse, cada vez más del cómo han vivido las gentes más varias.

De esc modo el historiador se ha ido dando cuenta de que la Historia, la 
evolución de la Historia, no es sistemática ni hay diseños preconcebidos, ni los 
hechos se ajustan a los moldes, ya sean católicos como quería Bossuct, ya sean 
puramente materiales, como quería Marx. Y eso es sencillamente porque la His
toria se ocupa del hombre, que es un ser libre y así se convierte su preocupación, 
su quehacer y su devenir en el reino de la libertad, si es que al hombre le dejan en 
libertad las tiranías de nuestros tiempos que tanto se jactan de libertad. Los dio
ses y las diosas de hoy tal vez le aten tanto como en el pasado ataron a los aedas. 
Entonces fue el concepto de la composición del mundo. Hoy también, sin duda, 
pero un mundo al que mueven motores distintos: el dinero, tan necesario, pero 
utilizado como señuelo corruptor; la política trepadora, tan lejana del noble ejer
cicio del quehacer por la polis: los variados ismos de tantas índoles perturbadores 
de las más sencillas ideas.

A lo mejor sigue siendo válido para el historiador que ha acumulado mu
cho material, que se ponga a escribir y adelante. Algo así contaba Salvador de 
Madariaga que relataba alguien, 'seguramente un inglés’, decía él, que describió 
el Quijote diciendo que Cervantes monta al caballero sobre Rocinante y a San
cho sobre el Rucio, arrean ambos sendos latigazos a sus monturas y empiezan a 
andar por el mundo.
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Pero nótese dos cosas importantes: ambos sobre jamelgo y rucio, andan, 
que es algo muy importante. Y van tras un ideal, que es mucho más importante 
todavía. Como ustedes en estas jornadas van tras un ideal y hacen posible este 
Vil! Encuentro unidos por las vivificadoras aguas del padre Henares y la genero
sidad de nuestros colaboradores.

Francifco Javier Garda Gutiérrez
Presidente de la I.EE.CC.

Alcalá, 21 de noviembre de 2002
Paraninfo de la Universidad
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PALABRAS PREVIAS

Cuando en 1988 un grupo de personas tomaron la idea de celebrar un 
Encuentro de Historiadores del Valle del Henares, acometían una obra descono
cida hasta el momento, no exenta de riesgos ante una respuesta poco propicia por 
parte de los investigadores de la historia local, no obstante su tesón, hi?x> que esta 
aventura cuajara con una participación de 69 comunicaciones.

Cuando hoy nos planteamos el VI11 Encuentro de I listoriadores del Valle 
del Henares, seguimos con la misma ilusión que antaño y con la experiencia ya 
acumulada de encuentros anteriores.

Las Entidades convocantes: Institución de Estudios Complutenses, Insti
tución Provincial de Cultura "Marqués de Santillana" deGuadalajara y el Centro 
de Estudios Seguntinos (Sigüenza) a través de sus representantes en el Comité 
Ejecutivo de este Encuentro han llevado a cabo los trabajos y organización del 
evento.

En esta ocasión nos acoge la Ciudad de Alcalá de Henares, y gracias a su 
Exemo. Ayuntamiento que una vez. más, está al lado de la cultura e instituciones, 
con su aportación económica, podemos llevar a cabo la publicación de las comu
nicaciones que en este VIH Encuentro se presentan.

Desde estas líneas queremos dar las gracias a las entidades que han colabo
rado en la celebración del Encuentro con su aportación económica y moral y 
muy especialmente al Exemo. Ayuntamiento de Alcalá de Henares, Exema. Di



putación Provincial de Guadalajara. Exemo. Ayuntamiento de Guadalajara. To
das ellas conscientes de este buen hacer de las Instituciones convocantes y por 
ello dignas de apoyo.

No obstante, desde este Comité Ejecutivo, seguimos pensando que los 
verdaderos protagonistas son los investigadores que, una vez más> han traído a 
este encuentro el fruto de sus trabajos para conocimiento y deleite de los que 
quieren saber un poco más de su región que en este caso sometemos a estudio.

Gracias a todos por su participación y esperamos que sigan con este ímpe
tu los venideros encuentros de esta tierra tan rica en historia, arte, arqueología, 
folklore, etnología, medio ambiente, etc.

El Comité Ejecutivo 
del VIH Encuentro de Historiadores del Valle del Henares
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MANUEL PEINADO LORCA
ALCALDE DE ALCALÁ DE HENARES 

CATEDRÁTICO DE BIOLOGIA VEGETAI

INTRODUCCIÓN

«de que el hombre es hombre, ha tenido la firme creencia de 
\' ' rA que la naturaleza estaba para servirlo, de que los recursos surgi- 

, /y dos de la tierra y de los mares eran fuentes inagotables de las

que podían extraerse cuantas materias primas eran necesarias 
para su sustento y su bienestar. Primero como cazador, luego como agricultor y 
ganadero, después como minero e industrial, el ser humano ha explotado 
indiscriminadamente el aire, el agua, el suelo y el subsuelo sin tener conciencia 
cierta de los daños reversibles o irreversibles que estaba causando a su alrededor.

No puedo decir con precisión cuándo, pero es conocido que en repetidas 
ocasiones algunos hombres sabiamente responsables han sido conscientes de los 
efectos perniciosos del hombre sobre su entorno más cercano. Hay conciencia 
cierta, as-alada de por documentos antiguos, de que la desaparición de algunas 
ciudades mesopotámicas fue percibida ya entonces como una funesta consecuen
cia de la deforestación abusiva de las cuencas de los ríos y de las consiguientes 
inundaciones aniquiladoras. Los escritores romanos han dejado también eviden- 
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MANUEL PEINADO LORCA

cías escritas de la insostenibilidad de una ciudad imperial de más de un millón de 
habitantes, cuya voracidad consumía una cantidad de recursos de tal magnitud 
que agotó literalmente toda la cuenca del Mediterráneo.

Pero quizás fuera la revolución industrial la que nos hizo percibir con ma
yor nitidez los problemas que la actividad humana estaba y está causando. En 
cualquier caso, hay que esperar hasta bien entrado el siglo XX para que se cree 
una autentica conciencia ambiental socialmente generalizada, extendida entre 
una gran mayoría de la población y asumida por los responsables políticos. Asu
miendo el riesgo de resultar demasiado esquemático, creo que a principios de la 
década de los ochenta del pasado siglo se enfrentaban dos posturas ambientales o 
ecológicas que trataré de resumir en dos etiquetas: Ecosatisfacción y Ecocrisis.

Ij primera de ellas acoge a una forma de pensamiento según la cual la 
Tierra es un inmenso sistema capaz de autorreguiarsc. Si se le ataca, la Tierra dará 
una respuesta “orgánica" de la misma forma que se produce la reacción antígeno- 
anticuerpo. Además, sostienen quienes defienden tal posición, el hombre siem
pre será apar de encontrar soluciona a los problemas, de la misma forma que los 
antibióticos de síntesis sanan a los enfermos. No hay problema, resumen, la Tie
rra es un pozo inagotable de recursos para el Rey de la Creación.

Enfrentada a esta postura aparece justamente la contraria, la perspectiva de 
la Ecocrisis. Según esta posición, los daños al gcoecosistema son de tal magnitud 
que el planeta es un enfermo incapaz no ya de autorreguiarsc, sino de curarse. 
/Agonizamos: el fin está cerca y la naturaleza -tal y como hoy la conccbimos- 
dcsaparcccrá de la faz de una Tierra esquilmada, de la misma forma que otras 
veces han desaparecido formas de vida dominantes en el planeta.

Ambas posiciones han estado enfrentadas en las últimas décadas y conti
núan estándolo. Argumentos subjetivos para sostener una y otra postura han 
existido y existirán siempre. Pero no cabe la menor duda de que la aparición de 
datos objetivos aproxima cada vez más a la sociedad hacia las posturas ecocríticas. 
1.0$ primeros indicios los percibimos en nuestro entorno más cercano: bosques y 
prados que caen bajo urbanizaciones e industrias: ríos antaño limpios que ahora 
son cloacas pestilentes: aires límpidos de las viejas ciudades ahora trocados en 
atmósfera ennegrecida.
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Pero además de esta percepción que no escapaba a nuestros padres y a 
nuestros abuelos, hoy nosotros y nuestros hijos sabemos con relativa precisión 
que hay fenómenos globales tales como la limitada disponibilidad de recursos no 
renovables como los combustibles fósiles, el agotamiento de un recurso que, como 
el agua, parecía inconmensurable, el avance de la desertización, el cambio climático 
provocado por los gases de efecto invernadero, la progresiva desaparición de la 
vital capa de ozono, y tantos otros que podía mencionar aportan datos objetivos 
que nos acercan más a las posiciones ecocríticas que a las de la ecosatisfacción. 
Hoy, más que nunca, somos conscientes de que las cosas no pueden seguir así, de 
que tenemos que hacer algo entre todos,

Insostcnibilidad es la palabra en que estamos todos pensando. El final del 
siglo XX. cuando el prodigioso avance de la ciencia, de la tecnología y de la 
información hacen ver al mundo lo que hasta entonces estaba oculto, descubre el 
telón y nos enseña el escenario de un mundo insostenible bajo los actuales 
parámetros del comportamiento humano.

Aparece entonces la palabra mágica: sostenibilidad. Y con ella una tercera 
etiqueta, la del Ecorrealismo. que mi personalidad optimista por naturaleza me 
hace abrazar con simpatía. El ecorrealismo descansa en una conciencia ciencia 
del problema ambiental, en una visión crítica de que lo que estamos haciendo es 
irresponsable e insostenible. Pero también descansa en la confianza en el propio 
hombre, en la asunción de la propia responsabilidad, en que somos a la vez el 
problema y la solución. Confianza en nuestras propias fuerzas, en que entre to
dos podemos cambiar las tendencias actuales y hacer sosteniblc al planeta.

Desde esta postura ecorrealista crítica es como planteo la conferencia que 
hoy les dicto. Y al tiempo que lo hago deseo hacerlo desde la posición de un 
habitante de una ciudad que. como trataré de exponer, se siente responsable - 
junto con otros miles de millones de urbanitas- de muchos de los males que 
aquejan a nuestro Planeta Azul.
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DESARROLLO SOSTENIBLE

No es mi propósito el emprender la tarca de definir profundamente el 
concepto de sostenibilidad, pero sí parece necesario apuntar algunos de los ele
mentos del mismo que ayuden a aportar luz a esta conferencia. Para ello, puede 
resultar útil empezar haciendo referencia a los orígenes y a la definición del con
cepto de desarrollo sostcniblc. Formulado inicialmcntccn los años setenta bajo el 
término “eco-desarrollo" para referirse al desarrollo compatible con el medio 
ambiente, el término siguió perfilándose a lo largo de los siguientes años bajo la 
forma actualmente más difundida de “desarrollo sostcniblc”.

El concepto aparece por primera sxtz en 1987, como núcleo esencial del 
informe 'Nuestro Futuro Común” elaborado por una comisión de expertos in
ternacionales presidida por la señora Brundtland, que fue Primera Ministra de 
Noruega y que a la sazón era la presidenta de la Conúsión Mundial de las Nacio
nes Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo (Brundtland, G.H. ct al. Our 
Cotnmon Futiré: WorM Comiíiin on Environmem and Development. Oxford 
University Press, 1987). Ij definición concreta del término fue esta:

“Desarrollo sostcniblc es aquel desarrollo que satisface las necesidades de la 
generación presente sin poner en peligro la capacidad de las generaciones futuras 
de satisfacer las suyas”.

El informe Brundtland sirvió de base de análisis y debate en la Conferen
cia de las Naciones Unidas celebrada en Río de Janeiro en junio de 1992. Tal y 
como se desprende de aquellos debates, el concepto de sostenibilidad no consiste 
en dejar los recursos naturales intactos -tarca por lo demás imposible- sino que 
implica hacer un uso eficiente de los mismos, siendo necesario introducir en los 
análisis económicos y en la toma de decisiones política todos los costes y benefi

cios en que la sociedad tiene que incurrir. El desarrollo sostcniblc no es tampoco 
un concepto exclusivamente ecológico, sino que plantea un difícil equilibrio en
tre lo ecológico, lo económico y lo social, cuyo resultado es la solidaridad.

Como ocurre con tantos otros conceptos que han sido luego banalizados 
en su uso (liberal, progresismo, socialdcmocracia). el de desarrollo sostcniblc y 
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iodos sus derivados se han ido vaciando de contenido a medida que adquirían 
prestigio como versiones actualizadasde los términos ecológico o ambiental, igual
mente banalizados. Naturalmente, este abuso terminológico no ha ido acompa
ñado de una profundización conceptual y efectiva del término, o lo que es lo 
mismo, su extendido uso no quiere decir que se hallen mis cerca de la solución 
los graves problemas que han generado un incremento de la preocupación am
biental durante las tres últimas décadas.

Todo lo contrario, se corre el peligro de que todo quede en salpicar el 
discurso -cualquiera que sea su contenido- del correspondiente "condimento 
verde" o "tinte verde”, al margen de las preocupaciones o intenciones reales de 
quien lo emite. I;J uso indiscriminado de! término llega hasta el abuso tergiversador, 
como cuando insidiosamente se deriva el desarrollo sostcniblc hacia "crecimiento 
sostenido", de significado completamente antagónico.

Pero al margen de ello, y por continuar con una visión optimista del asun
to. parece razonable no abandonar el uso de un término prometedor que aún 
encierra muchas posibilidades de niptura con las prácticas más destructivas del 
planeta. Aceptemos, pues, la idea de sostenibilidad como un concepto vasto, 
difuso y lleno todavía de contradicciones en que se concitan todas las reflexiones, 
propuestas y elaboraciones concebidas a lo largo de la segunda mitad del siglo XX 
desde los ámbitos más diversos de la ciencia, la filosofía y la ideología en torno a 
la relación del hombre con su entorno vital. Tratemos, pues, de separar el grano 
de la paja y sentemos ahora unos principios generales de la sostenibilidad.

IDEAS GENERALES SOBRE SOSTENIBILIDAD

En la naturaleza todos los procesos y fenómenos, hasta los aparentemente 
independientes, mantienen vínculos de diverso orden entre sí. de modo que la 
intervención en uno de ellos desencadena efectos en todos los demás. Torios los 
procesos y fenómenos dinámicos se desarrollan entre umbrales mínimos y máxi
mos, por encima y por debajo de los cuales se producen reacciones contrarias al 
sentido original de desarrollo.
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I Jamamos sistema a un conjunto de entes (orgánicos o no) y a los procesos 
y fenómenos que los intcrrelacionan. Ix>s sistemas pueden ser abiertos y cerrados. 
En un sistema cerrado no hay aportación alguna del exterior. Como explicaré 
con un ejemplo muy sencillo, los sistemas cerrados tienden a la entropía, vocablo 
que significa desorden, lo que quiere decir que en esc sistema no hay procesos 
reversibles y coda forma de materia y energía tiende a degradarse hacia formas de 

menor calidad, disipándose en la forma de residuos menos complejos y calor. 
Imaginemos una habitación completamente cerrada con una vela encendida en 
su interior. Transcurrido un tiempo se habrá producido un fenómeno irreversi
ble: la vela se habrá consumido dejando residuos sin ningún contenido energéti
co. El sistema, al ser cerrado, ha contenido un proceso irreversible: la materia se 
ha consumido y la energía se ha disipado en forma de luz y calor.

Imaginemos ahora la misma habitación, pero situemos en su interior una 
bombilla conectada a una fuente energética externa. Estamos ante un sistema 
abierto en el que hay entrada de energía y, por lo tanto, ante un proceso potcn- 
cialmcntc eterno. H Tierra en su conjunto es un sistema abierto, pero sólo desde 
el punto de vista energético, no desde el punto de vista de los materiales. A excep
ción del insignificante aporte de materiales procedentes de los meteoritos todos 
los materiales terrestres son finitos c irreemplazables. En términos estrictos de 
materiales, en la Tierra no hay producción: todos los procesos que se realizan 
sobre ella son de extracción y transformación. La Tierra es un sistema abierto 
desde el punto de vista energético: el Sol es la fuente inagotable en términos 
cósmicos de la que se alimentan todos y cada uno de los procesos que ocurren en 
la Tierra.

1 .a Tierra es pues un sistema que contiene organismos vivos, de ahí el nom
bre de '■gcoccosistema" que podemos aplicar a nuestro planeta en su conjunto. 
Tai sistema, alimentado por el Sol, está formado por una compleja trama de 
subsistemas a la que llamamos ecosistemas, cuyo modelo de funcionamiento re
pite a menor escala el del planeta. La producción se asegura a través de la energía 
radiante solar captada por las plantas y. tras pasar por diversas etapas cuyo núme
ro y diversidad depende de la complejidad de cada ecosistema, los materiales 
finitos utilizados son devueltos a la Tierra por organismos dcscomponedorcs. Los 
sistemas naturales son, pues, cíclicos.
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El funcionamiento de los ecosistemas y, porende, de toda la Tierra depen
de de un equilibrio dinámico que se autorregula. Las diversas formas de vida, 
entre ellas la especie humana, ocupan sus respectivas franjas de supervivencia, 
definidas por unos umbrales máximos y mínimos.

En la naturaleza todo desarrollo vj indisolublemente unido a un ciclo, 
según el cual los residuos de unos procesos se convierten en la materia prima de 
otros, en un equilibrio dinámico que permite la autorregulación y la retroalimen- 
tación de todo el sistema.

z\unque algunos de estos principios parezcan deducirse de la simple con
junción de observación y sentido común. lo cierto es que en ellos convergen los 
conocimientos acumulados a lo largo de los tres últimos siglos por disciplinas 
científicas como la Física, la Química, la Biología o la Geología, que han confor
mado un cuerpo de conocimientos de los que, sintetizados, se ocupa la Ecología.

A pesar de que nadie en el campo de la ciencia pueda negar esto principios 
sin caer en el ridículo, lo cierto es que las formas dominantes de la organización 
de las sociedades humanas siguen respondiendo básicamente a un modelo de 
industrialización concebido y desarrollado con arreglo a algunos principios que 
se han revelado erróneos, tales como que los recursos son ilimitados, que la capa
cidad del planeta de restituir el equilibrio de los ciclos naturales es infinita, o que 
la ciencia y la tecnología siempre llegan a tiempo de ofrecer soluciones óptimas a 
los problemas más graves.

Y así, por parte de los sectores más reacios a las concepciones ecológicas - 
esos a los que llamaba ccosatisfcchos- se sigue argumentando que los diagnósticos 
con respecto a la disponibilidad de recursos y la degradación ambiental son 
alarmistas, que el desarrollo económico y, por tanto, el empleo y el bienestar 
social conllevan necesariamente la explotación de la naturaleza y que, en último 
extremo, los avances científicos permitirán encontrar nuevas fuentes de suminis
tro energético y nuevas tecnologías con los cuales mantener la espiral produc
ción-consumo antes de que se agoten las actuales y de que los residuos generados 
alcancen niveles críticos. Sencillamente, nada de ello es cierto.
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Para ilustrarles acerca de la insostenibilidad de nuestro modo de vida, pa
saré a exponerles a ustedes que, como yo, son urbanitas el inmenso problema — 
uno mis, pero también de los mayores- que representa la vida en las ciudades 
para el equilibrio del planeta.

LA TRANQUILA REVOLUCIÓN DEMOGRÁFICA

Dejaré al margen las revoluciones traumáticas que han significado mucho, 
sin duda, en la transformación de las sociedades modernas. Tampoco voy a refe
rirme a una revolución en la que hoy estamos plenamente inmersos, la del chip y 
el ordenador, que ha posibilirado una inaudita red de comunicaciones que está 
cambiando, para bien y para mal, muchas de nuestras pautas de componamiento 
a escala social e individual. Me voy a centrar en aquellas que, como la lluvia fina, 
han calado a la humanidad en épocas recientes sin que ésta fuera consciente de su 
importancia hasta percibirlas desde la perspectiva histórica.

Cristóbal Colón inició la primera gran revolución de las comunicaciones, 
marcando el inicio de una larga época, que transcurrió a lo largo de los siglos 
XVI, XVII y XVIII, cuyo símbolo es lo que I.opc de Vega llamó “el bosque flo
tante". Me refiero, claro está, a la apertura mundial hacia nuevas fronteras hasta 
entonces desconocidas que significó la pléyade de navegantes españoles, portu
gueses, franceses c ingleses que surcaron los mares en búsqueda de nuevas opor
tunidades. Revolución de la madera y de las velas que cambió para siempre la faz 
del mundo.

l.os siglos XVIII y XIX estuvieron marcados por la revolución industrial, 
por el cambio de la madera, biomasa viva, por el carbón, biomasa muerta o fósil. 
La máquina de vapor sustituyó a la vela, si se me permite sublimar el cambio de 
era. Era de nuevos combustibles y de prodigiosos inventos que permitieron la 
llegada a la sociedad de bienes que hoy nos parecen casi naturales: electricidad, 
telefonía, telegrafía, calefacción, automóvil y tantos otros. La revolución indus
trial significó también un cambio drástico en los modelos de producción. Del 
hombre artesano que elaboraba preciosos bienes de consumo, se pasó al obrero 
fabril, al hombre atrapado por la cadena de fabricación que lo hizo esclavo de la 
producción y del consumo.
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La mecanización llegó primero a la industria y más tarde a la agricultura. 
Donde antes se necesitaban miles de agricultores o de cosccliadores, ahora las 
máquinas imperaban por doquier. Comenzó una nueva revolución, la demográ
fica, que ha caracterizado al siglo XX. El campo se despobló; familias enteras 
iniciaron migraciones internas o externas hacia las nuevas oportunidades que 
surgían alrededor de los núcleos industriales y de lis ciudades que crecían a su 
alrededor.

En el año 1800 sólo un 5 por ciento de la población de los países desarro
llados vivía en ciudades; dos siglos después, ese porcentaje se ha incrementado 
hasta el 78 por ciento. En Alcalá de Henares el fenómeno fue particularmente 
manifiesto entre 1960 y 1980. cuando las migraciones interiores hicieron que la 
ciudad multiplicase su población en más de seis veces. Y aún no cesan. El tener 
empadronados 14.000 inmigrantes extranjeros es un síntoma claro de que el 
proceso de concentración en las ciudades, la revolución urbana, continúa.

resolución demográfica continúa hoy día y, por ello, los pronósticos 
más fundamentados anuncian que, para el año 2020, dos de cada tres personas 
vivirán en ciudades; o lo que es lo mismo, más de 4.000 millones de personas (el 
equivalente a la población mundial de 1975) serán residentes urbanos. En poquí
simos años, y por primera vez en la historia humana, la población mundial estará 
dividida en dos mitades iguales, la de los habitantes urbanos y la de los habitantes 
rurales.

Bien es cierto que la revolución urbana tiene ahora dos facetas bien dife
renciadas. Por un lado, en los países desarrollados se está produciendo el fenóme
no de la conurbación, del que luego me ocuparé, mientras que la revolución 
urbana -tal y como la hemos vivido en el Primer Mundo- sigue su incesante 
pauta migratoria acumulando cada vez más habitantes en las ciudades. Más de 8 

millones de habitantes se han incorporado a la Ciudad de México en los últimos 
quince años: en Sao Paulo 9 millones; en Calcuta 7, y así podríamos proseguir en 

una inacabable lista.
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BREVE HISTORIA DE LOS MODELOS DE CIUDAD

Merece h pena detenerse haciendo un breve apunte histórico para situar el 
problema ambiental urbano como un fenómeno bien conocido que es conse
cuencia de algo así como una evolución urbana que tiende a peor.

La historia de las civilizaciones, es la historia de las cipítaf, cuya trayectoria 
está repleta de ciudades muertas. Las ciudades mayas, aztecas o incas; las ciudades 
muertas del sureste de Asia y muchas otras son ejemplos de insostenibilidad mar
cada por algún fenómeno ambiental que ahora en muchos casos se nos escapa. 
Pero centrémonos en las ciudades más antiguas conocidas. Las mesopotámicas, 
surgidas del enorme desarrollo agrícola de regadío en torno de los ríos Tigris y 
Eufrates.

Sumer es el nombre de una región de la Baja Mesopotamia. que dió nom
bre a los sumerios, pueblo que originó la civilización babilónica. Los sumerios 
fueron los verdaderos fundadores de la civilización mesopotámica por lo que 
icspccM al cultivo de la tierra y a la organización social y política; crearon un 

sistema admirable de regadío y supieron cultivar las plantas, domesticar los ani
males y trabajar los metales y las piedras más duras. Al parecer, el declive de esta 
civilización se produjo como consecuencia de procesos de desertización y 
salinización probablemente debidos a que los sumerios no drenaban el agua me
diante canalizaciones y, con la evaporación, el suelo se fue cubriendo de una 
costra de sal. Hoy las antiguas ciudades de Sumeria son tierras áridas de suelo 
salado pertenecientes a Iraq. Una de las ciudades sumerjas más conocidas fue Ur, 
excavada por el arqueólogo Woollcy. En los estratos arqueológicos de Ur, una 
ciudad que llegó a contar con 50.000 habitantes, aparecen estratos de clara acti
vidad humana enterrados por otros correspondientes a gruesos aportes aluviales; 
la ciudad estuvo sometida a fuertes inundaciones periódicas como consecuencia 
de la activa deforestación a que habían sido sometidas las colinas circundantes. Se 
considera que este pudo haber sido el primer desastre medioambiental provoca
do por la actividad humana.

Tomemos ahora el ejemplo de la Roma imperial, ejemplo máximo de la 
insostenibilidad, pese a las monumentales obras de ingeniería que caracterizaron
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a los romanos. Roma fue la primera megápoli voraz que destruye su entorno 
hasta distancias insospechadas. En el 416, un poeta galorromano, Rutilio 
Namaciano, trató de resumir el significado urbano de Roma en la línea de un 
verso epigramático: Urbeni ficifti qttod frita orbif erat (Has transformado en una 
ciudad lo que previamente había sido un mundo).

Los escritos de Estrabón, que escribía en tiempos de /\ugusto. son muy 
significativos. Roma fue construida con madera cortada de los Apeninos, que fue 
enviada flotando por el Tíber, mientras que se abastecía no ya de los cultivos 
cerealísticos de toda Italia peninsular, sino con cereales de allende el mar, cose
chados en Sicilia y en el África noroccidcncal, a corta distancia de sus costas o tan 

lejos como en Egipto. Hay que tener en cuenta que en al año 100 d.C. Roma 
albergaba a un millón de personas cuyo consumo de alimentos básicos, en parti
cular de grano, era impresionante. Tan sólo en las colonias del norte de África se 
producían anualmente 500.000 toneladasdc cereal que era consumido en la gran 
ciudad imperial. Además, el norte de África fue expoliado de animales salvajes 
para sunir a los anfiteatros, de madera para construir y para dejar espacios para el 
cultivo, de maderas nobles y de marfil para equipar a los patricios romanos y. en 
fin, de miles de esclavos africanos que fueron llevados a la megápoli para trabajar 
en las canteras, en las casas o para combatir en las guerras. De hecho, una causa 
fundamental del declive del Imperio romano fue la caída de las plazas romanas 
del norte de África en manos de Gensórico el Vándalo en el año 455 d.C, quien 

cortó así el suministro de la ciudad imperial.

Con respecto a la ordenación urbana de Roma, escribe Giuscppe Lugli: 
-Hasta el siglo II a.C. Roma debía parecer una ciudad muy modesta e irregular. 
La propia configuración de la ciudad se prestaba poco a un desarrollo sistemáti
co: valles estrechos y profundos y colinas impracticables en algunas de sus ver
tientes; aguas estancadas o mal canalizadas en abundancia; vías situadas en el 
fondo de los valles o a espaldas de las colinas, con caminos interrumpidos por 
accidentes naturales y por edificios levantados sin ton ni son; grandes desniveles; 
extensión demasiado amplia con barrios separados entre sí; dificultades de comu
nicación rápida y directa, principalmente por la estrechez de las vías, por los 
cruces obligados y por las fuertes pendientes.
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Después del incendio gálico (sobre el 390) las viviendas habían surgido 
aquí y allá, a lo largo de las viejas calles donde había rerreno disponible, sin 
preocuparse primero de regularizarlas y construir el sistema de alcantarillado. 
Ningún plano regulador, ningún proyecto para nivelar los valles pantanosos y 
demasiado bajos; ninguna obra de saneamiento aparte de la única cloaca central, 
en buena parte a ciclo abierto; ninguna visión amplia de una ciudad que estaba 
destinada a convertirse en la capital del mayor imperio del mundo- (Lugli, G., ¡ 
Monumenti antichi de Roma c Suburbio, Editor! Bardi, 1940).

De acuerdo con numerosos historiadores de la época romana, Roma no se 
sometió jamás a ninguna planificación. Todas las proposiciones y tentativas para 
hacerlo - por parte de Julio Cesar, de Nerón, de los Antoninos- acabaron en el 
fracaso. La ciudad de Roma formaba una maraña tan desordenada, que el tránsi
to de carruajes por sus calles debía prohibirse durante el día. Corrigiendo el tipo 
de vehículos, y adaptando el lenguaje a nuestros días, el siguiente decreto de Julio 
César podría ser un bando dictado por un alcalde de cualquier ciudad congestio

nada de nuestros días: «El reglamento que se transcribe a continuación se aplica a 
las calles, presentes o futuras, dentro del área edificada en forma continua de la 
ciudad de Roma. Desde el próximo 1° de enero en adelante ningún carro ha de 
ser conducido o llevado dentro de esta área durante las horas del día, es decir, 
después de la salida del sol o antes de la décima hora del día (...) Esta ley no debe 
ser interpretada como prohibitiva de la presencia en la ciudad, o dentro del radio 
de 2 kilómetros desde ella, durante las diez, horas luego de la salida del sol, de 
carros tirados por bueyes o caballos traídos durante la noche precedente, si estos 
carros vuelven vacíos o llevando desechos que sirven de abono- [Lex luaüa 
Municipalii, 45 a. C.). Más de un vecino de nuestras ruidosas ciudades, suscribi
ría el siguiente párrafo que escribiera el satírico Juvcnal en el siglo I d. C.: -/\quí, 
en Roma, muchos enfermos se mueren porque permanecen despiertos toda la 
noche. ¿Dónde encontrar alojamientos que le den a uno la oportunidad de dor
mir? En la ciudad dormir es un lujo que cuesta una fortuna. Esta es la principal 
causa de enfermedad en este lugar. El estrépito del tráfico rodado en las estrechas 
y tortuosas calles de la ciudad y los gritos injuriosos cuando el hato de ovejas se 
atasca son suficientes para arrancar a Druso de su sueño o a Ixs focas del suyo» 
(Sdrira !¡f}. En la misma línea se pronuncia Séneca: -En esta ciudad, hasta en sus
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calles más anchas, el flujo del tránsito de peatones es continuo y, consecuente
mente, cuando ocurre alguna obstrucción que detiene el curso de este precipita
do torrente humano, hay una formidable aglomeración. 1.a población de la ciu
dad es de tal magnitud que requiere el uso simultáneo de tres teatros y la impor
tación de alimentos de todo el mundo» (De ctementia, 1,6. 54 d. C.).

Las ciudades europeas del Medioevo si pueden considerarse como ejem
plos de ciudades sosteniblcs. En los primeros siglos de la Edad Media se desarro
lló en Europa occidental un proceso político y socioeconómico que a pesar de 
tener características diversas según las regiones, presentó algunos rasgos comu
nes. Entre los aspectos más generalizados destacan la decadencia del comercio, la 
escasa circulación de la moneda, la ruralización de la economía, la disminución 
de la población urbana, el empobrecimiento cultural, la inseguridad, el debilita
miento de las monarquías y la privatización de los cargos públicos. Al conjunto 
de estos factores se debe una sociedad, cuyo elemento básico era la tierra, que es 
conocida como la sociedad feudal, cuyas obras attísticas más conocidas son los 
estilos prerrománico y románico.

En esta Europa de los siglos VIII, IX y X, la población europea era escasa, 
y aunque la agricultura estaba atrasada y daba rendimientos muy bajos, la socie
dad era básicamente rural y las ciudades estaban prácticamente despobladas. Como 
no existía un poder público eficaz, había una enorme inseguridad en las vías de 
comunicación, lo que dificultaba las relaciones comerciales. El comercio prácti
camente dejó de existir; la práctica artesanal quedó relegada a monasterios y cas
tillos. El debilitamiento del poder político de las distintas monarquías llevó apa
rejada la privatización de los cargos públicos y la inseguridad general. Esta situa
ción favoreció el desarrollo del feudalismo, es decir, el establecimiento de una 
estructura social jerarquizada, cuyos miembros se relacionaban mediante víncu
los de vasallaje y dependencia. Este tipo de sociedad feudal, aunque basada en la 
arbitrariedad y en la violencia, permitió la instauración de un orden político, 
económico social. Así se pudo producir una lenta recuperación de las actividades 
productivas que. a largo plazo, fue beneficiosa y positiva para el conjunto de la 
sociedad europea. Gracias a ello, en el siglo X, y sobre todo en su segunda mitad. 
Europa experimentó una formidable recuperación económica, social, religiosa y
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cultural. 'Iras un largo período de estancamiento demográfico, la población em
pezó a aumentar, lo que dió lugar a sucesivas migraciones, al cultivo de nuevas 
tierras y al crecimiento de los núcleos urbanos. En estos últimos prosperó una 
incipiente burguesía, cuyo desarrollo jugó un papel fundamental en el progresivo 
desmantclamiento de las estructuras feudales, ya que los reyes se apoyaron en ella 
para debilitar el poder déla nobleza y afrirmar su preeminencia.

La base de la economía continuaba siendo la actividad agropecuaria. A 
medida que se fueron agotando las posibilidades de obtener nuevas tierras para la 
agricultura, y al proliferar los rebaños, muchas personas empezaron a vivir del 
comercio. Gracias a esta actividad se desarrollaron nuevas rutas, se crearon nú
cleos de población, al principio simples aldeas, y mejoraron las comunicaciones. 
Quienes no estaban atados a la tierra que cultivaban, comenzaron a agruparse 
para desempeñar mejor las nuevas actividades, y umbión para sentirse mis prote
gidos. Estas primeras agrupaciones urbanas atrajeron nuevos inmigrantes. Los 
villorrios evolucionaron y muchos se transformaron en burgos, aunque, en algu
nas ocasiones, éstos tuvieron su origen en un mercado o en una estructura de 
redes comerciales.

Entre 1150 y 1335 Europa vivió un crecimiento demográfico extraordina
rio: de los 39 millones de habitantes que sumaba hacia el ano 1000, pasó a los 73 
millones en 1300. En gran parte, el aumento de la población se debió a un sus
tancial incremento de la producción agrícola, que se produjo gracias a los progre
sos técnicos en las labores del campo, la adecuación de los sistemas de cultivo y la 
roturación de las tierras. El resultado fue el fin de la economía de subsistencia y la 
producción de excedentes comerciales, listos excedentes agrarios, unidos a la ga
rantía de paz en los campos, posibilitaron la aproximación del campo a la ciudad. 
Todo ello supuso, por un lado, la aparición de una creciente especialización agrí
cola y ganadera, en el sentido de orientar la producción hacia la venta. Por otro 
lado, el desarrollo de las ciudades significó una gran variedad en la oferta de 
mercancías procedentes de los talleres anesanos. El artesanado se diversificó en 
labores distintas, mejoró sus técnicas de trabajo y posibilitó la creación de las 
industrias textil y constructora. De este modo, la ciudad europea de los siglos 
XIII y XIV se basó en la gente de los oficios (creación de los gremios), que dejaba 
el campo, desligándose de la tutela señorial.
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En las principales ciudades aparecieron mercados de carácter periódico, 
como ceñiros de intercambio entre las ciudades y el campo. En el curso de los 
siglos XI y XII proliferaron las ferias por el norte de Francia, Flandcs, Inglaterra, 
el norte de Italia. En la cuenca mediterránea, una serie de ciudades se transforma
ron en verdaderos imperios comerciales, como Venccia, Gónova, Pisa, Marsella y 
Barcelona.

La mayoría de los urbanistas coinciden en considerar a las ciudades medie
vales como ejemplos de autosostenibilidad, cuyo origen y desarrollo radicaría en 
la elevación de las murallas como defensa y límite a la propia expansión urbana, 
y en los privilegios otorgados por los reyes a los habitantes urbanos que los libra
ron de la rapiña de los señores feudales. A este respecto, la Edad Media descansó 
desde sus inicios en una nueva tecnología rural basada en el dominio del hierro, 
la alternancia en los cultivos y la aparición de artefactos hidráulicos productivos 
como los molinos de viento y agua que trajeron una gran prosperidad agrícola. 
Con las mejoras agrícolas, los campesinos emigraron a las ciudades libres de toda 
Europa en las que eran los ciudadanos, y no el señor feudal, quienes tenían el 
control. Como ha escrito Chueca Goitia (Brtvc hiítoria del urbanismo. Alianza 
Editorial 1968) -la ciudad medieval se constituye, pues, como un área de libertad 
en medio del mundo rural circundante, sometido a un vasallaje casi absoluto*, 
mientras que una de las causas que influyeron en el nacimiento de las comunas 
medievales fue -la necesidad de organizar un sistema de contribuciones volunta
rias para a tender a las obras apremiantes de construcción y conservación de las 
murallas». Para su defensa frente a las agresiones de los señores feudales las ciuda
des se dotaron de murallas y este parece haber sido un factor determinante en la 
aparición del sentido de la municipalidad. Alfonso X el Sabio definió en las Par- 
tidat a la ciudad como -todo aquel lugar que es cerrado de los muros con los 
arrabales y los edificios que se tiene con ello».

Las murallas eran, como queda dicho, un límite a la expansión de la urbe. 
Al final de la Edad Media -nos dice Chueca Goitia- la población del Imperio 
germano era de 12 millones de habitantes de los cuales sólo el 10 o el 15 por 
ciento vivían en ciudades. Sin embargo, el número de estas era extraordinario 
pues existían 3.000 de ellas, de las niales tan sólo una docena superaba los 10.000 
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habitantes. Dentro de las ciudades se desenvolvía una activa burguesía medieval 
dedicada al comercio, a la industria y a la artesanía que era cada vez más próspera, 
sobre todo cuando la religión se vuelve punto de atención de muchas de las ciu
dades: sólo en Francia se construyeron 80 catedrales y 500 iglesias entre 1050 y 
1350. A medida que se incrementa el poder económico de las ciudades, los reyes 
incrementan su poderío político debilitando el de los señores feudales. Para ello, 
dotan a las ciudades de franquicias, cartas pueblas, fueros y otros instrumentos 
legales que favorecieron el desarrollo urbano. Se van dotando así las ciudades de 
un fuerte sentido de lo municipal que en sus inicios estuvo basado en una fucalidad 
motivada por la necesidad de mantener a las murallas y a su guarnición. Un 
teórico de la ciudad medieval, Pirenne, decía que la ciudad en la Edad Media era 
•una comuna comercial e industrial que habitaba dentro de un recinto fortifica
do, gozando de una ley, una administración y una jurisprudencia excepcionales 
que hacían de ellas una personalidad colectiva privilegiada- '1 ienri Pirenne, Me- 
dieMl Citics. Thñr origin and the Revital ofTrade. Princeton University Press, 
1925).

Con independencia de la multiplicidad de formas urbanísticas de las ciu
dades medievales, se piensa que todas ellas eran autosostenibles. Los gremios de 
artesanos hicieron prosperar a la villa, donde se hacía la ropa, se fabricaban uten
silios, muebles y carruajes, se destilaba vino y cerveza, se hacían tejidos y se molía 
el grano. La mayoría de los comerciantes dependía de la fertilidad del campo 
circundante para obtener las materias primas. La tierra pertenecía a campesinos 
que residían en el núcleo de la villas. Como continúan haciendo en muchos 
pueblos, el ganado era conducido al interior de las ciudades, se obtenía estiércol 
que, junto con las aguas residuales del pueblo y los desperdicios, se usaba en 
fertilizar la tierra. Se cerraba de esta forma un ciclo de autosostenibilidad.

Coinciden en esto muchos urbanistas: el Renacimiento es irrelevante 
urbanísticamente hablando. Como dice Cecil Stcwart (A Pmpect of Citifí, Lon
dres, 1952) «El Renacimiento es sobre todo un movimiento intelectual. En el 
campo del urbanismo sus primeras contribuciones resultan insignificantes si se 
comparan con la arquitectura del mismo período...>; o como ha escrito Chueca 
Coitia (Le.): «la ciudad del Renacimiento sigue siendo la ciudad medieval, con 

— 36 —



IA QpiMtRA DI LAS CIUDADÍS SOHCNIBUS

pequeños cambios superficiales, consecuencia precisamente del refinamiento ar
tístico impuesto por las ¿lites. Si la ciudad sigue siendo la misma y sigue siendo la 
misma su estructura, se van transformando, por decirlo así. las fachadas, princi
palmente de los nobles y de los principes, en los que alienta un deseo de belleza y 
de imitación de la antigüedad. Pero, en el fondo, pocas transformaciones hondas 
se han producido todavía».

En general, en lo que se refiere a la actividad urbanística, durante el Rena
cimiento se realizan grandes reformas en las viejas ciudades medievales, pero sin 
alterar la estructura general. Ello no impide reconocer que se deben a la ¿poca 
renacentista algunas obras monumentales, sobre todo en lo que refiere al trazado 
de grandes avenidas, plazas regulares o conjuntos monumentales. El ejemplo más 
significativo son las colosales avenidas trazadas por Sixto V en Roma, pero tam- 
bión lo son la Via Nuova de Gónova, la plaza de San Marcos en Vcnecia, la plaza 
Annunziata en Florencia, o los conjuntos monumentales del Renacimiento tar
dío de El Escorial, Aranjuezo Balsaín. la preferencia por las plazas-una buena 
parte de las plazas mayores españolas fueron concebidas en esta ¿poca- se debe a 
que en el plano doctrinal el urbanismo renacentista tiene la referencia obligada 
de la obra De re aedificatoria, de Lconnc Battista Albcrti (1404-1472), quien 
inició el resurgimiento de la ciudad clásica -enfrentándola al gótico francés- ba
sándose para ello en su descubrimiento de los escritos de Vitrubio, el mejor 
urbanista teórico de la antigua Roma.

El barroco sí es considerado un período urbanísticamente importante. 
Políticamente, el período se caracteriza por la transformación del Estado, que 
deviene en un Estado burocrático centralista y fuerte. En el caso español, pero 
también en otras monarquías europeas, la corte deja de ser trashumante y se 
funda la capital en Madrid gracias a Felipe II. Ello es consecuencia del volumen 
adquirido por el poder central y su correspondiente burocracia que impide la 
migración, de ciudad en ciudad, que era característica de la corte itinerante me
dieval. El barroco coincide, pues, con la fundación de las modernas capitales de 
los estados. Por ello Toynbce ha llamado a este período el de las -ciudades capita

les-.
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Con el advenimiento del nuevo orden, con la potenciación del poder cen
tral, $c produjo un notable decaimiento del poder municipal que describió con 
precisión el historiador de las ciudades Lcwis Mumford {The Urban Peoipea. 
Harcourt Braco Jovanovich, Nueva York, 1968): «la ciudad dejaba de ser un me
dio para conseguir la libertad y la seguridad. Es más bien un medio para consoli
dar el poder político en un solo centro directamente bajo la supervisión del rey e 
impedir todo desacato a la autoridad central desde lugares lejanos que por esa 
misma circunstancia era difícil gobernar. 1.a ¿poca de las ciudades libres, con su 
cultura vastamente difundida y con formas de asociación relativamente demo
cráticas, cedió el lugar a una era de ciudades absolutas, centros que crecieron sin 
orden alguno y que dejaban a otras ciudades en la alternativa de aceptar el estan
camiento o de imitar sin recompensa alguna a la capital todopoderosa. la ley, el 
orden y la uniformidad son productos esenciales de la capital barroca; pero la ley 
existe para confirmar el estatuto y asegurar la posición de las clases privilegiadas; 
el orden es un orden mecánico, que se basa no en la sangro, la vecindad o propó
sitos y afectos comunes, sino en la sumisión al principio regente; y en cuanto a la 
uniformidad, es la uniformidad de los burócratas, con sus archivos, sus expedien

tes y sus numerosos procedimientos para regular y sistematizar la percepción de 
impuestos. Los medios externos para hacer obligatoria esta modalidad de la vida 
se basan en el ejercito; el brazo económico es la política mercantil y capitalista, y 
sus instituciones más típicas son el ejercito, la bolsa, la burocracia y la corte. 
Todas estas instituciones se complementan recíprocamente y crean una nueva 
forma de vida social: la ciudad barroca». IJ consecuencia demográfica más palpa
ble es el crecimiento en población de las ciudades capitalinas: en la Europa del 
XVI eran ya 14 las ciudades que pasan de los 100.000 habitantes, y algunas se 
vuelven mastodónticas para la «fpoca: Venccia tiene 195.000 habitantes. París 
alcanza los 180.000. Milán 200.000, Nápoles 240.000 y Londres los 250.000 
(Chueca Goitia L c.).

Ecológicamente, se produce un cambio radical: desde la ciudad medieval 
autosuficicntc se pasa la ciudad voraz que necesita importar un enorme conjunto 
de insumos. Es por ello que algunos autores como Sombart consideren que las 
primeras urbes mundiales se desarrollaron por la concentración del consumo: las 
ciudades productoras no son las que crecen desorbitadamente, sino las emincntc- 
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mente consumidoras. Se debe a Lavoiticr el que quizás sea el primer balance 
económico de la ciudad, preludio de! que mucho después, en 1978. Newcombe 
realizara para Hong Kong (Newcombe, K., Raima, J.D. y Aston, A. R. The 
rr.etaboliim ofa ciiy: lite case of Hong Kong. Ambio. 7:3-15). En pleno Siglo de las 
laicos, cuando el afán enciclopedista intentaba racionalizar todos los procesos 
vítales, Lavoisier realizó un análisis pionero de lo que Wolman llamaría, en 1968. 

el metabolismo e las ciudades. En un informe presentado ante la Asamblea Na
cional francesa, Lavoisier dice que en París se gastaban anualmente en artículos 
de consumo 250 millones y 10 millones más en artículos para caballerías; estos 
millones provenían de distintas fuentes: tan sólo veinte millones eran producidos 
por el comercio; 140 millones se pagaban con deuda pública y sueldos; 100 mi
llones procedían de las rentas territoriales y de las empresas exteriores cuyos bene
ficios se consumían en París. Esta era la realidad de la ¿poca: la actividad de París 
rendía tan sólo los primeros veinte millones: la ciudad, convertida en voraz con
sumidora, ingiere energías que le suministraba el resto de la nación.

Si se desea visualizar urbanísticamente el barroco, piénsese en la plaza de 
San Pedro en Roma, en Versalles. en la la plaza Vendóme, en el casco histórico de 
Nancy, en Aranjucz, en la Granja de San Ildefonso, en la Civitas Dei del casco 
histórico complutense o. más modestamente, en el diseño de Nuevo Baztán en 
Madrid y de La Carolina en Jaén. Todas ellas reflejan las tres características que el 
historiador del urbanismo Picrre Lavcdan considera esenciales en el nuevo orden 
del barroco: el trazado de la línea recta como eje urbano, la uniformidad y la 
perspectiva monumental (Lavedan, HistoiredeL’Urbanisme. Renaissaweei Temps 
Moderna. París, 1959). Cabe únicamente subrayar que el más grueso trazo del 
barroco es la perspectiva, el monumento, la plaza y la ciudad abarcadas de un 
solo golpe de vista abrumador.

Sobre la monumentaltdad del barroco, su teatralidad (los edificios impor
taban en cuanto a la magnificencia de su fachada, que debía formar un decorado 
en torno al monumento central de la plaza, sin que importara su distribución 
interior) y su estrecha relación con la especulación del suelo, es significativo este 
fragmento del libro de Stccn Eilcr Rasmussen Toions andBuildingf (1949-1951), 
referido al París de los albores del XVIII: «París se convertía día a día en una 
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ciudad de consumo, un lugar donde las grandes fortunas amasadas en las grandes 
propiedades feudales de la aristocracia se derrochaban en artículos de lujo, /hin
que existían decretos que prohibían la edificación en terrenos hasta entonces no 
edificados, las autoridades fomentaban todas las operaciones arquitectónicas des- 
(iinda; i glorificar la monarquía. Y si se quería construir en un área libre, era 
suficiente preparar un proyecto que incluyese una plaza monumental con una 
estatua y casi por encanto se desvanecía cualquier restricción, a parte de que, de 
hecho, era tambión posible obtener una subvención del gobierno.  Todo esto fue 
una salvación para muchos nobles en apuros financieros. En 1677 los acreedores 
del duque de Vendóme se reunieron para ver si podían obtener algunas cosa de 
sus propiedades. El arquitecto Mansard trazó un proyecto que incluía una plaza 
monumental con estatua (...) El proyecto incluía la fachada de los edificios y los 
pórticos que debían rodear la plaza. lo que debía quedar oculto por las fachadas 
se dejó a decisión de los arrendatarios. En 1701 se completaron las fachadas y 
hasta entonces no había dado comienzo la venta de los solares que había tras ellas. 
La relación entre las fachadas y los edificios no existía. Por otro lado, la altura de 
las casas quedó perfectamente restringida al nivel de 17 metros que correspondía 
a la altura del monumento, con objeto de que la estatua pudiese sobresalir por 
encima de las cornisas.»

El barroco significó el comienzo de la destrucción de las viejas tramas me
dievales, que se prolongó hasta bien entrado el siglo XIX. El ejemplo de destruc
ción del antiguo trazado medieval durante el siglo XIX se aprecia en muchas 
ciudades, aunque el ejemplo más conocido sea el llevado a cabo en París. Hasta el 
siglo XVII París era una ciudad típicamente medieval. A mediados de este siglo. 
Luis XIV decidió comenzar a cambiar la faz de la ciudad y para ello construyó 
majestuosos edificios, el principal de los cuales es, sin duda el Louvrc. Pero fue en 
el siglo XIX. cuando Napoleón III decidió rcdiseñar París siguiendo los trazados 
de grandes líneas rectas. El prefecto Haussmann fue el encargado de su ejecución; 
comenzó por eliminar el trazado de las calles medievales para construir gigantes
cos bulevares (por ejemplo, todos los que irradian desde el Arco del Triunfo) que 
intentaban realzar la graniettr de Francia, de su Imperio y de su capital, además 
de permitir -sostienen muchos- el rápido despliegue de las tropas en una ciudad 
muy habituada a los levantamientos populares. De ahí que sus contemporáneos 
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bautizaran la operación Haussnunn como -Lcnibcllisscment stracógiquc». De 
acuerdo con Walter Benjamín (Parif. Hauptftadda 19. Jahrhunderti, en Sehrifien. 
1955) el verdadero objetivo de los trabajos del prefecto parisino era garantizar la 
seguridad de la ciudad ante la guerra civil. Quería hacer imposible para siempre 
le levantamiento de las barricadas en París. Con el mismo propósito Luis Felipe 
había introducido un adoquinado que. sin embargo, no impidió la aparición de 
barricadas en la Revolución de Febrero. Haussmann quiere impedir las barrica
das dedos modos. 1j anchura de las calles debe hacer imposible el levantamiento 
de barricadas, y las nuevas calles deben establecer la unión más rápida entre los 
cuarteles y los barrios obreros.

Haussmann derruyó todo lo que quedaba del París medieval para cons
truir 100 km de bulevares grandiosos iluminados con farolas de gas. En estos 
bulevares debían integrarse monumentales edificios en los que las instituciones 
de dominio mundano y espiritual de la burguesía debían encontrar su apoteosis. 
La idea de lo monumental aplicado a la urbanística se refleja incluso en el 
simbolismo de las inauguraciones: como si de estatuas se tratase, muchas aveni
das eran cubiertas con una gigantesca lona que se descubría en el momento de la 
inauguración. En definitiva, se realizó en París una planificación urbanística que 
dejó una nueva ciudad preparada para los visitantes, una ciudad que desde en
tonces mereció el apelativo de «ciudad de la luz.-. Una ciudad construida a espal
das de una buena parte de la población. En 1864. en un discurso a la Cámara, 
Haussmann expresó todo su odio por la población humilde {diracinfe en sus 
propias palabras) de la metrópoli. Esta crece sin cesar a causa de sus empresas. El 
engrandecimiento del centro provoca espectaculares crecimientos del precio del 
suelo y de los alquileres; como consecuencia de ello, la población de baja renta es 
expulsada a los suburbios. Aparece el cinturón tojo. Para entonces, los parisinos 
comienzan a tomar conciencia de lo inhumano de las grandes metrópolis. El 
Paris monumental de Máxime du Camp se origina desde esta toma de concien
cia: Im JMmiadeí d'un HauumanniitXc dan forma de un lamento bíblico.

La remodelación de París fue seguida en otras ciudades europeas. Viena 
estaba rodeada de murallas defensivas que en la primera década del siglo XX 
fueron armadas para construir el Ringstrasse. el bulevar que circunda a la ciu
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dad, y a lo largo del cual $e construyeron grandes museos y edificios administra
tivos. Berlín. Roma, Milán, Madrid y Barcelona cambiaron también, en mayor o 
menos grado su fisionomía, siguiendo el ejemplo inicial de la villa de París. En el 
ano 1859 Cerda propone en Barcelona un plan de ensanche que rompe moldes 
con lo que había sido hasta entonces el crecimiento de la ciudad. Hasta esa fecha. 
Barcelona había crecido como una unión de diferentes entramados urbanos 
cronológicamente separados: por entonces eran reconocibles el castro romano, el 
burgo medieval, la ciudadela, la Barceloneta. cada uno conservando su originali
dad y dejando ver la especialización urbanística de cada ¿poca. El plan Cerdá 
estaba basado no en la conexión, sino en la superposición de un nuevo entrama
do urbano de grandes avenidas rectas que conformaban una malla rigurosamente 
ortogonal de parcelas, surcadas por vías rápidas, las diagonales. Tras el plan de 
ensanche, la fisionomía de la ciudad Condal queda transformada para siempre y 
marcada por lo que ha sido llamado el protorracionalismo urbano.

Este método de desarrollo urbano fue criticado por Engels quien en un 
texto poco conocido de 1872, que aparece en sus obras completas, escribe acerca 
la manera que usa la burguesía para resolver el problema de la vivienda: <„., la 
burguesía tiene un sólo método para resolver el problema de la vivienda a su 
manera, lo cual quiere decir resolverlo de tal manera que la solución engendre 
siempre otra vez el problema. Este método lleva el nombre de -Haussmann-. 
Entiendo aquí por - I laussmann- no sólo la manera específicamente bonaparcista 
del Haussmann parisino de trazar largas arterias anchas y rectas a través de las 
calles estrechas de los barrios obreros, y de bordearlas a cada lado de grandes y 
lujosos edificios: el objetivo buscado -a parte de su utilidad estratégica, al dificul
tar la lucha en barricadas- era la formación de un proletariado de la construcción, 
específicamente bonapartista, dependiente del gobierno, y la transformación de 
la ciudad en una villa de lujo. Entiendo aquí por -Haussmann- la práctica, ya 
generalizada, de abrir brechas en barrios obreros, especialmente en los situados 
en los centros de nuestras grandes ciudades, ya responda esto a una preocupación 
por la sanidad, a un deseo de embellecimiento, a la demanda de grandes locales 
comerciales en el centro o a las exigencias de la circulación, como la instalación 
de vías férreas, calles, etc. Sea cual fuere el motivo, el resultado es en todas partes 
el mismo: las callejuelas y callejones más escandalosos desaparecen, y la burguesía 
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jc jaca niidosamcnw de «te gran ático... pero pronto callejuelas y callejones 
reaparecen en otro lugar, a menudo en la inmediata vecindad.-

Pcro cuando Engels escribía esas líneas, estaba mis preocupado por otros 
fenómenos sociales propios de la revolución industrial, que trajeron consigo otro 
nuevo modelo de desarrollo urbano: las "ciudades negras” o “ciudades del car
bón”. a lasque un historiador del Urbanismo. Lcwis Mundford, llamaba "metró
polis paleotócnicas”. La sociedad occidental de la «fpoca y con ella las ciudades, 
quedan marcadas por dos factores económicos esenciales. Por un lado, la Revolu
ción Industrial, cuyo ejemplo más característico fue la invención de la máquina 
de vapor; por otro lado, «tamos en la ¿poca de los pensadora del libre mercado, 
del Llifiez faire, de los convencidos como Adam Smith. Snurt Mili o Jcrcmy 
Bcntham. de que el el mercado está regido por leyes natural» equilibradoras y 
benéficas, en definitiva, por los pensadora que sentaron las bases de la ideología 
liberal del nuevo desarrollo industrial y capitalista. Si las ciudad» antiguas se 
acercaban a los ríos en busca de la energía hidráulica, ahora las ciudades se acer
can a las minas de carbón, La mano de obra barata fue un* consecuencia lógica 
del utilitarismo y de la subdivisión del trabajo. Para tener a los obreros cerca, se 
favoreció la implantación y el crecimento de míseros suburbios industriales, los 
iltimt anglosajones, una de las más horribles creaciones del urbanismo industrial. 
Las ciudades se pusieron al servicio de la tiranía de la industria y la producción.

Para Lcwis Mumford las ciudades eran -hormigueros de hombra. madri
gueras para máquinas, no órganos de asociación humana». En 1880. Liverpool 
tenía una densidad de población de 3.000 personas por hectárea, densidad a la 
que se acercaban otras ciudades como Manclratcr Birmingham. Shcíllcld, Esscn, 

Bochum. Gclscrkichcn, Mombasa. Lagos, Calcuta y Montreal. Ij masiva pro
ducción requería nuevos mercados: el imperialismo y el colonialismo los abrían. 
La necesidad de transportar los bienes a lejanos mercados favoreció el 
hipcrdcsarrollo de las ciudades portuarias con las industrias anexas: se produje
ron en consecuencia perdidas irreparables en las zonas fluviales y costeras más 
valiosas. Liverpool, Londres. Hamburgo, Ambera, Nueva York y Baltimore son 
ejemplos de «tas ciudad» portuarias.
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Las condicioncj de vida en los barrios de clase obrera eran lamentables: 
•Toda gran ciudad tiene tino o más dunu en los cuales se amontona la clase 
trabajadora. /X menudo, a decir verdad, la miseria habita en callejuelas escondi
das, junto a los palacios de los ricos: pero en general tiene su barrio aparte, don
de, desterrada de los ojos de la gente feliz, tiene que arreglárselas como pueda.

En Inglaterra estos slums están más o menos dispuestos del mismo modo 
en todas las ciudades; las casas peores están en la peor localización del lugar; por 
lo general, son de uno o dos pisos, en largas filas, posiblemente con los sótanos 
habitados c instalados irrcgularmentc por doquier. Estas casitas, de tres o cuatro 
piezas y una cocina, llamadas coitageison, en Inglaterra y con excepción de una 
parte de Londres, la forma general de alojamiento de toda la clase obrera. En 
general, las calles están sin empedrar, son desiguales, sucias, llenas de restos de 
animales y vegetales, sin canales de desagüe y, por eso, siempre llenas de fétidos 
cenagales. Además, la ventilación se hace difícil por el dificultoso y embrollado 
plan de construcción, y dado que muchos individuos viven en un pequeño espa
cio, puede imaginarse fácilmente que atmósfera envuelve a estos barrios obreros. 

Por último, cuando hace buen tiempo, se extiende la ropa a secar sobre las cuer
das tendidas de una casa a otra, perpcndicularmcnte a la calle.» (F. Engels, La 
íituaciín de la cíate obrera en Inglaterra, Akal. Madrid. 1976).

lur revolución industrial trajo, con el tiempo, un nuevo modelo de desa
rrollo urbano: el modelo de la ciudad americana, disperso, más apto para el vehí
culo que para el peatón, de ahí que se le haya denominado “ciudad-automóvil". 
Una consecuencia extrema de este modelo es la conurbación.

Antes de describir de qué se trata, permítanme que sintetice los que me 
parecen los dos grandes modelos urbanos que nos está tocando vivir: la ciudad 
integrada y la ciudad difusa. Ha existido una tradicional controversia sobre dos 
tipos de ciudades, a los que podemos definir como político y doméstico, respec
tivamente. Al primer modelo obedecen las ciudades latinas, cuyo prototipo se
rían las citáMt latinas y las poln griegas. Para algunos como Onega y Gasset, la 
ciudad por excelencia es la ciudad clásica y mediterránea donde el elemento fun
damental es la plaza. -La urbe -escribe Ortega en sus Obrat compferat- es ante 
todo esto: plazuela, ágora, lugar para la conversación, la disputa, la elocuencia, la 
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política. En rigor, la urbe clásica no debía tener casas sino sólo fachadas que son 
necesarias para cerrar una plaza, escena artificial que el animal político acota 
sobre el espacio agrícola (...) La ciudad clásica nace de un instinto opuesto al 
domestico. Se edifica la casa para estar en ella; se funda la ciudad para salir de la 
casa y reunirse con otros que también han salido de sus casas-. En el polo opuesto 
se situarían las ciudades anglosajonas, calladas y reservadas, en las que lo domés
tico priva sobre lo civil. Como paradigma de este tipo de ciudades se acostumbra 
a citar las de New England. formadas por un conjunto de casas más o menos 
cercanas las unas a las otras que dejan un gran espacio en el centro, el common. 
No se trata de una plaza, de un ágora. sino de una parte reservada del campo 
situado en el centro de la propia villa; quiere verse en esta disposición una exalta
ción casi religiosa del campo, que se sitúa en el centro mismo de la ciudad, allá 
donde los clásicos situaban el templo o el palacio. La ciudad doméstica es silen
ciosa y callada, vive de puertas hacia adentro; la ciudad política es extrovertida, 
ruidosa, vive de puertas para afuera.

Lis ciudades integradas o compactas, esas que Ortega llama políticas, aun 
con sus serias deficiencias ambientales, son menos insostenibles que las corres

pondientes a los modelos dispersos. Murray Bookchin en Th<LimitoofGty (Black 
Rose. Nueva York, 1987) hace una descripción muy reveladora de la ciudad de 
Los Angeles: «La ciudad propiamente dicha no se utiliza en ningún sentido 
humano, no es más que un lugar de trabajo, la gente no pasca por sus calles 
principales ni se congrega en sus plazas. Normalmente Los Angeles se ve a través 
del parabrisas. Por el enorme amafio de la ciudad, el coche constituye el medio 
de transporte esencia e inevitable: casi un 95% de los desplazamientos interiores 
del área metropolitana se efectúan en automóvil. Se calcula que hay un automó
vil por cada 2,5 habitantes y todos estos coches se utilizan a diario para traer a los 
asalariados a sus empleos, a los niños a sus escuelas y los compradores a los alma
cenes locales. Aproximadamente el 60% de la ciudad se destina a solares de apar
camiento, calles y garajes, además de la considerable superficie ocupada por 

gasolineras y estaciones de servicio.

En Los Angeles el automóvil no es sólo un medio de transporte, sino tam
bién un estado de la mente que conforma la sensibilidad del ciudadano hacia su 
entorno, estilo de vida y concepto de espacio y tiempo.»
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Naturalmente, la expansión arbi tt orbe de ate modelo de ciudad dispersa 
no ha sido casual. Por el contrario, es la consecuencia del Congreso Internacional 
de Arquitectos celebrado en Atenas en 1933, que fue liderado conceptualmentc 
por las ideas de Le Corbusier. De aquel congreso surgió una declaración, la Carta 
de Atenas, cuyos criterios y recomendaciones siguen utilizándose por arquitectos 
v urbanistas. E! modelo surgido de Atenas, unido a la especulación del suelo, a los 
intereses del mercado y la débil posición política y financiera de ios municipios, 
ha configurado los espacios, el funcionamiento y la imagen de las periferias urba
nas y el diseño expansivo de las pequeñas ciudades y de los nuevos asentamientos, 
que han venido realizándose bajo los criterios fundamentales de zonificar los dis
tintos usos en áreas para cada actividad (barrios dormitorio, zonas industriales, 
zonas comerciales, zonas culturales, de ocio, deportivas, etc.), zonas que quedan 
conectadas entre sí por la red de carreteras y las vías rápidas de circulación para 
llegar con el vehículo privado lo más rápido y lo más lejos posible.

El resultado ha sido una deshumanización de los nuevos desarrollos urba
nos y la aparición de disfunciones tales como la degradación de muchos barrios 
céntricos, la descrtización demográfica de los centros históricos, la aparición de 
guetos de población estratificados por estatus socioeconómico o étnico, el movi
miento pendular cotidiano de los que tienen un trabajo lejos de su domicilio, la 
inadecuación de los servicios y el encarecimiento de las infraestructuras y de las 
redes de transporte públicas, la saturación del tráfico en cada vez más puntos, el 
estrés y los problemas de salud física y mental, además de hacer inaccesibles mu
chos servicios a colectivos cuya edad, salud o estado físico les impiden el acceso a 
servicios elementales de consumo, cultura u ocio.

Hacia esc modelo han ido derivando las ciudades españolas en las últimas 
décadas, abandonando el viejo modelo de la ciudad mediterránea que es el que 
nos corresponde por historia y por tradición, y es, por otra parte, el más sosteni- 
blc aún siendo muy crítico -como lo soy- con la sostenibilidad urbana. Pero aún 
más, el modelo de la ciudad automóvil se expande en las modernas conurbaciones 
(megápolis, dinápolis y ccumcnópolis preconizadas por Doxiadis, Gottman y 
Toynbec). El origen de las conurbaciones hay que buscarlo en la nuevas capacida
des conferidas al hombre una vez que las máquinas de vapor dejaron de ser cstá- 
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(¡cas c impulsaron autos, ferrocarriles y barcos. Se constituyeron grandes centros 
metalúrgicos y mineros, con la consiguiente acumulación de trabajadores y el 
acercamiento de pueblos antes separados, como ocurrió, entre otros lugares, en la 
cuenca alemana del Rhur Pero más aún. la congestión que sufrían las ciudades y 
la facilidad de los nuevos medios de transporte marcaron una tendencia, que 
todavía continúa, a mudarse a los suburbios urbanos. Favorecidas por la tecnolo
gía del transporte, las ciudades se expandieron hacia el campo a lo largo de las 
carreteras y vías de tren. Se lian originado así áreas urbanas que se dispersan y 
fusionan con otras áreas urbanas o megápolis. El ejemplo máximo se alcanza en 
algunas áreas de Estado Unidos como la del sur de California entre San Diego y 
Los Ángeles, la del norte del mismo estado norteamericano entre San Francisco y 

San José o la del espacio abierto situado entre Boston y Washington D.C. que 
está siendo urbanizado y fusionándose rápidamente. Esta área metropolitana gi
gante, a veces llamada Bowash, está convirtiéndose en una megápoli con casi 50 
millones de habitantes.

Pero no miren tan lejos. Miren hacia el sur de Madrid, donde se están 
produciendo fusiones de municipios indiferenciados, sin personalidad, que cul
minarán en unos pocos anos en una gran conurbación de varios millones de 
habitantes.

LA CIUDAD COMO ECOSISTEMA:

LA TERRIBLE HUELLA URBANA

Estamos ahora en un planeta donde ya existen 23 ciudades cuya población 
excede los 5 millones de habitantes, donde las urbes de un millón de habitantes 
ascienden a 284, y en el que aproximadamente los dos tercios de la población 
mundial viven en ciudades de 100.000 o más habitantes, puede considerarse que 
la realidad dominante es la ya la urbana y que no es concebible ninguna alterna
tiva a los modelos de desarrollo actuales que no ofrezca respuestas a los problemas 
planteados por el desarrollo urbano a los que debemos enfrentarnos. Para 
dcsdramatizarlo. y a falta de soluciones alternativas, se ha recurrido a una especie 
de fórmula exorcismo, la ‘sostenibilidad", la "ciudad sostenible" y el “desarrollo 

urbano sostenible”.
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/\sí las cosas, la pregunta es sencilla: ¿Son sostcnibles las ciudades? Me 
remo que no. La ciudad es como la reina de corazones de Alicia en elpaí¡ de lat 
maravilla!. Como la Reina Roja, la ciudad, realizando grandes esfuerzos y alcan
zando una velocidad vertiginosa, logra a duras penas mantenerse en la misma 
posición.

Me gustaría ahora abrir con todos ustedes una reflexión más. aquella que 
ha conducido a comparar a las ciudades con ecosistemas y, al hilo de ello, tratar 
de conducir el debate hacia la sostenibilidad de las urbes. Me adelanto a la re
puesta: las ciudades no son ecosistemas en términos estrictamente biológicos; en 
todo caso, son parásitos y, por definición, parásitos insostenibles porque de no 
corregirse su tendencia depredadora, las ciudades acaban por eliminar, consu
miéndolos. no ya los recursos naturales más cercanos sino también acercando 
hasta sus fauces recursos alejadísimos de ellas. Las ciudades, como ahora explica
ré, son agujeros negros de recursos que dejan en derredor una inmensa huella 
dcsoladora.

l-l ecosistema es la unidad básica de estudio de la Ecología. Elcmentalmcnte. 
está formado por un conjunto de organismos vivos que interactúan con un me
dio físico del que extraen y al que aportan elementos transformándolo, y que se 
relacionan entre sí mediante una compleja trama de conexiones de energía, mate
ria e información.

La energía para los ecosistemas proviene del Sol; la materia del suelo, 'lo
mando la energía solar radiante, unos organismos a los que llamamos producto
res, que no son otros que las plantas fotos!uréticas, transforman aquella en mate
ria orgánica consumible por otros organismos incapaces de producir por sí mis
mos. Son los consumidores, básicamente animales. Se establece así una cadena, la 
cadena trófica o alimenticia, cuya complejidad depende de la capacidad del pri
mer eslabón, de los productores. A mayor capacidad de producción más materia 
disponible y. por tanto, mayor número de consumidores dependientes.

Sea cual sea el número de estos, y sea cómo sea la complejidad del ecosistema 
finalmente se producen residuos en forma de excrementos o de restos de produc
tores y consumidores que nunca se acumulan. Y no lo hacen porque unos orga- 
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nbmosespecializados, desde grandes vertebrados c invertebrados carroñcros has
ta pequeños microorganismos docomponedores, se encargan de transformar la 
materia orgánica residual en elementos químicos sencillos que se incorporan como 
nuevos nutrientes al suelo. Se cierra de esta forma el ciclo vital del ecosistema que 
ese mantiene en equilibrio por el aporte de la energía solar radiante. Como esta es 
inagotable, el ecosistema es sostenible salvo alteraciones catastróficas.

Tomemos ahora una ciudad y meditemos sobre ella en términos 
ecosistómicos. Naturalmente, en la ciudad entra la misma energía solar radiante 
que en cualquier otro ecosistema natural. Pero no hay organismos capaces de 
transformarla, al menos considerando las necesidades tróficas de la ciudad. Es 
evidente que las plantas urbanas, las de zonas verdes, parques y jardines, captan la 
energía solar, pero lo hacen para nuestro ocio y disfrute y para oxigenar nuestras 
ciudades, pero no para consumirlas salvo casos anecdóticos de pequeños huertos 
familiares. De manera que la energía solar radiante nos sirve para poco más que 
calentarnos y para disfrutar de días luminosos.

Como somos seres vivos acostumbrados a domesticar la naturaleza y a 
vivir confortablemente, la energía que necesitamos para mantenernos nosotros 
como individuos y para mantener nuestro nivel de confort hay que importarla. 
Diariamente entran a las ciudades centenares de toneladas de electricidad y de 
combustibles fósiles imprescindibles para sustentar nuestro nivel de civilización.

Vayamos altera a la materia necesaria para sostener el ecosistema. En con
diciones naturales, todo ecosistema se nutre de agua y de minerales a partir del 
suelo que lo sustenta. Además de ello, si los organismos que lo pueblan necesitan 
habitación (colmenas, nidos, madrigueras) la construyen a partir de materiales 
naturales fabricados por ellos mismos (cera) o extraídos directamente del medio 
natural.

¿Quó materia extraemos los urbanitas para nuestro sustento y habitación? 
Desde luego de la ciudad nada, porque en ella nada hay. El suelo está esquilmado 
en términos de nutrientes y atravesado por complejísimas infraestructuras. Todo 
debe ser importado. Diariamente entran en la ciudad miles de toneladas de ma
terias diversas: alimentos, desde luego, pero tambión madera, cemento, hierro, 
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áridos, acero, cobre, aluminio y todas aquellos materiales y materias que nos son 
imprescindibles para sobrevivir. No es necesario insistir, porque es de todos co
nocido, que el agua -elemento básico y fundamental- se importa en cantidades 
mascodónticas cuyas fuentes se hallan a muchos kilómetros de distancia de los 
núcleos urbanos de consumo.

Energía, materia y agua importados para satisfacer la voracidad urbana, 
para mantenernos vivos y confortables, para sostener nuestro anabolismo insa
ciable y nuestra habitación. En la ciudad todo ello se transforma en actividad 
cncrgótica vital para sostenernos. Hecho esto, ¿quó pasa con nuestros residuos?. 
Carecemos de descomponedores en el ecosistema urbano. ¿Qué hacer con los 
productos derivados de nuestro catabolismo urbano? Sencillamente o bien los 
exportamos a dónde no los vemos o tratamos de imitar a la naturaleza, descom
poniéndolos.

Las ciudades son como volcanes de humo, residuos y contaminantes. Los 
productos de las inmensas combustiones urbanas (calefacciones, cocinas, auto
móviles, industrias y tantos otros) los expulsamos a la atmósfera. Cantidades 
ingentes de gases contaminantes y de metales nocivos son el subproducto gaseoso 
de nuestra frenética actividad. Miles de toneladas de residuos son sacados cada 
noche de la ciudad para que cada mañana repitamos el proceso. Queremos la 
ciudad limpia y ordenada, sin importarnos a dónde trasladamos el problema. 
/\lgo más cuidadosos somos con el agua. El agua limpia y potabilizada que una 
mañana entró sale cada día negra y contaminada. I Icmos domesticado nuestros 
descomponedores. Gigantescas colonias de bacterias descomponedoras trabajan 
en nuestras depuradoras, intentando devolver a los cauces aguas con cierta cali
dad.

Desde hace algunos años los ecólogos urbanos han acuñado un término: la 
"huella urbana", para hacernos ver el halo voraz que consume la ciudad. Me 
parece que queda claro que las ciudades viven a costa de sus territorios y éstos 
dependen cada vez más de las ciudades para su subsistencia, en una relación des
igual ominada por los flujos de energía, de materia y de personas que confluyen 
en los núcleo urbanos, convenidos en auténticos devoradores de suelo, sumide
ros de recursos y volcanes de residuos, la extensión de cuyo impacto se mide por 
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la "huella ecológica". El que ata huella sea, por ejemplo, de 120 la superficie de 
Londres o de 175 veces en el cuso de Vancouvcr, es tal vez el indicador más claro 
del modelo desequilibrado que hemos construido.

Se necaitan 2.000 m* de terreno agrícola produciendo sin cesar para ali
mentar a un ciudadano del primer mundo. Madrid capital requiere una superfi
cie agrícola equivalente a la de toda la Comunidad (8.000 Km2). Alcalá de Henares 
necesita unos 350 Km2. el equivalente a 35.000 campos de fttbol. Para que toda 
la población mundial pudiera vivir con el nivel de consumo de un americano 
medio, se precisaría una superficie equivalente a dos veces la del planeta Tierra.

Cada día consumimos unos 350 litros de agua por habitante. En la hora en 
que atamos aquí, la ciudad de Alcalá de Henares habrá consumido 3 millones de 
litros de agua. Cada día devolvemos al río 280 litros por habitante. Cada día 
generamos 1,2 kilos de raiduos por habitante, unas 200 toneladas diarias para 
Alcalá de Henares. 80.000 toneladas al año.

Incapaces de aprovechar la energía solar las ciudades importan energía en 
forma de electricidad, de gas o de petróleo. Una hectárea urbana consume 1.000 
veces más energía que una hectárea rural. Más de la mitad del consumo energéti
co apaúol lo realizan las ciudades, lo que representa unos 100 millona deTcp. 
La ciudad se ha convertido, además, en una trampa para el peatón y un lugar 
donde los coches campan por doquier. En ciudades como Los Angeles, done el 

peatón atá excluido, el 70% del espacio urbano está reservado a los cocha en 
forma de calzadas, autopistas o aparcamientos.

Gada segundo que pasa, se fabrica más de un automóvil en el mundo, le 
duermes, y mañana hay 30.000 coches más. En 2010. el parque automovilístico 
mundial duplicará al actual y alcanzará los 1.200 millona de cocha. En Alcalá 
hay 90.000 vehículos a motor, que consumen 500.000 litros de aceite al año. En 
España hay 1.600.000 matriculaciona al año. El parque español a de 23 millo
na de vehículos a motor. El recorrido medio de un español son 9.000 kilómetros 
al año, de los cuala 8.300 son en vehículos a motor y, de ellos, 6.000 en automó

vil.
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Los desplazamientos que se realizaban hace unos aíios dentro del barrio, 
como ir a la compra o al colegio, requieren ahora de transporte mecanizado. 
Cada vez es más frecuente observar como se imposibilita el acceso a determina
dos colectivos a bienes y servicios de primera necesidad; este es el caso de perso
nas no motorizadas que residen en las zonas donde ha desaparecido el pequeño 
comercio.

Las nuevas pautas de movilidad y las nuevas ordenaciones han transforma
do el espacio público y su utilización por los ciudadanos. Cada vez se hace más 
difícil el desarrollo de las relaciones en la calle. las nuevas tipologías dificultan las 
relaciones de cercanía, vecindad y solidaridad tan frecuentes en los antiguos ba
rrios. la plaza y la calle han perdido su capacidad de comunicar y han pasado a 
realizar la única función de transportar, canalizando los flujos de tráfico.

La ciudad voraz no es un ecosistema, es un parásito que absorbe todo a su 
alrededor y no sólo eso, provoca enfermedades no ya en su entorno más cercano 
sino que las traslada, a veces cerca, a veces lejos, sin que sepamos muchas veces 

dónde. Por eso, conviene ser estrictos: no somos ecosistemas. Carecemos del equi
librio ecológico inherente a los ecosistemas. No somos sostcnibles. Somos entes 
profundamente insostenibles. Seamos estrictos, pero seamos también conscien
tes de nuestra responsabilidad.

Seamos conscientes de que cuando se nos dice que se deforesta la superfi
cie de bosque equivalente a un campo de fútbol cada tres segundos, la madera 
extraída irá a construir ciudades: seamos conscientes de que los petroleros que. de 
cuando en cuando, vierten gigantescas mareas negras en océanos alejados trans
portan combustible para mantener nuestras ciudades; seamos conscientes de que 
cuando se destruye un paraje natural para construir un embalse se está haciendo 
para traernos agua y electricidad: seamos conscientes de que el humo o el ozono 
que nos contaminan diariamente se producen principalmente en los núcleos ur
banos; seamos conscientes de que miles de árboles caen a diario para suministrar
nos pasta de papel para envolver o para editar periódicos y libros. Seamos cons
cientes de ello e intentemos poner remedio; tratemos de equilibrar nuestro falso 
ecosistema. Intcntcmoscorrcgiral parásito. Fijemos unas pautas de sostenibilidad.
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PAUTAS DESOSTENIBIIJDAD URBANA

Intentaré ahora ofrecer una especie de catálogo de requisitos que me pare
cen importantes a la hora de tratar de minorar el acusado desequilibrio que carac
teriza al dcsarrrollo urbano moderno. Cada uno de los puntos de esc catálogo 
trataré tambiénde ilustrarlo con algunas de las medidas que hemos adoptado en 
el Ayuntamiento de Alcalá de Henares desde que tengo el honor de presidirlo.

1 .- Toma de conciencia del problema ambiental urbano. En la ciudad, más 
que en ningún otro ámbito, adquiere particular relevancia el concepto de 'piensa 
globalmentc y actúa localmcncc". El cambio en pequeños hábitos personales - 
descenso del consumo de agua, aprovechamiento cuidadoso de los recursos ener
géticos. disminución en el uso de automóvil y otros muchos- suman un esfuerzo 
de resultados cuantiosos cuando se considera la población en su conjunto.

2 .- Desarrollo de medidas de concienciación y educación ciudadana.

Campañas sobre la limpieza en la ciudad.

Campañas de educación orientadas a la juventud y a la infancia.

Aula de recursos renovables y ahorro energético.

Campaña ”Un colegio un jardín'.

Proyecto de “Energías renovables en colegios" (placas fotovoltaicas, 
acrogeneradores, programa de ahorro).

Programas de plantación de arbolado. Día sin coches.

3 .- Introducción de criterios de ahorro energético y de uso racional de los 
recursos en la gestión de zonas urbanas.

Programa de sustitución de alumbrado urbano tendente a la implantación 
de lámparas de bajo consumo y baja contaminación lumínica.

Instalación de cientos de kilómetros de red de riego por goteo en zonas 

verdes.
Proyecto de renovación de las redes de agua para disminuir las pérdidas 

por vejez de las infraestructuras. Se pierden anualmente más de 10 hectómctros 

cúbicos, un 4098.
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Planta de biodicsci: transformación de aceites en combustible. 4.000 t/ 
ano. Restos: gliccrina y fertilizantes.

Uso de agua no potable para riegos. Recuperación de viejas alboreas y po
zos. Recuperación para riego del agua procedente del drenaje de aparcamientos.

Ecoauditorías y gestión ambiental del municipio.

Cursos de gestión ambiental de empresas.

4 .- Promover y aceptar el uso tradicional mixto de las zonas urbanas, basa
do en la coexistencia de habitantes y actividades múltiples. Significa el rechazo en 
la planificación de la creación de zonas comerciales en el extrarradio de las ciuda
des. Fomento de las iniciativas de modernización y asociación de ios pequeños 
comerciantes tradicionales. Mejora de los espacios comerciales abiertos en ba
rrios. Promover la cultura en espacios públicos. Controlar actividades molestas.

5 .- Proteger y valorar la identidad de las ciudades, restableciendo relacio
nes de significado entre los lugares y su historia. Enseñar a conocer la ciudad, a 
amarla como espacio de convivencia. Difícil por la desagregación propia de mu
chas ciudades de aluvión. Más fácil en ciudades con peso histórico y patrimonial.

6 .- Encauzar el crecimiento y desarrollo de las ciudades preferentemente 
hacia la utilización de las zonas abandonadas en su interior (antiguas zonas in
dustriales desmanteladas) y no hacia la ocupación de nuevas superficies en la 
periferia. Programas de rehabilitación y cicatrización de heridas urbanas. Conve
nios con empresas discordantes. Ordenanzas orientadas a la constnicción 
bioclimática y al uso de las energías alternativas.

7 .- Reducir la repercusión del transpone privado en las zonas urbanas. 
Fomento del transporte público. Programas de peatonaliución. Nuevas líneas de 
autobuKS. Autobuses nocturnos en fines de semana, Llegada de las líneas inter
urbanas a barrios periféricos. Autobuses adaptados a personas discapacitadas. 
Creación de apareamientos disuasorios. Nueva estación de ferrocarril.

8 .- Garantizar la calidad de los espacios públicos, en particular de las zonas 
verdes.
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Muralla verde.

Introducción de la naturaleza en la ciudad a través de pasillos verdes.

Inventarios de biodiversidad.

Captación de un millón de metros cuadrados de zonas verdes. Recupera
ción de lai vegas. Una hectárea de zona verde elimina al año: 1 Tm de CO; 2 tm 
de óxidos de azufre: 2.5 tm de óxidos de nitrógeno: 5.5 tm de materia particulada: 
6 tm de ozono troposférico.

Limpieza de ríos. Salvaguarda de humedales.

Talleres de empleo y escuelas taller en zonas verdes.

Inversiones prioritarias en zonas verdes.

Recuperación de parques y jardines.

Construcción de bulevares arbolados. Zonas de juego infantiles.

9 .- Garantizar la participación de los habitantes en las decisiones que afec
tan a la organización de la ciudad y a la gestión de los problemas ambientales. 
Consejos asesores múltiples, óranos de participación ciudadana.

Con estas medidas, sin duda, conseguiremos mejorar la ciudad, ese arte
facto de la creación humana que está, por tanto, fuertemente influido por la 
condición humana. El hombre, su conciencia y su educación, sigue siendo el 
elemento clave para la transformación urbana si no queremos que un día la ciu
dad, nuestra criatura, se vuelva un monstruo que acabe con nosotros.
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F. JAVIER GARCÍA LLEDÓ
INMIH.CION DE ESnjDIOS COMPLUTENSES

INTRODUCCIÓN.

n los meses de enero y febrero de 2001, con motivo de una 
peritación arqueológica realizamos una serie de sondeos en la 
finca denominada "Lis Molineras", situada en el término muni
cipal de Alovera (Guadalajara).

Dicha finca se halla entre la carretera N-II y el río Henares. Ocupa las 
parcelas 189 y 319 del polígono 1 del citado municipio.

Por información recibida de la dirección General de Patrimonio y .Muscos, 
pudimos comprobar que en la parcela propuesta se situaba parte el yacimiento de 
“La Dehesa", correspondiente con el Bronce Piñal (facies de los Poblados de Ri
bera) y II Edad del Hierro (ESPINOSA Y CRESPO. 1988. pp. 247 y ss).. Dicho 
yacimiento se extendía hacia la finca colindante por el Oeste, al otro lado del 
arroyo de Malvecino, pero fue destruido por una explotación de gravas, siendo 
los únicos restos existentes en la actualidad los del lugar que pretendíamos explo
rar. Por ello, la prospección se enfocó, fundamentalmente, hacia la localización 
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exacta de dicho yacimiento, a delimitar su extensión y a comprobar en que grado 
podría extenderse por el resto de la finca.

Con este objeto se planteó la realización de series de cortes de 5x1 m. que, 
a priori, permitirían localizar cualquier tipo de estructuras que se presuponía 
podían existir. El resultado fue la realización de 58 zanjas de 1 ni. de anchura y de 
longitud variable, pues muchas de ellas se ampliaron para verificar la existencia 
de restos. De las 58 zanjas, en sólo 14 se localizaron retos arqueológicos, apare
ciendo algunos de ellos en lugares donde no se preveía su existencia y que resulta
ron, a la postre, ajenos a yacimiento que se conocía.

DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE LOS CONTEXTOS LOCALIZADOS.

ZANJA 7.-: 5.4 x 1 m. A: tierra vegetal. 38-40 cm. B: arenas limo-arcillo
sas. Excavadas en ¿sta. dos contextos en forma de cubeta con desarrollo oblicuo al 
trazado de la zanja, con una cota de 40-50 cm. Formadas por sedimento pardo 
grisáceo, apenas distinguible de A, pero que contrasta fuertemente con B. Por 
debajo de esto dos capas de tierra carbonosa, prácticamente negra, separadas por 
otras de arena limoarcillosa amarilla, idóntico a B. Los estratos antedichos tienen 
un espesor máximo de 15 cm. el superior y 9 cm. el el inferior, ambos en el 
extremo N de su desarrollo y pierden potencia hacia el Sur.

Se localizaron 10 restos cerámicos, de ellos 7 fragmentos de teja curva y los 
otros tres, fragmentos de galbo con diversos tipos de cocción, pero realizado todo 
ello a torno. la escasez de la muestra no permite extraer grandes conclusiones, 
aunque la presencia de las tejas nos remitiría a periodos plenamente históricos. 
Quizás, por la factura de los fragmentos a torno, se podría apuntar una cronolo
gía tatdoantigua o medieval.

ZANJA 12.- 6,5 x 1 m. A: tierra vegetal 38-40 cm. B: arenas limo-arcillo
sas. 63 cm. Excavadas en ¿sta se localizaron dos manchas de sedimento gris ceni
ciento, de grano muy fino, que afectaban sólo al perfil norte y a 90 cm. del fondo 
de la cata; junto a la más occidental, en el perfil, se localizó un gran canto de río 
de 29 x 18 cm. Vaciado el fondo restante en la zanja, resultó una cubeta de 130 x 
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90 cm. excavada en las gravas subyacentes, profundizando hasta una cota total de 
124 cn>. En el proceso se localizaron tres fragmentos cerámicos a torno, ocho 
fragmentos de teja y dos más de difícil identificación, probablemente fragmentos 
de ladrillo. Entre las tierras extraídas por la máquina se halló una lasca de sílex 
con una doble muesca obtenida por retoque inverso, y un metápodo de córvido. 
I.os problemas son semejantes al caso anterior. Sólo la presencia de un fragmento 
de borde podría añadir algún criterio más, pues se trata de una morfología similar 
a la forma Vegas 1 de cerámica común romana (BELTRÁN LIORJS, 1990. pág. 
200), de amplio espectro cronológico que no estaría reñido con la presencia de 
tejas. Sólo la pieza de sílex resultaría extraña al conjunto, aunque podría ser una 
aportación de zonas próximas dentro de la misma parcela.

ZANJA 19-- 5,9 x 1 m. A: tierra vegetal, 38-40 cm. B: arenas limo-arcillo
sas, 58 cm. Sobre la capa de gravas se observó una mancha oval de color negruz
co. Al comenzar a limpiarla se localizó un recipiente cerámico casi completo, a 
torno, de forma similar a la Grosse 1950, 503 de cerámica común romana ( 
BELTRÁN LLORIS, 1990. fig. 98.905). aunque con la carena algo más alta y d 

cuello ligeramente exvasado. Semejantes a esta, pero sin el borde horizontal de la 
nuestra, se localizaron en Perales del Río (Gctafe), atribuyéndoles sus excavadoras 
una cronología de ¿poca visigoda, por su asociación con determinadas 
dccoraciones.(BLASCO ce alii, 1991,figs. 18- 75 y 19- 76 y 77. Pág.136-137). 
Esto nos decidió a ampliar el entorno de la zanja para detectar la existencia de 
otras estructuras asociadas. Se practicó un rebaje de la tierra vegetal en una exten
sión de 7 x 5 m. De este modo se pudieron comprobar las dimensiones originales 
del hoyo, una elipse de 145 x 112 cm. de ejes. También permitió ver que tres 
pequeñas cubetas que aparecían en el perfil, que inicialmcntc supusimos agujeros 
de poste, no eran tales, sino pequeñas zanjas posteriores a la colmatación de! 
hoyo. No se localizó ningún otro tipo de estructura en la extensión abierta. Pos
teriormente se procedió a la excavación del hoyo, en el que se halló otra vasija 
completa, aunque fragmentada, de forma Vegas 1*. también común romana, 
(BELTRÁN LLORIS, 1990. pág. 201,4) y tres bases planas, cinco fragmentos 
de galbo y quince fragmentos de teja curva. Todo el material cerámico está manu
facturado a torno, aunque la primera pieza hallada es posible que lo fuera con 
torno lento. Además había algunos bloques de arcilla plástica muy depurada.
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resto* de fauna, un peine de telar sobre costilla de bóvido y alguno* canto*. La 
cubeta profundizaba en la capa de gravas hasta una cota máxima total de -114 
cm.. Las piezas completas, por su morfología, nos remiten al mundo romano, 
aunque la mala calidad de las pastasen todas las piezas halladas y la posibilidad de 
que alguna de ellas se manufacturaran con torno lento, nos lleva a cronologías 
tardías dentro de este, incluso de ¿poca visigoda. A este respecto, no hay que 
olvidar la proximidad de la necrópolis del Camino de la Barca, entre los tórminos 
de Alovera y Azuqucca (VAZQUEZ DE PARCA. 1963). Una pieza poco usual 
sería el posible peine de telar elaborado sobre una costilla de bóvido.

ZANJA 23.- 6.60 x 1 m. A: tierra vegetal. .38-40 cm. B: arenas limo-arci
llosas. no se comprobó potencia. En el extremo Oeste apareció una mancha ceni
cienta de una extensión máxima de 1.30 cm. y una profundidad máxima de 110 
cm., cortada casi completamente por la máquina en su mitad Norte. El resto se 
limpió a mano, no hallándose ningún resto.

ZANJA 24.- 6 x 1 m. A: tierra vegetal. 38-40 cm. B: arenas limo-arcillosas 
(no comprobada potencia). Excavadas en ¿sta se localizó una estructura formada 
por un doble hoyo, visible en el perfil Este, que en el perfil opuesto se convertía 
en una cubeta poco profunda (cota -60-70), continuada por un pozo de 11 cm. 
De anchura, a los que se asociaba un posible agujero de poste. Así mismo, en el 
extremo Sur de la zanja, cerrando la estructura, existía una zona donde las arenas 
presentaban una fuerte rubefacción. En las labores de limpieza se localizaron 16 
fragmentos cerámicos, 13 de ellos realizados a mano, con cocción rcductora y 
algunos con superficies bruñidas y tres a torno, uno de ellos con pintura rojo 
vinosa. En este caso la muestra, aunque tambión corta, es absolutamente típica, 
la presencia mayoritaria de cerámicas a mano, cocción rcductora y tratamiento 
de superficies por medio de un bruñido intenso, nos remite al mundo de los 
Poblados de Ribera del Bronce Einal. (VALIENTE MALI A ct alii, 1986. pp.47 
y $$.), al igual que un galbo con una ligera carena y decoración de ungulaciones 
(BLASCO et alii, 1991,fig. 61,13) Sin embargo, también existen cerámicas a 
torno, una de ellas pintada, probablemente del Hierro II y dos más a torno lento: 
una base y un borde semejante a la Vegas 1A de la zanja 19. por lo que cabría 
asignarles una cronología próxima al mundo romano.
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ZANJA 25.- ESTE-OESTE. 7,20 x 1 m. A: tierra vegetal. 3S-40 cm. B: 
arenas limo-arcillosas: 70 cm. C: sedimento de textura fina, gris ceniciento; 88 
cm. O: gravas fluviales no seleccionadas, con matriz arenosa. No pudiendo con
siderarse como estéril, no se localizaron restos.

- ESTE-OESTE. 8 x 1 m. A: tierra vcgewl, 38-40 cm. B; 
arenas limo-arcillosas, 59 cm. C: gravas fluviales no seleccionadas con matriz 
arenosa. Al localizarse a techo de éstas en el extremo Este de la zanja una mancha 
de color gris negruzco se decidió alargar la zanja hasta cubrir la longitud total de 
aquella. Posteriormente, se procedió a excavarla resultando ser una cubeta poco 
profunda excavada en las gravas, con una profundidad máxima de 78 cm. En su 
interior se hallaron abundantes cantos con huellas de fuego, uno de ellos de gran
des dimensiones (30 x 11 x 10 cm.). así como abundantes restos cerámicos (146 
fragmentos), y 98 piezas de sílex, un tercio láminas o fragmentos de ellas y el 
resto restos de talla. Es el punto más rico en materiales y también aquel en el que 
estos presentan unas características más homogéneas. Se trata de cerámicas reali
zadas exclusivamente a mano, con superficies poco cuidadas y desgrasantes grue
sos. Las formas son simples: bordes rectos, aplanados o ligeramente exvasados, 
sin cambios aparentes de perfil y con bases redondeadas. Esto es acompañado por 
una industria lírica monótona, fundamentalmente laminar. .Más del 30 % son 
láminas o fragmentos, mientras que el resto son residuos de talla, algunos direc
tamente relacionados con la producción de láminas. Solamente hay dos piezas 
retocadas, y, mientras que en una se combinan diferentes tipos de retoque, en la 
segunda se hizo un retoque plano invasor discontinuo. Esta última presenta bri
llo de pieza de hoz.

Relacionado con esto último, uno de los fragmentos de galbo incluía el 
negativo de un grano de cereal, del que se obtuvo un molde de látex y se pudo 
identificar como triticum sp. La abundancia de vacuolas y pequeñas manchas 
carbonosas en la práctica totalidad de las cerámicas, hace pensar en el uso fre
cuente de desgrasante de origen vegetal, como en algunos yacimientos de la pro
vincia de Albacete (RIVERA MUÑOZ, D. 1988, pp. 75- 78)

Resulta difícil establecer una situación cronológica para estos elementos 
por su propia sencillez. No obstante, la ausencia de cerámicas decoradas, la sinv 
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plicidad de formas y el tipo de talla se aproximan más que nada a un Bronce 
/Xntiguo o Medio, aunque podría rctroccdcrsc a un Calcolítico, si bien están 
ausentes las piezas más características. Cronología semejante se apunta para ma
teriales parecidos, aunque con mayor variedad de tipos líricos, de Herrería (ARE
NAS, 1986, p. 98, para las cerámicas,! 11. para las relaciones y cronología) , en 
Cogolludo (VALI ENTE, 1995, fig. 2) y, en general, en toda la serie de yacimien
tos conocidos a lo largo del valle del Henares, cuyo prototipo sería La Esganvita 
(MARTÍNEZ NAVARRETE. 1979)

ZANJA 30-- ESTE-OESTE, 6,60 x 1 m. A: tierra vegetal, 38-40 cm. B: 
arenas limo-arcillosas hasta 63 cm.. En su mitad Este presenta una amplia zona 
rubefactada, en relación con una mancha carbonosa situada en el ángulo Sureste, 
que desciende por debajo de las gravas subyacentes hasta -76 cm. En las labores 
de limpieza y vaciado se localizaron 16 fragmentos cerámicos, todos a torno. De 
ellos cuatro son fragmentos de teja. También aparecían esquirlas de hueso que
mado. Aquí la muestra de materiales es escasa, si tenemos en cuenta que se vació 
el relleno de cenizas del hoyo. La localización de cerámicas a corno y fragmentos 
de teja, indicarían una cronología de época romana o posterior.

Ahora bien, asignarlo a un momento concreto parece difícil. Un fragmen
to de borde en pico de ánade parece remitir hacia la II Edad del Hierro. Sin 
embargo, el resto de las piezas, de formas globulares, con fuertes marcas de torno 
en el interior y decoración de estrías en el hombro, se aproximan más a época 
medieval plena. No obstante, la presencia de venus striatula (chirla), quizás nos 
traiga a momentos muy recientes, y considerar que los restos más antiguos pue
dan ser una intrusión.

ZANJA 35- NORTE-SUR, 8,40 x 1 m. A: tierra vegetal, 38-40 cm. B: 
arenas limo-arcillosas, hasta 123 cm. En el extremo Norte apareció una masa de 
sedimento gris ceniciento, con un desarrollo en horizontal máximo de 2,20 m. y 
una potencia máxima de 90 cm., sin llegar a la capa subyacente de gravas. Duran
te la limpieza se recuperaron 11 fragmentos cerámicos, de ellos tres a torno con 
pintura y del resto, cuatro con superficie bruñida. Aquí, al igual que en la zanja 
24, se combinan materiales típicos de los Poblados de Ribera (bruñidos, carenas, 
coloración negra brillante) (VALIENTE MALLA et alii, 1986. pp.47 y ss.) con 
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cerámicas a torno con nervio de cocción y decoración pintada en rojo o rojo vino 
propias de la II Edad del Hierro. Una vez más queda contrastada la existencia de 
estos momentos conocidos por prospecciones superficiales.

ZANjA 36-- ESTE-OESTE, 6,20 x 1 m. A: tierra vegetal, 38-40 cm. B: 
capa cenicienta gris azulada de 30 cm. de potencia media y 3.20 m de desarrollo 
máximo, subyacente, un doble nivel de arenas limosas rubefactadas que engloba 
una capa de limo amarillento en el perfil Sur y de la tierra gris ceniza en el Norte. 
No se localizó ningún material arqueológico asociado. L» potencia total del con
junto es de 90 cm., por encima del nivel de gravas.

ZANJA 44.- NORTE-SUR. 7 x 1 m. A: tierra vegetal 38-40 cm. B: arenas 
limo-arcillosas de color pardo grisáceo, con material arqueológico disperso. Sólo 
se pudieron recuperar dos fragmentos cerámicos, uno un fragmento de galbo a 
torno y otro un borde con baquetón vertical perforado, a mano. Hasta 120 cm. 
C: gravas lluviales no seleccionadas, con matriz arenosa. Con sólo dos piezas, 
poco se puede decir. Sin embargo es muy significativo el fragmento a mano, con 
elementos de prensión, característico del Bronce Final e inicios del Hierro. 
(BLASCO ct alii, 1991.fig.65.14)

ZANIA45.- ESTE-OESTE. 7 x 1 m. A: tierra vegetal, 38-40 cm. B: are
nas limo-arcillosas de color pardo grisáceo, con material arquclógico disperso. Se 
recogieron siete fragmentos cerámicos, seis a torno y uno a mano con superficie 
bruñida, todos ellos fragmentos de galbo no identificables. Hasta 140 cm. C: 
gravas fluviales no seleccionadas, con matriz arenosa. El material de esta zanja es 
absolutamente atípico, excepto un fragmento de galbo, a mano, bruñido y con 
cocción rcductora, que nos remite una vez más al Bronce Final.

Dos fragmentos más. de superficie, entre las zanjas 24 y 36 nos llevan al 
mismo período.

INTERPRETACIÓN

Se trata de un yacimiento con una larga secuencia de ocupación, desde un 
momento indefinido entre el Calcolítico y un Bronce Pleno, dependiendo de la 
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cronología que pudiera atribuirse al hoyo de la zanja 28, Bronce Final, en la zona 
más meridional de la parcela, II Edad del Hierro, asociada parcialmente a los 
anteriores y también en otros puntos, ¿poca romana, en las zanjas 6 y 19, y, 
probablemente algunos posteriores, por el momento sin confirmar. Lamentable
mente, no se hallan formando una estratigrafía vertical, sino que aparecen disper
sos por todi h superficie de h parceli.

La prospección confirma, al menos en pane, la información de la Cana 
Arqueológica. Efectivamente, en la zona más meridional de la finca existe un 
yacimiento arqueológico formado por estructuras excavadas en las arenas limo- 
arcillosas, rellenas de sedimentos con fuerte aportación de materia orgánica y 
cenizas. Por las cerámicas que aparecen incluidas, podría situarse en el Bronce 
Final, en el grupo de los Poblados de Ribera, aunque con restos de actividad del 
Hierro II (VALIENTE MAI.IA et alii, 1986. pp.51 y 60-62, ESPINOSA y 
CRESPO, 1988. pág. 247 y ss.. CRESPO y ARENAS. 1998. pág. 55 y 64- 66). 
Dicho yacimiento se detecta en las zanjas 12, tal vez 13. aunque no haya ni 
estructuras ni materiales, 23.24.25.35.36 y 37: probablemente 44,45 y quizás 
46. Evidentemente, esto incluye las zonas colindantes entre estas zanjas y las 
inmediatamente anteriores en la que no se han hallado restos, 11, 22, 34 y 43. 
pues cabe bien dentro de lo razonable que cualquier aumento en las dimensiones 
de estas, cstórilcs, hacia el sur, localizara nuevos restos. Sin embargo, no es lo 
único que aparece, sinoque existen otros restos dispersos por el resto de la parcela 
que hacen pensar en la existencia de otros momentos de ocupación que tro se 
superpusieron geográficamente. Así. la existencia de un hoyo, presumiblemente 
de cocina, del Calcolítico - Bronce Medio en la zanja 28, hace presuponer la 
existencia de estructuras de habitación en las inmediaciones. Máxime cuando se 
demuestra el trabajo intensivo del sílex en ese punto.

Lo mismo ocurre con las zanjas 6 y 19, que indican la existencia de estruc
turas de habitación 'Iardoanliguas o medievales, lo que las hace muy interesantes 
debido a su escasez.

Estos datos hacen que, en una misma parcela, aparezcan documentados 
prácticamente la totalidad de los períodos habituales en las terrazas inmediatas a 
la llanura de inundación del Henares, al contrario de lo que liabitualmcntc ocu- 
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rrc en otros puntos, donde se localizan restos de un momento, a lo sumo dos, en 
una larga secuencia geográfica que abarca desde la desembocadura en el Jarama, 
hasta su nacimiento en los altos de Horna.

Esta larga c intensiva ocupación ha continuado en el tiempo hasta nuestros 
días. Pero si hasta los años sesenta del pasado siglo, la actividad agraria apenas 
alteró el subsuelo, preservando los niveles arqueológicos, en los últimos años, la 
multiplicación de polígonos industriales ha supuesto la destrucción de estos, dando 
al traste así con un rico patrimonio cultural, acabando, de paso, con las tierras 
más fertiles del valle.
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¿yccs remana en Marchamare
MIGUEL ÁNGEL CUADRADO PRIETO

ARQVEÓLOtiO

recentamos aquí los resultados de los trabajos arqueológicos 
**^3 flA que se realizaron durante enero de! año 2000 en el Polígono 

pk Industrial del Henares (parcelas 53 y 54). en su ampliación en 
* el Término Municipal de Marchámalo (Guadalajara).

El Polígono Industrial se asienta sobre la tercera terraza de la matgen dere
cha del río Henares; se trata de terrenos cuaternarios llanos de origen sedimentario, 
con una morfología de arcillas superficiales asentadas sobre una potente capa de 
gravas, cementada en algunos casos, ambas de espesor variable. Utilizados nor
malmente como terrenos de labor de secano por su extensión y características 
edafológicas, en este caso la existencia de un arroyo que cruza la parcela de oeste 
a este, lia determinado la utilización del espacio para cultivos de huerta.

I-as parcelas ocupan el extremo más occidental del Polígono Industrial del 
Henares, muy cercanas al casco urbano de Marchámalo; al norte de las mismas 
discurre una cañada aún utilizada para el tránsito de ganado ovino y al norte 
linda con unos terrenos actualmente sin uso alguno en los que se encuentran 
unas construcciones ruinosas de adobe y ladrillo.
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CIRCUNSTANCIAS DEL HALLAZGO

El hallazgo de rcjcot arqueológicos se produjo durante el movimiento de 
tierras y nivelación del terreno para la construcción de tres naves industriales por 
la empresa propietaria Rodríguez París S.A.

Los primeros trabajos consistieron en la retirada de tierras para el sanea
miento del terreno y posterior nivelación, hallándose enrasados los sectores cen
tral y meridional, en los que no se iban a realizar nuevos movimientos de tierras 
ya que para su nivelación era necesario rellenar con zahorra, en lugar de excavar.

Durante los movimientos efectuados en el terreno quedaron al descubierto 
tres manchas de tierra cenicienta junto a grupos de cantos rodados revueltos con 
argamasa, de dimensiones cercanas a los 25 m2, dos de ellas en el límite septen
trional de la parcela y la otra hacia el centro del solar. Se observaban en las dos 
primeras restos constructivos sin conexión, tejas curvas, (¿gulas, trozos de ladrillo 
macizo y bloques de argamasa, junto a ladrillos modernos y otros vertidos de 
escombro recientes: en la tercera se recogieron fragmentos de temí fipllaut, cerá
mica común y algún fragmento de recipientes de vidrio, en esta mancha la con
centración de material cerámico era mayor, aunque en la superficie de las parcelas 
también se podían recoger algunos fragmentos.

En el lado oeste de la parcela, en el talud dejado por la máquina en el límite 
con la contigua, se detectó un muro del que se habían retirado algunas piedras 
durante los movimientos de tierras y que parecía continuar hacia el interior del 
solar. En el límite norte se encontraron varias piedras calizas grandes y bloques de 
argamasa, sin conexión, pero que habían formado parte de una misma construc

ción.

Entre los materiales recuperados se contaban varios bordes y un solero de 
ierra sigillata, fragmentos de cerámica común romana y el borde de un recipiente 
de vidrio, todos pequeños y poco abundantes. Junto a la cerámica romana se 
hallaron también fragmentos de recipientes de cronología posterior.
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TRABAJOS REALIZADOS

Dado que la nivelación de las parcelas se encontraba en un estado muy 
avanzado cuando se detectó la existencia de estos restos, la actuación arqueológi
ca se centró en el sector oeste donde era más clara la concentración de restos 
arqueológicos y donde aún había que retirar 0,25 ni de tierra hasta alcanzar la 
profundidad prevista de 1 m» a partir de la cual se iniciaría el relleno con grava de 
toda la parcela.

Los restos aparecían muy dispersos en superficie, debido en parte a que 
con los continuos desplazamientos de las máquinas las bolsadas de tierra se en
contraban ya muy extendidas, además en comparación con yacimientos de pare
cidas características eran muy escasos, pese a que la concentración de cerámicas 
era mayor en una de las manchas; no podía delimitarse claramente el contorno de 
las bolsadas de tierra cenicienta y tampoco adscribirle materiales constructivos y 
cerámicos a una en concreto, excepto este caso último. Estas circunstancias no 
permitían definir con suficiente claridad un lugar concreto donde plantear los 
trabajos. Por ello en un primer momento se propuso la realización de un segui
miento de los movimientos de tierras en el sector norte para detectar la existencia 
de restos de mayor envergadura, en cuyo caso se decidiría sobre la conveniencia 
de la realización de una excavación arqueológica para documentarlos.

Para ello se solicitó el correspondiente Permiso para la realización de traba
jos arqueológicos en las parcelas, que fue concedido por la Dirección General de 
Patrimonio y Muscos con fecha de 27 de diciembre de 1999. No obstante, por la 
situación meteorológica y las fechas en las que se tenía previsto realizar los traba
jos, ¿stos dieron comienzo el día tres de enero de 2000 y finalizaron el día doce 
del mismo mes.

Según se solicitó en la propuesta para la realización de los trabajos se pre
tendía llevar a cabo el seguimiento de los movimientos de tierras que se iban a 
desarrollar en los lugares en los que habían aparecido las manchas cenicientas y 
los restos de construcción, en los cuales se tenía previsto retirar una capa de tierra 
de un grosor cercano a los 0.25 m, ya se habían desalojado los 0,75 restantes 
durante la primera fase. Durante este desmonte se detectó la existencia de estruc-
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turas conservadas que motivaron la modificación del proyecto inicial, debiendo, 
previa notificación a la Delegación Provincial de Cultura, realizar una limpieza 
de dichos restos para documentarlos.

Así pues los trabajos se desarrollaron en dos fases, una de seguimiento de 
los movimientos de tierras y otra de excavación arqueológica de los restos que 
aparecieron.

¡'ASE DE SEGUIMIENTO

Como anteriormente se dijo, el seguimiento consistió en la detección de 
restos arqueológicos durante la retirada de tina capa de tierra de aproximadamen
te 25 cm„ en los lugares en los que previamente se habían observado las manchas 
cenicientas y los restos de construcción. La retirada de tierras se realizó mediante 
máquina retroexcavadora y durante este proceso se pudo documentar la existen
cia de otros restos de interés y descartar otros lugares en los que anteriormente se 
habían producido hallatgos.

Ij mancha cenicienta del interior del solar donde se concentraban las cerá
micas desapareció durante el movimiento de tierras, pudiendo recoger algunos 
fragmentos más de ierra figiUata, pero no se localizó ninguna estructura que ex
plicara esa acumulación de fragmentos cerámicos. Tampoco se pudieron relacio
nar con ninguna construcción las piedras calizas grandes que se concentraban en 
el límite norte de las parcelas, donde no había una coloración diferente de la 
tierra, ni se encontraron más restos de interés.

Las dos manchas más cercanas al límite occidental, donde se concentraban 
los restos de construcción, fueron definiéndose mejor tras la retirada de la prime
ra capa de tierra, pudiendo comprobar que la diferente coloración en la más 
cercana al límite oeste, se debía a la existencia de una potente capa de carbón y 
ceniza que se encontraba en el estrato inferior y cuyo arrastre debió dar origen a 
la mancha contigua. Ante la aparición de otros materiales de construcción rela
cionados con esa capa de carbón, consistentes sobre todo en ladrillos de forma 
cilindrica, posiblemente utilizados para levantar columnillas, tégulas y ladrillos 
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escriados para el mejor agarre del mortero, se decidió la delimitación de la zona 
para llevar a cabo la excavación arqueológica de la misma por si existiera alguna 
estructura relacionada con los restos encontrados, dándole la denominación de 
zona A.

En el límite oeste de la parcela, donde aparecía un muro de piedra cortado 
en el perfil, la máquina extrajo varios bloques sueltos de argamasa mezclada con 
trozos de ladrillo, a la vez que dejaba al descubierto otro muro de cantos y arga
masa, perpendicular al primero. Estos bloques parecían corresponder a un pavi
mento del que estarían dislocados y que formarían parte de esta nueva construc
ción y por su composición, cal y trozos de ladrillo pequeños, podrían pertenecer 
al tipo conocido como o¡>ut ¡igninum. Se delimitó el área como en el caso ante
rior. y se definió como zona B. para realizar la excavación de los restos y proceder 
a su documentación.

Delimitadas las dos zonas se procedió a realizar la excavación arqueológica 
de las mismas para documentar los restos que pudieran aparecer.

EXCAVACIÓN ARQUEOLÓGICA

ZONA A

Se planteó una cuadrícula de 3 por 3 metros, orientada norte-sur. en el 
lugar donde la acumulación de carbón era mayor y se procedió a la retirada ma
nual de la cipa de tierra que había quedado tras la actuación de la máquina; ésta 
era de una potencia de 0.15 m. de media y consistía en arcilla de color pardo, 
mezclada con carbón y cantos rodados procedentes del nivel de gravas de la mis
ma terraza, arrastrados por la máquina.

Se localizó pane de un pavimento de forma rectangular tenido completa
mente de negro o quemado, rodeado por los restos de una construcción de arga
masa de cal, destruida y enrasada al mismo nivel del suelo; sobre aquél se encon
tró, posiblemente in litu, un ladrillo de forma circular de 18 cm. de diámetro, 
igual que los que aparecieron durante el seguimiento. La estructura se extendía 
bajo los cortes norte y oeste lo que determinó la ampliación de la cuadrícula para 
excavarla completamente.
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Se ampüó la cuadrícula hacia el oeste para descubrir completamente la 
primera de las estructuras, quedando una cata de 4,5 por 3 m., en la que se pudo 
encontrar el final de la construcción. Se trataba de un suelo de o¡>m ¡igninum 
realizado con argamasa, polvo de ladrillo y trozos pequeños de este mismo mate
rial, de forma rectangular, con unas dimensiones de 2,08 por 1,50 m. y aparece a 
0,59 m. de profundidad desde el nivel 0,00 m situado en la acera de la calle. Lo 
rodeaba una banda de argamasa blanca enrasada al mismo nivel, excepto en el 
lado noreste donde está a una profundidad mayor (9 cm. por debajo del resto de 
la banda), al mismo nivel que el suelo que se extiende hacia ese lado. Al quedar 
esta parte a un nivel inferior se pudo comprobar que el suelo estaba delimitado 
por una capa de guijarros medianos y grandes.

Esta banda de argamasa tiene un grosor máximo de 0,60 m. y su forma 
debía ser tambión rectangular, aunque ha desaparecido en algunos tramos la línea 
exterior y falta la esquina en el lado sureste de la cuadrícula, en la que sólo apare
ció tierra de color pardo mezclada con guijarros.

Hacia el noreste en contacto con la argamasa, se iniciaba un nuevo pavi
mento, de similares características que continuaba bajo los cortes norte y este y 
presentaba también la superficie negra por la acumulación sobre él de una capa 
de hollín de un grosor medio de 8 cm. Para excavarlo completamente se fue 
ampliando la cuadrícula hasta delimitarlo por completo. Esta superficie, total
mente horizontal, parece tener una forma aproximadamente rectangular, con las 
esquinas redondeadas y unas dimensiones máximas de 3.50 por 2,90 m. Realiza
do con la misma técnica que la estructura contigua parecía tener la misma dureza 

y grosor.

El material recogido durante la excavación de la zona A fue escaso, en la 
mayoría de los casos aparecían trozos de ladrillos con estrías, teja curva, tégulas y 
trozos de estuco con la capa exterior blanca o con restos de ceniza, además de 
trozos de opta figninum, procedentes seguramente de la destrucción del segundo 
pavimento en la esquina sureste de la cuadrícula. En cuanto al material cerámico 
sólo se recogieron un borde de cerámica común romana y tres fragmentos amorfos 

de térra figillata hifpánica.
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ZONA fí

1.0$ trabajos en la zona B consistieron en la excavación de la estructura de 
forma rectangular, de la que había aparecido un muro durante la fase de segui
miento. Se procedió a la limpieza del corte que quedó en el límite oeste de la 
parcela y a la excavación dd «patio que k extendía delante de d. La coi»(iuc* 
ción descubierta parece corresponder a una habitación alargada o a un pasillo, de 
la que se han documentado tres muros: dos paralelos en sentido oeste-este y otro 
que cierra por el oeste: hacia el este los dos muros desaparecían y no se pudo 
encontrar un cierre para este espacio por esc lado.

Se pudo documentar una longitud máxima de 3,60 m, hacia el interior de 
la parcela, de estos muros con piedras grandes trabadas con argamasa, que finali
zan en un agrupamicnto de piedras pequeñas en la parte exterior, que quizá pu
dieran tratarse de contrafuertes o restos de las zanjas de cimentación.

En la parte interior de los muros se observó un recubrimiento de estuco, 
mejor conservado en el occidental, aunque en el septentrional se puede ver su 
conexión con el suelo de o[>w figninum, mediante una moldura semicircular, 
resultado de rcgrucsar el mortero y pulirlo con esa forma.

El suelo de opta ¡igninum únicamente se conservaba en las áreas más cerca
nas a los muros, quedando sacio el interior de la estancia donde se encontraron 
fragmentos dislocados, parte de los cuales había extraído la máquina durante la 
nivelación de este sector. En el tramo donde confluyen los tres muros se encuen
tra una acumulación de piedras medianas y grandes unidas con argamasa.

Los muros desaparecen progresivamente hacia el «te sin llegar a unirse 
con la estructura de la zona A, distante unos siete metros, aunque el muro del 
norte está perfectamente alineado con la franja de argamasa del lado «te de la 

estructura descubierta.

El conjunto de la zona B «tá a una profundidad entre 0,32 y 0,93 m. 
desde el nivel actual del suelo en la parcela contigua y prácticamente a la misma 
desde la calle que las «tnicturas de la zona A.
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INTERPRETACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS

Las estructuras descubiertas en ambas zonas parecen corresponder a partes 
integrantes de un mismo conjunto, dada su cercanía y los similares materiales de 
construcción empleados, aparte de mantener una misma alineación.

Los restos descubiertos en la zona A parecen corresponder a la parte infe
rior de un horno, concretamente la base de la cámara de combustión, la estructu
ra de mayor tamaño, y el praefurnium anexo.

El primero de forma rectangular y con unas dimensiones de 3,50 m de 
largo por 2,90 m de ancho, es una superficie horizontal, totalmente cubierta de 
hollín, y construida con tina tócnica muy similar al opw ¡iffiinum, trozos de 
ladrillo y cal, de una gran dureza y realizada en el estrato de grasa que constituye 
el nivel inferior de la terraza, es decir, subterráneo respecto al nivel original del 
suelo. No hay a su alrededor resto alguno de la estructura aérea que debía cubrir
lo, ni se perciben sobre la plataforma las huellas de otras construcciones que 
sustentaran la parrilla que lo separaría de la cámara de cocción.

Elpratfurnimum es un espacio de las mismas características, más reducido 
(2,08 por 1.50 m) rodeado por una superficie de argamasa que sería el arranque 
de su cubierta. En el interior se encontró ¡n ¡irn un ladrillo circular, aproximada
mente en el centro de la plataforma, que deberíamos interpretar como la base de 
una columnilla realizada mediante la superposición de varios de estos ladrillos, 
que aparecieron sueltos durante los trabajos pres-ios. y cuya función sería susten
tar la parte más alta de la cubierta. Aproximadamente se encuentra a la misma 
profundidad que la plataforma anterior y. por tanto, también construida a costa 
del estrato de gravas.

Construcciones de este tipo se han localizado en yacimientos correspon
dientes a diferentes momentos de época romana con distintos grados de conser 
vación, pero ninguno tan arrasado como éste de Marchámalo. Paralelos más o 
menos exactos los encontramos en Cataluña en el camp den Ventura de l'OUer 
(Santa Perpetua de Mogoda)' donde se localizó un horno excavado en el terreno

' 'Su. Popítuí ¿c MogoJx Perno romi ¿d ompd'tn Vcnturi <le TOIter* Infomiiiu Mam* 21 
(£«». 199».
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natural, compuesto por un praefurnium con una longitud de 2.3 m y la cámara 
de combustión de 6 por 3.2 m.. abandonado en la segunda mitad del siglo I d.C. 
tras ser utilizado durante un siglo. De las mismas características son los hornos de 
Sant Martí de Mald^, tambión de forma rectangular, y el del yacimiento del .Mas 
.Manolo (Caldas de .Montbui)’. Igualmente, ya más cercano, en Royo Albar (Quin
tana Redonda)4, donde conserva una gran parte de la ámara de combustión con 
las paredes recubiertas de arcilla que va conformando las toberas, aunque en este 
caso el praetúrnimum. está unido a la plataforma de la cámara, dándole una 
forma redondeada.

Todos conservan parte del alzado del horno e incluso los tres primeros la 
parrilla y las estructuras que la sustentaban, debido a que la cámara era subterrá
nea, como en casi todos los hornos tal y como se han edificado hasta épocas 
recientes.

No existe conexión entre las estructuras de las zonas A y B; los muros de la 
zona B finalizan bruscamente y el espacio entre ellas está ocupado por terreno 
natural.

la estancia de la zona B tiene una mayor calidad constructiva, con muros 
sólidos de buen grosor realizados con piedras grandes y con un revoco de estuco 
cuidado e incluso moldurado. El suelo es de opití figninum y con la superficie 
pulida, aunque ya debía estar destruido y dislocado porque la máquina extrajo 
varios bloques sueltos. Como se puede comprobar en el plano, falta una gran 
parte del suelo en el interior de la estancia, aparece el alma del o¡>uí figninum pero 
sin la capa pulimentada exterior, que únicamente se conserva al pie del muro 
norte y hacia el oeste, hasta que bruscamente se ve interrumpido por un amasijo 
de piedras calizas y argamasa cementadas sobre el mismo y que no parecen que 
tenga nada que ver con un desplome de los muros.

' C»np i Atare. P. :'Fo« Muríóc MJd» f
f h ¿t l>i¿t Eoa«<¡óii. ArquMlÓRiquo < Catilonya 9. (BarcdoM. I989). 165-170.

’ BarrocíM. E; MonMa. A.: ■|nie<w«x!6al jxinxn: toad <M Mu Muido (CJdudc Moattaú 
Vjlki OñcntiJ)*, Tribaru de Arqueólo»’*

• Artaui, M.; &nt. A.: Saai. MJ.: en b de Smú: -Re,o
A2>u- en Qrhun» Sedead, y *U boa del Ríe CMeo* en Uato*. Numulú 6 (199.V 1994). 45 60
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No sabemos la función de esta escancia, pero por las características apunta
das, debía corresponder a parce de un lugar de habitación; si así fuera, la mayor 
pane de esta construcción seguramente se extiende por debajo del suelo de la 
parcela contigua como parece indicar el muro que cierra la estancia y que se 
introduce por debajo del perfil.

No hay una interpretación clara tampoco para la acumulación de guijarros 
con argamasa que se encuentran en los extremos de ambos muros, que quizá 
hicieran la función de contrafuertes.

El grado de arrasamiento de estas estructuras de la zona B, no es can aleo 
como en la zona A, debido a que se cncucncra en el talud que conforma el borde 
de la cerraza y a la dureza misma de los materiales con que está construido. Los 
trabajos anteriores al descubrimiento de la existencia de restos, no parecen haber 
alterado demasiado las condiciones de conservación de los muros y de la misma 
habitación, ya que sólo se aprecian arañazos producidos por la máquina en las 
cumbreras, sin que parezca que se hayan destruido partes sustanciales de éstos.

De continuar esta estructura en la parcela colindante, en la que el terreno 
se encuentra sensiblemente más alto, cabe la posibilidad de que se haya conserva
do algo más de su altura original, y cabe esperar que tina mayor extensión de estas 
construcciones, con las que poder aclarar la funcionalidad de todo el conjunto.

I j correspondencia de materiales de construcción en las estructuras de las 
dos zonas, parece indicar que su cronología debe ser similar.

LOS MATERIALES

La mayor parte de los fragmentos de cerámica encontrados durante las 
diferentes fases de las que han constado los trabajos arqueológicos, se localizaron 
en la mancha cenicienta que se extendía en el interior de la parcela.

la cerámica más abundante es la tena tigillaM hitpanica tardía, en su ma
yoría fragmentos lisos de borde y soleros, aunque apareció un fragmento amorfo 
decorado con rolcos y un borde con el inicio de una decoración similar. Uno de
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los soleros lleva el tigiUum “R“ junto a la peana. También en esta acumulación de 
cerámica se encontraron algunos fragmentos de térra 5imilla!a de procedencia 
nortcafricana. del tipo Clara C, con su característico color melado, de la que se 
recogieron un borde, una carena y varios fragmentos amorfos.

Mucho menos abundantes son los fragmentos de cerámica común de la 

que se encontraron tres bordes de olla, uno de ellos en la superficie de la zona A, 
y de otros materiales como el vidrio del que únicamente se recogió un fragmento 
de borde de un recipiente grande.

Entre los materiales constnictivos cabe destacar la moldura de estuco pro
cedente del área de contacto entre el suelo y la pared del edificio de la zona B.

CONCLUSIONES

Nos encontramos ante los restos de otro asentamiento de ¿poca romana en 
el curso medio del río Henares. Su emplazamiento es común en el resto de los 
yacimientos de este tipo localizados en esta z.ona del río Henares, normalmente 
sobre las terrazas medias, con arroyos cercanos y en terrenos llanos donde poder 
desarrollar las actividades productivas ligadas a este tipo de asentamientos, aisla
dos en el campo, aunque en relación con otros del mismo tipo. La mayor parte de 
los yacimientos de esta ¿poca que se han localizado aguas debajo de Guadalajara 
y hasta el límite con la Comunidad de Madrid responden al mismo patrón de 
asentamiento.

Se han localizado en un número relativamente grande como para poder 
señalar una gran densidad de poblamtento en este tramo del curso del río: prác
ticamente se puede indicar que hay un yacimiento de estas características cada 
2,5 km, todos ellos buscando terrenos de similares características y la mayoría 
documentados únicamente por los hallazgos en superficie o, en varios casos, como 
este de Marchámalo, su hallazgo se produce por las remociones de tierras que se 
realizan para la construcción de naves industriales.

No obstante, se observa una mayor concentración de yacimientos en el 
área de Marchámalo. Puede deberse a la presencia del mayor de todos estos 
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asentamientos no urbanos y que ahora se cncucnrra en el paraje que denomina
mos El Tetero. Desde el pumo de vista arqueológico El Tetero es un yacimiento 
completamente diferente a lo que conocemos de estos pequeños núcleos que 
poco a poco van apareciendo, puede ser que al haberse dedicado el terreno a la 
explotación agrícola intensiva el arrasamiento del estrato arqueológico sea mayor 
y la cantidad de material que aparece en superficie también, sin embargo la exis
tencia de un edificio que parece estuvo construido con sillares de piedra y ligado 
a una necrópolis de época tardorromana, parece indicar que estamos ante un 
asentamiento de una entidad mayor que el resto.

En este caso la cercanía de este yacimiento con el de El Tetero, posible 
mantio en la que algunos autores sitúan Arriata, podría explicar la existencia de 
los restos de posibles vHlae muy cercanos, concretamente en otras parcelas del 
mismo Polígono del Henares: aunque a lo largo de la margen derecha del río son 
abundantes los yacimientos romanos ocupando las terrazas.

Advertir, por último, el peligro en el que se encuentran estos yacimientos, 
ya que ios terrenos en los que se encuentran, están siendo integrados en los 

polígonos industriales que están experimentando en la actualidad un gran creci
miento. Algunos de ellos han sido incluidos en la Carta Arqueológica, con lo que 
parece estar garantizada al menos su documentación, sin embargo, otros, como 
en este caso, son desconocidos al no haberse detectado los restos en superficie o al 
no haber sido elaborado el inventario de yacimientos correspondiente al .Munici
pio donde se encuentran.

Por otro lado, la premura con la que se obliga a actuar en estos yacimientos 
cuando están en peligro de desaparecer por el inminente inicio de la construc
ción de alguna nave industrial, puede provocar que su estudio se vea gravemente 
condicionado por la presión que puedan ejercer quienes intentan hacen prevale
cer sus intereses económicos, legítimos por otra parte, sobre la documentación y, 
en su caso, preservación de estos bienes que, se quiera o no, forman parte de 
nuestro Patrimonio Histórico y como tales deben ser tratados y. si es necesario, 
conservados.
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Afortunadamente  en este caso se pudo realizar el estudio de los restos que 
aquí se presentan con todas las facilidades por parte de la empresa encargada de la 
construcción. Rodríguez París S.A., que puso los medios necesarios para su docu
mentación.
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Una cafa remana en el pcrlígemc 
in^nfiriaí ¿c Azn^cca ¿c Henaref 

(^na^alajara)
ISABEL CARDÍN LOPEZ 

MIGUEL ÁNGEL CUADRADO PRIETO 
ARQVtÓLOGOS

n el verano de 2002 se ha llevado a cabo una excavación arqueo
lógica en el Polígono Industrial Comendador, de Azuqueca de 
Henares (Guadalajara). Su resultado ha sido el descubrimiento 
de un edificio de ¿poca romana, lo que no ha supuesto ninguna 

sorpresa puesto que prácticamente ya había certeza de su existencia. En el año 
1994 la zona fue objeto de una prospección arqueológica que permitió recoger 
material de superficie en varias parcelas, entre ellas la excavada recientemente. 
Esto motivó su inclusión en la Carta Arqueológica de la provincia de Guadalajara1 
con la denominación “Polígono Industrial UG-XVI" y adscripción a la ¿poca 
romana.

Como consecuencia de lo anterior, en los primeros meses del año 1999. y 
ante el proyecto de construcción de una nave industrial, se realizó una actuación 
arqueológica en la parcela adyacente. Los trabajos permitieron descubrir una $c-

BJUn. R. y VJicote. J.: Cjui Arquoiógiu úc ll [xv>úxu¿< en Aiqueolo-
$1» <n Guajilijui. Pitcimonio Hutórko AiqMoíof^a. CÚtila l» Mintha. Seivkio de Pu^icKione» de li 
Junu de Conunxbdo de C*óIU Ij .M>ndu. Toledo ’. .99$. pif. 18. 
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ríe cic estructuras que se interpretaron corno el pavimento de un edificio donde 
se almacenarían grandes tinajas, del que no fueron hallados los muros de cerra
miento. ya que habían sido destruidos por las tarcas agrícolas. Los restos fueron 
documentados, datándolos a fines del siglo 1 d.C„ y, dada su escasa relevancia, no 
se consideró necesaria su conservación, por lo que se siguió adelante con el pro
yecto de construcción de la nave. En la memoria redactada como conclusión de 
los trabajos arqueológicos, se planteaba la posibilidad de que este almacén for
mara parte de una explotación agrícola compleja, de la que su edificio principal 
debía encontrarse en un lugar próximo, sugiriendo que éste fuera precisamente 
la parcela que ha sido objeto de la reciente actuación arqueológica.

las Normas Urbanísticas Particulares del Ayuntamiento de Azuqueca de 
Henares establecieron un área de protección del yacimiento, dictando en uno de 
sus artículos que no se podrían realizar obras en las parcelas colindantes sin una 
supervisión arqueológica previa.

LA ACTUACIÓN ARQUEOLÓGICA DEL AÑO 2002

En el mes de marzo del presente año. la empresa propietaria de la parcela 
objeto de los recientes trabajos de excavación solicitó la asistencLa de los firman
tes de este artículo para llevar a cabo un Proyecto de Actuación Arqueológica. 
Tras la concesión del permiso correspondiente se abrieron con pala mecánica 31 
sondeos de 3,5 x Im, distribuidos por todo el terreno. En aquellos donde se 
localizó el sustrato arqueológico la excavación se continuó de forma manual, lo 
que permitió descubrir restos de construcciones arrasadas y en uno de los son
deos una estructura bi fitu. Se redactó entonces un Informe Previo2 en el que se 
delimitaba un área de actuación que incluía todas las catas en las que habían sido 
hallados restos, alcanzando una superficie total de 4200 metros cuadrados. t\ la 
vista del mismo, la Dirección General de Bienes y Actividades Culturales emitió 
Resolución condicionando las obras a la supervisión y control arqueológico de la

'AatuóSn Pucd» E UG-XVI. An>qu«, ác Hmus (GuMbtojua). Informe Pre
vio. lubd Cirdín LÁpcx y .Mipxl Ángel Gudrafo Prioo. 7 de Mayo de XO2.
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retirada de tierras vinculada a la obra constructiva, dictaminando que debía 
proccdcrsc a ~!a excavación arctueológica en aquellaf óreas donde se detectasen restos 
y a la ampliación en área de las catas en Lis c/ue se hablan localizado estructural 
arqueológicas".

Los trabajos de exeas-ación se desarrollaron hasta el día 8 de agosto, fecha 
en la que fueron interrumpidos con el fin de definir las futuras actuaciones en la 
parcela. Hasta ese momento, y habiendo excavado sólo una superficie de 325 
metros cuadrados, se habían descubierto varias estancias constniidas con muros 
de cantos rodados trabados con argamasa, una de las cuales alojó un hipocatistum. 
Esto confirmaba la sospecha de que era en esta parcela donde se encontraba el 
edificio principal de una explotación de carácter agrícola, o por lo menos pane 
del mismo. Al haber sido excavada una pequeña proporción de la extensión ori
ginal. todavía no es posible asegurar si la construcción descubierta podría mere
cer el calificativo de villa señorial, y esperar, por tanto, “hallazgos espectaculares". 
Pero es evidente que el complejo debió compartir el uso residencial con el agrí
cola o agropecuario. El primero podría quedar documentado sólo con el hallazgo 
de una estancia con unas dimensiones aproximadas de cincuenta metros cuadra
dos, con restos de pavimento de opus signinum y paredes cubiertas de estuco. Ésta 

es contigua a la del hipocaustum, cuyas dimensiones son. por el momento, desco
nocidas. Pero, además, una serie de zanjas realizadas con el fin de redefinir los 
límites del yacimiento permitieron descubrir otros muros de mayor potencia.

Del uso agrícola quedó constancia con el descubrimiento del almacón en 
el año 1999, a lo que ahora se une la existencia de recintos pavimentados con 
guijarro cuyos muros han sido trabados a seco. Para hacerse una idea del espacio 
que debieron abarcar las distintas construcciones del complejo hay que tener en 
cuenta que sus restos se documentaron tambión en la parcela adyacente, lo que 
delimita un espacio edificado de gran tamaño, más de media hectárea.

No se ha realizado un estudio exhaustivo de los materiales que ha propor
cionado la excasación del yacimiento, pero a partir de una selección de los mis
mos se han podido extraer algunos datos. La térra sipUata hispánica se ha encon
trado en superficie e inmediatamente por debajo la capa vegetal. Casi rodos los 
fragmentos son muy pequeños, jxro se han podido identificar algunas formas.
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Los motivos decorativos son rosetas, series de círculos, motivos verticales, figura
dos y metopas. Su estudio podría confirmar la relación con los alfares riojanos. 
cuyas producciones llegaron a casi toda la Península Ibórica. y en la zona centro 
tuvieron uno de sus mercados preferentes’. Ij forma Drag. 24/25 hallada en 
una de las catas es similar a la que se documentó entre los materiales del límite 
oriental de la Casa del Acueducto de l'iermes. Se trata de '‘¡igillaia¡Aiiea, de una 
variedad conocida del Alto Imperio"*.

Un dato de interes lo proporcionan dos fragmentosde ierra figiUata en los 
que se realizaron grafitis con caracteres ibéricos, lo que da idea de que la villa 
pudo estar ocupada por indígenas romanizados. Por otro lado, se han encontra
do también algunos fragmentos de recipientes decorados con pintura de los de
nominados de “tradición indígena”. Se trata de una forma carenada decorada con 
ondas y espirales en color negro, que suele aparecer en yacimientos de estas carac
terísticas, datados en el siglo II d.C?.

La excavación ha proporcionado también algunos fragmentos de recipien
tes de vidrio y objetos metálicos, entre ellos una fíbula de omega de las mismas 
características que otra hallada en Complutum.'’

CONTEXTO EN EL QUE SE INSCRIBE EL YACIMIENTO

la Romanización del valle del Henares tuvo un carácter esencialmente 
rural. Las buenas condiciones de las tierras de la Campiña para el cultivo de 
cereal, atrajeron un poblamicnto dedicado a la explotación agrícola de la triada 
mediterránea. En el entorno de Alcalá de Henares se encuentran las villas de

'GARABITO T.: •Lo» alfares nojiix». ProduwiSn y (ometáJOxiSn* pÍR. $80.
* WAA: Tterma IV. La Osa ¿d AoxJ.k<o-. EAE 164 (1994). jJg. 204. E>s,l 14. n» 1013 y píj. 

163.
’ AMARÉTAFALLA. M.; AGUAROD OTAU M.G: * Ikoñenca Je <radkiooo «rlmie*. «fcíNw.s 

en ¿poca imperial romana'. I Simpowim roíwc los Ceitíberoi (Zarapsrj. 1986). 97-1M, especialmente pSí- 
103. Un». III. n* 6.8 y 10.

* BAUL A: 'Arqueofofía romana y viÚRoda'.W ¡tm Je Ai^uecJoRÍa .MadrOefta. Madrid 1987. 
pi» 158.
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Campo de!Juncal, Campo de la Deheta, Paredón del Milagro y Prado del Val, entre 
otras; todas ellas ligadas, posiblemente, a la existencia de Complutum. En el espa
cio comprendido entre la recientemente descubierta en Azuqueca y Arriaca, ya 
en la provincia de Guadalajara, se han encontrado varios asentamientos de este 
tipo que han ido saliendo a la luz por el uso industrial al que se vienen sometien
do los terrenos llanos que configuran las terrazas medias del río. Se ha constatado 
la existencia de estas edificaciones en prácticamente todos los términos munici
pales colindantes con Azuqucca, siempre en la margen derecha del 1 leñares, ex
cepto en un caso en el que se aprovecharon para su instalación los únicos terrenos 
llanos de la margen opuesta. Esto nos indica una alta densidad de poblamicnto, 
que ha llevado a localizar un yacimiento romano cada 2.5 km, aproximadamen
te, en el curso del río Henares desde Marchámalo -lugar más probable de la situa
ción de Arriara - hasta el límite con la provincia de Madrid. Hay yacimientos 
romanos de estas características y de cronologías más tardías en los términos de 
Azuqucca. Alovcra, Chilocches. Cabanillas. Guadalajara y. en mayor concentra
ción, en el de Marchámalo, alrededor de El Taoro, yacimiento que cada vez. se 
perfila más como el mayor de todos y arqueológicamente el más rico. Ninguno 

de ellos ha sido objeto de estudio, únicamente han sido incluidos en los inventarios 
de la Carta Arqueológica de la Provincia de Guadalajara. con la excepción de los 
restos de un horno y otra construcción que se dan a conocer en este mismo 
encuentro. Han sido descubiertos en el Polígono Industria! de Marchámalo/

La mayor parte de estos asentamientos, debido al avance del suelo indus
trial, han sido seriamente afectados por las construcciones modernas, como es el 
caso del localizado en Alovcra. Algunos han sufrido el expolio por ser conocidos 
desde antiguo, especialmente a raíz de los descubrimientos de los yacimientos 
cercanos de Acequitla y La Cabaña, situados al otro lado de la Nacional II, prác
ticamente frente a este yacimiento de Azuqucca. Ambos corresponden a un pe
ríodo más tardío, pero dan idea de la intensidad de poblamicnto del valle en 
prácticamente todas las épocas, incluida la del tránsito del mundo romano al 
visigodo, momento en el que fue patente la despoblación en el centro peninsular.

CUADRADO PRIETO. MA: <cmm tonuw en M.rdunufo-
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Los yacimientos de AcequiUa y Cabaña son lugares de vivienda, de culto, y 
necrópolis tardorromanas y visigodas, con los mejores ajuares de los encontrados 
de esta ¿poca en la provincia.

Las villas romanas se levantaron a partir del siglo I d.C., pero son más 
abundantes las construidas a finales del siglo 11 d. G. y comienzos del III d.C., La 
causa, común a todo el Imperio Romano, fue la crisis económica que afectó a la 
vida urbana a mediados del siglo II d. C., por lo que se produjo una inversión en 
propiedades rurales. La ligazón de estas estructuras de explotación al terreno pudo 
ser perfectamente diseñada mediante una ccnturución, cuyos restos no han po
dido ser encontrados, posiblemente por las variaciones que ha sufrido el parcelario 
durante los siglos transcurridos.

La vía XXIV del Itinerario de Antonino unía Emeri/a Auguita con 
GieMniHgibM, y a su paso por Complutum y Arriata seguía el curso del Henares, 
con un recorrido que debía diferir muy poco del de la actual Nacional 11. La 
situación de este asentamiento en un lugar cercano a la vía puede haber determi
nado la existencia de cerámicas producidas en los alfares riojanos; el ámbito de 
influencia de Complutum puede explicaría también este fenómeno. Si esta vía no 
fue ajena a los intercambios comerciales, cabe la posibilidad de que pueda encon
trarse cualquier otro elemento importado, nuevo hasta ahora en la arqueología 
de la provincia. Si tenemos en cuenta que el auge de la comercialización de estos 
alfares se sitúa a finales del siglo I d. C., datación que coincide con la proporcio
nada por la moneda hallada en las exeas-aciones de la parcela colindante, estamos 
ante unas fechas que nos indican lo temprano de la romanización del valle del 

Henares.

ACTUACIONES FUTURAS EN EL YACIMIENTO
En el momento de la redacción de esta comunicación, y a falta de la entre

ga de un Informe Final y de la consiguiente Resolución por parte de la Dirección 
General de Bienes y Actividades Culturales, el futuro del yacimiento es incierto. 
La empresa propietaria del terreno, al no haber llegado a un acuerdo con los 
firmantes de este artículo, titulares del permiso de actuación arqueológica, ha 
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requerido los servicios de otros arqueólogos para finalizar la excavación completa 
del yacimiento y poder así construir la nave proyectada. En contra de esta deci
sión. sin embargo, se considera que sería necesaria la colaboración de todas las 
partes implicadas para que los restos arqueológicos puedan ser preservados.

La posibilidad de que el yacimiento sea descubierto en toda su extensión es 
muy arriesgada. I fasta el momento no se lian encontrado estructuras de “valor 
absoluto", como mosaicos, pero esto no debería significar que la conservación de 
la villa no tenga interés.

En España la villa romana tiene una valoración predominantemente resi
dencial, lo que M^.C. Fernández Castro consideró un defecto probablemente 
documental, ya que los conocimientos actuales de las villas definidas como seño
riales, superan a los de las villas con construcciones agropecuarias’.

Por otro lado, la superficie excavada hasta el momento supone una propor
ción mínima con respecto a la conocida del total del yacimiento, que incluso 
pudo extenderse nüs, aunque los vestigios hayan desaparecido. Esto hace pensar 
que se puedan producir descubrimientos más espectaculares, si es que es esto lo 
que persigue para poder dictaminar su conservación. En cualquier caso, la hu
mildad de las construcciones no debería ser un argumento en contra de su preser
vación. puesto que su valor como documento histórico no está en función de su 
riqueza (desconocida por el momento) sino de la información que pueda propor
cionar. especialmente en un área en el que ya han sido destruidos otros yacimien
tos contemporáneos.

El descubrimiento completo de las construcciones, en el caso de que pos
teriormente se dictaminara su conservación, supondría dejarlas expuestas a la 
degradación, máxime si se tiene en cuenta que se localiza en un polígono indus
trial. Habilitar las fórmulas para que se impida un proyecto de construcción en la 
parcela sería una garantía para la conservación del yacimiento, ya que no se haría 
necesario proseguir su excavación en extensión, sino que se podría limitar a la 
finalización de la de las catas que ya están abiertas. Esto último se plantea como

'f ERNÁNDEZ CASTRO. M.C: ’Villu conun» en Midñd. 1932 
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una necesidad, ya que en el momento de redacción de estas líneas se encuentran 
expuestas al expolio y al deterioro, por lo que sería necesario completar su excava
ción y documentar los restos que pudieran aparecer antes de que los daños pue
dan ser irreparables.

En cuanto al "valor relativo" del yacimiento, no hay que obviar el interós 
social que tiene la conservación de vestigios del pasado en una colectividad for
mada con población de aluvión. La expectación que en algunos sectores de 
/\zuqucca ha despertado el hallazgo es un motivo más para su conservación. Ade
más, la implicación de estudiantes, o de cualquier otro sector de la sociedad, en 
los futuros trabajos en el yacimiento tendría el valor añadido de contribuir de 
forma notable a crear una conciencia sobre la importancia y la necesidad de con
servar el Patrimonio I listórico como un bien colectivo.

Esperemos que en la fecha de realización de este Encuentro se hayan sol
ventado las dificultades que ensombrecen la conservación del yacimiento.
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Cuadricula 112-a: encachado de gui-arro.
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MARÍA LUZ CRESPO CANO

MIGUEL ÁNGEL CUADRADO PRIETO
ARQyiOLOGOS

INTRODUCCIÓN 

resentarnos en este trabajo varias piezas que han sido encontra
das en las dos campañas de excavación realizados en el Alcázar 
Real de Guadalajara y que vienen a mostrar aspectos inéditos 
de los ocupantes de este lugar.

Otros trabajos sobre el Alcázar se han dirigido al estudio histórico del edi
ficio desde el punto de vista militar o administrativo, como origen de la ciudad o 
como muestra del esplendor y decadencia de su edificio más importante. En ¿ste 
no vamos a tratar de temas tan generales, sino que pretendemos, a través de los 
objetos que presentamos, mostrar la variedad de enfoques que puede aportar este 
importantísimo yacimiento arqueológico, ahora dos nuevos puntos de vista, el 
primero referido a la vertiente menos formal de sus moradores, la lúdica, y el 
segundo a la gran variedad de la cerámica encontrada en el conjunto que nada 
cuidadosamente fue depositado en las antiguas letrinas del siglo XIV ó XV, en la 
esquina norte del edificio, y que sirve de contexto a las piezas que serán el eje de 
este estudio.
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Queremos mostrar cómo los materiales arqueológicos, así como las dife
rentes investigaciones que se llevaron y se están llevando a cabo en torno a los 
trabajos realizados en el Alcázar, pueden dirigirse no sólo a las grandes cuestiones, 
referentes a los acontecimientos en los que se vio involucrado el edificio o a su 
propio devenir histórico, sino también a aspectos de la “pequeña historia" que 
pueden acercarnos, a travós de lo cotidiano y mínimo, a ámbitos de la vida que se 
nos escapan utilizando únicamente la metodología que normalmente se emplea 
para este tipo de trabajos.

CIRCUNSTANCIAS DEL HALLAZGO

Todas las piezas que aquí presentamos proceden de un mismo conjunto 
que compone el relleno de la Cata C-VL

Esta cuadrícula comenzó a excavarse en el año 1998, y dado el abundante 
material que apareció y la variedad de estructuras, fue ampliada en la siguiente 
campaña. Se encuentra en la esquina norte del castillo, bajo la torre maciza de 
tapia! que cubre el Alcázar por el lado del Barranco del Alamín.

Las estructuras documentadas en ella han sido interpretadas como unas 
letrinas: una serie de pequeñas estancias de muros de ladrillo construidas refor
mando un muro de tapial seguramente islámico; la consideración de letrinas pro
cede de la existencia de una pequeña habitación de algo menos de 1 m de ancho 
con una base de losas de piedra y ladrillo que cubrían un hueco abierto en el suelo 
de losetas de barro. Del hueco parte un colector con bóveda de ladrillo, de algo 
más de un metro de altura, que se dirige, en sentido descendente y disminuyendo 
de tamaño, hacia el muro noreste del castillo, donde debía encontrarse el desagüe 
al exterior. Este colector se ramificaba en varios mis que seguramente desagua

rían otras estancias aún no documentadas (baños, cocinas o más letrinas).

Una vez perdida su función, esta parte del castillo mudíjar fue amortizada, 
cubriéndose con un vertido procedente de la zona de cocinas y almacenes, cons
tituido por un voluminoso conjunto de materiales. Fueron a parar a este lugar 
lozas de lujo (decoradas en verde y manganeso, almogateccs, de Paterna, lozas 
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¿oradas de Manises), cerámicas comunes de cocina, prácticamente completas 
(ollas, tapaderas, lebrillos, tinajas, cántaros, jarras), objetos de adorno personal 
(alfileres de pelo, hebillas de bronce y pulseras de pasta de vidrio de tradición 
nazarO. otros objetos de usos variados (dedales, apliques, botones) y monedas 
(predominando las de Enrique IV). Junto a todas estas piezas hay que destacar la 
abundancia de restos de comida, preferentemente huesos de aves, pero también 
espinas de ¡seseado, conchas de ostras y pipas de melón.

Este depósito y los materiales que lo integran nos indican que el ajuar de 
mesa y cocina del Alcázar no existía sólo a consecuencia de las visitas reales, sino 
que en ¿I permanentemente se vivía y se mantenía un servicio de lujo, que en un 
momento concreto, tal vez de finales del siglo XV, o quizá a lo largo de varios 
aííos anteriora, posiblemente con ocasión de alguna reforma, se fueron acumu
lando en una estancia ya no utilizada, o inutilizada desde entonces, y allí han 
permanecido hasta que se iniciaron las excavaciones en 1998.

Las piezas que presentamos, y que forman parte de ese vertido, son varias 
figuras de cerámica (pequeñas esculturas de animales y personas) y cinco dados 
de hueso que aparecieron durante la campaña de 2000 en el Nivel III ¿cesta cata 
AB00/C-VI. Todas ellas han sido depositadas en el Musco de Guadalajara, como 
el rato de los matcriala recuperados en las dos campañas de excavación, tal 
como a preceptivo en virtud de la Ley 4/90 de Patrimonio Histórico de Castilla- 
La Mancha.

DESCRIPCIÓN DE LAS PIEZAS

Pieza n» 1: Cabeza de caballo (AB00/C-VI/8)

Cabeza de caballo vidriada en verde brillante, con hocico y orejas marca
das, faltando la del lado derecho. Las fosas nasales y los ojos atán realizados 
mediante perforación con un objeto circular, muy suavemente en el caso del ojo 
derecho.

Pasta color partió claro, con desgrasante micáceo.
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Altura: 3,7 cm
Grosor cabeza: i ,3 cm
Grosor cuello: 0,7 cm
Longitud: 4.7 cm

Pieza n« 2: Caballo (AB00/C-VI/9)

Cuerpo y cabeza de cuadrúpedo, al que le faltan las patas y la cola, con 
importantes faltas de pasta en el cuello que impiden casi adosarle la cabeza. Cuer
po realizado en barro cocido sin vidriar con alisado externo, muy perdido. Pre
senta varias perforaciones circulares a la altura de los cuartos delanteros, más 
abundantes en el lado izquierdo. Cabeza mejor conservada, presenta intacta la 
capa externa de color pajizo, las orejas están realizadas mediante un pellizco en la 
masa y los ojos con una bola de barro aplastada y perforada con un objeto circu
lar que se utilizó también para indicar las fosas nasales.

Cocción oxidante buena, desgrasantes de mica y escasos de calcica, pasta 
interna color naranja y externa pajiza.

Altura máxima: 6,1 cm
Longitud máxima 12,2 cm
Longitud cuerpo 9,00 cm
Anchura máxima (cuartos delanteros): 4,6 cm
Anchura del lomo: 3.1 cm

Pieza n° 3: Cabeza de animal sin identificar (ABOO/C-VI/IO)

Cabeza de animal fabuloso, o sin concretar, quizá un camello, pertenecien
te a un objeto de tamaño mayor. La parte conservada tiene forma de avellana, 
con el inicio del cuello de sección circular y está hueca. Los rasgos del animal, son 
un morro apuntado; ojos realizados con dos bolas de barro aplastadas y perfora
das. con un punzón o aguja circular, con el que se indican las fosas nasales tam
bién y orejas triangulares adosadas a los lados. En la parte superior, por detrás de 
las orejas, lleva un cordoncillo que se cruza con otro perpendicular, que discurre 
entre los ojos hasta el hocico, ambos podrían representar algún tipo de brida.
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Pasta compacta depurada con inclusiones de mica y calcita, de color paji
zo. superficie exterior color pardo claro con restos de vedrío melado.

Altura: 4,1 cm
Longitud:: 4,3 cm
Anchura: 3,7 cm
/E exterior del cuello: 1,9 cm
TE del orificio: 0,6 cm

Pieza n° 4: Cuerpo de cuadrúpedo (AB00/C-VI/11)

Cuerpo y cuello de cuadrúpedo sin vidriar; conserva completa la pata tra
sera derecha y gran parte de la cola. En el cuello conserva parte de un elemento 
adherido que podría corresponder a las crines del animal. Realizado de forma 
muy tosca, simplemente modelado, en la pata conservada muestra una incisión 
corta.

Pasta compacta depurada con inclusiones de mica: color naranja.

Altura máxima: 4,5 cm
Longitud máxima: 6,5 cm
Anchura máxima (cuartos traseros): 2,4 cm

Pieza n° 5: Cuerpo de caballo ensillado (AB00/C-VI/13)

Cuerpo de caballo al que le faltan la cabeza, la mayor parte de los cuartos 
delanteros (conserva sólo el arranque de la pata derecha), las patas traseras y la 
cola. Sobre el lomo lleva una silla de montar y en la grupa el arranque de dos 
piezas adosadas desaparecidas.

Vidriado en verde brillante, muy perdido, conservándose sólo la cubierta 
blanca de plomo.

Pasta compacta, muy depurada, con inclusiones de mica y escasas de calci
ta, color pajizo.
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Altura máxima: 6,1 cm
Longitud máxima 8,1 cm
Anchura máxima (cuartos traseros): 3,7 cm

Pieza no 6: Figura humana (AB00/C-VI/12)

Cuerpo de una posible figura humana con ropajes largos sueltos, sin bra
zos ni cabeza. Base de sección ovalada con el centro rehundido.

Estaba vidriada en color verde, perdido en su mayoría, sobre base blanca 
mejor conservada. En la parte anterior lleva un goterón amplio de manganeso y 
una huella de haber tenido adosado un apéndice, tal vez uno de los brazos.

Pasta compacta con inclusiones de mica y calcita, color naranja.

Altura máxima 11,1 cm
Anchura parte superior: 3,7 cm
Anchura, parte central: 3,3 cm
Base: mayor; 3,9 cm; menor: 3,4

Piezas n* 7 a 11: Dados

Se tratadccincodados (piezas cúbicas de hueso o marfil) con puntos incisos 
en sus caras que van de uno a seis. Todos tienen un tamaño muy similar, inferior 
a 1 cm de lado; cuatro de ellos son de hueso en su color y el quinto de color 
negro.

ESTUDIO

I. Los juguetes cerámicos

La existencia de juguetes podemos rastrearla en los yacimientos arqueoló
gicos desde épocas tempranas. Normalmente son pequeñas piezas que reprodu
cen a escala elementos de la naturaleza u objetos de uso común. Su funcionalidad 
ha sido siempre muy discutida, siendo clasificadas como amuletos, elementos 
decorativos y finalmente como juguetes. La primera posibilidad es muy clara 
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ciando se encuentran en santuarios, en lugares relacionados directamente con el 
culto o representan a algún dios. Son piezas de las que la bibliografía ofrece una 
amplio repertorio en las culturas protohistóricas, por ejemplo los numerosos ha
llazgos de figuras zoomorfas o antropomorfas que se encuentran en los santuarios 
de la Segunda Edad del Hierro.

Las otras dos interpretaciones parten de su aparición en lugares de vivien
da y en contextos en los que falta la representación figurada de la divinidad, 
estamos hablando ya de ¿pocas más recientes y concretamente del período me
dieval. Sin embargo lo que incita a clasificarlos como juguetes son las propias 
características de estos objetos, un acabado frecuentemente tosco, sus vidriados 
no totalmente cubrientes o, en muchos casos, su ausencia, y sus caras inacabadas, 
esbozadas o grotescas, que chocan con una idea de belleza que debería imperar en 
todo objeto cuyo uso fuera meramente decorativo.

Son piezas muy bien documentadas en la arqueología islámica del sureste 
peninsular y posiblemente hayan aparecido en muchos más yacimientos islámicos 
pasando desapercibidas y acabando por aumentar la lista de material de difícil 
adscripción, especialmente si no han aparecido completos, lo que impide su cla
sificación en cualquiera de los grupos en los que en la actualidad se vienen distri
buyendo las producciones cerámicas de contextos islámicos.

En Toledo, por ejemplo, entre las piezas de difícil catalogación se encuen
tran varias que podemos considerar juguetes de barro. Por un lado ~do¡ pedazos 
ejtte parecen ser patas de animales, o al menos podrían serlo", ya que el autor del 
estudio considera que los musulmanes no suelen representar figuras exentas. En 
la misma línea, ante la presencia de una figura de paloma que debió estar adosada 
a algún tipo de vasija, duda que sea un producto musulmán, apuntando la posi
bilidad de que se trate de un juguete de siglos posteriores. Más adelante cita “otra 
cota extraña, dos (objetos) i¡i<e parecen figurillas humanas esquematizadas'. sin vi
driar. Aguado Villalba, el autor, vuelve a dudar sobre su funcionalidad •¿se trata 
de amuletos o talismanes?, Quizd tambiín sean juguetes-. Reconoce que en la bi
bliografía de Almería, Córdoba y Granada los juguetes se citan frecuentemente y 
que algunos autores árabes como Ibn Rushd e Ibn al-Muntashif hablan de que 
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había costumbre de fabricarlos con formas de animales y venderlos en las fiestas, 
autores para los que se trataba de una práctica de origen cristiano y por tanto 
reprobable1

Esta idea predeterminada de la prohibición coránica de la representación 
figurada de la naturaleza, que no es sin embargo general para todo el Islam, pue
de que haya impedido distinguir estas figuras exentas. La misma fragilidad de la 
pieza, que suele presentar partes salientes o. según la técnica empleada por el 
fabricante, adosadas al cuerpo principal, provoca que aparezcan muy fragmenta
das o mutiladas, siendo difíciles de reconocer si no se encuentran otros ejempla
res más completos.

Donde más habitualmente se han localizado y considerado juguetes con 
forma de animal (caballos, cerdos, leones, camellos) es en el área mediterránea 
peninsular, especialmente en la zona murciana y en Mallorca, con tipos bastante 
repetitivos en los yacimientos en los que se ha conseguido aislar estos objetos. Lo 
que viene a demostrar que a pesar de la prohibición de los Ibn Rushd contra la 
fabricación de juguetes con forma animal, que era una costumbre mediterránea, 
se realizaron en abundancia'.

El animal que mayor número de veces aparece, con diferencia, es el caba
llo, nada extraño si consideramos que es tambión uno de los más representados 
en plástica humana a lo largo de casi toda su historia. Entre ellos hay tres varieda
des: representado como animal (caso de Fortuna, Murcia’): ensillado o con arreos 
(cabeza de Denla; Alicante*, y pieza de la C/ Avellanas, Valencia’) o montado, 
conserven o no la totalidad del jinete (caballos del Castillo de Montegudo. Mur
cia y de Denia)‘.

' J. Apudo VUldU U «rúnia I IqviuNMhuu de Totofo. (Madrid. 198». 47-48.
‘ B. Mutfna Oírte Certmia Hi>|><noMuHi!nunj. ArxUWy Mud^u (1991). |dj-«
’ J. Nnuro Palarto: U «rlmÍM bUmka <n Mukú. Vol. I (Muida. 1986). 33.
' JA. Cúbeít; V. Btvpxra; J. Bolufcc U «fSínica de Danira Dcnia. Alíuci y a,-uaio dom¿ici<oi de 

le* XII-XIII. (VaJeiKia. 1992). 179.
A. Binana. IaeefSmicaidSmicacnlaeiudaddeVaScneia.Tomnl.CatSlcfy*.(Valencia. 1983). 156. 

Um.IV.
' J. Navarra op de. 304-306. JA Gñben. et alii: op d«. 178.
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En Palma también se han recuperado figuras de animales, enrre ellas una 
completa de un camello de ¿poca taifa7.

Algo menos frecuentes que los caballos son unas figuras de animales no 
identificados que, normalmente, aparecen con una perforación interior con sali
da a la altura de la boca, por lo que se interprcran como picos vertedora de 
aguamaniles (como los del casco urbano de Murcia y de Dcnia1). Éstas figuras, 
que podrían representar Icones de influencia ncohitita (como los de la Alhambra), 
son las más parecidas a nuestra cabeza n° 3, con forma de avellana, pero sin 
perforación. En los yacimientos citados se encuentran decoradas con líneas pin
tadas de manganeso (como es frecuente en las producciones de los alfares del 
sureste), mientras que la nuestra sólo conserva restos de vedrío melado, lo que no 
supone más que un diferente criterio decorativo, como lo demuestra el que tam- 
bi¿n se hallen entre los productos nazaríes, por ejemplo la pieza de Málaga'', 
completamente decorada siguiendo los modelos de la Loza Dorada característica 
del momento. A esta última pieza se le han buscado antecedentes en los alfares 
persas del siglo XIII.

Las únicas figuras humanas que aparecen en los yacimientos islámicos en 
los que se han documentado estas representaciones figuradas son los jinetes. No 
hemos encontrado paralelos para nuestra pieza n® 6. que parece corresponder a 
una figura femenina, vestida con amplios ropajes en los que se combinan vedríos 
de diferentes tonalidades, hoy muy perdidos, pero que en su momento serían 
muy llamativos.

En los yacimientos en los que se han identificado, estas pequeñas represen
taciones de animales y jinetes tienen acabados más o menos precisos, suelen estar 
modeladas con cuidado, aunque a veces son suficientes la forma esquematizada 
del cuadrúpedo o unos simples trazos que indican deulles como las crines, para 
representar el animal del que se trate. En el caso de los hallados en el Alcázar los

L M.Uuvi£Crrfcnic> Mnlicvi! FifuAola (Rinrtoaa. I%7). píf,. SZ.fig, 59. B. MutJnaCnitó: 
Oiíiukj Húpino-MuwimiA. op. át. 68. fig. 42

‘J. NavMro: opdc. 247-248: JA. Gi*cn.« alii: cp«. ISO. 
B. Minincz Cívirfc Cerlmia Hupino MuM>!nu.u. op. du 80. fig. 60.
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acabados y la cocción son de buena calidad y están vidriados en su mayoría, pero 
su factura es cosca con un modelado incipiente y, algunos, presentan un acabado 
deficiente.

I/» colores que presentan, predominantemente verdes o melados, debe
rían hacer más atractivos estos objetos a los niños que los usaban. Pese a que los 
vidriados están muy perdidos, parece haber una tendencia hacia las cubiertas en 
colores verde fuertes para los animales. 1.a figura humana, ya hemos comentado 
anteriormente, que está terminada con una combinación de vidriados que en su 
momento debió de resultar bastante llamativa, pero sin apartarse de los sistemas 
decorativos propios de las lozas de mesa del momento, decoradas con motivos en 
manganeso y vedrío verde sobre cubierta blanca. Esta elección de colores fuertes 
está también documentada en los yacimientos a los que nos hemos venido refi
riendo, como, por ejemplo, Denia, donde los caballos presentan una cubierta 
monocroma de color turquesa.

En cuanto a las dimensiones, todos los conocidos tienen unas medidas 
similares, con longitudes entre los 5.5 y los 10 cm y alturas medias alrededor de 
los 5 cm, si exceptuamos uno de los caballos con jinete del Castillo de Montcagudo 
(Murcia)10 que tiene una altura de i 5,8 cm, más acorde con la que debía tener la 
figura humana del Alcázar. Hay que tener en cuenta que estamos hablando de 
dimensiones máximas conservadas, no totales, ya que. como hemos comentado, 
la fragilidad de estas piezas es la causa de que raramente aparezcan completas.

Si hacemos retroceder hasta época islámica los paralelos de estos objetos, es 
porque en los contextos de época cristiana contemporáneos a los del Alcázar no 
hemos encontrado piezas de estas características. El único similar es el yacimien
to del solar número 15 de la calle Santiago, en Alcalá de Henares, donde apareció 
una figurilla exenta, sin extremidades, que se interpreta como un carnero, y que 
se dice que podría formar parte de la decoración tic la parte superior de alguna 
otra pieza, en la misma publicación se indica que en el testar se han encontrado 
juguetes, en un conjunto datado en el siglo XIV, sin más especificaciones11.

’ J, ¡MiíSn; op <it. 506.
A. Turiru: M. RctiMKe. *At<¡u«>!ogí> míi w<Kn:c' en ¡SOaia (Mi-

drid. IW). 185.
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También mudéjares son otras representaciones de figuras humanas o ani
males, aunque no exentas, de producción sevillana y decoradas con cuerda seca. 
Se trata de recipientes a las que se les han dado estas formas: un aguamanil 
zoomorfo y dos jarras de gollete antropomorfo, representando mujeres con pei
nado que recuerda al de Isabel la Católica, todos ellos datados hacia el 1500, 
fecha más próxima a la de nuestras piezas, que. sin embargo, poco tienen que ver 
con ellas12.

Esta falta de paralelos contemporáneos no supone mayor problema si par
timos de la base de que estos productos serían seguramente de fabricación local. 
El alfar activo en la ciudad de Guadalajara en el momento en que se fabricaron es 
el muy cercano de Cacharrerías, ya que el de la Antigua no sobrevivió mucho más 
allá del paso de la ciudad a manos cristianas. En el alfar de Cacharrerías las pro
ducciones conocidas son de tradición islámica y en ¿I perviven los productos 
mudéjares hasta avanzado el siglo XVI, por lo que no resulta extraño que alfare
ros mudejares realicen piezas de tradición musulmana.

Si tenemos en cuenta que las piezas islámicas a las que hemos aludido, 
recuperadas en diferentes excavaciones del área mediterránea, se datan normal
mente entre finales del siglo XII y el primer tercio del XIII. las diferencias 
cronológicas no son tan grandes como para no poder inscribir estas piezas dentro 
de un contexto hispanomusulmán o en momentos posteriores en los que las pro
ducciones mantienen modelos bien arraigados.

Es por la tipología del conjunto y las características formales de las piezas 
por lo que pensamos que estos juguetes son una continuación de las tradiciones 
islámicas, más que producto de modelos cristianos.

Los mismos alfareros locales de Guadalajara copian producciones foráneas, 
preferentemente levantinas, como son las lozas de Paterna, de Reflejo Metálico 
de Manises y de la más tardía de Mantesa, presentes en el mismo estrato arqueo
lógico que los juguetes citados, lo que podría explicar el por qué se copian unos 

B. ManínaCnM O.ímKa Hi.p.noMu.ulmuu- .^p. dt. p%. W. fig. 337 > 339.
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objetos que parecen característicos de las áreas levantinas y que faltan o son muy 
raros en yacimientos más cercanos.

Si unimos ambas circunstancias y añadimos que los personajes que habita
ban el Alcázar podían permitirse este tipo de "producciones extraordinarias", no 
extraña mucho la presencia de estos objetos entre el material recuperado en el 
vertido de la Cata ABOO/C-VI.

Después de esta aproximación a la existencia de juguetes en contextos 
islámicos, vamos a dedicar los próximos párrafos al estudio del posible sentido 
pedagógico de una de las piezas encontradas, el caballo ensillado.

/\ diferencia de las otras figuras de animales, ósta no es una mera represen
tación de un caballo, sino de una cabalgadura, que aparece incompleta y que es 
posible que incluyera al jinete. Por tanto su significado va más allá del animal 
pasando a simbolizar a un grupo social de especial relevancia desde siglos anterio
res, el de los caballeros. En .Murcia, en los contextos antes citados, son varios los 
fragmentos de juguetes que representan jinetes a caballo, que unidos al nuestro 
(aunque falte el jinete) indican un aprecio por la representación de aquel grupo 
social.

De la función c imponancia que tiene la caballería en los siglos medievales 
pueden ser una buena muestra algunas citas de ¡ms Siete Partidaf. En el Título 
XXI de la IIPartida se puntualizan las virtudes y rasgos físicos que deben adornar 
al caballero (cordura, fortaleza, mesura y justicia), lo que conlleva unas exigencias 
rígidas, como corresponde a los más honrados defensores que por poseer estas 
cualidades "andan cabalgando en caballoí'. En la práctica, además, deben tener un 
buen conocimiento de los caballos y de las armas, deben ser mesurados en el 
comer, beber y dormir y cuidar su apostura sobre el caballo y la de sus armaduras 
y armas de modo que "parezcan bien d loi que lat hieren, et ¡ean ellos conoscidospor 
ellas”

” 1 > M.I. dcToddi y VcUko: ' Mario pdftko y oM« xxiJ <n U> Pa.iidudc Alfonso X'. &
U SMúrelr.' M (UniwoMM Corr.^uun^. MMrJ. 1991). 193.
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Las Partidas piden para los caballeros un alto grado de honra y encargan a 
los reyes que procuren que sean reconocidos por el resto de las clases sociales, 
ocupando un buen puesto en las iglesias y en los banquetes. También se reclama 
para ellos un poder que se supone que ya tienen y que los reyes deben acrecentar, 
ya que si son el escudo del rey. el rey depende de ellos. Por todo esto, la honra que 
merecen los caballeros es tan especial que se denomina específicamente “honra 
de caballería'14

No sabemos si la pieza citada sería una simple representación, pero no sería 
descabellado suponer que pudiera haber sido un juguete educativo, vinculado a 
la enseñanza de estas cualidades y virtudes a los niños, que de ser así, deberían 
proceder de un alto estrato social que permitiera su pertenencia futura a un gru
po tan exclusivo, pero que en un edifico militar como es el Alcázar de Guadalajara, 
debería ser necesariamente numeroso.

Enlazando con el tema anterior, si partimos de la idea de que estas piezas 
son juguetes, tendríamos que darles un sentido más antropológico, de objetos 
que permiten la “enculturación" del niño, es decir, el inicio de su integración 
mediante el juguete en las tarcas que le serán propias en el futuro. En la mayoría 
de las culturas, los niños suelen comenzar esta integración imitando a sus padres 
desde edades muy tempranas, desempeñando tarcas básicas y adquiriendo de este 
modo las habilidades y técnicas necesarias para ganarse la vida o manejar un 
hogar. En las sociedades tradicionales, por ejemplo, los niños aprenden pronto a 
jugar con armas y a fabricarlas, y las niñas se ejercitan en el cuidado de los más 
pequeños y aprenden a conocer las plantas y las diferentes técnicas del procesado 
de los alimentos.

El juego, como parte del aprendizaje, consiste en un grupo de actividades 
iúdicas basadas en la imitación con las que los niños se preparan para la vida 
adulta. Así los juegos y los juguetes varían en función de las características de 
cada sociedad, y es lógico que en una sociedad militarizada, como la de los siglos 
de los que estamos hablando, el referente sea precisamente la vida castrense y uno 
de sus máximos exponentes el caballo.

' Ibid. IW-I94.

— 119 —



MARÍA IUZ CRISPO CANO/.MIGUEl ÁNGÍL CUADRADO PRIETO

En las sociedades prcinduscrialcs el juego predomina sobre el juguete; éste 
no es más que un mero objeto necesario para la actividad infantil, pero esto no 
quiere decir que no se cuide su aspecto material; en ese contexto cultural, los 
juguetes son fabricados por los propios niños o por los adultos más allegados a 
ellos, y tienen la función principal de preparar al pequeño a enfrentarse a las 
actividades reales que deberá desempeñaren su vida futura

II. El juego de los dados

Junto a los juguetes estudiados aparecieron los cinco dados, piezas tam- 
bión relacionadas con el juego, que en este caso podríamos considerar ”dc mesa”.

Los cinco dados, encontrados entre los variados materiales cerámicos y 
óseos, son de tamaños similares, están fabricados en hueso o marfil y todos ellos 
llevan marcados los puntos que indican el valor de cada una de sus caras.

Los dados forman pane de numerosos juegos de mesa y de azar, además de 

ser por sí mismos un símbolo del propio azar. De su antigüedad y de la generali
zación de su uso es buena muestra el que ya desde época prerromana se conozcan 
piezas con las mismas características que tienen los encontrados en el Alcázar y 
que se mantienen hasta la actualidad y el que su nombre, de origen incierto pero 
probablemente oriental, sea común a todas las lenguas romances.

Por el contexto en que se han hallado, los del Alcázar pueden fecharse 
entre los siglos XIV y XV. En estos momentos el juego de los dados no es mera
mente una práctica común entre los soldados, como generalmente se tiende a 
pensar cuando se habla de este juego, idea que seguramente deriva de la asidui
dad con que debió de jugarse entre los ejércitos romanos y que nos ha sido tras
mitida por la tradición que atribuye a los dados la forma en que los soldados 
romanos echaron a suertes la túnica de Jesús en el Gólgota. Por el contrario, 
además de estar extendido a todas las clases sociales, en estos últimos siglos mc-

C. GMcfo-Hw R«.l<v '¡A jusSSimo,?. El )up»«c induuñJ en 1» eo^óono Mmw 
N'xionJ de üIII (NWnd. IW6). 91-92. 
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dievales es una práctica muy habitual entre los nobles y reyes, formando parce, 
incluso, de las costumbres festivas vinculadas a la celebración de la Navidad.

Sobre este aspecto contamos con algunos ejemplos de la ¿poca de Enrique 
IV, ejemplos que no hemos elegido al azar, sino por tratarse de un monarca cuyo 
reinado coincide con las fechas propuestas para datar el conjunto recuperado, del 
que forman parte varias monedas acuñadas por ¿I y que además residió en algu
nas ocasiones en el Alcázar de Guadalajara.

Miguel Lucas Iranzo, condestable del rey, como nuevo noble practicaba la 
ostentación durante las fiestas navideñas de Nochebuena del año 1460, "metión- 
dose' en el juego de los dados con muchos caballeros, gentilhombres, ricos mer
caderes y ciudadanos de la ciudad de Ja¿n. “nutspor cfelencia efin defranquear que 
por cobdi(ia de ganar", ya que en tanto duró el juego, que se prolongó a lo largo 
de la Nochebuena, la noche de víspera de Año Nuevo y la noche de víspera de 
Reyes, ya fuera ganando o perdiendo, se dedicó a repartir doblas y enriques más 
que a mirar los dados y las suertes que salían".

El propio rey jugaba a los dados en Nochebuena y en las noches siguientes, 
perdiendo de forma intencionada, lo que en el año 1462 le supone un gasto de 
420 enriques y 100 doblas que fueron a parar al conde de Lcdcsma y a otros 
caballeros que formaron la partida. En otra sesión de juego son la reina Juana y su 
doncella Bra^ayda quienes ganan al rey que en una tercera sesión regala 30 doblas 
a su doncel Andr¿$ Cabrera para que pueda jugar7.

Como vemos, los dados del Alcázar pueden encuadrarse perfectamente en 
un contexto de objetos suntuosos propios de la noblez-a que están también pre
sentes en el vertido del que forman parte: lozas importadas, adornos de vidrio y 
metal, monedas o incluso restos de alimentos excepcionales como ostras.

' MA. Udm Queuás: "1462: Un ifto en 1* vida de IV. rey de CutUb*, En U Et^ 
M (UnircnwW Complutew. Madrid, 1991 >. 247. n«. 16.

" bid. 247
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CONCLUSIÓN
En «te estudio hemos partido de la base de que las piezas cerámicas son 

juguetes, tal y como se clasifican en los yacimientos levantinos citados. A noso
tros nos parece suficientemente coherente atribuirles «ta función: aunque sin 
dewáfttf que algunas de ellas, como son las dos cabezas de animal, pudieran ser 
motivos decorativos de un recipiente con otro uso: no creemos, sin embargo, que 
el resto puedan formar parte de objetos cerámicos mayores, sino que considera
mos que son figuras exentas que cumplen la función Indica y de aprendizaje a la 
que se ha aludido a lo largo de estas páginas.

Estas piezas muestran también la variedad de la producción alfarera en la 
Guadalajara medieval, que no suministra únicamente recipientes para usos culi
narios, sino que también crea otras menos comunes, pero no por ello menos 
importantes, y demuestran las relaciones de las producciones locales con las de 
otras zonas peninsulares, especialmente del área mediterránea, y el mantenimien
to de las viejas tradición» islámicas hasta momentos muy avanzados.

la pervivencia de las tradiciones islámicas en la fabricación de los juguetes 
parece quedar clara y viene a indicarnos que aquellas no se ponen sólo de mani
fiesto en la combinación de colores y en las composiciones que presentan los 
recipientes, sino tambi¿n en la tipología de las piezas, de las que son un buen 
ejemplo las que hemos estudiado. la ausencia de paralelos cercanos y la sincronía 
con piezas importadas del área levantina hacen pensar que las propias figuras, o la 
idea de crearlas, pudo venir también de esa zona, en la que son relativamente 
abundantu.

Por otro lado, «tos objetos dedicados al esparcimiento, tanto juguetes como 
dados, nos sirven también de motivo para acercarnos a las escenas de la vida 

cotidiana y de la pequeña historia que se desarrollaba en el Alcázar de Guadalajara, 
al margen de los grandes acontecimientos a los que normalmente nos referimos 
cuando estudiamos «te edificio.
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PABLO MARTÍN PRIETO

LICENCIADO EN HISTORIA

adc el siglo XII!. h aparición del movimiento mendicante, 
fenómeno en buena medida renovador para la espiritualidad 
del Occidente europeo, planteó un verdadero desafío a las 
estructuras tradicionales de la Iglesia católica, que se esforzó 

por integrar, y en lo posible subsumir o neutralizar, el empuje en ocasiones verda
deramente revolucionario de un tal movimiento, bajo el manto de su protección 
jurídica y material. la penetración de las órdenes mendicantes en el tejido urba
no se presentó como potencial y a veces efectivamente conflictiva para el clero 
secular diocesano, por cuanto introducía un factor de competencia en capítulos 
tales como la captación de legados y donaciones, la prestación de servicios fune
rarios. o la práctica de la predicación. El objetivo del presente trabajo no es otro 
que el de analizar una materialización local del precedente conflicto a la luz de un 
revelador convenio que el cabildo de clérigos de Guadalajara concertó a media
dos del siglo XIV con las comunidades mendicantes franciscana y damianita de 
la por entonces villa.
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1. Ix>$ orígenes del conflicto entre el clero secular y las órdenes mendicantes.

La originalidad del movimiento mendicante, amén de como resultado de 
la personalidad carismática y excepcional de sus fundadores, debe tambión ser 
entendida como una respuesta a las demandas que las nuevas condiciones de la 
vida urbana presentaban a la espiritualidad de la sociedad en eclosión del siglo 
XIII. Fue mérito del Papado cobrar precoz conciencia de la importancia y serie
dad de un tal movimiento, así como haber conseguido encauzar hábilmente su 
impulso renovador hacia formas de institucionalización dentro del marco jerár
quico de la Iglesia. El decidido apoyo de las monarquías, y en un segundo mo
mento la emulación al respecto de los nobles, aseguraron la implantación y la 
prosperidad de estas nuevas órdenes en la sociedad europea occidental.

En el caso de la orden franciscana, que por el momento nos ocupa, los 
primeros pasos del Papado estuvieron orientados a asegurar la transformación de 
un movimiento originariamente laico e itinerante de pobreza evangélica en una 
orden bien encuadrada dentro de la estructura jerárquica de la Iglesia, reprodu
ciendo el modelo organizativo monástico y centralizado del Cístcr. La 
clericalización de la orden franciscana se manifiesta en disposiciones pontificias 
destinadas a asegurar y facilitar la dedicación al culto de las comunidades 
franciscanas, con ciertos visos de independencia con respecto a la autoridad del 
obispo de cada diócesis, al que en un principio estaban formalmente sometidas1. 
La intención evidente del pontificado era subordinar la pujanza de este nuevo 
movimiento a los fines generales de su política, propiciando, a la par que una 
progresiva independencia del mismo con respecto de la autoridad del clero 
diocesano, la consolidación de un fuerte lazo de dependencia directa con respec
to de la Santa Sede2.

' Nodr ocn fomu pookn iainjxeti-se b ivtañrxMa a Im fuixiKinci pan «kbnr miu <n ««n- 
pod: incodkto (ojxctWjcti u DaoBmi mtw. 21 de mirto de ) 2Í2).«n alcaso 
Mmliio. 3 de dkkmUc de ) 224>. o dinaamcncc. >in eoour <«i el eooKr.nrr.iento de los de od>
diéeeüs (iVm Jtítrnt. 18 de kjkíntec de 1225). Ge. en Ihrú. Gratien de. Hintin <tr U n ¿t 
i'Mttñtr. Mx dn Mtutiaf tu XH/r i^U. Roma, taituco Sterko do (jppuscini. 1982 (ediddn 
ÍKÜr.ihr de la peimera de 1928). p. 106.

’ M. pee ejemplo. <n l> bub Gm da», de 26dc julio de 1227. >e prohibe juzgar i L» ftímua- 
n<* Un la aurorbaeidn opten de 11 Santa Sede. Vid. HutUmn Fw/ixt/mt. 1.31.
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En los primeros años, la desconfianza imperó en las relaciones entre el 
clero secular diocesano y la orden franciscana, de forma que cada nueva funda
ción conventual se enfrentaba a la rigurosa atención, cuando no a la reticencia 
tácita o pública, del obispo de cada diócesis, dispuesto por lo general a establecer 
condiciones y restricciones destinadas a asegurar la sujeción de los franciscanos a 
la jurisdicción episcopal. Sin duda preocupaba a los obispos la potencial compe
tencia que la naciente orden franciscana podía oponer al clero parroquial en la 
captación de donaciones y legados testamentarios de los fieles, en la prestación a 
la comunidad de todo tipo de servicios religiosos, con especial atención, por la 
pingüe notoriedad de sus beneficios, a los servicios funerarios, así como en el 
ejercicio de la predicación. Las bulas pontificias se encargarían de anular las res
tricciones episcopales. El principal texto al respecto es la Nimii ¡niqua (21 de 
agosto de 1231)’. que concede en la práctica la exención de la orden franciscana 
con respecto de la jurisdicción episcopal.

Dejando aparte la recepción de legados y fundaciones, la prestación de 
sen-icios funerarios devendrá en lo sucesivo uno de los principales cauces para el 
sostenimiento económico de los conventos franciscanos. Ya en 1227 Gregorio IX 
había dado un primer paso en esta dirección, autorizando a las primeras comuni
dades franciscanas a enterrar a sus miembros en cementerios particulares, que 
por lo mismo escapaban, si no todavía a la jurisdicción episcopal, sí al control del 
clero parroquial*. Con el tiempo, el éxito espiritual y social de la orden atrajo la 
demanda de los laicos, entre los cuales la posibilidad de asegurarse el eterno des
canso en el seno de las comunidades franciscanas pareció crecientemente atracti
va. Insensible a la tenaz oposición al respecto del clero parroquial, Inocencio IV 
concedió en 1250 a la orden franciscana el derecho de recibir en los cementerios 
de sus conventos a los fieles que lo descaran’. En 1253. el mismo pontífice llcg.»' 
ría incluso a eximirle de la obligación canónica de pagar al úrular de la parroquia 
a la que pertenecía el difunto la cuarta parte de la remuneración que el convento 
obtenía de la familia por la prestación del servicio funerario6. En un momento de

¡hdlmmt tnviufm. 1.7^-77.
* lu (26 jutx» de 1227). ft !. 51.
' Bub 4 (25 de febrero d: 1250). BA fr. 1.557. 
* BoU (21 de jubo de 1255). Bul. h. 1.669.
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masiva penetración de la red conventual franciscana en el tejido urbano, esta 
suculenta concesión agudizó las tensiones con el clero parroquial.

El problema de la predicación no era menos acuciante. Independiente de 
la jurisdicción episcopal, la orden franciscana podía recurrir al arma temible de la 
predicación como medio de afianzar su creciente ascendiente sobre la población 
urbana, la cual, sometida a su influencia espiritual, tendía a abandonar, de forma 
incluso preocupante, la sujeción, hasta entonces ejercida en régimen de virtual 
monopolio, del clero parroquial. Desde 1281, la orden franciscana disfrutó de 
libertad absoluta para desarrollar la predicación, sin cortapisa ni control algu
nos’. La asistencia a los oficios celebrados en los conventos franciscanos, así como 
la recepción de su predicación, animaban al fiel urbano a depositar su confianza 
en dichas comunidades, que en adelante serían objeto de frecuentes donaciones y 
habrían de dar respuesta a una creciente demanda de prestación de servicios fu
nerarios. Todo ello era fuente de tensión y de conflicto con el clero parroquial.

En el mismo año del solemne Jubileo, el tan odiado como temido Bonifacio 
Vil!, escrupuloso y avezado jurista, decidió reconar algunas de lasque quizás con 
buen juicio juzgó excesivamente liberales concesiones de sus predecesores, con el 
objeto de remitir las relaciones de la orden franciscana con el clero secular a unos 
justos límites de moderación y armónica convivencia. En su conocida bula Super 
Cathedram (18 de febrero de 1300)', con enérgica decisión, tan polémica en 
primera instancia como a la postre conciliadora, zanjó este conflicto. En lo relati
vo a la predicación, dispuso que los franciscanos pudieran predicaren sus iglesias 
conventuales y también en otros lugares, con dos restricciones razonables, desti
nadas a reprimir anteriores abusos: que no pudieran hacerlo a la hora en la que 
predicaban los mismos prelados, y que en las iglesias parroquiales sólo pudieran 
hacerlo contando con el permiso del párroco correspondiente. En lo que atañe a 
la prestación de servicios funerarios, anulando la Paccm ueftmm de Inocencio IV, 
renovó la obligación tradicional de abonar al clero parroquial la cuarta parte de la 
ofrenda o porción canónica. Como veremos, a ambos .aspectos se hará referencia 
en el cuerpo del convenio que nos ocupa.

’ )2SI). Wfi 111.480.
'fkdFfIV 49^-500.
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2. El convenio de 1352 entre el cabildo de clérigos de Guadalajara y los 
conventos de San Francisco y de Santa Clara.

Un eco de ese apasionante conflicto entablado entre el clero parroquial y 
los conventos franciscanos merece ahora toda nuestra atención: se encuentra con
tenido en un interesantísimo diploma de 1352, un convenio concertado por el 
cabildo de clórigos de Guadalajara con los dos conventos franciscanos, masculino 
y femenino, de la villa. Su importancia requiere un análisis detenido.

Numerosas plumas se han encargado, con variada fortuna, de aclarar el 
origen, la evolución y la naturaleza del cabildo de clérigos de Guadalajara. una 
institución dependiente de la jurisdicción episcopal, que durante la Baja Edad 
Media recibió notables concesiones y privilegios de los monarcas castellanos, así 
como no pocos legados de fieles, llegando a reunir un notable patrimonio’. Bajo 
la presidencia del arcipreste de la villa, agrupaba a los clérigos y beneficiados de 
las parroquias de Guadalajara. En el convenio que nos ocupa figuran como miem
bros de dicho cabildo: Ñuño Ruiz de Alcalá, arcipreste de Guadalajara; García 
Pérez, clérigo de la parroquia de Santiago; Sancho Pérez, Lope González, Ñuño 
García y Juan Martínez, clérigos de la parroquia de Santa María; Domingo 
Fernández, Alvar Fernández y Benito Fernández, clérigos de la parroquia de San 
Nicolás; Domingo Martínez y Lázaro Martínez, clérigos de la parroquia de San 
Gil; y Pedro Martínez, clérigo de la parroquia de San Miguel, todos ellos vecinos 
de la villa. Conviene notar algunos hechos al respecto. En primer lugar, el nom
bre que la institución pona en el documento es cabildo de clérigos. A su frente se 
sitúa el arcipreste de la villa. Suponiendo la exhaustividad de la nómina de parro
quias. llama la atención la ausencia de algunas cuya existencia en fecha anterior 
evidencian otras fuentes, como la de San Esteban y la de San Andrés10. Cabe 
suponer al respecto la subordinación de las mismas a las citadas en el convenio. 
En el caso de los clérigos de San Nicolás y de San Gil, el curioso detalle de la 
reiteración del patronímico, cuando no fuera producto de mera coincidencia, 

’ Vine un brof orado de la svotiSn <n SSct. Cari».« >!ii. -puránoaio y obiruuio de! <ab¿do 
oIgiímkode Guada!.jira (14J0cr.cn 11(1984). pp. 59 % 162-63).

“Sobre la» panoquia» de la Guadalajara nudieval. víate l'radiüo y Esteban. IWio M. 'Or^i/a. 
<M opae» urbano en h Guxlalaj.ra mídicval*. en 26(1 W). pp. 17-55 [34-36|.
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podría sugerir la presencia, al frcnic de la parroquia, de varios hermanos. Es nece
sario destacar asimismo que la institución acuerda la avenencia objeto del docu
mento con cada una de las comunidades franciscanas citadas por separado, y que 
sólo la comodidad explica la inclusión de los acuerdos alcanzados con cada una 
de ellas en un mismo diploma.

El comento de San Francisco residía por entonces todavía en el edificio 
que había ocupado una comunidad templaría extinguida al tiempo de la disolu
ción de dicha orden, en el mismo emplazamiento exterior al perímetro amuralla
do y vecino a la puerta de Bejanque que conservarán las sucesivas fábricas del 
mismo. En nombre de la comunidad franciscana suscriben el convenio de 1352 
fray García de Usanos, guardián del comento, el lector fray Juan Díaz de Valla- 
dolid, el sacristán fray Alfonso de Guadalajara, el maestro de lógica fray Diego de 
Madrid, y el fraile Juan de Yliestas.

Por su parte, la comunidad clarisa aparece en el documento representada 
por su abadesa, Leonor Ruiz, así como por algunas monjas: Juana Remont, Ma
ría García. Sancha García. Teresa Ruiz. Inós Blázquez. Catalina Fernández. Clara 
Fernández y Clara González, las cuales, aunque no se declara en forma expresa, 
bien pudieron conformar el discrctorio o consejo de discretas, cuya fu nción como 
órgano asesor de la autoridad de la abadesa es bien conocida en la organización y 
el funcionamiento cotidiano de las comunidades damianitas.

Con objeto de dar al convenio todo su vigor, las tres partes recurrieron a la 
sanción de las autoridades religiosas bajo cuya jurisdicción respectiva se situaban. 
/Xsí, el cabildo de clórigos de la villa obtuvo la ratificación del convenio por paite 
de don Gonzalo, arzobispo de Toledo, y las dos comunidades franciscanas alcan
zaron la licencia y la sanción de fray Pedro de Castro, ministro provincial de 
Castilla de la orden franciscana.

Los capítulos de la avenencia acordada por el cabildo de clérigos con el 
convento de San Francisco atañen a dos de los aspectos conflictivos de las relacio
nes entre el clero parroquial y los mendicantes a los que anteriormente nos he
mos referido: la prestación de servicios funerarios, y la predicación.
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En primer lugar, se alcanza un compromiso de asistencia mutua y presta
ción de solemnidades y ceremonias en el caso de fallecimiento de cualquier miem
bro de ambos colectivos. De esta forma, se estipula que en el caso de fallecimien
to de un clírigo del cabildo, los franciscanos se comprometen a velar el cuerpo, 
cantar la vigilia de difuntos, y al día siguiente, a celebrar la misa de réquiem 

iwpu¡M y el oficio del entierro mismo, así como a predicar a la intención 
del finado. Idéntico compromiso, con la sola omisión del deber de predicar, ad
quieren los clérigos del cabildo para el caso del óbito de un franciscano. Este 
compromiso mutuo nos permite atisbar en los por lo demis escasamente sor
prendentes usos funerarios que estaban en vigor en la época en la villa de 
Guadalajara: el encargado de celebrar los oficios de difuntos, una vez. que tenía 
noticia del fallecimiento, debía presentarse en la casa del difunto antes de que 
acabara el día del óbito, celebrar la vigilia cantada de difuntos, y al día siguiente la 
misa de réquiem, seguida del ceremonial propio de la inhumación o entierro 
propiamente dicho, a todo lo cual los frailes añadían la predicación dedicada al 
finado.

Pero el verdadero asunto polémico es la prestación deservicios funerarios a 
los fieles de las parroquias de la villa. El convenio de 1352 estipula que en el caso 
de que un parroquiano de Guadalajara ordenara enterrarse en el convento de San 
Francisco, se debería seguir el uso sancionado por la costumbre al respecto, y nos 
aclara cuál es éste: el mismo día del fallecimiento, antes de la noche, las campanas 
de todas las parroquias de la villa tañían a muerto; al día siguiente, durante el 
traslado procesional del cuerpo del finado hasta el convento de San Francisco, 
eran las campanas de la parroquia del difunto las que debían tañer en solitario; 
dos clérigos del cabildo, o en su defecto, un clérigo y un sacristán, debían acom
pañar al difunto en su trayecto, llevando en procesión una cruz hasta la puerta de 
la muralla (sin duda la de Bejanque), frente a la cual se producía el relevo: los 
frailes, habiendo acudido en solemne desfile procesional, revestidos con sus orna
mentos litúrgicos, y especialmente con su cruz, al encuentro del cuerpo cuyo 
descanso eterno les era confiado, lo tomaban entonces a su cargo y lo llevaban 
hasta su convento. Nuevamente el documento aporta una valiosa noticia sóba
los usos ceremoniales de la época, pero su verdadero valor reside en el aspecto 
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polémico de la remuneración por el servicio fúnebre, esto es, la ofrenda que la 
familia del difunto ofrecía al convento de San Francisco por hacerse cargo del 
cuerpo, de la cual la parroquia a la que el finado pertenecía tenía derecho a rete
ner la cuarta parte o porción canónica a la que ya nos hemos referido.

No estará de más resaltar en este punto el interés suplementario que la 
fecha del diploma otorga a cuanto en él se dispone en lo relativo a consolidación 
de usos funerarios, en un momento en el que la presencia de la muerte, por efecto 
de la difusión de la Peste Negra, se tornaba cotidiana en la sociedad castellana. El 
contraste con otras fuentes de la época res-ciará si este documento debe tomarse 
en consideración como un indicio de la penetración de ata pandemia en el solar 
guadalajareño.

En cuanto al asunto de la predicación, se estipula en el convenio que los 
clérigos no pudieran consentir que en sus parroquias predicara religioso ni fraile 
alguno sin la licencia del guardián o del vicario del convento de San Francisco. 
En la práctica, ate compromiso viene a reconocer una situación de privilegio 
para la comunidad franciscana, que parece interesada en mantener y consolidar 
una suerte de posición de monopolio en el ejercicio de la predicación. La misma 
existencia de ate pacto entre el clero parroquial de la villa y el convento francis
cano. por el cual ate último parecía asegurarse el monopolio o cuando menos el 
control y la preeminencia en lo relativo a la predicación, parece constituir un 
testimonio en contra de la implantación en la época de un convento dominico en 
la villa, por cuanto cabe verosímilmente suponer que la misma existencia de un 
convento de dominicos habría impedido la materialización de este acuerdo. Es 
asunto polémico que la obscuridad en cuanto atañe a los orígenes del convento 
de Santo Domingo de Guadalajara no permite de momento aclarar.

Figura a continuación en el documento el compromiso alcanzado por el 

cabildo de clérigos con el convento de clarisas de la villa, a cuenta de dos capítu
los: la pratación de servicios funerarios y la inclusión del convento en el progra
ma de las ceremonias organizadas por el cabildo.

Dado que ninguna monja de la comunidad clarisa podría desear enterrarse 
Riera de su convento, en este caso raulta superfluo alcanzar un acuerdo para el 
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injcrcambio de servicios funerarios emre los miembros del convento y los del 
cabildo de clérigos, análogo al que se había concluido con los franciscanos. Sin 
embargo, existe interés por regular la situación de los fieles que mandaban ente
rrarse en el convento clariso. En tal caso, se estipula que los clérigos deberían 
acudir en desfile procesional, solemnemente revestidos y portando su cruz, acom
pañando el traslado del cuerpo hasta el convento de Santa Clara, recibiendo por 
ello una remuneración consistente en el doble de lo que percibían de ordinario 
por la celebración de los oficios. Sólo en el caso de que la familia del finado 
solicitara a algún clérigo del cabildo celebrar la misa de réquiem y el ceremonial 
del entierro, se le reconocía el derecho de percibir la cuarta parte de la ofrenda o 
porción canónica. Según parece, esta situación no era la ordinaria, por cuanto la 
aparición de la expresión “si quisieren que alguno de los dichos clérigos diga la 
misa ct encierre el cuerpo, que (...) non ge lo podamos (...] enbargar" parece 
traslucir cierta reticencia, cuando no un contenido disgusto.

Sobre lo que la comunidad clarisa debía aportar al clero parroquial por la 
recepción de ingresos con motivo de la prestación de servicios fúnebres a parro
quianos de la villa, el convenio intenta saldar cuentas. De lo pasado, las panes 
acuerdan que sean letrados los encargados de determinar si los clérigos debían 
obtener la cuarta parte de un importante legado testamentario otorgado por un 
tal Alfonso Bernández" al convento de clarisas. En adelante, se distingue entre las 
mandas testamentarias y legados otorgados por los difuntos al convento de Santa 
Clara (bienes destinados a financiar la misma sepultura, los ornamentos y com
posturas, fábrica y luminarias de la iglesia conventual, la celebración de aniversa
rios, y la dotación de objetos de culto tales como vestiduras, libros o cálices), de 
todo lo cual nada sería dado al clero secular; y de otra parte las ofrendas del 
entierro y aun las vestimentas y bienes muebles que portara corporalmcnte el 
difunto, de todo lo cual habría de recibir el párroco interesado la cuana parte o 

porción canónica.

DkEo pencnwí. probaSknxntc * 1» fiU de U noKeu. y k KompxA. >o
Ai ofioo o de.ide, aunqve ijrxxwx- Ú lo fi»e dei «po de I. vi», o de «u!qu>er «r.
ÍOtuleri o plaza faene.
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El último aspecto regulado por el convenio responde al interés, que po
dríamos tildar de propagandístico, de las monjas clarisas por asegurar a su con
vento la máxima participación, de cara al pueblo, en las festividades y solemnida
des atendidas y organizadas por el cabildo de clérigos de la villa. En efecto, se 
dispone en este capítulo que todos los desfiles procesionales organizados por los 
clérigos se detuvieran y penetraran en la iglesia conventual de Santa Clara, de la 
misma forma que lo hacían en los restantes templos cristianos de la villa, prestan
do especial atención al que al parecer era el más importante desfile procesional de 
cuantos organizaba el cabildo en la época, el de la Santa Cruz de mayo.

El texto del acuerdo contiene un dato casual pero no por ello menos digno 
de mención, como es el hecho de que el notario que suscribe el documento dice 
estar al servicio de la reina, la cual, antes de celebrarse las bodas de Pedro I con la 
francesa Blanca en 1353. no podía ser sino la reina madre, viuda de Alfonso XI, 
María de Portugal, cuya titularidad como señora de la villa de Guadalajara queda 
así documentada.

A modo de conclusión destacaremos el interés del documento que nos 
ocupa como instrumento eficaz para el conocimiento de las relaciones entre el 
clero secular y los dos conventos franciscanos de la villa de Guadalajara a media
dos del siglo XIV, así como de algunos de los usos funerarios vigentes en la época 
en dicho lugar, al tiempo que proporciona algunos indicios de utilidad sobre la 
realidad urbana del momento.

APÉNDICE DOCUMENTAL.

Por cuanto se refiere a la tradición documental, diremos que del convenio 
se expidieron al menos tres ejemplares para las sendas eres parres involucradas, y 
que el diploma que transcribimos a continuación corresponde al ejemplar desti
nado al archivo conventual de las clarisas de Guadalajara. del cual hubo de salir 
en fecha imprecisa con destino a la sección de Clero Secular y Regular del Archi

vo Histórico Nacional, en el que hoy se conserva.
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1352. agosto 19, Guadalajara.

Convenio entre el cabildo de clérigos de Guadalajara, y los conventos de San 
Francisco y de Santa Clara de la misma villa, para regular aspectos relacionados 
con la prestación de servicios funerarios y la práctica de la predicación.

AUN, Clero, 567/15.

En el nonbrc de Dios, ct de Santa María, et de toda la corte celestial, sepan 
quantos esta carta de conpusi^ion et de abenenfia vieren commo yo. Nunno 
Ruyz de Aléala, arcipreste de Guadalfajara; ct yo, Gaffia Pérez, clérigo en la yglcsia 
de Santiago; ct yo, Sancho Pérez, ct yo. Ix>pc González, ct yo, Nunno Garfia, et 
yo, Johan Martínez, clérigos en la yglcsia de Santa Maria; ct yo, Domingo 
Ferrandez, ct yo. Alvar Ferrandez. ct yo. Benito Ferrandez, clérigos en la yglcsia 
de Sant Nicolás; ct yo, Domingo Martínez, ct yo, Lizaro Martínez, clérigos en la 
yglcsia de Sant Gil; ct yo. Pero Martínez, clérigo en la eglcsia de Sant Miguel, 
vezinos del dicho lugar, por nos ct en nonbrc del cabildo de los clérigos del dicho 
logar. asi de los que agora son commo de los que serán daqui adelante; ct yo, fray 
Garfia de Usanos, guardián del monesterio de los frayrcs de San Francisco del 
dicho logar, et yo. fray Johan Diaz de Valladolit. lector, ct yo. fray Alfonso de 
Guadalfajara, sacristán, ct yo. fray Diego de Madrit, maestro de lógica, ct yo. fray 
Johan de Ylicstas, frayrcrcs [sicj que somos del convento del dicho monesterio, 
por nos ct en nonbrc de los frayrcs del dicho comento que agora y son ct serán 
daqui adelante en el dicho monesterio; ct nos, donna Leonor Ruyz, por la grafía 
de Dios abadesa del convento de las duennas del monesterio de Santa Clara del 
dicho logar, ct yo, Johana Remont, ct yo, Maria Garfia, ct yo, Sancha Garfia, ct 
yo. Teresa Ruyz, ct yo. Ynes Blasquez, ct yo. Catalina Ferrandez, ct yo. Clara 
Ferrandez. ct yo, Clara Gonfalez, duennas que somos en el dicho monesterio, 
por nos ct en nonbrc del dicho convento de las dichas duennas que agora en el 
íón ct serán daqui adelante, non engannosas nin costrcnnidas, mas Cón lifCnfia 
et abtoridat ct consscntimiento que nos dio don Gonfalo. por la grafía de Dios 
arfobispo de Toledo, ct otrosí con iifcnfia ct autoridat ct mandamiento que nos 
dio et otorgo fray Pedro de Castro, ministro de los frayrcs menores en la provinf ¡a 
de Castilla; estando presente a esto todas tres las dichas partes, otorgamos ct 
conosfemos que fazemos conposifion ct abenenfia segunt que daqui adelante 
dirá:
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Primera mente, que quando algún clérigo de aqui de Guadalfajara finare, 
que seamos ceñudos, nos los dichos frayrcs, et sean ceñudos de yr, anee noche, a 
honrrar el cuerpo ce cancar la vigilia de muertos; et otro dia dar misa del encerra
miento, la qual misa que la diga un frayrc, et encierre el cuerpo ce predique. Ec 
eso mesmo. quando algún frayrc muriere, que nos los dichos clérigos, que seamos 
ce sean ceñudos de yr, anee noche, a honrrar el cuerpo ce cancar la vigilia de 
muertos, ce ocro dia dar misa de réquiem, la qual diga un clérigo, ce encierre el 
cuerpo. Ocrossi, quando finare algún pcrrochiano de los dichos clérigos, ce se 
mandare enterrar con los frayrcs, que sea guardada la costunbrc que fasta agora 
fue guardada, señalada mente que tangan las canpanas en las pcrrochias de la villa 
ante noche, et otro dia, mientra levaren el cuerpo a San Francisco, et otrosi que 
tangan en la cglesia do fuer pcrrochiano, mientre levaren el cuerpo a San Francisco; 
et entonce, que dos clérigos, o uno con el sacristán, lieven la cruz fata la puerta de 
la villa, a do an de rccodir los frayrcs con su cruz, et el preste, et el diácono, et el 
sodiacono si fuer mester, revestidos; et del pan et de la otra ofrenda que y fuer 
aquel dia. que non den mas de la quarta parte.

Otrosi. que el dicho arcipreste et clérigos non conssicntan non conssicntan 
[sic] que prediquen en sus eglcsias qual quicr religioso de otra religión sin licencia 
et consentimiento del guardián o del vicario que fuer al tienpo en el dicho 
monesterio de San Francisco.

En lo seguidero, lo que pcrtcncscc a la conpusic¡on de nos, los dichos 
clérigos, et de nos. las dichas duennas del dicho monesterio de Santa Clara, 
avcnymos en esta manera que daqui adelante dirá:

Lo primero, que quando algún pcrrochiano de la villa finare et se mandare 
enterrar en el dicho monesterio de Santa Clara, que los dichos clérigos que sean 
tcnudos de yr con su cruz, vestidos de sobrcpclli/xs, a la dicha cglesia de Santa 
Clara, dando les lo que es acostunbrado: los oficios doblados; et si quisieren que 
alguno de los dichos clérigos diga la misa et entierre el cuerpo, que los dichos 
clérigos et la dicha abadesa et duennas non ge lo podamos nin puedan cnbargar, 
pero que del pan et de toda la otra offrenda que aquel dia y vinieren, que non 
lleven los dichos clérigos mas de la quarta parte.
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Otrosí, nos los dichos arcipreste ct clérigos, en nonbrc del dicho cabildo, 
otorgamos ct conosfcmos que somos pagados ct entregados de toda quanta parte 
que aviemos de aver de los cuerpos que son enterrados en el dicho monesterio de 
Santa Clara fata este dia que esta carta es fecha ct otorgada, pero que dos yuntas 
de heredar de bueyes que son 'fórrela, aldea dcstc dicho lugar, ct scyscicntos 
maravedís en dineros para reparamiento dcllas, que Alflbnso Ferrandez. aloyad, 
mando a las dichas duennas, otorgamos nos las dichas abadesa ct duennas ct 
arcipreste ct clérigos, que finquen en csaminacion ct determinación de letrados 
que lo libren, si dixieren que avernos de aver nos los dichos arcipreste ct clérigos 
la quarta parte dcllo, por quanto a los enterramientos que dcstc dia en adelante 
an de benir de los pcrrochianos de nos los dichos clérigos al dicho monesterio de 
Santa Clara, ct ordenamos ct cstablcsccmos ct abiniemos nos para sienpre, salvo 
ende si la yglcsia de Roma mandase o declarase otra cosa de nuevo, o fiziere gracia 
sobrello, que las dichas abadesa o su vicaria ct duennas non sean tcnudas de dar 
parte ninguna a los dichos clérigos de lo quel finado les mandare para los orna
mentos ct conposturas de la yglcsia o de su scpoltura, asi commo son pannos ct 
ymagenes. nin de lo que mandase para la fabrica nin para la luminaria, nin para 
aniversario nin septanario nin bentcnario nin trcyntanario, nin de qualcs quicr 
cosas general mente que les fuere mandadas para honrra ct servicio perdurable de 
Dios, asi commo son perpetuales ct calizos o libros ct bestimentas, salvo ende si 
fuese fecha a sabiendas alguna inducion o enganno por que los dichos clérigos 
fuesen privados de su derecho. Et asi finca declarado entre nos las dichas partes, 
que toda cosa que viniere con el cuerpo sobre el lecho o sobre el ataúd, asi commo 
son pannos de oro, o qualcs quicr otros, ce de todas ofrendas ct oblaciones que 
fueren fechas el dia del enterramiento general mente, de qual quicr limosna que 
les fuer mandadas por yntcncion ct razón de scpoltura, que las nos las dichas 
abadesa ct duennas seamos tcnudas ct sean de dar a los dichos clérigos su quarta 
parte a buena fe, sin mal enganno.

Otrosí cstablcsccmos que quando nos los dichos clérigos fizieremos o fizieren 
procesiones, que seamos ct sean tcnudos de entrar en la cglesia de Santa Clara 
con lascruzcs en manera convenible, commo fazcn en otras yglcsias: ct que otro 
dia de Santa Cruz de mayo, en la procesión que fazemos, que entremos en la 
dicha yglcsia de Santa Clara.
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El nos, los dichos guardián ce frcyres, por razón que vos los dichos clérigos 
ororgastes en esta carta que non consscnticsscdes que predicasen en vuestras yglcsias 
qual quier religioso de otra religión sin lt<cn$ia ct consscntinúcnto del guardián o 
del vicario que fuese al tienpo en el dicho monesterio de San Francisco, otorga
mos que estemos ct estén apcr<;cbido$ para predicar sin dcífccto quando nos fuer 
o les fuer encomendado.

Et por que todo esto que sobre dicho es sea mejor guardado ct conplido. 
nos, los dichos arcipreste ct clérigos, ct guardián ct frayres, et abadesa ct duennas, 
todas estas tres partes sobre dichas, otorgamos ct conosccmos ct obligamos nos 
resabiendo pena sobre nos o qual quier de nos las dichas partes que non guardare 
ct quebrantare esta dicha conpusi«¿ion, en toda ella o en parte del la, que seamos ct 
sean tcnudos de pagar luego de llano, sin otro juyzio, por cada vez ct por cada 
articulo que lo quebrantaremos, c>cnt maravedis dcsta moneda usual que fazcn 
diez dineros el maravedí, a la otra parte querellosa. Et para guardar ct conplir 
todo quanto es contenido en esta sobre dicha carta de abenencia ct conpusicion, 
toda en la manera que dicha es, todas las tres partes sobre dichas obligamos todos 
nuestros bienes muebles ct rayzxs, espirituales ct tcnporalcs. ct fazemos estipulación 
dende ante Diego Goncalez, escrivano publico de Guadalfajara, que esta presen
te, a buena fe, sin mal enganno, de nunca yr contra ello en tienpo del mundo; ct 
por mayor firmeza rogamos al dicho honrrado padre sennor don Goncalo. 
arcobispo de Toledo, que tovicsc por bien de mandar poner en esta carta su sello 
pendiente: otrosí rogamos ai dicho fray Pedro, ministro, que pusiese en ella el 
sello de su oficio, ct cada una de nos las partes, los nuestros; ct otrosí rogamos al 
dicho escrivano que fiziesc ende tres cartas publicas, o mas. en una tenor, por que 
cada una de nos las partes tovicsc la suya, firmes ct valederas, por que cada una 
dcllas que parcscicrc que vala ct faga fe asi comino si todas tres parcscícrcn.

Et yo, el dicho fray Pedro, ministro, otorgo ct conosco que di la dicha 
licencia ct autoridat ct mandamiento a las dichas abadesa ct duennas, para otor
gar esta carta segunt que en ella se contiene. Fecha ct otorgada esta carta en 
Guadalfajara, en la yglcsia del monesterio de Santa Clara, a la grada, diez et 
nueve dias de agosto, era de mili ct trczicntos ct noventa annos. Testigos que a 
esto fueron presentes, especial mente rogados: Sancho Miguel, ct Domingo
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Ferrandez. capellanes; c« Ruy Ferrandcz de Bclnis, canónigo de Patencia; cc fray 
Marcho de Alma^an, conpannon del dicho ministro: cc z\nton Díaz, cscrivano; 
cc fray Marcho, cc Johan Marcincz, capellanes del dicho monescerio de Sanca 
Clara. Ay cscripco sobre raydo ende en eres logares, o dizc “duennas”; cc cscripco 
enere renglones, o dizc "nos", cc non le cnpcsca. Ec yo, el dicho Diego González, 
cscrivano publico sobre dicho del dicho logar Guadalafajara por la dicha sennora 
rcyna, fuy prcscncc a codo lo sobre dicho con los dichos ccscigos, cc por ruego cc 
otorgamiento de los dichos arcipreste cc clérigos, cc guardián et frayes, cc menisuo 
cc abadesa cc duennas, cscrcvi csca carca para el monescerio de Santa Clara, et so 
ende testigo, et en testimonio de verdat fiz aquí este mió sig-[SIGNO)-no.

Archiepiscopus.
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ÉÍ Cari^Hat
patriarca ¿te Alejandría

M/XRÍA JESÚS AI.BARRÁN MARTÍNEZ

UNIVERSIDAD DE ALCALÁ

INTRODUCCION

edro González de Mendoza, es uno de los personajes más dcs- 
’K M lacados del Renacimiento español'. Su biografía ha sido escrita 

. ÁjK en numerosas y diferentes ocasiones, ensalzando sus virtudes y

hazañas en la larga trayectoria de su vida, alabando la obten
ción de sus cargos eclesiásticos, sus méritos como político y la gran labor de 
mecenas que realizó en diversos lugares2.

Sabemos de <51 que nació en Guadalajara el día 3 de mayo de 1428, día en 
que se celebra la Santa Cruz, motivo por el cual el Cardenal siempre sintió una 
gran devoción a dicho signo, y que estará presente en toda su vida, especialmente 
al obtener el cardenalato bajo la advocación de «Santa Cruz-.

. NW«. Hdo). Giudabjui. 1986.
' Ro¿i%u« y RodrfíKj. Aguutn. SmbUtu M CtninulOimno /lAt^ntn 

Nummrü M./. $>. Dr. D. Ag^t/n n U nlrmwftr U A^jAemu A Mív A’tny
Qntui Histiñtfidr Tt¡nb. ti dU J7dtjm ¿t W£. toitmiv’ ti Vttnttiurú dtl mtintlmo ¿ti 
^'ntl 19».
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Muchos son los cargos eclesiásticos que el Cardenal Mendoza llegó a po
seer a lo largo de su vida, y entre ellos la dignidad de Patriarca de Alejandría, 
título que suele aparecer sinplemente mencionado en los estudios biográficos del 
Cardenal, pero que sin duda alguna, fue la culminación de esa gran acumulación 
de dignidades eclesiásticas.

ORIGEN DEL TITULO DE PATRIARCA

El título de Patriarca de Alejandría, para el Cardenal, fue un título única
mente honorífico, sin potestad alguna, pero que significaba el poder que tenía su 
posesión, al ser la más alta dignidad eclesiástica, por concesión del Papa, y tenien
do únicamente por encima en la jerarquía, al Pontífice Romano.

Su nombre proviene de la voz griega Patriarchs, que equivale a prince¡>¡ 
patrum, príncipe de los padres. El origen hay que buscarlo en el siglo IV, en el 
Concilio de Nicea, en el año 325. primer concilio ecuménico, en el cual, en su 
canon sexto, se deja fijada la utoridad territorial del obispo de Alejandría*, que ya 
provenía de antes. A partir de aquí se empiezan a consolidar los poderes del obis
po metropolitano de Alejandría.

En el año 451. en el Concilio de Calcedonia se otorga el título honorífico 
al obispo de la metrópoli4. El título terminó por adquirir un sentido conónigo 
preciso, siendo aplicado a los metropolitanos de las cinco ciudades: Antioquía, 
Jerusalón, Roma, Constantinoph y Alejandría; aludiendo al término de patriarcado 
para designar la residencia del patriarca y sus límites.

Los patriarcas no pierden su poder en todo el periodo de la Antigüedad 
Tardía. El de Alejandría, comienza siendo el más importante junto con el de

’ Cinon VI:. íntipui«icmS-n in viprrr. libu f dtnunr <pt ri
obufo AUfirdríi uda O«tií de Vfbini. I., Nun j Ed.
Vrtodí. 1969. 265.

útfoitln. ¿tbm ge/jrM Nnd» ^•arifaa, fruta r! ttiifo Im rnfr.jdm in dinfm
difhnaU trtiUdfn Cimeíot. Mk tfa, GArAnu. Ed. Eso. Vuwú. 1971. pífr 

242.
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Roma, ¿stc último por considerarse el sucesor directo de Pedro, además de ser 
por excelencia la ciudad imperial. Alejandría por su parte, al ser evangelizada por 
San Marcos, discípulo de Pedro, y ser una ciudad muy querida por el emperador, 
y gran centro cultural, además de ser patria de algunos Santos Padres, y lugar de 
origen del movimiento monástico.

El patriarca alejandrino fue uno de los protagonistas de los primeros siglos 
de la Iglesia cristiana, era quien fijaba una de las fechas más imponantes en el 
calcncario cristiano: la fecha de la Pascua, además el Concilio de Nicca fue con
vocado por orden del emperador Constantino para rebatir uno de los problemas 
más importantes de los primeros tiempos del Cristianismo, la herejía arriaría, 
promovida por un presbítero de Alejandría, llamado Arrio, que mantuvo una 
constante lucha con el metropolitano de la ciudad, Alejandro. A partir del Con
cilio de Calcedonia, es cuando el patriarca de Alejandría, Dioscoro, se separaba 
del resto de patriarcados, al no aceptar la doctrina diofisita calccdoniana, convir
tiéndose así en un disidente de la Iglesia ecuménica, dando origen al movimiento 
monoftfiu. En ate momento juígen en la diéeais de Alejandría dos patriarcas, 
el monofisita anticalccdonio. y el patriarca melquita u ortodoxo, seguidor y par
tidario del emperador, que permanece adepto a la doctrina de Calcedonia. En el 
año 642, Egipto es conquistado por los árabes, islamizándose paulatinamente. El 
patriarca melquita pasó a depender del patriarcado de Constantinopla, y cuando 
las dos Iglesias de Occidente y Oriente se separaron en el cisma del año 1054. el 
Pontífice romano se adjudicó el poder de nombrar un patriarca católico en 
Alejandría. Existiendo tres patriarcas, el copto monofisita, el ortodoxo oriental y 
el católico'. El patriarca católico, dependía única y exclusivamente de Roma, de 
donde dependía la potestad de nombrar al Patriarca, lo que conllevaba el tener la 
alta dignidad eclesiástica, sólo superada por la del Pontífice, que le otrogaba un 
gran prestigio y poder.

' En 11 lauiMid oiacn en AJqindKa ou<ro piiriuaiM. de» monefiiit» y <4m acólkoi. I oí 
mdquiíB que tqueiroo de Ronu formin el Ruriucado onedoio mdq jiu. w piuúra rolde en Alejandra. 
HsviMo el rfcuk de j 
bJvfír. cÚMode timban d Puriiratdo mdquiu aJejindnne ocólke. Lo* do* copo» *on d prapúmenre 
moooñuu y d patriueido «opeo acdlieo. ronbie.Uo defini’ivanxnte per d Papa Ledo XIII en IS95.
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FUENTES

El Cardenal Mendoza fue nombrado Patriarca de Alejandría por el Papa 
Sixto IV en 1482. Tenemos constancia de ello a trav¿$ de los diferentes autores, 
que mencionan tal distinción, algunos coetáneos como Antonio Nebrija, •Reci
bió la dignidad de Patriarca de Alejandría y otrai diaincionei mdi^, todos ellos 

sirvieron como fuente a la primera biografía escrita por un miembro de la familia 
Mendoza, como fue la manuscrita por Pedro Salazar y Mendoza, publicada en 
Toledo en 1625, Crónica de el Gran Cardenal de España, don Pedro González de 
Mendoza, en cuyo Libro I. Capítulo LVI titulado -El Cardenal toma la posesión 
de el Arzobispado de Toledo», nos encontramos con la noticia que el Papa le creó 
Patriarca de Alejandría, noticia •...que le halló en Sevilla...»

Poco tiempo despuós escribe su crónica Fray Hernando Pecha, llevando 
por título Historia de Guadalaxara, publicada en esta misma ciudad en 1632, en 
la cual se trata en un capítulo bastante extenso, la vida del Cardenal’, dedicando 
un punto del mismo a tratar este tema’. Pecha nos dice así: -Hecho Arzobispo de 
Toledo el Cardenal, el Papa Sixto quarto le hizo Patriarca de Alejandría».

En las biografías contemporáneas. Francisco Layna Serrano apunta que 
fue en 1482 cuando fue nombrado con dicha distinción: -En 1482, ... a pocos 
días llegaron las bulas pontificias confimuindole el titulo de Cardenal de Sima Cruz, 
nombrándole arzobispo de Toledo y Patriarcado Alejandría^. Lo mismo ocurre con 
Abelardo Merino Alvarcz'0: •...se le creó, subliminándole muy fuera de lo de costum-

' Oro» cronútB de la rpxa nos oírcwn datos bogrlíxos dd Cardenal, como En tiquea del Castillo. 
Alonso de Palcncia. HctnuKfo deí Pulpr y Pedro Míttir de Arjicifa.

Fray Hernando IVha, Or j<«n la rrUp»» Jo St Grnff)^ ti Ijfiiapr
frAilt. y muutihpra-i óuixínn. re&ita. Inritu&n PwímííI de Cultura -MarquA de SmóUm», 
Gvadilijira. 1977. |>p. 49-71. Pecha tamban nos menciona los hatorudoecs y cronnus que «rasaron la «ida 
de nucwro Cardenal, d mdards Pedro Mínit de Anylería. Hernando de F1 Pulpar. Antonio de Nebrija. Alvar 
Gómez de Curro. Eatevan deGanbay.G J Gonulezde Aula y el padre Juan .Mañanarle la Compañía de Jesús. 
V.C7.PO. 70-7I.

•El Cardenal es Patriarca de Alqa.ndña e Inquivdoe General». cit. píj. 61.
' LaysiaSerrano. F..HCjrdcnalMcndoMComo|»l¡ticoyconicjcrodelosRcyciCató!>cos.Madr»J. 

1968. (Conferencia dada en Stguenaa d 27 de juña de 19W). p%. M.
" .Merino Aharer. A.. El Cardenal Mendoea. Ed. Labor. .Madrid. 1942. plg. 159. 
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bre. Patriaren de Alejandría*, y más recientemente Vi 11 a Iba Ruiz de Toledo: •...ana 
tez fue nombrado Patriarca de Alejandría-."

En algunos retratos del Cardenal también nos encontramos referida tal 
distinción, en un óleo sobre lienzo12, de autor anónimo, fechado en el siglo XVII, 
que se encuentra en el Archivo de la Catedral de Valladolid, en el cual aparece 
una larga inscripción en la parte superior del cuadro, la cual relata los principales 
títulos de nuestro personaje, destacando entre los tres más importantes la digni
dad del patriarcado:

.DON PEDRO CONQUES DE MENDOZA GRAN CARDENAL 
DE ESPAÑA ARZOBISPO DE TOLEDO PATRIARCA DE ALEJANDRIA 

DEL CONSEJO DE ESTADO GOBERNADOR DESTOS REINOS ABADE 
VALLADOLID GOZOLO ASTA QUE MURIO..

En el retrato del Cardenal ante el Colegio de Santa Cruz”, óleo sobre 
lienzo en el Musco de Valladolid, datado entre los siglos XVII-XVIII. en el ángu
lo inferior izquierdo del lienzo, podemos observar una cartela sostenida por un 
angelote que nos indica la importancia del personaje retratado apuntando:

•El Emin.mo S or. D n. Pedro González de Mendoza y Figueroa. Arzcdiano 
de Guadalajara, Abad perpetuo de Balladolid, Sta María de Moreruela y S n. 
Zoilo de Carrion. Obispo de Calahorra, Sigüenza y Osma, Arzobispo de Sevilla y 
Toledo, Canciller maior del Reino, Patriarca de Alejandría. Legado a Lacere de 
Alejandro VI en España. Fundador del S to. Tribunal de la Inquisición, Capitán 
General de la Conquista de la Sta. Iglesia Romana y Rindador del Colegio maior 
de Sea. Cruz de Balladolid-

En el retrato conservado en la Sala Capitular de la Catedral de Toledo, 
obra de Juan de Borgoña, aparece Mendoza con la Cruz Patriarcal en su mano 
derecha. En una de las tablas que paertenecicron al retablo de la iglesia del mo-

" Vilixtu Ruii de TcWo, F.J., El Ordeiul Síendoz. (1428-i«5). Ed- R^p. 1988. píg. 211
” Andr¿. Ordu. Sih-sdor. El (jrderul y Snu Cruz. V Cemeiuño del Carden*! Mendos ( 149» 
del Celejio de Santa Cok. UnJv. de VJxloW. Coír^ Mayor de Santa Crur. 1995.

" Andf* Ordu. Silvador. c j. «.
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nasicrio de San Francisco en Guadalajara, atribuida a Juan de Segovia, aparece el 
Cardenal en posición orante, acompañado de cuatro clérigos, los cuales portan 
elementos distintivos de los títulos del Cardenal, y uno de ellos porta la Cruz 
Patriarcal1*.

En la obra biográfica que hizo de ¿I, su tataranieto, Pedro Salazar y 
Mendoza15, se publicaron dos grabados sobre cobre - en página completa -, uno 
de ellos es un retrato del Cardenal, que hoy se encuentra en la Sala de Espera del 
Despacho del Rector de la Universidad de Valladolid14. En él hay una leyenda en 
latín, en el óvalo que enmarca la figura de Don Pedro, en la cual se puede leer:

.PE1RUS GONSALES DE MENDOCA, MAGNUS HISPAN1AE 
CARDINALIS: PATRIARCHA ALEXANDRINUS ARCH1EPISCOPUS 
lOLETANUS: HISPANIARUM PRIMAS CASTELLAE, AC TOLETI, 
REGNORUM.ARCHICANCELLMtIUS.

El otro grabado, muestra el escudo en forma ovalada de Don Pedro, con 
las armas de la Casa Mendoza, con corona y capelo catedralicio, con dos ingles 
que sostienen cada uno las dos cruces: la Cruz Potenzada, y la Cruz Patriarcal 
sostenida por el ángel de la derecha, 'también aparece entre la corona y el capelo, 
siendo ya el emblema propio de los patriarcas.

En esta misma Crónica, en su portada se lee el siguiente texto:

-Crónica de el Gran Cardenal de España, Don Pedro González de Mendoza. 
Arzobispo de la muy Santa Yglesia Primada de las Españas: Patriarcha de 
Alexandria. Canciller mayor de Los Rcynos de Castilla, y de Toledo-17.

* En h fdkión n-xle<n« ¿e b dvi del doctor Feo. la^ni Serrano. Hscoeü de Gtudib.iri y va 
Mendoza en k» tigloi XV y XVI. T. II, Guiddipn. IW. pp 52-».

’ Sillar y Mendou. Pedro. oj> cíe Jirpee» en Toledo en el i/o 1625. eoroude W plginu. en un 
caio i do, roluronu y enmiendo. erxu»i<ro»d> en petgimino. y dep«i:ido en li BiJioecci dd Ceírpo 
Mayor de SinaCnn.

* AndrA Ordu. Salvidoe. op. cit.
" Siguendo li leyenda: -Al lAxiue del Iníinudo. don Rodrigo Din de V*ir. de Mendoza, de la 

Vega, y de Luna. Conde de H Cid. Jx el Oxtoe IWro de Siluar y de Mendosa, emendo Penhcnciino. de 
la moma muy Sanea Ygjoú. En TeWo. En la Emprenta de dofti Marta Ortii de Siravia.! mpreucre de el Rey 
Caiholieo nuettro Seóor. Afto de MOCXXV.-
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En la portada de la obra de Baltasar Porteño Vidayhechoi hazañoíoi del 
pan Cardenal de Hiparía don Pedro González de Mendoza.Está ilustradda con 
las armas de la familia Mendoza, y sosteniendo el capelo se encuentra la Cruz 
Patriarcal, y en la leyenda aparecen de nuevo mencionados los títulos más impor
tantes:

•Vida y hechos hazañosos del Gran Cardenal de España Don Pedro 
González de Mendoza Arzobispo de Toledo, Patriatcha de Alejandría».19

En la ponada de un antiguo ejemplar impreso de las Constituciones y 
Estatutos del Colegio de Santa Cruzí0, de 1673. aparece:

•Constitutioncs et Statua Collegii Sanctae Crucis Opidi Valli-Olctani, quod 
construxir. &asoloerrxit D. D. Petnis González de Mendoza, magnues quondam 
Cardenalis Hispaniae, Abbas Valli-Olctanus, Santac Mariae de la Morcruela, S. 
Zoyli de Carrion. & de Ficam ¡n Gallia Episcopus Oxomensis, Calagurritanues, 
& Tollctanus, Patriarcha Alcxandrinus, magnus Hispaniae Chancellarius, 
Tribunalis S. Inquisitionis in his Regnis primus Erector: Vallis-Oleti. Ex 
rippographia loscphi Portóles. & García Anno Domini MDCLXXIH*

En la portada de las Constituciones de dicho Colegio de Santa Cruz, del 
ano 1786, se vuelven a repetir los mismos títulos de igual forma que en las Cons
tituciones de 1673.

En la fachada del Hospital de la Santa Cruz, que el Cardenal fundó en la 
ciudad de Toledo, está esculpido el escudo de armas del Cardenal, con la Cruz 
Patriarcal bajo el capelo.

Donde finalmente encontramos mencionadoa la distinción honorífica del 
patriarcado, es en el sepulcro de nuestro personaje, y citando de nuevo a Fray

' Oba nunutcnia «te ílnatei <M XVI o prnop®» dd Wl!, que x <o«ucrvi inódiu en b BiUioma 
Nxionil de Madrid.

" CondMK .zkHu d LkeiKi»*» Bxdum IVrcA: Curi de l*> «Um de Siecdon y Cc«o!«. 
dirijo a Don Fruxúeodc Mcndofi. Almirante de Aragón.*

" Con«itut¡0oe»«StMU.CdJe$iiSJiKrxC~<i..V1U>ddid. 1675. Atehivo dd Coíep» Mi>>x de 
&xCnu.
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Hernando Pecha todo nto te dedant en dos letreros que se leen el uno dentro de 
el choro que dize asi...’, -A la pane de afuera enfrente de el Sagrario enzima de el 
Altar de Sancta Elena, estd el otro letrero que dize...‘‘.

.ILLUSTRIS PETR! CARD1NAI.I PATRIARCHA ALEXANDRINI 
TOLETAN! Y ARCHIEPISCOPOI CELEBRIS INSTITUTIO PRO 
DEVOTIONIS MEMORIA TRES QUOTIDIE MISSARUM SOLEMNIA 
SUBLUCE UNA ADTERTIAM ALTERA IN SEXTATERT1A..

CONCLUSION

El Cardenal reunió a lo largo de su vida una gran cantidad de títulos. El 
de patriarca, como se ha mencionado más arriba, le fue otorgado por el Papa 
Sixto IV, en el año 1482, significando así que obtenía un título que en Occidente 
tenía un carácter meramente honorífico, aunque un significado importante, puesto 
que era la dignidad más importante tras el título pontificio, además obtuvo todas 
y cada una de las dignidades que un clérigo podría conseguir en su poder, y como 
aparece en la Crónica de Hernando Pecha «... con esta dignidad no le falto en todas 
tres hierarchias ecclesiasticas, silla que no ocupase, sacerdote, cura canónigo, acediana, 
abad mayor primado de las españas, canfiller mayor de Castilla y obispo, arzobispo, 
patriarca, cardenal y legado Alatere....»31

Como hemos podido observar en las fuentes documentales, suele estar 
nombrado en los primeros cargos, indicando así la imponancia que tnía su ob
tención. y también aparece la cruz representada en numerosos grabados o retra
tos. El título no le iba a transferir ningún tipo de renta, como lo haciían los otros 
cargos que había acumulado, pero si le iba a dar un grado más elevado en la 
jerarquía eclesiástica. No era el sucesor directo de Pedro, pero si el de Marcos, 
además un patriarca tenía que representar a obispos y fieles, y también una doc
trina; Alejandría estaba ocupada por infieles, pero que el Papa siguiese nombran

' Pcdu. op. cit. pp. 6667.

“ fttf hxhi. oj». tic. P%. 61. ContiniU nxnbiAndo k» <íi civik» y polítko» que 
<onMguZ.
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do a los dirigentes de los cristianos en Oriente, implicaba el compromiso de 
Iglesia ecuménica, y de la primacía de la doctrina católica frente a toda herejía, 
como Salazar y Mendoza dice en su prólogo al lector’: - Gran prerrogatii>ay exce
lencia n de la Santa Yglesia de Toledo que no. aya tenido en tiempo alguno Arfobitpo 
herge, como le tuvieron otras de mas celebradas de el mundo en Oriente, las de 
Anticchia, Alexandria. ¡erusalemy Constantinopla-. Quedan nombrados los cua
tro patriarcados, a excepción de Roma, por supuesto, que en cieno momento 
discreparon de lo que se considera la doctrina únicamente válida, la católica, pero 
sin lugar a dudas, en el momento en el cual Don Pedro fue Arzobispo de Alejandría 
no existió hereje alguno en dicha Iglesia.

Un patriarca tiene obligaciones con la doctrina que debe hacer permanecer 
en sus fieles, protegiendo a estos, hacer solver a la ortodoxia, y a la unidad de la 
Iglesia, a todos los herejes. Además debe conseguir la salvación de las almas que le 
han sido confiadas, debe ser maestro y juez justo, levantar la voz para imponer la 
verdad y la defensa de la doctrina’*. Por tanto, el Cardenal adquiría una serie de 
obligaciones o deberes que no debían tomarse como un problema, sino como 
una dicha, puesto que eran potestades más que otra cosa.

Este honor le vino junto a otros dos títulos, quizá los más importantes de 
su carrera, el de Arzobispo de Toledo, que implicaba la gran importancia econó
mica y la grran potestad que addquiria al ocupar dicha silla” y el título de Carde
nal de la Santa Cruz, título que acogió con gran entusiasmo, y que para ¿1 tendría 
un valor tan importante. A partir de este momento es cuando se dedica a su labor 
de mecenas fuera de las fronteras del reino hispano, suponemos que su devoción 
a la Santa Cruz y su defensa de la doctrina católica frente a la herejía, le hicieron 
sufragar las empresas que llevó a cabo tanto en la ciudad de Roma, como en la de 
Jerusalón. El Cardenal Mendoza fue un gran mecenas de la arquitectura del Re
nacimiento en Castilla.

Sihur y Mcndo». Pedro, op. <¡t.
■' Definkionet dxi» por en d lijlo IX. que úguieron pcrnuncsiendo a lo lugo «Je !<* 

V¿J.aud.ñd<.H& EvuM.G.R-. El Criítiiaiimo. Veinre »ig!oide HíMorü.Vol I. Madrid. 1992. píj.-».
Según el «ronit» frin«5 Amorío Ulúng, que va,4 por IjpíA« en ISC2. corro dumScUn de 

Juina de Cuálla y Mipc de BorgoAi. el Arrc-Uipo de Toledo oteen j cincuenu mil florine» de oro de rcoti 
ouiJct Vid. Rodnguei y Rodrigue/. A . opeit.
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En Roma reedificó la Iglesia de Santa Cruz en 1483, al año siguiente de los 
nombramientos. Aprovechando la estancia en la ciudad del Conde dcTendilla, 
su sobrino, como embajador de la Corte Pontificia, le encarga la reconstrucción 
de la iglesia. En un libro original de las cuentas de su hacienda correspondiente al 
año 1468, nos encontramos lo siguiente: • a alomo de cauro mercadea» 4¡8.000 
maratedit por mili e cient ducados de oro que dio a los del banco despanoche para los 
dar al conde de tendí Ha nuestro sobrino para la obra que mandamos faur en la 
iglesia de santa cruz deieassalcm...»v'

Salazar y Mendoza, también nos dice que envió crédito a Roma, para repa
rar el templo, y el 1 lospital de la Santa Cruz/". z\ Jerusalén mandó también crédi
to para reedificar el Santo Sepulcro, lo cual dejaba bien claro el poder que osten
taba, así como sus grandes rentas. Se puede suponer que era inimaginable poder 
mandar reedificar alguna de las iglesias alejandrinas, puesto que Egipto estaba 
bajo la dominación islámica, y no fue uno de los lugares rescatados en las Cruza
das, y su acceso era muy difícil, sino podría haberse dado la posibilidad que el 
Cardenal Mendoza también hubiese intentado tal empresa.

* Sin Rwnín. Fcukíko de B.. I« oSim y k» jrquicwtm dd <jedcu! Mendou., Ardmo Eípiad 

de Alte y Arnucotojíí. n« 20. Madrid. 1931.
” Sahu.-y.Mcodou.op.ciL
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La S^ñeri# ¿c
y^n^ra (1^0 - 1^2^)

JOSÉ ANTONIO PÉREZ NAVARRO

1. PRELIMINAR.

S/T/ a« ahora un año. tras un período infructuoso de búsqueda, 
conseguimos ponernos en contacto con don MauricioÁlvarcz 

Md de Bohorqucs y Álvarez de Toledo, vizconde de Caparacena,

primogénito del duque de Gor y responsable de su archivo 
familiar. Este archivo, para nuestra alegría, conserva perfectamente importantes 
documentos sobre la historia de Yunquera de Henares, pues no en vano durante 
casi cuatrocientos años fue señoreada por sus antepasados. Es de justicia comen
zar este modesto trabajo de investigación sobre la formación del señorío de los 
Laso de Mendoza agradeciendo, muy sinceramente, a la Casa de Gor y a la perso
na citada la generosidad y colaboración ofrecida desde el primer momento para 
la consulta de dichos documentos. Nos ha permitido conocer una serie de datos 
que ignorábamos y, sin los cuales, esta comunicación no aportaría nada nuevo.
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2. INTRODUCCIÓN.

Como consecuencia de las conocidas “mercedes enriqueñas*. surgieron en 
la Castilla del siglo XIV una serie de familias que, en el escaso ¡xrríodo de dos o 
tres generaciones, acumularon inmensas fortunas patrimoniales y de privilegios, 
además de convertirse en piezas clave de la situación política castellana del siglo 
XV. Uno de estos linajes de nuevo cuño fue el de don Pedro González de Mendoza, 
de origen alavés, que asentó su nuevo señorío en tierras de Guadalajara. Poste
riormente su hijo, don Diego Hurtado de Mendoza y más aún, su nieto, don 
Iñigo López de Mendoza, convertirían su mayorazgo en uno de los más impor
tantes de su época. En palabras de José Serrano Relinchón “la aparición y poste
rior permanencia de los Mendoza en Guadalajara, marcó a perpetuidad el carác
ter de estas tierras. A cualquiera nos resulta familiar el escudo mendocino en los 
sitios más insospechados de la provincia. luis diferentes ramas del tronco común 
en que se fue dividiendo, ocuparon el dilatado solar alcarrcño en cuatro direccio
nes y se extendieron más allá de las fronteras provinciales, dando lugar a historias 
particulares de las que Guadalajara se siente, o debería sentirse, un poco la casa 
madre".

3. DE CÓMO LLEGO YUNQUERA A MANOS DE LA FAMILIA 

MENDOZA.

En el libro que sobre la historia de nuestro pueblo escribió el yunquerano 
fray Barcolomó Garralón, a mediados del ligio XVII, encontramos un interesante 
capítulo titulado "Señores que ha tenido la villa de Yunquera". En ¿I nos cuenta 
que ~sie»¡f>rf fut la villa de Yunquera de el parrimonio Rea! ana el tiempo de el tenor 
Rey don Juan el tegundo. en el qualpor lot anot de CJmtto nuenro Redentor de 1454 
te detmembro de dicho Patrimonio por merced que dicho Rey hifo de dicha villa con 
la villa de Alcaraz, y otras diez villas mas con ellas, con que fueron en todas dofe.al 
Hunritimo tenor don Iñigo López de Mendoza, primer conde de el Rea! de Manzanares, 
y primer Marqués de Santil/ana, por merfed de el mismo tenor Rey don Juan el 

segundo despachada en 3 de agosto de 1454. luis quales do^e villas te le dieron por 
premio de la victoria que aleanfo de los Aragoneses y navarros en Araviana a las 
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faUat de el monte Moneado por ¡oí añot de 1433. tegun que lo refiere la crónica de 
dicho señor Rey donjuán el segundo, cap. 163; Saladar de Mendofa en la crónica de 
el gran cardenal, Hb.l, cap. 23; y don Alonso nuñez de castro en la historia de 
guadalaxara, ablando de la casa de los señores duques de el Infantado'1. Aunque las 
fechas son erróneas, el fraile franciscano acierta al relatar los acontecimientos. 
Según un albald del rey Juan II, firmado el 1$ de agosto de 1430, sabemos que 
fue en premio a los servicios militares prestados por el primer marqués de Santillana 
al rey castellano, en los conflictos que éste tuvo con aragoneses y navarros, la 
razón por la cual decidió hacerle '...merfed e grafía e donación por Juro de Heredad 
para sienprejamas de los mis lugares e aldeas que fueron de la my villa de Guada laxara 
e de su tierra las quales yo ove apartado de la dicha villa de Guadalaxara e fecho 
grafía e merfed dellos por Juro de heredad a la Ynfanta doña Catalina my hermana, 
e después yo tos confisqué e apliqué para mi por fierras justas e lexitimas a sufifien tes 
causas e rafones que a ello me movieron mui conplideras a mi serví fío... la qual dicha 
merfed e grafía e dona fion de los dichos lugares e aldeas e de cada una deltas vos fago 
con todos sus termynos e territorios e prados e pastos e dehesas c con los vasallos e 
tefinos e moradores.... e con los pechos e rentas e derechos e maniniega e sanmiguel e 
portadgos e escrivanias e montadgo de ganados e con el servífio c penas e caloñas e 
pechos e derechos e con todas las otras cosas a cada una dellas pertenesfientes al Señorío 
de dichos lugares ...e con la justifia cevyle crimynalalta e baxa e mero myxtoynperio 
... . Las doce aldeas sacadas de la ¡urisdicción de Guadalajara fueron Balconetc, 
Retuerta, Yélamos de Arriba, Pioz, Aranzueque, El Pozo, Fucntclvicjo. Armuña. 
Scrracines, Meco, Daganzo y Yunqucra’.

No fue casualidad que Juan II donara a don Iñigo López de Mendoza estas 
aldeas alcarrenas. la noble familia Mendoza, de origen alavés, se había afincado

' Su «fni'o et rvuUáot. E» vitl* Jryvaficre. It^sr de d rtyte / de
e* ¡a Pm-rntCM ¿e GuedeLejJot. E» uní <o?u nxu ¿d «ligiiuL probiMcnxritc kdu a piindpiM <kl 

iXIX.xgún Moliiu P.lkdo. por d íuikrfománko Ftí» BcriurdinoTuMcru. cimbro nirural de Yunqurra. 
AatubnoaR o pcoprolid do don Fdn C^osez. a quien «udvo a zgr*l««r m»xK(un»o que me pcrmícieri 
«nxJurto.

‘ ‘DonxiSn a don Mijo IZpo de Mendoza de lo» lupíre» de la zona de Guadalajara y »ut aldea»*. 
A.H N.. Scccida Nobleza. Otana, legajo n». 1873. Eatac copia de conf rmxión de la merced por pri>de$¡o 
rodaíodejuan II. en VaUadolid t óde mano de 1432-Tambiín en el momo legajo.

’ IAYNA SERRANO. E Hütfiü de CtudjLtjj’i} ti Mendout m XVy X17. 2* edición.
Guadalajara. Axbe Edieiooe». 1993.Tomo I. pp. 202.

— 157 —



JOSt ANTONIO FÍRÍZ NAVARRO

en Guadalapra un siglo antes, donde comenzó a construir su considerable patri
monio a trav¿s de una acertada política matrimonial. En esa misma ¿poca, supo 
elegir el bando ganador en las disputas que dieron a los Trastámara la corona de 
Castilla. En pago de su apoyo recibieron buena parte de las "mercedes" que tan 
populares hicieron a los primeros reyes de esta dinastía, entre ellas los señoríos de 
Hita y Buitrago, a los que amarían, cada cierto tiempo, más posesiones alcarrefias, 
como en el caso que nos ocupa*.

Queremos creer que el ilustre autor de las umnillai tomó cierto aprecio 
por su “lugar de Yunquera". En 24 de noviembre de 1433 concretó aquí, con el 
conde de Medinaccli, la capitulación de los desposorios de su hija Leonor -que 
entonces contaba 11 años- con el hijo de aquel, don Gastón de la Cerda. El 
matrimonio se produciría en 1442'. Algunos años más tarde, el 8 de mayo de 
1455, don Iñigo dictaba su testamento. En una de las mandas ordenó a su pri- 
mogónito, don Diego Hurtado de Mendoza que ‘...palie las arras e dote de mifija 
doña brianda su muger a <¡ue esta obligado el dicho lugar de yunquera en otros 
qualetquier lugares e bienes...A este fin se asignaría la villa de Bclcña. Tal deci
sión se explica en el codicilo que el marqués otorgó en Jaén un mes más tarde, 
pidiendo a sus albaceas que “...la mytad de los muebles e dehesas que fincaron de la 
marquesa muger que dios aya. que [sertenesfe a my segunt soy certificado por buenos 
e grandes letrados, con todos los otros mys muebles asy joyas perlas e piedras como oro 
e plata e paños franceses e paramentos de cama e jaeses de la Jineta e todas tas armas 
que yo tengo en my casa de Guada ¡fajara e mys fortalesas e mis libros si non solamente 
frento... que les mando e me piase que don diego fuñado my fjo escosga e faga el 
yn tentarlo e sean puestos en la librería que yo fize en mys casas de Giuidalfajam, e sea 
todo puesto con e! dicho lugar de yunquera en poder de mys manfesores e se benda todo 
en publica almoneda por pregón, para conplimycnto e descargo de my anyma e para

' LAYNA SERRANO. F. Op.«. pp 51-7?.
' .MOUNA PINEDO. fr»y Runón. InMÍnxiAn Pminoal Mi^uádeSanaUanx

Gudibpn. 1283. pp. 49-50.
‘ rnununn ir ris» ¡*>p Ufa dr MaÁaa. fnntr de Gtudefyrj. a S de tefe

de U5$. a.^re e/eum^e fedee Ufee de C^edeU^fj. Copi. en I. Cokeóín Sabur Je h Acadtm» <J< •• 
Hismú. Tor» M 10. Sxado ¿c IAYNA SERRANO. F. Op..!ow I. pp. 32O-3?6.
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lat dehudai que mando pagar e la¡ otras mandas que yo fago asy a yg/esias como a 
monesteriosea otros qualesquierpersonas"7. Es decir, decide hacer un lote en el que 
incluye, además de Yunquera, sus joyas y armas más preciadas y, lo que parece 
más sorprendente, parte de su famosa biblioteca para que salga en pública subas
ta.

Naturalmente, esta decisión se nos antoja una demostración de humildad 
de cara a la galería, pues bien se deja entrever que su heredero no iba a permitir 
que nadie se quedara con tales pertenencias, como así ocurrió. Parece más bien 
una inteligente manera de obligarle a pagar tanto las deudas que dejaba como las 
mandas religiosas que encargaba. Pero no deja de llamar la atención, a falta de 
otra explicación más razonable, ese interés por incluir a nuestro pueblo en asun
tos personales y familiares: los desposorios de su hija Leonor, las arras de su nuera 
doña Brianda o sus mandas religiosas.

Sin embargo, nuestra intriga crece cuando Icemos el testamento de su pri
mogénito y heredero de su mayorazgo, don Diego Hurtado de Mendoza, segun
do marqués de Santillana y Primer duque del Infantado.

4. LA CREACIÓN DEL SEÑORIO DE LOS LASSO DE MENDOZA.

Ciertamente, en el año 1475. tres años antes de su muerte, hacía testamen
to don Diego Hurtado de Mendoza, primer duque del Infantado*. En el mismo 
dejaba, además de otras propiedades y rentas. ~a la marquesa doñaysabelenrriques, 
my muger, el my logar de yunquera, el qual es my voluntad que ella tenga e posea en 
su vida e después de su vida lo ayan sus fijas e mias doña ana e doña bea tris por partes 
eguales syfueren vivas, e sy non que lo aya aquella que viva fuere entonces, e al tiempo 
df ¡u fintimyento. sy la que fuete finada non dexara fijo o fijos tegisirnos, ca en el tal

' Fn fetn. a $ Jejunie
ie Nü. ^nte eteuriia^ Düp Ferrad: de lein. Copü ampie en d AHN, S«dón NoNwj. O»», 
f 1762. Tonudo de IAYNA SERRANO. E Op.. «ir., romo 1. pp. 327-333.

' rnumee.ie de Die^e H-ude de Meredna, ugeede de iudUv^feimee d^ de!
„ el'T.^ter^delufii'u. a Iddejrti» de ¡47i. AHN. Scecidn NoNm. Own«. kpjo n* 1762 

Toaudode IAYNA SERRANO. E Op. Qt. romo II. pp 446473. 
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caso >ny volunrad es que! talfijo o fijos here/ien la parte /¡ue pertenesfia a su madre en 
el dicho logar, aunque sea finada'. De nuevo, igual que había hecho su padre, el 
duque del Infantado separaba Yunquera del mayorazgo que entregaba a su pri
mogénito para hacer una manda especial y de carácter personal. En este caso se 
trataba de los bienes que dejaba a su segunda esposa, doña Isabel Pcrcyra Enrfquez 
de Noreña -dama portuguesa que había venido a Castilla en el cortejo de la reina 

Juana, en 1455. cuando ésta se casó con Enrique IV-’. y a las dos hijas que le 
había dado, Ana y Beatriz.

Mas, en el mismo testamento, unas líneas mas abajo, el duque dejaba abiena 
la puerta a su hijo Iñigo para poder reincorporar este lugar a su mayorazgo: ~E¡ 
quiero e mando e es my voluntad que sy después de ¡os dias de la dicha marquesa my 
muger, el condd9 my fijo o su fijo mayor quúycre el dicho logar de yunquera, lo 
puedan tomar para sy dando a las dichas mis fijas doña ana e doña beatris o a sus 
herederos dos myllflorines de oro, et a viendo pagado asy mesmo Lis dichas arras que yo 
prometí e di a la dicha marquesa my muger, sy pagadas no fiertn"''1. Dichas arras 
sumaban otros dos mil florines, a los que estaba “obligado" el mismo lugar de 
Yunquera, con lo cual quedaba en cuatro mil florines el importe que el heredero 
debía pagar a sus hermanas. Y parece que así debió hacerlo entre 1479, año de la 
muerte de don Diego Hurtado de Mendoza, y 1491. en que sabemos que ya era 
parte de sus dominios, puesto que lo utilizó en una permuta con uno de sus 
hermanos, don García Laso de Mendoza.

Obviamente, el primer duque del Infantado también legaba su parte al 
resto de sus hijos. Entre ellos a mis fijos don garfia e don antonyo ymtituyo por 
herederos et asygnoles por su legítima la my merindad de lievana por partes eguales, 
con tal eondifion que sy el conde my fijo la querrá (quisiera), por tener eposeer todo 
lo que yo agora tengo e poseo en las montañas, e aun por que lo podra mejor defender 

que ellos, que la pueda tomar e tener para sy, con tanto que dentro de seys meses

' IAYNA SERRANO. F. Op.<«. tomo II, pp. 20.
" Se triu dd futw® dxjx Inun&do. don M¡8> Upo <!< Mcndou. qjt <n ex n» 

mentó <W título ¿c conde de SJd.fu.
H Ver nocí rPl.
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daputi que ¿1 heredare my cam, de realmente e eon efecto dodentof vaiallos a cada 
uno de los dichos mis fijos don garfia e don antonyo, any que sean todos ellos 
quatrofientos tasa líos, los quales rindan tanto o mas e non menos que la dicha merindad 
rindiere al tiempo que la fi tomare e totyere para s/’-. Y así ocurrió, como vere
mos, entre los años 1481 y 1491. El joven duque decidió quedarse con la citada 
merindad de Lióbana y la villa de Potes, en las montañas cántabras, para unirlas al 
mayorazgo de Santillana. A cambio, accedió a compensar a sus hermanos con 
rentas y vasallos de sus posesiones castellanas.

En la escritura de trueque1’, redactada en Guadalajara el día 24 de enero 
de 1481. don García y don Antonio aceptaban "...ater e tener en otra tierra del 
Rr/no de castilla los dichos trecientos ¡asallos e trezientas mili maratedis de Renta, 
que non la dicha merindad de lietana e son mas alegres e contentos con ello por las 
rrazones suso dichas... e sy mas talen o pueden taler los dichos ¡miemos vasallos e 
trezientas mili maravedís de renta e dozientas mili maravedís en dinero en la tierra e 
forma suso dicha que la dicha merindad de lievana, el dicho señor duque lo ha por 
bien f le plaze dello por amor de los dichos sus hermanos e les fase gmfia e donafitm de 
la tal demasió... e son mas contentos e les tale mas e les viene mejor dado a su señoría 
por lo suso dicho que a ninguna otra persona aunque mas por ello les diese. ...e sobre 
esto otorgaron e desde agora otorgan el dicho contracto e escrip turas en aquella forma 
e manera y con las Renunfíafiones de leyes e fuerfas e firmezas que para valida fion e 
corroborafion dello son nesfesarias.... Yten que durante el dúho tiempo de los dichos 
quatro años en quel dicho señor duque ha de dar a los dichos don garfia e don amonio 
los dichos trecientos vasallos c emintaf mili maravedís de rrenta e dozientas mili 
maravedís en dinero, segund dicho es,... a cada uno dedos los dichos fiemo e finquema 
mili maravedís en cada año, los quales les Ubre en el comiendo de cada uno de los 
dichos quatro años en quales quier tremas que ellos mas quisieren, de las que! dicho 
señor duque tiene para que les sean pagados por terfios de cachi año,... Yten por quamo 
el dicho señor duque non puede dar los dichos trecientos vasallos a los dichos don

" 'Eicricuti «uoioe «nue don Migo Ixpc* Je Mcniou y don Circii 1 de Mendozi dr h 
nxnndsd de Ixtua. y «Ha de fao. po! U nlh de boquea'. GuadibprA « 26 de enero de M91. Trae 
íneoqwrada L ¡MÍmera CKritUM de truque, redxtid» el 24 de enero de 1481. Achiro de U Ciu de Gor. 
Yunqwei. documento a’l. 

— 161 —



JOSÉ ANTONIO NRÉZ NAVARRO

garfia e don amonio, suí hemtanoí, df Ioí que agora tiene de su rnayoradgo e los otros 
que tiene en el rrtyno de toledo son de la señora duquesa, su rnuger, e para aver de 
conplir con los dichos sus hermanos Ira de buscar a conprar o por otra alguna manera 
aver los dichos tmientos vasallos e a cabsa desto se toma el termino de los dichos 
quatro años para poder conplir con ellos... segund quel dicho señor duque su padre ge 
lo mando en su testamento...". Sin embargo, resultó ser el joven duque hombre 
que “siempre que tenía ocasión de manifestar su magnificencia lo aprovechaba 
para asombrar a los contemporáneos con el lujo sorprendente de su cxsa y perso
na, tanto con motivo de fiestas familiares como de hospedar a reyes o acudir al 
llamamiento de ¿stos en caso de guerra, el fastuoso duque hizo enormes despilfa
rres que causaron maravilla"'4.

Desconocemos si fu¿ a causa de esos enormes gastos o por otras razones, 
pero lo cierto es que transcurrieron los cuatro años de plazo y otros seis años más 
hasta que, en 1491, el duque de Infantado cumplió la parte del acuerdo que tenía 
con don García Laso de Mendoza, entregando la, para entonces declarada, villa 
de Yunque», que había (exaudo en «te tiempo de la herencia de sus herma* 
nas!’. Tuvo que añadir don Iñigo, para completar lo pactado en el primer acuer
do de trueque, "...las heredades de mejorada e con todo ¡o a ella pertenesfiente e las 
heredades e tierras que están en termino de maluque e majanad6, las quales fueron de 
pero metenda de taldes", defamo que dios aya. e de sus herederos, segund e en la 
manera que ellos las poseyeron e tovieron e después dedos las ¡ovo e poseyo la señora 
duquesa doña ysabel enrriquez. que santa gloria aya, por f ierta manda que le fue 
fecha por el dicho señor duque nuesro padre, e después delta susfijas... easy mismo tos 
do fiemo e finquema mili maravedís en dineros contados por rrason de ¡os veinte e 
finco vasallos que fallesfieron para el conplimiento del numero e cuento de los dichos

" IAYNA SERRANO. E Op, dt. <oo» II. pp. 226.
11 V« non n®l3.
‘ Amigaos dopobUJor ccranor < Yunqtxra. Aaui’nxnic Mi^nrr tul deupirrodo. «jucdindo d 

nom!>:e como lopAnin» de un mcovo y de un piiijc dd ternúno munkipd. j*x w fuñe, o Ix*
um finei <k libo» pmkuUr. d<n«o dd (¿«mino municipil de MoboninJo.

' Scflor de BekA». eri piimo dd piimer nur^S de Sincillini. i le unii uní pin icúrkL
e.»no ftw miimo dediriU en w «ewimenw. Fue apirIn de lu miliou de < iuidilijia y. corno al KompiM 
al nurqud en ccdu mu expedroono b&ak Era doefio de li heeedad de Maluque y de alpina cm» <» 
Yunqueri. «jue termino vtndieorfo a mi primo d nun{u4> pigirlc alguau deudu
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(¡futo e finquenta uvalte:, contando cada un vatallo a razón de ¡eys mili maravedís... 
e otrosy quinte mili maravedís de juro en las dichas satinas de atienfa sytuados por 
previlegio en cada un año... .

Estos hechos también son confirmados por fray Bartolomé Garrafón, al 
hablarnos de los primeros señores que tuvo la villa: " Tercer señor de Yunquera fue 
el cxfolcnsissimo señor don iñígo lopez de Mendoza, segundo duque de el infantado 
hijo de don diego hurtado de Mendoza (al margen:^ de la señora doña Brianda de 
luna y Mendofa). ...y hermano de el señor don garfia laso de Mendofa, Abad de 
¡antillana y Santander, y señor de la Merindad de Liebana y casa ftertc de Potes. 
Dicho señor don Iñigo troco a su hermano el señor don garfia la villa de Yunquera por 
la merindad de Liebana ...y aquí se desmembro dicha villa de la casa de el 
infantado

Esta última frase del fraile franciscano resulta muy relevante, pues es cierto 
que desde esc año de 1491, la villa de Yunquera pasaría a ser un señorío indepen
diente de la casa de Infantado, a la que ya no volvería jamás, quedando en manos 
de una rama lateral, los Laso de Mendoza. El primero de ellos, don García, cons
tituiría en dicho señorío un mayorazgo a la hora de cedérselo a su hijo, don 
Francisco Laso de Mendoza, como veremos más adelante.

Don García Laso de Mendoza, como ya es dicho, fue el cuarto hijo del 
primer duque del Infantado y de doña Brianda de Luna y Mendoza, y sobrino de 
don Pedro González de Mendoza, el Gran Cardenal, bajo cuya tutela se crió y 
educó hasta el punto de imitarle en su decisión de tomar el estado eclesiástico. 
Obtuvo de su padre, siendo todavía un joven clérigo, las abadías de Santillana y 
Santander, cuya provisión correspondía de derecho a la casa de Infantado. z\ños 
más tarde ocupó también la silla de prior de la iglesia colegial de Santa María la 
Mayor de Valladolid. No obstante su condición religiosa, tuvo amoríos con una 
dama hidalga, vecina de Guadalajara, llamada Ana de Barrionucvo, la cual le dio 
dos hijos: don Francisco Laso de Mendoza, heredero del mayorazgo que don 
García creó en su villa de Yunquera, y doña Brianda de Mendoza y Luna, que

“Vanoan«13.
" Fray Butoiomí GARRALON. Op, ot. fol 226-227.
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casaría en Valladolid con don Gonzalo Franco de Guzmán ".../le la /¡nal/iet/ien- 
den ¡oí ¡eftora vizcondei de Baloria.. , que con el tiempo acabarían incorporan
do esta villa a sus posesiones. Ambos hijos serían legitimados por el rey Fernando 
'el católico" en el año de 15O221.

5. DON FRANCISCO LASO DE MENDOZA, PERSONAJE FUNDA
MENTAL EN LA HISTORIA DE YUNQUERA.

La creación del mayorazgo de Yunquera por don García I-aso de Mendoza 
en el año 1502 -del que ahora se cumple el V centenario- y la donación que, a la 
vez. hizo del mismo a su primogónito" -ver apóndicc documental n°l- supuso 
algo más que un cambio jurídico para esta villa de la ribera del Henares. En los 
veintitrés años que duró la posesión de don Francisco (1502-1525) se iban a 
producir algunos cambios trascendentales para el posterior desarrollo del muni
cipio.

Pocos son los datos biográficos que conocemos de don Francisco Laso de 
Mendoza. Aparte de conocer a sus progenitores y las circunstancias de su naci
miento como hijo ilegítimo de un clérigo -“mancha' que, ya dijimos, sería lim
piada por el rey Fernando “El católico"2’- sabemos que vivía en Valladolid con 
sus padres y que allí contrajo matrimonio con doña María Osorio, hija de Anto
nio Francio y de doña Isabel de Guzmán2*. De ella nacerían don Luis Laso de

* Id<m. íol. 227.228.
’' 'Emuxipdóa dedon Franówo I a«o<U Mn-dou <k la nitela dr don Garda I ato<lr Metxfora. w 

psdtc' . en VallidoM. a 26 de octubre de ¡502. Arth.Vs de la Caá de G«. Yun^ueta, documento n*2. 
TarriA. ira, Bartolomé GARRALON. Op. di. íol. 227-228; Fny Ramdn MOLINA PIÑEDO. Op. eit. 
pp. 52; y UWA SERRANO. F. Op.dt. como II. pp 231.

“ * Donación y Aiisdación del nuyotaago que don Garda laio de Meodora hizo a fmt de mi h?o 
don Franeueo de la «lia de Yunquera-. er. ValladsM. a 26 de octubre de 1502. Archivo de la Casa de Goe. 
Yunquera. dixumcnco r.”3.

" Ver apóftáice documental n»i. Tarrbión hace mención A- ote hecho fray fUitoloroó Garralio. 
aunque d Mribuyc dicha Ic^itánucióa al emperador Cnloi V

Fray Hernando PECHA. //üamfZrGaadr^rx Imtitución Pror.ncial *Marqa«dc Santillana'. 
Guadalajara. 1977. pp. 260. También fray Bartolomé GARRALON. op. cit. fol. 228.
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Mendoza, heredero del señorío, y don Pedro de Mendoza. Murió el 2 de agosto 
del año 1525”.

Pensamos que era don Francisco un hombre joven cuando recibió el ma
yorazgo de manos de su padre, pues el mismo documento de donación citado 
está precedido por el de emancipación de la tutela paternal, ambos elaborados en 
la misma fecha. Leemos en dicho documento que don García declaraba "...que su 
voluntad hera de eiMn^ifiar e uiearde su poderlo paternal a don fian fisco de mendosa, 
su hijo que presente eslava. Por ende que en su presencia estava e a pedñniento e 
consentimiento de! dicho don francisco le tomo por la mano e le saco de su poder 
paternal para que por sy mismo tenga libertad efacultad e poderlo entero para aceptar 
e resfebir todas e quales quyer donaciones e bienes muebles e rayzes e semobientes e 
títulos derechos e escripturas e todas las otras cosas que le son e fueren de vidas... "w. /\ 
los pocos días de hacer dicha donación, envió don García a dos criados suyo, 
Juan de Morasa y Fernando del Castillo, a Yunquera con una carta de poder para 
tomar la posesión de la villa en nombre del nuevo señor, hecho que se produciría 
el día 9 de noviembre, anw el concejo en pleno, presidido por los alcaldes Nicolás 
Fernández "el rubio" y Juan de Taraccna. Tras los juramentos de obediencia se 
renovaron los cargos municipales, que recayeron en las mismas personas, y se 
procedió a seguir las fórmulas acostumbradas de toma de posesión de los dere
chos jurisdiccionales y bienes inmuebles, destacando la mención que se hace de 
"... unas casas e palacios grandes que son en la dicha villa quefueron de pero melendes 
de valdes" e después del señor duque delynfantadgo e después del señor don garcía 
laso de mendoca que son por aledaños de una parte una placa grande que esta delante 
de tas puertas principales de las dichas casas e palacios e de la otra parte un exido e de 
las otras partes ciertos pedacos de tierras... las dichas casas e palacios e placa pertenecen 
al dicho señor don francisco de mendoca...'28.

” *Copü <H <cu¡monís librado po: d acribinoTonU» de Plwixu de k jkxctKh <jue »e dio a don 
luí Uw de Meodora. con» hijo y ««•Of de don FtanÓMO ¡«o de Meodo», dd «uvofufo que ñindir. 
don ü»rdi I de MendoM. en l» petioni de mi nitor y curador don Iñigo de Ardlino'. En Yunquera a 2! 
de wjxitn.bre de 1525- Arehi.o de la Cae de Cor. Yur>queri. documento n«k.

* Veneran» 14.

' Ver no» n» 10.
- -Copi. de la poxKdt. de U «illa de yunqueta'.
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Como se !ce en la escritura de trueque de la merindad de Liíbana por la 
villa de Yunquera, al finalizar el siglo XV el pueblo apenas contaba con 125 veci
nos o, lo que es casi lo mismo, unos 500 habitantes". Casi un siglo más tarde, en 
1580, en la respuesta que los alcaldes daban a la segunda pregunta de la encuesta 
conocida como “Relaciones Topográficas de Felipe II" nosdicenquc linlicha 
villa a de tre¡fier¡¡6¡ y cincjventa vecinot, poco >na¡ o menot, y cine deipuet /¡ue le 
conocen se han hecho cien casas, poco mas o menos, y c/ue la cansa de haberse aumen
tado es (¡ve don francisco de metido fa, antecesor del que aora es señor de la dicha villa, 
dio de su propio heredamiento donde se fundasen muchas casas, y esta es la dicha 
razon^. Es decir, la población de Yunquera casi se había triplicado en menos de 
90 años -hecho que confirma el Censo de la Corona de Castilla de 1591 - y la 
razón que los vecinos dan para explicar este sorprendente crecimiento demográ
fico es la donación que hizo el anterior señor de la villa, don Francisco Laso de 
Mendoza, de parte de sus propiedades para la construcción de muchas viviendas. 
Naturalmente, es lógico pensar que no sería ósea la única causa de dicho aumento 
de población, pero sí refleja claramente la sensación que tenían los yunqueranos 
de entonces de la enorme trascendencia que para su desarrollo había tenido el 
señorío de don Francisco. La más que posible razón que llevo al dicho señor a ser 
tan generoso con sus vasallos pudo ser el auge que, en la primera mitad del siglo 
XVI, tuvo la agricultura. La propiedad de la tierra se convirtió en la mejor y más 
rentable fuente de ingresos de la sociedad castellana. Recordando una cita de J. 
Lynch’2 que ya utilizamos en otra ocasión”, “en una ¿poca de aumentos de 
precios, los propietarios de la tierra estaban a cubierto de los efectos de la infla
ción por su habilidad en aprovecharse de ella. Los precios agrícolas subieron mucho 
más rápidamente que los no agrícolas durante los primeros tres cuartos del siglo

' V«notin»l3.
”CATALINA GARCIA. Juin. Jr ñ/aM.

U ¿e To«w III. pp. 4S5-499.
" ¿e la ¿e CatOU. ¡591. INE.Mjdrid.l9M.pp.270. FJ om de 1591. jxlnx. y 

únko weindirio eompleeo pa«j CmoII», elwiudo poe la *Jm¡nB<tKÍ5n de Felipe 11 eon eeuiSn del repjra- 
miento de!«'millone»'.

” LYNCH. J. (¡5I6-1598) ftnimub. Birceloeu. 19M. pp. 148-149.
" Ver PEREZ NAVARRO. A. 'la emü del «jáo XVII en la vJb de Yuguera", en 'Aa* ¿í V¡

Guadabjan. 1998. pp. 293-JOS.
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XVI ...el productor agrícola, en España, podía aumentar sus ganancias no sola
mente explotando su tierra y vendiendo sus productos, sino también subiendo 
sus rentas, en un momento en que la tierra tenía un valor aprcciable". Todo 
parece indicar que el señor de Yunquera estaba al tanto de la coyuntura económi
ca y quiso sacar partido de ella. Para ello fue consciente de que necesitaba más 
vasallos de los que había "heredado" y tomó medidas como las ya mencionadas 
para atraer colonos a sus dominios, igual que hicieron otros muchos nobles terra
tenientes. En la misma dirección apunta David E. VASSBERG cuando dice que 
estos terratenientes "necesitaban a los colonos para explotar sus tierras y para 
obtener tributos. En consecuencia, concedieron generosas ventajas y beneficios 
para fomentar la colonización. El resultado de esta generosidad fue una explosión 
demográfica, y los señores concedieron más y más tierras al creciente número de 
campesinos que las limpiaban y roturaban'".

Mas no se limitó la actuación del segundo de los Laso de Mendoza a la 
construcción de viviendas - que formaron lo que entonces se conoció como el 
"BarrioNuevo"”- y el reparto de tierra entre sus vasallos. Tenemos referencias de 
su escasa intervención en las decisiones del concejo en cuestiones de autogobierno 
y del aprovechamiento de los bienes comunales, importantísimos para la subsis
tencia en el mundo rural: pastos, dehesas, montes, fuentes, etc.

Fray Bartolomé Garralón relata, como una peculiaridad de este período, 
que ~...en el tiempo de el tenor don Franeiteo Laso de Mendoza y de tn muger la 
señora doña María Otoño te hieieron el cuerpo de la iglesia de la villa y la torre. 
Consta c¡ue en el primer tercio de fa torre esta un escudo partido en pal con las armas 
de los Mendosas y los osorios^. Y ciertamente merece esta mención, pues fue 

nuestro personaje quien puso los dineros y la intención para comenzar a cons
truir nuestra iglesia y su torre plateresca, de la que tanto presumimos todavía hoy 
los yunqueranos.

M VASSBERG. Dand E. Ttari,aiCaniUt. Q«a. Barofon*. I98Ó.W IM-I29.
” MOLINA PINEDO, fray Rxi^n. o?..pp. 77.
* hay BinolomíCARRAl.ON.op.. oí. pp22S.
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Eiouemu dtl tttudo que amarete, en reliei e, en el cuerpo centrol de la tone de la ¡¡lefia 
parroquial de San Pedro, en Yunquera. actualmente muy deteriorado.

6. CONCLUSIONES.

En el libro que Ignacio Aticnza Hernández dedica a estudiar la historia de 
la Casa de Osuna, al hablar de los orígenes de la gran mayoría de los señoríos 
castellanos, nos dice que “la cristalización del mayorazgo tiene que ver con el 
surgimiento de la denominada nueva nobleza castellana, que aparece y se fortale
ce a instancias de su apoyo en la entronización de la dinastía Trastámara, actuan
do en el bando de los vencedores, dentro de las luchas dinásticas. la economía de 
botín de guerra quedaba atrás y había que consolidar el señorío, y desarrollar 
nuevas actividades productivas como la agricultura, la ganadería y el comercio, 
liquidando ideales guerreros. El mayorazgo representaba el apoyo jurídico del 
poder de la nueva nobleza y su orientación en un nuevo universo económico y 
social"»7.

” A11ENZA HERNANDEZ. IpnKia Ari)ro.-r^. poder y riqueea en U fyaAe laCaud'
Ouu ,i¿o¡ XV-XK. XXI «licorn. .MmW. 1987. rk 24-J5.
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Ciercamenrc, el señorío creado en la villa de Yunque» por don García 
Laso de Mendoza -hijo “segundón" del duque del Infamado- en los primeros 
años del siglo XVI, se nos presenta como un claro ejemplo de pequeño mayoraz
go fundado con la intención de perpetuar un nuevo apellido, el de los Laso de 
Mendoza. Es lógico inuginar al citado señor tratando de imitar en lo posible el 
gran mayorazgo -formado por numerosos señoríos- creado por sus antepasados 
durante el siglo anterior, fruto de sucesivas donaciones regias y acertados matri
monios.

Tambión parece consecuente con su tiempo la actitud de don Francisco 
Laso de Mendoza al tratar de aumentar la demografía de su villa y mejorar las 
condiciones de vida de sus vasallos, aprovechando la favorable coyuntura econó
mica que se dio en la agricultura castellana de la primera mitad del quinientos 
para conseguir una sustancial mejora en sus rentas. Si se cumplieron estos objeti
vos o no, en una cuestión a tratar en futuros trabajos de investigación.

APENDICE DOCUMENTAL N»l: Copia del documento de donación de 
don Garfia I.aso de Mendoza a su hijo, don Francisco Laso de Mendoza, de 
la villa de Yunquera, en Valladolid, a 26 de octubre de 1502. Incorpora copia 
de legitimación del rey Fernando a don Francisco, hecha en Toledo, a 12 de 
julio de 1502. (Archivo de la Casa de Gor. Yunquera. doc n°3)

Sepan quantos esta carta de donación vieren como yo don 
garfia de mendosa digo que por quanto yo obe hecho donaron a 
vos don francisco de mendosa, my hijo e hijo de doña ana de 
barrionuevo, de la my villa de yunquera ques en el arzobispado de 
(oledo, con su jutediíion c señorío c con todas las otras cosas al 
señorio de la dicha villa perteneszientes. e de las mis casas prencipales 
que son en esta noble villa de valladolid, en que yo vevia e vivo al 
presente e de otros bienes conciertos vinvulos sostituyeiones c 
restituyeiones en cierta forma e manera segund que en la dicha 
donación se contycne. F. después que yo hise la dicha donación, el 
Rey nuestro señor, por haser bien e merced a vos el dicho don 

-169 —



JOSÉ ANTONIO PÉRIZ NAVARRO

francisco de mendosa, mi hijo, vos legitimó c hizo ahilé c capaz 
segund que mas largamente en la dicha legitimación se contiene, el 
tenor de la qual es este que se sigue: Don femando por la gracia de 
dios Rey de castilla de león de aragon de sc^ilia de granada de toledo 
de valencia de gallizia de mallorcas de Sevilla de cerdeña de cordova 
de corcega de murcia de jahen de los algarves de algebra de gibraltar 
c de las yslas de canaria, conde de Barcelona señor de biscaya e de 
molina duque de alhenas c de nchopatria conde de Ruysellon e de 
Cerdania marques de oristan e de gociano. Por quanto por parte de 
vos don francisco de mendoc-a me es hecha relación que don garcía 
laso de mendoca, vuestro padre, syendo clérigo de primeras Bordones 
c tenyendo en admenistracion las hordenes e abadias de matallana c 
santillana e seyendo prior en la yglesia colegial de la noble villa de 
valladolid, vos ovo c procreo en doña ana de barrionuevo, vuestra 
madre, seyendo ella moca soltera non obligada a matrimonio nin a 
otra Borden nyn religión alguna, a cabsa de lo qual quedastes 
ynlegitimo e me suplicastes e pedistes por merced vos legitimase e 
hizicsc legitimo, abile c capaz para en todas aquellas cosas que hom
bre legitimo e de legitimo matrimonio nasc'ido c procreado lo pue
de e debe ser o como la mi merced fuese c yo acatando ser servicio de 
dios nuestro señor e algunos buenos servicios que me abedes hecho 
tobelo por bien c por que asy como nuestro muy santo padre tiene 
poder de legitimar en lo espiritual asy los Reyes tienen poder de 
legitimar en lo corporal. Por ende si asy es por hazer bien e merced a 
vos el dicho don francisco de mendoca, vos legitimo e hago legitimo 
c abile e capaz para que podados aver y heredar a ayades e herededes 
quales quyer bienes muebles c Rayzcs semobientes, asy del dicho 

don garcía laso de mendoca como de otras quales quicr personas 
vuestros parientes o cstrafios que vos dexaren dieren c donasen por 
testamento cobdecillo manda o legato bien asi e a tan conplida ma
nera como sy de vuestro propio nascimiento fuesedes legitimo de 
legitimo matrimonio nasudoe otrosí para que podados aver eayades 
c vos sean guardadas todas las honrns gracias c mercedes franquezas 
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libertades y escisiones c todas las otras cosas e cada tina dellas que 
han c deven aver aquellos que son legítimos de legitimo matromonio 
nacidos aunque sean tales c de aquellas cosas de que segund dere
cho debe ser hecha espresa c especial mención en esta mi merced o 
legitimación c para que podados demandar c responder e haser e 
dezir c razonar asy en juyc¡o como fuera de todas aquellas cosas que 
hombre legitimo de legitimo matrimonio nacido c procreado pue
de dezir e hazer e rasonar ca yo de mi cierta ciencia e propio momo 
c poderio Real hago legitimo c abile e capaz a vos el dicho don 
francisco de mendoca para en todos los casos suso dichos c aleo c 
quito de vos toda ynfamia macula c defeto que por rason de vuestro 
nascimicnto hos podia ser opuesto asy en juyeio como fuera del c 
vos restituyo en todas las gracias honrras franquezas c libertades e 
Cindcs(?) que pueden e deven aver aquellos que son legítimos de 
legitimo matrimonio nasudos c para que podades ser admetido c 
resecbido a todas e qualcs quier oficios que los que son legitimes e 
de legitimo matrimonio nasudos son e pueden ser admetidos. E 
esta merced e legitimación vos hago de la dicha my cierta ciencia e 
propio momo e quiero e mando que vos sea guardada en todo c por 
todo no cnbargante la ley quel señor Rey don Juan my bisabuelo 
que aya santa gloria hizo e hordeno en las cortes de bribicsca en que 
se contyenc que las cartas dadas contra ley fuero o derecho deven ser 
obedecidas e no cunplidas no cnbargante que en las cartas se haga 
mención de la dicha ley c de las clausulas derogatorias en ella conte
nidas c otro sy no cnbargante la ley ynperial que habla contra los 
hijos yspurios c ynlcgitimos e todas otras qualcs quier leyes e 
hordenancas c premaricas sanciones dcstos nuestros Reynose señoríos 
que en contrario dcsto sean o ser puedan con las qualcs c con cada 
una dellas dispenso c las abrogo c derogo en quanto a esto toca c 
atañe quedando en su fuetea c vigor c para en las otras cosas adelan
te e es mi merced que syn enbargo dellas esta merced c legitimación 
que yo hago a vos el dicho don francisco de mendoca vala e sea 
guardada agora c en todo tiempo por syenpre jamas sobre lo qual 
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mando al my justicia mayor c a sus oficiales c logares tenientes c a 
los del mi consejo c oydorcs de las mys abdicn^ias. alcaldes c alguaziles 
de la mi casa c corte c chan^illeria e a todos los corregidores, asystentcs, 
alcaldes, alguaziles. merinos, prebostes c a todas las otras justicias e 
juezes qualcs quicr de todas las ^ibdades e villas c lugares de los mis 
rcynos e señoríos, que guarden c cunplan e hagan guardar e conplir 
a vos el dicho don francisco de mendosa esta merced c legitimación 
que vos hago e contra el thenor e forma della vos no vayan ni pasen 
ni consientan yr ni pasar en tiempo alguno ni por alguna manera la 
qual dicha merced e legitimación vos hago como dicho es no paran
do perjuyeio a los otros herederos acendicntes c transversales abin- 
tcstato e es mi merced e mando que vala e sea guardada seyendo 
librada en las espaldas del mi capellán mayor c de otros dos capella
nes antiguos de la mi capilla que de mi tienen Ración e quitación e 
no en otra manera c los unos ni los otros non fagades ni fagan ende 
al por alguna manera so pena de la mi merced e de diez mil maravedís 
para la mi cansara c demas mando al orne que les esta mi carca 
mostrare que los cnplazc que parcscan ante mi en la mi corte do 
quicr que yo sea del dia que los enplazare fasta quinze dias primeros 
siuicntcs so la dicha pena so la qual mando a qual quicr cscrivano 
publico que para esto fuere llamado que de ende al que ge la mostrare 
testimonio signado con su signo por que yo sepa en como se cunplc 
mi mandado dada en la c'ibdad de toledo a doze dias del mes de 
jullio año del nascimicnto de nuestro salvador Ihcsu crispió de mili 
c quinientos c dos años. Yo el Rey. Yo gaspar de gacio secretario del 
Rey nuestro señor la fis escrcvir por su mandado. E en las espaldas 
de la dicha minuta original eslava sellado con el sello Real de c»*3 
colorada eescriptos los nombressygienics obispo de cordova capellán 
mayor. En forma y acordada. El dotor arcediano de talabcra licenciado 
Capara pero garcía de aticnca alfonsus de ansasola rccebtor derecho 
synados la registro nueve sello sesenta registrada licencia polanco 
francisco diez chanciller.
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Por ende yo queriendo usar e suando de la dicha legiiima^ion 
digo que no yendo ni viniendo contra la dicha donación que vos 
tengo hecha, antes aquella quedando en su fuerza c vigor en quanto 
fue y es valedera c questa en vuestra facultad c poder gozar dclla o 
dcsta que agora vos hago por virtud de la dicha legitimación de qual 
¿ellas vos quisieredes e por bien tovieredes c que vos e aquellos que 

oviere de aver los Bienes destas donaciones podados gozar de la una 
c mudar la voluntad c gozar de la otra todas las bezos que quisieredes 
e quisyeren las personas que las ovieren c poseyeren los bienes dcllas 
c por ello no vos pare ni les pare perjuyeio alguno

E por ende otrogo c conosco que hago donación para c posea 
e non rebocable ques dicha entre vivos a vos el dicho don francisco 
de mendoca, mi hijo c hijo de la dicha ana de barrionuevo, de la 
dicha villa de yunquera, ques en el arcobispado de toledo. que parte 
términos con la cibdad de guadalajara c con la villa de Yta c con 
fontanares c con moherrando e con fresno e con malaga c con otros 
términos, con sus vasallos c termino c juridicion cevil c crcminal alta 
baxa mero misto ynperio e pechos e derechos c con todas las otras 
cosas al señorío de la dicha villa pcrtcncscicntes c de las casas 
prencipalcs en que yo al presente vivo e moro que son en esta noble 
villa de valladolid, en la calle que dizcn de Ruy fernandes que han 
por linderos de la una pane c de la otra casas de la yglcsia mayor c de 
la otra la calleja costera e de la otra la calle publica, con su huerta c 
corrales c con todas las otras cosas a las dichas casas pertenecientes 
c mas vos fago donaron de quinze mili maravedís de juro de here
dad sytuados en (está en blanco) de lo qual todo hos hago donaron 
para que vos el dicho don francisco en toda vuestra vida gozcys de 
los frutos c rentas de todo lo suso dicho entera c conplidamcntc c 
después de vuestros dias que vuestro hijo varón mayor gozc de los 
frutos de los dichos bienes c los tenga e posea en toda su vida c 
después de sus dias que su hijo varón mayor gozc de los dichos fru
tos de los dichos bienes toda su vida c asy dende en adelante para 
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siempre jamas tengan los dichos bienes e gozen de las frutas vues
tros descendientes todavía el varón mayor. E a falta de varón, que 
tenga c posea los dichos bienes c gozo de los frutos dellos la hija 
mayor e sus defendientes todavia el mayor varón c a falta de varón la 
henbra mayor seyendo en ygual grado que prefycra el varón a la 
henbra aunque el varón sea menor de hedad c sy caso fuere que 
oviere e quedare nieto del hijo varón e hijo segundo que prefiera el 
nieto al hijo segundo e sy quedare hija del hijo varón e hijo varón 
segundo que en tal caso prefiera el hijo varón a la henbra e asy dende 
en adelante para siempre jamas e iy quedare nieto o bisnieto o den- 
de ayuso varón c quedare hija o nieta o dende ayuso fcnbra que en 
tal caso el varón prefiera a la fcnbra aunque la fcnbra sea mayor de 
hedad c mas coreano grado c sy, lo que dios no quiera, de vos no 
quedare hijo ni fija ni dcccndientcs que en tal caso aya c tenga estos 
bienes c lleve los frutos e rentas dellos doña brianda de mendofa mi 
hija vuestra hermana e sus dcccndientcs para syenpre jamas de la 
forma c manera susu dicha syenpre el varón mayor c prefiriendo el 
varón a la henbra csyenpre los hijosc nietose dcccndientcs legitimos 
de legitimo matrimonio na$f idos ayan estos bienes c sy tales legitimos 
e de legitimo matrimonio nasudos no oviere varón ni henbra que 
aya estos bienes los hijos c nietos c dcccndientcs legitimados todavia 
el varón mayor e a falta de varón la henbra e que siempre prefiera el 
varón a la henbra como esta dicho c sy tales legitimados no oviere 
varón ni henbra defendiente que lo ayan los naturales hijas e hijas c 
dcccndientcs el varón mayor c a falta de varón la henbra c que siem
pre el varón prefiera a la henbra c sy tales naturales no oviere que aya 
los dichos bienes el pariente mas propinco de mi linaje de mendoca 
que bibo fuere digo el mas propinco del postrero questos dichos 
bienes oviere el varón mayor c a falta de varón la fcnbra mayor todavia 
que prefiera el varón a la henbra como es dicho para syenpre jamas c 
que estos bienes no se puedan dividir ni cnagcnar ni vender ni donar 
ni enpeftar en caso nesfesario ni voluntario aunque sea de aquellos 
casos en que segund derecho los bienes de mayorazgo o subjetos a 
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restitución k pueden enajenar ccbjo que vos el dicho don francisco 
en my vida, con mi consentimiento espreso lo podays vender c tro
car c enajenar c hazer dello lo que a mi pareciere c desde agora por 
ata cscriptura e por la tradición della vos entrego la posesión de 
todos los dichos hiena e vos doy poder e facultad para que por 
vuestra propia abtoridad los podad» entrar e tomar e gozar dallos 

como dicho a e me costituyo por vuestro posehedor e en vuestro 
nombre. E en tanto que yo los tovicre c poseyere e desfrutare se 
entienda en vuestro nombre e prometo de no rebocar ata dicha 
donación c que por ninguna cabsa sea rebocada de aquellas que 
segund derecho las dona^iona entre bibos o las hechas por cabsa de 
muerte se pueden rebocar. Pero con tal condición vos hago esta di
cha donaron que yo en mi vida pueda gozar de los frutos e rentas de 
los dichos hiena c sea usofrutuario dellos e cada que quisiere dexarlos 
que vos gozcys de los frutos de los dichos hiena o de parte dellos lo 
pueda hazer e cada que quisiere gozar yo de los tales frutos lo pueda 
haser e vos en mi vida no me podays poner ynpedimento alguno 
salvo que en ello se haga todo lo que yo quisiere ^erca del gozar de 
los frutos en mi vida o de no los gozar e quiero que vos el dicho don 
francisco, mi hijo, pagueys a la dicha dofia brianda, vuestra herma
na, todo lo que le faltase de pagar del mctro(?) e medio que le tengo 
mandado en casamiento con gonzalo franco, su esposo, e con esta 
condición hago la dicha donación e que vos e aquel o aquellos que 
tovicren e ovicrcn estos dichos hiena sean obligados a conpür c pa
gar toda la parte del dicho metro e medio del dicho casamiento que 
yo faltare de pagar e sy caso fuere quel que tovicre estos dichos bie
nes los enajenare vendiere donare enpeñase o trocase en todo o en 
parte o cometiere delito por (el) que deba perder sus bienes o parte 
dellos que por qual quier datos casos que hizicre o cometiere que 
aya los dichos hiena el syguicntc en grado como sy aquel que lo tal 
hisicrc fuese muerto. E prometo e obligo a mi c a mis hiena ávidos 
c por aver de no yr ni venir contra lo suso dicho ni contra parte dello 
so pena de veyntc mili castellanos de oro de justo peso e la pena 
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pagada o no que todavía tenga e guarde e cunpla todo lo suso dicho 
c cada cosa c parte dello. E por mayor firmeza ynstituio esta donaron 
aniel bachiller francisco de castillo alcalde hordinario desta noble 
villa de valladolid al qual pido que a ello ynterponga su abtoridad c 
decreto e a los presentes que de todo ello sean testigos asy de la 
donación como de la ynsinuafion. E del decreto c abtoridad quel 
dicho alcalde a ello ynterpone c todo lo otorgo ante fran^isoc Sánchez 
de collados escavano de camara del Rey c de la Rcyna nuestros seño
res e su notario publico en la su cono c en todos los sus reynos e 
señorios c escrivano mayor del cabildo de la yglcsia colegial de nues
tra señora santísima la mayor de la dicha villa de valladolid c del 
numero de la dicha villa c su tierra por sus altezas questa presente a 
la qual roguc c pedi la sygnasc con su sygno c a los presentes que 
dello sean testigos. E luego el dicho alcalde dixo que ynterponia e 
ynterpuso su abtoridad c decreto a todo lo suso dicho c mando a mi 
el dicho escrivano que lo diese todo sygnado con mi signo asy al 
dicho don garfia como al dicho don francisco. Que fue fecho y otor
gado todo lo sobre dicho en la dicha villa de valladolid veynte e seys 
dias del mes de octubre año del nacimiento de nuestro señor Ihesu 
crispió de mili e quinientos e dos años. Testigos que fueron presen
tes llamados e rogados a todo lo que dicho es alonso bermudes c 
juan de moraba e pero de pobes e ¡uan de león criados del dicho 
señor don garfia c juan de león criado del dicho alcalde e diego 
alvarez criado del dicho escrivano. E el dicho don francisco de 
mendosa que presente eslava acepto e recibió esta donaron sobre 
dicha a el hecha por el dicho señor don garfia laso de mendosa su 
padre e consyniio en ella c en todo lo en ella contenido no se par
tiendo de la otra donaron primera que otorgado le tiene antes dixo 
que quería c quiere gozar de la que mejor le cstovierc. 'lestigos los 
sobre dichos e pidiólo por testimonio signado a mi el dicho escrivano 
c yo francisco sanches de collados escrivano c notario publico sobre 
dicho fuy presente en uno con los dichos testigos c todo lo sobre 
dicho contenido en la donación e ynsynua^ion c a^cpia^ion sobre 
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dicha c por otorgamiento del dicho señor don garfia laso de mendosa 
su fijo c a pedimicnto del dicho don francisco de mendosa su fijo e 
por mandado del dicho alcalde lo fizo cscrcvir en las espaldas de la 
¡mancipación en tres hojas de papel de medio pliego cada una e mas 
esta plana en que va mi signo c debajo dende plana una raya de tinta 
e mi señal mostrahada t por merced fite ay este mió signo en testi
monio de verdad. Francisco sanches.

APENDICE DOCUMENTAL N°2: Copia del testimonio librado por el es
cribano Tomás de Plascncia de la posesión que se dio a don Luis Laso de 
Mendoza, como hijo y sucesor de don Francisco I-aso de Mendoza, del ma
yorazgo que fundara don García Iaso de Mendoza, en la persona de su tutor 
y curador don Iñigo de Arellano”. En Yunquera a 21 de septiembre de 1525- 
(Archivo de la Casa de Cor. Yunquera. documento n®4).

En la villa de yunquera junes veinte c un dias del mes de 
sctienbre año del señor de mili c quinientos e veinte c cinco años 
estando en la casa de mi. el presente escavano e notario publico, el 
magnifico señor don luis laso de mendoca hijo mayor legitimo del 
muy magnifico señor don francisco de mendoca que dios aya señor 
que fue de la dicha villa y el magnifico señor don yñigo de arellano 
tutor del dicho señor don luis nombrado por el dicho señor don 
francisco en su testamento, parecieron presentes el concejo justicia 
regidores de la dicha villa llamados a canpana tañida segund que lo 
an de uso e costumbre de se llamar c juntos especialmente mateo de 
caspueñas e alonso del burgo alcaldes c juan de espinosa alguazil e 
juan de toledo e martin Rubio regidores e martin del moral e pedro 
el lancero e martin perez cscrivano c andres del moral c Sebastian de 
buitrago c francisco perez e bartolome cahonero c diego sanches c 
juan mayoral e juan haminoso el viejo c rodrigo sanchcz c bernabe 
de torija e juan del olmo el viejo e pedro de buitrago e juan de pero 
goncalez el moco c alonso de pero goncalez el moco c aparicio agua
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do c andrcs de Rubio el mo$o c bernabe fidalgo c femando alvarez 
c bernabe de alonso bravo c lorenzo de tara^cna c pascual Ranz vezinos 
de la dicha villa de yunquera en presencia de mi el dicho escrivano e 
testigos de yuso escritos dixeron los suso dichos mateo de caspuefias 
e alonso del burgo alcaldes e Juan de espinosa alguazil e juan de 
toledó c nurtin Rubio regidores pOr si y en nonbre del dicho concejo 
que por quanto el dicho señor don francisco señor que fue de la 
dicha villa es pasado dcsta presente vida c falleció miércoles que se 
contaron dos dias del mes de agosto deste dicho presente año c por 
su fin e muerte la dicha villa señorío propiedad e posesión e vasallos 
con su juridi^ion mero misto ynperio pertenece al dicho señor don 
luis laso de mendosa como hijo mayor legitimo del dicho señor don 
francisco como llamado del mayoradgo que esta fecho de la dicha 
villa, que ellos como leales sus vasallos le tomavan e tomaron por su 
señor natural c de la dicha villa para le obedecer e conpür sus man
damientos e al dicho señor don yñigo como su tutor en todo e por 
todo bien antes c tan conplidamente como lo tenia e poseya el dicho 
señor don francisco de mendosa su padre que santa gloria aya e que 
en señal de la dicha odcdicn^ia c señorio universal de la dicha villa le 
entregavan c entregaron los dichos alcaldes e alguazil las varas de la 
justicia para que su merced las ponga de su mano a quien c como 
fuere su servicio e los dichos regidores dixeron que se desistían del 
dicho oficio para no usar del sin li^en^ia de su mer^rd e luego el 
dicho señor don yñigo como tal tutor tomo las dichas varas e de su 
mano las torno e dio a los dichos mateo de caspueñas e alonso del 
burgo e juan de espinosa alguazil para que en nombre del dicho 
señor don luis como señor de la dicha villa usen e exer^tn sus oficios 
de alcaldes c alguazil segund que lo usaban e usaron en vida del 
dicho señor don francisco su padre c a los dichos regidores que ansi 
mismo usasen sus oficios e luego los dichos alcaldes e regidores que 
allí estaban dixeron que pluguiese a nuestro señor que biviesc mu
chos años e como a tal señor le besaron las manos c el se las dio c 
luego el dicho señor don yñigo como el tutor del dicho señor don
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luis lo pidió por (eiimonio. Testigos que fueron presentes a todo lo 
que dicho es los honrrados geronimo Rodrigues cura teniente en la 
dicha villa e andres gomes clérigo e diego vazquez e pedro del casti
llo vezinos de la dicha villa de yunquera c el honrndo dotor francisco 
de medina vezino de la ^ibdad de guadalajara /alonso del burgo/ 
Rodrigo sanchez/ marón perezcsaivano/ marón Rubio/ por testi
go andres gomes clérigo/ bartolome tahonero/ por testigo geronimo 
Rodrigues por testigo/ por testigo diego vazquez / por testigo pedro 
del castillo/ por testigo el doctor de medina c yo tomas de plísenla 
escrivano de sus sanctas católicas majestades e su notario publico en 
todos los sus reynos c sefrorios por quanto fuy a todo lo que dicho es 
e fui uno con los dichos concejo alcaldes c alguacil e regidores de la 
dicha villa e con los dichos testigos que trac el registro dcsta tal fir
maron sus nonbres lo que sabian firmar c por los otros que dixeron 
que no savian firmar firmaron sus nonbres por testigos los dichos 
andres geniales c geronimo Rodrigues clérigos e diego vazquez c 
pedro del castillo e el doctor francisco de medina a los qualcs yo 
conozco. E de ruego c pedimicnto del dicho sefior don yóigo de 
arellano en nonbrc del dicho señor don luis laso de mendosa lo suso 
dicho cscriviesc c cscrivir segund que ante mi paso c por ende fizc 
aquí este mío signo a tal. En testimonio de verdad. Tomas de 
Plascn^ia.
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el objetivo del presente estudio fue la comprensión, previa a la 

actuación arqueológica, de aquellos aspectos de carácter históri
co y artístico que pudieran dar luz sobre los elementos hallados y 
por hallar en la actuación arqueológica a desarrollar en la iglesia 
parroquial de Fresno desbrote1. Tiene pues un carácter preliminar, que se debe
ría ver matizado y ampliado en el “Informe Histórico Finar. A este tipo de infor
me final se debe incorporar la interpretación de los datos arqueológicos suminis
trados. que permiten el contraste con los aspectos que hasta hoy conocemos. Se 

incorporó asimismo este trabajo a los que se desarrollan dentro del curso de doc
torado de la Universidad de Alcalá "El protagonismo de la familia Mendoza en el 
ámbito artístico y cultural alcalaíno".

Ruooct pmvpuotuiu de 1> ConuniJid de Midi»! lun dxio il irawc toa nw tubijm
5«b en Jo» ilboea de »j ¿(luición. Uní w mí» don D.nero impided dufrucedd Arte y U Huioru. Uní vez 
rali« condeiu a iq;uir <n:«ridoi i «kokjk. teRün k en ene tribijo. promeiün imponima plxera 
fura d «plrúD. Ij inMnxrx^n u<)vcoJóp<x parí U <JiK ya FuMin «ido dido» codo» lo» pcrmnoi perinenta. 
oubi ccdihfpdi p.» mi boen amigo Jo« Enreje Benito lAprr. 1 «¡uien deíde Kfi! quiero agradecer d 
M«rr< iniciado en cmi apaiionance tirei en la que la» lib-xo de archivo ipoyan a la Arqueología de La mi»mi 
~ i'xu <j(K ¿nuche >u luulúo i U Hixofü. Viví i^uilncmc nú ^ticud i Iv» c unbtln Juin
hWo Minina Ninajo y .Migud Ángel García Valero
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La primera noticia sobre la fundación de Fresno de Torete nos la suminis
tran las Relaciones Topográficas de Felipe 11. Los aldeanos de entonces responden 
al interrogatorio real diciendo que "...fitá fundatia de tiempo muy antiguo, que 
tegún han oído ei de mdí de donientot cincuenta añot, y que han oído decir que fue 
fundador de la dicha villa el marqué de SantHlana, bisabuelo del muy ilustre señor 
don Juan Hurtado de Mendoza, su sucesor y señor que nde la dicha villa... ’.

En primer lugar cabe señalar un anacronismo claro en las dos afirmaciones 
realizadas esc año de 1580: remontar la puebla doscientos cincuenta años atrás es 
situarse en el primer tercio del siglo XIV, unos setenta años antes del nacimiento 
de don íñigo López de Mendoza, primer marqués de Santillana. Creemos que. 

de atender a estas afirmaciones, más debemos pensar en la fundación o refundación 
del pueblo en la primera mitad del siglo XV, años de intensísima actividad para el 
marqués, que en la citada alusión a los "...más de doscientos cincuenta años... ’. En 
la primera indicación hay un hecho puntual concreto, mientras que en la segun
da se sopesa, muy por encima, un número poco calculado y definido de años.

Desde luego esta tradición de h fundación del pueblo por este gran hom
bre de las armas y las letras cuatrocentistas se conservó en Fresno a lo largo de la 
Historia. En 1852 el párroco del pueblo restaura los libros que componen el 
archivo de la iglesia y, presentando el primero de los libros de difuntos, hace la 
siguiente anotación: "...elpueblo debió existir por los años 1400o al 1444, enquee! 
Sr. Marques fue y poseyó este Estado".

Sosteniendo, pues, la hipótesis de una fundación o refundación de Fresno 
en la primera mitad del siglo XV, por el primer marques de Santillana, cabría 
preguntarse por el motivo de tal fundación. Interesante nos parece en este senti
do la Crónica de Juan II que, en el contexto de las luchas internas contra D. 
Alvaro de Luna, sitúa una enconada batalla entre los hombres de íñigo I.ópcz de 
Mendoza y los del arzobispo de Toledo, hermano del valido.

Corría el año 1441 cuando los nobles conjurados contra D. Alvaro de 
Luna, entre los que se encontraba íñigo López de Mendoza, comienzan sus esca
ramuzas por tierras toledanas frente a las del arzobispo Juan de Ccrezuela. Ambos 
bandos se muestran, sin embargo, aparentemente fieles al rey, que se mantiene 
expectante, con su valido momentáneamente alejado de la Corte. Don íñigo. 
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desde Guadahjara, decide atacar una de las ciudades más importantes del arzo
bispado toledano, Alcalá, que es tomada antes de que el arzobispo pueda soco
rrerla. Junto a la villa complutense toma D. Iñigo la fortaleza de Alcalá la Vieja, 
pone alcaide para su defensa y espera en la propia villa, con sus trescientos caba
lleros, la llegada de las tropas arzobispales desde Madrid. Pero los hombres del 
arzobispo, y por ende de D. Alvaro, capitaneados por Juan Carrillo, adelantado 

de Cazo ría, ponen rumbo a Illcscas, donde también hay tropas enemigas, para así 
confundir a los confidentes de D. Iñigo. Sigue la Crónica dicióndonos que, ya de 
noche, torcieron hacia Alcalá. Es casi seguro que este giro se haría en dirección 
Oeste-Norte para tomar desprevenidos a los de D. Iñigo que. en todo caso, espe
raban el ataque por el SO. Lo siguiente que nos dice el cronista es que acamparon 
los del arzobispo en el Torote. entre varios cerrillos para ocultar lo abultado de su 
contingente, unos quinientos caballos y mil doscientos peones. La crónica nos 
ubica el punto a tres o cuatro kilómetros de Alcalá, pero esto nos situaría en la 
propia desembocadura del Torote en el Henares, sin las características orográficas 
reseñadas y, de nuevo, en el camino de Madrid, con lo que el intento de celada 
habría quedado abortado. Tan sólo unos kilómetros más arriba del riachuelo, a 8 
6 10 de Alcalá, en el triángulo Daganzo-Camarma-Fresno, las condiciones se 
cumplen plenamente.

Enterado, finalmente, D. Iñigo de la presencia de las tropas arzobispales 
sale a su encuentro con apenas doscientos caballeros y treinta peones. En estos 
campos tiene lugar la desigual batalla, encuentro sobre el que la Crónica recrimi
na la "grave falta" que, como capitán, cometió el futuro marquós, llevando a sus 
hombres a la muerte: pondera sin embargo su valor como soldado, que le hizo 
caer ‘...ferido de una ferida muy grande...". Tambión cayó herido su hijo, Pero 
Laso. Tan triste acontecimiento dejó hondo dolor en Guadalajara, de donde eran 
naturales la mayor parte de los que formaban el contingente del de Mendoza; nos 
dice Fray Hernando Pecha que durante muchos años quedó en la capital alcarrcña 
el dicho ‘Tan mala como la del Toroie' para señalar cualquier calamidad que so
breviniese.

¿Fueron sus heridas, las de su hijo y las de tantos de sus partidarios, mu
chos de ellos muertos, lo que le llevó a la fundación de una ermita, iglesia o 
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santuario, semilla del futuro Fresno? ¿Existía ya alguna diminuta aldea, ermita, 
despoblado de los muchos ocasionados por las terribles pestes del siglo XIV’... 
que decidiera beneficiar o repoblar D. Iñigo con ocasión de tan luctuoso aconte

cimiento del que, sin embargo, escaparon con vida él y su hijo?

Habrá que esperar a tener más datos para saber si lo que el marqués hizo 
fue repoblar una aldea recientemente despoblada o fundar de nueva planta este 
lugar. Falos datos saldrán, con toda probabilidad, a partir de la intervención ar
queológica. De lo que no nos cabe ninguna duda ahora -documentación históri
ca sobre la mesa- es de la acción fundadora o refundadora de D. Iñigo López de 
Mendoza respecto a este señorío de Fresno de Torete.

Abundando en esta tesis, fue precisamente a su hijo Pero Laso de la Vega, 
herido en la del Torote, al que dejó, en primera instancia, en su testamento la 
aldea de Fresno. Cierta debilidad parece haber tenido D. Iñigo por este hijo que 

luchó ¡unto a él en la conquista de Huclma contra los musulmanes (para el mar
qués su principal hazaña, habida en 1438) o en la batalla de Olmedo (tras la que 
le es otorgado el título de marqués de Santillana, en 1445). En este último año. 
tras rápida enfermedad, fallece este cuarto hijo del marqués, lo que le hará revisar 
el testamento. Estos cambios y las diferentes ~igualaiy avenenciaí"cnw los hijos 
del de Santillana harán que la propiedad de Fresno vaya pasando sucesivamente 
al primogénito, D. Diego; luego a D. Hurtado’, al que se le otorgan los "...tuga- 
m fif Pioz e El Pozo, con el pao del monuzgp del ganado e el lugar de Serracinet e 
Fmno de Torote, con todos sus vasallos e rentas e pechos...^-, para acabar finalmente 
en manos del sexto hijo de D. Iñigo, D. Juan Hurtado de Mendoza, primero en 
intitularse “Señor de Fresno".

Nacido en Guadalajara hacia 1435, sabemos que este primer señor de 
Fresno de Torote luchó junto a su padre y a sus hermanos mayores en las campa-

' Hí coauautSa rwieniemcnic 1» terrMa «xuctucno» que tuvo en atoi tcnxwkx. b
«txxúJi pcMc r<sn dt dt lifjo. la que te doarteUS en 1595.

’ Aunque comunmente te le conoce como O. Huuaéo, w nombre complcw ñx O. IWto H
'RA.H..Co¡ccóó«SJaulyCa>uo.«. lO.Guxhbjau.S Jemajodc WÍ.TeManKneoácD. Ífií? 

lóf-r. «Je Mendoza.
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fias de Granada de 1455 y años sucesivos. Intervino también en las luchas civiles 
del reinado de Enrique IV, a cuyo servicio, como gentilhombre, se incorpora, a la 
vez que su hermano Pedro Hurtado, en 1458. Tras la muerte del rey nos lo en
contramos en la batalla de Toro, junto a los partidarios de Isabel, en la lucha por 
la sucesión al trono de Castilla. Se casó en primeras nupcias con dona Francisca 
de Ribera, hija de Diego Gómez, adelantado mayor de Andalucía, y contrajo un 
segundo matrimonio con doña Leonor de Luján, de la poderosa familia de los 
Lujancs de Madrid. De su segundo enlace nació D. Juan Hurtado de Mendoza y 
Luján, quien hereda el señorío de Fresno.

Este segundo señor de Fresno de Torete, cuyos restos se han hallado en la 
iglesia del pueblo, nace a comienzos del último cuarto de! siglo XV. Según el 
documento aparecido sobre la caja mortuoria, falleció el 7 de marzo de 1535, 
siendo sus restos momentáneamente sepultados en el Monasterio de San Francis
co de Madrid (cuya “Capilla de los Lujancs' había sido construida por la familia 
de su esposa). A su señorío de Fresno es trasladado siete años después, e inhumado 
en la que el documento llama "capilla mayor de la dicha iglesia". Casó con doña 
María Condalmario. "hija de don Gabriel Condetmario, caiaUero noble de Renecia^. 
De este matrimonio nacieron varios hijos, de los cuales fue D. Juan Hurtado de 
Mendoza y Condalmario quien heredó el señorío, convirtiéndose en el tercer 
señor de Fresno.

Utilizando entre otras fuentes primarias los Libros de Bautismo de la pa
rroquia madrileña de San Ginés, realiza Dámaso Alonso, en los años cincuenta, 
una breve pero cuidada investigación histórico-litcraria sobre este personaje, al 
que dedica su estudio “Un poeta madrilcñista, latinista y francesista en la mitad 
del siglo X\'l: Juan Hurtado de Mendoza", publicado en el tomo XXXVII del 
Boletín de la Real Academia Española (mayo-agosto de 1957). Tras la Navidad 
de este mismo año. el joven párroco de Fresno. D. Felipe de Lope Taravillo, al 
davar sobre la pared unos sopones para cirios, originó un hueco en el que, tras su

Ene ifíUkio ipiccc trntiemitmcnte dcÍMaudo. Su tormi or &nil <kbc xr U de finxao» 
G«¿u!<ocr Kgún doprwxJc de la aluriór. a hxc GUTIÉRREZ CORONEL
U^S0: Húcorü Genea^ka de la Cau Mendoza. 2 vola. Iruátueidn Jcidoúr® Zurita. CSJ.Q. Madrid. 
IXólPnxdedd A.H.N, n» J4OS. aAo I772>. 
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agrandamicnLo, apareció un arca que, según el documento adherido a su tapa, 
contenía los restos de D. Juan Hurtado de Mendoza y de Luján, segundo señor 
de Fresno de Torote.

Conocedor del trabajo del director de la Real Academia, don Felipe de 
Lope se puso en contacto con don Dámaso, quien visitó Fresno acompañado 
por, el también excelso poeta, Leopoldo Panero. Los tres examinaron el arca y su 
interior el día 23 de enero de 1958, fecha tras la que se volvió a situar en el mismo 
lugar, siendo tabicado el espacio de nuevo6. Dos años después de esta visita, 
revisa el escritor del 27 su estudio sobre Juan Hurtado de Mendoza (hijo del 
aparecido en el arca) para, uniéndolo a otro trabajo, editar su libro "Dos españo
les del Siglo de Oro''. En él hace ya referencia a su visita a Fresno y a las informa
ciones que, primero a través del cura y luego del nuestro del pueblo, consigue1.

Cuarenta y tres años después de este hallazgo, a finales de 2000, durante 
las obras de restauración de la iglesia de la Asunción, llevadas a cabo por la Direc
ción General del Patrimonio Histórico Artístico de la Comunidad de Madrid, se 
clavó de nuevo la piqueta sobre la pared que cubría el arca del segundo señor de 
Fresno y se dio como novedad lo que casi medio siglo antes había sido incluso 
publicado. Valió, eso sí, el bullicio socio-político provocado, para llamar la aten
ción sobre la necesaria intervención arqueológica en un edificio que, tras la nueva 
exhumación muestra restos de interesantísima construcción mudéjar y puede dar 
datos más generosos sobre esta línea familiar mendocina y la fundación de este 
pueblo por el Marqués de Santillana. Pero problemas presupuestarios hacen peli
grar, cuando esto escribimos, lo que sin duda constituiría una importantísima 
actuación para el patrimonio madrileño.

Cuando Dámaso Alonso se dispone a retocar su estudio sobre el tercer 
señor de Fresno, se percata, según manifiesta, de que ha perdido las notas que 

* Agr*JcKO profur<l>nKn:c a D. Mips ¿e Lope, kw fiitoco de loe^he». Ia> extetu info.-m».-—*» 
que lobre me hi truufendo de lu prodipou memotu. ijixf sdi px I» mnuooM» anOKiooa
que. »bie <1 hecho, aún comem

’ A1ONSO, DteuKx 
en li núiMl de! Mpio XVI. H Ftbio de li 'Fpásob .Motil*: m <«q y cnu en Mfrko y en Eyafta. Ctowc 
Madñd. 1970 («•«d. IStá).

’ IbkJem. pp. 51 (rx. 25) y 102 (nota W.
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tomó en 1958, por lo que no puede dejar clara la fecha de defunción del padre de 
su poera. Éste y otros extremos quedan hoy claros con la nueva exhumación, que 

nos permite la transcripción exacta del documento que aparecía sobre la caja: 
kiu¡ Chruna. / A^uí yazen lot hueaof dd muy magnífico cava- / Uen don Juan 
Hurtado de Mendofay de Luxdn, / vaino de Madrid y tenor dette lugar de Frex- / 
(5) no de Torote; muñ¿ en letu Utritio Nunfro Señor / en Madrid, a dete de marfo 
de MDXXXV/ añor, fueron tratladadot ettot huettof del mo- / netrerio de Sant Fran- 
circo de Madrid a etta igleda / de Frexno (de] T(orote], año de MDXUI añor, en la 
raer ir- ¡ (10) da quel dicho reñor don Juan avia edificado, i para derpuA (patar de 
ayf tu cuerpo, ((en la igle- / da del dicho lugar de Frexno]Jn, a" la capilla ma-/yor 
de la dicha igletia. WDía de Nuertra /Señora de Ha Concep-1 ción, qua la ocho diat 
del mee de Ideziembre H,¿.

El mensaje no es lo suficientemente claro en alguno de sus puntos, y así 
lo debió parecer también en el mismo momento de la inhumación, pues se reali
zan apresuradamente varias tachaduras y enmiendas del documento para inten
tar alumbrar la oscuridad expresiva del primer escribano. Mayor penumbra aún 
mostró el documento para D. Francisco J. Marín Percllón, quien realiza un pri
mer informe histórico en 2001. que pudimos consultar vía "Internet’. Aunque 
consigue D. Francisco con gran celeridad importantes datos que ilustraron en su 
momento lo que entonces se creía novedoso hallazgo, la misma necesidad de 
rapidez debió impedir que consultara el documento directamente. Lo hizo, sin 
duda, a través de fotografía, con lo que no pudo, obviamente, levantar la cinta 
que, en forma de cruz, sujeta el manuscrito y que ciega una de las líneas del texto, 
justamente la relativa a la fecha de defunción. Además, las tachaduras, volunta
rias c involuntarias, del documento dejan ver en el original lo que es imposible 
adivinar por fotografía, lodo ello hizo que su transcripción apareciera mutilada, 
con lo que la interpretación del texto se complicaba aún más.

Emo te <ixixr.ii iKkimIo pot un borrón d< drxi rkKó pro¿u<ir« ounrio « txhó otro 
fapnento que ipuxe i!p> mít «Wm. A peur de euo. a suíkkniemente kpNe !o que daporxmm erare 
eoeibcto.

Emo ipueee uehido pero leíble.
Ij prepcHKÍAn V jparexe wbre ’dc* «xi ¡ruido rnl> nunuJo pu* enmeodu ex* «pi 'd>

‘ Em> que ¡ruMribíiiKn emre dcExo buru oblku*» ipueee «o durinto tipo de letrj. en cí mujen 
uqiíeedo.
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Entre los aspectos mis confusos está el de la ubicación de la “sacristía’ 
mandada edificar por D. Juan Hurtado de Mendoza y Luján, sacristía que, aun
que una primera lectura hace que la situemos en Fresno, una revisión mis 
pormenorizada, que tenga en cuenta las enmiendas del texto, no descartaría que 
se tratara de una estancia situada en San Francisco de Madrid, primer aposento 
del cadáver. Desde luego, nada tiene que ser esa sacristía con la “capilla mayor* 
en la que ¿1 y su esposa fueron enterrados y de la que pudo salir en otro momento 
la viajera caja mortuoria. El propio Marín Pcrcllón nos cita el testamento de la 
viuda de D. Juan, doña María Condalmario, redactado en 1547 y en el que 
ordena que, a su muerte, su cuerpo sea sepultado en la capilla mayor de la iglesia 
de Fresno de Torote, "...dontlt at¿ tepultatio el cuerpo elel dicho don Juan, mi ie- 
ñor... ’, y, en el acta de enterramiento figura el lugar exacto de inhumación de 
ósta: "...junto a la grada del altar... ~.

Al autor de “Hijos de la Ira" le interesó, sobre todo, en su estudio destacar 
las peculiaridades literarias del singular poeta que fue el tercer señor de Fresno.

Buen latinista, el de Mendoza realiza una magnífica traslación a esta len
gua de las Coplas de Jorge Manrique.

Apegado al terruño, posiblemente fue regidor de Madrid, donde vivía. Lo 
que sí está claro, porque nos lo narra fielmente López de Hoyos en su "Historia y 
relación verdadera de... doña Isabel de Valois" (Madrid, 1569), es que asistió 
como procurador de cortes a las que tuvieron lugar en Valladolid en 1544. Al 
final de las mismas pidió como merced al Emperador que concediese para el 
escudo de Madrid la corona real, elemento que figura desde entonces entre las 
armas madrileñas. Y Madrid aparece continuamente en la obra del tercer señor 
de Fresno. En uno de sus sonetos, transcrito por Dámaso Alonso, hace precisa
mente alusión a esa "mejora" del escudo, hablando directamente con la ciudad a 

la que ama profundamente:

Yo a vueitro be! Madroño coronado 
y fiera en siete estrellas figurada, 
miro con atención aficionada 
en orla azul y campo plateado.
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En tanto que agradaros más merezco 
y discantar delfin y fundamento 
de vuestro escudo antiguo y su mejora, 
con un crecido amor y acatamiento 
mi buen placer ¡robado allá os ofrezco 
en prendas déla fe que en mi alma mora.

Pero lo fundamental de su actividad literaria es, para Dámaso Alonso que. 
sin ser un excelente poeta, sí goza de una interesante peculiaridad. En una ¿poca 
en la que los poetas españoles imitaban la poesía italiana, ¿I es un raro caso de 
inclinación hacia las formas francesas, que busca deliberadamente en obras como 
su "Buen plazcr trabado’, publicado en Alcalá por Juan de Brocar en 1550.

Es. por último, don Juan Hurtado de Mendoza y Condalmario un impor
tante mecenas para los poetas latinistas de la Universidad de Alcalá; organiza 
certámenes y ofrece importantes premios para quienes escriben en esta lengua; se 
rodea de lo más laureado de los humanistas complutenses y ¿1 mismo participa, 
fuera de concurso, en estas fiestas poóticas.

Había nacido don Juan Hurtado de Mendoza y Condalmario hacia 1497, 
y casó con doña Ñufla de Vozmcdiano antes de 1535. De ellos nació el cuarto 
señor de Fresno, D. Juan I lunado de Mendoza y Vozmcdiano quien, casado 
hacia 1560 con Inés de Ribera, hermana del Marqués de Auñón, tiene en 1561 
un nuevo descendiente con el mismo nombre, al que diferenciamos igualmente 
añadiéndole el apellido materno, cosa que, como es bien sabido, no siempre se 
hace en la época; se trata ahora de D. Juan Hurtado de Mendoza y Ribera, quinto 
señor de Fresno. Termina con estos cuarto y quinto señores de Fresno la saga de 
los Juanes en el señorío de Fresno ya que, del matrimonio del último con doña 
María de Forres nació, según nos cuenta Gutiérrez Coronel’,. una hija que fue la 

sexta titular del señorío, doña Isabel de Mendoza.

” Él o la KÍocncú obligada pan <od« la na taño» iiuoeudo l-x algún, de lu r.ma.
ÍJ noi ¿a d Kí»nc pri nodcio/óif «ícíivwncnw d <t?ec b iníiaxbd dcoaomíaki 

Kpttdi «o h qix- £uva n perpetua kn
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Es Fresno en el siglo XVI una villa grande respecto a las de su entorno'*, 
aunque las características de su economía (el número de vecinos es exactamente 
el que determina el señor para las explotaciones de su señorío) hacen que su 
población no varíe prácticamente durante la segunda mitad del siglo. Entre 1550 
y 1580 mantiene un número de vecinos en torno a los 130, unos 520 habitan- 
t«‘».

Su economía, controlada plenamente por el señor, se basa en el cultivo del 
cereal: trigo, cebada y avena. Sólo hay algunas viñas ‘ ..para el sustento deldieho 
pueblo... i6 y una pequeña huerta de frutales, de exclusivo uso señorial. Se cría 
algo de ganado ovino y poco vacuno; los pocos pastos limitan esta producción 
ganadera. Apenas pueden complementar los lugareños su pobre economía parti
cular con la caza de liebres, que abundan aún hoy en el termino y la pesca de 
pequeños peces “...eomo bennejuelas... ’1' que se crían en el Torote.

El número de casas construidas en el pueblo está, en la segunda mitad del 
siglo, en torno a 130 ó 135, que “...antes habrá más cauts que vecinos... ‘'. Están, 
como es tradicional, hechas "... de tierray teja... "destacando la casa del señor con 
“...algunos mármoles de ladrillo..., expresión que alude a la decoración de 
azulejcría con la que fueron también engalanadas ciertas zonas de la iglesia^.

El nombramiento de los oficiales de Justicia era privativo del señor. Él 
imponía a los dos alcaldes ordinarios, los regidores, el procurador, el alguacil y el 

alcalde mayor.

Las crecidas del río Torote eran, junto a las del Camarmilla, tristemente 
conocidas en Alcalá; a ellas se hace también referencia en las Relaciones

’ En 1» Ro'xioro spurcc. por q<mp{o. Cx-iuinu con 100 vecinos y Ajilvir con 124.
' Xdxiona TopopUku. ropuau 2.
“ ¡bídem. rppeou 23.
' Ib&Jcm. rspocMi 20.
” ¡Wdcm. rtspcou 2.
" IbUicm. re^uou 30.
” D. Felipe di Lope nos h»Mí dd intento, que en uní cxiUSn hubo, de cxpolui tdo nukjoi «k b
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lopográficas de Felipe II correspondientes a Fresno: "..ew invierno trae mucha 
agiut, de tal manera cjue en peligra mucha gente...El tránsito, por en medio 
del lugar, del arroyo Guayarán debía hacer aún más peligroso el emplazamiento 
en momentos de lluvias intensas. Incluso una de las fiestas locales, San Panukón, 
dicen guardarla por “...cierta tempeitadque en tiempoipafodot hubo..."32 y que 
debió tener al río como protagonista destacado. Las otras fiestas tienen tambión 
en la subsistencia del pueblo su origen: San Gregorio de mayo, en que se hacía 
una procesión para salvaguardar el fruto de las viñas; y San Antón, para luchar 
contra la mortandad de los ganados.

Pero siguiendo con la práctica funeraria de los señores de Fresno, debió 
perpetuarse su costumbre de enterrarse, junto a sus esposas, en la "capilla mayor" 
de su iglesia, y en ella debieron inhumarse los dos últimos "Juanes" de la saga, 
perpetuación que se une a la del propio nombre, en una costumbre seguida tam
bién por otras líneas mendocinas.

Una de las iniciales actas de enterramiento que aparecen en el Libro Prime
ro de Difuntos de la iglesia de Fresno es la de doña María Condalmario, enterra
da "...junto a la grada del altar; y el Sr. D. Juan Hurtado, tu hijo y albacea de la 
dicha Sra., dixo que no perdiendo el dicho quenlaro de la igleda tiene, e¡ contento de 
dar a la igletia mili y veinte y cinco mn. que en tal lugar de la igleda te suele dar por 
limosna'.

Respecto a la utilización de la iglesia como necrópolis, es bien sabido que 
esta función no se circunscribe sólo a los grandes señores, en este caso propieta
rios del pueblo. Este "lugar santo” debía ser el sepulcro de todo cristiano. la 
costumbre de enterramiento en Fresno, no variaría mucho respecto al pueblo de 
Camarma de Esteruclas, a sólo tres kilómetros en línea recta, y del que hicimos 
un estudio hace algunos años^.

' PaxiWK.TopopflkíMOpvCMl 1.
“ IMdcm.ropoou^l.

MAYORAL MORAGA. M>guc<: Onurnu d< De U > !• wll. modera.
1995.
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Con la idea de considerar al difunto más dignamente enterrado cuanto 
más cerca del altar mayor se ubicase, se estipulan, al menos desde el primer Libro 
de Difuntos (1547-1564). varios ‘grados" o zonas de enterramiento por los que, 
en función de esa cercanía, se pagaban diferentes precios de "rompimiento" para 
la sepultura. Así. el grado primero correspondía a enterramientos en la entrada 
del templo, donde se inhumaba a los más pobres, mientras que el grado noveno 
estaba reseñado a los más pudientes, pegado al altar mayor. Desde finales del 
siglo XVI y durante todo el XVII los precios de enterramiento en el pueblo veci
no fueron los siguientes: Primer Grado: 220 mrs.; Segundo Grado: 320 mrs.; 
leKcr Grado: 420 mrs.; Cuarto Grado: 520 mrs.; Quinto Grado: 620 mrs.; 
Sexto Grado: 720 mrs.; Sóptimo grado: 820 mrs.; Octavo Grado: 920 mrs.; No
veno Grado: 1020 mrs.

En Fresno, aunque no hemos encontrado una relación tan pormenorizada, 
sabemos de algunos precios concretos asociados a lugares de enterramiento en la 
iglesia cuya descripción nos da tambión pistas sobre ciertos elementos arquitectó
nicos de! momento» como es el caso del acia de enterramiento de D* María 
Condalmario, que reflejábamos arriba, o de otros enterramientos de los mismos 
años (1547-1548): "...enterróle en la igleiia. debajo de la ¡rebana, donde renta a la 
igleiia rreicientoi veinte y eineo~y 'murió una xitana y ie enterró junto a ¡a cripta 
elonde dio a la igjaia liixxv^.

Siguiendo con el paralelismo camarmcño, una vez transcurridos tres años 
de un enterramiento”, si los familiares daban su aprobación, la sepultura se po
día abrir para enterrar allí un nuevo cuerpo. Por el nuevo enterrado se tenían que 
pagar, no obstante, los mismos derechos de "rompimiento" que si se abriese nue
va sepultura, a no ser que estuvieran enterrados allí el padre o la madre de este 
difunto, en cuyo caso se pagaba sólo la mitad. Ij iglesia recibía además una libra 
de cera (cirios y velas) por cada treinta misas que por su alma hubiese encargado 
el difunto. Igualmente, si se quería que sobre la caja del muerto se pusiese duran-

A.PF.T.. Ubeo I’ * D óneos (IMA1564).
A.RC E.. Libros !• y 2« <Jc tJifuaio.. WHiicnM en 1541. En 1591 (Ubro 5» «k Dif 

rolvron a 1« oAo, que h.y que e^er.r pu. abrir un* rcpultur*. ún áud* el otMrrSñeo *5o de 1590 Se 
hiro rxeecjria
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M la ceremonia un paño de terciopelo propiedad de la iglesia, se debían abonar 
dos reales, excepto si se trataba de "pobres solemnes".

Es interesante resaltar el trato ciertamente humanitario que reciben estos 
“pobres solemnes” o “pobres de solemnidad". En Fresno nos aparece, por ejem
plo el caso de uno enterrado en 1611 en grado segundo. Contradictorio sin em
bargo parece el caso del primerdifunto anotado en el Libro Primero de Difuntos, 
del que se dice que ~no se enterró en ¡a iglesia, no dejó de qu¿~. Es posible que la 
actitud humanitaria respecto al enterramiento de los pobres fuera una consecu
ción paulatina.

Era igualmente frecuente, especialmente en los casos de personas bien si
tuadas social y económicamente, que se llevase su cuerpo en procesión por el 
pueblo, acompañado de los cabildos o cofradías existentes. Es usual además, en 
estos años, la ofrenda de pan y vino sobre las sepulturas, además del pago de 
misas y responsos mediante dinero, vino o ccrax.

En los primeros años del XVII detectamos los primeros enterramientos 
fuera de la iglesia, en el cementerio que, habitualmente, se ubicaba anejo a la 
iglesia. No se solía enterrar en ól a los naturales del pueblo, sino a forasteros”.

Puede resultar interesante, para el fin que nos proponemos, sacar a la luz 
una anotación que encontramos en el Libro de Fábrica n® 5 (1773-1866) de la 
iglesia de Fresno. Hace alusión a un enterramiento, pero en este caso de una 
imagen. Un Visitador acude a la iglesia en 1797 y observa en uno de sus seis 
altares, el que está frente al pulpito, la imagen de un Cristo "...el que lejos de 
causar de bodón a los fieles es motilo de irreberencia, por lo indecente y fealdad que 
contiene...". Se ordena entonces al cura "...que luego incontinentti se quite dicha 
imagen del citado altar, se guarde en ¡a sacristía o se entierre de forma que por este 
medio se obien los ineombenienta que de su subsistencia pueden causarse a todos los 
fieles, y lo execute dicho cura sin omisión alguna y con apercidmicnto de que por su 
contrabención se procederá a lo que haya lugar... ". De las dos opciones que le dan

AJtQE.. y (»«««. 1591 1658 y 1658-1678.
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debió optar el cura por el enterramiento porque toda esta anotación se resume al 
margen aludiendo sólo ai "enterramiento de la imagen". Un estudio de las 
inhumaciones realizadas en torno al día 12 de junio de 1797, fecha del acta, nos 
puede dar pistas sobre el lugar donde se enterró esta imagen que horrorizó al 
Visitador quizá por sus características arcaizantes además de por su mala con
servación.

La costumbre de enterramiento en el interior del templo o lugares anejos 
empieza a tocar a su fin con la epidemia de cólera de 1834. Ésta se ensarta con los 

pueblos de esta zona en agosto y septiembre de esc arto. En cada uno de estos 
meses se producen tantas muertes como durante todo un arto normal”. Es ahora 
cuando las órdenes sanitarias destinadas a extinguir la enfermedad van a tener un 
mayor eco en organismos y población. Una de estas órdenes prohíbe taxativamente 
los enterramientos en el interior de las iglesias. Se hace frecuente ahora el enterra
miento en torno a una ermita, lugares ¿stos normalmente alejados del núcleo de 
la población y que, sin embargo, gozaban de la consideración de lugar sacro, 
necesidad secularmente ligada al enterramiento.

No parece, sin embargo, que esta circunstancia se diera en Fresno con el 
único de estos templos que conocemos, la ermita de Nuestra Señora de la Sole
dad. Es ¿sta una construcción de finales del XVII o principios del XVIII, de 
curiosa factura, que hoy, sin su cubierta y con grandes grietas en los muros corre 
grave riesgo de destrucción total. De planta cuadrada, está edificada en ladrillo y 
mampostería de canto redondo. Portada con arco de medio punto, coronada con 
espadaña de un sólo vano y arco de similar hechura sobre el que se dispone un ojo 
de buey. Entre lo más singular de la construcción está un pequeño ábside que 
sirve para dar cabida a la hornacina del interior, aunque resulta interesante obser
var cómo el pequeño hueco de ¿«a no parece necesitar las dimensiones de la 
pieza absidial exterior. La bóveda y la mitad superior de este ábside han sido 
enfoscadas en algún momento; enfoscado y blanqueado que recibió también,

" Ai<hm> PmksoíJ d» Fiono. LiWo FAna "Sm urg> J56rtilny26 •uk

di au tífaU Aom ¿rpd» dr «J trrinu y u ¿ú á di' '
tnrlnn/nur»«tút drm/vUflirif*-' 
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desde el primer momento el interior del templo, que conserva además, en la zona 
de la hornacina y altar algunos trabajos en escayola dibujando falsas columnas, 
ménsulas y arco rebajado. Se mantiene dentro de la hornacina el pedestal que 
sustentaría la imagen de la Virgen de la Soledad; de forma trapezoidal, mantiene 
restos de policromía.

No conserva, decíamos, este templo indicios de enterramientos en su en
torno, ubicándose las inhumaciones, desde el segundo tercio del XIX, en un 
nuevo cementerio construido al otro lado del pueblo, hacia Serracines, en lugar 
que, en palabras de Madoz, "...no ofende l¡ talud pública... ’n. Podemos aquí 
observar las tumbas de los últimos habitantes del pueblo además de un conjunto, 
apartado del r«to y de homogénea y elegante construcción, correspondientes a la 
casa señorial.

Refirámonos ahora sucintamente a algunos aspectos artísticos y a otros 
referidos a reparaciones que ha tenido el templo a lo largo de los siglos, rastreados 
en los libros de fábrica, y que puede resultar interesante conocer antes de acome
ter la intervención arqueológica.

La iglesia, ant« de los últimos hallazgos ligados a la aparición de los restos 
de D. Juan Hurtado de Mendoza y Luján, ofrecía a la vista elementos arquitectó
nicos de los siglos XVI y XVII. Su única nave se cubre con alfarje sencillo con 
tirantes. En una capilla se muestra un arco de medio punto y bóveda de cañón. A 
los pies un coro en alto. Su torre se encuentra igualmente a los pies del templo, en 
el lado de la epístola, construida en ladrillo y casetones de manipostería de canto 
redondo. Puerta plateresca en la sacristía. Sobre una columna jónica renacentista, 
el pulpito. El acceso al templo se realiza por el lado de la epístola, a través de un 
atrio con sobria arcada de cantería.

De gran relevancia parecen los restos de arquitectura mudéjar que dejan 
traslucir los arcos de medio punto aparecidos al redescubrirse los restos de D. 
Juan Hurtado de Mendoza. Lo poco que hoy se aprecia hace prever una «tructu-

MADOZ. P.«ui! Dkeionuio G^rií*o.F-v»ditfk»Hi«órico de Esrufla v tas emoieocjk 
WuxaJXTono VIII, Madrid. 1847.
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ra muy scmcjancc a la de! cercano ábside de Camama de Esteruelas o al de 
Talamanca. Su «oral descubrimiento puede darnos datos muy interesantes sobre 
la conexión de las líneas constructivas que operan en Toledo y en Castilla-León, 
y que tienen en la Comunidad de Madrid un punto de conexión según apuntó 
Abad Castro en su día*

En la descripción que del templo hace Azcárace Ristori en 1970*1. nos 
habla de “pinturas del siglo XVI en retablo recompuesto, tablas pequeñas de San 
Gregorio, San Agustín, San Antón y San Pantalcón”. Dcsconozxo la ubicación 
de estas obras hoy. Por otra parte, quizá durante la Guerra Civil de 1936-39. 
desapareció también un gran cuadro de la Virgen que algunas informaciones de 
principios del siglo XX atribuyen a Goya”.

Hemos hallado dos inventarios de los bienes de la iglesia de Fresno, uno de 
1630 y otro de 1752. FJ primero nos lo facilitó, transcrito, Trinidad Yunquera, 
archivera del Obispado de Alcalá, a quien agradezco sinceramente su colabora
ción desinteresada. Parece que lo tomó del libro Io de fábrica que luego, supues
tamente, ha desaparecido. El segundo figura en el libro 4o de fábrica. Además de 
lo relacionado en el primer inwntario (donde figuran objetos de plata, casullas, 
capas, tronóles, mangas, palias, paños de tafetán de los cálices, bolsas de corpora
les, ropa blanca, misales y libros de canto, candeleras y atriles, objetos de madera, 
campanas y órgano, calderos y lámparas), en el de 1752 aparecen relacionados 
cuatro cuadros: ~Un de pintura fina con el marco negro lot cabot donidot.
que dicen ¡ere! canillo de Emaus. Bueno. Otro cuadro de palo, todo negro, con una 
cruz dorada en medio, y viejo. Otros dos cuadros pequeñot que no ¡e ¡abe las imágenes 
que son, con los marcos negros, ya viejos". Se menciona igualmente en el inventario 
de 1752 “dos marcos de pino viejos, que eran de los dos altares de abajo, de Ntra. Sra.

” ABAD CASTRO. CorxqxTón: ■MxJíjms: arquiictuira y U didcoiidc MsiiiT.
«nGnAonotfr HmoriayAnc, LCcnttniroiL-1» D^«'i'de.Mi<lnil A!<iU. .Va3i¡^. 1986.

AZCÁRATE RISTORI.M QXt): ltYenti»>Anfaio»debidf Xüdiai
<i¿n Gwrd de Bcilu Alto. Scnx» Nbóoml Ac Info-msóón Antóa. ArqiKOWpo y DnoLSpa. Madrid. 
1970. Scpiimo» *qul cu doripc^n.

lladc Luwuroíouaponden alwuntoKup pod-lxnd ^X\n.
” CANTÓ. Antonia H turomo <i> b orosinda de Madrid. Imptcnu Alpíu. Madrid. 1928. 
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del RowioyS. Diego". En el mismo inventario se hace alusión a "la capilla de la 
pila bautúmal".

En 1782 (libro 5o de fábrica) se trasteja de forma importante (1800 tejas). 
Por otra parte, en el año 1794, se alude a la donación por los vecinos de 3040 
reales para la construcción de un retablo. Se dice que, conforme a las reales órde
nes de S.M. y a los encargos del cardenal debe 'de ser y sea de estuco y no de otra 
clase". Asi pues, los restos que, al respecto, hoy quedan son cxactarncnte de esta 
¿poca. En 1814 se vende ~un retablo derecho"que había en la iglesia. Este mismo 
añoso compone el órgano (existía ¿ste u otro ya en 1630) por el maestro organero 
de Alcalá Pedro Antonio de Villar, 'lámbión se compone la escalera del coro, se 
embaldosa y se construye un cuarto en la iglesia para habitación del sacristán. En 
1826 se arregla el pórtico y tejados. El mismo año hay una providencia a partir de 
la visita, por la que se hacen varios mandamientos, entre otros: "...ha notado que 
hay un cuadro bastante grande y decente que se halla sin colocación y que cobendría 
(si hubiese recursos para hacer tos gastos necesarios) en colocarle en lugar del altar 
mayor... ' Qse trata del cuadro atribuido a Coya?), En 1832 se componen tejados 
y pórtico, parte del cual se había caído. El mismo año se producen repasos y el 
embaldosado de la casilla contigua a la iglesia. Por último, en 1834 se embaldosa 
toda la iglesia, también se trasteja y se ponen vidrios en la vidriera de la sacristía.

La evolución histórica de Fresno tras el siglo XVI ha estado sometida a 
profundos contrastes. La unión en los siglos XVII y XVIII con diferentes casas 
señoriales, como los Chiriboga o los Artcaga termina, a mediados de este último 
siglo, con el señorío de Fresno bajo el marquesado de Vahnediano. En función de 
la importancia que cada señor fue dando a la explotación agropecuaria de sus 
posesiones en Fresno, así prosperó o entró en crisis la villa. Momento crítico 
parece haberse iniciado tras nuestros cinco Juanes, depresión que llegó a su punto 
más bajo a finales del siglo XVIII, en que los 130 wcinos y otras tantas casas que 
hemos detectado en el siglo XVI se habían convertido en sólo 12 y 24 rcspectiva- 
menteM. A la desidia de los sucesivos señores de estos años cabe añadir el motivo

Infowdxio pordjn MKCwSír.ehCT.euride Frono.dóde Je 1786. pu. U -RcIkíwx.- 
h»«, po, d Cardoiil Lotowuu. 
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que apunta el cura del pueblo, don Marcos Sánchez, en 1786: "Por lo enfermo del 
pueblo no re hallan labradores que cultiven". Y dice en otro punto: "Mueren los 
nacidos en este pueblo regularmente antes de ios cinco años y. aunque algún muchacho 
llega a edad mayor, es tanta la miseria de esta villa que ni una escuela tiene". Final
mente nos da el buen párroco las significativas cifras de nacimientos y muertes en 
los últimos años: de 1780 a 1786 nacieron 36 y murieron 52.

Poco se ve prosperar a la población durante la primera mitad del siglo XIX. 
En 1847 nos dice Madoz que tiene 16 vecinos (64 almas) y las mismas 24 casas, 
"...distribuidas en una calle y una plaza...". Ha conseguido, eso sí, "...escuela de 
instrucción primaria común a ambos sexos, a la que concurren 3a 4 alumnos, consis
tiendo ia dotación del maestro en 6fanegas de trigo que le da el señor del pueblo... 
El marqués de Valmediano tiene casa en el lugar, a la que llaman "...la Grande, de 
mejor construcción que las demás, con buen molino de aceite, aimaras y demds depen
dencias de una casa de labor, teniendo además oratorio, huerto y un palomar bien 
provisto... “.

Fue a finales de ese siglo XIX cuando observamos un cambio de tendencia, 

sin duda originado por la variación en los planteamientos económicos del señor. 
Una placa que aún se mantiene en uno de los edificios del pueblo hace referencia 
a la construcción de bastantes casas ("Edificadas año 1895 T para dar cabida a un 
número creciente de trabajadores y sus familias. A principios del siglo XX, en 
1928, tiene ya Fresno 280 habitantes, distribuidos en 60 inmuebles". En torno 
a esa cifra, de los 200 habitantes, se mantendrá el pueblo durante la mayor parte 
del siglo XX". Sometido, eso sí, como siempre, a la voluntad de los sucesivos 
señores que han mantenido, sorprendentemente hasta hoy, formas seudo-feuda- 
les que merecerían más extensos trabajos. Por ello, el progreso se ralentizó al 
extremo en este pueblo. Tarde llegó la luz. el teléfono... y el agua sanitaria sólo 
entró en casa del maestro y del capataz.

Al llegar la última década del siglo XX el término municipal, que incluye la 
localidad de Serracincs (otrora diminuto anejo y hoy pujante población y sede

” CANTÓ. op.dt.
“ En 19'0 <<nü. 2W lubitinta.
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del ayuntamiento), ic encontraba dividido en su propiedad: una pane era de D. 
Jaime Álvarez de las Asturias Bohorques y Silva, Conde de Torre Palma, Marqués 
de Almenara; y la otra de D. Luis Bernaldo de Quirós y Alcalá-Galiano. Marqués 
de Quirós y de Campo-Sagrado. Con la muerte de ambos en 1996 y la serie de 
desgracias familiares padecidas desde comienzos de esta década, se empieza a 
abandonar la actividad agropecuaria del pueblo y, como consecuencia, el propio 
municipio se va despoblando”

Convertida hoy la propiedad en una sociedad anónima, tras la que siguen 
las casas señoriales, Fresno de Torote, a pocos kilómetros de Madrid, al lado de 
Alcali de Henares, constituye un singular caso de despoblamiento en las postri
merías del siglo XX. por razones que hunden sus raíces en el régimen señorial 
soportado desde su nacimiento en la primera mitad del siglo XVM.

InformiáorKj oroJa de don Roberto Rara. Kono <jue fue de freno harta 1995.
Boou pu/ccde kw Kor.(comi<ncas dd XV, a b Jd Muqulidc Sanúlbru, km»

px UYXA SERRANO, Fruxixo: de y en 1<m ¿¿c* XV y XVI.
* t«n®. P <d. 1938.2« <d AACKF. Gu.dal.pra. 1993. Por oera pane, ha <do fundamenta! para la elabora, 
oda de ewc uatup el de NADER. Helen: Iw htendora y d Reruamicnto opafio!. IrBtiioeidn .Marqud» de 
íunrihn^Gu^pr.. 1986.
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ÁNGEL CARRASCO TEZANOS
DOCTOR EN HISTORIA MEDIEVAL FOR 1A UAM 

Y PROFESOR DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

I número de pobretes susccpúbk de $cr reflejado ejcadfcticamcnte 
gracias a los censos y vecindarios de la ¿poca. Al menos el de los 
pobret fiscales. ¿El concepto de pobrefitca!es distinto del de po
bre en generad. Muchas personas de condición económica mo

desta que pagaban impuestos se tenían que diferenciar en realidad poco de los 
que estaban exentos de esa obligación debido a su pobreza. Estos últimos eran los 
pobret desde el punto de vista de la Hacienda real y concejil. Pero, de hecho, se 
defierenciaban poco. Según estudios que he realizado en la zona de la sierra de 
Guadarrama se consideraba pobre a principios del siglo XVI al que tenía menos 
de 3000 mrs. de fortuna, poca hacienda y se veía amenazado por el hambre'. En 
lí zona de Sevilla Mercedes Borrero llega a la conclusión de que, a finales del siglo 
XV, el pobre fiscal era aquel que no tenía bienes computables fiscalmente. situa
ción en la que estaban colectivos tales como los jornaleros, las ancianas viudas y 
los menores sin bienes raíces ni ganado y, en gancral, con muy escasos recursos

CARRASCOTEZANOS. Ángd. EifoeiK wuMJn Lt Sim» ¿r Gunhnf-t4fiutnIt
EhilMU. Toi, Doaw»! UAM.
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económicos. Pero esto significaba, señala la misma autora, que unas pocas pose
siones bastaban para ser inscrito en los padrones fiscales, aunque en la práctica el 
nivel de vida de los contribuyentes con fortunas más bajas se tenía que diferenciar 
poco de los oficialmente declarados como pobres2.

Si observamos directamente las fuentes fiscales, vemos que, en el caso del 
Censo general de 1530 se divide a la población en cinco categorías: vecinos 
pecheros (propiamente dichos), menores, viudas, pobres y exentos’. La suma de 
los tres primeros grupos forma la categoría de los ifcinotpeeheni en general, que 
es la cantidad que suele aparecer en los folios donde se especifica la población, 
características de la zona y cuantía con la que tiene que contribuir al fisco. Cuan
do la población no se desglosa, la cantidad que aparece es la formada por esas tres 
categorías susodichas. En algunos distritos, para que quedara claro, se especificó 
que el número de vecinos incluía el de •t/tánoi¡recheroi con viudMy menores 
(caso del Sexmo de Casarrubios. por ejemplo). I os -pobres- así como los -exen
tos- quedaban excluidos del pago de impuestos. La población contribuyente es, 
por lo raneo, la que se inscribe en las columnas de vecinos pecheros, viudas y 
menores. En aquellas zonas donde el citado desglose ha sobrevivido las cifras 
coinciden: la suma de los tres grupos aludidos da la cantidad de trcinoi en gene- 
ral\

Si los criterios seguidos para clasificar a la población contribuyente y exen
ta son los mismos que los que se siguieron en la zona de Sevilla estudiada por 
Mercedes Borrcro, las viudas y menores que se incluyen en la categoría general de 
itcinof pccherot serían aquellas y aquellos que fueron considerados con bienes o 
recursos económicos suficientes para pagar el impuesto real para el que se efectuó 
el Censo de 1530. Como se ha señalado antes, bastaba en realidad poco para se 
inscrito en el padrón fiscal.

’ BORRERO. McruJo. n >h>gb XV; Scñfl». 1983. pj»
355-357

’ ACS. Cor.t^uríu Cenes!*. Izj. 768
‘ P« ejemplo, en I» zonu bajo li jun«!i<ó6n <M duque dd Infmudo en h privincia fita! de 

GusdilíjM» (Ktus!men:e en b Comunkbd Autónonu de como en d Ral de SUnuiuic. o Ssn
Xünfn de VsJdciglcMB. AGS. CoiuJutíu GencuJes Lej. 768, fo!. 236.
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El Vecindario de Alcalá de Henares de 1545’ es un largo listado de resi
dentes estructurado en 41 secciones. Cada vecino viene identificado por su nom
bre y su profesión o actividad económica, aunque un porcentaje importante figu
ra sin ningún tipo de alusión de este tipo. Algunos aparecen con una cantidad 
asignada de maravedíes, que parece corresponder a lo que les corresponde pagar 
en el reparto del impuesto. Son cantidaes muy variables que oscilan entre los 34 
maravedís (un real) las más bajas, y los 2.500 maravedís las más altas. Un número 
bastante alto de vecinos no tiene asignada cantidad alguna, pero no son clasifica
dos comopobm. Debe tratarse de los distintos tipos de exentos por privilegio, ya 
que figuran clérigos, dependientes de la iglesia Magistral y miembros de algunas 
profesiones, entre otros. Un tercer grupo, en fin, estaría formado por los que 
aparecen clasificados como pobret, y se anotan igualmente sin cantidad alguna.

En este último grupo se centra el presente análisis, para el que aportamos 
datos de tipo estadístico. Por un lado, su distribución en los distintos sectores en 
que el Vecindario divide la ciudad. El total de personas pobres asciende a 407, lo 
que representa el 26,07% del total de la población anotada en el vecindario. 
Como se desprende de la tabla general que se aporta en esta comunicación, su 
reparto es desigual. En 10 sectores representa entre el 40 y el 50% de los vecinos 
inscritos en el padrón. Se trata, no obstante, de calles y corralas sin excesiva po
blación (menos de 30 unidades vecinales), excepto el sector IV, como si fuesen 
pequcíios distritos marginales. Las áreas más pobladas, como la VIH (158 veci
nos), la XIII (127) y la XXX11I (68 vecinos), presentan un porcentaje de pobres 
bastante más bajo, en torno al 22%‘.

Otra cuestión que ha centrado nuestra atención es la diversa tipología ha
llada en los denominados pobret. Así observamos que esta categoría incluía a 
mujeres (un 35% del iota! de los pobres), a varones sin oficio (un 29,1%) y a

En .Ijcx.» ouxliw oxno Vccinduio 1549. ul <0™ nene en a Mió inkúl dxu-
DxK> ¡notKióo. reJiudi px iljún uchiwro .ntijuo 1x0 x <o.w|xxvk. en teiWíd. <00 U 

pane» plrrifocenso.<ndque U fcchics lOdc Minoóc 1545. AMAH.Ixg. 214/1.
‘ la dcv>Cni<iC.n de ¡os wom urUnos en nilmeros rocunM U be roliudo px comedid*! íiulíti- 

o- nu-wlndolo, 1p.1c.cn as el documenso. Mi» *Jc^n<c apongo el nombre de I»» <*!>« o I* nomi- 
de los mismos ti! como se hice en el Vecinduio.
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personas con oficio (34.7%). Dentro de este último grupo había cuatro mujeres. 
Dentro del grupo de mujeres pobres, la mayoría no se menciona con su nombre 
propio, sino como mujer de alguien con expresiones del tipo «4: de...», aunque 
sin indicar que se trate de viudas. Éstas representan el 36.8% del total de las 

mujeres pobres. Hay un 15.2% anotadas con su propio nombre.

Por oficios o actividades económicas, el grupo más numeroso es, con dife
rencia, el formado por los que el censo designa como -trabajadores-, que interpre
tamos como asalariados sin cualificar. Hay 41 trabajadores pobres, seguidos por 
los sastres, con 20, y por los zapateros, carpinteros y tejedores, con 11, 8 y 7 
miembros pobres respectivamente. Hay muchísimos oficios con uno o dos po
bres en el vecindario, pero, en conjunto es el sector secundario, y particularmente 
el subsector textil y del cuero, o relacionado con él, el que presenta el mayor 
número de pobres. Los oficios que podríamos adscribir al sector terciario están 
mucho menos afectados por la pobreza, y la diferencia con respecto al secundario 
destaca aún más si se tiene en cuenta el peso cuantitativo que tenía en una ciudad 

de servicios como era la Alcali de Henares del siglo XVI’.

Los pobres fiscales en el Vecindario de 1545 de Alcalá de Henares

’ El poodd soror «oxiden Ucuó-J px
•AkJí «k a .<=1-1.™ ¿d ¿¿o XVI. Enfeqx «<<«0 Al vA» A!« wánAño. «xno fwiua w u

ptetuAma., en MxiÁJ. 1977. pp 262-266.

Sector Unidades 
vecinales

Número de pobres Tipología de los pobres fiscales

Núm. %
Con oficio Varones sin 

oficio
Mujeres

I 4 2 50.0 1 0 1
11 23 11 47.8 8 0 1
III 33 9 27.3 2 2 5
IV 60 25 41.7 7 5 13
V 29 8 27.6 2 4 2
VI 36 8 22.2 2 4 7
VII 22 10 45.5 6 2 2
VIII 158 36 22.8 16 10 10
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Scccor Unidades Número de pobres Tipología de los pobres fi$c.ilc> 
vecinales Con oficio Varones sin Mujeres

Núm. % oficio

IX 15 1 6.7 0 1 0
X 44 8 18.2 4 0 4
XI 16 0 0.0 0 0 0
XII 25 2 8.0 0 1 1
XIII 127 27 21.3 11 8 9
XIV 79 35 44.3 12 9 16
XV 5 0 0.0 0 0 0
XVI 29 14 48.3 5 4 0
XVII 8 3 37.5 0 0 3
XVIII 68 8 11,8 3 2 3
XIX 27 1 3.7 0 1 0
XX 25 3 12.0 1 2 0
XXI 52 9 17.3 3 4 2
XXII 28 14 50.0 0 8 6
XXIII 20 11 55-0 3 3 5
XXIV 51 8 15.7 2 6 0
XXV 14 3 21.4 3 0 0
XXVI 26 9 34.6 7 2 1
XXVII 55 19 34.5 10 3 6
XXVIII 84 26 31.0 1 5 12
XXIX 54 6 11.1 2 3 1
XXX 51 10 19.6 2 2 7
XXXI 19 11 57.9 5 5 2
XXXII 51 8 15.7 3 2 4
XXXIII 85 19 22.4 3 8 9
XXXIV 11 2 18.2 1 0 1
XXXV 54 20 37.0 10 6 4
XXXVI 12 6 50.0 1 2 3
XXXVIII 3 0 0.0 0 0 0
XXXIX 15 5 33.3 1 3 1
XL 18 3 16.7 2 1 0
XLI 25 7 28.0 3 1 3
TOTAL 1561 407 27.2 142 119 144
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Los pobres fiscales en el Vecindario de 1545. Síntesis

POBRES Número y % con respecto % con respecto 
al total de pobresal total de vecinos

Total 407 (27.2%) 100%
Con oficio 142 (9%) 34,7%
Varones sin oficio 119 (7.6%) 29.1 %
Mujeres (con y sin oficio) 144 (9,2%) 35.2%
Mujeres con oficio 4 (0.2%) 1%

La pobreza femenina en el Vecindario de 1545 de Alcalá de Henares

(•) Soden ip>iK« <omo -U ¿t....

rr cxJipíco

Viudas 53 36.81 9.04
Mujeres solas o identificadas por su

nombre propio 22 15.28 3.75
Mujeres identificadas por el nombre
del marido ti otro hombre (*) 59 40.97 10.07

Categorías socioprofcsionalcs de los pobres en el Vecindario de 1545

Oficios con más de 2 pobres

Oficio Número de pobres

Trabajador 41

Sastre 20
Zapatero 11
Carpintero 8
Tejedor 7
Pastor 4
Criado 3
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Oficios con 2 pobres

Albardero 
Tundidor 
Agujetero 
Barbero 
Albañir 
Panadero 
Jornalero 
Calzonero 
Colchcta 
Pellejero

Oficios con un pobre

Cabestrero 
Entallador 
Vendedora de nabos 
Ejecutor 
Carretero 
Encuadernador 
Librero
Viñadero 
Espadero 
Platero 
Hortelano 
Portazguero 
Curtidor 
Tapiador 
Trapero 
Espatalero 
Cardador 
Ama 
Labrador
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SECTORES EN LOS QUE SE DIVIDE LA CIUDAD DE ALCALÁ DE 
HENARES EN EL CENSO DE 1545
SECTOR DENOMINACIÓN

I Desde h puerta de Burgos hasta la casa de García Alvarcz. de 
Madrid

II 
III
IV
V
VI

El corral de Torralba
La calle de Santiago «a una mano y a otra con sus traviesas-
l j calle -rastro-
La calle -de la carnc<;cria del mercado-
Desde la calle de la puerta de Santiago -por la puerta de
Guadalajara»

VII
VIH

«la suelta del mercado-
La calle de la puerta de Santiago -a la mano derecha hasta la 
placa-

IX

X
XI
XII

Corral de Cristóbal Dávila
Corral de Juan Sánz
Corral de Diego López, Cerro
■en paso de la calle mayor desde la tienda de Villarrcal hasta la 
calle y casa de Cordova-

XIII
XIV

El corral de Nambroca
La calle de -doña entrando (...) con la traviesa de la cárcel a la 
calle de los monteros y la sinoga e la calle de maluenda»

XV
XVI

•a la salida de la calle de maluenda-
•desde la santa maria hasta la puerta de las tenerlas y sus travie

XVII
sas-
Desde el Hospital de la Trinidad hasta el mercado y -las casas de 

la cuenca-
XVIII
XIX
XX
XXI

-la calle de la justa con la entrada de santa maria hasta la placa- 
Desde Santiuestc (San Justo) con la -calle de los bodegones» 
•saliendo la calle de los bodegones a la mano ysquierda- 
Desde Santiuste hasta la puerta de Madrid <e las traviesas de Feo. 

Sánchez...»
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XXII

XXIII
XXIV

XXV

XXVI

XXVII
XXVIII

XXX

XXXI

XXXII 
XXXIII

XXXIV 
XXXV 
XXXVI 
XXXVII 
XXXVIII 
XXXIX 
XL
XLI

«la «ravicsa <!c la calle perrada donde bibe Vicalvaro clérigo con 
los barrios de don beniro-
la ronda de la puerta de Madrid
Desde la puerta del Postigo hasta Santiucste con la traviesa del 
capitán Villarrocl
La calle de Santiuste «a la mano derecha c íz.(quier)da hasta 

catalinas-
La calle de la casa de Gómez, -donde da con la calle de la puerta 
del postigo-
Desde la casa de Torres, sastre, hasta la -guerta- con las traviesas 
Desde la -ronda santiucste- y la calle de Francisco /Alvaro con sus 
traviesas -llegan la calle de la puerta del vado y la calle de (Oreja- 
XXIX Desde -la piafa» hasta la puerta del Vado -a la mano 
derecha a una mano y otra-
Calle -que viene de la puerta del vado hasta santa clara con la 
calle de juan de la flor»
1j calle que va -de las casas de (...) al mercado con las traviesas 
de la mano ysquierda y la calle de A° de madrid»
La calle de Juan de Madrid
Desde la Trinidad a la puerta del Vado -con la traviesa de Baltasar 
Pardo c con la callejuela de Juan García»
El arrabal de la puerta del Vado hasta las tenerías.
El arrabal de la puerta de Santiago y -el rastro-
Solares de crcjucla
Solares de Cumie!
La -piafa del rastro con los solares del ov(isp)o-
Los solares de la puerta de Burgos con las huertas
Solares de la puerta «donde las guerras-
Los solares de la puerta del Postigo
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DR. IGNACIO RUIZ RODRÍGUEZ

PROFJSORTITUIAR DE HISTORIA DEL DERECHO.
UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS. MADRID

INTRODUCCIÓN
ucho ha sido lo que ya se ha investigado y publicado en torno 

VJ a 'J historia de la Universidad de Alcalá desde perspectivas di-
X Ir vcr$as’ especialmente desde la rcinstauración de la formación 

# Gm» superior en el solar complutense en la década de los setenta. En 

este sentido casi contemplaríamos como raro aquel año en el cual no llegase a 
nuestras ñuños algún texto novedoso sobre el estudio alcalaíno en algún mo
mento de su historia o de la proyección de su modelo institucional tanto en la 
metrópoli como en tierras americanas1. En aquella particular parcela de esa his
toria o proyección sobre la que hemos investigado desde hace ya varios años -la

En or< vnrido ton miuboi p loi lucorci <\jyn oímai tW'críirxw moS>r. y entre dk» eaMa <ítir. 
a ¿< ejemplo. 3 ¿oí que peóximimence vetín >us cobijo» puNiodo»: CmxJo Arbonié».
M . lobec d Colepo de Sin Grilo de h VaíwmW de AkJí. y U ccw doctoral q« en m db defendí d 

An^d Gil tobce Im vaitAt y reformas de h Unnenidid Dedr que ambit Sin ddo objeto de mered- 
«•coco dd p.emio Ciluhíf^A^dU dd Ajvnumienco Confútenle en U» ¿o» úlcimis ediciones 
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jurisdicción académica2, la historia de algunos colegios menores’, algunos aspec
tos institucionales*, o aquella memoria histórica que se enviase a la UNESCO 
para terminar consagrando a la ciudad complutense como patrimonio de la hu
manidad’ , además de algunos aspectos sobre el modelo a lea faino6 • siempre hubo 
algunos documentos que de una forma más intensa llegaron a llamar nuestra 
atención. En este sentido, podríamos citar el proceso desarrollado ante la Au
diencia Escolástica entre Francisca de Pedraza y Jerónimo de Jaras, y que fue 
publicado en las actas del V Congreso de Historiadores del Valle del Henares'; el 
de Diego Rebollo con Isabel de Maldonado*; o el que hoy traemos a este congre
so y que tuvo como protagonista a Miguel Rojo, Catedrático de Vísperas de 
Medicina de la Universidad de Alcalá. Una curiosidad antes de continuar repre
senta el hecho de observar como no existen en ninguna publicación de cuantas 
hemos analizado alguna referencia a este catedrático complutense. En este senti
do ni en los catálogos de colegiales y capellanes del Mayor de San Ildefonso, ni en 
el índice que nos elaborase Rújula existe mención sobre dicho personaje.

‘ Vid. Ruú Rodrfpxt. I.. nHfluUvr. AJoU de Ikora. J997.
209 Pí>.-. Pltit" <!, U (IÍ9S- >700). Mxlrid. 1998.
5»pp.;«c

’ Vid. Ruii Rod^vcr. I.. ronmíwww, & Sm ¿ la A, Ak-xU
IW9.1X>pp.;RúaRodiíjuex. 1.AJonwXüuSdo.RMa 

Ciudo Aiboo^. M.. flA, U V^niAut^AL-^A ü Madrid. 2001. 170 pp: «c
* Vid. Ruá Rodr^jcr. 1. -U. rcf<xm»«««it«ic<ufc.dc h VnA«Uxidc AkJS

ipwaimxión i iu ef«ri>o p*do de cumpiimiento’. en Atui At La 1 jorraAa Jo’niAa nbn Dn^ifnlAíAi 
CtLcnU- La Ae ¡a Ae!mA¡ctrü>. Univerádad de Akili de Hernia. Sen-kio de PuiíkKi»
no. Alcdl de Henares, 1997. pp, 667-040.

’ Vid. Alorjo MíiíAdn. PM: Caudo ArboniS. .M.: Cu<k<ic< Torreedi». LM.; Nogal» Herrer». 
J.M.S Ruir Rodrigo. I.; I*.™.!, L. HuWiA^. Midrid. 1998. 256. PP

* AJonro MusASn. PM.: Curdo ArboniA. M: Ruir Rodrigue». I.; ¡a v.itmAtAn At AítU} 
ixmttmHultmnieMA: ’M) ntuluun uV-.tniurM fr. tiIA,^

Aa. Ak-tU At Haura. 1997.520 pp.
’ Ruir Rodrigue». I.. ‘Framisa de íblrua vaw» Jadniroo de J«*i Ir luda de un» mujer del siglo 

XVII por w dignidíd uxe 1> Aud<rxú E«clfat¿ai de li Univerddrd de AksH’. en Atus ¿ti VEntun/nAt 
At¡ VtBt At! Ht^. 19%. pp. 265-276.

’ A.H N.. UtiwnUtAn. Ixp, 189 (1).
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No resulta desconocido para el cronista complutense, especialista en la 
historia de nuestra localidad durante el Antiguo Régimen, el hecho de encontrar
nos con altercardos sangrientos, algunos de ellos incluso multitudinarios, y en 
donde los actores de los mismos fueran condenados a las más duras penas, inclui
da la de muerte. En la justicia académica esto resultó algo más extraño, aun cono- 
Candóse varias sentencias de este tenor, y en donde quizá adquiriese una especial 
significación aquel famoso motín de estudiantes del año 1651, en donde se con
denó a varios estudiantes a las mayores penas’. Quizá lo interesante del proceso 
que presentamos sea el hecho de observar como todas las miradas de la justicia, 
primero ordinaria y más tarde académica, se fijasen en un catedrático de la Uni
versidad de Alcalá, sobre el cual llegaría a pesar la más dura de las condenas 
posibles: la de muerte.

Dicho proceso penal había tenido su origen en un homicidio perpetrado 
en el mes de agosto de 1619 contra la persona de un oficial de barbero llamado 
Cristóbal de Acosta, que ejercía su profesión en Alcalá de Henares, morando en 
el colegio menor de Sama Catalina, el cual vino a morir en manos de un tal 
•Miguel, estudiante, además de la sospecha de participación de otras personas, tal 
y como vinieron a relatar la parte ofendida en el proceso abierto en 1626 ante la 
Audiencia Escolástica de la universidad.

Muchos fueron los protagonistas de ate proceso, además de los directa
mente implicados. Cristóbal de Acosta o el estudiante Miguel. En la documenta
ción examinada observamos como tienen una presencia activa en el mismo el 
catedrático de vísperas de medicina Miguel Rojo; Martín Adámcz. del cual era 
criado el homicida, el rector complutense Pedro de Lague!0 y el que vino a hacer

’ Pin un nuvof iMíúü soba las dixintw písiew dcu-'iotidoi míe h AudkiKÚ EkoUmki li 
VnÁtnidid AkJÍ 11< !i^> «M XVII. .kL Ruiz Rodrígu». I.. 7b ¿>

(¡5931700). MiJrid. 1W.
” Vid. A! <«[«10 <n Rúiu!iydc(Xh<xo«n..J. D<. b< M

) Midcid. 1946. «< reas* indxi lo siguknx: Nuunl ViJhcrmow. 1621.
Col^iil.kSzn Ildefonso

— 213 —



IGNACIO RUIZ RODRIGUIZ

¡as veces de fiscal Antonio Ros de Mediano y Torres". hermano del más que 
famoso Diego Ros de Medrano".

1 .- la muerte de Cristóbal de Acosta, Oficial de barbero

l a apertura de la causa tiene lugar, dando por bueno lo indicado en la 
portadilla del proceso, en el año 1619, ante la justicia ordinaria de Alcalá de 
Henares, bajo la siguiente indicación: "Año 1619. Criminal Sobre la muerte de 
Crinóbal de Acotui, oficial de barbero, contra Miguel eitudiantc, criado de Martin 
Adamcz, estudiante, y comortes... ” ’.

Examinando la cabeza del proceso, que seguidamente aparece en la citada 
documentación, observamos una primera aproximación sobre los hechos acaeci
dos, así como la autoría de los mismos: "En h villa de Alcalá de Henaret en ocho 
días del mes de agosto de miley seiscientos diez y nuebe años, el señor Lorenzo Hurta
do de Santa... alcalde hordinario en esta villa por ¡u Magestad, divo que yendo su 
rntrcrd dr rronda a orí poco ha a coaa de las din df la noche con Ambrosio de 
Molina, teniente alguacil mayor y el presente escrivanoy otros ministros, al llegar al 
mercado... y acudió el señor rector desta unibersidad, dio noticia a su merced como 
avian crido muy mal a un moco oficial de barbero y que avia sido en la calle de los 
coltegios detrás del monasterio de San Francisco, y que quien le avia crido avia sido 
un mofó que se llama Miguel, estudiante, criado de Martín Adamcz, estudiante.

" R4jub..„o^<ic.. india « 6 lo «ijuknK:'... rusidoen Akalí de Hcimk*. Cokpil dd de 
li M>drc de DioT. En ocio* doaimeraoi ipuwe repedouindod de •M1)wd«no Mnor <M Colcpio 
Ma)W del Sin lidefoma..*. «d. A.H.N.. UrinnidíJn. Ix?. 195 (2): -IkAa MtrU ¿e Sala Atsmu Ff 
¿e dr na Olep» A-H.N. Uiti^nidrdn. 199 ®: Un SM-r».
MáfV'dr-M dr tur Ctlrpt ím eluftr ctrrrgidrr dr nu télir'-. tmbiín eomo CJndoip» de ti MaparJ
de Alcili de Heñirá. «d.AH.N. Uwenidida. Ixg. 205 (1): ’EldKUrdmAtltiritKoideMedrm.U'i 

dr ¡a Mtr^tnl de nu ¡^tü. ee» Anj ídlngur. tivU de de de na idlí': <’
úmpletnentc «uto fácil en U Audieneii EkoUkím Cómpreme, vid. AU N., UvienidOn. Lep. J06 (I): 
~Crim:njldcrfie>odr¡oiúu)AK.wuFe‘.fiiui m ASr^rdeSepeu. im^drAléjLttr'.

U Nieido en Akilí de Herure., fie d««or en «e^i. aredrírieo de me., de l> Meno- (1653). 
Víiperu (1660). y de peinu de ceolojíi de SintoTomfa (1665-1671>. mwnentoen d aul rsultócleeroeono 
eolegiil del Mayor de Sin Ildefonso. Circdrítko de Etericun en 1661 y Escoro en 1652. Candeleo de Sin 
Justo. Obispo de Oreme, de Ledo y de Plueixú. Arwbbpo de Santiago. Virrey y Capirtn General de Gibó» 

<n 1686. «<.
” AH.N., UwenUrdr,. lep. 306 (I)
“ AH.N.. Uxíimdrdn. Icp. 306 (1)

— 214 —



MIGUfl ROJO. CATJDRÁTICO Oí VÍSHRAS (M MtDICINA

Sustanciales son los datos aportados por la declaración Cristóbal de Acosta15, 
oficial de barbero, ya moribundo como consecuencia de las heridas sufridas. En 
contra de lo que ordinariamente suele afirmarse, y como ya hemos demostrado 
en otras publicaciones tras analizar la documentación existente14, la justicia ordi
naria sí podía acceder a los recintos universitarios a realizar determinadas actua
ciones. En este sentido, el primer interrogatorio a este barbero lo realizará dicha 
justicia: "...e/ dicho señor alcalde atando en el dicho collcxio aviendo altado al dicho 
mofo crido, su merced le recibió juramento en fonna de derecho. Digay declare quión 
le )tío. a donde y porque. Y a viendo jurando, dijo que lo que passa es que a viendo 
cenado en el dicho coUcgio con el ama del y su marido se salió de el y al salir por la 
puerta llego Miguel, criado de Martín Adamez, estudúnte, y le dio una alocada ele 
que está muy mal crido. Preguntado por su merced sobre que avia sido la dicha pen
dencia, el qualdijo que no savia, y se quexata diciendo ay que me muero. Preguntóle 
su merced que quópersonas se avian aliado presentes, dijo qu ato lo savia por ser de 
noche, y no parecer nadie. Preguntóle su merced como se llama y qu¿ oficio tiene y de 
donde a vecino, y si es casado o soltero, el qual dijo se dama Cristóbal de Acosta, y es 
de Brihuega, y dependía oficio de barbero...’".

No tardaría el oficial de justicia alcalaíno en citar a los primeros testigos 
que habían tenido acceso a los hechos acaecidos, en aras de identificar al autor de 
los sangrientos hechos. 1.a primera persona que cita la documentación analizada 
sería María Rodríguez, hija de Juan Rodríguez, notario y amo del colegio de 
Santa Catalina. En su declaración realizó las siguientes afirmaciones: '...dixo que 
lo que savey passa es que esta noche a cossa de las nuebe y media poco más o menos, 
entró en la cocina del dicho eolejio un estudiante que se llama Migue!, que a sido 
criado de Martín Adamen y traía una espada desnuda y un broquel, y miró la cocina 

" Como ya mcíxionimo. en la inirodoaUn de «e trafujo. de Acoxi era orudunte de li 
Vn'<nxLjd de Akxl y * en ei Colepo de Sma Caulini

" Af^e de podene comprobar brando ei dxu.-r<nro wbee d «jue trabajan» «i pte^nce 
«¡culo, rculu lunuincntc intetcwntc d adliiú dd pr«oo spúence: AH.N.. Leg X» (I).

tno ¿r U ¿ AírulT. Fn d miuro u oSena d
soeepdoe ccenplutente «cediendo en ceiteraha oeaUone» 11» coleji» de U Unnenidad i la bú^ xdi de 

feoonu únplicadaí en Im Mnpieftu reyenas acaecidas.
‘ AH.N. U«múüáe-. Lep W (»
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íin hablar palabra, y esta testigo le dixo tjtte <ju/era lo <¡ue quería, y que trafa era de 
entrar en casas ajenas de aquella suerte, y sin hablar palabra ni responder a esta 
testigo, se salió... y tiró un golpe con ¡a espada a un hombre queyba a entrar, y luego 
le tiro una estocada y dio al dicho hombre, el qual dixo ay que me an muerto, y esta 
testigo se salió a! dicho caguan y conoció que el que ama dado la boz diciendo ay que 
me an muerto era Cristóbal de Acosta, barbero, que possa en el dicho Colegio con 
Antonio Rodríguez... y d dicho Cristóbal de Acosta entró por su pió, crido como 
estaba, y se echó en la cama diciendo que se estaua muriendo.."'*. A pesar de que 
María Rodríguez era la única persona que se hallaba presente en el momento del 
crimen, otros testigos fueron apareciendo en relación a lo sucedido, dando diver
sos testimonios sobre lo sucedido y sobre la personalidad del dicho Miguel1’.

Muy interesante resulta la declaración que prestase Andrés Rojo, cirujano 
que asistía al ya mortalmentc herido Cristóbal de Acosta, indicándose al respecto 
que "... la herida que es en el lado izquierdo de las tripas y hacia el estomago... y son 
muy peligrossas las dichas heridas.... No andaba muy desatinado el cirujano, 
puesto que en la madrugada del día siguiente, sobre las cinco de la mañana, 
fallecía el oficial de barbero’1. Dos testigos, Mateo García, procurador alcalaíno. 
y Jusscpc de Soto, notario, dieron fe de dicho fallecimiento, dándose con poste
rioridad la pertinente autorización para el entierro del difunto.

En este momento, la justicia ordinaria, y ante la presunta vinculación del 
homicida a la jurisdicción académica por tratarse presumiblemente dicho autor 
de un estudiante, notificaba y requería al rector de la Universidad de Alcalá para 
que realizara cuantas diligencias y averiguaciones estimase por convenientes, cara 
al desarrollo de la causa y castigo al culpable”.

' A.H.N.. l<p 506(I)
” En ae tenido ajurcwn FJcni R«rrím. ama <H OJcgio d< Santa Caolín»; Amorío 

RoJrígiKi. barbero, hijo de L citada Hena Ramiro; Juan Rodrípaa. oouiio y muido de Ekru Rmírct.
"A-H-N-, UnivmúUda. Lcp. 506(1)
“ A.H.N.. UnimUtAs. lep 506 (Ik "«/ir

óf nu fmrntr "¿t. Su mmrd. fot .w fentnay n nnfaiU drlftnrnv nenbewyotm tuiñatHf-' * 
á¿ub» ¿sKtir ouh tióúbs óifi.w...'.

“ Sobre l« upeccos peopóoi de I» jurúdiceidn acadOnica y eí deuirolb del proeew en »udx«d.' 
ae-dZmica.. vid. Rula Rodrípacr. 1. S^y^rrchtAlcali de Hro.ro. IWS

— 216 —



MICUÍl ROJO CATÍDRÁTICO DI VÍSPtRAS Oí MÍDICINA

Una de esas primeras actuaciones consistieron en la búsqueda del dicho 
Miguel. En este sentido comenzaron a inspeccionarse diversos lugares en Alcalá 
de Henares, para más tarde comenzar por otros lugares^, solicitándose para tal 
fin la ayuda de la Santa Hermandad-'. Para facilitar las tareas de búsqueda, se le 
suministraron los datos físicos del fugado, datos que previamente habían aporta
do los testigos y otras personas que le conocían físicamente. En este sentido se 
puede aportar la descripción del mismo. Miguel era de origen aragonés, alto, de 
poca barba, un poco cargado de espaldas,. ojos grandes, de buen rostro, de vein
ticinco años, y tiene una señal de herida en el cuello, en la parte trasera.

Nuevos y antiguos testigos fueron dando o reiterando detalles con el obje
to de que la justicia complutense, sin embargo, y ante una presunta ocultación de 
detalles para la justicia, o simplemente la alegación de ignorancia sobre dichos 
sucesos, con la cual poderse realizar una acertada configuración mental de los 
hechos, se decretó el internamicnto en prisión de los mismos, en aras de que 
reconsiderasen el tenor de sus declaraciones:"... biítos la dicha averiptación hecha 

m merced del dicho tenor alcalde, en la calle de lo¡ colepot dnta villa, y que lot 
tatigoi que an dicho ¡uí dichot no an declarado clara y abiertamente lo que patio 
anoche quando le dio ¡a dicha crida al dicho Crittóbalde Acotta... por vivir enfrente 
del dicho colegio y estar en sus cassas quando sucedió y declarar salieron algunos y lo 
oyeron mando que todos los dichos testigos se lleven por presos y en cumplimiento del 
dicho mandato se ¡levaron.. “a. En igual sentido se operaría con otras nuevas per

inte U &/¡afxij dt U Umimdid SWrxJ. IW; «c. Ea codo cao
U coaxicución m <k b Ihwwbd de AkiH en donde pCTÍcaxrcntc *e Jabí a k» mictnbcw 

de U «<nunid»¿ Kid¿ni<a «xnpiuccnK a uní jurúd«¡4n privativa, indxindoíc opfewnefice en
“¿V a> nvüia df mimitMrfmt itmffiiUM rrifi

aadici^.
’ Un anlSbis de 11 dovnnenucián not ¿nd¿u conw fueron viútidc*. 12 menot» kn siguiente* 

kgw« a U Uíquoli dd citado M^ud: Sir ia Mida li Ma>w. Comento del Ornen Oludd demis de codAs 
l» gSctÍM de li ciJle de dicho Convento. U ¿^i de SantiuMe. xkmít de loe moni«efio« cm-inov tedie Im 
olla de !i vdh en donde v proumía poder hilbrfo.

'* A.H.N.. 306 <1 >: yaeOMÚcmc d akho «O>i JaWr nurxJó
nuc d dkho Qúróba! de Aco«« a muerto y pudo de «i prccntc »kU.. k «« * Luis de TnijíBo. 

«aldc di U hcrmi.-xijd por « puto k le lu dil«e<u» que son xOMró*...'. Todo dio s^ukod : lis 
iadKióonet q je ya aparecen ctciMeodas en la Nueva Rccopdacídn.

” AHX. UwrrúUJ,,. Irp. 306 (I)
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sonas llamadas a declarar: ~Eldicho nitor alcalde, atando en cata de el dicho licen
ciado Muñoz, pupilero, mandó te Uebatte a la carmel a una criada del dicho licencia
do Muñoz, por ater tenido noticia tu merced que la ¡utodicha taie algo de lat 
cuchiUadai que ¡ucedieron en la dicha plafuela, y para que declare en la carmel lo que 
taie de la dicha pendencia, y en cumplimiento del dicho mandato te Helio a la dicha 
carmel la dicha criada. .

Poco tiempo después los procuradores de dichos represaliados solicitaban 
la liberación de los mismos, o la libertad en fiado, reiterando la falta de conoci
miento de más detalles que los previamente declarados al alcalde alcalaíno: ~Rodrigo 
de Torra, en nombre de Caudina Mimbrera, criada... proa en la carmelpública data 
villa por la cauta que paua ante el pretente notario, púa ha dicho tu declaración y en 
ella la tardad, y púa contra elbi no ay culpa aplico a vmd. Mande ¡altarla libremen
te y quando ato no aya lugar debajo de una fianfa que ofrezco...'. En efecto, poco 
tiempo después comenzaban a salir en fiado codos y cada uno de los encarcelados.

Ordinariamente la libertad en fiado era decretada después de haberse to
mado declaración al reo, y siempre y cuando fuera solicitada por los encarcelados 
o. más comúnmente, por su procurador. Para ser liberado en fiado era necesario 
el compromiso formal de una persona de dignidad y decencia reconocida, de 
responder con sus bienes caso de no actuarse en tal sentido, o por la fuga del 
sujeto sobre el cual recaía la acusación.

Además en este traspaso en la custodia del preso, lo que constituía la liber
tad en fiado, era necesaria la presencia de los necesarios testigos que en número de 
tres darían un más que consistente respaldo a la acción que se estaba realizando-'.

En el sistema procesal del siglo XVII podrían ser distinguidas tres tipos de 
libertades en fiado-.

a) El primero de estos tipos sería la llamada fianza de la haz. Consistiría 
en la obligación del fiador de devolver al reo a la prisión en el momento en el que

* A.H.N.. U-.irertdaeie,. U?, 506 (1)
A.H N., UKixmdMia. Ix» 50$ (I)

"A.H.N., Vniwniiaei. Ixj. 509 (I)
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el Rector así lo solicitara. En caso de no obrarse de esta forma, el fiador responde
ría con todos sus bienes para sufragar la posible condena que se impusiera el 
huido de la justicia. Este caso, como hemos observado con anterioridad, fue uti
lizado casi en exclusiva a lo largo de todo el siglo XVII, sin perjuicio de que en 
situaciones concretas se solicitaran mediante las dos fórmulas que seguidamente 
exponemos.

b) El segundo supuesto, era la fianza de cJrcchegura, que llevaba apareja
da como responsabilidad del quebranto de la misma una práctica similitud con el 
supuesto anterior, anadiándosele una multa a libre albedrío del Rector.

c) Finalmente, algunos autores contemplan la fianza de atar a derecho por 
ei reo, que llevará aparejada la obligación de pagar del pecunio del fiador, lo que 
contra el reo fuere sentenciado, sin la necesidad de devolver al reo**.

Tras esta solicitud de libertad en fiado por parte del citado procurador, el 
alcalde complutense llamaba a homicida mediante edictos y pregones*3 para que 
se presentase ante la audiencia de justicia alcalaína. en donde sería debidamente 
juzgado de las acusaciones que sobre su persona pesaban:"... el dicho ¡etior alcalde 
Mandó ̂ ue te llame por edictos? pregones a! dicho M¡pte!, criado de Martín Adame?, 
ysefixen edictos en la piafa de esta ül/ay en tas partes y lugares acostumbrados..'''.

Veamos el texto que apareció fijado en aquellos lugares alcalaínos: 'Sepan 
todos los becinosy noradores de esta villa, como el señor Lorenio Hurtado de Santarén. 
alcalde hordinario en esta dicha villa por su magestad, cita, llama? emplaza por su 
primer edito? pregón a Miguel, estudiante, criado de Martin Adamez, y le manda 
que dentro de nueve días primeros siguientes se prestente en la carmel pública tiesta 
tilla para se salvar del pleito? caussa criminal que contra el se procede en rrafon de la

‘de Ay£a. Primos j/r^uón Jr la Omuillerta ¿e Ed. Rcvilb.
''"•S’.** I77Í. j>. 5$; Alocuo Rocixro, W.R. op. tic.. <n p?. 20>2O». no» c«lr« um «nüo^ dc-ripc^n.

‘ U juickú pena! de 1» ¿pxa ociNctU U Mccndid de ctdiur un Uununknco. >1 pfouncíincnw 
fúgido de h ¡UMieú. mediance <d <ta. H núm«o de ¿lo» «cía de ero. conúuxcvlo L opee ación de realizar 
una <itKÍ¿n««nto |B públraj de la localidad. adcn Ji de!«: el concendo dd
múnoen ci lugar en donde proumibienaenre nnü el provoco ddincuence w úlñnu roidencu.

A.U.N, Leg, 306 (I) 
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muerte de Cristóbal de Acosta, oficial de barbero aue si pareciere y se presentare su 
merced le crjrd y guardará justicia. En otra manera el termino pastado en su ausencia 
y rrebeldia se seguirá la caussay los autos que sobre ello se hifieren se notificanin en los 
estrados que para ello le serán señalados, sin le más citar, ni llamar asta la sentencia 
definitiva ynclusite. Y tassación de costas si las ubiere y les pararan tanto pejuy^io 
que ubiere tugar de derecho. Y se manda pregonar públicamente porque venga a 
noticia de todos. Hecho en Alcalá en nueve días del mes de agosto de miley seiscientos 
y diez y nueve años...^2.

Con objeto de poder hacerse cargo de los gastos del proceso -las llamadas 
costas procesales-, resultaba sumamente habitual el hecho de practicar un embargo 
de parte o todos los bienes del sujeto sobre el cual recaía la acusación”. En idén
tica situación se vio un matrimonio complutense. Acusados éstos de no querer 
colaborar con la justicia se les intentó prender inútilmente puesto que no fueron 
hallados. Ante esta situación se dictó un auto de embargo de todos sus bienes. 
Resulta curioso analizar la nómina de los mismos para hacerse a la idea de qué 
enseres formaban pane de los ajuares de aquellas gentes: y auiendo hecho dili

gencias para los buscar para llebarlos pressos como su merced tiene mandado, mandó 
que se embarguen los bienes y se embargaron los siguientes: dos machos de arriería, el 
uno castaño y el otro negro: ytem, dos aparejos de los dichos machos de arriería;ytem 
cuatro seras de carbón en jaras; ytem tres seras nuebas de tener carbón; ytem. un... de 
acercar paja; ytem. sal blanco; yten. una fanega de cebada; ytem, un lechín y dos 
sábanas de cáñamo y cuatro sábanas, dos nuevas y dos biejas blancas y tintadas: ytem, 
una cama de leño y una enjerga; ytem, una arca de pino en la que se alió lo siguiente: 
primeramente una saya con ribetes de terciopelo negro; ytem, un jubón; ytem, un 
manteo de palmilla: ytem, una bata de palmilla berde oscura: ytem, un cielo de red y 

una savana de red y dos de lienfo..."^.

W A.H.N., U^irrüáuía. Lej. M6 (1)
” Sobre dio poden*» «er ™iu publkxione» wimimente interaanio. entre lo euikt podfú.-ot 

dur i modo <fc me« refcencú . Toml» y Víteme. E. fá f^¡ Ce U (& XV!.
XVIIy XVlll). Mxlrid. I%9: la In^ñc^. BikcIooi. IM Giníi VAJ6. C
(Dit). Htmru 6 U fmiSn. TeerU,muniiiito. Criti/í. Midrid. Ruú RodiTgun. I.. F*”)

Alcali de Hcnaro. 1998; etc.
” A.H.N. Leg, 306 (I)
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Pasado el plazo fijado en el primero de los cdicros para que el fugado se 
presentase ante la justicia alcalaína, el diecinueve de agosto de 1619 se publicaba 
el segundo de ellos en tírminos semejantes al primero". El veintinueve de dicho 
mes se publicaba el tercero de ellos. Transcurrido el plazo que este último edicto 
fijaba, el alcalde ordinario de Alcalá de Henares nombraba fiscal16 para la causa, 
iniciándose el proceso en rebeldía:"... dixo que notnbravay nombro porfiscalpara 
ena cauta a Aptutin de Rúen día, acriban» de tu Majestad, vezino data villa, el q na! 
mandó se te notifique lo aze¡e y jure, confiarme a derecho, pena de prisión. Y ansí lo 
proveyó, mandó y firmó. . Tras aceptar el cargo, no tardaría dicho fiscal en 
solicitar las mayores penas para el homicida, aun a pesar de juzgarse en rebeldía: 
'Apustin de Ruendía, fiscal... ponpo por acussación al sobredicho la culpa que contra 
el resulta deste processo y suplico a vmd le mande condenar en las mayores y mds 
prates penas en que a yncurrido, confiorme a derecho, mandándolos executar en su 
persona y bienes, para que al susodicho sirba de castigo y a otros de ejemplo" 
Ante la situación de rebeldía en la que se encontraba Miguel, todas las peticiones, 
etc., serían citadas en los estrados: ‘Notificación. Este día lo notifiqué en los airados 
señalados. Doy fiee'^.

Solamente en los tribunales superiores existía el oficio de fiscal con carác
ter permanente*'. Las jurisdicciones inferiores no podían tener fiscal permanen-

” A.H.N., Up. JOS (I)

H sindico fnciJ cíi uno de !oi pcriof» jet mi» imponwn dentro del procao penil doirreilido 
inte !i Audiencíi ExoUuia de h Unircnidid de AkJí. Su iurxidn peincipil noce* oto que U deten» de 1> 
lepldid. de U de^nu de k» interno de l> repúNie» frente i U vulneexidn poe pirre de tercera». En ir*» de 
dio puticipibi diícctimentc en li inraápci^ndel delito? 11 pcticidei de li coodcni corrctpcodier re J delito 
rehuido. Ejerdi U xuixidn de h UniwdiJ contri Im xuudo» de delito» pctulcv independientemente 
Sve fucononom<mS:oidcli Vnivenidid. Stiiritcncneidnconceeeiend proco.» nodiferíiMtmnciilnxntc 
de b de cvilquiec icuudor pintculu. quizá li única ventaja que enconrrimo» «bre »ui et!ef¡i> de profoidn 
koeen no poder ki rccvud» poe lo» reo», «ni que >i pedü» luecr. por ejemplo, con el A---x de li Unirce- 
édid.

” AU N. le» 306(1)

“ H principio de/onrie rpmfbñu’U conuiime uno de lo» ejemplo» ral» irpuficiihw dd funcio. 
Mmicneo de li derecho penil dd Antojo Rípmen. En ote lentido. d poo de !a juMÍcii no icio «irve pira 
eutiSM 11 culpiMe. «¡no que K viene 1 atender de dpma «riñera a todo* lo* que dü tunWn puedan
cotxtet aljdn tipo de ddito. recordsndole». a modo de ejemplo, lo que le» uxedera en caco de dd nquir.

"A-H-N. (ÁtrrvniZeZn. leg. 306(1)
“A.H.N.. (Atrwnid^. leg. 306(1)
“ Vid. ConCT de Toledo de 1480. ley 10 
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ic. sino que cuando fuese necesaria su intervención en el proceso, se buscaría la 
asistencia de un sujeto supuestamente competente para el desempeño del cargo, 
debiendo ser nombrado por parte del Rector, siendo la aceptación de la designa
ción obligatoria.

Pronto volveríamos a ver a los testigos que en la parte sumaria habían 
hecho presencia. Todos ellos ratificarían Las declaraciones ya realizadas. En este 
sentido, veamos a modo de ejemplo la realizada por Joan Rodríguez: "... di>M que 
file tfítigo tiene dicho su dicho en esta causa ante e! presente escribano, que pide se le 
lea y muestre. E yo, el presente escrit ano se le ley e mostré, y aviendosele leydo y 
mostrado = Dixo que lo que en el tiene dicho es la verdad y en ello se afirma y ratifica, 
y si es necesario lo dice de nuevo, y es la verdad para el juramento fecho, y dixo ser de 
hedad de sesenta años, y lo firmó..

Tras todas las ratificaciones prestadas por los testigos, nuevamente volvía a 
la carga el fiscal, indicando que el plazo estimado por el alcalde para la prueba - 
seis días- había concluido, resultando todas las declaraciones aportadas en senti
do de certificar la autoría del hecho en la persona del fugado Miguel.

Ante dicha petición del fiscal, el alcalde ordinario respondería estimándola 
pertinente, solicitando los autos para su examen y proceder a plasmar su senten
cia, que sería dada el siete de octubre de 1618. El tenor de la misma resulta de lo 
más sugerente por la gravedad de la misma y por tratarse de una intromisión del 
oficial de justicia real en la jurisdicción académica, además sin citarse ningún 
tipo de reticencia por parte de las autoridades de la universidad. Recordemos que 
ya se había comprobado que el citado Miguel era universitario: ~En el pleito y 
caussa criminal que ante mi a pendido y pende entre partes de la una Agustín de 
Buend/a, fiscal acussador por el oficio mal de la justicia, y de la otra neo acusado 
Migue!, criado de Martín Adamcz. ausente sobre la muerte de Cristóbal de Acesia, 
oficial de Barbero, visto, etc., fallo atento la fuga contumacia y rrebeldía de! dicho 
Migue!, criado de Martín Adamen, que le deto de condenar y contieno a que en 
quialquier tiempo que fuere aliado en quatesquicr parte de tos minos y señoríos de su

A.I I.N, Ixp 506 (I)
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Majeitad, tea ¡>’eío y traído a la cdrftl pública de cita villa de donde mando tea 
uicado en batía menor de alba ida, con toga daparto a ¡a garganta y traído en forma 
de jtuticia por /as calla pública; data villa con boz de pregonero que manifiate tu 
delito, y tea liebado a la piafa pública a donde mando que pan ate efecto se aga una 
orea de la qual sea aorcado del pescuefo hasta que muera, y mando que ninguna 
persona sea osado alequitarsin mi Ucencia y mandado, so la misma pena...^.

Anee la ausencia del ahora condenado, la sentencia fue pregonada por las 
calles alcalafnas, a la espera de que algún día fuese hallado, y aplicada la pena 
sobre su persona.

2 .- La apertura del proceso contra el catedrático de la Complutense Mi
guel Rojo

Parecía ya olvidado el aquel Alcalá de Henares del Antiguo Régimen el 
hecho acaecido en 1619. cuando nuevamente se abría el caso. Ahora las sospe
chas recaían sobre un catedrático de vísperas de Medicina: Miguel Rojo.

Sumamente interesante son las actuaciones desarrolladas ante la Audiencia 
Escolástica, en defensa del privilegio académico que gozaba Miguel Rojo por su 
pertenencia a la comunidad universitaria, yen contra de las actuaciones desarro
lladas por el corregidor complutense, cuando alegaba digo que siendo como es 
mi parte tal doctor graduado, matriculado y residente en esta unibeaidad, gofa y 
debe gafar de tos prebilejios apostólicos y reales a esta unibenidad y sus miembros 
confedidos, y vm es juez pribatibo de todas las causas de mi parle... y es ansí que 
contrabiniendo a estoy sin lo poder hazer por defecto de jurisdicción el señor Correjidor 
¿esta villa procede contra mi parte y te tiene echa cavefa de proceso sobre ymputarle 
a terse aliado en la muerte de Cristoval de Acosta, barbero’".

’’ A H.N. U-.iwni^. lít 306 (I)
-A H.N. Ur. 306(1).
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En este sentido, el procurador" del doctor Rojo solicitaba el 7 de octubre 
de 1626 que, ante la iniciación de unas actuaciones contra su parte por parte de 
la justicia complutense, se le tomase declaración. Dicho interrogatorio, realizado 
un día después de la solicitud elevada por su procurador, no tiene desperdicio, 
motivo por el cual reproducimos gran pane del mismo:"... te recibió’juramento en 
forma de derecho del doctor Miguel Rojo, catedrático de tdrperaf de medicina detta 
unibenidad, y preso. Habiendo jurado se le preguntó lo siguiente: preguntado ijue 
hedad tiene, de donde es vecino y natural1'’ - Dijo /¡ues de hedad de beintey seis años, 
poco más o menos, y es natural de la villa de Ay fon. diócesis de Zaragoza, y es vecino 
de dicha villa, y catedrático de vísperas dcsta universidad y doctor graduado por dicha 
universidad y residente en ella. Preguntado si conoció a Martin Adamez, y estuvo en 
su casa - Dijo que le conoció pero questubo algunas bezes en su compañía compañero 
suyo, por ser de una tierra... Preguntado si conoció a Cristoval de Acosta, oficial de 
barbero... Dijo que no le conoció... Preguntado si tubo amistad con el dicho Cristóbal 
de Acosta = Dijo que no le conoció... Preguntado si es verdad que una noche de las del 
mes de agosto del año pascado de seiscientos y diez y nuche... en la calleja de tos 
colejios. junto a San Francisco solo tendido junto a unas piedras, y pasó por ellí el 
dicho Cristoval de Acosta y se paró junto a dondestaba... dijo que lo niega... Pregun
tado si es verdad que un ombre después de lo susodicho quedando este confesante 
enojado con el dicho Crisboval de Acosta, en ocho días del dicho mes de agosto de 
seiscientos) diez y nuebe. a cosa de las nueve y media o diez de la noche, poco más o 
menos, entró este confesante en el Colegio de Santa Catalina de los Artistas, desta 
universidad, con su espada y broquel, y te arrimó a la cofina del Colegio, y abiendo 
visto que no estava allí el dicho Cristoval de Acosta... dijo que lo niega..~.

Tras la realización de dicha declaración, el procurador del doctor Rojo 
solicitaba al rector de la universidad la automática puesta en libertad de su repre
sentado: "Fernando Ruiz GuilUn, en nombre del doctor Miguel Rojo... en la causa 
de hinibición con el señor correjidor desta billa* Digo que a mi parte se le a tomado

" Según !u Conuitueiono de b Unnerúdad. in> la váica de Garda de Mcd.-ano LV, 
debería haber *... jMrrv/nwMXwrr/ara Zr Atáúnrü Pnur. Ix <¡^!n kt» át urarMi» 

<U ) Sji áf U< efitiu. ¡m tpñitn...'.
“ Diehai eoetñonn venen a ser lat Ibmada» frrp.irui grwtn ¿c¿mbt
c A.K.N.. Mirwrudtdn. Leg, 506 (I)
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tu (onftliin, y dtlla ni del proceio detta eatM ay contra mi parte culpa ninguna = A 
vmd. tupUeo mande darle por Ubre y en todo pido jtuticia para ello..."**.

Pronco comenzó el proceso penal para determinar el grado de responsabi
lidad que había tenido el doctor Rojo en la muerte de Cristóbal de Acosta, acae
cida siete años antes. En este sentido, el 8 de Octubre de esc año se nombraba por 
parte del rector Pedro de Laguc a Antonio Ros de Mcdrano como fiscal para esta 
causa, el cual rápidamente presentaría acusación contra el catedrático complutense: 
~...cn aquella vía yforma que mexor aya lugar de derecho, premitat laf solemnidadet 
de!, acuso criminalmente al dicho doctor Miguel Rojo como perpetrador del delito que 
se le ymputa, y le pongo por aauación todo lo que resulta de los autos del proceso e 
ynformaciin del como a propio y legitimo culpable, y pido sea castigado con graba 
penas, guardando en todo las leyes destos reynos, para que al susodicho le sirba de 
castigo y a otros exemplo..’^.

A diferencia del proceso abierto en 1619, aquí no existía un acusado en 
situación de rebeldía, y por lo tanto todos los autos y actuaciones realizadas ¡sor el 
tribunal y el fiscal serían trasladados para su conocimiento a la pane acusada, y 
no en los estrados.

Nuevamente el procurador del doctor Rojo volvía a solicitar la puesta el 
libertad de su defendido, alegando la existencia de un error inpersona: "Fernando 
Ruiz... alegando de la justicia de mi parte, digo que sin embargo de la acusación 
puesta por el promotorfiscal, vmd. ha de dar por Ubre a mi parte y condenar en costas 
a la contraria. Lo primero por lo general y fa tora ble. Lo otro porque mi parre no es el 
contenido delinquen te en el procao, porque por los autos del consta y se declara que 
quando sucedió el delito que ha más de siete asios dicen tenia el dicho deUnquente 
veintey cinco ahos. y ay apenas los tiene mi parte... Ijo otro porque mi parte nunca fue 
criado de Martin Ada mez... porque tan solamente acudía a su trato y compañía 
algunas veces por ser amigo suioy de una tierra. loo otro porque mi parte no conocía 
jamás al dicho Cristóbal de Acosta, ni le trató ni comunicó, ni con ¿I tuvo encuentro

“ A.H.N., 306 (I)
" A.HK. Uni^S^áe,. Uj, 306 (I) 
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ninguno, aiiemát <¡ue el dicho mi parte no se hallara que lo aya tenido con nadie, 
porque continuamente ha sido y es un hombre muy quieto, virtuoso, de buena vida y 
fama, y siempre ha sido vigilante en sus estudios como es notorio, pues siendo de tan 
poca hedad es doctor graduado por esta universidad y cathedrdtico de vísperas de 
medicina en ella, con que se comprueba todo lo dicho. Lo otro porque la noche que 
dicen sucedió la muerte a la hora que consta haver sucedido, mi pane eslava indis
puesto en su posada, acostado en su cama, más de tres horas antes que sucediese, y assi 
es imposible que mi pane pudiese estar en la pendencia, la qual no supo, porque en 
aquel tiempo como era de vacaciones de la universidad se fice a su tierra, y volvió 
dentro de dos meses y medio para el asno, y desde entonces de a nunca ha salido desta 
villa porque siempre ha asistido en ella continuando sus estudios, grado y oposiciones 
de cathedra, y nunca llegó a su noticia semejante caso ni nadie le dixo nada hasta de 
tres meses a esta parte poco más, o menos, que fice acusado de que la parte del dicho 
Cristóbal de Acosta quería proceder contra él por entender ser el contenido. Y habien
do llegado lo contenido a noticia de mi parte fice alguien a hablar y satisfacer a las 
partes del dicho Cristóbal de Acosta a las quales los venció con rafones evidentes, y 
atando satisfechos de que mi parte no tenia culpa, y de su inocencia, ellos de su libre 
y espontánea voluntad le dieron y otorgaron tese y portamiento en forma ante Juan de 
Robledo, escrivano, el qual mi parte admitió sin embargo de que no tenia culpa, por 
quitarse de pleitos y sospechas. Por todo lo qual lo demás que hace a favor de mi parte 
a vmd pido y suplico mande haferen todo según y como tengo pedido, pues es justi
cia...^.

Acto seguido, en el mismo escrito y en el segundo otrosí, se presentaba po: 
partc del citado procurador una serie de preguntas, para que el tribunal las decla
rase como pertinentes, y que serían presentadas a los distintos testigos que fuesen 
llamados a declarar: ~Por las preguntas siguientes se examinen los testigos que fueren 
presentados por parte del doctor Rojo en la causa que contra ¿l trata Antonio Ros, 

fiscal, sobre la muerte de Cristóbal de Acosta. !'. A ti primera pregunta sean 
preguntados por el conocimiento de las partes y noticia desta causa, y por las generales 

de la ley 2‘. A la segunda pregunta si saben que el doctor Rojo es Isombre quieto y

A.H N.. Uk, 306 (1) 
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pacifico, de buena vida, faina y coítumbm, y muy virtuoioy no reboltoio ni penden
ciero, y que íiempre ha tratado y trata con mucho cuidado de tus eitudiot, digan, etc. 
3‘. A la tercera pregunta ti ¡aben que en ocho diat del mes de agosto del año pasado de 
seiscientos y din y nuebe el dicho doctor Rojo alando algo indispuesto se recogió 
temprano a su posada como lo tiene de costumbre, y antes de las ocho de la tarde se 
recostó en su cama, y no se levantó della hasta otro día muy tarde por la dicha indis
posición... 4*. A la quarta pregunta, si saben que el dicho doctor Rojo por ser el dicho 
tiempo principio de agosto, tiempo de vacaciones en ata universidad se fue a su tierra 
quieto, y seguro, y volvió a ata villa para el curso del dicho año de seiscientos y diez y 
nuebe, y desde el dicho tiempo a ata parte siempre ha asistido continuamente en esta 
uniiersidad, y nunca los testigos han oido ni han entendido que (hese culpado ni se 
huviae hallado en la muerte de Cristóbal de Acosta porque siempre el dicho doctor 
Rojo a andado públicamente y sin recatarse de la justicia ni de nadie, por todo lo cual 
tienen por cierto y saben que no se halló en la dicha muerte ni cometió el dicho 
delito... 5^. A la quinta pregunta si saben que el didto doctor Rojo nunca fue criado de 
Martin Adamez, y si alguna tez asistía en su contersación, y casa era como amigos 
que eran, y de una tierra, y no por otra cosa...'"’'.

Tras ser aceptadas como pertinentes, con esas mismas preguntas fueron 
interrogados los testigos presentados por el procurador de Miguel Rojo, los cua
les certificaron plenamente la condición quieta y pacífica del mismo.

Pero tambi¿n tuvo la familia -y herederos- de Cristóbal de Acosta posibi
lidad de asistir a dicho proceso en calidad de acusación particular. En este sentido 
solvían a dirigir al doctor Rojo sus acusaciones, indicando su plena participación 
en los hechos que terminaron con la sida del oficial de barbero: “... estando en esta 
tilla Cristóbal de Acosta, su cuñado y hermano de los susodichos, en cierta pendencia 
que contra el tuvieron el licenciado Rojo, módico vefino desta villa, y otras personas, lo 
mataron sobre la qual muerte se actúa de oficio de justicia por el señor correxidor 
desta villa...’'».

" A U N.. ks. 306 (I)

' AH.N. UxiwnuUáo. U» 306 (I)
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Tras ata reiteración por parte de la parte ofendida de la culpabilidad dd 
catedrático complutense, se demandaba por parte del procurador de Miguel Rojo 
el final del período de prueba y, por lo tanto, se concluyese la causa y diese una 
sentencia favorable a su representado, además de la condena en costas al fiscal y a 
los que insistían en unas pretcnsiones de justicia injustificadas.

Así las cosas, el 14 de octubre de 1626 se pronunciaba sentencia por parte 
del rector, Pedro de I.agüe, absolviendo al doctor Rojo de toda responsabilidad 
en los hechos acaecidos en 1619 y que habían terminado con la muerte de Cris
tóbal de Acostar '...fallamos atento los autos y méritos /leste profeso y lo en ¿l nueva
mente allegado y probado por el dicho doctor Miguel Rojo, que le debemos de absolver 
y absolvemos, y damos por libre de la dicha muerte y heridas. Y atento el apartamien
to presentado por el susodicho en su favor otorgado, ponemos perpetuo silencio assi al 
dicho fiscal como a los herederos de! dicho Cristóbal de Acosta para que hora ny a 
algún tiempo puedan pedir costa alguna contra el dicho doctor Rojo en rafon de la 
dicha muerte; a! qual por justas causas que nos mueten condenamos en costas y 
assesotias, cuya tassación cu nos reservamos,,,"^.

Como también podemos ver, impedía a la parta acusadora del cualquier 
tipo de derecho a emprender nuevas acciona contra Miguel Rojo en base a ata 
mismo hecho, además de condenarla en costas y asaorías, quizá movido por la 
¡dea de una demanda temeraria.

Conclusiones
Las conclusiones que sugiere el análisis de la documentación generada por 

el procao criminal contra el doctor Miguel Rojo, vienen a raultar sumamente 
interaanta. Quizá la primera se el hecho de observar la delta descoordinación 
entre la actividad de la daarrollada por la justicia ordinaria y la universitaria. Por 
otro lado observamos cómo se imputa la autoría del ilícito a una sola persona en 
una primera fase -el mis que citado Miguel-, para comprobar como los herede

ros de Cristóbal de Acosta cita la existencia de algunos cómplices.

" A.H.N.. UvwñíOo. Ixp 506 (I)
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Oirás cuestiones resultan también cuando menos sorprendentes. El cono
cimiento por parte de Miguel Rojo de un personaje como era Martín Adámez, 
con el cual dice tener cierto grado de amistad. El hecho de encontrarse, curiosa
mente, Miguel Rojo enfermo el día del homicidio de Cristóbal de Acosta. La 
pronta edad a la cual accedió a la condición de catedrático de la Universidad de 
Alcalá... ¿acaso no se pudo haber declarado una edad distinta?

Otras muchas cuestiones aparecen derivadas del examen de la documenta
ción. ¿A qué se debió el gran interés de la familia del malogrado Cristóbal de 
Acosta en apuntar a Miguel Rojo como autor del homicio? Incluso se indica por 
parte del procurador del catedrático, la existencia de una reunión por parte de su 
representado con la familia de Acosta, en donde se llega a un determinado acuer
do para que la demanda sea retirada, ¿había algo que esconder entonces?

Finalmente, cabría indicar en estas últimas líneas un hecho más que evi
dente: el elevado grado de patetnalismo y corporativismo existente en la institu
ción académica, en defensa de sus privilegios y los de sus miembros, ya sean 
docentes, disccntcs y oficiales^.

Sibrc d!o trtomnxhnxn h !«tun de Ruiz Rodrípxz. I., hmj f'ocml unii'miu’M 
»V'*"'v.AJ«Ude He.u.0. IW.
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FRANCISCO VIANA GIL 
INSTITUCIÓN DE ESTUDIOS COMPLUTENSES

INTRODUCCIÓN
1 iniciar este trabajo de investigación se ha pretendido ha
cer un estudio a través del tiempo, de la Enseñanza de las 
Primeras Letras, Elemental, Primaria, E.G.B. etc., en Alcalá 
de 1 leñares. (Madrid)

La ciudad se ha distinguido siempre por su constante 
preocupación por la educación c instrucción de sus habitantes. A veces 

esta preocupación no ha sido todo lo eficaz que fuera necesario, pero si ha habido 
una inquietud por el tema de la formación de sus ciudadanos.

Recorriendo la historia de la ciudad observamos los vaivenes propios de las 
distintas ¿pocas por las que ha pasado la cultura de nuestro país. Podemos distin
guir varios momentos de flujo en la cultura, así Miguel de la Portilla, el Dr. 
Portes, el Dr. D. Francisco Sánchez, etc, nos hablan de los centros de educación 
en las distintas ¿pocas, comenzando con las Escuelas Cristianas a las que asistían 
los Santos Niños, en los siglos 11 y III de nuestra Era. Está más que probado que 
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en la época de la romanización existieron centros de enseñanza, puesto que los 
hallazgos en nuestra ciudad hacen pensar que tuvo la suficiente importancia para 
que así fuese, "Casa de Hippolytus'.

Pasan los años, y tras unos siglos de completa oscuridad en la historia de 
Alcalá de Henares, llegamos al siglo XIII, y es el Arzobispo de Toledo D. Gonzalo 
García Gudiel, quien pide al Rey Sancho IV que conceda a Alcalá los Estudios 
Generales, esto ocurriía en 1293. semilla del futuro esplendor Cisneriano y Univer
sitario de la Ciudad.

En el siglo XV. es el Arzobispo Carrillo quien da un gran impulso a la 
cultura alcalaína con el establecimiento de tres cátedras en el convento de Santa 
María de Jesús, después llamado de San Diego.

Durante los XVI y XVII se produce la gran explosión cultural de Alcalá de 
Henares con la creación del Colegio Mayor de San Ildefonso, por Cisneros, cuna 
de la Universidad y de los demás Colegios Mayores y Menores anejos a ella.

Este esplendor, de ROMA LA CHICA, se mantiene durante el siglo XVIII, 
y es en el XIX cuando comienza la decadencia que culmina con el traslado de la 
Universidad a Madrid, y como consecuencia la desaparición de los distintos cen
tros educativos de la ciudad.

Alcalá de Henares durante el siglo XIX ha perdido su Universidad, gran 
parte de sus escuelas, centros de enseñanza, monasterios..., pasa de ser el pueblo 
de científicos a pueblo de labradores por necesidad.

"No está el porvenir salvado, conviniendo en cuarteles los solitarios claus
tros, donde (uso tranquilo asilo la religión, la cultura, la ciencia, o hacinando en 
los antiguos colegios mendigos o presidiarios...".

Con la añoranza del retorno pasa el siglo XIX y parte del XX, hasta que en 
1972 que llega la gran noticia de la creación de la Universidad de Alcalá de Henares.

Este retorno, tiene la promesa y la ilusión de toda la ciudad de que un día 

ya a la vista, ha llegado a la madurez y esplendor de otras épocas que por su 
historia se merece y todos deseamos.
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Pero este recorrido del hacer univenirario en Alcalá de I leñares no es el 
objetivo de este estudio. Por el contrario, con esta investigación se pretende bus
car la semilla, la base donde se ha sustentado toda la grandeza de los Estudios 
Superiores en la Ciudad; ver como nunca se ha descuidado la formación de las 
personas sin medios económicos y sobre todo intuir cómo se desarrolla la vida en 
estas Escuelas Cristianas, de Primeras Letras, Talmúdicas, Primarias, Básicas, etc; 
cómo se ha podido mantener, pese a todas las dificultades de sus meritorios maes
tros; cómo han seguido adelante en su labor educativa más que formativa.

He podido deducir en unos casos, y comprobar mediante documentos en 
otros, que estos centros existen en Alcalá de Henares desde el siglo I!, y se han 
desarrollado a través del tiempo, siguiendo los avatares de las épocas que les ha 
locado vivir.

Desde siempre ha existido una preocupación por la educación e instruc
ción de los niños, sin olvidar a los que no podían costearse los estudios. Son los 
obispos, párrocos, sinagogas, mezquitas, etc., los que se preocupan de instruir a 
sus fieles en Las doctrinas respectivas. Posteriormente son los nobles, caballeros, 
etc., los que se preocupan de formar a sus administradores a nivel elemental, y 
esta preocupación tiene el máximo exponente con Cisneros, que ve la necesidad 
de formar al clero, la mayor parte de él inculto, y sobre todo a los administradores 
del Estado, cada vez más grande y poderoso.

Por todo ello, los Reyes, y los Papas dan todas las facilidades para que se 
creen estos centros de instrucción y de educación, surgiendo con vigor las Uni
versidades para los escogidos y poderosos, aunque en Alcalá de Henares, Cisneros 
opta por la creación de colegios para estudiantes pobres.

A nivel de Enseñanza de Primeras Ixtras el interés viene de parte de los 
padres, y es por lo tanto muy desigual; dependiendo de las circunstancias del 
momento, años de carestía, malas cosechas, pestes, etc., el interés es mínimo y en 
ocasiones nulo. El hijo tiene que ganar un salario para ayudar al mantenimiento 
de la familia, y los hijos mayores no asisten a la escuela.
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Por su parte, h clase media, recién creada, muestra mis interés por la for
mación de sus hijos, y. sobre todo, es la burguesía la que tiene la necesidad de 
independizarse de los nobles y esto lo ha de conseguir con la cultura.

En la nobleza el interés depende de la época o moda, les importa más la 
instrucción en d manejo de las artes para la guerra o los juegos y torneos, dejando 
la cultura par sus subordinados y sobre todo para los monjes en los monasterios y 
administradores de sus bienes.

Con la llegada del siglo XX. ya estabilizada la población de Alcalá de 
Henares, a todas luces agrícola, ganadera y de servicios, se van afianzando las 
Escuelas de Primeras Letras.

Así transcurre la primera mitad del siglo, llegando a la década de los años 
sesenta en la que Alcalá de Henares logra una gran expansión industrial. La po
blación aumenta de forma inesperada c incontrolada hasta llegar a no poder aten
der la demanda de puestos escolares. Esta escasez dura hasta el año 1983, en que 
se pueden cscolarizar a todos los niños de 5 a 14 años, creando verdaderos proble
mas la cscolarización de la población infantil. Tanto el Ayuntamiento como las 
autoridades provinciales hacen verdaderos esfuerzos económicos para poder dar 
una respuesta adecuada.

Con este BOOM de la ciudad se llega al año 1987, en el que ya podemos 
afirmar que el problema de la cscolarización obligatoria ha quedado resuelto; se 
ha dado un gran avance en la cscolarización de los alumnos de 4 años y está en 
vías de solución la de las Enseñanzas Medias, concretamente B.U.P. y ER En la 
actualidad el problema está resuelto y se está acometiendo la cscolarización total 

de niños a partir de los dos años.

SÍNTESIS HISTÓRICA
Las primeras referencias de las escuelas de primeras letras se datan en la 

Casa de Hippolytus, edificio recuperado recientemente por los trabajos de ar
queología del TEAR de Alcalá d Henares, dedicado a colegio de jóvenes de la 
aristocracia bajo el patrocinio de la familia de los Anios. El edificio obedece a la 
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arquitectura del imperio para estos menesteres. La enseñanza estaba dirigida al 
adiestramiento para la caza, lo que justifica la estatua de Diana, muy vinculada 
ala clase alta en la antigüedad. La educación religiosa con especial culto Diana y 
la educación del ocio en el espacio termal como reunión e intercambio de opinio
nes bajo la dirección de un Maestro.

Miguel de la Portilla y Esquivcl y Estaban Azaña aluden a las Escuelas 
Parroquiales a lis que asistían los Santos Niños antes de su martirio,en el año 
293, puesto que “a la salida de la Escuela se dirigen al Gobernador Romano a 
decirle que ellos son cristianos". Se cree que su emplazamiento era el lugar don
de hoy se encuentra la Iglesia Magistral-Catedral; según Ambrosio de Morales se 
hallaba en lo que hoy es el Claustro de dicha Iglesia. Nos lo confirma el Dr. D. 
francisco Sánchez, Catedrático  de Teología y Cánones de la Iglesia Magistral. En 
el folio 128: "... que la Escuela a la que asistían los Santos Niños estaba situada 
cerca del lugar del martirio de estos Santos”.

Por aquellas fechas las Escuelas Cristianas se construían a extramuros de las 
ciudades con el fin de que los niños cristianos no estuviesen con los paganos.

Portilla, en el Tomo I, pág 244, señala que: “El origen de las escuelas 
cristianas fueron las iglesias y catedrales, porque a los Obispos incumbía la 
obligación de enseñar los estudios mayores. Creciendo el número de fieles, 
creció el de los estudiantes y los Obispos acordaron les ayudase un canónigo en 
este ministerio y 1c llamaron Magistcr Scholem, Maestre Escuela, y cuyo título 
es ahora una de las dignidades en las Iglesias Catedrales y Colegiales. Así lo 
observa Claudio Hemerco, Canónigo de la Real Iglesia de San Quintín de 
París".

La Escuda de Primeras Letras a la que asisten los Santos Niños estaba 
situada fuera de la ciudad de Compluto y corresponde su emplazamiento a lo que 
hoy es la plaza de Abajo, (comienzo de la calle Mayor de Alcalá de Henares): "... 
donde los cristianos enviaban a sus hijos sin que se acompañasen con los de los 
gentiles y después acudirían a que su obispo cuidase de que les enseñaran las 
Ciencias recogidas en el Claustro de la Iglesia y sin comercio con los enemigos 
infieles. En el año 298 había Escuelas en Compluto según lo afirma el Dr
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Porres en el “Cerumen”, folio 34 citando al Padre Mariana sin expresar su 
obra...".

Hacia el año 363 vuelwn los obispos complutenses: pasan los años y llega 
a Alcalá Pontio Meropio Paulino, poeta contemporáneo de Prudencio, donde se 
casa con una matrona alcalaína; más tardóse marcha a cumplir sus obligaciones y 
vuelve consagrado Obispo a predicar contra la herejía pagana, deja organizada la 
enseñanza del Evangelio y demás conocimientos de forma casera llevada a cabo 
por los ancianos, consolidándose todo esto con la subida al poder de Tcodosio.

Con la llegada de los Bárbaros del Norte hay dos ¿pocas: la primera de 
invasión y destrucción de todo lo establecido y la segunda de una vuelta a la 
normalidad, respetando los usos y costumbres, la religión, la cultura, etc., del 
período romano en España. La conversión de Recarcdo al catolicismo da oficiali
dad a la religión católica en el estado; la iglesia comienza a establecer conventos, 
monasterios, y es en estos lugares donde se abren las escuelas y se recoge la cultura 
de la ¿poca, estas escuelas se dedican especialmente a las religiosos que habitan en 

ellos.

En Alcalá de Henares tenemos noticias que se establecen extramuros dos 
conventos o monasterios: los monjes Benitos y Basilios.

En el Concilio IV de Toledo se crean Seminarios para la instrucción de los 
cl¿rigos.

La invasión de los árabes y con ella la desolación y abandono de la ciudad 
por parte de sus habitantes, hay dos versiones a este respecto: los que opinan que 
no queda prácticamente nadie, sólo los habitantes de la fortaleza árabe, y ios que 
opinan, como el Padre Florez. que afirma que el obispo de Alcalá siguió viviendo 
en Compluto. Si atendemos a esta opinión, la más generalizada, es probable que 
las escuelas catedralicias siguiesen abiertas a los fieles y en especial las que había 

en los monasterios y conventos.

Llega la reconquista por parte de los cristianos y en esta ciudad se da el 
ejemplo de convivencia de las distintas comunidades: cristiana, árabe y judía, por 

esta ¿poca muy numerosa.
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En el Concilio de Coyanza, 1050. ante la abundancia de centros de ense
ñanza por todo el reino, se dictan normas por las que se establece la forma de 
enseñanza que ha de regir en dichos centros.

LOS ESTUDIOS GENERALES EN ALC,ÚA DE HENARES
Las primeras noticias que hemos encontrado sobre los Estudios Generales 

en Alcalá de Henares datan del año 1290 y hacen referencia a la Escuela Pública 
Talmúdica en la Sinagoga Principal, situada en la calle Carmen Calzado; la po
blación judía en esta ¿poca muy numerosa, superior a 6.000 habitantes. Este 
centro estaba regido por el Rabino Mayor y tenía la aprobación real.

En virtud del privilegio dado en Valladolid en el año 1293, Sancho IV de 
Castilla concede a Alcalá de Henares los Estudios Generales con los mismos pri
vilegios que los de Valladolid. Esto era posible gracias a las instancias del Arzobis
po de Toledo Don Gonzalo García Gudiel. La petición de este privilegio al Rey 
Sancho IV por Gareh Gudiel se basa fundamentalmente por la necesidad que 
tiene de renovación cultural y religiosa del clero del Arzobispado, clero a todas 
luces inculto. Al mismo tiempo que corren los años de las numerosas fundacio
nes de esta clase de establecimientos. Se ha de tener en cuenta que cada reino crea 
sus propios estudios para atender las necesidades de sus vasallos y las suyas pro
pias con la fornución de sus administradores. De esta necesidad surgen los Estu
dios de Salamanca, Valladolid. León, Palencia. Sevilla, etc.

Toledo como Sede Arzobispal más importante también siente la necesidad 
de esta fundación y es por lo que su arzobispo, que cuenta con la amistad perso
nal del rey, solicita tal fundación para instalarla en Alcalá de Henares, ciudad de 
capital importancia tanto económica, militar y religiosa del arzobispado. García 
Gudiel, al igual que ocurriera despuós con Cisneros, encuentra en Alcalá de Henares 
d lugar ideal para el establecimiento de los Estudios Generales.

Con esta fundación se daba cumplimiento al mandato del III Concilio de 
Lctrán, iniciado en el año 1179, en el que se disponía que:"... todas las catedra
les había de dotar fondos para el mantenimiento de un Magistcr Scholarum o
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.Maestrescuela para enseñar...". Esta iglesia tenía una dotación de 3.000 
maravedises al año. El primer .Maestrescuela que se tienen noticias, fue el licen
ciado Juan de Cereceda, camarero del Arzobispo Carrillo, (Fernández Díaz, Julián).

No queda muy claro, a través de la documentación encontrada, si estos 
estudios fueron Generales o Particulares, si fueron Catedralicios para la enseñan
za de la gramática o Arzobispales para la formación del clero. Fuese lo que fuese, 
lo que no nos cabe duda alguna es de la existencia de Estudios en Alcalá de 
Henares por estos años. El tey Juan II instituye la dignidad de .Maestrescuela, la 
de Abad Mayor y Capellán Mayor para los maestros de las escuelas parroquiales 
en Alcalá de Henares. En el IV Concilio de Letrán, año 1215 se amplía esta 
disposición a las principales iglesias de cada diócesis entre las que se encontraba la 
de Alcalá de Henares.

Mucho se ha escrito sobre el funcionamiento de estos Estudios Generales 
en nuestra ciudad. Podemos afirmar que sí llegaron a establecerse, ya que tene
mos documentación de un pleito entre Alcalá de Henares y las villas de su tierra 
por negarse éstas a pagar a los maestros de dichos Estudios Generales. Este pleito 
tuvo lugar en la villa de Uccda (Guadalajara) el 16 de junio de 1421, fallando el 
Arzobispo D. Sancho de Rojas: “que tenían que pagarse con fondos de Alcalá de 
Henares el sueldo a los Maestros así como a los regidores, etc., a lo que tenían 
que contribuir las villas de sus tierras". Lo que demuestra una vez más, que con 
anterioridad a las Cátedras fundadas por Carrillo en el convento de Santa María 
de Jesús, ya existe en Alcalá un estudio de Gramática.

Con la documentación que aporta este pleito queda demostrada la existen
cia de, al menos, un Maestro de Gramática, puesto que estaba incluido en la 
nómina del Concejo con cargo a los propios de la villa. Esto, además, avala la 
aparición durante el siglo XIV de escuelas de Granítica de carácter municipal: 
dando así respuesta a la preocupación de una burguesía que aspira a ocupar altos 

cargos en la administración del Estado o de la Iglesia.

Los estudios de esta época se impartían en dos grados: Uno dedicado a la 
enseñanza de los niños, en el que se daban clases de: Lectura, Escritura, Aritmé
tica y Música; esta última era muy importante debido a que los niños debían 

cantar en los oficios divinos de la iglesia.
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El otro grado «taba dedicado a las Artes, dividido a su vez en:

Trivium: Gramática, Lógica, Dialéctica.
Cuadrivium : Aritmética, Astronomía, Gramática, Música.

Alcalá de Henares se adelanta al mandato del Concilio de Valladolid de 
1322 que manda Cíear cátedras de Gramática y Artes en las principales poblacio
nes del reino.

Las escuelas se establecen en los claustros de las catedrales. Pronto quedan 
pequeños estos espacios, por lo que se ven obligados a trasladarse a otros edificios 
que reciben el nombre de Escuelas de Estudios Generales o Universidades de 
Maestros y Escolares, (Jiménez, Alberto). Estos Estudios surgen en Francia y 
tierras del Pontificado con una sola asignatura. mediados del siglo XIII se 
desarrollan en España para la formación de los clérigos que tenían necesidad de 
salir a Francia para su formación. En estos centros se estudiaba Gramática, Lógi
ca. Sagradas Escrituras, Cura de Almas. (Avilés. Miguel). las primeras en establecer
se fueron las de Falencia, Salamanca, Valladolid y Alcalá de Henares.

Con referencia a su funcionamiento, los Anales Complutenses, folio 526, 
señalan lo siguiente: "... las escuelas antiguas. Fundadas por el Arzobispo D. 
Gonzalo García Gudicl por privilegio del Rey Sancho el Batallador, estaban 
sitas cerca de la antigua puerta del Postigo, que hoy se llama de Santa Ana, 
según tradición que se confirma por dos escrituras de censo perpetuo otorga
das la una a faror del Cabildo de esta Santa Iglesia Magistral el año mil cuatro
cientos sesenta y ocho, en que dan unos solares a censo perpetuo donde estaban 
las Escuelas Generales que el Arzobispo había mudado cerca del Convento de 
San Francisco; en otro otorgado en favor del Cabildo antiguo del Corpus Xti. 
refiere lo mismo del año de mil cuatrocientos y ochenta, pues dice dan un 
censo una casa y un solar cerca de donde estuvieron las escuelas. Fabricó el 
teñor Arzobispo casa para los Estudios muy próxima al convento donde está el 
Colegio Mayor...".

"Se puede conjeturar cuál fue el proyecto inicial de García Gudicl, pues 
el organigrama de los Estudios Generales ya se encontraba perfectamente defi
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nido en el Código de las Siete Partidas, redactado entre el 1256 y 1263, siendo 
por tanto conocido por el Arzobispo y por Sancho IV. Así en la II Partida, 
título XXXI se ocupa el legislador de los Estudios Generales en que se aprende 
los saberes de los Maestros y de los Escolares**.

L» Ley 1 establece dos clases de Estudios: “La una es la que dice Estudio 
General, en que hay Maestros de las Artes, así como de Gramática e de lógica 
c de Retórica c de Aritmética e de Geometría c de Astrología; otro sí en que hay 
Maestros de Decretos e Señores de Leyes. Este Estudio debe ser establecido por 
mandato del Papa o del Emperador o del Rey. La segunda manera es la que dice 
Estudio particular, que quiere decir tanto como cuando algún Maestro muestra 
en alguna Villa apartadamente algunos escolares...".

La Ley III afirma: “ Para ser Estudio General cumplido quantas son las 
Scicncias tantos deben ser los maestros que las muestren, así que cada una de 
ellas haya un maestro a lo menos. Pero si para todas las Scicncias non pudiesen 
haber maestro, abunda que haya de Gramática c de Lógica c de Retórica c de 
Leyes y Decretos".

Se aplica esta solución legal para paliar los problemas económicos, como 
sigue ocurriendo en la actualidad.

Con respecto a la figura del Maestrescuela, queda definida en la Partida I, 
Título IV, Ley VIL Es definida la figura como “Maestro e Proveedor de las 
Escuelas", tenía como obligación principal, entre otras, la de presenciar los exá
menes de Gramática, Lógica y demás saberes y otorgar ‘que lean como Maestros 
los que merezcan". En algunas iglesias recibían el nombre de Cancilleres por el 
deber que tenían de actuar como secretarios del Cabildo.

Sobre la ubicación de estos Estudios Generales, después que salieron del 
claustro de la Iglesia Magistral, no se lia encontrado documento que ñM dé l> 

situación exacta del edificio; lo único que hemos encontrado ha sido en los Ana
les Complutenses, folio 526 al 528, que dicen:

“lias Escuelas Antiguas fundadas por el Sr. Arzobispo Don Gonzalo García 
Gudiel por privilegio del rey Sancho... estaba situadas cerca de la puerta de 

Santa Ana, según tradición..."
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Se tienen noticias de las Escuelas de Gramática cerca de la ermita de Santa 
Lucía por el año mil cuatrocientos; esto la afirma Miguel de la Portilla en su 
I listoria de Alcalá de Henares. En el año mil cuatrocientos cuarenta y tres, debi
do a la gran confusión existente en el reino en materia de religión y. por lo tanto 
en nuestra ciudad, por la abundancia de moriscos, judióse infieles, el Papa Eugenio 
IV expide una Rula al Padre Fray Alonso Borox, Vicario General de España para 
que fundase quince conventos de religiosos. El Arzobispo de Toledo don Alonso 
Carrillo y Acuña, funda en Alcalá el convento de Santa María de Jesús, poblado 
con frailes franciscanos procedentes del convento de La Salceda (Tendilla-Guada- 
lajara). Fundando en ¿I tres cátedras para la Enseñanza de la Juventud en este 
Estudio General. Asignó a los catedráticos doscientas libras turulcnscs, unas cien 
mil pts del año 1987. En estos centros es donde estudió Cisneros Gramática, 
(Alvar Gómez de Castro). Estos Estudios Generales fundados por Carrillo se 
enlazan con la fundación de Cisneros de su Colegio Mayor de San Ildefonso, por 
Bula del Papa Alejandro VI del año 1500, que pasa la dotación de esas cátedras de 
Carrillo a la Fundación de Cisneros. Esto se formalizó mediante escritura pública 
del 16 de agosto de 1506.

COLEGIOS FUNDADOS POR CISNEROS
COLEGIO DE SANTA ISABEL

El 13 de abril de 1499 por Bula del Papa Alejandro VI, el español Rodrigo 
de Borja, confirma y amplia los privilegios de los Estudios Generales concedidos 
por el Rey Sancho IV y se concede a Alcalá de I leñares la fundación de un Cole
gio y Cátedra similares a las existentes en Salamanca y Valladolid. Cisneros, ya 
mayor, no espera la llegada de la Bula Papal y coloca la primera piedra el 13 de 
marzo de 1499. Funda la Universidad creando en la primera ¿poca 46 cátedras.

Pero dejemos la Universidad y volvamos a los Colegios de Primeras Letras, 
que han de ser el tema de nuestro estudio.

En el año 1497. en la Comunidad de Beatas de Santa Isabel, fundó Cisneros 
escuela para doncellas y niñas que quisieran tomar el hábito de monja. Fue crea
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do con las mismas características que en Sigüenza (Guadalajara), el Colegio de 
San Antonio de Portaceli, con 24 doncellas, bajo la autoridad de una Madre 
Priora. El 22 de febrero de 1499 Cisneros compra casas en la C/. san Juan 2 para 
instalar el Colegio de Doncellas de Santa Isabel en la comunidad de beatas de 
Santa Isabal. Comienzan las obras bajo la vigilancia del canónogo Gregorio 
Fernández y es provable que las primeras alumnas llegaran en 1508, coincidien
do con al comienzo de las clases en San Ildefonso o quizá en ñero de 1509. El 
edifteio estuvo en la calle de San Juan n°. 2, hasta que en el año 1873 Doña 
Modesta Martínez, esposa del alcalde D. Justo Alonso de la Paz, puso a disposi
ción de las monjas “Juanas" el local de su propiedad en la calle de Santiago, el 
antiguo Colegio de Padres Agustinos Recoletos de San Nicolás de Tolentino, 
debido a que el edificio de la calle de San Juan amenazaba ruinas. Con este tras
lado quedó suprimido el Colegio de Santa Isabel, hasta que el 10 de enero de 1887 
fue vendido el edificio de la calle de San Juan n° 2 y con el importe de la venta se 
hacen obras de reparación en el nuevo emplazamiento. Terminadas las obras se 
abre de nuevo el Colegio de Santa Isabel para niñas pobres.

La creación de este colegio estaba dirigida a doncellas pobres y sin dote 
para el matrimonio, por lo que Cisneros lo dota de rentas suficientes para cubrir 
estos menesteres, Si las doncellas lo deseaban podían ingresar en la orden y hacer 
los pertinentes votos de las religiosas. La vida en el colegio estaba regida por los 
estatutos que el propio Cisneros otorgó en 1509. El rógimen de vida era de inter
nado monacal, la vida es igual a la clausura de las monjas con una exagerada 
vigilancia. Dependían del Guardián del convento de San Francisco.

Las alumnas dependen de la madre guardiana llamada 'Madre de donce
llas” que vigila la vida cotidisana de cada una de ellas. la parte formativa com
prendía la enseñanza religiosa, enseñanza académica y las labores propias de la 

mujer desarrolladas en el “Cuarto de labor”, trabajo en comunidad.

Con la Guerra Civil del año 1936-39 es de nuevo cerrado el colegio al 
abandonar el convento las monjas por imposición de los soldados de la república. 
Este destierro dura hasta el más de abril de 1939 que vuelven a instalarse las 
primeras monjas. Poco después abren de nuevo el colegio para niñas pobres, si
guiendo en la actualidad con el nombre de San Francisco de Asís.
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COLEGIOS DE GRAMÁTICA : SAN EUGENIO Y SAN ISIDORO
Pero la magna obra de Cisneros no se centra sólo en la creación del Colegio 

Mayor de San Ildefonso y otros Colegios Menores. Por el contrario, su obra abar
ca todos los estamentos de la enseñanza y para ello crea los colegias para estu
diantes pobres.

En sus Constituciones promulgadas el 1 de agosto ISIS, se crean entre 
otros, los Colegios de Gramática de San Eugenio y San Isidoro. En las 
Reformaciones de Juan de Obando de 1567 se desarrolla la vida en estos centros.

Con estas órdenes el Cardenal Cisneros crea la estructura de los distintos 
niveles de la enseñanza de su Universidad y comienza reglando la Enseñanza 
Primaria que se ha de impartir en estos Colegios de Gramática. Apunta la necesi
dad de estos Colegios cuando escribe en sus Constituciones:” ... Nos, habiendo 
conocido como la Gramática y la Retórica son fundamento y puerta de todas 
las ciencias...”

Al reglamentar el plan de estudios de estos centros los divide en tres 
niveles:

- Gramática de menores
- Gramática de medianos
- Gramática de mayores

El plan de trabajo era similar en todos los niveles:

- Por la mañana el Regente leía durante dos horas a sus alumnos. A conti
nuación y hasta la hora de la comida se hacían las Cuestiones (preguntas entre 
los alumnos sobre lo explicado).

- Después de la comida se iniciaba el trabajo con las Reparaciones (pre
guntas del Profesor a los alumnos).

- Seguía otra lección de hora y media con explicaciones del Profesor y 
después se repetían las Cuestiones.
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- Después de la cena una hora de reparaciones donde el Profesor volvía a 
preguntar a los alumnos.

- Cada quince días y los sábados, había Reparaciones espe cíales que se 
hacían en el salón de actos de San Francisco.

Las asignaturas y libros eran los siguientes:

Menores: Libro primero de la introducción de Nebrija.
Sentencias de Catón.
Proverbios de Erasmo.
Proverbios de Plutarco.

En su libro sobre las Constituciones originales Cisnerianas. Ramón González 
Navarro apunta la existencia del Colegio Público General de Gramática o Gim
nasio. Aclara que sólo lo citan las Constituciones y que estaba junto a San Fran
cisco, por lo que deduce que era el salón de actos donde acudían los escolares de 
los Colegios de Gramática para las Confrontaciones entre los colegios como estí
mulo para maestros y alumnos. En las Constituciones de estos colegios dicen que 
el Regente de la Cátedra de Gramática de Mayores del Colegio de San Eugenio 
durante un año en una hora de la mañana debía ir a este Salón a leer una lección 
de obras que normalmente no se leían.

Como se apunta anteriormente los Colegios de Gramática que fundó 
Cisncros de Gramática fueron:

- El de San Eugenio, en memoria del primer Arzobispo de Toledo, para 30 
gramáticos y seis griegos. Se hallaba ubicado en la Isla n°. 4 según Castillo Oreja. 

La matricula en el año 1534 datan 477 alumnos matriculados.

- El de San Isidoro; González Navarro aclara la confusión con el nombre 
de San Isidro que algunos autores pusieron a este colegio, era para otros 30 

gramáticos y seis griegos. Se hallaba ubicado en la Isla n® 2. Ij matrícula en el 
año 1534 era de 417 alumnos. Ambos colegios dependían del Colegio Mayor de 

San Ildefonso.

En las Reformaciones de Gaspar de Zúñiga. en tiempos del Rey Gados I 

en el año 1555. se le asigna a cada colegio:
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- Para cada colegial y cada mes. una fanega de trigo para pan.
- Cada día 12 onzas de carne y tres maravedíes para vino.
- Además. 2 fanegas de trigo para los fámulos y un ducado.

En estas Constituciones, Cisneros. prohíbe taxativamente la creación de " 
Colegios de Gramática” por parte de los Profesores de los Colegios Universitarios 
para la explotación privada. Es de notar que esta prohibición de Cisneros es debi
da a su idea de que no se propague entre la gente vulgar cuestiones de Teología. 
Sagradas Escrituras y .Mística en lengua vulgar.... en contra de la opinión del 
Arzobispo Talavcra...(Al\-ar Gómez)

A mediados del siglo XVII, no aparecen matriculas en los colegios de Cis
neros y sí hay matriculados 8 alumnos en el Colegio de Málaga y 4 en el Colegio 
de Lugo.

En pleno apogeo de la magna obra de Cisneros en la creación de la Un iver
sidad, surgen los centros de Estudios de Primeras Ixtras y llegamos al año 1581 en 
<1 que se tienen noticias de la fundación por el Licenciado Juan López de Ubcda, 
sacerdote de Toledo, de un Seminario para la ensefianza de la Doctrina Cristiana 
a los niños. Se instaló donde hoy se encuentra el Cristo Universitario de los 
Doctrinos, nombre que probablemente se dió a este centro. En 1589 Franccisco 
Pascual funda otro para mujeres arrepentidas que pronto se convirtió en comuni
dad religiosa.

Llegando al año 1600 S.M.Real otorga poder al Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares, a los Corregidores de la Villa, para que puedan efectuar exámenes para 
conceder el título de Maestro de Primeras Letras. En la primera convocatoria 
aprueban 98 maestros. El tribunal lo componían ocho Profesores de la Universi
dad. Los nuestros aprobados podían ejercer libremente su profesión en todo el 
reino.

Según nos cuenta Portilla, pág 401. en el año 1619 Vasco Niño de Robles 
otorga a Alcalá de Henares la fundación de un Seminario, dotándolo de rentas y 
un legado. Encargándose de llevar a cabo las voluntades de Vasco Niño el Licen
ciado Juan Díaz Gutiérrez, a este centro se le llamó Seminario de Avila.
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En 1671 Catalina García Fernández funda el colegio de Doncellas pobres 
de Santa Clara. Es la primera rectora hasta su muerte en 1677, continuando 
como rectora su hija.

La creación de este colegio es considerada como necesaria y útil, ya que las 
mujeres y en especial las niñas pobres están abandonadas en la calle y se considera 
a Catalina como" mujer experimentada, casada y con hijas de gran espíritu reli
gioso", la idea es apoyada por el arzobispo de Toledo Pascual Aragón y autorida
des civiles.

Se hallaba ubicado en la imprenta de su tía en la C/. Beatas, actual con
vento de Clarisas de San Diego. Se sostenía con la aportación de las jóvenes que 
ingresaban y lias donaciones del arzobispo que se destinaban a las doncellas po
bres, huérfanas y porcionistas. Su principal ocupación era la oración y el trabajo 
en comunidad
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MIEMBRO DE LA I.EE.CC

la luz de la documentación consultada en el Archivo His
tórico Municipal de Alcalá de Henares1, la enseñanza de 
las niñas de Alcalá estuvo en franca desventaja en relación 
con la de los niños hasta mediados del siglo XX.

Sin embargo, hay que resaltar que en Alcalá se cuidó 
en muchas otras ciudades la educación femenina, aunque

siempre íntimamente ligada a la religión, quizá por la enorme tradición con
ventual de la ciudad a lo largo de toda la Edad Moderna y por la enorme influen
cia de la Iglesia en la vida cotidiana, social, artística y cultural.

Ello no quiere decir que no cxúlicran en Alcali lugares en los que las niñas 
pudieran recibir educación. Ocurre que éstos, generalmente eran o fundaciones 
religiosas, o fundaciones laicas pero que terminaban tomando forma conventual 

como sucedió por ejemplo con el Colegio de Doncellas pobres de Santa Clara,

A cuyo pciKoil queremos «frfcieeer dade aquí su pxienea y anuMxlid. 
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fundado por doña Caialina García Fernández hacia 16712 en las casas de su tía. 
María Fernández, impresora de la Universidad, y hoy convento de Franciscanas 
Clarisas de San Diego.

Otro tanto podemos decir del Colegio de Doncellas de Santa Isabel, fun
dado por Cisnerosen 1 $04 y cuya tradición, hoy convenientemente reciclada, se 
ve continuada en el Colegio-convento de San Juan de la Penitencia, más conoci
do por - Las Juanas-, y que siempre fue convento dedicado a educar niñas en la fe 
cristiana'; o del fundado por don Francisco Pascual en 1589 para mujeres 
arrepentidas y que tambión terminó siendo institución conventual'.

No podemos hablar de enseñanza oficial tal y como hoy la entendemos, es 
decir, desde las instituciones creadas y dirigidas por el Gobierno, hasta el siglo 
XIX. Fruto del espíritu ilustrado que se desarrollará a lo largo del siglo XVI ¡I será 
la creación de un sistema de enseñanza amplio con el intento serio de cubrir todo 
el territorio nacional.

Una novedad importante fue la creación de las Escuelas Madrileñas, patro
cinadas y dirigidas por organismos como las Sociedades de Amigos del País, en la 
segunda mitad del siglo XVIII. Otra no menos importante fue la fundación de 
las Escuelas Lancastcrianas en 1818, primer caso de escuela laica femenina.

Entre una y otra, hay que señalar la Real Cédula de Carlos III, de 1783, 
por la que amplía las Escuelas Madrileñas a toda la Nación y además, emite una 
Real Cédula sobre los exámenes que debían superar las mujeres que desearan 
ejercer la enseñanza, si bien en este primer intento, no se atendía demasiado a la 
formación científica e intelectual de las futuras docentes. Lo imponante era la 
virtud, honestidad, destreza manual en labores y lectura, pues no se contemplaba 

la necesidad de materias como Aritmética, Geometría o Historia.

’ ALBA ALARCOS. Ángd.. Lhü
¿c CUu át AUtU 6 H/vn. ¡03-1677. InmtuóSn de Eludios CompJuicnK», AkaM ó: । 
1991.

’ .MESEGUER FERNANDEZ. Ju,».. a Cúnm,, tu tüb ImtitwAa
de Exudios ComplutcnM. Akíií de Hoúra. 1982. p. 91.

'ALSA ALARCOS. Ok 6i.. p. 71.
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I j fundación de las Escuelas Pías en Alcalá (en 1861 había dos), las escue
las plisadas antes citadas y la venida de los Escolapios en 1861, cubren las nece
sidades de la población infantil masculina de Alcalá en la segunda mitad del siglo 
XIX, pero no las de la población femenina.

LAS ESCUELAS PÍAS DE ALCALÁ VERSUS ESCUELAS PÚBLICAS
En 1743. se funda en Alcalá una escuela para niños y otra para niñas po

bres o Escuela Pía, gracias a la generosidad del doctor don Pedro .Alfonso Argáez, 
deán de la facultad de Cánones de esta Universidad. Estas dos escuelas, se encon
traban bajo patronato del Ayuntamiento y los arzobispos ayudaban de vez en 
cuando a su mantenimiento’. Esta Escuela Pía fue aprobada por el Consejo de 
Castilla en 1749.

En 1753, mucre don Alfonso Pablo Avellaneda y Peñalosa, quien instituye 
en su testamento la fundación de dos escuelas Pías en Alcalá, una para niños 
dotada con 400 ducados de velón al año, y otra para niñas, dotada con 200 
ducados anuales1 y que funcionaron en san Felipe Neri. En esta misma fecha, 
intentan establecerse en Alcalá los padres Escolapios, pero el Ayuntamiento no 
l« concede la licencia para abrir su escuela ni en esta fecha ni en 1763. año en 
que de nuevo la solicitaron y en el que ya funcionaba la Escuela Pía7.

La Escuela Pía, al estar bajo la tutela directa del Ayuntamiento, es la que 
podemos considerar la primera escuela de niñas de Alcalá.

’AZAÑA. 1986. p.
750. Agr»d«<m<n ¿«vic *quí b ác don Ftwkíko G»rcí» GuñlrKZ. iiempre di\pxxo. uempre rmio
JMmpecvJÍMl

* .pp. 747-748: ^..y cica dixsdo» mü de U mi™ moneda púa qx p«Ja taxr <a»a <apu
P«r> b <Ku<b y para la ^oe ikxo íandada y k Ka de e«aí>!«« para la emefianra. «iu;xi6n y doetrina 
triuüna de In m<KhKFa., y ha«r iw bbore» de <Me«. te ha de nombrar una muje' <'?"• lubilxlad, 
^■a.>da y «alumbra <ual k requiere para «mejance min¡Meno a la que ae la ha de dar y dode lacRO b 
rof alo dowienroa dueadot de «Ifón en eada un a5o para w manucención. y a ambo, J« enearjo el euidado, 
’aplaraóa y a^^rodo que x requiere para d apweeham.iento y uribdad de t« mfioi y iúAm en w rieena 
«lad.,

’AHMAH.. 1^52/2}
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Sabernos que en 1820* la Escuela Pía reñía una maestra que cobraba 200 
ducados anuales, era doña Felisa Cañada, pues aparece en un documento de 12 
de octubre de 1828’, viuda de 56 años, 34 de enseñanza y 12 en la citada escuela. 
El mismo documento aclara que fue nombrada por el pp. prepósito de San Felipe 
Neri, que cobraba la antedicha cantidad al año, que no cobraba nada a las niñas, 
que enseñaba en los silabarios, doctrina cristiana, el catecismo del pp. Ripalda, 
lectura y labores, que tenía 70 niñas y, lo más importante, que hacía más de tres 
años no cobraba el sueldo estipulado.

El maestro era don Mariano Concepción Calleja, quien sucedió a su padre 
don Joseph Calleja y cuyo nombramiento se conserva en el Archivo I listórico 
Municipal de Alcalá de Henares con fecha de 18 de mayo de 1789°. El mismo 
documento cita que don Mariano había obtenido el título de maestro en 1785 y 
que había trabajado como interino. Cobraba 400 ducados anuales más 100 para 
la casa-escuela.

Tambión se cita el número de niñas y niños cscolarizados: un total de 70 
niñas y 170 niños.

Contemporáneos a don Mariano Calleja y a doña Felisa Cañada fueron 
don Gabriel Martínez y don Manuel Solana. El primero de ellos regentó una 
escuela con 80 niños y 18 niñas que hasta 1821 estuvo dotada por la mitra tole

dana.

Sin embargo, la labor de las fundaciones citadas dedicadas a la enseñanza 
femenina en la ciudad era todavía insuficiente.

Será un siglo más tarde cuando verdaderamente se inicie la enseñanza pú
blica y laica femenina. Ésta comienza su andadura en torno a 1861. fecha citada 
por doña Javiera Bclmuce en cuyo local estuvo funcionando la Escuela de niñas 
sufragada por el Ayuntamiento. Este dato nos retrotrae, de momento, al menos a 

'Doohhmo.íc lOde 8W5.

* i<g
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mediados del siglo XIX para situar el origen de la enseñanza oficial femenina en 
Alcalá. Pero veamos algunas noticias anteriores a la fecha antedicha:

Fruto de la inestabilidad política del siglo XIX. encontramos incongruen
cias en las sucesivas medidas que se toman desde el Gobierno para la mejora de la 
instrucción femenina.

Así, en 1822 se publica el Reglamento General de Primera Enseñanza cuyo 
espíritu es bastante igualitario al afirmar que las escuelas de niñas deben tener el 
mismo sistema y plan que las de niños, mientras que en 1825. el Plan del Regla
mento Escolar del Reino regula las escuelas de niñas y reduce su plan a lectura del 
catecismo, virtudes cristianas, coser y bordar.

El Plan de Enseñanza de 1838 es quizá el más importante hasta esa fecha y 
también el más ambicioso. Pretende extender la enseñanza a toda la Nación, no 
sólo la masculina: también la femenina. Además, y como ya dijimos antes, esta
blece dos niveles (Elemental y Superior), la promoción de escuelas públicas y 
pavadas y la creación de Escuelas Normales para la formación de docentes.

El impulso gubernamental tendrá una pronta respuesta en Alcalá: En 1822 
yen 1831. el Ayuntamiento de Alcalá concede sendas licencias para escuelas de 
primeras letras, en estos casos, masculinas. Pero tenemos noticia de la existencia 
en 1843 de un colegio femenino dirigido por doña Rosa García con seis niñas 
pobres”, lo que presupone que las demás pagaban por asistir a dicha escuela.

De modo, que no sería aventurado suponer la existencia de una Escuela 
Pública de niñas a raíz de la publicación del Reglamento General de Primera 
Enseñanza de 1822, habida cuenta la existencia en Alcalá de las Escuelas Pías 
desde casi un siglo antes.

También en 1848. el Ayuntamiento concede licencia a don Lorenzo García 
para abrir una Escuela Primaria de chicos.

ViZGooNogí*. I8*5.)ul»7.

-253-



M * JÍSÜS VÁZQUÍZ MADRUGA

En 1856 se inaugura el colegio de niñas de las Madres Filipensas en la calle 
de las Damas y cuya labor docente continúan hoy en la calle de Escritorios desde 
1905'1.

En 1861. el Ayuntamiento establece otra Escuela Pía, cuya inauguración, 

el 1 de octubre, fue un tanto ensombrecida por la de los Escolapios en el antiguo 
Colegio de San Ildefonso. Dicha Escuela Pía. la dirigió el profesor Pinilla, en 
tanto que el patronato lo ostentaba el municipio con el alcalde, don Francisco 
Palau a la cabeza.

Esc mismo año. el 9 de octubre inicia su labor la institución de los padres 
Escolapios en Alcalá antes citada. Uno de los ocho primeros colegiales fue don 
Esteban Azaña” y la dirección del colegio fue encomendada al padre Cayetano 
Bellón de las Angustias.

En 1872, un grupo de amigos funda la -Asociación protectora de adul
tos»'* que promueve la escuela de adultos que funcionó dos años con más de 
noventa alumnos y cuyas clases se impartían de ocho a diez de la noche.

Y en 1879, a instancias del concejal don Francisco Altós. abre el Apinta- 
miento una Academia de dibujo. También al Ayuntamiento costeaba las dos es
cuelas nocturnas.

Según Esteban Azaña, a finales del siglo XIX, existían en Alcalá los siguien
tes colegios para niñas:

.- El de las Madres Filipcnscs en la calle Damas.

.- Dos escuelas municipales.

.- Siete escuelas particulares.

” La solicitud ód protector de lu herman» de Sin Hipe Ncñ. para que k la permita dedican»: a b 
cnKAarua <Jc niftas «, Alcali. o de 17 de aposto de 1857. Éataa proccdún de la cooprepaeido de la Rxbb de 
kaÁnplc. AHMAH. lep. 989/3.

" AZAÑA. EucUn.. «t. p 972.
“ ¡H^.p.979.
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Tenemos en total diez escuelas femeninas en Alcalá de carácter oficial1’.

LXS.MAISTRAS
Conocemos el nombre de las maestras que se fueron sucediendo en el ejer

cicio del magisterio en Alcalá a lo largo del siglo XIX:

1828: Misa Cañada
1838: Juana Moratilla
1845: Juana García y Juana López
1849: Francisca Rodríguez Vera
1852: ejercieron Francisca, Cándida y Tomasa Urrutia.
1854: nombramiento de Francisca Rodríguez Vera.
1859: M1 Antonia Garrido
1860; M* Antonia Garrido, que renuncia y le susutuje Dolores Ramón Jata
1860: Saturnina Álvarcz
1866: Josefa Vera, auxiliar
1867: Ochoa
1870: Blasa de San Antonio
1870: Isabel García

De i 877 es el acta de la toma de posesión de la maestra doña Josefa Martínez 
y Moreno, procedente de la escuela de Villatobas.

Se trata del acta más antigua, hasta el momento, conservada en el Archivo 
de la ciudad*. En esta fecha, según reza el documento de 27 de julio, había 78 
niñas en la Escuela pública, que debían ser más pues el documento hace referen
cia a la epidemia de sarampión que hizo disminuir el número de discípulas.

' ditos los hemos de Eitcbin AZAÑA. que en su HüttrU Jr AkíU Hnm. pp. 
580-981, diee -U emcfiinu i lis niAM es excelente y muy KiUh en cE eolesio de Madres HlipetMes. 
«-beodo eo 1861 en l> c£le de lis Dunis con vucEti i li de lu Recopdis. hoy Infmu CMaiiiM.cn lis dos 
p-n>i^¿o. uiu de reciente crcición y en siete pimcularo donde se cnieni tcRuUimente y muy bien en li 
°*«4n de labores propias dd too-. Pero no dxc cumias niAas isixíin. u ^uicn k ocu juba de iu edeeaeión. 
" J*"1 •inodu Iu cscuelu.

” Mí Apéndice documental, kg. I0S7Í9-
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El 4 de mara» de 1877 se produce la toma de posesión, antes citada, de la 
única Escuela Pública de niñas de Alcalá por pane de doña Josefa Martínez Mo
reno. que ejercía en el pueblo de Villatobas. Ésta, había sido designada por el 
Rector de este distrito universitario  y la Junta Provincial lo comunicó al Ayunta
miento de Alcalá el día ocho de febrero del citado año.

Doña Josefa pidió permiso para entregar la Escuela de Villatobas lo que 
quiere decir que debió quedarse en esc lugar un tiempo, puesto que el Ayunta
miento. ante la renuncia de doña Blasa de San Antonio, que ejercía en dicha 
escuela como auxiliar, hubo de nombrar otra profesora para que las niñas conti
nuaran con sus clases y no se cerrara la Escuela en ningún momento en tanto 
llegaba la titular doña Josefa.

Así, la Comisión de Instrucción Pública del Ayuntamiento de Alcalá, nom
bró a doña Isabel Santiodoro Ruiz como interina de la Escuela de Niñas de esta 
ciudad.

Sabemos que en 1877, o al menos desde 1873 hasta esa fecha”, la maestra 
de la Escuela de Niñas era doña Saturnina Álvarcz; después ejerció como auxiliar 
la citada doña Blasa de San Antonio y finalmente, doña Isabel de Santiodoro 
Ruiz como interina. De modo, que podemos situar a doña Josefa Martínez Mo
reno ejerciendo como titular de la Escuela Pública de Niñas de Alcalá, al menos, 
a partir de 1878.

Aquí se plantea un interrogante para el que, de momento, no tenemos 
respuesta: ¿Fue doña Josefa la primera maestra titular del Colegio Público de 

Niñas de Alcalá?

’ hrmi dota Siium.m d dosunxnto I <fc de i 873 por d <jac b Junta ProvinóJ k
d praupuoto de ir.Rtoa y ramo, de nwcrúJ d su.-w 1873-18’4 ) d de I de de 1873 <" d

«tal* que no induje en d invensuio de U Exud* de Ni»*» un mapa provino*) teplxlo pot b 
cióa p: no Ap¿f>dice documenc J.
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RETRIBUCIONES: «...más hambre que un maestro de escuda»

Es bien conocida la expresión con la que iniciamos esce capítulo, lo malo 
del caso es que era totalmente cierra.

La situación de penuria económica de los maestrosen general se ha mante
nido hasta bien entrado el siglo XX.

Pero ésta es aún más crítica en el caso de las mujeres, porque cobraban 
justamente la mitad de la cantidad estipulada para sus compañeros varones.

Así, en 1762:s, el maestro cobraba 12 reales diarios y la maestra 6; el pa
sante del maestro cobraba seis reales diarios y la pasanta de la maestra, tres, con el 
agravante en este caso de que ella llevaba casi un año sin cobrar.

Sabemos por el documento antes citado de 1762, que en esa fecha había 
en Alcalá otros dos maestros que tenían permiso para ejercer pero que no conse
guían tener más que unos pocos alumnos, con lo que vivían de limosna, pues no 
ganaban más de dos reales diarios.

En cuanto a la casa-csct:ela, la Fundación Avellaneda había dejado cien 
ducados para el alquiler que no se habían pagado desde 1753 hasta diciembre de 
1762 en que se comienza a cobrar, pero no los cien ducados, sino noventa reales 
al mes.

Por su parte, la maestra cobraba en esa fecha seis reales como decíamos 
antes, la mitad que el maestro y comenzó a percibir los 90 reales en octubre de 
1762”.

En 1789. según el documento del nombramiento de don Mariano Con
cepción Calleja para ocupar el puesto de su padre, don Joseph, se estipulan 400 
ducados anuales más 100 para la casa-escuela. Don Mariano había obtenido su 

título en 1785 y había trabajado con su padre hasta la muerte de éste. Lo que 
llama la atención dada la penuria económica en la que vivían*.

"Ap. Dw.Uj.. 898/2.
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En 1827 le debían a don Mariano, los años 1810, 1811, 1812, 1825. 1826 
y 1827. A la maestra doña Felisa Cañada le debían los años 1825, 1826 y 827?1

Estos maestros escriben al gobernador explicando su situación e incluso 
amenazan con abandonar sus puestos de trabajo, esto es, hacer huelga.

En el citado documento también participa don Diego Martínez, viudo de 
doña Andrea Vázquez, que fue la maestra anterior a doña Felisa Cañada y a quien 
debían los años 1810, 1811 y 1812, por ello firma como padre y tutor de su hija 
Juana González.

Estos hechos se repiten por todo el país en diversos momentos y de forma 
más o menos generalizada. De entre los muchos ejemplos que podríamos incluir 
aquí hemos elegido uno de Guadalajara: en 1876, el Gobernador de dicha Pro
vincia eleva un extenso informe al Ministerio de Fomento sobre la situación de la 
enseñanza y de los maestros de la provincia. En él, además de citar las cantidades 
que se adeudaban a los maestros, decía: “La moral del profesorado se relaja, cunde 
el desprestigio de la clase al ver que el maestro tiene que coger y vender lefia o 
salir ¿I y su familia a implorar la caridad pública a los pueblos limítrofes (hechos 
que hoy se realizan y que han conturbado mi espíritu al tener conocimiento de 
ellos) imposibilitando que se les pueda exigir que atiendan a la enseñanza porque 
hay que concederles que antes se procuren medios de subsistencia.

En 1820, las maestras ganaban doscientos ducados anuales y ocho años 
después continuaban con el mismo salario72.

La Ixy de Instrucción Pública de 18482*, intenta poner coto a los impagos 
obligando a los Ayuntamientos a contemplar en los presupuestos anuales la par
tida correspondiente a las escuelas, independientemente de que éstas estuvieran 
sufragadas por fundaciones o no. También obligaba a efectuar ¡os pagos median
te libramientos firmados por el Gobernador de la Provincia y con cargo a los 

fondos municipales.

" A?. D«. Ug. 52/23.
"Ap.Doc.Ug.. 898/5.
" Uy ¿c 9 ^priembee 1858. Ap. Dw. líg.. 79UZ
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La minuciosidad con la que esta Ley desarrolla la cuestión del pago de 
salarios, casa-escuela y material escolar es. para la época, digna de toda atención. 
Que dicha ley se ocupe de tal modo de los citados aspectos se debe fundamental
mente a que situaciones de impagos como la reseñada anteriormente eran mu
cho más frecuentes de lo que hoy podemos imaginar.

Y si a los impagos añadimos el hecho de que las maestras ganaban la mitad 
que sus compañeros, la situación de éstas debió ser en algunos casos crítica.

En este sentido es bastante ilustrativo el documento de 13 de marzo de 
1880 en el que vemos cómo la maestra titular doña Josefa Martínez y Moreno 
solicita al Ayuntamiento el aumento de salario pertinente para igualarla en con
diciones retributivas con sus compañeros los macsEror*.

El Ayuntamiento deniega la petición alegando dos razones: la primera, 
que ya cobraba un tercio más del sueldo desde hacía dos años y la segunda, alu
diendo a la Ley de Instrucción Pública, en cuyo art. 194 se establecía el sueldo de 
Im nuKcru en un tercio menos del de los maestros”.

No sabemos si ese tercio -de más» que dice el Ayuntamiento que ella co
braba desde hacía dos años, era realmente de más al sueldo de sus colegas varones 
o si en realidad se le había subido el sueldo a ella manteniendo dicha diferencia 
como afirma -...mas como fue gracia especial no llenaba la cantidad que hoy 
exige la ley».

Teniendo en cuenta que la Ley de Instrucción Pública, en su artículo 191 
establecía que en las poblaciones de entre tres mil y diez mil almas (caso de Alcalá) 
los maestros debían cobrar tres mil treinta y tres reales, treinta y cuatro céntimos 
(3033.34 r$). doña Josefa llevaba dos años cobrando tres mil seiscientos sesenta y 
seis reales con sesenta y siete céntimos (3666,67 rs), cantidad que correspondería 
a una población de entre diez mil y veinte mil almas.

“Ap. Qx. 1987/3.
■’ 10S7/3.
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z\sí, el aumento que la nuestra solicita de mil cien reales (1.100 rs) supon
dría un sueldo anual de cuatro mil ciento treinta y tres reales con treinta y cuatro 
cuntimos, que restándole el tercio menos que establecía el artículo 194 de la 
antedicha Ley. debía cobrar lo que estaba cobrando en ese momento, esto es. tres 
mil seiscientos sesenta y seis reales con sesenta y siete cuntimos.

Además, la Comisión de Instrucción Pública del Ayuntamiento aduce que 
si accedieran a la solicitud de dofia Josefa, no cumplirían la Ley vigente de diez de 
agosto de mil ochocientos cincuenta y ocho.

También la Comisión fundamenta su negativa en una razón más: la situa
ción de penuria del erario municipal: ¿ ?

Esta negativa es aprobada por el Ayuntamiento en la sesión del 18 de mar
zo de 1880 y fue notificada a dona Josefa el día veintinuesv de marzo de dicho 
afto*.

No podemos obviar el hecho de que la maestra se considerara igual a sus 
compañeros en conocimientos y aptitud probada mediante los exámenes perti
nentes en igualdad con ellos.

Esto, en el siglo XIX, resulta como poco, chocante. Y el hecho de que no se 
quedara en protestas orales sino que lo solicitara por escrito, apoyándose en las 
leyes vigentes, en sus conocimientos y, por qué no decir también, en su elegancia, 
alegando que estaba segura de que había sido un olvido de la Comisión de Ins
trucción Pública de este Ayuntamiento: todo ello nos está hablando de una mu
jer muy especial. Una mujer que en una época tan misógina, consideraba que su 
trabajo era igual al de sus compañeros varones y se creía en el derecho de cobrar 

el mismo salario.

Mucho tiempo después, casi un siglo más tarde, las maestras seguían co
brando menos que sus compañeros hasta 1975 en que se equipararon los salarios 

de ambos".

* Ap. I>x. 1^. IOS7/9.

' No nrteuurooi r«ufnr en ce euo a arduio alguno, te trata en ote caw
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Entre los años 1870-1890 ejercieron en Alcalá cuatro maestras: doña Sa
turnina, doña Blasa, doña Isabel y doña Josefa.

En 1820 las maestras cobraban 200 ducados anuales y los maestros 500. 
Ocho años después continúan ganando lo mismo: en 1828 doña Felisa Cañada, 
maestra de la Escuela Pía, ganaba 200 ducados anuales, sin embargo, en 1838, 
doña Juana Moratilla ganaba 300 reales anuales.

Y en 1860. don Narciso Castrillo cobraba un total de 1.374,96 reales: el 
señor Pinilla cobró 1.395,27 y doña Saturnina 602,62. En las cantidades percibidas 
por los maestros hay que descontar lo correspondiente al material escolar: 274,98 
y 290,76 tcspectivamencc. L» maestra no tenía material ni presupuesto alguno 
para ¿Ia.

Estos datos dejan clara la diferencia entre unos y otra y, en el capítulo 
"material escolar" podría calificarse de inaudito.

■'Ap-Doc. 1^,794/2.
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1.- INTRODUCCION
veces, de forma tan esquemática como interesada, se tien
de a identificar al liberalismo doctrinario del siglo XIX 
con las conquistas democráticas tan laboriosamente alcan
zadas en el siglo XX. El evidente carácter innovador que

tuvieron los principios liberales / la fuerte resistencia que en
contraron en nuestro país, favorece sin duda esta falsa asociación de 

ideas.

El liberalismo únicamente encarnaba las aspiraciones de una burguesía que, 
en la Europa de principios de la decimonovena centuria, había obtenido la hege
monía económica y la primacía social pero que aún no había conseguido el poder 
político, detentado por una aristocracia cortesana que mezclaba el más rancio 
absolutismo con el tímido reformismo ilustrado: pero, tanto para unos como 
para otros, las clases populares permanecían al margen, como simples espectado
res, ajenos a una pugna en la que nada suyo estaba en juego.
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Por c$o mismo, el triunfo del liberalismo español, incluso del más progre
sista, sólo significaba el recambio de unas viejas élites, integradas por nobles y 
eclesiásticos, por una nueva minoría gobernante, de la que formaban parte algu
nos burgueses dedicados al comercio y la industria, enriquecidos por las transfor
maciones económicas más recientes que anticipaban la Revolución Industrial.

Este fenómeno también se produjo en la provincia alcarreña pues, rom
piendo con la imagen tradicional de una Guadalajara conservadora y ensimisma
da, parece estar fuera de toda duda la existencia de un amplio núcleo de burgue
ses de ideología liberal y progresista, que durante todo el siglo XIX se agruparon 
y movilizaron para la difusión y la defensa de sus ideas y que formaron una élite 
que ocupó el poder político en la capital arriaccnse y en la provincia mientras 
incrementaban su poder económico. De todos ellos, los miembros de la familia 
García eran los más significativos.

2 .- LA BURGUESIA LIBERAL DE GUADALAJARA
La provincia de Guadalajara, y muy especialmente su capital, conocieron a 

todo lo largo del siglo XIX una aguda crisis social que la condenó a una profunda 
postración que contrastaba con la ¿poca de esplendor que las tierras alcarreáas 
habían conocido en el siglo XVIII. Sin embargo, esta decadencia económica de la 
provincia no se vio acompañada por el conservadurismo político de sus habitan
tes, que sin duda corrían la tentación de encerrarse en la defensa de un pasado 
idealizado bajo el Antiguo Régimen. Paradójicamente, en tierras de Guadalajara 
ni el Carlismo arraigó con fuerza ni faltó una burguesía autóctona para dirigir las 
instituciones locales y provinciales después de la muerte de Hernando VII. Natu
ralmente. esta burguesía no fue capaz de impulsar por sí sola la revolución bur
guesa en Guadalajara, ni de jugar un papel destacado en la vida política nacional 
pues el peso específico de la provincia alcarrcña se vio mermado tras la Guerra de 

la Independencia, pero fue capaz de hacerse con las riendas de las instituciones 
políticas de la provincia cuando las corrientes más progresistas alcanzaron el po

der en la Corte.
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Tres caracccrííticas principales podemos destacar de esta élite burguesa 
alcarrcfa; en primer lugar, las profundas rafees de su primacía política y predomi
nio económico, pues buena parte de Ixs familias que gobernaron la provincia en 
el siglo XIX ya habían ocupado posiciones de privilegio en el/\ntiguo Rógimcir . 
Falta por hacer un estudio detallado que demuestre la continuidad en el control 
de las instituciones ¡ocales y provinciales por un puñado de familias que ya ha
bían go?ado de similares privilegios en el siglo XVIII. pero a simple vista se apre
cia que los García y los Torres en Guadalajara, los Gamboa en Sigüenza y los 
López Pelegrín en Molina de Aragón, por citar solamente los ejemplos más desta
cados, consiguieron ocupar y mantenerse en el poder antes y después del año 
1833.

En segundo lugar, cabe resaltar la endogamia de esta élite que, por medio 
de distintos matrimonios, emparentó con los otros clanes familiares de esta clase 
dirigente, reforzando su liderazgo con nuevos lazos de parentesco. La familia 
García, cabeza de ata oligarquía en la ciudad de Guadalajara, se unió más o 
menos directamente con los Estúniga, los Hita, los Montesoro, los Gamboa, los 
Udacta, los Torres y los Figueroa. Mediante atos enlaces, las mismas familias 
mantuvieron y consolidaron su poder político, económico y social durante cerca 
de doscientos cincuenta años y, en el siglo XIX, lo hicieron con una autoridad 
indiscutida. A ata endogamia se debe que, como radiado del inevitable cruce 
de interesa, miembros de estas familias oligárquicas ocupasen ocasionalmente 
cargos políticos en otras comarcas que no eran su patria chica.

Por último, debemos reseñar que esta élite burguesa no se asoció a las co- 
rricnta más conservadoras, como podía esperarse de su protagonismo durante el 
Antiguo Régimen y de su poderío económico en el siglo XIX; muy al contrario se 
unió a los grupos más prograistas; fueron partidarios de la Constitución gaditana 
en 1813. doceañistas en el Trienio Liberal, prograistas durante el reinado de 
Isabel II, demócratas y republicanos en el Sexenio Revolucionario, y liberales en 
la Restauración.

' FA. Siljxlo OnxJ.; Eiu t XVI//
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La explicación a cs<a aparente contradicción se encuentra en los beneficios 
que estas familias obtuvieron de la legislación desamorúzadora, que permitió a 
estas sagas familiares acrecentar su rico patrimonio mediante la compra de fincas, 
tanto rústicas como urbanas, arrancadas por los gobiernos progresistas de las mana 
muenm eclesiásticas2. Como estas familias no formaban pane de la más rancia 
aristocracia del z\ntiguo Rógimcn, tampoco se vieron afectadas por la pórdida de 
privilegios que supuso el final de la sociedad estamental pues, por el contrario, el 
declive de la nobleza que más intereses tenía en tierras alcarrcñas, los Duques del 
Infantado, les dejó las manos libres para gobernar con más comodidad y autori* 
dad la nueva provincia.

De todos modos, conviene señalar que la opción por las corrientes políti
cas más progresistas no fue fruto de la casualidad o del oportunismo, muchos 
miembros de la élite se quejaron de las persecuciones sufridas durante los perio
dos absolutistas o, simplemente, en las etapas de gobierno de la fracción más 
moderada del liberalismo. En el Archivo Municipal de Guadalajara como el 
Informe solicitado en 1824 por el Inspector general de Infantería sobre la con
ducta de Diego García*, y Gregorio García Tabernero en 1834 insistía en su 
fidelidad al liberalismo “en medio de la¡ perwueionei que Mntof mnlef me hjn 
ocaiionado en lo¡ aeiagpi diez añot anterioret’'.

El poder omnímodo que gozaron estas familias de la burguesía liberal en la 
provincia se sustentaba sobre una mezcla de liderazgo social y de clicntelismo 
personal, que llevó a estas familias a estar presentes en cualquier iniciativa ciuda
dana, desde las Juntas de Beneficencia hasta el Casino local, desde las Comisiones 
de Monumentos hasta el Cabildo de Labradores, desde la Comisión de Primera 
Enseñanza hasta la prensa provincial. Aunque donde mejor se puede comprobar 
el ejercicio del poder de estas grandes familias es en los puestos de representación 
política y en el gobierno municipal, en donde en las etapas de hegemonía progre
sista su presencia es apabullante.

' Luí» lypcz Pueru; Jr Mnu&JMn
' Munidpl Gvuaibjx-x ÍHOnS.
‘ Archivo <W CongfCTO de lo» Dipuudo». DocvmenexiAn legijo 10. número IS.
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Entre «ta élite destacó, en el Señorío de Molina, la familia López Pclegrfn 
que protagonizó la vida política molinesa durante las etapas progresistas de la 
¿ecimonosrna centuria, desde Ramón López Pelcgrín. que en calidad de Minis
tro del Consejo y Cámara de Castilla fue el encargado de leer el testamento de 
Fernando VII siendo nombrado más adelante Prócer del Reino en 1834 y sena
dor por Guadalajara en 1837. hasta Santos López Pelcgrín, que fue senador por 
la misma provincia en 1903. En Brihuega, eran las familias propietarias de la 
industria pañera local, como los Hernández y los Casas, las que detentaban el 
poder político, sobresaliendo el caso de Justo Hernández Pareja, promotor de 
distintas iniciativas económicas, varias veces diputado en Cortes y autor de un 
tratado sobre la industria textil, base de la economía local. En Sigücnza, destaca
ba la familia Gamboa, que había ocupado un lugar principal en la sociedad 
alcarreña desde el siglo XV, y que desde principios de la decimonovena centuria 
se había puesto a la cabeza, políticamente hablando, de la comarca seguntina 
como se puede comprobar al analizar la composición de la Diputación Provincial 
de Guadalajara, elegida en noviembre de 1835 tras el triunfo progresista, de la 
que formaba parte Josó Fernando Gamboa, delegado por Sigücnza. Esta posición 
privilegiada de la familia se mantuvo a través de personalidades como Lorenzo 
Romo Gamboa, diputado en 1834, Francisco Romo Gamboa, senador en 1840 
y diputado en 1846, Felipe Gamboa Botija, diputado en 1873, o José Gamboa 
Gilvo, que representaba a la comarca en la Diputación Provincia! en 1886. Ade
más, los Gamboa se vincularon primero con los García, como luego veremos, 
después con la familia Botija, gracias al enlace entre José Gamboa Calvo y Fran
cisca Botija Botija, y más adelante emparentaron con los Figucroa, pues María 
Gamboa casó con Agustín Figucroa Alonso-Martíncz, hijo del Conde de 
Romanones, completando de este modo la alianza de las grandes familias de la 
burguesía liberal progresista de Guadalajara?

' Amooio SoiU. G6.-nn. Im OfiiU 'l CfMn.
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3 - ELITE FAMILIAR EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA: LOS 
GARCIA

De las familias que formaron esta oligarquía, ninguna alcanzó la impor
tancia política y social ni permaneció tanto tiempo al frente de la vida ciudadana 
como los García, protagonismo que se vio reforzado por la preponderancia que la 
ciudad arriaccnsc fue adquiriendo durante el siglo XIX. en contraste con la deca
dencia del resto de localidades de la provincia. Relegados al olvido, nadie diría 
hoy que los García dominaron la escena alcarrcña durante el Ochocientos con la 
misma intensidad con que el Conde de Romanones lo hizo durante la primera 
mitad del siglo XX.

El primer problema para estudiar a los García de Guadalajara es establecer 
sus orígenes. Cuando Angel Campos, alcalde de la capital, bautizó a la Plaza del 
Jardinillo con el nombre de Diego García se levantaron voces críticas por llamar 
a este lugar con el nombre de su propio suegro, el senador Diego García Martínez, 
saliendo al paso de las censuras el primer edil arriaccnsc afirmando que el nombre 
se ponía para honrar a un personaje de siglos pasados, sin aclarar si algún paren
tesco unía a este antiguo próccr con el prohombre decimonónico; en cualquier 
caso, podemos afirmar que la familia disfrutó de una situación de privilegio des
de el siglo XVIII. Por todo ello, hemos optado por rastrear a los García desde la 
Guerra de la Independencia, punto de arranque de la historia contemporánea en 
nuestro país.

Ij segunda dificultad estriba en la extraordinaria frecuencia con que se 
repite el apellido García, lo que hace muy difícil saber qui¿n pertenece al clan 
familiar y quien comparte el apellido sin tener ningún parentesco; para colmo, la 
reiteración de los mismos nombres dentro de esta familia no ha hecho sino com
plicar Las cosas. Otro inconveniente es la falta de fuentes fiables, pues el Registro 
Civil no apareció hasta la ddcada de los 70 del siglo XIX, el libro de registro del 
cementerio municipal se abrió en 1851 y la consulta de los archivos parroquiales 
presenta muchas complicaciones ya que el número de parroquias de Guadalajara 

no ha dejado de disminuir desde 1835-
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Y por último, los García emparentaron con otras familias de esta élite bur- 
gitea de la provincia, por lo que el censo de personajes podía haber sido amplia
do casi hasta el infinito si se hubiesen incluido las figuras mis destacadas de las 
ramas colaterales. Sin embargo, hemos optado por un criterio restrictivo, presen
tando únicamente a aquellos descendientes directos de la familia García o sus 
cónyuges, que jugaron algún papel en la vida política provincial, a pesar de que 
esta opción deje fuera a las mujeres de la familia, anónima moneda de cambio en 
la red de intereses familiares.

4 .- LA FAMILIA GARCIA

No sabemos mucho del primero de los García que protagonizaron la vida 
de la Guadalajara del siglo XIX, aunque suponemos que nació en la capital alcarrcúa 
a mediados del Setecientos y que falleció en la misma ciudad poco después de 
finalizar el Trienio Liberal. Se casó con María Tabernero, que muy posiblemente 
fuese hija de Mateo Tabernero, y tuvo al menos dos hijos: Gregorio y María 
García Tabernero.

En una fecha de 1809. que no podemos conocer con exactitud por la desapa
rición de las actas del ayuntamiento arriaccnsc. Diego García fue nombrado Co
rregidor de Guadalajara por el rey José I Bonaparte. Por los vaivenes de la Guerra, 
Diego García solo pudo ejerce este cargo mientras la ciudad estuvo bajo control 
de los afrancesados, ocupándolo inintertumpidamente hasta que el 19 de agosto 
de 1812 los ejércitos patriotas entraron en Guadalajara, y volvió a dirigir la ciu
dad desde el 30 de enero de 1813, cuando la capital alcarrcúa volvió a caer en 
manos de las tropas francesas, hasta el 12 de abril de esc mismo año. El 13 de 
septiembre de 1812, recién liberada Guadalajara por los patriotas, se celebraron 
las primeras elecciones municipales en aplicación de las normas dictadas por la 
Junta Nacional de Regencia atendiendo al principio de soberanía nacional reco
nocido en la Constitución gaditana. Bajo la supervisión de Fernando Maínez 
Herreros, Corregidor interino de Guadalajara. los vecinos eligieron nueve ediles 
que nombraron a Santiago Hidalgo y Mateo Tabernero como primeros alcaldes 
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de la ciudad*'. aunque muy poco después dieron paso a Juan Antonio Estúñiga, 
que tomó posesión de su cargo el 12 de octubre de 1812. Sorprendentemente, el 
Corregidor afrancesado, Diego García, ocupó el puesto de alcalde segundeen los 
momentos en que la primera magistratura de la ciudad recaía en manos del pa
triota Juan Antonio Estúñiga. Aunque no hemos podido acreditar suficiente
mente la relación familiar que unía a Diego García con Mateo Tabernero y Juan 
Antonio Estúñiga, parece más que probable que hubiese algún lazo de parentesco 
entre ellos: de ser así, los tres primeros alcaldes de la Guadalajara contemporánea 
pertenecerían a la saga política arriaccnse de los García.

Diego García siguió residiendo en Guadalajara al acabar el conflicto, aun
que vivió mis dedicado a sus negocios particulares que a la agitada vida política 
de la época; pero, como durante la Guerra de la Independencia, consiguió man
tener una calculada ambigüedad que le permitió nadar y guardar la ropa. Así 
durante el Trienio Liberal solicitó que se pusiese en práctica la legislación 
liberalizadora que suprimía los privilegios de bodega cerrada de que entonces 
disfrutaba la ciudad7, pero cuando la victoria del absolutismo parecía inevitable y 

el general Bcssiercs se encontraba a las puertas de la ciudad, se abstuvo de luchar 
junto a las tropas gubernamentales, a pesar de que ostentaba el grado de Teniente 
Coronel’.

GREGORIO GARCIA TABERNERO (1780-1865)
Nació en Guadalajara el 4 de septiembre de 1780, y fue bautizado cuatro 

días después en la Iglesia de San Nicolás*, siendo su padrino Gregorio García. 
Veedor de las Reales fábricas10. Falleció en Guadalajara el 3 de noviembre de 
1865. Hijo de Diego García y María Tabernero, era hermano de María García 
Tabernero. Casó con Andrea Martínez Gutiérrez, nacida en la localidad leonesa

' An«xiH> Herrera Casado. Hímtú ¿t jdpna 150.
’Ard>i«oMUBk;pJ .fe Cuajara, caja 1H0OI8-CBO5.
' Ardí W Muoxipl de Guada..¡ara. aja ÍHW25 P00.
’ Arduvo dd Gxtrc» de lo. Diputado., DoeunxotKidr. deowJ. lepjo 1 i. número M.

Aputin Con ríle. Dkúo. n Gu^U^. pipo. 
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de Alija del Infantado y fallecida en Guadalajara en el mes de mayo de 1850”. 
con la que tuvo cuatro hijos: Joaquina, Diego, Gregorio y Clcmentina García 

Martínez.

Fue elegido Diputado a Cortes en varias ocasiones, aunque casi siempre 
vio frustrado su interés por sentarse en la cámara legislativa. En 1822 fue nom
brado Diputado Suplente, junto a los titulares Miguel Atienza y Francisco Mateo 
Marchámalo, en la elección celebrada en la Sala Capitular de la Casa Consistorial 
de Guadalajara el 3 de diciembre de 1821, que estuvo presidida por el Jefe Políti
co Joaquín Montesoro Moreno; sin embargo nunca fue requerido su concurso 
para sustituir a ninguno de los dos Diputados de la provincia”. Muerto Fernan
do Vil, en dos ocasiones volvió a ser designado Diputado a Cortes por el distrito 
de Guadalajara, inscrito en la corriente liberal progresista. El 30 de junio de 1834 
se reunieron en la Casa Consistorial de Guadalajara los electores de la provincia, 
'otando a Gregorio García Tabernero y Baltasar Carrillo Manrique como sus 
representantes en el Estamento de Procuradores; sin embargo lo escaso de las 
rentas de Gregorio García Tabernero, casi mil reales menos de los 12.000 que por 
aquel entonces eran preceptivos, impidió su toma de posesión, siendo sustituido 
por Lorenzo Romo y Gamboa1*. Después de las elecciones celebradas el 2 de 
octubre de 1836, fue nombrado una vez más representante de la provincia, pu- 
dkndo tomar en esta ocasión posesión de su escaño y firmando como diputado 
la Constitución progresista de 1837'*. Por último, en 1841 fue candidato al 
Senado.

También fue alcalde constitucional de Guadalajara en dos períodos cruciales 
de! Trienio Liberal: entre el 16 de marzo de 1820 y el 1 de enero de 1821 y, en 
una segunda etapa, desde el 1 de enero de 1823 hasta el 18 de mayo de 1823, 
encabezando el concejo arriacensc al comienzo del Trienio constitucional, desde 
el triunfo del pronunciamiento de Rafael del Riego, y al final del periodo, hasta la

" Hay uru ínocuiSn dd cnKffMnienro de I>oA« Andrea Mantea en ce nx» en d Cementerx» 
Miádpl de G-jadJijua. Arehw MuniupJ de Guadalajara. caja 1.406.

Archivo dd Con^roo de !o> Diputado). Dxunxntacidn elcetoeaJ. legajo 8, número 15.
_ ArcKvo dd Congrao <fclo> Diputad». DocvmentKÍdi dcaoeal. legajo 10. número 18.
Archivo dd Congrao de k» Dip-itadot Donimenixido elector a), legajo 1 i. número 28. 
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llegada a Guadalajara del general Bcssicrcs y los Cien Mil Hijos de San Luis. 
Entre ambos nombramientos fueron alcaldes de la capital alenrreña Juan Anto
nio de Estúñiga, que ya había alternado el puesto con Diego García ocho años 
antes, y Antonio Pablo de Udaeta.

Gregorio García Tabernero, se convirtió en uno de los líderes principales 
del liberalismo progresista alcarreño, encabezando la Junta Revolucionaria de 
1840, que puso brusco final a los gobiernos moderados y a la regencia de María 
Cristina, y perteneció a Junta Provisional de Gobierno de la Provincia de 1843, 
que precipitó la caída de Baldomcro Espartero. Ademis. ocupó otros muchos 
cargos: durante el Trienio Liberal fue subteniente de Caballería de la Milicia 
Nacional1’, en octubre de 1833 pertenecía a la Junta Local de Sanidad de 
Guadalajara15 y en el año 1835 era Secretario de la Comisión de Instrucción 
Primaria de la Provincia1’ y fue Diputado provincial durante la Regencia del 
progresista Baldomcro Espancro (1840-1843).

También fue el promotor y primer presidente de la Sociedad Económica 
de Amigos del País, creada en Guadalajara el 27 de abril de 1834 para "contribuir 
con tut luccf y conocimientot, rclativot a agricultura, artes y comercio, que son el 
objeto esencial de sus tareas’18. Esta Sociedad se gobernaba por una Junta Directi
va formada por Gregorio García Tabernero. Ambrosio Lillo, Manuel Josó de 
Aguilera, Josó Noreña y Casimiro Chivara, y se regía por los Estatutos de la 

Sociedad de la capital del reino.

Profesionalmcntc, Gregorio García Tabernero era abogado y procurador 
de los Tribunales Nacionales, ademis de ser un rico propietario agrícola con viñedos 
en Sigüenza, base de! patrimonio familiar y origen de las especiales relaciones 
mantenidas con la familia Gamboa, y dueño de varios inmuebles en la ciudad de 
Guadalajara, a quien se le estimaban unas rentas anuales superiores a los 10.000 

reales”.

’ AKhivotMCxngrrMdélos IXfuudoi. ücxurxncxióadeaoriJ.legyo8.número 15.
" BoM» 9 de octubre de 1855.
' ’ Qficül 7 de repeiembrc de 1855.
" ¡Sot/Ux ItpJutiMuptctii. mercMle 21 de nup> de 1854.

Hay wu «¡nucido de su peopiedades y rentu en d Archivo dd ConRroo de Un Diputé 
DucuiiKmKián dcctocd, legajo 10. número 18.
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TOMAS GARCIA QMfríS)

Nació en Ibrrcbelcín, provincia de Guadalajara, y falleció en la ciudad de 
Guadalajara en agosto de 1848x’. Posiblemente fuese hijo de Diego García y 
.María Tabernero, y por lo tanto hermano de Gregorio y María García Tabernero, 
aunque no hemos podido comprobarlo. Sin embargo, no puede caber duda de su 
pertenencia a la familia García, pues puso a su hija el nombre de Andrea, que era 
el de la esposa de Gregorio García Tabernero, y su hijo Camilo nombró a Diego 
García Martínez como su albacea testamentario. Casó con Eugenia Estúñiga, 
nacida en Alarilla, con la que tuvo dos hijos: Camilo y Andrea García Estúñiga. 
Esta boda permitió reunir a las dos principales estirpes de la burguesía liberal 
progresista de la ciudad de Guadalajara en el siglo XIX: los García y los Estiiñiga, 
una familia que merecería otro estudio pormenorizado y a la que pertenecían 
personajes como Inocente Nicolás de Estúñiga, editor del primer periódico 
arriacense que vio la luz en el mes de junio de 1813 con el significativo título de 
Centor de Abwoí nnoridamente apuntos al esplendor y gloria de la España, breve 
proyecto periodístico roto por la reacción absolutista de Fernando Vil, o Juan 
Antonio de Estúñiga, a quien ya vimos como alcalde constitucional de la ciudad 
entre 1812 y 1814 y que volvió a ocupar de nuevo este cargo en el año I821:i.

JDAQVINAJSA&CU mar™

Nació en Guadalajara en 1810 y falleció en la misma ciudad el día 2 de 
abril de 1891, en su domicilio del número 1 de la Cuesta de Calderón2'. Hija de 
Gregorio García Tabernero y Andrea Martínez Gutiérrez, era hermana de Diego, 
Gregorio y Clementina García Martínez. Casada con Félix de Hita Guzmán, 
tuvo dos hijos: Félix y Joaquín de Hita García.

' En ac me h>y unj del tn«trunKnc> unlomís Gjkü en cí Ccmcn:e«io Mjniei^l
A.dúw .MunkipJ de «aja 1.406.

‘ >í Ru^. Upa de l« Moim. Neus dmxvnulajlMMpJlua Je Inceer.t, Hütlb
Jehüli^y n Ce^rJeAh^.

i denunode WL
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FELIX DE mTA C.UZMAN (1794-1885)
En el Libro de Registro del cementerio municipal está inscrito como Félix 

de I lita y Díaz, pero en otros documentos aparece Guzmán como su segundo 
apellido”, quizás por que sea considerado un patronímico compuesto, y por eso 
lo hemos adoptado. Nació en Guadalajara en el año 1794 y falleció en la misma 

ciudad, en su domicilio del número 1 de la Cuesta de Calderón, el 9 de noviem
bre de 1885. Era hijo de Nicolás I lita y Francisca Díaz, y se casó con Joaquina 
García Martínez, con la que tuvo dos hijos Félix y Joaquín de Hita García.

Fue alcaide de Guadalajara en dos ocasiones durante los anos de la Primera 
Guerra Carlista, un período que marcó el inicio de la revolución burguesa en 
España y en el que se sucedieron gobiernos liberales de talante más moderado y 
más progresista. Su vinculación con el concejo arriaccnsc tenía profundas raíces 
familiares, pues Félix de Hita Belefia había sido nombrado regidor perpetuo del 
ayuntamiento de la capital alcarrefta y su hermano. Nicolás de Hita Guzmán, fue 
concejal del municipio arriaccnsc en 1813”. Inactivo políticamente durante las 
etapas moderadas del periodo isabelino, en el Sexenio fue administrador de Ha
cienda de la provincia de Guadalajara desde mediados del mes de octubre de 
1868, cargo que asumió tras la dimisión voluntaria de Camilo García Estúñiga”.

D1EGQ_GARCIAMA •2,0811118281
Nació en Guadalajara el 14 de julio de 1813 y falleció en la capital alcarníu 

el 27 de julio de 1898, en su domicilio del número 4 de la Plaza de Moreno. Hijo 
de Gregorio García Tabernero y de Andrea Martínez Gutiérrez, era hermano de 
Joaquina, Gregorio y Clcmcntina García Martínez. Se casó con Casilda Gamboa 
González, con la que tuvo cuatro hijos Diego. Eduardo, Casilda y Luisa Garcü 

Gamboa.

‘' P« ejwnpío. <n b <no<aaOn <W en«rr.m-wo <Jc m J<oqui.u Cudi Mmiíw. <¡
bbro Rrgiuro <W «nwfvcno de CtuxiJi jf>. poe lo que no abe penar en ¿ot perton» diíerenio.

“ Aeti ¿e b de julio de 1815 del Ayunumxnio de Guídihjirí.
" &4rr« Ofi/úl le Pméntü dr 18 de o«ub«e de 1868.
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Diputado a Cortes por el distrito de Guadalajara entre 1854 y 1856*, 
durante el Bienio Progresista, volvió a ocupar el escaño muy brevemente, desde el 
21 de noviembre de 1863 hasta el 23 de junio de 1864, tras la caída de la Unión 
Liberal de 1 zopo Id o O'Donnell, en un proceso electoral restringido con un cen- 
sode tan solo 329 votantes2’. Y al comenzar el Sexenio Revolucionario, de nuevo 
llegó al parlamento con el mandato del distrito de Guadalajara, al que representó 
en esas Cortes constituyentes, con un amplio apoyo popular: casi 25.000 vo
tos*. A partir de 1881, ya en la Restauración, fue varios años senador electivo 
por el Partido Liberal, ocupando desde 1886 con carácter vitalicio un escaño en 
la Cámara Alta*.

1841 fue alcalde de Guadalajara. con la regencia de Baldomcro Espartero 
y desde el 8 de octubre de 1868 fue el primer Presidente de la Diputación Provin
cial*, dapuós de que el régimen democrático nacido de la Gloriosa separase este 
último cargo del puesto de Jefe Político. Pero también ocupó otros muchos car
gos institucionales, y así por ejemplo pertenecía en 1841 ala Junta Municipal de 
Bcncficencii arrútenle”, en 1860 a la Junta Provincial de /Xgricukura’2, y en el 
Sexenio fue Vicepresidente de la Juntado Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia, según nombramiento de la Junta de Gobierno de Guadalajara del 17 
de octubre de 1868.

Comenzó su carrera política de la mano de su padre, formando parte de la 
Junta Provisional de Gobierno de la Provincia de 1843, siendo comandante de la 
sección de Caballería de la Milicia Nacional, y también estuvo en la Junta Revo
lucionaria de 1868, en esta ocasión acompañado por su hermano Gregorio. Fue, 
por lo tanto, uno de los miembros más destacados y el auténtico líder del libera
lismo progresista en los años previos al Sexenio Revolucionario y, durante este

_ Ardinodd Owfmo de Un IKpottdot. IXxunwriKión d«rcxd. 37. número 26.
' Arcb.no dd Conjrao de IMputata. Docomcr.uoón cíeoorjl. legajo 47. número 8.
, Arcb.no dd Congrao de los Diputad.». Documer.uoón doxceal. legajoól. número 1.
' n de abril de 1886.

' Ofiñd^ U hwMi df G^jíz^. 8 de octubre de 1868.
’ AiJim» Mcnidpal de Guadalajua. caja 1HCO8S-E2O.
“ ñalrtí» OfiñddtUl^nintüdf<M¿tLrÍjra.l\ác(áncto<k 1860. 
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periodo, fue el máximo dirigente provincial del bloque político gobernante, como 
lo demuestra su inclusión en el Comité Electoral liberal constituido en octubre 
de 1868 para las Cortes Constituyentes, del que formaban parte tres miembros 
de la familia García: Diego y Gregorio García Martínez y Camilo García Estúúiga. 
Acabó su carrera política siendo el indiscutido jefe de filas del Partido Fusionitu 
Liberal alcarreno hasta su fallecimiento.

Junto a su faceta institucional y política. Diego García Martínez jugó un 
papel protagonista en la vida alcatreúa; fue el primer presidente del Casino de 
Guadalajara. fundado en 1868”, y miembro de la Junta Directiva nacional de la 
Liga Agraria*, además de ser nombrado Caballero de la Orden de Carlos III. 
Aunque abogado de profesión, fue sobre todo un importante propietario agríco
la, que durante el Sexenio ya aparecía en el puesto número 9 de la lista de majo- 
res contribuyentes de la provincia por imposición territorial, con bodegas propias 
en Guadalajara donde elaboraba vinos que obtuvieron un diploma de honor en 
1877”, y presidente de la Sociedad Minera Santa Casilda, empresa propietaria 
de alguna mina de importancia muy secundaria”.

Nació en Madrid en 1818 y falleció en Guadalajara el 16 de noviembre de 
1888. en su domicilio en el número 4 de la Plaza de Moreno”. Era hija de José 
Fernando Gamboa Vigil de Quiñones y de Casilda González, con quien casó su 
padre en prinaeras nupcias: contrayendo posteriormente matrimonio con Inés 
Calvo Calvo, con la que tuvo otros cuatro hijos: Eugenio, José, Antonio y Jacob» 
Gamboa Calvo. Casilda Gamboa González casó con Diego García Martínez y 
tuvo cuatro hijos: Diego, Eduardo. Casilda y Luisa García Gamboa. Este matri
monio permitió enlazar a los García de Guadalajara con los Gamboa de Sígúenu.

” M Cb>^ Z- C'wZf

” 7 de oaubec de 1877.
“ dcMxaodc 1851.
” HAuh^ de 16 de noocmbie de 1889.
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uniendo las dos familias principales de las comarcas guadalajareño de la Campi* 
fia y la Sierra.

fiRECfiBKLfiABCIAMA
Nació en Guadalajan en 1824. y falleció en la misma ciudad el 30 de abril 

de 1894. en su domicilio del número 1 de laCalledeSanGinós. Hijo de Gregorio 
García Tabernero y de Andrea Martínez Gutiérrez, era hermano de Joaquina. 
Diego y Clcmentina García Martínez. Permaneció soltero toda su vidaw. Fue un 
rico propietario urbano y agrícola, que durante el Sexenio Revolucionario apare
cía en el puesto número 37 de la lista de mayores contribuyentes de la provincia 
por la imposición territorial.

Gregorio García Martínez, fue alcalde del concejo arriacense en I86lw, 
ocupó el mismo cargo de forma provisional después la Revolución Gloriosa y se 
vio rarificado en este puesto tras las elecciones celebradas en diciembre de 1868. 
permaneciendo al frente de la ciudad hasta su dimisión en 1 SyO40, aunque volvió 
a ser alcalde de la capital en 1882‘!. En 1854 fue Jefe Político, puesto que enton
ces conllevaba la Presidencia de la Diputación Provincial, en 1871 volvió a la 
corporación provincial al ser elegido diputado por Guadalajara, y fue reelegido 
para el mismo puesto en 1886'-’, siendo de nuevo Presidente de la Diputación en 
esa legislatura”.

Entre otros cargos, fue miembro de la Comisión Provincial de Monumen
tos Histórko-Artísticos en 1844, Secretario de la Junta de Agricultura, Industria 
y Comercio de la provincia, según nombramiento de la Junta de Gobierno de 
Guadalajara del 17 de octubre de 1868 que se recogen en el Boletín Oficial de la 
Proiincia, y fue designado Gobernador Civil interino de Guadalajara en 1889”.

1894.
” Archivo Munkip*! Gu>h).ju.. 2H02» AO02O.
' 24 de nurro Je IS69.
¡t J| Je Jióembre Je 1882.

" ISA- .pnroJe 1886.
" Blbnnip. 21 de octubre <ic 1886 y /> V^. 14 de muzo de 1889.
' 21 de repeiembic de 1889.
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Se inició en política en las filas del liberalismo mis progresista de la mano 
de su padre y, mis tarde, su carrera de estadista creció a la sombra de su hermano 
Diego. Fue miembro de la Junta Revolucionaria en septiembre de 1868 y perte
neció al Comitó Electoral liberal de la provincia alcarreña constituido en octubre 
de ese mismo año para la convocatoria a las Cortes Constituyentes.

C^llLOGARCIAl- .'niRi ÜAlLSQLl&Sá)
Hijo de Tomás García y Eugenia Estúñiga, nació en 1801 en Alarilla, pro

vincia de Guadalajara, y falleció en la ciudad de Guadalajara el 15 de mayo de 
1884 en su domicilio de la Calle de Santa Clara. Era hermano de /Xndrea García 
Estúñiga, tambión nacida en Alarilla en 1816 y fallecida en su domicilio del 
número 46 de la Calle Mayor Alta de Guadalajara el 28 de julio de 1890, que fue 
esposa de Saturnino Concha con quien tuvo dos hijas: lercsa y Gregoria Concha 
García.

Aunque Camilo García Estúñiga no dejó descendencia, estuvo casado en 
primeras nupcias con María Jaques, natural de Jadraque, y en un segundo enlace 
se desposó con Josefa de laicas Ortega, nacida en 1814 en Utande y fallecida en 
Guadalajara el 16 de julio de 1878. Era un gran propietario agrícola, con fincas 
en dieciocho pueblos de la provincia", legando a su muerte buena parte de su 
fortuna para obras de caridad, entre las que destacaba su aportación al Hospital 

Provincial.

Su carrera política se desarrolló, fundamentalmente, durante el Sexenio 
Revolucionario, figurando como miembro del Comité Electoral liberal consti
tuido en octubre de 1868 para la convocatoria electoral de las Cones Constitu
yentes, siendo nombrado Administrador de Hacienda de la Provincia de 
Guadalajara en 1868", cargo en el que cesó por su propia voluntad, y Presidente 
de la Junta Provincial de Primera Enseñanza en 1870‘’.

" Mrttx 20<Je nurtodc 1872.
“ Ofint!25 de xpóembre de 1868.
*' Mea» OfiñditU ¿f 11 de febew de 1870.
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DIEGO GARCIA GAMBOA GM885)
Nació en Guadalajara, donde residía en el número 21 de la Calle Mayor 

Alta, y falleció el 21 de noviembre de 1885 en la población jicnense de Marmolcjo. 
Hijo de Diego García Martínez y de Casilda Gamboa González, era hermano de 
Casilda, Luisa y Eduardo García Gamboa. Casado con Dolores Montcsoro Na
varro, tuvo dos hijos: Garlos y Eduardo. Su boda con Dolores Montcsoro reafir
maba el protagonismo que Diego García Gamboa parecía predestinado a tener 
dentro de la élite provincial, pues su suegro. Joaquín Montcsoro, había sido sena
dor entre 1837 y 1840.

Hijo de Diego García Martínez y nieto de Gregorio García Tabernero, 
estaba llamado a suceder a su padre al frente del liberalismo alcarrcño, del mismo 
modo que su padre lo había hecho con su abuelo. Para comenzar su carrera polí
tica, en 1882 fue elegido Diputado Provincial por el distrito de Sigücnza, feudo 
tradicional de su familia materna, acompañado en la triunfante candidatura libe
ral por Josó Gamboa Calvo, que era hermanastro de su madre*’. Su temprano 
fallecimiento, ni siquiera pudo concluir la legislatura para la que había sido nom
brado, desplazaron las esperanzas políticas de la familia García hacia su cuñado 
Angel Campos, casado con su hermana Luisa.

LUISA GARCIAGAMBOAXmfel2231

Nació en Madrid el 18 de junio de 1846 y falleció en Guadalajara el día 2 
de julio de 1923. Hija de Diego García Martínez y de Casilda Gamboa González, 
era hermana de Diego, Eduardo y Casilda García Gamboa. Se casó con Angel 
Campos García, sin llegar a tener descendencia.

A>££LCAMEO¿GARCIAÍ185^^

Nació en Trillo, provincia de Guadalajara, el 2 de agosto de 1850 y falleció 
en Guadalajara el 13 de mayo de 1916, en su domicilio del número 4 de la Plaza

“ U Vrf^¡. U & «k 1882.
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de Moreno. Hijo de Manuel Campos Delgado y Marcelina García Delgado, casó 
con Luisa Casilda García Gamboa, con la que no tuvo hijos. Estudió en la madri* 
lefia facultad de Medicina de San Carlos, retornando a la Alcarria al terminar sus 
estudios.

Después de la muerte de su cuñado, Diego García Gamboa, todo parecía 
indicar que iba a recoger de su suegro el testigo de líder de la burguesía liberal 
alearreiía, puesto para el que no le faltaba vocación ni capacidad. Sin embargo, la 
irrupción de Alvaro de Figueroa y Torres en el panorama político provincial den
tro del Partido Fusionista láberal le privó de cualquier opción para ponerse al 
frente de la corriente progresista de Guadalajara, por lo que no pudo ocupar más 
cargo institucional que el de alcalde de la ciudad de Guadalajara entre el 21 de 
octubre de 1905 y el 8 de febrero de 1907. Entró en la política provincial dentro 
de las filas del liberalismo dinástico, que dirigía su suegro Diego García Martínez, 
peto al quedar eclipsado por el Conde de Roinanoncs, en 1891 se integró en las 
huestes del republicanismo, siendo elegido presidente del Comité Republicano 
Progresista de Guadalajara en 1896“.

Durante esos años desplegó una actividad social tan continua como enco- 
miable, fundando El Atalaya de Guadalajara, semanario del que fue director des
de que vio la luz, el 11 de agosto de 1889. hasta enero de 1897, en que fue 

destituido por romper con los partidos republicanos. En sus páginas se encuen
tran numerosos artículos, firmados, anónimos o con seudónimo, escritos por 
Angel Campos durante cerca de ocho años.

Fue Secretario de la Asociación Médico Farmacéutica Provincial de 
Guadalajara en 1892. una sociedad que impulsó jumo a otros colegas de profe
sión e ideales, como Manuel González Hierro o José López Cortijo'1. Fue Biblio
tecario en la primera Junta Directiva del Ateneo Instructivo del Obrero en 1894, 
en cuya fundación también colaboró activamente y fue Presidente del Casino de 

Guadalajara en 1897".

" ¿ <n«o de 1892.
BAu!^ 25 de febeero de 1892.

" 2JG*ú%9dei«>niode 1897.
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Aunque era médico de piofcsión, heredó iniporiaiucs propiedades agra
ria», que convirtieron a ju familia en una de las mis ricas de la provincia, im
pulsando en los años de cambio de siglo el renacimiento del Cabildo de Hacen* 
didos y Labradores de Guadalajara que se convirtió en una importante asocia
ción corporativa y en el antecedente de la Cámara Agraria Provincial.

»D0 GARCIA GAMBOA ílMZd.825)

Nació en Guadalajara el 22 de diciembre de 1847 y falleció en Madrid el 
25 de febrero de 1875. aunque sus restos fueron trasladados al panteón familiar 
del cementerio de Guadalajara. Hijo de Diego García Martínez? Casilda Gamboa 
González, era hermano de Diego. Casilda y Luisa García Gamboa. Realizó estu
dios de Derecho, como ya habían hecho su padre y su abuelo, alcanzando el 
Doctorado en Derecho Civil y Administrativo.

CARLOS GARCIA MONTESORO (1871-1910)
Nació en Guadalajara en 1871 y falleció en Madrid el día 6 de febrero de 

1910'}. Hijo de Diego García Gamboa y Dolores Montesoro, era hermano de 
Eduardo García Montesoro. Se casó en 1896 con Mariana Gamboa Muñoz”, 
hija de Jacoba Muñoz y de Felipe Gamboa Botija que fue alcalde de Sigücnza y 
diputado provincial, con la que tuvo dos hijas: Casilda y Soledad García Gamboa.

Oscurecida su vida política por el protagonismo en el liberalismo provin
cial de Alvaro de Figueroa, Conde de Romanoncs. y ocupado el puesto de jefe de 
la familia García por su tío, Angel Campos García, su carrera de hombre público 
se limitó a su elección como concejal de Guadalajara en 1897 y Diputado Pro
vincial por el distrito de Sigücnza-Aticnza en 1906".

IJdefctwodí 1910.
” l< f un. foco <fc I. Mi <n Luí» Alberto Cubro. Pó«. tiUfit Z- ir Are. pipn. 39.

¡Ion y Abrjtt. 2 rfc xpriembrt tic 1906.
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5 .- CONCLUSIONES
En Guadahjan la sustitución del Antiguo Régimen por un nuevo sistema 

políticamente liberal, económicamente capitalista y socialmcntc burgués no su
puso una democratización de las relaciones de poder y, en buena medida, ni 
siquiera se tradujo en un recambio de las élites gobernantes. Algunas de las fami
lias que tradicionalmente habían jugado un papel protagonista en la vida de la 
provincia se mantuvieron al frente de las nuevas instituciones: los Gamboa en 
Sigüenza, los López l’elegrín en el Señorío de Molina y los forres en la ciudad de 
Guadalajara, sobre todo después de su matrimonio con la familia I'igucroa.

Dentro de este reducido grupo de clanes familiares que acapararon el po
der político provincial, desde el que se hicieron con el poder económico median
te una legislación que les favoreció descaradamente, destaca la familia García que 
dirigió la ciudad de Guadalajara y la representó en las instituciones estatales a lo 
largo de todo el siglo XIX. desde la Guerra de la Independencia hasta el final de 
la Restauración, con una persistencia que convierte su caso en excepcional.

Además, hay que destacar que este fuerte elitismo no estaba reñido con 
una ideología revolucionaria, muy por el contrario los García y las otras familias 
de la oligarquía provincial se vincularon con las corrientes políticas más avanza
das de la burguesía y sus miembros pertenecieron a los grupos liberales progresis
tas y demócratas o, incluso, al movimiento republicano y participaron activa
mente en las Juntas insurreccionalistas de la provincia alcarreñaen las revolucio
nes de 1840,1843 y 1868.

Este poder político de la familia García estaba basado y sostenido por un 
importante patrimonio agrícola, con tierras, ganados y bodegas propios, pero sin 
grandes intereses en la industria, la minería y el comercio; y acompañado por un 
reconocido protagonismo social en los ámbitos civiles y culturales.
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APENDICE 2: PRINCIPALES CARGOS POLITICOS DE LA FAMILIA 
GARCIA Y SUS ALLEGADOS

PERIODO AÑOS SIGNO PERSONAJE CARGO
IM«!4 Utcol DiejdGwta

MaXQ Tabernero

Nko^i de H t* GunnSft

Ak>l5e de (hialabpra 
AkaJk de Guatoca 

á! Guillan
Conceda] de GualiUpra

¿cvk/xkV Ab^iXiYU HM-20 AbwttfnttJ_____________________
Trxw UUraJ FY<^C111L» G?e^co(ircu

ÍJifi A-AXWO d? Emí^t&
A»lvin Sfortewo Mecano

Akalfc de GuUabpX'a 
Dictado Cocino 
Akx\5e de Gualal^a 
kfc Fortxo

Xc*Ai Ominen in>M
Gvena CarlivU IWMO AlVfTVXXU Gfcj^x o Gmcü Tabernero 

1 ce wo K«ro Gam tai 
A»ju»a S'oo^xo Axrrtio 
RkKtk KitaGumÁn 

FmuMa Gamtai

!>^udo Cocino 
lAgutado Congreso 
Senado.'
Akaifc d: Guaialasara 
I>f«Asta prmincial

Remenea 4c Lifurcfo IW43 Gregorio Gxxu Ti temer o 
Dkío Garda Martrez 
Frarxigo Roma Gvntaa

AkaMc de Guaiala^a
Senadee

Moda ISpjtttoCoogCTQ_______
ttM'M Dxgo Garda SUttotz

<;^S«o Gar:ü Marur:/
t>7^ta€oer™
PxidoK O^txiOe

T»56Ü“ MoJffidj Dxgo Garría Síaftixz 
Gicgceo Garría Marbnez

DB^XadoCorgreso
Akakk de G^U’a ara

ScKnx> DaaocrMx^ 11^.74 JTogíOiVa IXgo Garoa Martre/

Crc$oe« Garda Martínez

Camdo Garda EiKAiga

Fd^dcUraGuzmín 
Fel pe Gamtaa

Préndenle de la I>^ákXh
Scnxtae 
l>.^jtaío Cortreo 
AkaJdedeGuaiala;x-a

Proyocia
Adnmivtradce Hzoerda 
Pie J^za Pumera ErorAirva 
Adnmturadce líaoceda 
tS^x^Cyg*”_______

Ke4airx»óa irTSíJ Alumarxia DxgoGarcu Martínez 
Grtí«»Garcb Martínez

Oego García Gamtaa 
Angel Carreo* Gireú 
Carie* García Monee^eo

^GvnbMC^
W.pe Gwy tai íkxiu

Semdx
Preudoce de la D»^x»¿n 
Araik de Guadal 
Gí^enudorCiMl 
Diñado Provincia: 
AkaWcdcGuaWva 
Cwe;a! de Guajira 
1 Altado Proyocia!
I>Mi40Pwwu! 
Op4X*3o Povwxia!
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¿Hit* 1868 y 187^-
<>«? f^yü^inír^

Is r^fisHr^i6n b&rbánúza
EDUARDO GIL GARCÍA

LICENCIADO FN GEOGRAFÍA F HISTORIA
MIEMBRO DE IA I.EE.CC

INTRODUCCIÓN
w cbcmoí decir que hemos elegido escc rema por habernos pa-

M MM rcc'^° cur‘0$0 comprobar como una impórtame cantidad de 
/y eruditos y escritores complutenses, se refieren a este período, 

dentro de nuestra ciudad, como una etapa tranquila en lo 
que se refiere a su I listoria.

Señalamos lo de curioso debido a que en escasos seis años se produjeron 
innumerables cambios dentro del gobierno estatal, y no sólo en relación al go
bierno en sí, si no a su régimen:

- Destronamiento de Isabel II (28-IX-1868)
- Resolución de -La Gloriosa. (28-1X-1868/2-I-1871)
- Reinado de Amadeo I (2-1-1871/11 -II-1873)
- I República (11-11-1873/31 -Xll-1874):

‘ República parlamentaria (11 -II- 1873/20-IX-1873)
* Dictadura republicana de Castclar (20-IX-1873/2-1-1874)
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• República Ducal de Serrano (4-1-1874/31 -XI1-1874)
- Regencia de Cánovas (31 -XII-1874/14-1-1875)

- Restauración borbónica: Alfonso XII (14-1-1875)'

Mientras que la situación política española, en cuanto a los gobiernos, fue 

la siguiente:

.- 8 de octubre de 1868 gobierno de FRANCISCO SERRANO 
DOMÍNGUEZ;

.- 18 de junio de 1869 gobierno de JUAN PRIM PRATS;

3 de enero de 1871 gobierno de SERRANO;

.- marzo de 1871 gobierno de PRÁXEDES MATEO SAGASTA;

24 de julio de 1871 gobierno de MANUEL RUIZ ZORRILLA;

(en funciones) JUAN BAUTISTA TOPETE Y CARBALLO;

octubre de 1871 gobierno de JOSÉ MALCAMPO MONGE;

.- 23 de diciembre de 1871 gobierno de SAGASTA;

abril de 1872 gobierno de SAGASTA;

24 de mayo de 1872 gobierno de SERRANO;

.- 12 de junio de 1872 gobierno de RUIZ ZORRILLA;

.- agosto de 1872 gobierno de SERRANO;

.- 11 de febrero de 1873 gobierno de ESTANILAO FIGUERAS 

MORAGAS;

' IXbcmoi <k<w <]oc b breve táctil bixSr o período il ^oc hi/cmoi tdmncM en e< peewme 
inkufo. eví b»a!i en lo,liguieMcS libro»:

Artob. .Miguel. U mtlwuru /IS0S-I874). M»Ail IW.fdp.
Madrid 1985. plg».

Jover Zamora. Jok* Marfa.Manf, Caumáo. Hitttñí
Barcelona 1985.páp. I W \29¡2V7-22lM>-26Í/278-2tfim W.

Agota. Lub. MovtintríMtBn»»Madrid 1978. plp.
Solí Tura. Jordi Aja. Hiteo. ti (IMS I93&. M*W-

1985.pSp. 52-69/158-161.
Tierno GabXn. Enriqix. Zz^o ftUütn (1S68-I978). Madrid 1979. |dp-

1I2.155/296-535M77-478.
TuM» de Iara. Manuel, XIXMadrid 197». plp. 83-145.
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11 de junio de 1873 gobierno de FRANCISCO PI y MARGALE;
ISde julio de 1873 gobierno de NICOLAS SALMERÓN Y ALONSO; 

6 de septiembre de 1873 gobierno de EMILIO CASTELAR Y RIFOLE;

4 de enero de 1874 gobierno de SERRANO;
(provisional) JUAN ZABALA Y DE L\ PUENTE;

(provisional) SAGASTA;

continua el gobierno de SERRANO;
1 de enero de 1875 gobierno de ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTI

LLO.

Y aunque no creemos haber conseguido toda la información concerniente 
a lo realmente acontecido a lo largo de este período en nuestra Ciudad, nos he
mos querido aventurar a plasmarlo en el presente estudio, y que se pueda com
probar que realmente este período no fue rodo lo tranquilo que aquellos autores 
han dejado plasmado en sus trabajos.

Y así comenzaremos diciendo que en 1877. y según lo cuenta Azafia2 el 
censo de Alcali ascendía a 12.035 personas (creemos que entre los años que estu
diamos y esc último, el (lujo poblacional debió ser escaso, con lo que podríamos 
da: por buena dicha población para el período que nos ocupa) de los cuales casi 
el 19% (2.234) eran militares, algo mis del 12% (1.465) eran presidiarios, y un 
porcentaje superior al 10% pertenecían al Clero. Además debemos señalar que 
en cuanto al estamento militar solía existir una población extra o flotante de 
otros 1.200 hombres (lo que nos lies-aria a hablar de un total del 26% de la 
ciudadanía), que unas veces se acantonan en Alcalá y otras veces en otras ciuda
des; señalando que existieron dos Regimientos de Caballería con cuarteles fijos 
en Alcali'. Reseñar que este Censo debía haberse realizado en 1870, pero por las 

circunstancias del país no se realizó hasta 1877 y no se hicieron públicos sus 
multados hasta 1879‘.

’ Aa/u y CiurínA:. Emban. Hiutrü U AlrtU ¿f (Ámffnu). AJ^tt-
1007.

’ De Pueja. Luí, Ar! tf/Mt U
nnt, Z- Madrid 2001. píf. 203.

»í>^p> Putj,. Lufa M$»d. ff. <it. 2001. píp. 247 n. 10.
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Guiándonos por ios daros aquí expresados, es aún más complicado creerse 
lo de la tranquilidad, ya que como veremos, el -ruido de sables- durante este 
período fue continuo, habiendo tres rebeliones militares que llegaron hasta la» 
últimas consecuencias:

1 .- Destronamiento de Isabel II, por el golpe de Estado de los genera
les PR1M y SERRANO, después del pronunciamiento de Cádiz del 18 de Sep
tiembre, finalizado en la batalla de ¿kcka del 28 de Septiembre; lo que llevaría 
acompañado que el 30 de Septiembre abandonará España la reina ISABEL II;

2 .- Disolución del Congreso de los Diputados el 3 de Enero de 1874, 
por los generales /’/lV7/l y SERRANO, mientras se discutú la elección de un 
nuevo Presidente para la República;

3 .- Golpe militar de MARTÍNEZ CAMPOS para la Restauración 

borbónica el 29 de Diciembre de 1874 en la ciudad de Sagunco.

Pero no debemos olvidarnos que además de los hechos antes menciona
dos. también se le unieron los siguientes acontecimientos:

en octubre de 1868 comienzo de la guerra de Cuba;

entre diciembre de 1868 y enero de 1869 se produjeron 
sublevaciones campesinas en Cádiz, Málaga, Sevilla, Jerez, Galicia, Levante y La 

Mancha;

entre septiembre y octubre de 1869 hubo alzamientos y motines 
federalistas en Tarragona, Pirineo aragonés, Zaragoza, Andalucía y Valencia;

el 27 de diciembre de 1870 atentado contra Prim, que le produciría la 

muerte el 30 de diciembre de ese mismo año;

.■ en enero de 1872 íe produjo el levantamiento republicano en El
el 21 de abril de 1872 dio comienzo la III Guerra Carlista en el Norte, y 

en mayo de éste mismo año penetra Carlos VII por los Pirineos;
en Julio de 1872 se produce un atentado contra Amadeo de Saboya;

el 7 de febrero de 1873 es disueito el Cuerpo de Artillería;

el 11 de febrero de 1873 abdica Amadeo de Saboya;
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el 23 de febrero de 1873 se produce el intento de golpe de Estado del 
general Cristino Marios contra la República:

el 23 >’ 24 de abril de 1873 nuevo intento de golpe de Estado contra la 
República;

.-del 9 al 12 de julio de 1873 movimientos cantonalistas en el Sur y en el 
Este: Alcoy. Cartagena. Andalucía.

.- en mayo de 1874 levantamientos carlistas en el Norte: Bilbao:

.- y a lo largo de todo el período continua la Guerra en Cuba.

loque nos lleva a pensar que sería muy extraño que las tropas acantonadas 
en Alcalá, o sea el 19% de la población ó el 26% en ocasiones, no tuvieran que 
hacer diferentes •excursiones» por alguno de estos problemas, y con lo cual la 
■tranquilidad» brillaría por su ausencia, por lo menos en lo que se refiere a nues
tros acuartelamientos, ya que la sola posibilidad de que entrasen y saliesen de 
dichos Cuarteles, ya debía de ser todo un acontecimiento para el resto de la po
blación, puesto que como veremos más adelante se trata en su gran mayoría de 
acuartelamientos del arma de Caballería, y mover a dicha tropa debía de ser un 
espectáculo al que nadie hace mención, y esto puede deberse a que con tantos 
problemas a nivel nacional, los pobladores y eruditos de esta ¿poca veían como 
algo normal los continuos movimientos de tropas complutenses’. Recordar que 
existen noticias de que el 5 de Marzo de 1873. la Milicia Nacional de Alcalá, 
marcho contra el levantamiento antirrepublicano que se había producido en 
Buendía'; este dato nos reafirma en pensar que si la Milicia lx>cal se puede des
plazar hasta la provincia de Cuenca, aproximadamente a unos 100 kilómetros de 
nuestra Ciudad por la vía más corta que sería la de atravesar los montes por El 
Gurugu; para actuar contra un levantamiento, ¿cómo no lo iban a hacer el resto 
de las tropas -alcalaínas»?

E» un dito qae no vimos > «invtlu en el pioence «nudo, peto que tí lo inienuetmos pliimu en 

AuAi y Cauiinái. Ewebin. til 1986. píp 885.
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POLÍTICA.-
Aquí cenemos que puntualizar, antes de pasar a hablar de los datos relacio

nados con nuestra Ciudad, que el derrocamiento de Isabel II. se debió en parte a 
la política de destierros que ordenó la Reina en los últimos meses de su reinado, 
y así en Julio de 1868 ya no se encontraban en jus puesiQ»: FrancÍKO SERRA
NO Domínguez; Domingo Dulce y Caray; Juan de ZABALA y de la Puente, 
marqués de Sierra Bolillos; Fernando Fernández, de Córdoba y Valcárcel; 
Rafael Echagüe, conde del Serrallo; Antonio Caballero y Fernández de Rodas; 
Francisco Serrano Bedoya; Rafael Primo de Rivera; Ramón Nouvilas y Ráfols; 
Milans del Bosch; Juan PRIM Fracs7; pero también había desterrado al que más 
adelante será uno de los financieros más importantes de la Revolución: Don 
Antonio de Orlcans, duque de Montpensicr, marido de la infanta Luisa 
Fernanda y cuñado de la propia Reina.

Debemos de señalar aquí los innumerables problemas que tuvieron los 
gobiernos para encontrar candidatos al trono español, ya que no debemos olvidar 
que a pesar de estar en un Estado Revolucionario, la Constitución mantenía que 
España era un Estado Monárquico Parlamentario (rey elegido por las Cortes), y 
así:

el primer candidato fue D. Antonio de Orlcans, duque de Montpensicr; 
rechazado por pertenecer al trono destituido de Francia por Napoleón III y por
que se le había acusado de matar en un duelo a Enrique de Borbón. duque de 

Sevilla.

el segundo candidato fue D. Fernando de Coburgo; dcscchadopor ser 
el padre del rey de Portugal, y la aninadversión de Portugal c Inglaterra í una 
posible unión Ibérica.

el tercero fue D. Amadeo de Saboya;

ScAilu qcc toda k» penorujaqix ipurwn <n negnllí. tvwoa powwrrocme aip» 
y núimutido de frievíneü. ■ k> l«ip« de d^uno de k» »íju<<kg de <« períedx Aden'u. 0* 
ipirwen <n nuyúKvU. Ikpron a Jefe» de Gobierno.
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otro candidato fue O. Ixopoldo de Hohcnzollcrn-Sigmaringcn de 
Prusia y yerno de Femando de Coburgo. Este candidato aceptó el 17 de febrero 
de 1870 bajo la protección del kaiser Guillermo I; pero abandonan tal idead 12 
de julio de 1870 para evitar problemas con Francia, aunque los malos entendidos 
anteriores a tal renuncia llevarían a la Guerra franco-prusiana del 18 de julio de 

1870.

otro fue D. Tomás, duque de Gdnova, pero se trataba de un menor de 
edad, y eso paralizó su nombramiento.

.- despuds de la renuncia de Don Ixopoldo tambidn aparccieronca n d i - 
datos escandinavos, que no fueron aceptados por su religión.

.- se volverá a la persona de D. Fernando de Coburgo, que aceptará el 
trono pero renunciará al mismo el 7 de Agosto de 1870.

.- con lo cual se volverá a ofrecer al tercer candidato oficial: D. Amadeo de 
Saboya, duque de Aosta, aceptando el 2 de noviembre de 1870; siendo acepta
do por las Cortes el 16 de noviembre de 1870, y proclamado Rey el 2 de enero de 
1871.

.- unos artos más tarde, se seguirá pensando en un Rey para Esparta, y así 
dnpuésde la etapa republicana, y con la llegada de Serrano en 187-í se vuelve a la 
casa prusiana y se propone a D. Federico Carlos de Hohenzollcm-Sigmaringen, 
pero estos trámites no llegaran a buen puerto porque ya se estaba gestando la 
Restauración borbónica de Cánovas.

Aquí queremos señalar que los movimientos políticos a nivel del gobierno 
central, llevaron a continuos cambios dentro de nuestro Ayuntamiento» como 
era lógico; y así tras celebrarse fiestas públicas entre el 28 y el 30 de Septiembre de 
1868, en donde la Ciudad se sumaba a la Revolución, una de lis primeras medi
das fue la inmediata destitución de las autoridades municipales presididas por D. 
Francisco de Asis Palau*, siendo sustituido por una Junta Revolucionaria presi-

«worJw con átt AJaMc «tuvíctoo en 1862: D. Juco Aomo 6c I. Pu como pcocuc.d.x y 
dd y D. Girch Anchóelo como dd miMi»: y <pe cocno vecen.ch

adcUncc umUén piMHn a tener su impxtwcü dentro del Ayuntam w> y como Alcedo dd miwno. 
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dida por D. Lope Ignacio Fuentes; después y con Amadeo de Saboya en el 
trono, nos encontramos con la figura de D. Justo Alonso de la Paz, que sed 
sustituido al inicio de la 1 República por D. Silverio García Parra, siendo releva
do poco después por el alcalde popular D. Antonio Peidró; durante la República 
Ducal del general Serrano volverá a presidir el Ayuntamiento D. Justo Alonso 
de la Paz, el cual se será relegado al llegar la Restauración por D. Benigno Garda 
Anchuelo; esto denota la gran «tranquilidad» reinante en la Ciudad, lo que les 
debió permitir llevar a cabo todos los proyectos de mejora para nuestra Ciudad, 
que cada uno de ellos debía tener presentes. Ya que en 75 meses rotarían cinco 
alcaldes distintos, con una duración entre los tres meses y los dos artos; si esto lo 
tuviéramos que trasladar a nuestros contemporáneos, veríamos que casi todos los 
alcaldes esperan al final de su legislatura para perpetuarse en la Historia de la 
Ciudad y plasmar en obras reales sus proyectos, con lo cual sería muy difícil que 
nuestra Ciudad funcionará con un cierto raciocinio en esa época.

RELIGIÓN.-
No queremos olvidarnos tampoco de las relaciones con la Iglesia, y en 

donde señalaremos que la llegada de Amadeo I al trono español, conllevó la total 
ruptura con el Papá y el final de las relaciones entre los dos Estados; no se debe de 
olvidar que la Casa de Saboya era la que gobernaba en Italia, y que las numerosas 
incorporaciones territoriales que dicha Casa hizo al Estado Italiano, conllevó el 
debilitamiento del Estado Pontificio. Pero tenemos que conocer que dicho pro
blema fue anterior a la llegada del Rey Amadeo, y así con la instalación en el 
poder del Gobierno Provisional Revolucionario, éste último envió el 27 de Di
ciembre de 1868 un Embajador, no aceptando el Vaticano las Cartas Credencia
les del mismo, debido a que la futura Constitución que será promulgada por la 
Revolución el 1 de Junio de 1869 tenía como uno de sus principales puntos: la 
libertad de cultos, que ya se había hecho pública durante el ano 1868: pero ade
más el 12 de octubre de 1868 habían sido suprimidos los jesuítas; el 19 de octu
bre de 1868 se suprimieron las órdenes conventuales y los colegios fundados 

después de 1837; el 21 de octubre de 1868 se decretaba la libertad de enseñan»: 
el 6 de diciembre de 1868 se derogó el fuero eclesiástico y se dimrbrn aSOCU:
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<iorc< piadosas; se sujiúnKnJasiubixníiaacs. se incautan los aichivos y «seros 
&lÍ£Í2SQí ': y « disuelven las Conferencias de San Vicente de Paul;... Con Amadeo 
I, Pío IX cerrará las puertas a todo acercamiento a España; y con la I República se 
agravarán los problemas, sobre todo con Castelar en el gobierno; por eso no nos 
debe resultar extraño, que desde la muerte del Arzobispo de Toledo D. Cirilo 
AhmeJay Bre<i en 1872 estando Amadeo de Saboya en el poder, no se produjese 
la incorporación de otro nuevo Obispo hasta la Restauración de Alfonso XII con 
el nombramiento de D. Juan Ignacio de la Cruz Moreno y Maitonave, aunque 
anteriormente Castelar había querido cubrir esta vacante y las de Santander y 
Tarragona, el Nuncio en Madrid le trasladó el deseo del Papa de no cubrirlas. 
Pero al mencionar a este último Arzobispo tenemos que señalar que durante tres 
gobiernos de la República, existió una persona en sus gobiernos llamado D. 
Eieuterio Maiionaiey Cutayer, que fue dos veces Ministro de Gobernación y una 
vez de Estado, y que era pariente de dicho Monseñor; siendo una de las muchas 
contradicciones de esta Revolución y sus secuelas; mientras una persona espera 
para ocupar la silla arzobispal, su familiar formaba pane del gobierno de la na
ción que era contrario a tal jerarquía.

Relacionado con el Arzobispado, del que aún dependía Alcalá, debemos 
decir que con la llegada de la Revolución del 68 se produce un nuevo hecho 
curioso: h PARALIZACIÓN de las obras de acondicionamiento dentro del Pa
lacio Arzobispal, y digo lo de hecho curioso debido a que desde el mes de Julio de 
1858 se había creado en sus instalaciones el Archii-o General Cenital', y que en 
1859 con el Cardenal-arzobispo D. Cirilo Alameda pasará a funcionar pero no 
ocupando la totalidad del mismo, ya que el Señor Arzobispo reservó una parte 
para su alojamiento en caso de visitas a la Ciudad o sus alrededores; y será en 
1871 cuando renuncie al resto del Palacio1*. Decir que la ciudad de Alcalá en 
•859)^ había dejado de depender jurisdicionalnicntc del Ar¿obi$pado de Toledo, 

y será a partir de 1885 cuando lo haga eclesiástica y pastorilmente, ya que nacerá 
el Obispado de Madrid-Alcalá”. Y seguimos con más contradiciones ya que en-

cuc perneo hiUircmm mí» en pcoívndidxJ 1 <:n<jnuxión. y ya en Akdl
De Dic^o Pareja, Luis Migud. r/i dt, 2051. pág, 246.
Süxbcx Moícó. Manad Vkcnx, ¡Jbr^G^Ci^diúiuntf cid & litwn.

if nr V<4.1. Alcalá de Henar* 19%. páp. 144 144 
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ere los años 1864 y 1870 se realizarán y se colocarán las rejas exteriores del Palacio 
Arzobispal; mientras el Palacio paraliza sus obras interiores, se embellece su exte
rior.

También debemos hablar de otras contradicciones dentro del Gobierno 
Provisional en cuanto al tema clerical, va que mientras al principio de 1869, se 
produjeron los traslados obligatorios, dentro de nuestra Ciudad, de dos congre
gaciones femeninas, y más concretamente existe una circular del 27 de Enero de 
1869, en donde el Secretario del Arzobispo de Toledo por orden del Gobernador 
Provincial, envía una carta para que abandonarán sus conventos las monjas de 
San Juan de la Penitencia que pasarán al Monasterio de Santa Clara, volviendoa. 
suyo en 1872,J; y las de Santa María .Magdalena al Monasterio de San Bernardo, 
habiéndose llevado a cabo el 12 de octubre de 1868 la expulsión de los Jesuítas 
dejó vacías las instalaciones del Colegio Máximo de la Compañía de Jesús, 
incluida su Iglesia que acabará dedicándose al Grito Externo tras finalizar las 
obras de acondicionamiento y mejoras del 26 de Mayo de 1876°; en 1869, y más 
concretamente por la Ley de 1 de Junio de ese ano. el Gobierno Nacional conce
de el traspaso del Convento de Agonizantes para convertirse en Ayuntamiento^; 
el 30 de Septiembre de 1868 el alcalde D. I_opc Ignacio Fuentes había impedi
do el asalto de la población contra los Conventos. Pero curiosamente, c! Gobier
no Revolucionario dejó que se creará en Alcalá la zXsociadón de las Hijas de 
María en 1869", Asociación ligada a las órdenes benéficas religiosas.

Llegados a este punto debemos hablar de las incautaciones que se produje
ron en Alcalá durante la etapa Revolucionaria, y así conocemos que se establece 
un Decreto en el que se procedería al traslado de los fondos clericales en todo e. 
Estado según la Ley del 1 de Enero de 1869 que decía: -Decreto disponiendo la

11 Rondo PMor. Cumcti. -El Monutcio ¿e San Juu, de la mirnñ. AkJí Hau-X».
oto dd Cardenal C«o««.. XVIII. Madrid 1981. pife 26.

'* De Dk^o Parea. Ui. Mcud. cik 2001. pife 194. Señalar <)üc con la Rod^ión la 1^ 
»ut obf as de xondkionwnienco.

" SeTolar que a partir de 1870K<ocne<naror. Iuol>rai de aeoridkionamiento cruel Heoonru’Mp» 
celebrado d 18 d Apoco de etc arte, y en donde te xordaba tu acondicionanicnto para Cata ConúuonJ y 

Exuda PüUiea. ^ue xrü la Exuda de Adúleos que existid entre 1872 y 1874.
” Axafta y Catariisár. fechan. V. ál 1986. píp- 998-9».
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IncauiacUn por el Eitado, y en ¡u nombre por el Ministro de Fomento, de todos los 
Archivos, Riblioteeas, Gabinetes y domis colecciones de objetos de Ciencia, Arte o 
Literatura que estAn a cargo de las Catedrales, Cabildos, Monasterios u órdenes Mi- 
Uures»', por no considerarse dichos Centros como lugares seguros para la conser
vación de tan interesantes e importantes documentos, hecho que años más tarde 
« revelaría como incierto, como comprobaremos a continuación. El 23 de Ene
ro de 1875 se redactará el decreto contrario que decía: -Decreto disponiendo se 
devaelMH a los Cabildos y Corporaciones Religiosas a quienes pertenezcan los Arehi- 
tos, Bibliotecas, Gabinetes y demás objetos de Ciencia, Arte o Literatura de que el 
Estado se hubiese incautado en virtud del l9 de Enero de 1869-. En relación con el 
Primer Decreto ha habido quien lo ha catalogado de ■interesante-16, pero noso
tros creemos que desde el primer momento fue desafortunado ya que desapare
cieron innumerables fondos tanto en los distintos traslados como en las devolu
ciones a su lugar de origen, e incluso muchos de los fondos trasladados perecerían 
años más tarde en el incendio del Archivo General Central, ya que una gran 
parte de dichos fondos nunca volverían a su lugar de origen a pesar de la Ley de 
1875. Sabemos que para Alcalá fue nombrado el 24 de Enero de 1869 como 
Comisario encargado de la incautación: Don Carlos de Santamaría, llevando a 
cabo la revisión en una primera visita de: el Archivo de la vicaría eclesiástica del 
Palacio Arzobispal, Monasterio de Bernardas Recoletas de San Bernardo, 
Monasterio de Monjas Franciscanas de San Juan de la Penitencia, Convento 
de Madres Dominicas de Santa Catalina de Siena, Convento de Monjas 
franciscanas de Nuestra Señora de la Esperanza (Claras), Concento de /Agus
tinas Descalzas de Nuestra Señora de la Consolación (Magdalenas), Con
vento de Santa Ursula de Religiosas Franciscanas de la Purísima Concepción 
lUrsulas), y Convento de Religiosas Carmelitas Descalzas del Corpus Christi 
y de la Asunción de la Virgen Nuestra Señora o de /Afuera; en una segunda 
YBUá se dedicó a: el Concento de Carmelitas Descalzas de la Purísima Concep
ción (de la Imagen), Monasterio de Monjas Clarisas de San Diego (de las al
mendras), Convento de Madres Filipcnses del Sagrado Corazón de Jesús, Con

' Máida Vu/. Muís Vkwú..U formxiOn Ac udihw <n ci úgjo XIX: DocunxniK^n c inau-

1994. 41 i. 
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vento de Padres Filipenses de San Felipe Ncr!, Iglesia de Santiago, Iglesia de 
Sonta María la Maj-or c Iglesia-Magistral de los Santos Justo y Pastor, incau
tándose de los libros de protocolos (siglos XVI1 a XIX) existentes en la vicaría; los 
libros de Mercurio y del Padre Merino de la Magistral; sin darle importancia a los 
cuadros existentes, pero si a las esculturas de Cisneros, Carrillo y otra existente en 
las Juanas, que solicitó pasasen al Museo Arqueológico Nacional; como así paso 
con la última, además de alguna lápida romana,

Pero aquí nos encontramos con una nueva contradicción de esta Revolu
ción, ya que el propio Don Carlos de Santamaría, solicitó en febrero de 1869 que 
se trasladasen a nuestra Ciudad los documentos pcrtcnccicnics a las &dci)n 

Militares. Y en marzo de esc mismo año solicita que se impida toda resolución en 
el expediente de incautación sobre la Ciudad. Sabemos que en Mayo de 1870 se 
decide por parte del Gobierno, devolver todo su Patrimonio a la Iglesia Magistral 
y a Santa María la Mayor, excepto los libros históricos, libros de obra y de fábrica 
que deben pasar al Archivo General Central situado en el antiguo Palacio Arzo
bispal Complutense; los libros de los Padres Fdipenso se distribuirán entre el 
mismo Archivo y la Biblioteca Popular de Alcalá; y los depósitos hechos en el 
Musco Arqueológico Nacional deben permanecer en este último.

MILITAR.-

El tema a tratar en el presente apartado va muy unido al tema anterior, 
porque aunque no parezca real, tienen mucho que ver, sobre todo en este período 
de nuestra Ciudad, y para que se comprenda mejor diremos que:

- en 1868 el Colegio de San Basilio Magno fue trasformado en Cuartel de 
Infantería y sede de una pane del Regimiento de Castillejos de Caballería en 

1869”;

- también en 1868 fue acondicionado el Convento del Carmen Calzado 
de San Cirilo para Cuartel de Infantería, y entre enero y octubre de 1869 se

” De Dk^o Pare)’. M 2001. píj, 198. 
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albergo en ¿I una parte del Regimiento de Castillejos1*, en este mismo Convento 
se situó el Batallón Provincial de Reseña N® 58 de Alcalá que en 1874 era el 
Batallón de Reserva N° 20 de Alcalá de Henares”;

- en 1874 el Colegio Máximo de la Compañía de Jesús estaba ocupado por 
la Brigada de Transportes de la Administración Militar®;

- se acondicionó el Convento de San Francisco Caracciolo para oficinas de 
Intervención e Intendencia21;

- y no nos debemos olvidar del acondicionamiento del Convento de Míni
mos de Santa Ana para Hospital y Farmacia Militar;...

Tenemos noticias de que se encontraban en Alcalá las siguiente unidades 
militares”:

- desde 1854 el Regimiento del Príncipe de Caballería2’;

- desde 1860 el Regimiento de Húsares de la Princesa de Caballería2*;

- desde 1868 el Regimiento España de Caballería;

- 1869 el Regimiento de Villaviciosa N° 2 de lamccros de Caballería25;

- 1869 el Regimiento Castillejos N° 6 de Cazadores de Caballería;

- 1872 Regimiento de Infantería 1° voluntarios de Barcelona 43, que 
es conocido también como: Batallón ligero de Barcelona N° 6, Batallón de 
Infantería 7° ligero, Batallón provisional de Cazadores N°3;

, De Dkgo Píeeji. Luu af. át. 200). píj, 199.
" De Dkp> Plcej., Uñ M*xl, M 2001. 199.

De Kejw Puep. LuU Migad.tü. 2001. píg. 197.
De Di^> Pareja, ü» ár 2001. 200.

$ Dacc* ccmicxiM por Don Garrota Orfib.
Djfv.tc h Ro oluoón óc^pifc^crl d adjetivo del Príncipe.
D irime h Rcvotucidn dcMparozcri d 4e la Princeu.

‘ Sc^ún Guciérm AJbcno-Garda Guerree. Frincúco Javier. H^iulMtÜur tn
Akalí de Heiw« 2001. pí^

V: pinidn a k* px<w jAm pn Aran juez, volviendo en 1 $73 y ^-oM^ndov a ir en 1876.
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- 1873 Regimiento Villaviciosa N° 2 de Lanceros de Caballería**;

- 1873 Escuela de Herradores de Caballería;

- 1874 Regimiento de Caballería España’7;

- 1875 Depósito de Caballos Sementales;

- 1875 Regimiento de Caballería España**.

OTROS HECHOS RELEVANTES EN ALCALÁ.-

El 7 de Octubre de 1868 pasará PR1M por Alcalá, en su camino desde 
Barcelona a Madrid, haciendo una breve parada en la antigua estación del ferro
carril».

En 1870 se trasladó la Administración de Telégrafos que desde 1855 
1857 se encontraba en el antiguo convento de la Compañía de Jesús al Colegio 
de San Felipe y Santiago o del Rey**.

Visita del REY AMADEO I el día 31 de mayo de 1872, quedándose a 
pernoctar en el actual Ayuntamiento a pesar de que éste se encontraba aún en 
obras. Visitó el Segundo Asilo de San Bernardino para niñas y ancianas pobres y 
desvalidas, que ocupaba las dependencias del antiguo Colegio de San Ciriaco y 
Santa Paula o de Málaga; la Calle Mayor, el 1 lospital de Nuestra Señora de la 
Misericordia o de Antezana y por último las tropas que se encontraban acantona
dos en la Ciudad; al día siguiente se despidió de las Autoridades locales y donó 
4.000 reales para los pobres residentes en nuestra Ciudad.

‘'ísrúo GuñArn IW* Albctto-GaKÍaGutiáret. Fimkíkq rú 2001. <<
«ñamo Rc^micntodc 1869.

" AlxfioGírcíí Guiare». Ftmkiko Jino. o/. <it 2001. pig.
mrtmo RípmKnco de 1868.

’S<pínGu(Z<fczll<dó.J<n¿ Ab«<>GirdjGut>¿(cc«. frMKiKoJjvKf. e/. al 2001. p%. 57:o¿ 
íntimo RíRÍmknco de 1868.

‘ AuAa / Cítañníu. EudMO. «A <it 1986. plp- 915-914. xfiiWo; soe ton» no Sxran de 
«p*do lu Mandas prepuadas pan <1 y mi sdquiio. se «pinirii mis uide entre los pobres de la Ciudad.' no 
«wnoafirmi l)e IXe}¡o. Pireji.e/. tit 2001.píp 290:<l>e Pñm rosedestnoen Alea'J. IjbástanseprobiNe 
<jue Araru se eneonsree presente en d<ho xto hUtdoeo.

’ De Dícro Pareja. Ufe M«od . «A di 2001. píg. 199-
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En 1872 PAUL LAFARGUE, yerno de Karl Marx, asistirá al II Congreso 
de la Internacional en España, procedente de nuestra Ciudad'1.

En 1874 el Pleno Municipal decide cambiar la forma osal de la Plaza 
Mayor o del Mercado, actual Plaza Cervantes, creando un paralelogramo que 
ocupase toda la superficie de la misma; en dicha reforma también se llevará a 
cabo el traslado de la fuente de los Cuatro Caños que se encontraba cerca del 
lateral adosado a la Calle Mayor, para colocarla delante de la Fachada Hcneriana 
de la Universidad Complutense o Cisneriana, o sea, en el centro de la actual Plaza 
de San Diego, según contemplamos la fachada de la misma.

En 1869 nació la Mutua Contraincendios de Im Complutense.

En cuanto a la CULTURA señalaremos que:

En 1873 con D. Antonio Peidró, como Alcalde de la Ciudad, resurge la 
idea del monumento a D. MIGUEL DE CERVANTES”, que será llevado a 
cabo pocos años después, y que ya había surgido con la figura de D. Justo Monso 
de la Paz, y que seguirá apoyando en su segundo mandato dentro del Ayunta
miento.

En 1874 regresa a nuestra Ciudad la IMPRENTA bajo el patrocinio de D. 
Federico García Carballo”.

El 5 de Marzo de 1871 apareció por primera vez el periódico El Porvenir 
Complutense de Don Nicolás de la Peña y Cuéllar".

Nacen entre 1870 y 1873 las Sociedades Democráticas del Liceo 
Complutense y la de Artistas.

También recordar que en nuestra Ciudad se produjeron en ata época al
anos HECHOS NEGATIVOS, y así:

De Puq., Lu¡* di 2001. píj. 246.
(AuA.y CiminAi. F/wW v di I9S6. píg, MI.
* Aufii y Ciuñníu. EMdun. O/, di 19S6. $$>.

Aun> y C^nnA). ÍWdun. V. di I9S6. píg. 985.
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Grandes SEQUÍAS en 1869 y 1872, lo que provocó el aumento del precio 
del trigo, ya que los campos se habían agotado antes de que llegasen las lluvias de 
1872; se produjeron rogativas a la Virgen del Val el 13 de Mayo de 1869 y el 30 
de Abril de 1872”, sacando la imagen en procesión en ambas ocasiones.

Epidemia de VIRUELA en 1873*. que acompañado por el debilitamien
to que tenía la población por la escasez de alimento, hizo que en estos años au
mentase la mortalidad, aunque no en grandes proporciones.

Y EN ESPAÑA-
Recordar que España sufre en esta etapa una ¿poca de esplendor en cuanto 

a la cultura, surgiendo una magnífica generación de poetas y escritores, además 
de grandes políticos y oradores, que serán conocidos como La Generación del 
68; y en las que podemos destacar a: Juan Valora y Alcalá Galiano, Benito 
P¿rez Galdós, Jos¿ María Pereda, Pedro zYntonio de Alarcón, Rosalía de Cas
tro de Murguía,.... José Echcgaray y Ei/aguirrc, Gaspar Núñcz de Arce, 
Ramón de Campoamor y Campoosorio, Emilio Castelar y Ripoll, ...

Y por supuesto no debemos olvidarnos en cuanto al tema económico que 
en 1868 nace la PESETA, que en esta etapa de su vida se dividía en cuatro reales 
de 25 CÓntimos cada una. En las primeras monedas de 1868 aparece en el reverso 
el nombre de Gobierno Provisional con la imagen de Húpania, pero no aparece 
el nombre de ESPAÑA en ninguno de sus lados, hasta la siguiente acuñación; no 
se sabe si fue por error del acuñador o si fue por orden del Gobierno para que se 
concediese un mayor valor a la Resolución roción surgida. El 2 de Diciembre de 
1872 también se autoriza el nacimiento del Banco Hipotecario de Etpaña como 
Monopolio para la emisión de obligaciones, y el 19 de Marzo de 1874 nace el 

Banco de España como Banco Nacional y Monopolio de billetes.

" A/jA. y Cíuñnáj. E«du». M 1986. 736.
" AzaAi f CiunnCv. liwbin. í/ di. 1986. plf 999.
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CONCLUSIÓN^

Sólo nos queda decir que después de lo aquí expuesto, cada uno puede 
sacar sus propias conclusiones de lo acontecido en nuestra Ciudad en este peque
ño período de nuestra Historia, pero por lo que a mi respecta, creo que en nin
gún caso debemos de clasificarlo como un período tranquilo ya que como hemos 
visto, en todos los ámbitos de nuestra sociedad se produjeron acontecimientos 
más o menos importantes; y así: políticamente» innumcrablescambios dentro del 
Consistorio Complutense que no creemos que fuera muy beneficioso para la vida 
cotidiana de nuestra gente; religiosamente» importantes movimientos dentro de 
los Conventos e Iglesias de la Ciudad, tanto en traslados de religiosos como de 
sus objetos más importantes: los libros; culturalmente, wclve a resurgir con mucha 
fiier/a la figura de D. Miguel de Cervantes, en dos ocasiones por lo menos y con 
alcaldes de distintas tendencias; militarmente» no están muy claros los movi
mientos que pudieron desarrollar dentro de nuestra Ciudad, pero con un 19% 
de la población fija y un 26% de la población cuando se acantonaban aquí los 
Regimientos considerados como «flotantes», sería increíble creerse que dichos 
hombres se mantuvieran al margen de todos los movimientos políticos que hubo 
en el país, y tampoco debemos de olvidarnos que durante este período los Regi
mientos renunciaron y borraron de sus denominaciones los adjetivos: del Prínci
pe, de la Princesa o de la Reina; y socialmcntc» graves problemas con la sequía 
y las epidemias que las primeras llevaron acompañadas y que diezmaron a una 
parte de la población.

Por lo tanto lo de período tranquilo, preferimos considerarlo como un 
eufemismo, y llegar a la conclusión de que Alcalá simplemente fue una Ciudad 
más de las que apoyó la Revolución, pero sin grandes aspavientos aunque sin 
quedarse tampoco al margen de los problemas que en estos años rodeaban al 
Estado. Creemos que el ciudadano no viviría tranquilo con los movimientos po
líticos, militares o religiosos, pero que tampoco dichos problemas le llegarían a 
agobiar porque dicha ciudadanía no participaba directamente en dichos aconte
cimientos. En cambio los profesionales de esas tres ramas: políticos, militares y 
religiosos, que en estos años se encontrasen en nuestra Ciudad, no podían sentir
se nada tranquilos e incluso participarían muy activamente en los eventos de la
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Revolución, ya que si no porque recibimos las visiras <ie: Prim, Amadeo de Saboya 
o Paul [¿afargue, algo importante debía «cocinarse* en Alcalá para recibir visitas 
tan ilustres en poco más de tres años.
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JULIAN VADILLO MUÑOZ
ÍSIUDIANTÍ Di HISTORIA

I. INTRODUCCION
I movimiento sindical en España siempre representó un gran 
valuanc P*™ 'a defensa de los intereses de la clase obrera. I as 
grandes centrales sindicales españolas han sido tres. La Confcdc* 
ración Nacional del Trabajo (CNT), nacida en 1910, organiza

ción sindical de carácter anarcosindicalista que emana su ideología del sindicalis
mo revolucionario y de la Carta de Amiens de 1906, donde se conjuga los crite
rios de lucha sindical con los de las ideas anarquistas. La Unión General de Traba
jadores, nacida en 1888, que se nutre del ideario socialista y como organización 
sindical muy afecta a un partido político, el Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE). La ultima central seria la Eusko Langilcen Alkartasuna-Solidaridad de 
Trabajadores Vascos (ELA-STV). organización sindical de carácter nacionalista 

vasco y muy enmarcada en el tradicionalismo. También existieron distintas orga
nizaciones sindicales de carácter católico y aun de finalidades corporativas y fas
cistas.
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En este trabajo nos vamos a centrar en las dos primeras, en la CNT y la 
UGT, y a los pactos a que llegaron ambas centrales sindicales en Alcalá de Henares 
durante la República y la Guerra Civil en el periodo de tiempo comprendido 
entre 1931 a 1939. Y estos pactos que referiremos será en todos los ámbitos.

Antes de la llegada de la República ambas centrales sindicales llegaron en 
mas de una ocasión a acuerdo y uniones. Como hechos clave estaría la Asamblea 
de Valencia de 1916 o la Alianza Revolucionaria que desencadena la huelga gene
ral revolucionaria de agosto de 1917. Pero desgraciadamente no tenemos noticias 
de que en Alcalá de Henares durante esc tiempo existieran esos pactos, merced a 
que no hay información si existía movimiento sindical organizado en la ciudad 
complutense.

Así pues nos tenemos que esperar a la proclamación de la República para 
detectar tales acuerdos entre la CNT y la UGT. que en la mayoría de las ocasio
nes perteneció a consignas que se estaban dando en el resto del país.

Pero para seguir una línea cronológica coherente, lo primero seria estable
cer la evolución que tanto el socialismo como el anarquismo tuvieron en Alcalá 
de Henares hasta la proclamación de la República, por ser estas las ideologías 
principales que nutren el panorama sindical. Pasaríamos posteriormente a esta
blecer cuales fueron todos los pactos conocidos entre la UGT y la CNT, para 
terminar con unas conclusiones de porque se pudo producir tales hechos.

11. EL AVANCE DEL SOCIALISMO Y DEL ANARQUISMO EN ALOMA 

HASTA LA PROCIAMACION DE IA REPUBLICA.

El 28 de septiembre de 1864 en una asamblea publica en Londres, en el Sr. 
Marcin's Hall en Long Arce, comenzaba su andadura la Asociación Internacio
nal de Trabajadores (AIT). Surgía este organismo supranacional con el objetho 
de aglutinar a todos los trabajadores del mundo en una lucha eficiente contra el 
sistema capitalista. Desde el momento de su fundación la AIT se expande por 
diversos países del mundo y su crecimiento se va haciendo palpable. La llegada a 
Espafia se produce en diciembre de 1868. cuando el italiano Guisscppc Fanelli 
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Rivera acude a España para crear una sección, que consigue poco después, en 
1869.

La aparición de la Federación Regional Española (FRE) alcalaina es algo 
mas tardía y correspondería al movimiento de ficha que Marx hace en el seno de 
b A1T para contrarrestar la creciente influencia que el anarquismo de Bakunin 
esta ejerciendo sobre todo en España e Italia. Si en Madrid la sección de la FRE 
corresponde a 1869, en Alcalá de Henares se mueve entre los años 1871 y 1872. 
Una carta redactada por Paul Lafargue al Consejo de Londres así lo demuestra, 
pues lafargue acudirá al Congreso de Zaragoza de la FRE de 1872 como delega
do por la sección de Alcalá de Henares. Lafargue había huido de la persecución 
tras la Comuna de París de 1871 y recala en España, la proposiciones que lleva al 
congreso de Zaragoza como delegado de Alcalá no salen adelante, pues la FRE se 
decanta por las tesis bakuninistas.

La división efectiva que se ha llevado en el Congreso de La Haya de 1872 
también llega a España y en Madrid el pequeño grupo en torno al periódico "Im 
Emancipación"CK3. la Nueva Federación Madrileña que rápidamente es recono
cida por Marx y Engels. Ij sección de Alcalá de Henares al tener como figura 
fuerte a Lafargue también sigue los pasos de la Nueva Federación Madrileña. 
Esto no quiere decir que en Alcalá no existiese grupos antiautoritarios, pero lo 
que es cierto es que no fueron mayoritarios pues la sección alcalaina se paso a las 
posiciones de Marx, que ahora traslada el Consejo Federal a Nueva York. El sec 
tor aniiautoritario celebra un congreso en Saint-Imicr. Así se divide la Interna
cional y en Alcalá de Henares también se produjo esa división.

Pero la pista de los intemacionalistas se pierde merced a las políticas que la 
Restauración trac a España, que no son ni mucho menos propicias para el socia
lismo. A partir de 1875 la pisca de los intemacionalistas alalainos se pierde, si 
bien determinados fenómenos de asociación nos pueden hacer pensar que la se
milla dejada por la AIT no quedo del todo muerta en Alcalá. Así encontramos 
diversas Sociedades de Socorros Mutuos, que no tenían una ideología definida 

P<ro que estaban emparentadas con el republicanismo federal. Así en 1880 está la 
Sociedad de Socorros Mutuos “La Unión” y en 1888 "La amistad complutense".
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También se sabe de la existencia de un Ateneo Cultural y Científico nacido en 
1878 llamado "Complutense". Aunque no esta constatado en el caso de Alcalá de 
Henares, fue común entre el proletariado la creación de ateneos para impulsar la 
cultura y la educación entre la clase trabajadora.

Lo que sí esta mas claro es el funcionamiento de organizaciones republica
nas y federales. Esto no tendría importancia si no fuera porque entre los anarquistas 
y los federales siempre hubo buenos entendimientos, con lo que pudo diñante 
ese tiempo existir algún tipo de actividad anarquista en Alcalá. Esta actividad 
pudiera confirmarse algo posteriormente, con motivo de los múltiples motines 
del pan que se producen en España por la fuerte crisis finisecular y que provoco 
grandes carestías entre la clase obrera. En Alcalá se produce una huelga del pan en 
1895 y un motín en 1898 dirigido por mujeres. Durante las jornadas de 189S 
llegaron a aparecer algunas banderas negras, lo que podría dar a ver que algtín 
grupo anarquista actuase en la ciudad, por ser la bandera negra emblema clásico 
c histórico del anarquismo. las autoridades lo achacaron a “inducción de perso
nas extrañas en la ciudad"1.

En estas circunstancias llegamos a la gran explosión socialista comprendi
da entre los años 1903-1904. Y es que en este tiempo su produce un gran hecho 
para el socialismo akalaino, madrileño y aun castellano. En las elecciones muni
cipales de 1903 y por 84 votos había sido elegido concejal el socialista Antonio 
Hernández Quer, por el distrito alcalaino de Santa María la Rica. Se convierte en 
el primer concejal socialista de todo Madrid y de toda Castilla. Pero los socialistas 
tradujeron su victoria electoral en una contundente campaña en la calle, y así 
durante ese tiempo numerosos actos son celebrados tanto por el PSOE como por 
la UGT. Destacan manifestaciones para conmemorar el 1° de Mayo o actos para 
celebrar el aniversario de la Comuna de París. Esta explosión socialista corres
ponde a un fenómeno que también se produjo en España y Europa, con un 
avance espectacular de todas las organizaciones socialistas y socialdemócratar. H

2001. Paf. 419. 
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surgimiento del PSOE y de h UGT en Alcali de Henares se puede situar pues en 
los inicios del siglo XX. y con esto ya tenemos la primera pieza en la que girara el 
presente trabajo, la Unión General de Trabajadores (UGT).

Aunque a partir de 1905 hay un sacio documental en actividades del mo
vimiento obrero, los socialistas siguieron sus actividades, pues tuvieron plazas de 
concejales. Aun así para ver actividades del movimiento obrero hay que esperar 
hasta un poco antes de la proclamación de la II República. A principios de 1931 
ya se sabe que la Casa del Pueblo de la UGT y del PSOE esta reconstruida, no así 
los cuerpos de la CNT, que aun no están organizados. las elecciones del 12 de 
abril de 1931 dan en Alcalá de Henares una clara victoria a las izquierdas, donde 
los socialistas sacan 8 concejales. Como en el resto de España el 14 de abril de 
1931, Alcalá de Henares celebra con jubilo la instauración del nuevo rógimen 
republicano. En el intervalo de tiempo que va desde 1931 a 1933 (el llamado 
Bienio Rojo), al tiempo que el PSOE desarrolla su actividad en el Ayuntamiento, 
la UGT se organiza de manera fuerte constituyéndose en todos los ramos. La 
táctica es ahora muy reformista y posibilista, amparándose en la ley que ha ema
nado la joven República.

Pero en estos años comienza a fraguarse la organización de la otra central 
sindical, la Confederación Nacional del Trabajo (CNT). Su nacimiento esta se
ñalado por un cúmulo de circunstancias y hasta finales de 1933 no comienza a 
funcionar la CNT de forma efectiva como tal. Antes había funcionado pero con 
otros nombres y desde principios de 1933 las autoridades sospechaban que tras la 
Unión Ciclista Alcalaina (UCA) se estaba fraguando los primeros grupos organi
zados de la CNT. Realmente fue así pues el local de la UC'\ estaba situado en la 
Plaza .Mayor número 22. mismo lugar donde el 9 de enero de 1934 se registra a 
la CNT, aunque las actividades de este sindicato se realizaron en la calle Bedel 

número 3

Con la CNT ya en el juego sindical la UGT sufrirá un corrimiento de 
f lerzas y a partir de 1934 ambas organizaciones llegaron a diferentes acuerdos y 
uniones que no finalizaran ya hasta el final de la Guerra Civil.
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III. LAS UNIONES DE CNT Y UGT.
El momento de aparacton efectiva del anarcosindicalismo y su desarrollo 

así como el gran impulso de la UGT, coincide en Alcalá de Henares con un 
periodo agitado de conflictividad laboral. Varios son los sectores que desde 1952 
se están movilizando en Alcalá. El sector de la madera que lideraba la UGT saca 
un conflicto adelante en noviembre de 1932. En mayo de 1933 hay una gran 
huelga en el sector de la agricultura, donde la UGT también tiene fuerza conside
rable. En el sector de la construcción también comienza a haber movilización, y 
en la construcción del manicomio los obreros se declaran en huelga en julio de 
1933. /Xquí el sindicato que actúa es la CNT, lo que viene a demostrar que aun
que no estaba en julio formalmente constituida sus cuadros ya se movilizaban en 
la ciudad complutense.

En febrero de 1934 el despido de 150 trabajadores de las obras del manico
mio hacen que los sindicatos obreros se movilicen. Y es entonces cuando se pro
duce el primer acercamiento entre la CNT y la UGT, en este caso en el sector de 
la construcción. La sociedad obrera ‘La Plomada' afecta a la UGT dirige una 
carta ai alcalde solicitando el solar del Pasco de la Estación para el día 18 de 
febrero con el objeto de discutir con la CNT asuntos importantes del sector, que 
no son otros que los despidos de los obreros del manicomio. La Dirección Gene
ral de Seguridad da el visto bueno y el alcalde remite esta circular al presidente la 
sociedad de albañiles "La Plomada":

* Vino sw atrito tic ayer, It tiptifito que ata Alcaldía, en tuo de 
iat atribuciona que atán conferida!, ha rancho autorizar a V, para la 
reunión que nutúana día 18y hora de las doce celebrará en el solar del 
Paseo de la Estación la Unión General de Trabajadora y la Confedera

ción Nacional del Trabajo, con la advertencia de que en todo momtiiU 
han de tujetane lo¡ organizadores y oradora a las normas establecidas 
en la circular de la Dirección General de Seguridad del 11 del corriente.

Alcalá de llenara, 17 de febrero de 1934.
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EL ALCALDE”2.
Con esto se demuestra tres cosas:

A) L» creciente influencia que los sindicatos están adquiriendo en Alcalá.

B) La necesidad que hay de pactar entre ambas centrales merced a que en 
el momento del conflicto en la política hay un claro dominio de las derechas en 
España y también en Alcalá.

C) El sector de la construcción es uno de los mas castigados y chispa para 
movilizaciones en la zona centro.

Pero los vientos que corren no son precisamente benefactores para los sin
dicatos obreros merced como se ha dicho a que las organizaciones derechistas 
están teniendo una enorme influencia. El 9 de octubre de 1934 son clausurados 
la Casa del Pueblo y la CNT en Alcalá de Henares, coincidiendo en el tiempo 
con la explosión de la Revolución de Octubre de 1934 en Asturias. /\sí pues la 
feptwtón ejercida ante la oleada revolucionaria y el fracaso de las mismas llegan 
hasta Alcalá de Henares.

la actividad de las organizaciones obreras no reaparece hasta finales de 
1935, cuando ya en la mentalidad de casi todos esta la posibilidad de constituir 
un frente electoral ante las derechas. Así siguen también el consejo que ha ema
nado del VII Congreso de la Internacional Comunista o Komintern, en el queso 
recomienda la creación de frentes populares que aglutine no solo a las organiza
ciones revolucionarias sino también a las organizaciones de izquierda burguesa. 
En enero de 1936 queda constituido el Frente Popular que lo forma todas las 
organizaciones de izquierda a excepción de los anarquistas, que sin embargo si 
apoyaron en gran medida a la victoria que obtiene en las elecciones de febrero de 
1936. En Alcalá de Henares la victoria izquierdista también se produjo merced a 
que los últimos momentos de gobierno de centro-derecha la conflictividad labo
ral había ido en aumento (huelga en el aeródromo y en Forjas Alcalá en verano de 
1935), así como una creciente oposición de las izquierdas.

Ardiño Mun dpi) dr Akili de Heñirá (AMAH). Le^ 1230/1
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Merced a esto la reorganización sindical es mas efectiva, y la UGT y U 
CNT reinician sus tareas. Cabe ahora decir que la UGT esta mas radicalizada. La 
represión de la Revolución de Octubre ha hecho mella y se une a que ahora la 
lidera Francisco Largo Caballero, cuya aspiración personal es llegar a ser "el Lenin 
español". Esta postura a quien retuerza realmente es a la CNT pues las bases 
sindicales de la UGT se alian con los anarcosindicalistas, que ya no confiaban en 
las reformas que emprendía la República y llamaban a la revolución.

Merced a esto hay un dato que viene a reforzar la colaboración entre la 
CNT y la UGT, y es el congreso que en mayo de 1936 en Zaragoza celebra la 
CNT. Allí sale esta resolución que será vital para todo el país, incluida Alcalá de 
Henares, respecto a la actitud de los sindicatos obreros. Reproducimos aquí esta 
resolución sobre la Alianza Revolucionaria:

"Al derrumbane la monarquía, la UGTy el partido que le ¡irte 
de orientador han ¡ido uruidorti de la democracia republicana, pe
diendo comprobar por propia experiencia la inutilidad de la colabora
ción política y parlamentaria. Merced a esta colaboración, elproletaria

do en genera!, al ¡entine divido, perdió parte del valor revolucionario 
que en otro¡ momeato¡ le caracterizó. TI hecho de /Uturiat lo demuntra 
que, recobrando e¡e temido de tu propio valor revolucionario, el proleta
riado et algo impotible de hundir en tu fracato. Analizando puet todo el 
periodo revolucionario que ha vivido y que etta viviendo España, esta 
ponencia ve la ineludible necesidad de unificaren el hecho revoluciona
rio a latdos organizaciones: Unión General de Trabajadora y Confede

ración Nacional del Trabajo.

(...), pacto revolucionario bajo las siguientes bata:

lc la UGTalfirmar el Pacto de Alianza reconoce explícitamen
te el fracaso del sistema de colaboración política y parlamentaria. Corno 
consecuencia lógica de dicho reconocimiento, dejará de prestar toda cla

se de colaboración política y parlamentaria al actual rígimen imperante.

2° Para que sea una realidad efectiva la revolución social hay que 
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dfilruir completamente el r/gimen político y tocial que regula la vida 
de! pah.

3° nueva regidarización de convivencia, ruicida de! hecho re
volucionario, terá determinada por la Ubre elección de los trabajadores 
reunidos libremente.

d° Para la defensa del nuetv régimen social es imprescindible la 
unidad de acción, prescindiendo de! interés particular de cada tenden
cia. Solamente defendiendo el conjunto será posible la defensa de la 
revolución de ¡os ataques del capitalismo nacional y extranjero.

5° La aprobación del presente dictamen significa que el Comité 
Nacional queda implícitamente encargado, si la UCT acepta el pacto 
de entraren relaciona con la misma, con objeto de regularizar la buena 
marcha delpacto, ateniéndose a los acuerdos arriba expresados y a los ya 
existentes en el seno de la CNT en materia revolucionaria"9.

La UG I’ quedó en contestar pero su congreso no se llegó a celebrar por el 
inicio de la Guerra Civil. Aun a$( este tipo de proclamas es lo que ira moviendo a 
las organizaciones sindicales ya en el periodo revolucionario que se inicia con la 
Guerra Civil.

También provoca este tipo de resoluciones una creciente movilización so
cial antes del inicio de la guerra. En Alcalá de Henares se suceden una serie de 
actos sociales, como charlas o mítines, donde se advierte de la posibilidad de un 
golpe militar y también se denuncia la situación de la clase trabajadora. La CNT 
y la UGT están en plena efervescencia y en junio de 1936 llegan a un nuevo 
pacto ambas centrales con motivo de la huelga de la construcción que se ha decla
rado en Madrid. La huelga de la construcción que estalla en Madrid es fuerte y se 
une la CNT y la UGT. En Alcalá de Henares ambas centrales sindicales se solida
rizan con Madrid y constituyen también un Comité de Huelga secundando tam
bién la misma en la ciudad complutense. Este es el escrito donde se informa al 
Ayuntamiento:

1973. Pi& 190-191.
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"Sr. Alcalde-Praidente de ene Ayuntamiento:

Im oryanizacionet de albañilei, cerdmieof, peone: en general, 
afectos a la Federación Nacional de la Edificación y a la Unión General 
de Trabajadores, y el Sindicato Único de la Construcción CNT de esta 

localidad, a V. exponen:

Que celebrada asamblea el día ¡6 te acordó por mayoría de toros 
declarar la huelga por tiempo indefinido, en solidaridad con la Federa
ción Local de la Edificación y el Sindicato Único de la Construcción de 

Madrid

Lo </ue ponemos en conocimiento para los efectos oportunos que 
marca la ley

Viva V muchos años.

Atcald de Henares a !7 de junio de ¡936.

(Sociedad de pintores decoradores).

(Sociedad de tejeros mecánicos)

(Sociedad de albañiles “La Plomada').

(Sociedad de peones en general).

(Sindicato de Oficios Varios de CNT- 
AITen Alcalá de Henares).

Así pues es la segunda unión entre ambas organizaciones, esta vez en soli
daridad con la huelga que se desarrollaba en la capital de España. También será la 

ultima antes del estallido de la Guerra Civil.

El Comisó de Huelga. 

Pedro del Pliego 

Mariano Manglano

C. Guardia

Jasó Díaz

Leandro Garda

AMAH.Lcv, 14O8¿2
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Las organizaciones obreras alcalainas venían anunciado, como en el resto 
de país, del peligro de una sublevación militar. La sublevación en Alcalá se pro
duce el 19 de julio, donde la oficialidad del Batallón de Zarpadores-Minadores 
asesinaron a los tenientes coroneles Mariano Montéale y Gumersindo de Azcáratc 
(sobrino del profesor) que eran de filiación republicana. BaldonKro Rojo, co
mandante de infantería del Batallón Ciclista, toma el mando de la sublevación el 

20 de julio declarando el estado de guerra. Pero la reacción desde Madrid fue 
rápida y las columnas de Ildefonso Puigdcndola y del anarquista Cipriano Mera, 
liberan Alcalá de Henares y la devuelven a la zona leal a la República el 21 de 
julio.

Las organizaciones revolucionarias sindicales que tuvieron papel destacado 
en la lucha contra los alzados, toman ahora un nuevo rumbo y el tema laboral ya 
no es tan importante como el social o económico. En este momento la UGT y la 
CNT comienzan otro tipo de colaboración en un papel mas político. Se produ
cen colectivizaciones conjuntas entre ambas organizaciones. Tambión tanto la 
CNT como la UGT participaron del gobierno local con bastante intensidad a 
partir de 1937. merced al Decreto del Ministerio de Gobernación del 4 de enero 
de 1937, donde se insta a que los Ayuntamientos cesen de sus acciones y sean 
sustituidos por Consejos Municipales. Pero no es el tipo de unión política a nivel 
institucional lo que mas interesa en este trabajo, sino mas bien esa unión social 
entre ambas centrales sindicales. Por ello el fenómeno de la colectivización se 
convierte en estos instantes en punto central para ambas organizaciones, sobre 
todo en sus bases.

Las noticias de colectivización conjunta entre CNT y UGT se producen 
ya desde 1936. El 13 de agosto de ese ano la fabrica de cerámicas “La Estela" es 
incautada por un Consejo Obrero formado por miembros de la CNT y la UGT. 
El Consejo Obrero era este:

'Bienvenido Pedroviejo UGT
Carlos laguna UGT
Angel Ruiz Rada CNT"'.

’amah. Uj.
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El miembro de la CNT paso a filas en 1937 y le sustituye otro miembro de 
la UGT, Francisco Marcos Solana.

Aunque Alcalá estaba desarrollando una actividad industrial interesante, 
con la fábrica “La Estela” que hemos visto colectivizada y otra fábrica metalúrgi
ca, "Forjas Alcalá" (que no se tiene noticias de su socialización), el sector prima
rio y sobre todo las tareas agrícolas ocuparon un lugar fundamental. Esto mueve 
para que en 1937 la CNT y la UGT constituyan un “Consejo de Administra
ción de Trabajadores de la Tierra"6 cuyo presidente era Pedro Ruiz. Por asam
bleas permanentes este consejo velaba por el buen funcionamiento de la colecti
vidad.

Hubo otros ejemplos de colectivización conjunta. Por ejemplo la Unión 
Española de Explosivos tenia Consejo Obrero UGT-CNT7. También los talleres 
de la calle Teniente Ruiz dedicados a la carpintería y la carrocería’. Ix>s hornos de 
Colinas de la calle Azucena también eran de CNT-UGT, al igual que el Bar 
.Madrid colectivizado por la sección de camareros’.

También existieron colectividades en solitario tanto de UGT como de CNT, 
pero el tema de colectividades y su funcionamiento no es de interés aquí. Tampo
co entra en este trabajo, aunque es menester decirlo, que el funcionamiento de 
estas colectividades no fue fácil y sufrieron muchos atropellos, tanto por las cir
cunstancias de guerra como por las políticas opuestas a ellas que patrocinaron 
sectores del republicanismo y el Partido Comunista de España (PCE).

Ya en 1938 se produce el último gran acto conocido conjunto entre la 
CNT y la UGT. Nos referimos a la fusión entre ambas en un Comité de Enlace 
siguiendo el ejemplo de otros lugares del país. Merced a la grave situación que 
estaba provocando la pérdida de terreno ante el avance del ejercito sublevado, la 
CNT y la UGT deciden a nivel nacional crear una nueva plataforma sindical. La 
unidad sindical es un hecho que se venía fraguando desde hacia tiempo. En fc-

*AMAH.UB.I$5&I
’AMAH.Uj. 1556/1
’aMAI!. 1x^.1556/1
’AMAH. 1x8.1555/4 
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brcro de 1938 la UGT lanza unas bases sobre esa unidad, que son respondidas 
con unas coinrabascs de la CNT. Estas bases se ceñían a varios aspectos corno 
ejercito, consorcio, municipalización, industria de guerra, colectivización, etc. . 
En realidad eran acuerdo sobre mínimos en un panorama para la República ya 
bastante desolador. Luis Araquistain, histórico líder del socialismo, llegó a decir 
que bajo ules basa Bakunin y Marx se darían un abuzo. El 18 de mano de 1938 
se concreta el programa de unidad sindical CNT-UGT. Este programa mas que 
una alianza revolucionaria corresponde a la presión que el ejercito de Franco 
hace, y que las centrales sindicales quieren detener en unas bases tangibles para 
ambas. A Alcalá de 1 leñares también llega este hecho y los sindicatos tratan de 
informar sobre el asunto. Por ello ambas centrales hacen esta petición al Consejo 
Municipal:

"Camarada Preridente del Cornejo Municipal.

El Comité de Enlace UGT-CNT foliciia de Vd. permito para 
celebrar un acto tindical de ambat organizacionetpara dar a conocer ¡a 
fiaión de /ai niitmat eldia diez delpretente met a la¡ diez de la mañana 
de dicho día, tomando parte en dicho acto dot camaradat de cada una 
de las respectivas sindicales.

No dudando nos será concedido, suyos y de la causa proletaria.

Por el Comité de Enlace.
EL SECRETARIO.

Claudio Sanz.

Alcalá de Henares, 3 de abril de 1938‘M.

El acto se celebró en el Teatro Salón Cervantes el día previsto y sin inciden
tes de ninguna especia.

Ya desde el inicio la actividad de este Comité de Enlace fue intensa y man
da rápidamente ya propuestas al Consejo Municipal como esta:

"AMAH. Ug. IM5/4.
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"Las minorías UGTy CNTsometen a consieleraeiin de este Con
sejo Municipal la siguiente proposición:

1° Que en caso de alarma por la presencia de la aviación facciosa 
los guardias municipales de servicio en el Ayuntamiento tocaran las sire
nas para c¡ue los c¡ue recorran las calles por las noches de sus correspon
dientes distritos al ser socada óstos toquen un pito para aviso de! iecin- 
darioy para tal efecto será, montando un servicio de vigilancia noctur
na por los mismos guardias.

2° Que en la casa consistorial no duerma ninguna mujer ni ni
ños a excepción del conserje y su familia y guardias de reten. En caso de 
alarma o bombardeo se abran las puertas para que el vecindario se refu
gie en el mencionado refugio en el mayor número posible.

3° Asimismo proponemos que no sea concedido ningún afecto de 
propiedad o bajo custodia de este Ayuntamiento, sin antes haber sido 
acordado por la comisión que le corresponde y que esta dará cuenta en su 
día al Consejo Municipal.

4° Asi mismo proponemos que todos los coches de este ayunta
miento están a disposición de cualquier consejero municipal para des
empeñar misiones oficiales que le sean necesarias.

Vuestros y de la causa antifascista.

Por la UGT 
El Secretario 
Claudio Sanz.

PorlaCNT 
fosó (apellido ilegible)

Alcalá de Henares, 3 de abril de 1938.

Desconocemos las disposiciones que tomó el Consejo Municipal al respec
to. Lo que si queda claro es que ambas centrales desean que los refugios antiaéreos 
que había en Alcalá de Henares sean disfrutados por toda la población y no solo 

por los dirigentes de la política local.

"AMAH.Ufr I355M.
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Meses mas tarde el Comité de Enlace vuelve a hacer una propuesta, pero 
ahora de tipo económico.

~Al Cornejo Municipal.

Ere comiede enlace en ¡u mión celebrada el día 21 de! corrien
te ma ha acordado dirigirte a ate Consejo Municipal solicitando se d¿ 
cumplimiento a los aaterdos tomados por este, con respecto a la centrali
zación de todos los productos recolectados y que se recolecten por los sin
dicatos UGTy CNTpara el abastecimiento de la población por la co
misión de abastos. Y se vigile a la vez que dichos productos no sean 
exportados de la localidad, castigando a los infractores con la mtfxima 
pena que sean acreedores, así mismo como a los pequeños colonos y agri
cultores. A la vez se dará cumplimiento a ¡as ordenes dadas por nuestro 
gobierno. No dudando seremos atendidos en esta petición para el bien 
del pueblo en genera!, quedamos vuestros y de la causa antifascista.

El Secretario.

Claudio Sanz.

Alcalá de Henares. 22 de octubre de 1938..

El problema del abastecimiento lo querían remediar las organizaciones sin
dicales a través de su unión, y esto lo querían conseguir poniendo la distribución 
en manos de los sindicatos, que desde el inicio de la contienda había controlado 
la Comisión de Abastos.

Los últimos días de la guerra fueron difíciles para el pueblo alcalaino, pues 
d cercamiento de las tropas de Franco hacia mas difícil el funcionamiento en la 
mni republicana. Ya no se volvió a tener mas noticias dd fuñdónamientó con
junto de la CNT y la UGT. y con la capitulación de Madrid y la entrada de las 
tropas franquistas en la capital el 1 de abril de 1939 la contienda también termi
naba en Alcalá, que caía pocas horas después que la capital.

'amah. Ixg. 1555/1.
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Se abría ahora una nueva etapa histórica de Esparta y Alcalá, simbolizado 
por casi cuarenta años de dictadura.

IV. CONCLUSIONES.
Que la importancia del sindicalismo es un hecho ha quedado bien consta

tado. Aun así tambión ha quedado claro que el sindicalismo según las circunstan
cias históricas que le toca vivir paso por diferentes fases de las que Alcalá de 
Henares umbión es paradigma.

1. Ij fundación y expansión de las ideas revolucionarias y socialistas en 
Alcalá hacen que determinadas circunstancias tomen como protagonistas a estas 
organizaciones.

2. La UGT es el sindicato mas antiguo que se instaura en Alcalá de Henares, 
ya desde inicios del siglo XX y con un fuerte impulso en 1903-1904. Si bien su 
talante es reformista a raíz de la aparición de la CNT sus posturas se radicalizan, 
lo que le lleva a numerosos acuerdos.

3. la aparición de la CNT es la aparición del modelo sindical que ñus 
número de trabajadores aglutinó en España. En Alcalá de Henares fue minorita
ria pero su dinamismo hizo arrastrar a un numero importante de trabajadores de 
la ciudad complutense.

4. Los pactos que llegan ambas centrales sindicales los podemos catalogar 

en tres tipos:

A) Los pactos de carácter laboral durante el periodo republicano, y sobre 

todo en un sector emergente, la construcción.
B) Los pactos revolue ion arios de colectividad, que si bien no corresponden 

al tipo de colectividad catalán o aragonés, si podemos decir que la mayoría perte
nece al impulso de las bases sindicales de la CNT y la UGT.

C) Los pactos de enlace que corresponde a un periodo donde el bando leal 

ve la victoria cada s-ez mas difícil, y las centrales sindicales intentan un pacto 
sobre mínimos para la salvar la situación.
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5. Aunque la unidad sindical fue algo que ambas centrales buscaron, la 
disparidad ideológica y de funcionamiento entre la CNT y la UGT fue palpable 
y fue lo que provocó que nunca se llegara a una unión efectiva.

Pero todo intento quedó cortado por la victoria del bando sublevado, la 
liquidación de la República y la instauración de la dictadura. Al sindicalismo le 

tocaba ahora el exilio.
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JUAN CARLOS BERLINCHES BALBACID 
LICENCIADO EN UlOSOEÍA Y LEERAS. UNIVERSIDAD DE ALCALÁ

I . INTRODUCCIÓN 

a comunicación aquí presentada pretende analizar la informa
ción recogida en el semanario Abril en los ejemplares guardados 
en la Biblioteca Pública de Guadalajara. El primer número con
sultado es de fecha 25 de mayo de 1935 y el último de 28 de 

enero de 1937, es decir, contamos con una serie de casi dos anos en la quedan 
reflejados hechos importantes como las elecciones de febrero de 1936 o el co
mienzo de la guerra civil.

El semanario Abril aparecía publicado bajo el subtítulo "Portavoz de las 
nquierdas" y "Semanario antifascista”. Efectivamente Abrí!se va a convenir en el 
órgano de propaganda del Frente Popular de Guadalajara, especialmente en los 

momentos previos a las elecciones de febrero.

Dentro del Consejo de Redacción y entre sus colaboradores, Abril contaba 
con las máximas personalidades de la izquierda alcarreña, nombres como Enri
que Riaza, Vicente Rclaúo, Antonio Cañadas, Miguel Bargalló o Marcelino Mar
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tín escribían y dirigían el citado semanario. La mayoría de ellos ocuparon algún 
cargo político, bien en el Ayuntamiento o bien en la Diputación. /\l finalizar la 
guerra muchos de ellos tuvieron que rendir cuentas ante la nueva justicia, finali
zando sus días en las tristemente famosas, tapias del cementerio de Guadalajara.

la Guadalajara de los años 30, era una Guadalajara muy diferente a la 
actual. Su población superaba escasamente los 16.000 habitantes, habitantesque 
se ocupaban mayoritariamente en el sector industrial1. Aunque el censo habla de 
Industria, ¿stas no eran sino pequeños talleres ya que en Guadalajara práctica
mente no existía industria pesada, siendo las únicas excepciones la Pizarrita y la 
Hispano-Suiza.

Por lo que a política se refiere, Guadalajara era sin lugar a dudas el feudo 
del Conde de Romanoncs, el cual había sido Diputado por Guadalajara desde 
1891 hasta 1923. En esta situación el pueblo de Guadalajara llegaba a las eleccio
nes de abril de 1931 huérfano de actividad política, tradición democrática y espí
ritu participativo. Este dominio político del Conde podría explicar la mentalidad 
tradicionalmentc conservadora de la provincia de Guadalajara, y a la vez el recha
zo al “revolucionario" voto de izquierdas. Quizá por ello, los resultados electora
les de abril cogieron totalmente desprevenidos a las redes caciquiles de Guadalajara 
y provincia. Nadie podía esperar una derrota de la candidatura monárquica en la 
capital provincial, en palabras del propio Conde: ~Eire si que ha sido e! día que 
wbra\ARC, 14 de abril de 1931)’. En las elecciones a Cortes Constituyentes la 
victoria en la capital y en la provincia, continuó siendo de la coalición republica
no-socialista, a pesar de lo cual el Conde también consiguió ser proclamado Di
putado a Cortes Constituyentes.

En las elecciones de 1933 la situación cambió radicalmente. La derecha se 
había reorganizado y ganaba las elecciones tanto en la provincia como en la capi
tal, pasando a controlar los diferentes organismos c instituciones provinciales. En 
1936 los resultados electorales cambiarán ligeramente ya que en la capital la vic-

' Según d On» ác PoMx^n de 19W. 1»8 inbijiten co
‘ Gfodo por ESTEBAN BARAHONA. lu» Enri^. H “

Pnroaxo Municipal de Cutarra. 1983. pp lO- 
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toria ha sido para el Frente Popular, no así en la provincia en donde el Bloque 
Aniirrcvolucionario encabezado por el Conde de Romanoncs, había conseguido 
un triunfo rotundo. Ijs acusaciones de corrupción no se hacen esperar y son 
muchas las protestas realizadas a la Junta Provincial Electoral de Guadalajara. Los 
enfrentamientos dialécticos a través de la prensa no tardarían en producirse. La 
situación polftica se estaba enrareciendo y los ánimos estaban cada vez más exal
tados. Algo de enorme importancia estaba a punto de suceder.

II .- LA CUESTIÓN AGRARIA EN GUADALAJARA.
A) ANTECEDENTES: Como sucedía en la mayor parte del país el pro- 

b'cma agrario preocupaba a un amplio % de la población de Guadalajara. En un 
país eminentemente rural cualquier tipo de crisis agrícola podía afectar a gran 
número de familias. Las noticias o artículos publicados en Abril que tratan el 
tema de la agricultura son numerosos, el campo era la ocupación principal de un 
buen número de guadalajareño?. Aunque el semanario era publicado en la capi
tal, recogía noticias de toda la provincia.

En líneas generales, en Guadalajara se planteó con bastante retraso toda la 
problemática agraria, que estuvo en primer plano en otras provincias andaluzas, 
extremeñas o manchegas. En realidad el campesinado de Guadalajara no había 
adquirido todavía conciencia de clase y en la mayoría de los pueblos tenían más 
poder los sindicatos agrarios y católicos que los dependientes de panidos de iz
quierdas. De esta manera se entienden los resultados de 1953, en donde los cam
pesinos de Guadalajara habían votado mayoritariamente al bloque de derechas. 
Quizá por ello, desde el principio Abril va intentar atraer la atención de esta 
población, población campesina que cada vez estará más organizada y más 
politizada.

Otro hecho importante en la provincia de Guadalajara será el tema de los 
bienes comunales, que tantas páginas ocupará en nuestro semanario. A lo largo

Según d «¡«.do Orno de 1W. mfa de 42.000 penonu k ded:«Un a la >pKu!
'•'< en :<Ja |, |, 10()| d, 204.000 fü^tante» 
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del S XIX muchos pueblos del norte de h provincia pertenecientes al antiguo 
Ducado de Mcdinaceli. habían perdido sus montes durante las desamortizacio
nes de bienes concejiles desde 1854. El recuerdo de este "robo" perduraba en la 
memoria de atos pueblos y ante una situación traumática como la que se ataba 
viviendo, éstas reivindicaciones no tardarían mucho en cobrar protagonismo, 
haciéndose eco de ate problema el semanario Abril.

En este contexto provincial saldrá a la luz el primer ejemplar de Abril, 
convirtiéndose dade el comienzo en el mejor transmisor de los problemas e 
ideas de los agricultores y antifascistas de toda la provincia. En palabras de los 
propios redactores: “ El antifaxismo netaitaba en nueítm provincia un portat'oz. 
Algo que diera la voz de alerta y mantu viese cohesionadas lasfuerzas civiles de nuestra 
provincia, y ¡levase el dnimo a todos tos antifascistas, desperdigados por el área provin
cial (,..)Para eso ha nacido Abril(..)Ya era hora que hubiera un periódico como 
Abril para salir a! paso de esos vividores, para decir la verdad clara y escueta y no 
tolerar que se les digan mentiras a esos desgraciados campesinos y obreros **.

El análisis de esta fuente nos permitirá conocer con cierta exactitud las 
condiciones en que vivían las gentes del campo y como se produjo su progresiva 
politización

B) ANÁLISIS SEMANARIO ABRIL Desde el comienzo de su publica
ción, el semanario Abril va a tratar de llegar a todos los rincona de la provincia, 
para lo cual pide ayuda a sus posibla lectores, demandando corresponsala en 
todas las zonas de Guadalajara para que sean denunciados todos aquellos atrope
llos que se puedan cometer: “...Abril hermanando el campo con la ciudad, pone 
columnas al servicio de los campesinos, de los obreros del agro, para ayudarles en su 
lucha diaria"5

Este llamamiento se repetirá a lo largo de otros números sabedora de la 
importancia de esa enorme masa campaina. Masa política, que en Guadalajara 
casi no había tenido importancia y que era fácilmente controlada por los caciques

' AbriL 15 6e nuyo 1955. n* 5.
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¡ocales. El socialismo vuelve la cabeza hacia el campo e intenra su movilización 
políúca, junco con los trabajadores “hermanos” de la ciudad.

Las izquierdas de Guadalajarn habían comprobado con sorpresa como las 
gentes del campo se decantaban mayoritariamente por el voto a las derechas, 
desde las páginas de Abril se va a intentar cambiar esta tendencia solicitando su 
apoyo: ~En nuatra provincia ya han em/xuAo lot ^ctahuciot de colono! y arrendata
ria. Modeüot labradora que dude hace añot labraban tierral que no eran ityai, uin 
a tener que dejarla}, lat miteriay el hambre en penpectiva, ti anta no ocurre algo en 
muun pah que enderece por el buen camino a aot teñera damandadot, que al ver a 
la CEDA en el poder, creen que todo e! monte a orégano. ¡Labradora, no olvidéis la 
lecciín!(subrayado mío)’4.

En algunos artículos, da la sensación que existe cierto enfado con los traba
jadores del campo por su postura en las elecciones de 1933. a pesar de este apoyo, 
algunos pequefios colonos están siendo desahuciados en cumplimiento de la Ley 
de Arrendamientos Rústicos. Uno de los ejemplos que se cita es el de los arrenda
tarios de Setilcs. Tordcilcgo. Anqueta del Pedregal y Él Pobo de Dueñas: "Tcne- 
rrot la eati teguridad que muchos de atot colonot votaron en 1933 por lat derechas 
agrariat y cediitat. Si nosotros tuviéramos las entrañas que caracterizan a nuatros 
enemigos, deberíamos alegrarnos. Pero no. Ya saben los sufridos arrendatarios de la 
Dehesa de Teros que las columnas de Abril han nacido para defender las causas justas 
y pueden disponer de ellas.

Y a los demás arrendatarios y colonot de la provincia vilo les decimos: cuando 
las barbas del vecino teat (...)¡Vuettra salvación eirá en las izquierdas?.

Las noticias de desahucios no se detienen aquí, ya que también se produ
cen en otros puntos de la provincia comoTendilla o l leras de Ayuso. Los campe
sinos son expulsados a pesar de llevar décadas con el usufructo de la propiedad.

En el ejemplar del día 11 de enero de 1936, aparecía una noticia de carác
ter nacional pero que también iba a afectar a la provincia. Las Cortes han sido

195$, n’6.
XMóde julio 1935.^9.
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disueleas y el 16 de febrero se fija como fecha para la consulta electoral. A partir 
de entonces los llamamientos a los agricultores serán cada vez más intensos. Para 
conseguir este acercamiento, los principales dirigentes del Frente Popular de 
Guadalajara comenzarán a realizar visitas a numerosos pueblos de la provincia, 
para intentar dar a conocer sus principios básicos en lo que a agricultura se refe
ría. Los problemas a los que tienen que hacer frente estos propagandistas son 

varios. Desde problemas de índole económico, hasta problemas con las diferen
tes autoridades municipales, pasando sencillamente por problemas de transpor
te: ~...no tenemos ni dinero ni ñuto, ¡>ero tenemos ennuiasmo’v. Por supuesto, tam- 
bión tenían que contar con la oposición de caciques, pequeños propietarios rura
les y señoritos de falange, que siempre intentaban impedir estos mítines propa
gandísticos en los diferentes pueblos.

Según el semanario, la política de la CEDA ha sido catastrófica para el 
agricultor en general, además con su contrarreforma agraria ha agravado la situa
ción de los trabajadores del campo. Con esta Le)' de Reforma de la Refotnu 
Agraria, algunas de las Casas Nobiliarias representadas en Guadalajara recibirían 
una suculenta indemnización, citando el ejemplo del Conde de Romanoncs con 
más de 15 millones de pesetas.

Otro problema que se denuncia desde las páginas de Abrí!, es el tema de la 
venta de trigo que tantos quebraderos de cabeza había provocado a los pequeños 
agricultores. Según el periódico, la CEDA ha incumplido lo que prometió en 
1933 respecto a los precios de venta del trigo. Arremete contra los agrarios que 
no han defendido los intereses de los pequeños agricultores, han vendido prime
ro ellos su trigo a precio de tasa y muchos pequeños agricultores lo han tenido 
que vender hasta 16 pesetas más barato para evitar que se les quedase en el grane
ro. Un Gobierno sujetado por harineros y trigueros nunca podrá resolver estos 
problemas: "¡Labradores, seguid votando a las derechas y venderéis, como este año, el 
trigo a cantidades fabulosas..por su insignificación"?. A este respecto, se cita el caso 
de D* Isabel Alance de Sigúcnza, madre del subsecretario de Justicia, destacado

' Atril. 25 ác entro 1936. n" 38.
‘Atril. 29A-junio 1935. n« 8. 
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personaje de la CEDA, que ha vendido al Estado una partida de cerca de 800 
fanegas de trigo, mientras otros pequeños productores, sin dinero para poder 
pagar la contribución, se acercan peligrosamente a la absoluta miseria: "Campai- 
m: r.o olvida í¡ue quien primeramente vendió el trigo en Simienza, 800fanegas, fue 
U familia Atante, de la CEDA. Tus 10, 20 ó 40 fanegas se van a pudrir. Pero la 
CEDA te prometió que pagaría a 30 paetaty tu les votaste sin saber que !o badas a 
tus tompetidora... ’'n

Siguiendo con estas acusaciones, se mencionan también hechos similares 
en la zona de Brihuega. Algunos terratenientes, grandes productores de trigo que 
estaban llevando su cosecha sin ningún problema a una fábrica harinera de Ma
drid, muy a diferencia de lo que estaban haciendo los pequeños campesinos. 
Estos grandes productores sacaban el trigo por la noche en camiones y a escondi
das para evitar ataques: " Podemos afirmar que en esta pob/adón, basta los que 
¡otaron a la ca terna, estaban dispuestos a pegar fuego a los camiones'1'. Resulta 
interesante comprobar como en esta conflictiva zona, fueron muchos los inci
dentes ocurridos en el verano de 1936. Las fincas de algunos de estos propietarios 
fueron asaltadas produciéndose destrozos y ejecticiones por estas tierras.

Según se acercaba el día de las elecciones, los artículos que aparecen en 
AbrilV^n subiendo de tono, la campaña electoral es durísima y el lenguaje que se 
utiliza parece que anticipa un enfrentamiento físico más que una consulta electo
ral: “¡¡Campesinos: Frente a la traición de los romanistas, cedistasy agrarios, vuestro 
puesto de combate está en el Frente Popular!?1. Fiel reflejo de la creciente politización 
de la provincia, fue la constitución de la Federación Provincial de Trabajadores de 
la Tierra, en una asamblea celebrada el 14 de enero de 1936. Esta Federación 

<ontó inicialmente con 70 organizaciones, y solicita la realización inmediata de 
la Reforma Agraria, la derogación de la de Arrendamientos Rústicos, sin 
olvidarse por supuesto, del asunto de los bienes comunales. Su primer Secretario 
fa Gregorio Tobajas, recientemente llegado a Abril como nuevo redactor y que 

«pin se afirma en un artículo de bienvenida, tenía un pasado ligado a la Rcli-

Al'A 11 <k<n«0 19%. ,<• %
J * ««ubre 1935. 22.
18 ¿cenoo 19%. n» 32.
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gión: "Rfcon/smos ijuf ti nn hombre que ha tábido facrifiear el brillómeponenir 
que le deparaba la proferido ecterieisrica, cuando su conciencia le impidió seguir 
desempeñando una misión que repugnaba a su honrado entender"13.

En una hoja suplemento publicada el 5 de febrero de 1936. aparecen los 
jrw candida'» dd Frente Popular por Guadalajara. Estos son; Marcelino Martín 
(PSOE), Julio Tortuero (Izquierda Republicana) y Aselo Plaza (Unión Republi
cana). El primero de ellos, catedrático de Instituto, había sido alcalde con la 
proclamación de la República y posteriormente Diputado a Cortes, y era sin 
lugar a dudas uno de los máximos dirigentes del socialismo guadalajareño. Julio 
Tortuero, ingeniero agrónomo, había sido durante el primer bienio Director 
General de Agricultura, y con su presencia en la candidatura se pretendía atraer el 
voto agrario. El último candidato era el industrial Aselo Plaza, su elección estaba 
dirigida a conseguir el voto de las clases medias e industriales para el Erente Popu
lar.

En este Suplemento se incluían algunas de las promesas electorales de las 
izquierdas. Se prometía la abolición de la Ley de Desahucios votada por la CEDA, 
se prometía el rescate de los bienes comunales pertenecientes a los municipios, se 
prometía también la rebaja de impuestos y tributos...y otra serie de medidas 
encaminadas a lograr el soto campesino.

Junto a la candidatura del Frente Popular y del Bloque Antirrevolucionario. 
se presentó una tercera opción. Este tercer partido era el Agrario Independiente, 
formado por pequeños y medianos labradores que no están de acuerdo con la 
política agraria llevada a cabo por la CEDA y los agrarios, por haber favorecido 
con su política a los grandes propietarios. Formaban esta candidatura Fernando 
Palanca, labrador de Guadalajara; Luis Casuso, labrador de Hontova y Braulio de 
Lucas, labrador de Fontanar, aunque este último acabaría retirándose. Esta can
didatura encontró también hueco en las páginas de Abril, son varios los anuncios 
que aparecen en el semanario firmados por Braulio de Lucas, convocando a todos 
los labradores de la provincia a una reunión con los Diputados Provinciales para 
hablar del tema del trigo. A nivel provincial, las relaciones entre estos agrarios y

AM 2J áe iw-xmbre 1935. n* 29.
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!o$ dirigentes de la CEDA eran pdsimas, quizá por ello que aunque las simpatías 
de los socialistas hacia Palanca no son muchas, les apoyasen en su enfrentamiento 
con el Gobierno. En mi opinión lo que realmente se pretendía con este apoyo, 
era restar votos a los ccdistas de cara a las próximas elecciones.

Continuando con esta colaboración, en un artículo firmado por Braulio 
de lucas se afirma lo siguiente: 'Im cama de todot los males que azotar, al agricultor 
a su apatía. Hoy, valiéndome del tallen te semanario Abril me dirijo a tosotros para 
deciros lo siguiente: (...) a mi se me ha dicho que me calle, a mi se me ha dicho que no 
debo hablar cuando he cobrado el trigo a 50y 51 (...) ¿Sabéis por que anta vendía
nos el trigo a 48 y 49 libre desde la eral Porque el Parlamento que teníamos era 
pimmente democrático, y el Ministro de Agricultura que tuto el acierto de nombrar 
Director de Agricultura a mi querido amigo y paisano Sr Tortuero (...) se nombraba 
a un Ingeniero Agrónomo y a un labrador. Ahora se liquida a 40 y 41 por que el 
Parlamento que tenemos es puramente burgués, y además hay muchos agrarios pero 
no labradores (subrayado mío)’14.

Como podemos imaginar, los redactores de Abril debían de estar encanta
dos de "ayudas" y colaboraciones como esta, que al atacar al actual Gobierno, no 
hacían sino restar votos a las derechas provinciales para beneficio del Frente Po
pular. Las elecciones de febrero dan como vencedor nacional a las izquierdas, 
imponiéndose también en la capital provincial. No sucederá lo mismo en el con
junto provincial en donde las derechas logran el mayor porcentaje de votos. A 
pesar de ello, las manifestaciones y celebraciones se sucederán por la calles de la 
capital y de algunos pueblos también con victoria frentcpopulista. Desde las pá
ginas de Abril pronto se comienzan a anunciar todas las medidas revolucionarias 
queso vana tomar en el sector de 1 agricultura:

'-Confiscar sin indemnización todas las tierras de señorío de la nobleza, de los 
pandes terratenientes, de la Iglesia y de las órdenes religiosas, siendo estas tierras en
tregadas rápida y gratuitamente a los obreros agrícolas y jornaleros.

‘ 5 <fc wwJxe 1955. 27.
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- Todaf las deudas de los campesinos ser/in anuladas. Serán abolidos todos los 
impuestos del régimen burgués-terrateniente.

- Abolición de contratos explotadores, subida de salarios y reducción de la jor
nada de trabajo'^

Durante la campaña electoral, el Frente Popular había mostrado su interés 

por mejorar la situación de los campesinos, ahora con la victoria en el bolsillo era 
el momento de cumplir todas sus promesas. Ix>$ campesinos esperaban estas 
medidas de manera urgente, cualquier retraso en la aplicación de estas reformas 
podía provocar un importante malestar en los agricultores. Según pasan los días 
los campesinos irán perdiendo la paciencia y reclamarán soluciones inmediatas. 
A través de Abrilse pide calma puesto que son más apremiantes otras situaciones, 
como la de Andalucía o la de los yunteros extremeños, pero se asegura que la 
acción del gobierno también llegará a los campos castellanos y “...no conviene 
dificultarla con impaciencias.... I lasta finales de abril no llegan los ingenieros 
para tratar el tema de la reforma agraria, según el semanario "...en breves dias 
vendrá un ingeniero con una brigada de técnicos para proceder inmediatamente al 
asentamiento de campesinos en determinadas fincas de la provincia. Dichos técnicos 
se infirmarán por medio del Frente Popular de la situación agraria en nuestra pro
vincia... . Este artículo constituye la primera noticia sobre la presencia del Ins
tituto para la Reforma Agraria (IRA) en la provincia. Se trataba de un intento por 
parte del IRA de controlar ciertas tierras y realizar los asentamientos según lo 
establecido. Algunas de las primeras fincas incautadas eran propiedad de grandes 
casas nobiliarias representadas en Guadalajara. Gracias a Abril sabemos de la in
cautación de fincas de ex Conde de Romanones en Valdenoches, o del ex Duque 
del Infantado en Ribagorda. Junto a los terrenos que pasaban al Instituto, tam
bién existieron propiedades que fueron incautadas por los sindicatos de campesi
nos y que en un primer momento quedaron fuera del radio de acción del organis
mo estatal. No obstante, a finales del mes de octubre de publicaba un artículo

“ AM 29de febrero I9J6. n® 42.
''"Cílnu Campano'. Abril 21 de mino 1936. 45.

“! j rcfocmi en GuMblipra*, Akñk 18 de ab«J 1936. n0 49 
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encaminado a que "...todoí lo¡problemat referidot a la adminútracióny explotación 
de fincat incautadas, asi como las mismas incautaciones, dependen tínicamente de 
este Instituto, debiéndose abstener los Consejos de Administración de tomar ningún 
acuerdo referente a movimiento de ganado, productos y jornales de las fincas incauta- 
dasopor incautar sin el aval de la Delegación Provincial del Instituto. Im tierra sólo 
¡icw un dueño: el campesino. Al campesino sólo puede darle y administrarle la ¡ierra 
un organismo oficia!; el IRA"'*

A pesar de estas llamadas a la calma, se suceden en zlin/las cartas de parti
culares o asociaciones locales que piden la inmediata puesta en marcha de la 
reforma agraria. Una carta enviada por un vecino de Checa parece anticiparnos 
!o que estaba por suceder: "El obrero no es revolucionario como dicen, es pacifico, 
fero sino se le atiende, sino se le hace justicia, sino tiene para comer se rebela y comete 
atropellos..."19.

Según se acercaba el mes de julio, la politización del campesinado de 
Guadalajara era cada vez mayor. En el mes de mayo, la recién creada Federación 
Provincial de Trabajadores de la Tierra estaba integrada ya por más de 300 orga
nizaciones que deciden su ingreso en la Federación Nacional de Trabajadores de 
la Tierra. En el Congreso Provincial celebrado el 7 de mayo de 1936 se aprueban 
entre otras, las siguientes conclusiones:

. anulación de los bienes de señorío.

. expropiación sin indemnización de los bienes de la nobleza, y su distri
bución entre familias campesinas.

. redistribución a los municipios de los bienes comunales y entrega de estos 
a las asociaciones obreras afectas a la UGT y CNT.

. terminación de los pantanos y acequias de la Comunidad de Regantes del 
Canal del Henares.

'' ‘IRA. Dckpdín PtoincúF. Abrí!. 31 «.uStc IM6. 70.
XW9ácMy>l«6,r«51.
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. revisión de todos los expedientes de desahucios a partir del 30 de sep
tiembre de 1933.

. creación de los Jurados Mixtos de la Propiedad Rústica.

. que se creen como vía de ensayo, algunas explotaciones colectivas en la 
provincia.

• jornada de 6 horas.

. jornal mínimo de 6 pesetas.

Junto a estas conclusiones también se realizaron una serie de peticiones 
~...de inmediata ejecución..’, encaminadas a la suspensión de todos los Ayunta
mientos y funcionarios desafectos al régimen y a la creación de las milicias popu
lares. A pesar de esto las Bases del Trabajo tardan en ser firmadas, planeando 
sobre los campos de Guadalajara la posibilidad de una huelga. El acuerdo se 
dilata a pesar de que en muchos pueblos ya ha comenzado la recolección -finales 
de junio-, lo cual puede ser un semillero de conílictividad. Además se denuncia d 
hecho de que muchos patronos están utilizando maquinaria, aunque ello provo
que más hambre en el jornalero. El principal punto que impide el entendimiento 
es el tema de los salarios, además se afirma que en la inmensa mayoría de los 
pueblos, los trabajadores llamados ante el Jurado Mixto no son asociados, sino 
hombres libres ligados a la patronal. El problema de los salarios seguirá pendiente 
en el mes de julio, púa aunque se han firmado las Basa con los salarios que 
querían los trabajadora, los patronos agrícolas burlan los acuerdos pagando ata 
cantidad sólo cuando se recojan 9 celemines de trigo, lo cual raulta imposible 

con 8 horas de trabajo.

Ante estos atropellos el Frente Popular de Guadalajara lanza el siguiente 
comunicado: ~F.n nuestra provincia la mayoría de los arrendatarios han tasado a la 

reacción derechista, unos por obligación, y otros porque han sido engaitados. A estos 
campesinos hay que decirles que apoyar al Frente Popular es el mejor medio de obtener 

esas mejoras: rebaja de impuestos, rebaja de rentas, supresión de intereses usurarios... 
Fnfregando la tierra a quien la trabaja y aboliendo totalmente las deudas de los 
campesinos, llevaremos al ánimo de estos la convicción de que su mejor defensa ac- 
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tus'jnrnte a el Frente Populary poco a poco tu i ficología atnuacia fe irá traniforman~ 
¿o ¡Mía convertirte en elementof tan atanzadoty luchadores como quien puede serlo 
mis^

El inicio de la guerra iba a provocar enormes cambios en la sociedad de 
Giudalajara y por supuesto en su agricultura. Casi desde el principio, las diferen
tes organizaciones sindicales san a dar sus instrucciones para los trabajadores del 
campo. De esta manera, en el ejemplar del día 19 de septiembre de 1936 apare
cen las normas que la Federación Provincial de Trabajadores de la Tierra (UGT) 
y el Cornil Provincial del Partido Comunista dan a todos los sindicatos de Tra
bajadores de la tierra. En estas normas se aconsejaba la explotación colectiva pues 
'...la experiencia de la URSS, donde tos campesinos han conquistado bienestar y 
nllum, nos demuestra que estos métodos colectivos de trabajo son superiores a ¡os 
indii ¡dualesy elevan enormemente las condiciones de existencia de los campesinos . 
Tambión se permitía la incautación de las cosechas y los animales de labor de los 
dueños expropiados o que han apoyado la sublevación. Se aconsejaba también no 
pagar ninguna renta y respecto a los bienes comunales se afirmaba: "...deberán ser 
incautados por los Ayuntamientos, quienes dispondrán que tas tierras sean trabajadas 
for los obreros agrícolas y campesinos pobres™.

Como podemos imaginar, la situación en los diferentes pueblos de 
Guadalajara debía ser caótica. Todo orden había desaparecido y las incautaciones 
y colectivizaciones incontroladas se sucedían en los primeros meses de guerra. La 
economía agraria provincial necesitaba ser reorganizada, el espíritu individualista 
del agricultor debía desaparecer y dar paso a un trabajo colectivo organizado por 
el sindicato. Las llamadas la trabajo colectivo continúan en el año 1937. Desde 
las Federación Española de Trabajadores de la Tierra se ordena a los campesinos 
de toda España, que creen en todo pueblo una cooperativa agrícola, que será la 

encargada de vender, comprar, solicitar los créditos...de manera que se convierte 
en la er.cauzadora de la economía de los pueblos. Este llamamiento caló pronto 
en la Federación Provincial de Trabajadores de la Tierra de Guadalajara, que con-

■loscurpoinosy d Frente Popular'. Abrá. 4 <Jc julio 1956. n* 59
_ H<m(20).
“ Um (20).
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voca una reunión para los días 30 y 31 de enero de ese año 1937-Encl orden del 
día figuraban 11 puncos, ocupándose el 4o de ellos de las cooperativas y colectivi
dades, respetando en líneas generales lo señalado por la dirección estatal del sin
dicato:

” COOPEMUVAS Y COLECTIVIDADES.

a) En cada pueblo una cooperatiua que abarque todas las actividades económi
cas de nuestra agricultura (...)

b) Aplicación de tas normas generales sobre colectivización aprobadas por d 
Comitó Nacional (...)

c) Carácter social de las colectividades de la provincia: cuantía y ruituraleza 
del anticipo del beneficio al fina! de! ejercicio, reserva de los beneficios correspondien
tes a las familias de los milicianos que luchan en los fiemes.

d) Valoración de las aportaciones en ganados y aperos que puedan hacer a tas 
colectividades los pequeños propietarios y arrendatarios con tierra insuficiente " ''.

Donde la situación era quizá más problemática, era en los pueblos del 
norte de la provincia, pueblos que estaban pendientes aún de la devolución de 
sus montes pinares. Este es posiblemente, el tema agrario que más páginas ocupa 
en Abril, además hay que señalar que en estas zonas fue donde mejor se organiza
ron los sindicatos obreros ydonde mejores resultados electorales obtuvo el Frente 
Popular provincial. Desde el semanario se muestra la situación por la que están 
atravesando las gentes de esta zona y se critica la actuación de las derechas. Los 
pinos con el anterior gobierno habían sido adjudicados a 50 céntimos, hoy "...con 
una diputación cavernícola, los mismos pinos han sido adjudicados a / 5 cuntimos 
cada uno, ocasionando recorta a muclMí rrninfya de por ti pobres. . En la fábrica 
de Mazaren se producen altercados entre los empleados y los patronos, ya que los 
sueldos se retrasan y están sin cobrar varios meses. Se cita también el caso de

“ *A t«l» l¡' OrpanOaóono <fc T<ibip<l«o de b Tierra de b pwiixn. Coofroo jxviooJ * 

Guadabjya*. Mnl 23 de enero 1W. n* 82.
22deaUJ 1935. n» 7.
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Vilhnucva de Alcorón. en donde el propietario de la fábrica no cumple las Bases 
¿eTrabajo y paga a sus trabajadores menos jornal. El autor del artículo solicita la 
intenvnción del Jurado Mixto de Industrias Extractivas de la Resina.

Ya desde finales de 1935 habían comenzado a confeccionar un amplio 
informe sobre los tres siglos de conflicto con el Ducado de Mcdinaccli, pero será 

a partir del inicio de la campaña electoral, cuando las llamadas de atención sobre 
este tema serán más numerosas, l os “despojados" están esperando impacientes el 
día de las elecciones, creen que el triunfo del Frente Popular les dará derecho a 
tomar posesión de los montes y a pedir las correspondientes indemnizaciones a 
quienes se han aprovechado de sus bienes. A esta creencia ayudaban las declara
ciones y la propaganda de los candidatos del Frente Popular: ’^Agricultom. cam- 

amndaMrio! o ponera!. Votad ¡a candidatura del Frente Popular (...) Para 
meatar la bienes comunales pertenecientes a ios municipios...

Con la victoria de las izquierdas en febrero se exige el rescate de los Bienes 
Comunales, la paciencia de estos pueblos parece estar agotándose:

Todos la bienes comunales que a la pueblos fueron arrebatados de una ma
nera canallesca y arbitraria por los capitalistas, deben revertir en los municipios, l-os 
<!d Ducado de Medinaceli y otros que tienen presentados sus expedientes en el INRA. 
desde que se dictó el Decreto de Rescate en el bienio Azaña (...) pues los pueblos los 
necesitan porque son suyos, por esto el Gobierno debe entregarlos inmediatamente 
(...) No es hora de pedir, sino de exigir

Como podemos ver en el anterior artículo, las declaraciones iban subien
do de tono. Los ánimos se calentarán aún más cuando lleguen los meses de vera
no y el problema siga sin solucionarse. Los campesinos habían tenido cerca la 
devolución, pero la Ley de Rescate de Bienes Comunales contemplada en la Re
forma Agraria de Azaña -Decreto de Rescate al que se refiere el artículo-, había 
«do paralizada al llegar las derechas al poder.

'Cinj&iuta <M Frene» Popcbr pin ore pfoviiwir. Mril. 5 de febrero 1956. Hoja Suplemento.
‘"•Brooredelo.BienoComjn.lodebere.innKdúcoenloipueNm.AW.ÍOdeírbrero 19W.

— 337 —



JUAN CARLOS BtRLINCHtS BALBACIO

El 6 de juniodc 1936. «lene tugaren Mazarccc una enorme concciHiación 
de pueblos del Ducado, interesados en el rescate de los montes pertenecientes d 
antiguo Ducado de Mcdinaccli. La reunión fue organizada por el Sindicato 
Resinero de Mazaretc y por el Comité Regional Pro-Rescate, y a ella acudieron 
representantes de todos los pueblos afectados. Entre otras cosas se reivindicaba la 
inmediata devolución de los montes, ayuda económica para la explotación de los 
montes pinares, así como "...no cowenrir por lot medioí que sean neeesarios - 
subrayado mío -, que se efectúen los arras ¡reí de la miera por personas ajenas a las 
organizaciones señaladas"” . Durante los meses previos se habían sucedido las 
denuncias entorno a la fabrica de Maza rete, por el hecho de que allí no encontra
ban trabajo los afiliados a algún sindicato y además se permitía el trabajo a desu
jo a ciertos trabajadores, permaneciendo otros muchos sin trabajar.

Numerosos problemas siguieron rodeando a este asunto y aunque en los 
primeros meses de la guerra parece que se reactivó este proceso, todo quedó en 
papel mojado. La solución a este conflicto era complicada, como lo demuestra el 
hecho de que hasta nuestros días, 1992, no se consiguió llegar a un acuerdo. El 
23 de diciembre de 1992, los 18 alcaldes de los pueblos afectados firmaban la 
compra de estos montes a la Unión Resinera Española.

111 - CONCLUSIONES.
Los ejemplares aquí utilizados llegan hasta comienzos de 1937. descono

ciendo si dejó de editarse en esta fecha o si el problema es que no se han conser
vado más números. En mi opinión, es posible que siguiese publicándose hasta el 
final de la guerra. 1.0 que sí es seguro, es que en estos años surgieron en la capital 
provincial otras publicaciones que podrían perfectamente completar la informa
ción proporcionada por Abril. Algunas de estas publicaciones eran de carácter 
comunista, tales como Ruta y Hoz y Martillo. La primera de ellas se trataba de 
una revista mensual dirigida por un viejo conocido, Vicente Relaño, miembro 
del Consejo de Dirección de Abril en el momento de su publicación. Se conser-

" ’GnndiAU 4«KcnifKÍ4a «k pocWo» Al Dw*A’. AM< A junio 1W. n’ 55. 
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van ejemplares sueltos de los años 1935 y 1936. Respecto a la segunda. Hoz y 
Martillo, sabemos que se extiende por las añas 1937 y 1938. aunque su consulta 
directa no fue posible. Por último también tendríamos que mencionar La Frater-

Boletín Semanal del Socorro Rojo Internacional (SRI), los números con
servados son también de los años 1937 y 1938.

A pesar de que es mucha la información obtenida gracias al semanario 
analizado en esta comunicación, sería conveniente compararla con las noticias 
que pudieran aparecer en otros periódicos provinciales ligados a las derechas como 
HtmyAbejaso E¡Henam. Somos conscientes que la información presentada en 
este trabajo representa el punto de vista de una sola parte de la sociedad de 
Guadalajara, por lo que para profundizar mejor en esta temática tendríamos que 
hacernos eco de las noticias de los 'otros" periódicos. No obstante, este repaso a 
las páginas del semanario Abril, nos ha permitido acercarnos a la problemática 
agraria en el campo de Guadalajara y conocer como era la provincia en los años 
de II República y primeros meses de conflicto. Este primer acercamiento puede 
constituir una excelente base sobre la que sustentar posteriores investigaciones 
provinciales, tanto en los años de guerra, como en los de primer franquismo, 
teniendo siempre presente las limitaciones anteriormente expresadas.
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UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE HENARES

INTRODUCCIÓN

11 a Poncnc'a *1”® a continuación paso a presentarles versa a cerca 
^3 4» del Archivo de Prensa y propaganda , perteneciente a la Delega- 
E3 /l ción Local de la Sección femenina de Falange, que se encuentra 

4* *«ifl depositado actualmente en el Archivo Histórico Provincial de 
Guadalajara, en los fondos pertenecientes a la Sección Femenina, y bajo la signa
tura SF-19. Esta caja es el principal objeto de mi investigación y a la que haré 
referencias constantes.

Nos interesa en este caso concreto, solamente la actividad desarrollada en 
el amibito urbano de Guadalajara. si bien la Sección Femenina operó hasta 1976 

en toda la provincia , al igual que en otros muchos lugares de España.

Los motivos de esta investigación son, básicamente, dos:

El primero es intentar conocer a grandes rasgos la actividad cultural y pro
pagandística de la sección femenina en Guadalajara y su repercusión e impacto 
en la prensa local y nacional de la ¿poca.
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El segundo de los motivos, un poco mis prosaico, pero no exento de intc- 
rós historiográfico, es aclarar las posibles causas de que sea tan sólo, a mediados 
de la dócada de los sesenta cuando existe un archivo cohesionado de prensa y 
propaganda en la Delegación Local de la Sección Femenina, perteneciente al 
partido fascista en el poder Falange Española y de las J.O.N.S, en la ciudad de 
Guadalajara.

Antes de 1966 sólo encontramos documentos de diversa índole, gran can
tidad de cartas entre la Delegación Provincial y la Delegada Nacional, pero es 
difícil establecer una guía de las actividades llevadas a cabo en la ciudad por 
medio de estos documentos tan solo.

Existen por ejemplo desde 1938 gran cantidad de Expedientes de Exen
ción, un tipo de instancias que las afiliadas hacían llegar a la Delegación Provin
cial, a fin de que les fuese declaradas exentas de los servicios sociales obligato
rios?

También existen diversos libros de cuentas y de afiliación que sólo sirven 
para hacernos una idea de los gastos y beneficios y del número de miembros, pero 
resultan poco útiles cuando lo que se pretende es conocer los actos y actividades 
de la Sección Femenina en Guadalajara y su repercusión en la ¿poca.

Se encuentran, siempre antes de 1966, otro tipo de documentos sueltos 
sobre actividades diversas, pero en ningún caso forman una unidad archivístia 
cohesionada, y con un cierto orden, que nos d¿ una idea general de las activida
des culturales y de propaganda de este sindicato femenino en la Ciudad de 

Guadalajara.

Sólo una de las cajas de este archivo, la mencionada anteriormente y que 
lleva por signatura el código SF-19, contiene gran cantidad de recortes de prenu 
cuyas fechas de clasificación y ordenación oscilan entre 1966 y 1973.

la recorte más temprano que encontramos data del 22 de enero de 1966 y 

el más reciente del 7 de julio de 1973.

' V¿ue la caja osa la s^natura rf-J? ¿<í fondo ‘Seafon fcmenina- do Ai Jmo IIMom 
A.
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Es, a continuación , cuando pasaremos a enumerar el contenido de esta 
aja haciendo hincapié en los aspectos que nos ayuden a solucionar los interrogantes 
que se planteaban al comienzo de esta introducción.

DEFINICIÓN Y ENUMERACIÓN DEL FONDO DOCUMENTAL 
SF-19

Este fondo documental es una caja de tamaño estándar que contiene un 
total de 608 recortes. Cada uno de estos recortes está pegado sobre un folio que 
lleva un membrete. escrito a máquina en su parte superior. en el que se contem
pla lo siguiente:

“Delegación Provincial S. Femenina de EE.T y las J.O.N.S . Guadalajara. 
Regiduría Provincial de Prensa y propaganda. Archivo”.

Debajo de estos datos, escritos también a máquina , vemos unos espacios 
en blanco para que conste el periódico al que pertenece el recorte, la fecha de 
publicación, y, lo más importante, el hueco en el que debía figurar el servicio al 
que este artículo pertenecía.

Este servicio aludía a cada sección o apartado de los existentes en la SE .

Es. precisamente por estos apartados. mediante los cuales está organizado 
este fondo documental objeto de esta investigación. Cada sección está separada 
por una pequeña cartulina en donde figura el servicio al que aluden los recortes.

Importante es señalar, también que dichos recortes está dispuestos en or
den cronológico inverso, así, cuando topamos con cualquiera de las secciones, el 
primer recorte que veremos no es, como cabría de esperar el más antiguo, si no el 
más moderno.

Para evitar confusiones, y a fin de ordenar los datos para un mejor entendi
miento. yo describiré las fechas de la manera, que debiera ser la natural en este 
fondo, desde la fecha más tardía a la más reciente.

las secciones en las que está dividido el fondo el número de hojas corres
pondiente a cada uno y fechas tope son los siguientes:
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- Prensa y Propaganda........................106 hojas
Fechas límite: Desde 22 de ocrubre de 1966 hasta 30 de octubre de 1971.

- Educación Física.............................. 103 hojas
Fechas límite: Desde 2 de mayo de 1966 hasta 30 de octubre de 1971.

- Juventudes.........................................102 hojas
Fechas límite: Desde 2 de mayo de 1966 hasta 24 de junio de 1971.

- Personal................................................42 hojas
Fechas limite: Desde el día 27dc mayo de 1966 hasta 30 de noviembre 
de 1971.

- Cultura..................................................23 hojas
Fechas limite: Desde 25 de abril de 1967 hasta 22 de abril 1972.

- Servicio Social.................................... 16 hojas
Fechas límite: Desde 7 de enero de 1967 hasta 2 de marzo de 1971.

- Trabajo................................................ 24 hojas ‘
Fechas límite; Desde 16 de febrero de 1966 hasta 23 de octubre de 
1971.

- Delegación Local................................ 27 hojas
Fechas límite: Desde 11 de febrero de 1967 hasta 18 de diciembre de 
1971.

- Servicio Social..................................... 3 hojas’
Fechas límite: Desde 1 de febrero hasta 5 de febrero de 1972.

- Trabajo................................................. 33 hojas’
Fechas limite: Desde el 19 de septiembre de 1972 hasta el 4 de julio de 

1973.

‘ IXncro <k su K«ión 12 hoju <<oí no coiiopoodin a ningún jpin»do. Tod>s d» 
sobro ehuwra dt ciwdr»

’ En aro fondo «xontraromos que hiy vwm ro«iona que <omo ou. * redicen, o qx <*«’ 
dntriOí dovrninros dindido» en do, xioones. ionio ro «tiKmui mí» *d<Lnro.

‘ Lu ron pfimeiu boj*» de ev* Kii.dn que lie»* poc (trufo Tr.bjjo* . figurín tojo el smkio A 
’Píomc<ión": Eam Kopt hiccn > convocitoón de cuw de «onomía y íhuwfi de dted/w»
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- Divulgación............................................ 8 hojas
Fechas límite: Desde el 6 de mayo de 1972 hasta el 7 de julio de 1973.

- Formación.............................................10 hojas
Fechas límite: Desde el 29 de abril de 1967 hasta el 17 de junio de 1971.

- Delegación loc.il...................................82 hojas5
Fechas límite: Desde el 5 de Junio de 1973 hasta el 4 de noviembre de 
1972.

Llama la atención la disposición documental del fondo, pues existe un 
desorden manifiesto, que puede deberse a la descoordinación de las afiliadas o 
responsables de realizar dicho archivo en Li SF, pues este fondo apenas ha sido 
trabajado, y no sería correcto suponer que dicho desorden fue provocado por el 
continuo flujo de investigadores que han trabajado con el.

Deduzco, de ahí el motivo antes mencionado, que fueron diversas perso
nas las encargadas de organizar dicho archivo en la Sección Femenina , pues 
encontramos diversos tipos de escritura con respecto a las fechas: La gran mayo
ría del fondo presenta fechas escritas con el mes de publicación del artículo en 
números romanos; en otras hojas encontramos las fechas en numeración corrien
te, en muchas otras aparecen departamentos que no existen4 , o , como hemos 
visto antes están mezcladas de manera caótica.

En cuanto a la procedencia de dichos artículos son dos los principales pe
riódicos de los que se nutrieron las afiliadas para realizar este archivo de recortes 
de prensa:

Los periódicos "Nueva Alcarru* y "Flores y Abejas", si bien es del primero 
que recortes encontramos7.

U> nuce prímeru bo,» fipinn bjjo d epígrafe «Je DckpeiSn loeal Lm «irte úguicnces prnenc- 
«I leokio de '.Medio! de eornunicKiSn'. c«u cuarenta pertenecen a *P«nM y propaganda*. Figuran 

síeraii nriat bajo el ealiftcMÍvo de 'Gabinete Tdcnico* y viña» «n clauCxar. Contiene ecu tccciSn. ademí, 
á" ejen-^arc doblólo, del periSdtco -Nueva Atarru* con fecha JO de Junto de 1973.

En alguna de lu boj» erxoncranx» epígrafa cono "Formxidn Cultural' o 'Educación Fítica 
PkMaáJ*, corrapoolicnia a acccionc» «jtx nunca cÚMkroo oficial-nenie bajo cm denominación en la SF.

Suva coro dato adiciona), el xAdar <jx la adminiuración de ‘Nueva Alcarria* caraba riiuada por 
*«1 entonce! en la Plxu de San Euteban número 9. curioiarrente cercana de la xde de la Sección Femenina 
S« re «coerraba en Piara de San Eatcban número 1.
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Existen otros recortes que pertenecen a los periódicos “El Alcázar" y el 
diario “Pueblo".

La temática de los recortes es. según el orden de las secciones antes descri
to, la siguiente:

-Prensa y propaganda:

-Anuncios de la revista “Teresa" editada a nivel nacional por la SE de agen
das anuales, de libros de canciones y de texto.

-Referencias de las celebraciones y fastos públicos en honor de Santa Teresa 
(patrona de la SE).

-Referencias de viajes de las afiliadas a Galicia.

-Llamamientos a las alumnos de Bachiller y magisterio: Bien para que se 
pongan en contacto con la SE o bien por si desean cursar sus estudios en alguno 
de los centros que el movimiento tenía en España.

-Convocatorias de premios poéticos, de villancicos , y fotografía.

-Recitales poéticos y musicales.

-Edu^ci^n fí>ka¡a

-Anuncios de cursillos de temática deportiva.

-Referencias a actos deportivos.

-Noticias de atletas alcarreñas en campeonatos a nivel nacional.

-Noticias acerca de lo saludable en la Gimnasia Educativa.

-Referencias sobre deportes varios: Balonmano, Baloncesto, y Atletismo

-Cursos para monitoras y para alumnas de Bachiller.

' Rwono x.ividxfc. de h •«.KxiSn F(«r. mí» «oaocrammw m
gnn pare 11 dub Mcdmj de Bilorxcwo. lo» cixonrnmo, en U ají SF-76 (Archivo h»<4aco I'«~ *
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JuYcuwdís;

-Rcfercnciií de conciertos Sinfónicos para la juventud9 .

-Concursos y certámenes de teatro leído.

-Convocatorias de cursos de temáticas diversas tales como peluquería, cur- 
sosde magisterio, y cursillos para instructoras y divulgadoras.10

-Personal:

-Convocatorias de cursos monográficos sobre deporte, educación y sani
dad.

-Oferta de plazas para residencias de verano, cátedras, etc

-Cursos nacionales en diversos puntos de España.

-Cultura:

-Concursos de villancicos.

-Convocatorias de concursos sobre teatro, literatura, danza.

-Referencias y llamamientos de cursos de formación para amas de casa.

-Noticias sobre "Conciertos sinfónicos para la juventud"12

-Entrega de premios de los concursos de navidad.

-Servicio social:

-Convocatorias para el servicio social.

-Cursos para divulgadoras y empleadas.

•Trabajo:1 *

-Cursos de economía doméstica y rural.

-Exposición y venta de trabajos de artesanía.

Et uno «k !ot upcstM <¡uc mfa k repite en todo <1 fondo. CataiJo. Hn temor a cqunocarme. que 
W111973 k redir*. tomo poco un concierto al n». y que >i no» dcjmw» guiu por la prerua gouban 
pin éiieo.

Eum llamamiento» para iiwtructora» y divulgadora» deberían aparecer (ú K hubieíc teguido d 
tcnUrieo) en la teccido dcdioli a ■Renona)'.

„ trpitcn doma» noticia» que tambKn cncontrJbamos en *Prerua y Propaganda’ y 'Juvcntude»'. 
Ver nota numero*.
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-Anuncios en prensa de convocatorias para becas nacionales.

-Noticias sobre conferencias a trabajadoras.

-Divulgación:

-Avisos a donantes de sangre.

-Convocatorias para cursillos de alimentación y nutrición.

-Formación:

- Noticias sobre la clausura de cátedras ambulantes.14

-Delegación local:

- Avisos para las afiliadas que hayan cambiado de domicilio.15

- Clases de Guitarra.

-Conferencias cuaresmales.

-Actividades locales llevadas a cabo por la SF, tales como homenajes y mi
sas por los caídos, festividades de Santa Teresa, clausura de cursos de cursos de 
gimnasia, mecánica del automóvil, costura, etc.

BREVES CONCLUSIONES
Es indudable que desde 1939 hasta bien entrados los artos setenta ¡a SF en 

Guadalajara se mostró como una de las fuerzas vivas de la vida social y casi nula 
actividad cultural16 de Guadalajara: Habría, no obstante , que preguntarse, por
que es desde el 66 cuando encontramos, gracias a su propio archivo, una activi
dad más fuerte, o al menos más referencias de estas actividades a nivel local.

Posiblemente la organización de este archivo de prensa antes consentado, 
obedeciese aun mandato de la jefatura nacional de la SF. que obligaría a todas sus 
secciones provinciales a que diesen "parte’ de las actividades llevadas a cabo por 
las diversas jefaturas.

■ Al f rol ex. ««ion ven». rócete. Pp.ru> ueh.vulo. Ujo c! •Cí«d«'-
' YqiM umbWn deWui ¿e Pguru Ujo <1 cp%r.fe«Je "Penen«T.
* Si por eultur. encendemo. ^50 mfa ««iulei pu. I. juventud, honxruje. pux»

ripi-» y a vírptxs impUuras. dúo.
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El archivo de prensa y propaganda presenta, en líneas generales, toda una 
serie de incorrecciones y fallos de organización que sólo se pueden achacar al 
pretendido orden burocrático que se llevaba en todos los órganos de falange: No 
contaban estos “estrategas" con que la España que pretendían construir dejaba 
mucho que desear en comparación con sus pretensiones mesiánicas de “una. gran
de, y libre" , La gran mayoría de los que se mostraban cercanos al rdgimen, pre
tendían no ya la constntcción y mantenimiento de un idea criminal que asoló la 
vida durante cuarenta años, si no , la pretcnsión de hacer carrera con los que se 
encontraban en el poder para obtener prebendas y beneficios, o en dos palabras: 
Caciquismo Sindical.

El caso de Guadalajara, que es el que nos ocupa, resulta paradigmático.

En una ciudad cuyo futuro y vida intelectual quedó perdido, como gran 
pane de España, el 1 de abril de 1939 cuando se impuso un gobierno ilegítimo 
con todo su aparato de represión, los aspectos de control institucionalizado que- 
diron más que patentes, legitimados bajo una careta de salva patrias con el bene
plácito de los estamentos sociales y religiosos.

Seguramente la gran mayoría de afiliadas a este sindicato en los años en 
que funcionó en Guadalajara. pertenecía a el por que no había otra alternativa, y 
porque para la sociedad de provincias era una buena manera de subir muchos 
enteros en las fiestas dominicales del casino...

No existían posibles vías de escape, y más si. a pane de vivir en una peque
ña urbe de provincias, se era mujer: El destino había sido planificado, en una 
nxzda de Dios. patria, y sumisión al hombre .

¿Cómo es posible que se encuentren actividades más cohesionadas y más 
puMícitadas,a partir sobre todo, del inicio de los años setenta, si en esa ¿poca, la 
SF en muchos lugares de España, ya era un organismo que tenía los días conta
dos?, ¿Cómo es esto posible con los cambios que parecían aventurarse para la 
década de los setenta, que la SF en Guadalajara, gozase de mejor forma que nun
ca?
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Por lo anteriormente reseñado: No es lo mismo la actividad de un sindica
to de Falange en zonas metropolitanas, que en una ciudad de provincias, aislada, 
en donde los próceros institucionales gozaban de impunidad, c incluso de admi
ración absoluta, pque. al no haber alternativas posibles, todo el mundo (mucha
chas de la SF incluidas) se arrimaban al drbol mis viejo y caduco a fin dequedste 
les procurase una sombra a la que vivir plácidamente tumbados.

Mientras, este árbol, por su propio peso y podredumbre, se les venía enci
ma hacióndolcs despertar del sueño de golpe.
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NOTAS

Los fondos documentales para la realización de esta investigación han sido 

los siguientes:

- Fondo: Sección Femenina. Caja: SF-19. Archivo Histórico Provincial. 
Guadal ajara

- Fondo: Sección Femenina. Caja: SF-28. Archivo Histórico Provincial. 
Guadalajara

- Fondo: Sección Femenina. Caja: SF-30. Archivo Histórico Provincial. 
Guadalajara

- Fondo: Sección Femenina. Caja: SF-76. Archivo Histórico Provincial. 
Guadalajara

- Fondo: Sección Femenina. Caja: SF-165. Archivo Histórico Provincial. 
Guadalajara

- Fondo: Sección Femenina. Caja: SF-166. Archivo Histórico Provincial. 
Guadalajara

BIBLIOGRAFO COMPLEMENTARIA.
• GALLEGO MENDEZ, Mujer Falange y franquismo, Madrid, 1983.

• OTERO, Luis, La sección femenina, Madrid, 1999

• JUAREZ FERNÁNDEZ, Luis, Crónica de la sección femenina y su tiempo, Ma
drid, 1993.
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Trance ¿c ^na^alajara
JESOS DE ANDRÉS SANZ

DEPARTAMÍNTO DE CIENCIA POLÍTICA Y DE IA ADMINISTRACIÓN 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA(UNED)

I legado artístico y monumental de toda unidad política, trátese 
de un país, una región o una ciudad, contribuye a definir el espí
ritu público de quienes viven en ella, a construir un nosotrtn que. 
por su carácter compartido, a todos debiera representar y, en cual

quier caso, a todos afecta. La identidad colectiva de cada comunidad se construye 
con retazos de la historia, con sentimientos compartidos; tambión con 
mistificaciones y olvidos. En este sentido, monumentos, himnos, estatuas, con
memoraciones festivas y otros lujara de mentaría, en expresión de Pierre Nora1, 
desempeñan un papel crucial en la edificación de la memoria histórica, en la 
wialización política más primaria y, en definitiva, en la construcción de un es
pacio común de convivencia. De ahí que su función e importancia, al definir el 
presente a travós de su articulación simbólica, vayan más allá de la simple reme
moración del ayer.

' ‘^c NORA (<Omp ). M P.rt.. Gxlimud. I9M.
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La memoria del pasado ha sido determíname en momentos decisivos de 
nuestra historia más reciente. Baste pensaren el indiscutible protagonismo<^uela 
memoria de la guerra civil española de 1936 tuvo durante la transición a la de
mocracia iniciada tras la muerte de l;ranco. Como bien ha señalado Paloma Aguilar, 
la gran mayoría de los españoles y en especial las ¿lites políticas que condujeron el 
proceso actuaron bajo el supuesto de que la guerra civil podría repetirse, teniendo 
todos como objetivo último evitar un resultado semejante’. La actitud concilia
dora y tolerante de la clase política, la búsqueda del acuerdo negociado en la 
construcción del nuevo entrañudo institucional, lo que ha venido a denominarse 
como e!eomemo. permitieron el tránsito pacífico al actual rdgimen democrático. 
Tampoco debe olvidarse que la transición no fue precisamente un camino exento 
de dificultades en buena parte debido a la pretcnsión de ciertos grupos nostálgicos 
del franquismo de imponer su memoria y su visión de las cosas5. Ij mitifiada 
memoria histórica que algunos militares y grupos de extrema derecha tenían del 
golpe de Estado de julio de 1936 explica la utilización de determinados tipos de 
acción violenta. En este caso, si bien fue una excepción, la memoria de la guerra 
fue un incentivo para poner en marcha un golpe de Estado: para las fuerzas que 
apoyaron una salida golpista, las semejanzas entre el período de la transición y el 
de la II República Española eran evidentes*.

Al cabo de los años, hoy en día, definitivamente cerrada la transición y 
consolidada la democracia, la memoria histórica, pese a lo que pudiera pensarse, 
continúa teniendo vital importancia, no sólo para garantizar un grado mínimo 
de calidad democrática sino como soporte de un espacio común de armonía 
política en el que los valores que la democracia encarna sean compartidos y asu-

' W™ AGLIIAR. ¿c i. Alúivx 1996.
' Coi'XKÍ :«xlo ai CT<ju<m» violento eos laoui focnx de c« toe en x|'xl petSodo. todivíi boy. anxn. 

tibleirente. «gente: b del tetrotamo cum A) respecto. Aciindro MUÑOZ ALONSO. 'GolpKw • tero- 
ritmo « h tramkidn opiAob'. en KiMu núm. 36, 1936. pSp
33.

' He deunoll.do mí. amptúmaieeu» ouettione. y »n Ju»d> pt-menori/sdinxnte l« 
te.delp>lpe de bludode íebxrode 1931 en Jem DEANDRfS. -.Quieto to<foel mtoW-ü 1 
tnnúeidn «pMloU’.en HMfUy Mtia. n» 5.20)I. píp. SS S8; y ‘ 13 golpe de Ew»3o de l> 
cauM. xtoee^ deurroüo y eomeeueneiM dd 23 f. en C.do. NAVAJAS ZUBFJ DIA (<d).

¿< HiMñ» ^1. Ixgmüo. IFR. TOO?, píp. 463482.
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¡nidos por todos. El tratamiento que el pasado reciente debe recibir sigue ocu- 
par.doel interés, y la preocupación, de investigadores, políticos y ciudadanos en 
general. Si la transición ha quedado en la memoria histórica como un período en 
el que se abordaron graves problemas que, pese a todo, pudieron resolverse con 
éxito, la etapa franquista sigue siendo terreno de desacuerdo y, en ocasiones, de 
enfrentamiento político. El análisis «le la memoria de la dictadura ha sido un 
tema escabroso que, todavía hoy, sigue pendiente en numerosos aspectos. En el 
caso concreto de Guadalajara, espacio geográfico al que se circunscribe esta co
municación, el principal problema es que prácticamente no existe una base 
histor'iográfica de estudios sobre este período. El franquismo y los inicios de la 
transición, salvo honrosas excepciones'. no han tenido, todavía, la atención que 
merecen. Sin duda, su mejor conocimiento permitirá en su momento abordar la 
cuestión de la memoria de una forma más objetiva, desapasionada, sin los lastres 
que hasta ahora ha venido arrastrando. Ello no ha evitado, sin embargo, la pre
sencia de un debate público, empequeñecido en ocasiones, en torno a una de las 
manifestaciones más directas de la memoria cual es el simbolismo de los diferen
tes monumentos y estatuas de aquel período presentes en la calle.

El objetivo que persigue esta comunicación, partiendo de estas premisas, 
cselde realizar una primera aproximación a la memoria histórica del franquismo 
a través del estudio de un monumento en concreto: la estatua del general Franco 
erigida en 1976 en Guadalajara capital. En los últimos años, la distancia tempo
ral ha permitido abordar y recuperar cuestiones directamente con la memoria: la 
represión durante la guerra en ambos bandos y en los primeras años de la dicta
dura, los desaparecidos, el tratamiento de la historia en los libros de texto, el 
maquis, el exilio... También la presencia de nombres de calles, bustos, estatuas, 
lápidas, monolitos y otras formas monumentales directamente relacionadas con

’ Cibc <Jou<ai ctlílwo d< SOI ANO. émnte Or
(W9-W9). CuxUi^ra, N'wvi Akuó*. 199$; corao <1 Vicente CAMARINA, '(hudibiin. 
xxea t tro ufe, ™ M> ntxl ORT17. MERAS (woed.). U GtfíM Cml<n ¿r

Mxlrid. Cdacc. 2000; o k» en kn Librosdc Acu> k» <lñ<ÍMa> Encoco-
«•* HñwúdMa VJk dd Hcnarct cckbadm bou U y en ti «víki de h

PtorinaiJ de Cultura ‘MatquA de Sanñllana* de Guadahia/a; arf corro en loa dos volúmenes S 
Awñ-W. y U que eecosm b» Ao»’ de las IV jotnadu de Cmíüi-U Mancha wb.c 
larot^addo en Archiro,. ^blioadia en 2001.
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el elogio de la dictadura, presentes en distintas ciudades y pueblos de prácua- 
mente toda España, ha dado lugar a discusiones a las que este trabajo pretende 
modestamente aportar alguna luz. 1.a retirada en el verano de 2002 de la estatua 
ecuestre de Franco situada hasta esc momento en El Ferrol (La Coruña) o, con 
bastante menos mido, del busto del dictador que presidía una céntrica plaza de 
Alba! (Valencia) demuestran la actualidad de un debate abierto que necesita, mis 
que nunca, la opinión de historiadores y politólogos6. Para el estudio de la esta
tua de Guadalajara, antes de realizar algunas consideraciones finales, me centraré 
en sus orígenes, en el papel jugado durante la transición política y en su situación 
actual.

EL INICIO DE LA TRANSICIÓN Y LA INAUGURACIÓN DE LA ES
TATUA.

No se caracterizó Guadalajara, a lo largo del siglo XX, por su exuberancia 
monumental. El período de la Restauración, que ocupó el primer tercio del siglo, 
dejó para la ciudad el busto de Fernando Palanca, quien fuera alcalde de la ciu
dad, y las estatuas del General Vives y del Conde de Romanoncs. La II República 
el monumento a los Ingenieros Militares, que desaparecería tras la guerra. La 
dictadura franquista, al margen de los bustos de algunos destacados miembros de 
la intelectualidad alcarreña7, dejó tras de sí la estatua de José Antonio Primo de

' En Santander, ciudad que conserva pan rilmeto de U nmons franqunu. ua pupa d<
hÍMOtúdoica que en <1 verano de 2000 pa«¿p5 en <1 curro de la UIMP 'Mirada rc-.rorp«tiva de !> húrwú'. 
diripdo por Oailo IWil. criricó la «apeada peronea de Umbolor franquk-n en la calle firnurda un 
ciento público de denuncia. El debate político llevó al Apintamtcnio a rolxiu: un informe a una 
compuota por tro hbroriadoro (Benito M.J.riap. Cario, Dardf y .Miguel Ángel Síndwl. Entre «ur<«• 
dmí^na. junco a b rcconxncbdta cambio de nombre, rccupceindd loi tridxi^ile*. de nuraerouí
y pbzM, devaca laa^uiencc “No crccmoi^ue la pbia wuada f*nce al Ayuntamiento, la nüscmbJetnkxa ve 
la ciudad, deba Uamanc dd (kwaJínmo Franco, ni que en día deba «picar la ouiui del 
Franco*, en hfim if U d

Giil pr Ex^ dr En aunó de 2001 x
camW d nombre de Im pb/AS de Franco y Jo$¿ Antonio a la wque d alcalde. Conaaío ftftdr* w^erh 

futura retirada de la outua aproixdiando la ranoddKióo de la plua.
' Lo, del «ociiaia po-úcial Francúco Uyna Serrar» (de 1967) y dd pxta y ktri«. Jo^ AtlX» 

Odiaita (de 1973), obra., la. do., dd cultor Antonio Navarro Sanuíf.
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Rivera’, el conjunto monumental de la Plaza de los Caídos’ y, ya en plena 
domantclación del sistema, la estatua del propio Franco. Por último, los ayunta
mientos democráticos, siguiendo la desoladora senda de los anteriores, no han 
seguido política alguna al respecto. Tan sólo cabe destacar la construcción del 
monumento a la Constitución de 197819, la recuperación para la ciudad de la

' Antonia Primo de Riws (I9OM956) fundo en 1953 Fahnje Up^noli. pnido político «jue 
<n 193» icfeñocOcoer lujuntude Ofcnuva NkmoJ Snd^aiiM* (JONS). pojueCoput» «utodcnMninxJo 
raoMubocúlóia. diodo lujir i Mrnje l\»Ao!> de Im JONS. Su paniculir lirurjii euftio.curi punta en 
occru itxkfa bindnu. cánticos y «tetnodu colecnvxt, y su discurso tcsolucionino roularon mis cjue 
«Ktnw 1 determ rudos sectores y grupos socisln. especiilmente a los jdvenes. Defensora de un insusnncii! 
pngrssu fefitico, merdade aresinnte utopía y mes aniwno. Ivctoa rcehuidos por la mayoría de la ciudada
nía opnWa en distintas oaiultas deetoraJcs y manifestaciones fúMcas (en la» deokma de fcbtwo de 1956 
spenu comiguieroo cuarenta mil sotos en toda Espafa. menos del 0’9%). La aplicación de su sxJcnto ideario, 
^tpode un partido <]ue conservó utilirando la violencia como medio para conseguir determinados fine» y 
sonsM ccmirtáfndola en un fin en sí mismo, les llevó a cometer numerotos atcixxlos que indujeron el 
ixsinao de tucrus dd orden y miieanra de distinto» partido». El atentado contra Jimónea de Asúa. uro de 
ke psdra de la Const-oriVs de 1931. qae causó el fallecimiento de su escolta unos días despofs. dio lugar, en 
runo de 1936. a su prohibición poe pane del Gobierno, que ordenó la dctcnciór. de su pinta políteca. Tres 
dis después un tribuna! ordinario declaraba a Falange fuera de la ley. El apoyo a la violencia como nscd.o púa 
coaejaé sus. de cera manera inaJcaniables. objetivo» políticos, la puticipKÍón de alguno» de su» mietnieos 
en a^arkiu callejeras, cuando no directamente en asesinatos, y. en definitiva, la amenaza que para el sur mu 
reprom-aba terminaron por con.encer a la ciase políota y judicial opaf-ola de la necea dad de articular mcca- 
aáma de defensa que. mis aül de las buena» inKlKMOO. acabaran de una vea por toda con aqsx-l'os fanltico» 
mbirad» de patriotas. (Fue la primera ver. que no la última, permítaseme el paréntesis, que la democracia 
espálela pxh.bió a un grupo que atentaba contra na» principio» y contra la mí» elemental coco ¡«tocia có d. 
las serxjanra» histórica, entre la prohibición de Falange en 1936 y la xtual de Batawaa. en 2002. son mí» 
í< o-dentó. Tan sóloel ndento discurrir de la» cosas y la coruiguacntc perversión de la mernona permitió 
9-* cntoxo atentaban contra ico derecho» dt los síes ni» ocupaian un lugar destacado en el ¡magitsario
colcetno Cabe operar, en este caso, que la h ist oe ¡a no se reps t a de nuevo!. El ps-pe de Estado de j ulio de 1936. 
d qw.cn la mcdala en que los militares le» permitieron, aportaron cuanto aturo en sus mano», y la guerra 
cml distada ccroo coiisecucrcia del fracaso de aquél, a la que con unto ahínco contribuyeron dcüle un 
pearer norrento. supusieron su mayor viceoeia. A partir de cntocccs Falange fue absorbida poe d nuevo 
‘fpmrn. qx desechó su» principales peopoesras políticas mientras que incorporó sus ritos y smbología. con- 
■.ramio a José Antonio en uno de los símbolos mis preclaros del franquismo. A d dedicó el ApiManúcmo de 
G jja!a ira d monumento presidido por su estatua, un bronce del escultor valenciano Octano Vsont. ubica

d parq* de La Concordia, en el centro de la espita).
Inaugurado en 1958: presidido por una croa que imitaba, a! igual que su nombre, al Valle de los 

Cd6*<*ra cumbre de la sirnlx^ü franquista. Sobre d nálKA y su ¿-nbcUnsa. véase Daniel SUEIRO. I* 
^rri UWtbbfCdi*. Madrid. Sedmay. 1976; Paloma AGUIIAR. . ob.

116’1 yA!fu^r* ORia. Zx Baccdotu. Gustavo Güi. 1977. pígs. 112-

Obra de Carmen Aguado y Alíoruo Manínca qu: fue inaugurado, coi-xidicndo con la celebración 
Día de la Corutitución. en diciemboe de 1983.
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obra de aculcorcs como Francisco Sobrino". o la insralación de la estarna del 
Cardenal Mendoza.

La idea de levantar una estatua a Franco surgió de la Junta Coordinadora 
de la Confederación de Combatientes de Guadalajara que, en febrero de 1976. 
creó la denominada “Comisión Provincial Pro Monumento al Caudillo de Espa
ña", que sería presidida por Pedro Zaragoza Ores, gobernador civil y. como tal, 
jefe provincial del Movimiento12. Aunque Franco había muerto apenas unos meses 
antes, el sistema político que había erigido hacía aguas por todos los lados. H 
definitivo agotamiento del franquismo, continuamente sometido a distintas pre
siones, pese a que la clase política que lo sustentaba intentó mantenerlo en flote, 
era evidente. El aumento de la conflictividad social y laboral, la oposición, cuya 
presencia era cada vez mayor, las expectativas abiertas en los países occidentales y 
la convicción del rey Juan Carlos sobre la necesidad de reformar en mayor o 
menor grado el sistema, hicieron que su transformación fuera irremediable. Pese 
a que el rógimen había hecho todo lo posible por proteger su continuidad, dejan
do todo atado y bien atado, el inicio de las reformas no pudo ser contenido. Desde 
el punto de vista institucional la situación se mostraba más rígida de lo que luego 
resultó ser: aquellas instituciones que. como el Consejo del Reino, las Cortes o el 
Consejo Nacional del Movimiento, eran claves para la sucesión estaban en ñu
ños de continuisras sin matices, respaldadas, por si resultara poco, por las Fuerzas 
Armadas. 1.a inicial confirmación de Carlos Arias Navarro, garante de las esen
cias franquistas, como jefe del Gobierno, anunciaba pocos cambios. Junto a mi
litares duros como Fernando de Santiago (vicepresidente para Asuntos de la De
fensa) o el almirante Gabriel Pira da Veiga (ministro de Marina), la presencia en 
el Gabinete de reformistas como Fraga, Arcilla y Garrigues permitió la puesta en 
marcha de un proyecto que. sin embargo, a nadie satisfizo: ni a la oposición, por 
lo poco que modificaba, ni al franquismo más iniegrisra, reacio a cualquier cam

bio.

"Al» cntr»d> 4c U du<í>d ¿«de I» »«r<wü de MxW K ensuenu» 1» obr» ton.-- del cku1»x Ixd 

rríAcúeo Sobrino. Oro cultor Qecfi. 6>e r«o«d»do en un ironoli<o en el f-N*
que lleva tu nombre, aunque >u obr» ro cmí peewnre en Guidllljar».

“ .Vu/rw di-ímA 14 ¿e &bxrode 1976.
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Los sectores que se opusieron de modo más significativo a los cambios que 
« avecinaban pertenecían al sector más radical de la clase política franquista, 
tenían unas características generacionales propias y veían cómo el fin del sistema 
sería su propio fin, por lo que su supcrviwncia en los cargos -y el reparto de sus 
prebendas- dependía, en buena medida, de la del propio rógimen. Entre ellos 
destacó el conocido bunker, que incluía personajes como José Antonio Girón de 

Velasco, Blas Pinar. Alejandro Rodríguez de Valcárcel, José Utrera Molina, Luis 
Valero Bermejo, Juan García Garres, Raimundo Fernández Cuesta, etcétera1’. 
Este grupo, que construyó su discurso político sobre el mantenimiento de una 
exagerada preocupación por el orden público, la unidad territorial y la defensa 
del espíritu del 18 de julio y sus '•alores, no fue especialmente numeroso. La clase 
política procedente del franquismo más en sintonía con los cambios que la socie
dad demandaba buscaría acomodo en partidos como Unión de Centro Demo
crático y Alianza Popular, siendo muy pocos los que ocuparon el espacio 
ultraderechista y menor aún el apoyo popular que recibirían.

La actividad política de estos sectores se centró en torno a dos grupos. Por 
un lado, Fuerza Nueva, que, recogiendo la labor de la revista de idéntico nombre, 
iubía articulado un proyecto rcivindicador del Estado franquista anclado en un 
discurso católico integrista. Dirigida por Blas Pifiar, sus errores organizativos, su 
falta de unidad interna, su indefinición ideológica y sus malas relaciones con el 
testo de organizaciones afines no consiguieron hacerla despegar ni convenirse en 
referente claro de la extrema derecha1*. Por otro lado, la Confederación Nacional 
de Hermandades y Asociaciones de Excombatientes intentó igualmente movili
zar a todo el espectro extremista en la defensa de los principios del 18 de julio. 
Desee finales de los años cincuenta, con la vista puesta en la futura sucesión de 
Franco, se habían creado las distintas Hermandades Nacionales (de Alféreces Pro 
visionalcj, de Volunwriós de la División Azul, de Ex Gutivos. etc.) que se inte-

”A1 ropwo. R>)mon¿ CARR r Juan PaNo FUJI, B.Kdo-
«.Hiacu. IW.plg, Guaira»»W6:umb¡6>
W Uá RODRÍGUEZ JIMÉNEZ Lt ¿nníj n 
• ¿ U (1967-1932) Madrid, CS!C. IW. 42M2*.

íucru Nueva vine X»mct CASAIS. tu fytto. Bircdwu. Hua K
X*. 1»8. plp. 31-59-. y J«¿ Ui. RODRÍGUEZ . ob. Ó!.. |>íp 195-229.
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graron en la Confederación Nacional, creada en julio de 1974. siendo elegido 
presidente José Antonio Girón1’. A partir de 1975. tras hacerse con el control del 
diario ElAlcdzar, que pasó a ser su órgano informativo, esta asociación se convir
tió en la cabeza visible del búnker. Fundamental para uno y otro proyecto seriad 
apoyo y empuje de la. entonces, numerosa prensa vinculada con la extrema dere
cha que trataba de contrarrestar la influencia de la prensa más moderada o direc
tamente reformista.

Particularmente intensa fue la actividad de las distintas Hermandades en 
Guadalajara, especialmente desde que, poco antes de la muerte de Franco, 
incrementasen su acción política destinada a preservar los principios del róginxn. 
No en vano, Guadalajara, al finalizar la guerra civil, había acogido a la Academia 
de Alféreces Provisionales16, muchos de los cuales se integraron en la vida de la 
ciudad dinamizando las actividades de su propia Hermandad, una de las mis 
activas políticamente en toda España. El apoyo incondicional de la prensa loca!, 
algunos de cuyos periodistas formaban parte directamente del entramado de aso
ciaciones creado durante el franquismo, la particular estructura social existente, 
donde las clases medias ligadas a la Administración eran mayoría, y el clima con
servador propio de una pequeña capital de provincia con fuerte influencia y con
trol social de los sectores más conservadores de la Iglesia, matizaron en 1976, en 
comparación con lo que ocurría en otras zonas de España, las demandas de un 
cambio profundo. En realidad, los resultados del referendum de diciembre de 

1976 y las elecciones de 1977 y 1979 demostraron el escaso peso que en 
Guadalajara, al igual que en el resto del país, tenían las opciones contmuisus 
defendidas por la extrema derecha. Sin embargo, la presencia social de los grupos 
ligados al sistema, favorecida por las condiciones citadas, multiplicaba la fuerza 

que realmente poseían.

r J. L RODRÍGUEZ JIMÉNEZ. XX M»<W. Alunux IW7.
pSp 425.430, No u«hrü li Cocfafcraóón de Hcombitxnto en dajMcndene <W 'ct pm p>»'. * n'x'" 
a ser comlutkr.tci.

“ la denomir.»<b -AcxJemu de TrWoi™«k«-. «ure 1940 > IW Al lopcoo. J»«*r SOIAW 

JlMMt ob.«.. píj. 6O-62.
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Entre las muchas iniciativas puestas en marcha por estos sectores, además 
de las innumerables misas en honor de las distintas Hermandades y de los deno
minados 'actos de afirmación patriótica", figuró la de realizar una estatua de 
Franco que, además de preservar su memoria, simbolizara la actualidad de su 
obra, su intención de no ser tragado por la Historia. El clima de inccrtidumbrc 
política obligaba a los se<tdr« inmóvilUUi a movilizar todos sus recursos. Así, en 
febrero de 1976, Blas Pinar dio un mitin en el cinc Coliseo, organizado por la 
Hermandad Provincial de Combatientes de la División Azul de Guadalajara, en 
el que, junto al ritual simbólico que acompañaba a estos actos, los intcrvinicntcs 
insistieron en la vigencia del sistema y de sus principios”. De igual forma, con 
motivo de la celebración del 1 de abril la Confederación de Combatientes orga
nizó otro 'acto de afirmación patriótica' en el Colegio de las Anas, en el que 
intervino Luis Valero Bermejo, secretario general de la, tal y como recogía la 
prensa, “Federación Nacional de Combatientes de la Cruzada Española””.

De forma paralela a la organización de todas estas actividades se puso en 
marcha el proyecto de la estatua. Coincidiendo con el mitin al que asistió Luis 
Valero, el Consejo Provincial del Movimiento trató la cuestión de la recaudación 
de fondos para la misma. Amador Rodríguez Ayuso. periodista ligado a las es
tructuras del Movimiento, que durante años fue su secretario de organización 
provincial, sugirió el nombre del escultor alicantino Antonio Navarro Santafé 
para la realización del proyecto1’. Navarro Santafó (1906-1983) era un escultor 
reputado, conocido por ser el autor del Oso y el Madroño situado en la Plaza del 
Sol madrileña y del Monumento al Caballo en Jerez (Cádiz), que estaba muy 
l:gado a Guadalajara, en cuyas calles estaban instalados los bustos de Layna y

' este miiin. xkmí. Wu PÍAu, puricipó <1 <W<s»<i> Rxm Nuevi en GuubUjan, femn- 
AJnwí ód Tro d iMia, en I. eoen^í dcoirdltó en d khmumc El CUrto. B!» Pimr fue 

»aio htxxeaño de li Hernundid Prmndil. difipCndeic unu Oxninjo Ordcro IYi«o.
CtrXiKo militante y peóodiiu dd «nunir¡o Nhm que. bajo diferente» wudZn mot (Kinder. Jstí
k* * 1* Cundí), te cneire-itu dd pucw de li infoemx-idn polftia del renuncio. A'ww Alrimí. 21 y 28 
<¡«»enodeW6.

En ore mío intetvino umbidn d presidente de b Hcrnundíd PtwneiJ. Ángel SSneheí Cinilejí». 
A’-wX^nw.ZZdenueroyddtíbeiJde 1976.

TJ y como Je rdiuríi il peepio eicultoe en U eam endidi uno» d(u dopodi. H teño de l> múnu 
™ IW» HERNÁNDEZ HURTADO. dr Akukío Ntw ed>o6n dd »utor. 1993.
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Odnita, y a los yupos nostálgicos del franquismo, de los que formaba parte. 
Aunque Navarro Sanafé estaba especializado en la realización de estatuas de ani
males. ya había realizado otros trabajos similares como el monumento a Franco 
de Lupión (Jaén), inaugurado en 1967, o el busto situado en la escalera del pro
pio Ayuntamiento alcarrcAo. En el caso de Guadalajara no se le solicitó una esta
tua ecuestre al estilo de buena parte de las realizadas a Franco hasta ese momento, 
sino, dada la urgencia y bajo presupuesto de la obra, en la que apareciera de pie”. 
A la vez que comenzó una suscripción popular, de la que los periódicos Nueva 
Alcarria y Florety Abejat, semana tras semana, fueron dando cuenta puntual-'1. el 
escultor inició sus trabajos. notificación oficial, pese a que la decisión estaba 
tomada de antemano, se hizo pública el 28 de mayo. Nueva Alcarria informó el 5 
de junio que la Comisión Organizadora para la realización del monumento “es
tudió los proyectos presentados y tras deliberar eligió el que es original del laurea
do escultor Navarro Santafé, autor también del busto a Franco que existe en la 
escalera principal del Ayuntamiento de esta capital. Su maqueta presenta al 
Generalísimo en bronce, de cuerpo entero, vistiendo el uniforme de campaña 
durante nuestra Cruzada de Liberación, a pie firme sobre unas rocas, que irán 
rodeadas de un estanque iluminado. La altura total del monumento será de algo 
más de cuatro metros, y la figura medirá dos metros’”.

Los promotores de la campaña se habían fijado como objetivo inaugurarla 
coincidiendo con el 20 de noviembre, primer aniversario de la muerte de Franco.

* Eexura ÍK«on li que <n W2 k leabraia FnKtutMO (Muña para »cr «ipd* en <1 
Runirode Vucni ¿e Madrid; I. dibo<»d. en l%5 por Rxp Vibdonui pr* «r opoauen d 
Monijuíc en Biredoor; la müzxh en 1959 por J<« Capax para xomprAu J Arco dd Triunfo nudr^x 
de Federico Gxibui-ViJcri de H Ferrol (1964) o la de Santander.

Jl U Junta Coordinadora de la Confcderxidn de Combatiente de Guadalajara. * quien wrjk h 
ijea de realiiai la outua. aptld U> primer» 25.000 pcKtat; H de febrero de 1976.0 25de
majo la rdxidn de donariveo reeopd. por //ww AL-ma alcanzaba la. I98.SO5 «*
269.117; d 29 de m.,o 394.670; d 5 de junio 434 725: d 8 de juno 473.245; d 10 de julio 588.640; d 1 
de julio 618.470: d 11 de xpeicmbre 740.125; etc. H prcwpueuo tota), recosido en d contrato frnud. p» 
d Subjefe ¿el Metimiento en Guadalajara. Tomfa Pdrez Artdn. alcanzaba d md!6n doukn-a. mi pocu' 
Dicho contrato en ftdro HERNÁNDEZ HURTADO. d. A^unu, Sr-ta//. cb. ot. Borní 
parte de lo. donamos lo. mi. importante», fueron realizado, por diferente. A.untunienco. de la f*0’’0" 
no fje menof la unpoctttKÍa ¿c U MicU pccwSn ejercida d Gobierno Cml ni U canpfta V*
los medios de eomuniexión locales.

" zVumr Akarr^. 5 de junio de 1976.
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En agosto, el diario ElAlfázir, órgano de los Combatientes, anunciaba la fmali- 
ución de la escultura y confirmaba la inauguración para noviembre2’. Por su 
pane, el decano de la prensa provincial. Flora y Abeja, comentaba lo siguiente: 
la respuesta de la provincia se está produciendo de manera satisfactoria y hay 
<jue suponer, en buena lógica, que se llegue al final de la empresa con el resultado 
apetecido: haber logrado que Francisco Franco. Caudillo irrepetible de España, 
tenga en Guadalajara un monumento levantado por la gratitud de los alcarrcños, 
que figurarían así en la vanguardia de ese movimiento de plasmación del agrade
cimiento nacional que ya debería estar en marcha”. Era evidente que no lo estaba 
ya que, pese al empeño de determinados grupos, los cambios eran imparables. La 
carrera en que estaba inmersa la vida política, ajena a la llevada contrarrcloj por 
Navarro Santaft, se había acelerado precisamente en el verano de ese año. La 
dimisión de Arias Navarro, incapaz de moverse en ningún sentido y superado por 
la crisis social, política y económica, dio paso, apenas comenzado julio, al nuevo 
Gobierno presidido por Adolfo Suáfez.

Las consecuencias del cambio de Gobierno en Madrid no se hicieron espe
rar en Guadalajara. Mediado el mes de agosto tomó posesión de su cargo de 
gobernador civil, y jefe del Movimiento, Carlos Calatayud Maldonado, político 
que, al estilo del nuevo Gobierno central, no usaba el viejo discurso de sus ante
cesores. Las palabras de Pedro Zaragoza, gobernador saliente, eran testimonio de 
loque quedaba atrás: ‘como falangista y como franquista aprendí el respeto al 
mando y el acatamiento de las disposiciones”24. Los cambios supusieron un enorme 
golpe para los sectores inmovilistas, tanto en el plano nacional como en el local, 
al que respondieron intensificando su campaña política. Los nuevos aires del 
Gobierno de Suárez se hicieron sentir pronto en Guadalajara. A comienzos del 
mes de septiembre, el gobernador civil autorizó un acto sindical obrero al aire 
libre, organizado por Antonio Rico Niño, en el que participarían cuatro militan
tes de la izquierda alcarrcña. En un intento desesperado de impedirlo, la agencia 
Pyrcsa, controlada por la Confederación de Combatientes, distribuyó una nota 
en la que se informaba de la autorización por parte del gobernador de un mitin

26 •so-o'is W6.
‘ M <k de 1!>76.
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de Comisiones Obreras en el que hablaría Marcelino Camacho. Inmediatamen
te, el gobernador llamó a los organizadores, quienes desmintieron la noticia. El 
mitin, bajo un tremendo aguacero, se celebró finalmente contando con la inter
vención de Antonio Niño, Francisco Palero, Óscar Sánchez y Pilar Zori3.

El monumento a Franco, instalado en la plaza del Ayiinjamicino^, fue 
inaugurado finalmente el 4 de diciembre de 1976. fecha en la que el homenajea
do hubiera cumplido 84 años. En ese momento, la deserción de la propia clase 
política franquista era evidente: el 18 de noviembre, unos días antes, las Cortes 
habían aprobado el proyecto de reforma política con 425 votos a favor frente a 
tan sólo 49 en contra y 13 abstenciones. Ixss prolegómenos del día señalado 
coincidieron, por tanto, con la organización del referendum para aprobar el Pro
yecto de Ley para la Reforma Política. /\ la inauguración, que fue presidida por 
Carmen Polo, viuda de Franco, asistieron, entre otros, Josó Utrera Molina, Luis 
Valero Bermejo, Juan García Carrés^.el general Inicsta Cano3. Pilar Primo de 
Rivera y Antonio María Oriol, presidente del Consejo de Estado, es decir, prác
ticamente todos los nombres destacados del búnker (excepto Blas Pinar, que ro 
pudo acudir), la extrema derecha más recalcitrante. Ningún miembro del Go
bierno o de los sectores moderados franquistas acudió a la inauguración. En el 
acto tomaron la palabra dos jóvenes falangistas. Mercedes Miedos y Fausto Ro
bledo, que elogiaron la figura política de Franco; el alcalde Antonio Lozano, que 
insistió en idénticas loas: y el ex vicepresidente primero del Gobierno José García 
Hernández, nacido en Guadalajara, que utilizó su intervención para criticar la 
situación política y negar que Franco fuera un dictador. A continuación, el go
bernador civil pidió silencio y 'doña Carmen Polo descorrió la bandera de Espa-

■' FJ movimKnco obtero h>Mi «xik^iiüo en CuwUbiiQ. ¿ckím a la numero*»* ftbrk» «W ‘«k- 
dor de! un» pmenci impotuate. la Junta Detnocriiici. en un prin« momento. • U de«wr^«l>
•pUt»iunu• deumpeAuon un ppel xt^o. Sebrc lo» men-inúento» de opaiodei duróte 1» 
IWro AGUIIAR. -La «anueidn políoe» en Cu*d»hjar»-. en Rahel ASÍN VFRCARA (<c-xd). fí 
¿tunj tnin. /í»7í-/$9$..M»dnd.Cde»!c. 1999. pip. 51-62.

* la prers» informo «uc el monumento e»uU invado en I» Han de Jotd Antonio, «xlfanter* 

eonoeida tono Hua Mayor*. AViw Akinit. 4 de dkiembre de 19'6.
‘ Quien xtü. coa d tiempo, d único civil condenado con motivo dd de Fataio de fcbxto de 

1981.
“ Inievta Cano, unode l« mfa t^nifealo. mliure» ultra», xababa de tener, hxü poca»«mana», un 

ineilente con d rcc»¿n depdo vkepteúdente teniente genera! Gvtiírrea Mdlado.
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fia que cubría el monumento a! Generalísimo'”. Por último, se cantó el Cara al 
Sol. El público, buena parte de él llegado desde otras provincias en autocares 
fletados por la Confederación de Combatientes, llenaba la plaza. Once días des
pués, el 93% de los guadalajareños aprobó el referéndum sobre la reforma políti- 
ca“.

LA TRANSICIÓN Y EL TRASLADO DE LA ESTATUA.
Conforme pasó el tiempo, la estatua perdió su calidad de símbolo de per- 

MStencia de la dictadura que sus promotores le habían querido dar para convertir
se en elemento de confrontación contenida. La extrema derecha, que veía como 
se desmontaba, pieza a pieza, el sistema franquista, la utilizó como signo de 
leañrmación ideológica, depositando flores o concentrándose junto a ella en fe
chas señaladas (1 de abril, 18 de julio, 20 de noviembre). La izquierda, por su 
parte, veía en ella un agravio intolerable, conviniéndola en objeto de numerosos 
actos vandálicos. Un posible debate sobre su traslado, pese a que era solicitado 
por diversos gnipos políticos, era prácticamente inimaginable, cuestión a la que 
contribuiría la particular deriva de la extrema derecha.

Según avanzó la reforma política y se fueron constituyendo los distintos 
partidos políticos, algunos de nuevo cuño, otros legalizados tras años de prohibi
ción, los nostálgicos del franquismo fueron incapaces de articular un partido 
unitario y, especialmente, de atraer el favor del electorado. De esta forma, los 
defensores de la continuidad franquista naufragaron en la sopa de letras que con
formaban las siglas de sus numerosos grupúsculos. En las primeras elecciones, en 

junio de 1977, Fuerza Nueva y Falange Española de las JONS concurrieron jun
tas bajo la denominación AHanai National 13 de Julio, con el apoyo de la Confe
deración de Combatientes. Con poco más de 150.000 votos (el 0'84 por óión) nó 

consiguieron representación alguna. En Guadalajara no hubo alianza, presentán-

¡VvwXÍ.™, |) díákicmbrcde 1976.
* En U apíul 21.2M pownM m>. wa faroey 1.483o sonira. EJ <i«I.Cx4«Obu Ard.

«i J "puj mf. <1 rouWo del «(«¿rxfum a k c<pc«<$« <M «loo de conewdú entre !o. «pifio-
«•«V*. «in dejar de Kteada uno quien «. todo, redemo. trabaju junto»’, en A’i^nr Akimi. 18 de dKterrbce 
« W4 
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dow Halange Española y consiguiendo el 37% de los votos en la provincia, el 
porcentaje más alto de todo el país. En las elecciones de 1979. una vez aprobada 
la Constitución, esta vez bajo el nombre de Unión Nacional, la extrema derecha 
consiguió un único diputado, Blas Pinar, gracias a la mejor organización de Fuer
za Nueva (llegando al 2’31%). En Guadalajara alcanzó un 6’4%, el segundo por- 
ccnuje mis ako (sólo superado por Toledo). El fracaso de la vía electoral en 
evidente. Un error de cálculo que explica su fracaso, además del que implicó 
desechar la organización partidista con el En de plantear batalla electoral, consis
tió en seguir utilizando un discurso anclado en los años treinta: presentarse a las 
primeras elecciones en una coalición de nombre Alianza Nacional ¡8 de julio no 
era la mejor forma de sintonizar con una sociedad cuyos valores se habían trans
formado sustancialmcntc en los años anteriores”.

Ante el naufragio electoral y la percepción de la existencia de una buena 
sintonía con las Fuerzas Armadas, la extrema derecha llegó al convencimiento de 
que su única baza con posibilidad de éxito para evitar el definitivo desmorona
miento del régimen franquista pasaba por empujar a los militares a ejecutar un 
golpe de Estado. A partir de 1979, una vez reconocida la desorganización y con
firmado el revés electoral, se optaría decididamente por "la estrategia de la ten
sión”’'. Publicaciones como El ¡mparciaL Heraldo Español y Recon^uisu, además 
de Fuerza Nueva y El Alcázar, se encargarían de dar forma al propósito golfista, 
tras definir una situación insostenible, considerándolo legítimo, necesario e in
evitable. Los distintos grupos defensores a ultranza del franquismo utilizarían la 
plataforma de estos medios para transmitir su mensaje. No fue ajena a esta situa
ción la experimentada por parte de la prensa local alcarceña. Hay que aclarar, no 
obstante, que en este caso no había detrás una intención golpista pero sí una 
mimesis ideológica que endureció notablemente el clima político en Guadalajara 
al establecerte como tenaz vigilante de una ortodoxia caduca hasta bien wnwli-

" Al rap«io. Srntw JUMA. -Cx-nb.o uxül y tuina pUítia tn b triMCÓn a U «krearKÚ'. 
J«6Carf« MAINERyJULO. J, U láoud. ¡97>!9S6. Mxtód, A.^u. J000. plp.
li-77.

No quiere «to ¿cor que no K inccr.tira pecvixnvrr.ee au Wj. sino qoe a partir de CMC nxxncnroK 
rcfocró b cMrxc^u al respecto. bm RODRÍGUEZ. La earam oh. du 
4S9.
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dxh la democracia. El discurso dominante de este tipo de prensa, desarrollado 
en realidad tan sólo por unos pocos articulistas políticos, lo constituía una mezcla 
de catastrofismo sobre el presente y nostalgia de un idealizado pasado franquista 
de paz y progreso. En cualquier caso, se manifestaba una vez más la separación de 
la realidad: mientras la mayoría de los españoles se esforzaba en superar el pasado, 
los sectores ultras insistían en recuperarlo.

La llegada al Ayuntamiento en 1979 de un alcalde socialista, Javier de 
Irizar gracias al pacto de gobierno municipal entre el PSOE y el PCE no supuso 
inicialmente, en contra de lo esperado, cambio alguno en lo que a la situación de 
la estatua de Franco se refiere. El clima de inestabilidad generado en España por 
losgiupos antidemocráticos, tanto por ETAcomo por la extrema derecha, acon
sejaba prudencia y ahorro de fuerzas para cuestiones mucho más importantes en 
aquel momento como la propia consolidación de la democracia. El fracaso del 
golpe de Estado de febrero de 1981 introdujo grandes dosis de moderación en 
todos aquellos que apostaban por la continuidad del róginren democrático a la 
vez extendió la seguridad en la firmeza del mismo. Aparentemente desarticulada 
y desmoralizada la extrema derecha tras el 23-F, el Ayuntamiento procedió a 
modificar el nombre de algunas calles dedicadas a la memoria del bando vence
dor en la guerra civil”. EI6dc agosto de 1981. mientras el pleno de la Corpora
ción .Municipal procedía a abordar el asunto, un grupo de unos quince 
alborotadores interrumpió la sesión procediendo a cantar el Cara al Sol a la vez 
que insultaban y zarandeaban a dos periodistas. Camilo Menéndez y González 
hlenzuela, Josó Luis Muñoz Villalba, Salvador Calvez Riofrío y José Borovia 
Vegas fueron condenados a una multa de diez mil pesetas cada uno”. Aunque 
hibían perdido en las urnas, y tampoco el golpe Ies había salido bien, no cejaron 

en su empeño de imponer su criterio

U» nombro tunlnxkn fueron lo» Maúlenlo: ItuiJcl Geixril Molí p>r PIjm ¿e Sinro Dominjo; 
Pau* Jai Antonio por Mayon Calle General ¡rimo Franco por OBe .Mayor Plata O«« de ZSrare por
«audd JarJáillo; Parque de Cal «o Sordo por lírqK de U Corcoedia; Calle Sargento Provuiorul por Calle 
dr U fxporxiía, Kua dd Alfáa Prcñiona! por Para de MceenK Pareo del 18 de julio por Cucara dd 
•Matadero: Haza de lo. Cid» por Pura de lo. Caído, en la Guerra GaJ: y Calle Diráidn Azul px Calle 
f«iJ.Gi4-5£eW,>n» l&.dxicmbre 1981. plg^ 16-17.

En d afto 1985 fue drounudo d recuno latcipocMO por lo. citado.. Cíilr n« 55. junio 
”W.PÍS9.
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Con ate antecedente, la retirada de la atatua jc antojaba poco menos que 
imposible y tuvo que esperar casi cuatro años mis35. Ant« de abordar la misma, 
en julio de 1984, con objeto de saldar algunas de las cuentas pendientes con la 
memoria, se rehabilitó a los funcionarios depurados en 1939 en un acto celebra
do en el Ayuntamiento. Finalmente, el gobierno municipal procedió a retirar la 
«tatúa de la Plaza Mayor aprovechando su femodeheión. En marzo de 1984 se 
aprobó el proyecto*, que incluía la pcatonaliución de la calle Mayor y de la 
plaza. Las obras se finalizaron en la primavera de 1985 y la estatua de Franco fue 
trasladada a su actual emplazamiento, oculta en una discreta plazoleta, la de Fer
nando Beladíez, detris del Palacio de la Diputación. G¡lk Mayor, el boletín in
formativo del gabinete de prensa del Ayuntamiento, dio amplia publicidad a las 
obras llevadas a cabo pero no mencionó en ningún momento el traslado de la 
estatua, que sí fue duramente criticado en la prensa escrita por los últimos y 
persistentes nostálgicos.

LA SITUACIÓN ACTUAL
La estatua con la que la extrema derecha local pretendió dejar constancia 

de la vigencia de la dictadura franquista, a la vet que inmortalizar a su adalid, ha 
permanecido, desde 1985, en un estado lamentable del que nadie, salvo los pocos 
nostálgicos supervivientes, ha hecho nada por sacarla. Su ubicación actual.cn ur. 
lugar céntrico no muy transitado en horarios no laborales ha favorecido los actos 
vandálicos de todo tipo que han terminado por afectar a la propia escultura. En 
los anos noventa le fue colocada una valla disuasoria que pretendía evitar los 
ataques al monumento pero que, con el tiempo y la desidia, ha terminado favo
reciendo la acumulación de basuras y cristales en su interior. Cada cierto tiempo 
es empapelada, pintada o adornada con disfraces de todo tipo, obligando a los 

servicios municipales a intentar restablecer su aspecto. Aunque el debate sobre su 

* La en <xru ó«Wc» rw en proNenUiio. La RÚnda de b e«atui «uos v *
F.-aneo en VJcnáa tuvo que «eafaanc por opwañoi monkipílo <on el routo eubieíto y x 
irotnento con ducinto» cnfrer.tunKT.CM en !oi que una persona falJcdó de vn ataque eaidiaco

“ En la rremoria de proyector y oIk» incluxlar en ei ptoupuerto di imeoiot*» de 19^ '
Afa>er,n««,iOarO>19$4.
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definitiva retirada ha seguido vigente (sólo hay que acudir a las 'Cartas al Direc
tor' de la prensa local) ninguno de los tres últimos alcaldes (del PSOE, de Iz
quierda Unida y del Partido Popular, para mayor paradoja) se ha atrevido a abor
dar el problema, en parte por una inercia lastrada desde la transición, en parte 
por no despenar un debate que podría terminar afectándoles políticamente. De 
esta forma, la estatua de Franco, al igual que la de Josó Antonio en el parque de La 
Concordia, permanece vergonzantemente oculta, ignorada por los libros de ca
rácter turístico publicados en los últimos años y por los folletos editados por la 
Diputación y el Ayuntamiento”. No es, sin embargo, algo que afecte en exclusi
va a Guadalajara capital. Ij mayoría de ciudades y pueblos que cuentan con 
monumentos semejantes se encuentran en la misma tesitura de mantenerlos dis
cretamente ocultos o, por el contrario, abrir un debate que nadie quiere asumir. 
Por lo general se ha recurrido a la rehabilitación de las zonas donde se encuentran 
o a la construcción de aparcamientos subterráneos, como ha ocurrido en El Ferrol 
oen Abal, para eliminarlas totalmente. Lis obras desarrolladas en la Plaza de los 
Caídos de Guadalajara, que sustituirán la cruz que reproduce la del Valle de los 

CiUos por otra más discreta, parece, aunque sin afrontar definitivamente su so
lución, que van en ese sentido.

Por lo demás, las estatuas de Franco y Josó Antonio en Guadalajara tan 
sólo han servido para atraer a grupúsculos de extrema derecha de otras parces del 
país. Estos grupos, que en ocasiones actúan como auténticas sectas, aprovechan 
sus visitas a la capital para reclutar jóvenes en los diferentes centros de enseñanza. 
La realización de fotografías y actos de fraternidad junto a estos monumentos son 
algo común para dichos grupos, que no dudan en publicitar sus “acciones" a 
través de internet: “Se ha celebrado un encuentro de AJE en Guadalajara para

Silvia áe «jctnpio follctoi «iitxloi p« d Ayuncuniínco 'Gunfilipri a un (2000) y 
’&uj.hiiu. Espiar (2002). En ote último ipncon Usautuu de Ncpoino en la Hau <M Judinilio, la de 
u 'MuilíiKa* <n d Parejuc de La CoiKordú. la sitada CKultura d< Scfeñno. y <1 moouirento a la Coomíiu- 

«tnie o«m. ün «jue luya rdererxia alguna a la* «waiuu de Flaneo o Jotd Antonio. En ádZntieo wniido. 
!« ejem^o, Ar,torvo HERRERA CASADO. uw Jn/itru. Gudalajua. Aaehe.
Wl. Inda» lu Uopaflas de kn propios ckuItote» ocultan la daboeación por paite de lo* mumo. de otas 
««i Es d caro de la dd autor de la estatua de Jok Antonio. <jue timbidn daboeS otra umqmte en Valencia, 
««le >e oculta esta circunstancia: Cukrt GARCÍA-OSUNA. OcuiU Vünt. íj Mku. Valencia. 
^«.tCvcú. 19S6 
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conocer a un nuevo grupo de afiliado! rccicncci. Existe otro grupo en la misma 
ciudad que no pudo acudir esta vez por encontrarse fuera de la capital. I.os nue
vos muchachos nos confirman la influencia de los abuelos en la transmisión de 
los ideales. Alguno nos conocía ya a través de Nación. Otros se han enterado 
por amigos, pintadas e internet. En la capital alcarreóa hay un gran ambiente 
patriótico. A diferencia de otros lugares, los jóvenes nos confirman que la mayo
ría de sus compañeros de estudios se siente católico y español. Varios de los chicos 
cumplen con el precepto dominical y pertenecen a cofradías, donde participan 
activamente. Una muestra del poso patriótico que queda en la ciudad son los 
monumentos a Franco y José Antonio, ante los cuales se fotografiaron varios de 
los congregados. Como suele suceder, no todos quieren salir en la foto por temor 
a que los padres les vean"-'1.

A la vista de la situación actual, cabría realizar algunas sugerencias a los 
políticos locales para que, libres de cargas del pasado y sin ánimo de confronta
ción, eliminen los signos de la memoria histórica no compartida que todavía 
quedan en Guadalajara. Comenzábamos recordando el noMroí compartido que 
debe regir en la memoria histórica generada por el legado monumental de toda 
ciudad. En tanto en cuanto que las estatuas de Franco y José Antonio hieren 
sensibilidades, son manifiestamente despreciadas por parte de la población y, por 
tanto, sólo son motivo de dcsencucntro. debería abordarse sin más dilación su 
traslado a un lugar más apropiado, que permita su conservación a la vez que las 
desprenda de $u carga simbólica. El lugar de estos monumentos es el de un mu
sco, no la calle. En Barcelona, donde desde 1963 hubo una estatua ecuestre de 
Franco, se solucionó el problema, y la discusión, trasladando la estatua al interiot 
del Musco Militar de Montjuic. Un musco tiene vocación pedagógica, mientras 
que la presencia en la calle de estos monumentos a todos nos define. Guadalajara. 
tuyo nombre está asociado a una de las batallas de la guerra civil, dispone de una 
historia lo suficientemente atractiva como para convertirse en un reclamo turísti
co en torno a un musco del siglo XX, de la guerra o del propio franquismo que 
recoja estos y otros símbolos y materiales impidiendo su deterioro. En su defecto.

'■ lnfo<mK>óa. xoaip«n»di «ie «Jos de Im Uxografi» InduidM ore rceopid* de b píí-m

web del MmúnicnioCMdko
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j¡ el atcnaMmiento y falta de ideas de los políticos locales sigue su curso, es prefe
rible su traslado al Musco Provincial, donde se pueda explicar qué significó el 
franquismo y cómo se vivió, en lo bueno y en lo malo, en Guadalajara. No estaría 
tampoco mal la elaboración de un plan urbano que atienda a estas cuestiones y. 
en h medida de lo posible, trate de recuperar lugam df bi memoria compartida y 
asumida por todos, de los que lodos podamos sentirnos orgullosos. En una tierra 
de escritores, vinculada a Juan Ruiz, al Marqués de Santiliana, a Duero Vallcjo, a 
Ramón de Garciasol, a Camilo José Cela, a Ramón Hernández y a tantos otros, 
no faltarán ideas al respecto.
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EitatMile llanto. (Fot.: NjíIv Abjted)
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Ktatua dt FmntiKO Franco. UbicMUn (Fak: Nacho Maualf.
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crcnic^n ¿c Sampire: ís
Tepenimia y 

í¿<nií^í<r^cí4«t <><; íngaref
JOSÉ ANTONIO RANZ YUBERO 

DOCTOR EN ULOLOGÍA HISPÁNICA 
INS PROV CUITURA «.MARQyfS DE SAKTIILANA» 

JOSÉ RAMON LOPEZ DE LOS MOZOS JIMÉNEZ 
INS. PROV. CULTURA «MARQUÉS DE SANTILLANA*

I . DATOS HISTÓRICOS.

cguircmos ahora la referencia del Crónica deSampiro a cierta 
expedición de castigo del rey Ordeño H de Ixón en el año

KS^S 917:

<At vero rex ipse Ordonius cogitaos quatinus ista contrairet. id 
cm vir.dicarct. congrégalo magno exercitu, iussit arma compon!, ct ¡n corum 
térra, que dicitur Sintilia, strages multas fecit, terram depopulavit, eciam castella 
multa in ore gladii ccpit. Hcc sunt: Sarmalon (Sarmaleon), Elph (Elp). Palmado. 
et CaiteUion, ct Magnanza (Magnanciam] depredavit. Si quidem ct alia multa 
<juod longum prenotare in tamtum ut unius diei spacio non pervenit 
Cordubam- (Hinoria Silente, 1959. 154).

I I. TEORÍAS IIASTA LA ACTUALIDAD.

Vamos a centrarnos en las propuestas de García López. (1973), Sácnz 
(1981). Blázqucz (1985), Sevilla (1985) y Herrera Casado (1985) que con ligeras 
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variantes proponen una misma identificación sobre los topónimos del Cronicíny 
sus localizaciones.

No son muchos los datos toponímicos ni siquiera arqueológicos que pode
mos encontrar a la hora de analizar los nombres que aparecen en la crónica de la 
expedición de Ordoño II, según la compuso el notario real de Uán y obispo de 
Astorga: Sampiro, con el propósito de probar la continuidad de la Historia de 
Espaha enlazando la del reino visigodo con la de Asturias y Ixón y que abarca 
desde los años 866 hasta 982.

Se trata, especialmente, de la media docena de los mismos que nos propo
nemos analizar como más importantes: Sintilia (posiblemente la primera de las 
Cendcjas, de la que derivaron las otras dos); Sarmalin (Sarmaleón), que conside
ramos como un lugar actualmente desaparecido situado a las orillas de un cauce, 
quizá en el río Salado, o en las cercanías de Almadrones, y que nada tiene que ver 
con el Salmerón lindante con la actual provincia de Cuenca; ¿^6(Elp), identifi

cado anteriormente con Yelo (Soria) y, con mayor seguridad con Ycla, (aunque 
podría hablarse también de Dezo, o del despoblado conocido como El Ejío, con 
mayor probabilidad) (Sevilla, 1985, 50); Palmado (Pálmaces de Jadraque), que 
no de Turmiel -dada la distancia existente y su falta de contexto geográfico-; 

CatteUion (Castejón de Henares) a veces confundido con Jadraque. y Mag^nu 
(o Magnanciam),  que nada tiene que ver con la Magaña soriana y que quizá haga 
alusión a un lugar mayor o más grandemente poblado en aquel momento, tal va 
Sigüenza (Blázqucz, 1985, 36); localidades todas que consideramos próximas 
entre sí y por ello fáciles de ser estragadas.

I II. LA HIPÓTESIS DE FERNÁNDEZ UGALDE (2001, 156-169).
Un primer acercamiento a las fuentes escritas desde la conquista musulma

na demuestra que la provincia de Guadalajara constituyó un importante asenta
miento beréber: algunos grupos vinculados a las tropas deTarik b. Ziyad se insta
laron en la kura de Santabariyya (Santaver). La presencia beréber llegó a ser tan 
preponderante que a la frontera entre Guadalajara y Mcdinaccli se le llamó Tag 
Banu Salim, 'frontera de los Banu Salina', a partir de uno de sus principales clanes.
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Estudiaremos desde el punto de vista toponímico los nombra que se en
cuentran en el Cronicón de Sampim por el orden en el que aparecen, señalando en 
primer lugar la hipótesis de Fernández Ugalde, y despuós proponiendo la que 
estaría más ajustada a la realidad según nuatro entender'.

SINTILIA.

La primera documentación segura de ate lugar a «CEDNEIA- Dotación 
!2l-Octubre-¡269){M\n^M\h, 1910 1. 604).

González (1976 II, 272) opina que Cendejat se identifica con SINTILIA o 
SC1NT1 LIA, como topónimo que debió nacer durante el Bajo Imperio romano, 
yaque la región de Sincilia2 fue la meta de una incursión de Ordoño II en el 917.

Señala Fernández Ugalde (2001.164) que según la documentación cristia
na OzM^waSINTILIA-STlNIELLA-ESTINILIA (formas latinizadas cultistas), 
yCEDNElA-CENEIA-CENEJA (grafías que han incorporado la -d-). así el nom
bre derivaría de SIN HAYA o SAN HAYA, una de las grandes confederaciona 
tribala beróbera.

Cendejat procede de CANDEA, que en Navarra designa la unión de nu
merosos pueblos' con el objeto de defender interaa comuna; puede que ata 
unión de pueblos estuviera formada por Cendejat de Enmedio, Cendejat del Pa- 
drattro y Cendejat de la Torrd.

lab&opsfíiMbredrónifKado, onwn...<kn<<Mtof^inKrt weroKntnm Rim (1996) y Ruii

‘ U. áinx» Sivtlúda.p.m un. svtl» <cnc¿b. inifíl-fc roja, murajo'.
H amumitMO primario «ría Cer-ÍQíi dt la Tim. <.ona lu^a: fonítioáo. dopoA x furdaría <1 
.PADRASTRO-, lugar rente del anterio. con (uncido dcícnriva. y pee último te ceearfa 

de Eawadi, evocando w ai nucido entre los óm anteriora.
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SARMELION (SARMALEÓN).

En el Cronicón flf Sampiro se cita el castillo de Salmerón (González, 1975 
1, 36). «SALMERON DE SUSO- Alfonto VIH dona a Ovita unas heredaday una 
tañas en Salmerón (20-Diciembre- ¡208) (Millares, 1933, 5).

En el -Cerro de Albarañez- de Salmerón hay un despoblado con cerámica 
islámica (Retuerce, 1994, 33).

Otros han identificado Sarmelón con Almadronei, término que se relaciona 
con una voz mozárabe con el sentido de 'canales, acequias madre'*.

Es complicado determinar el sentido exacto de SarmaUn, pero si es equi
valente a Salmerón, hecho que dudamos, estaríamos ante un fitotopónimo tanto 
si alude al 'trigo', como si refiere a un árbol' (el sauce). Proponemos explicar este 
Sarmalón desde la raíz indoeuropea SAL(A), agua', que también está presente en 
hidtónimoscomnSalado.Jarama... yel sufijo -mo. que está presentecn hidrónimos.

ELIPH 1ELPHJ.

Cortés (19S1,433) identificó Yela con el -ELIP- del año 917, otros histo
riadores prefieren la localidad de Yelo' en Soria. 1 j primera documentación segu
ra es -YELA- Dotación (2i-Octubre-1269) (Minguclla, 1910 1,604).

La identificación entre Yeta y 'frío' es la que mejor cuadra para un lugar 
que está emplazado a 1121 m. de altura, tal xct aluda a los pastos de invierno, 
similar a Inviemat, pues Madoz (1987 II, 476) indica que el lugar se emplaza 

junto a una cañada y tiene buenos pastos.

' (1998.6» dice que « nomlxe que «W* <en« u. orifen «1 b MADRUEÍA..

mi m nudera. iptiodo a ionii teieosu de iproweh jmxmo nuderoo.
’ deriva dd lata vulgar ERUM (< latín. ERUM). que h. dido en cwrlUno YERO. 

IcgurninoM eup» xinillu K emplean eomo p<n»'.
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PALMAC1O.

Pábnactf (de Jadraque) es identificada con la «PALMACIO» de la Expedí- 
din de Ordeño 1! (917) por García I^pcz (1973. 17) entre otros. Más tarde se 
documentaría este lugar como «PALMASES- Ettadlítiea de 1353 (Minguclla. 
191011.352).

Existe otro lugar denominado Pálmaces en la provincia de Guadalajara. en 
el término deTurntieP que se halla documentado en 1353.1594 y 1758 (Martínez 
Diez. 1983.250 y 253).

Dos teorías relacionan Pdlmacei con antropónimos: del patronímico 
PALMACICI, siendo ¿sta una forma en plural, o del antropónimo latino 
PALMACIUS (FUNDUS PALMACI). Otros han relacionado este topónimo 
con la fitotoponimia, al señalar que Pdlntaceí es un nombre impuesto por los 
castellanos que alude a un árbol frutal.

Muy interesante es la explicación de García Pérez (2000, 108). Éste pre

senta a Rilmacei como forma emparentada con el árabe que remite a 'cuevas'. Y 
esta acepción se cumple en los dos Pdlmacei guadalajareños. En el término de 
Pdlmacei de Jadraque existe un despoblado denominado Imi Cuevas, yen Pdlmacei 
dcTurmicl, junto a la ermita del despoblado, abundan estas viviendas naturales.

CASTELLIÓN.

Este lugar aparece escrito -CASTELLON- en el Diplomatorio de Urraca 
(1119) y se hace referencia a él y al despoblado de Callejón de Abajo en 
-CAS TEJONES- en la Bula del Papa Inocencio 11 aprobando la decisión del legado 
^mificio (...) en cuanto a loi limita de nu rapeaivoi obispados (i 138) (Minguclla. 

1910 I, 362-363), después aparece sólo en -CASTEJON- Estadística de 1353

Foc un 5 que r quemó, dd que j¿!o quedan kn paredoro ¿c unj <rmicx Tan4»fn se conoce
ccoo /VímiOei/, que o una crmiu bien «mmcívmU lujo la cuJ clw^nw^ unos coríaJci para cuya fcaliu* 

x puJ<ton lo* KMM dd xntíeuo rnxKo. U «mica *< halla en la llanura de un cerro, bajo la 
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(Minguclu 1910 II, 113). Se han hallado restos de cerámica en el lugar donde se 
levantaba el castillo.

Ctuiejin proviene del latín según la derivación: Gutejón < CASTEI.LIONE 
< CASTELLUM (diminutivo de CASTRUM). 'castilloEl latín CASTRU, am- 
pamento fortificado', a través de su diminutivo CASTELLU 'fuerte, reducto', 
ha originado el español Canillo.

MAGNANZA (MAGNANCIA).

Algunos historiadores han establecido una relación entre Magaña (Soria) y 
Magnanza.

A pesar de que Cortés (1981, 433) identifica Mandayona con la 
•MAGNANCIA» del año 917, Ortiz y Rubio (2000, 13) desechan tal posibili
dad. De todos modos señalaremos que a la entrada de la localidad se han encon
trado restos de una villa romana,

Mandayona como topónimo derivaría de la tribu beréber de los MADYUNA 
o MEDYYANA (Fernández Ugalde, 2001, 165).

Algunas opiniones emparentan Mandayonacon un antropónimo: Marrajo 
(La Coruña), documentada como «MANDAGIO» enel año 830, que se explica 
a partir de MANDA-R1KS, donde está presente el sufijo -agiu que evoluciona 
hacia -AIO, o desde el antropónimo MANDONIUS, denominación igual a la 
del famoso ilcrgete hermano de Indíbil. Otros ven el referente en construccio
nes: desde el árabe MAN-DAY'A, 'lugar de la aldea o aldeas', que nos permite 
imaginar uno o varios pueblos pequeños en la época de la dominación musulma
na, o desde el vasco MANDIO, 'granero' y el sufijo aumentativo romance 
(Ccldrán, 2002, 464).

Por los datos que poseemos en la actualidad pensamos que Mandayona# 
un topónimo que se basa en el antropónimo prerromano MANDONIUS.
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De todos modos no « dcscarcablc que este nombre se emparenté con: 
•MONTE LLANO-’ aludiendo a su primitivo emplazamiento.

El propio autor señala otra serie de denominaciones de la • región seguntina- 
que apoyarían su tesis sobre la fuerte islamización de esta zona.

Aleuneza.

Su nombre permite suponer un establecimiento preislámico. 1.a forma 
Alavieai remite a 'la iglesuela', ya que procede del árabe AL-KANISA, y es que 
las ciudades hispanomusulmanas de Al-Andalu$ tenían barrios mozárabes, pero 
consta que también vivían numerosos cristianos en el campo; así son característi
cos los apelativos derivados del árabe KANISA. 'iglesia cristiana', indicando 'igle
sias cristianas rurales' (Sanchís, 1958,469).

Albo reta.

Es un topónimo de origen árabe que alude a 'el pequeño estanque', desde 
la localidad parte un arroyo denominado rioAlboreca que va a parar al rio Htnarci.

Bujalaro, Bujarrab.il, Buajalcayado.

El elemento inicial de estos tres topónimos parte del árabe BUJ-, que es la 
forma castellanizada en plural del singular BURY-. 'torre', aunque algunos lin
güistas amplían su sentido hacia 'barrio o arrabal'.

Bujalaro^ posee el valor de ‘torre de Harum', Bujarrabal el de 'torre del 
arrabal', y Bujalcayatio el de ‘torre firme' o ‘torre de la peña'.

Nok)«<ki¡!í»un« 15kniip<<>»imid1n<nic.Kh»2í<l0.-OaúnoA4M^w(Buj«k.ir^^ 
* *be irjcrprrar <onx> 'mor te lino'.

Ast-i (1944.9») ir.teiptcta Bvjsnhi. pueblo atíjcoél «wno 'torre de b no<i>'.
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Cutanilla.

Cutanilla es una finca particular integrada en el termino de Moratilla de 
Henares, que se halla documentada en 1143, cuando pertenece a Atienza, en 
1353. 1587 y 1758 (Martínez Diez, 1983. 273 y 277).

Fernández L'galde (2001,166) relaciona «te topónimo con el asentamiento 
de la fracción tribal de los KLTAMA, pues en este lugar se observan los restos de 
una supuesta torre islámica.

Sin embargo debe tratarse de una denominación caminera, que tal vez 
indique cuatro millas', antes de llegar a Segontia, en la vía Ern/riM-CaeMniuguita.

Henares.

Fernández Ugalde (2001, 160), tras exponer las hipótesis de Menéndez 
Pida!, se plantea la posibilidad de que Henam guarde relación con el beréber 
"AMASAR / 'ANSAR, 'fuente', pues se llama Henaxar* una pradera de Huérmcces, 
donde los lugareños señalan el nacimiento de este río.

Creemos que Htnarrt alude, como apuntó Menéndez Pidal (1986,225). a 
'heno', derivando del latín FOENUM y del sufijo abundancial -aren su forma 

plural, con el sentido de 'sitio cubierto o poblado de heno'.

Huérmcces.
Las documentaciones del lugar son -castrum GUERMOS» Femando Im- 

liza una incurtión y llega a Hutrmecei (1060) (Retuerce, 1994, 36). 
.GUERMECES.^«&//M4¿>/353(Mingudla, 191011,320). -GUERMÉSIS- 

Memorial (1905 XLIII. 151).

Fernández Ugalde (2001. 167n) plantea la posibilidad de que Huérmcces 
se relacione con la tribu de los HISN ’URMAY (Gormaz).
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HuSrmrtes es una forma plural mozárabe procedente de FORMA, bien 
como pared', o como 'fuente', pues el lugar cj regado por el río Silailo. Pero, 
balándonos en la documentación «GORMICIS», nos decantamos por otorgar a 
este topónimo el valor de pared' como ‘torre, fortaleza', pues ¿ste es el sentido 
que posee el topónimo granadino Gor.

OuciUa' (despoblado en el término de Bochones).

Este lugar está documentado en 1301, 1353 (Martínez Diez, 1983. 273 y 
278). Fernández Ugalde (2001, 159) presenta nombres similares relacionados 
con la tribu de los BILUD o BAIAT ‘AWSAYA.

Pensamos que Oxcilla debe referirse a alguna necrópolis, aludiendo a los 
fragmentos óseos allí encontrados, o incluso a una cueva, por ser un lugar habita
do por osos.

I V. PROBLEMAS QUE SE PLANTEAN Y POSIBILIDADES DE 
SOLUCIÓN.

En el texto latino se afirma que estos lugares poseen un castillo, y no hay 
constancia de que en todos ellos haya existido una fortaleza. Pero no debemos 
pensar que todas ellas serían fortalezas como hoy las entendemos, valdría con que 
fueran const mee iones de madera o de barro suficientes para la vigilancia de una 

extensión grande de terreno.

El que Cendejaf sea puesto en relación con el término EítinilltP nos hace 
recordar a La Estinilia, despoblado de El Sotillo que también cita Fernández 
Ugalde, que se encuentra en documentos de 1124, 1135 (García López, 1973, 
Un.7)yl353.

En dCTxxrJnsáún debe sa coinódcnte con <1 de tnttu ¿r Unrat. Se fulb sobre un pnjcefio
y i cada l>¿> dd nx«i<í<<i'x> x comova una uña Je b «pe x<í> la cnñta. «pe «piUi ancceionrcatc 

i una fonaJeax
lo fieá.íae hay «ec mñinert icevida en deuno de un arroyo denominador» en eipwMo de El
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Como topónimo podría designar una ‘pequeña renada' a partir de la cual 
íc fundó este asentamiento.

Difícil es establecer una relación definitiva entre Sarmalon y Almailrom 
por un lado ya que no hay recuerdo de la existencia de torre alguna en su térmi
no, y de Salmerón por otro, porque geográficamente está distante del valle del 
Henares, Fonéticamente el lugar podría guardar relación con Amallonei, 
Amalla,... aunque estos topónimos de Guadalajara también se sitúan lejos de h 
zona geográfica que estudiamos.

Nos decantamos por las salinas del Gamellón que están en Santamcra. 
sobre las que se halla la llamada Peña Cana, yacimiento de la Edad del Bronce 
(Valiente, 1984, 271), que pudo servir de punto defensivo en época medieval.

la identificación entre Elphy Yela (Guadalajara) o Yelo (Soria) ofrece pro
blemas como reconoce Fernández Ugalde, por eso proponemos aquí el despobla
do de El Ejío, nombre conservado por tradición oral, y que estaría defendido por 
l.i tone que da nombre a Ibifemocha (del Campo). término en el que se asienta.

Tampoco en los alrededores de Pólmaeeí se conoce torre alguna, pero Re
tuerce (1994,36) sostiene que el «PALMACIO» del Cronieón se refiere a la forta
leza de ¡naque, documentada hasta 1759:1, ya que se trata de un despoblado 
islámico, con restos de una pequefta fortaleza medieval. Como topónimo ¡ñeque'- 
posee una alusión fitotoponímica, pues bien alude a un lugar donde abunda e 
mimbre desde el vasco ¡ÑA, o bien la retama desde el latín GENESTA.

Caítellión pudiera ser el Callejón que citan todos los investigadores y del 
que se hace eco el autor del Cantar ele My< (jiel, y que como su denominación 
indica poseía una fortaleza.

Queda sin establecerse una relación entre Magnancia y un lugar actual, oai 
menos conocido por nosotros. I j forma Maganza, sólo si la consideramos como

” PftoViUuiúKAÍr-w-ú/.Aum.. 1915. XVI. M).
,JSí Ulb kJhc un pes-ínwncíoJ® «« í«m en h y uní pinZfli

Kpdo. Rijo d de<poNxlo te kvimó un jxxvc junto i uní utwledi y numaom jvi^urti». 
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una grafía errónea podemos pensar en la ciudad Sifiema, tal ves conocida en 
aquel momento como Sfgonw, teoría que ya propuso Blázquez, y que ya contaría 
con una fortaleza de reducidas dimensiones.

Sin querer desestimar el resto de teorías aquí propuestas, teniendo en cuenta 
la dificultad de realizar identificaciones entre lugares antiguos y actuales, y seña
lando la parquedad de datos que ofrece el texto de Sampiro, así como algunos 
errores que algunos autores han observado, nos atrevemos a plantear otra hipóte
sis para explicar la incursión de Ordeño II.

Es evidente que estamos ante un grupo de topónimos que pertenecen a 
lugares que debían estar muy cercanos. I lay que pensar que en el siglo X, un 
«magno exercitu- que sería escaso en tropas, no podría avanzar más allá de los 
veinte a veincinco kilómetros (entre 4 y 5 leguas), aunque hay que suponer tam- 
biín que al tratarse de pueblos de escasa población podrían ser tomados/atacados 
con bastante rapidez-

Por dio, y como se observa en el mapa final del trabajo podemos compro
bar que se trata de un conjunto agrupado, o quizá situado a lo largo de una vía de 
comunicación, probablemente romana (de penetración, antiguamente utiliza
da), esto último más probable.

Si partimos de que la región de Sintilia puede identificarse con el molino 
de EiimiUa en El Sotillo. SarmaUn se identifica con las mH>ms del GormelUn, la 
Eitfh pudiera ser tanto El Ejlo, a la hora de situar Palmado lo hacemos en la 
tonaleza de Ineujue, Caitellión pudiera ser el consabido Cattejón de Henares, y 
Magnancia con Sigüenza.

De tener algún viso de realidad este hipótesis esta algarada no hubiera 
sucedido exclusivamente en el alto valle del Henares como se señalaba hasta aho
ra, sino que habría acaecido en un terreno comprendido entre el río Henares y el 
dt Tajaba, por ser esta una zona importante de paso entre las dos Castillas.
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LICENCIADA EN FILOLOGÍA FRANCESA

I. INTRODUCCIÓN

<C I objetivo de este trabajo no es otro que el de presentar una serie 
yZ'rz^^ hipótesis toponímicas, mediante las cuales se han relacionado 

numerosos topónimos de Guadalajara con la lengua francesa. Y 
ello se debe a que qiteremos constatar si hubo o no reflejo en la

toponimia de esta zona de Guadalajara ya que señala Lapesa (1985, 197) que -los 
Siglos XI al XIII marcan el apogeo de la inmigración ultrapirenaica en España, 
favorecida por enlaces matrimoniales entre reyes españoles y princesas de Francia 
y Oxitania. Todas las capas de la sociedad, nobles, guerreros, eclesiásticos y me
nestrales, experimentaron la influencia de los visitantes y colonos extranjeros».

El plan de trabajo es el siguiente. Tras esta breve introducción señalaremos 
por riguroso orden alfabdtico los topónimos mayores, topónimos referentes a 
¿«poblados e hidrónimos, cuya explicación guarda alguna relación con el fran- 
<6. Para cada topónimo estableceremos una ficha, en primer lugar aparecerá la 
denominación actual, posteriormente la hipótesis que emparenta dicho nombre 
de lugar con el francés, después se presentarán otras teorías acerca de su significa
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ción, y finalmente la opinión personal sobre la alusión de esc nombre. Despuft 
estableceremos una serie de conclusiones de carácter general, sobre el grado de 
influjo de la lengua francesa en la toponimia del valle del henares, y por último 
reseñaremos la bibliografía que se ha empleado para realizar esta investigación.

II. TOPÓNIMOS RELACIONADOS CON EL FRANCÉS

IIJ, TOPÓNIMOS MAYORIA
ATANCE. EL

Atanee se puede relacionar con la denominación del río Arana (Bajos Piri
neos, Francia) al que Calmes (2000, 147) deriva de AR-ANTIA, desde la rafe 
hidronímica celta *AR y el sufijo -mía que posee el mismo valor. La riqueza 
hídrica del lugar se ve hoy corroborada con la construcción del embalaMAurM.

Otras teorías relacionan este nombre con un antropónimo. Para Rivas (1979, 
50) ATHANS* es un nombre de persona, germánico y monotemático como ATEA, 
del gótico ATIA 'padre', del que Atila es diminutivo; también Alonso Avila 
(1988. 269) expone la raíz visigótica ATEA, 'padre'. En Bartolomé (2000.156) 
se indica que el apellido Atante deriva del árabe como 'molino'.

Personalmente creo que Atante alude a la abundancia de agua en el lugar, 
bien sea a través de una relación con el francés Arante o bien con la raíz AT-, 
agua', mediante la cual Villar (2000,198) explica el valor del río Aturia (Zamora).

BARBATONA

La relación con el francés se halla en la raíz VAR, ver Varada.

1 Álvix: (1968.114) síimu <¡ue -Autn. «i d bronic d< AkoIí. a pvoco por Schodun «n 
«h> ATAN AGRUM. nofnbrc ¿o U oaplul do k» ¡¡aforo («iUi X on ol inroñoc. dontro « “ 
pwinoí rurKorxnx). *?ún U«o. ouyo «fundo olemonco « repito en ol topónimo IP-AGRUM W "■ 
Continúa óoxndo oue en ¡a antroponimia formlnioa k halla la voa ATHANS. ’noWo'. <px tal vea p-- 
optkaa omo nombre do 1-far en w íom. (Jurd. Baua. (1994.42) re-tiene S^e oree lugar fue u> nódw « 
una de lai tribu. <¡ue foeman el mundo eeltibírioo. y <u)<* límite, too dereonoeidot
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Una explicación que relaciona Barbatona con la ficotoponimia es la de 
García de Diego (1959, 100) que explica el radical BAR- como agrupación de 
especies vegecale»', y DARA sería una forma prerromana que alude a un encinar'. 
Otra se basa en la orografía del lugar pues el elemento inicial BAR proviene del 
precclta BAR altura', que se incrementa en BARB-B ‘monte', para Dauzat (1960, 
216).

En primer lugar Bellosillo (1988. 195-196) cree que Barbatonase relacio
na con BARBOTEAR, vigente en el siglo XIV, y tambión BARBACANA, obra 
de fortificación muy avanzada', que deriva del árabe vulgar B-AL-BAQARA. 
‘puerta de las vacas', por lo que la BARBACANA protegía el recinto intermedio 
entre la fortificación y la muralla principal, en la cual sitiados guardaban el gana
do destinado a proveerlos de carne. Posteriormente, basándose en Simonet, sos
tiene que este topónimo proviene de BARBATA, como ‘especie de medicago o de 
trébol’.

Ij raíz BAR- o BORB- empleada en hidrónimos se puede traducir, según 
Hot (1963,234), por agua', aludiendo aquí a un nacimiento de agua.

BARBOLLA. LA

El topónimo inicial se puede explicar como BarbaMna. el hecho de que 
posea el artículo -La* es indicativo de que el nombre fue impuesto o se completó 
en ¿poca de repoblación. Según Mcnéndcz Pida! (1968. 96 y 103) la raíz 
BORB-, entre los que cita un Barbolla, es de origen ligur cuyo significado es 
‘borbotar, hervir'.

BUJALCAYADO

Este lugar situado cerca de El Atante posee como elemento inicial del 
topónimo el elemento BUJ-, que se explica desde el árabe como ‘torre'.

Es el segundo elemento del nombre el que nos interesa aquí: cayado. 
Coraminas (1976. 141) identificad nombre CAUNO, que aparece en Tito Livio. 
con y.oncayo, donde intuye el galo ACAUNUM, en gallego CON, 'peñasco'.
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El resto de hipótesis emparenun el topónimo con la orografía o con algún 
suceso histórico del que no nos ha quedado constancia. Gargallo (1990.10) iden
tifica Caya con CAIO, con el valor de 'monte'. Celdrán (2002, 168) propone 
que cayado sea un sustantivo romance procedente del participio pasivo del serbo 
latino CASARE, 'golpear'.

El nombre, en su conjunto, debe referirse a una característica de esa 'esa 
torre' o al emplazamiento de esa fortaleza. Aunque la segunda parte del topónimo 
bien pudiera relacionarse con el cargo ostentado de quien fue su dueño: un alcai
de. forma que al castellanizarse se convertiría en -alcayado. o tal vez con CWO. 
que en Valcayo (Santander) se relaciona con la raíz prerromana ’KAL, 'piedra'y 
con el galo ACUNUNÍ designando a la 'roca pizarrosa, distinta de la caliza'. Esta 
posibilidad se vería apoyada porque a unos doscientos metros del pueblo, en 
dirección oeste, existe una roca llamada Peluco y que pudo ser empleada como 
fortaleza.

COGOLLUDO

Guerrero Benito (apud. Sanz Núñcz (1983. 5-7)) sostiene que Cogolludo 
deriva del latín CUCULLUS » y del sufijo -mu, ‘monte en forma de capucha'. 
En oronimia se aplicó CUCULLOS. préstamo ilirio o galo, a las cumbres carac
terizadas por su forma cónica, y el sufijo -utu > -udo (en romance) se unió a 
sustantivos con el sentido de que posee una cosa o tiene semejanza con ella'.

Pérez Arribas (1983, 22) expone dos hipótesis aunque no cstí de acuerdo 
con ellas: para unos al principio se llamó COGOLLO DE ORO, debido a una 
mina aurífera que se supone que existió en tino de los declives del monte Otero, 
después COGOLLEDO, y finalmente COGOLLUDO; otros creen que el nom
bre hace referencia a las COGULLAS’ que usaban los Caballeros de la Orden de 

Calatrava.

’ Ámcz (l%8.201) afuma povicoc de 'eabeu de un» pe""1'- '
dudkfxfc 1 b orKtcrírtka de k* habítiníci de «te hpr.
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Creemos, como la mayoría de investigadores, que Cebolludo alude a su 
ubicación geográfica, su significado es ‘cima', al partir de la forma CUCULUS o 
CUCULLUS, teniendo en cuenta el influjo mozárabe.

GASCUEÑA

Los topónimos del tipo GmcufAa son signos de la nueva colonización cris
tiana en las tierras de reconquista, en concreto de gascones emigrados de Francia 
cue se establecieron en esta localidad, y Lapcsa (1985.38) expone que -Gascuña’ 
(< Vasconia) es la parte romanizada de la primitiva zona francesa».

Álvarcz (1968,262) dice que Gauueiiaes un gentilicio de GASCUE*, donde 
el vasco ASCUE, AZCUE, al que se une un sufijo inherente, dando la acepción 
ce ‘lugar de gramas'.

En G/Kueña sí encontramos relación con Francia, no directamente con la 
lengua francesa, sino con pobladores llegados de una región gala.

HORNA

Monge (1993,94) presenta la posibilidad de que Homa se relacione con el 
francas ORNE, ‘hilera de ccpas'.Estc autor plantea otras procedencias: desde el 
latín ORNUS, ‘fresno silvestre', o desde el griego como ‘montaña'.

Para Álvarcz (1968,283) Homa viene de FORNUS, en asturiano FORNA. 
fábricas para caldcar, con chimenea y bocas por donde se introduce lo que se va 

a someter a la acción del fuego'.

En Santander encontramos formas homónimas a la nuestra. Así González 
Mrigucz (1999.202) apunta que Horno se relaciona con HORMA, piedra', y 
Fernández y Acebedo (2000-2001,326) sostienen que Homa es un tórmino pro-

Co« K ilwk a h amigua Frmcú encir lo. piiiocM. d Atllntko y d río Guoni
lidi en «i VI viKona (Cddrin. 2002.359)

‘ U iwnlxeutr.fic Min.',«««¿c«Jd GATZ ' y<k -XUE.«Mcd<CUNE
i?-- 
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cedcntc del tóxico de un idioma indoeuropeo antiguo, el cual se relaciona con el 
fitotopónimo 'haya', mientras que haya es un término toponímico que se reem
plazó en Cantabria a los derivados de fonn- en la última etapa de la romanización. 
Difícil es aplicar esta posibilidad a nuestro caso pues Mador. (1987 II, 85) dice 
que posee un -monte poblado de robles y encinas-, en ningún caso alude al 
'haya', además« un terreno alto y frío poco propicio para su desarrollo.

Homa guarda relación con el 'agua', de este modo González (1963, 287) 
cita el hidrónimo Orna como procedente de URNA, 'recipiente' > 'fuente' > 
'curso de agua', pero cree que los demás Orna vienen del latín FURNO. Tam
bién García Pérez (1993, 17) empátenla liorna ion el agua a través de SORNA.

MARCHAMALO

Danzar (1960. 64) explica el topónimo MaehmAi a través del francés an
tiguo MARÉCz\GES, ciénaga, marjal, aguazal, pantano'.

Ij mayoría de las hipótesis relacionan Marchámalo con el árabe. z\sín (1944, 
33) propone la forma MARCHAMO como derivada del árabe MARSAM. ‘se
ñal, marca'. Epalza (apud. Ablanque, 1993, 11 y 13) explica este topónimo a 
partir de tres elementos: del árabe MARCH, prado' como Marchagal(Cácercs), 
Manhal (Almería), o Lu Salina de Marchámalo (Murcia); del artículo árabe AL; 
y de MALO, donde MAL es de origen árabe y -O de procedencia románica; si 
procede de MARCH-AL-MAL significaría ‘prado del rebaño', y si lo hace de 

MARCH-CHAMAL sería ‘prado hermoso'.

Marchámalo parece aludir a una denominación ganadera, siendo, tal vez. 

una forma híbrida del árabe MARCHAL, prado' y del diminutiw romance como 
supone OlivcrAsín (1945,166),

SIENES

Relaño (1987,6-8) al ver que este topónimo acaba en -ES, como los cerca
nos Tobei, Hulrmecef. Pálmaces, afirma que el elemento final -ES o -CES le sugie
re la terminación del francés -EST o C'EST. y Sicnn o S1ENNES (originaria
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mente), puede haber perdido el pronombre posesivo de tercera persona femeni
no plural, así el nombre de lugar significó ‘las suyas', aludiendo a ‘tierras, pose
siones' de una dueña o de una entidad feudal. El sufijo -ES le lleva a pensar, para 
Sif/tei, en un origen francós, y más concretamente de los tiempos de irradiación 
cultural de la Orden Monástica del Ciscer. y de los repetidos poblamientos a lo 
Irgo de aquellos primeros años de la era cristiana.

Bellosillo (1988. 195) presenta la forma SIEN, que sólo aparece en el cas- 
tdlar.o, se relaciona con la forma SEN, que según Martín Alonso, tal vez proceda 
del germánico SEN, ‘sentido, juicio'; tambión apunta las formas vascas ZEN, 
‘marca', y ZE1N, ‘jalón, señal', pero concluye relacionando Sicnn con ambas 
partes de la cabeza', trasladado al aspecto morfológico externo.

No es sencillo dar con el significado exacto de Siena. Es difícil admitir un 
origen francés para este topónimo pues la terminación -ES no es sino la forma 
femenina plural mozárabe. La opinión más razonable es la de Bellosillo, bien se 
derive de! vasco ZEN, 'marca', aludiendo a un punto fronterizo. Y esta hipótesis 
también es reseñada por Coca (1993, 283) para Siena (Salamanca), al afirmar 
que este nombre geográfico es sinónimo de 'hito, raya, mojón'.

VARADA

Curchin (1997. 277) cree que Varada tiene un origen piccelta, a partir de 
la raíz hidronímica ‘VARA, relacionada con el sánscrito VAR 'agua'. Rostaing 
(1969. 111) subraya que la raíz VAR-, que se halla en Liguria y Provenza, fue 
adaptada por los galos y forma parte de numerosos hidrónimos, con el valor de 
'agua', ‘río'.

’ TunbiA. doe.n. Cabrón (1W, 4-5) l> opinión de ««n qix un geroil. no « abe 

u» maquMit ot. tiara «temó y. con lu mano» a> Im -.«o-, «.icuó «dáoirñr wb«
rícJw duü i «c po*lo. A! «Ho un «Mido en ral xtitud y posuntíndolc fot <1 n-ocivo de *u. 

prantait». k mpoodió ¿«w último: «ya >ó, mi ote pueblo K Ibmirí Sim/r-.
‘Eadoombfctkumdi^ad intigu» que ¡da.iükancon fraque (Mador. 1987 II. 107).

BoxhCi-npai (1952. 553) empUra en Bu.j» de Sido.

-401 —



MARÍA JISÜS RÍMARTÍNfZ MAESTRO

En Varada, que aparece en las Tablas de Prolomco , se ha producido la 
mutación VARADA > VALLATA (al cambiar la R por L) que es sinónimo del 
griego CHARACOS, que significa ciudad murada' de donde ha podido derivar
se Jadraque (Madoz, 1987 II, 107).

Lo más probable, independientemente de la ubicación de Varada, es que el 
topónimo remita al agua'.

YEBES

En Dauzat (1960, 108) encontramos el nombre francés Yevre, como p.-o- 
ccdentc de AV'ARA, donde la raíz AV- designa nombres de río; también Llórente 
Maldonado (1962, 322) manifiesta que el topónimo Huebra se relaciona con el 
francés GAVE, arroyo'. También con el líquido elemento vincula Jiménez de 
Gregorio (2001,220) a la localidad toledana de Yepn ya que deriva del mozárabe 
1IUEPES, 'fuente', que ha perdido la «u».

Nos encontramos ante una •asociación etimológica-, a través de la raíz AV, 
* río. fuente' que exponen Dauzat y Hoz, del topónimo Yebeí y es que junto a la 
localidad discurre el Arroy-o de la Vega de Valdaraehaf. Además Por’an (1998.443) 
relaciona con la forma francesa tava!, que se utiliza para designar hidrónimos.

J 1,2, TQRÓNJ

SAN MARTÍN DEL CAMPO (Marchámalo)

Cree Pérez Carmena (1964, 254) que este santo, de origen francés, fue 
popular en la Edad Media. Piel (1950. 286) apunta que San Martinho de Braga, 
nombre usado en los comienzos de la Edad Media, debe su veneración a San 
Martín de Tours. Para Velo (1986, 244) no todos los topónimos llamados 
Manía son de época inicial del culto a este santo, que fue el siglo VI. Incluso 
González (1976 I. 298) apunta que la devoción más antigua corresponde a sar. 
Manía, ya que su nombre aparece en fundaciones de los siglos XIV y XV.
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Independientemente del santo al que se refiera tan Martin no debemos 
rehcionarlo directamente con Francia, sino que se impondría en el periodo de 
reconquista y repoblación.

VARENOSA (Pelegrina)

Se explica a partir de la raíz VAR, agua', como Varada.

II. HIDRÓNIMOS.
ARROYO DE SAN ROQUE (Guadalajara)

San Roque es un santo de origen francés (1295-1327), nacido en 
Montpellicr, pasó en peregrinación a Roma y después se dedicó al cuidado de los 
atacados en unagran pestilencia que reinaba en Italia hacia 1315- Ir acusaron de 
espía, por ello fue encarcelado, donde, al poco tiempo, murió.

Con tan Roque ocurre lo mismo que con tan Martin.

RUENTE DE LA TOB1LLA (Jadraque, Brihucga)

Le Flamanc (apud. Pinol Aguadó, 1980, 22) le otorga a lober (Francia) el 
valor de 'fuente'.

El topónimo Tobilla alude a la riqueza del terreno en piedra porosa, toba 
calcárea, de donde mana esa fuente. Otra posibilidad es la que apunta Bellosillo 
3988,176) al explicar Tobajas (Badajoz) como 'cardo', cardcftoso' , tal vez si
guiendo a Alvarez (1968,448), para quien Tobares un apellido navarro, formado 
porT protética y ABAR, '«rrasco'.

El étimo TOBA, convertido aquí en topónimo, indica ‘piedra porosa', 
como señala, aunque no es descartable que el topónimo Fuente de la Tobilla sea 
uaa tautología toponímica, pues ambos elementos de la denominación remiti- 
'ían a una misma realidad: un nacimiento de agua.
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VALDESA¡\’MARTÍN (Lcdanca)

Ver más arriba san Martin.

VARRENOSA. Barranco de la (Sigüenza)

Contiene la raíz VAR, agua', como Varada donde se ha añadido por 
reduplicación una consonante vibrante.

III. CONCLUSIONES.
De los diecisiete topónimos tratados sólo en tres de ellos. Atañer, 

Bujalcayado, y Yebet, se puede establecer una relación con el francés. Encontra
mos uno dudoso, aunque nos inclinamos por su no parentesco: Tobilla, Fuente de 
la. Como de mera coincidencia se puede interpretar los casos de Marchámalo, 
por un lado, y Barba tona. Barbolla, Varada, Varenotay Varrenota, por otra, ja que 
estos últimos pertenecen a un fondo común hidronímico indoeuropeo, y no a 
una relación más o menos directa entre el francés y el romance. El recuerdo de 
rcpobladores venidos del país vecino se da en Gascueña. De imposible considera
mos el vínculo entre ambas lenguas para los casos de Cogolludo, Homa y Siena. 
Distinto es el análisis que debemos hacer de los tres topónimos relacionados con 
san Martin y san Roque, ya que es posible que su referente sea un santo de origen 
francés, pero lo más probable es que cuando se impusieron esos nombres la pro
cedencia del santo no sería determinante porque habrían pasado al acervo patri

monial romance.

Un aspecto a considerar es el caso de los sufijos, pues algunos se han rela
cionado con el francés. El afijo -on, Relano (1987, 8) se apoya en la proliferación 
de nombres acabados en -on (¡mdn, Angdn...) que tienen origen francés. De todos 
modos debemos tener en cuenta que el sufijo -on inicialmente era de tipo dimi
nutivo, y posteriornKntc aumentativo. El diminutivo -erees un sufijo extendido 

sobre todo en la zona de Aragón, que para González Ollé (1962, 309) po^ un 
origen francés, en la provincia de Guadalajara se encuentra en Almiruete, Aládrete. 
Balconete, Escopete, Mazarete. Torete, pero es una variante de -ito según Urrutia y 

Álvarez (1988, 107).
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Por lo timo parece que tampoco el campo de los sufijos, aplicados a la 
toponimia, ha sido muy productivo.

Ambos hechos, el escaso número de topónimos en el «lie del Henares de 
origen francós y la poca importancia de los sufijos procedentes de dicha lengua, 
pueden deberse a que la mayoría de los nombres de lugar ya estaban fijados antes 
del influjo de la lengua francesa, siglos XI al XIII. Frente a ello nos encontramos 
con el desarrollo de las literaturas peninsulares, que se vio favorecido por el ejem
plo de poetas franceses y proveníales que acompañaban a los nobles extranjeros 
en sus peregrinaciones a Compostela, además los juglares hispanos, como apunta 
Lapesa (1985, 198). tomaron muchos temas de la epopeya castellana.
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¿mi ríe Uníce:
B^jumit^í, EfMí^ns, Je^r^ ¿t^l Pinar, 

Pelerina, La Ca^r^ra, Ara^fa y Man^ayena

TERESA DÍAZ DÍAZ
LICENCIADA IN HISTORIA DEL ARTE

_____ - la hora de pensar en hacer un itinerario para continuar 
conociendo nuestro patrimonio, hemos elegido el río Dul
ce en primer lugar, por ser afluente del Henares, y en sc- 

*'*■ »» gundo lugar por estar de moda en este momento, ya que 
j____________ hace poco ha sido declarado Parque Natural, según se pue-

1^7 de comprobar en la Ordenación de los Recursos Naturales del Ba
rranco y el inicio del procedimiento de declaración del Parque Natural del 

río Dulce, recogido en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha el 20 de mayo de 
2OO2!, donde se puede seguir su estudio exhaustivamente, para completar todos 
rus datos.

d, CmóIUU Mancha N« 61 de 20 <d< nujodc 2002. Pp. 7S95-7924. Sepín IX» 
"«^.¿cO-í.íMTpoedqoc^.paxíud Pt.n de Ordenación del» Rcorsa NawakssH Barranco 
«I rt> !>J«, y K initú d procedimiento de Parque Natural dd Barranco del río Dulce. Pee Orden de 12 de 
M» dr 1996 de la Conrearía de Agricultura y Medio Arabienre. publicada en el DOCM de 21 de junio de 
•VAyen apiicKróndc iodúprecro por el Tirulo Segundo de la ley 4/19S9,<fc 27 de narro, deconwiodn
* Hora y fauna &hwra. se Kocdó d truco del apedace para la aprobación de lo»
■av™ NamraJet del Río Dulce, robre un territorio que configura un írca gcogrSirca d; aprcc able rmpor- 
uecude-de le f^nto de «tea de la conretvación de la biodicenidad «i Cauilla-la Mancha, la .uperficie que 
' «a aona a de i 1.1M bectírear.
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El río Dulce nace en la Sierra Ministra a unos 1300 m de altitud y a 
afluente del río Henares por la margen izquierda. La superficie total es de su 
cuenca es de 263 km2., tiene una longitud total de 43 km. Dentro de la zona de 
estudio el lío Dulce discurre desde la cota de 1080 m hasta la de 877. Su topónimo 
se puede deber a que sus aguas se caracterizan por ser dulces y altamente 
mincralizada,, en contraposición con el río Salado, que también es afluente de; 
Henares por su margen derecha, y denominado así por su fuerte presentación de 
cloruro sódico, formando sus famosas salinas de linón.

Con respecto a la historia de esta zona, cabe destacar la importancia de 
hallarse en la vía Emérita Caesaraugusta’, en su recorrido por la provincia de 
Guadalajara dentro de las vías del Itinerario de Antonino4. encontrándose restos 
de una villa romana en Mandayona, que se localiza en las cercanías del pueblo, a 
la izquierda de la carretera, en dirección a Sigücnza, cuando ésta cruza el río 
Dulce'. La vía dejaría el curso del Henares para continuar bajo la actual carretera 
hacia Sigücnza, uniéndose en La Cabrera a la vía que venía de Cifucntes. Se 
trataría en esencia de la vía que hacía el recorrido de Sigücnza a Chinchilla'.

Tras la reconquista, comienza una época de profusa repoblación que va a 
hacer de Sigücnza uno de los centros políticos, militares y religiosos mis influ
yentes de Guadalajara y de toda Castilla. La repoblación intensa a la que fue 
sometida esta comarca en la segunda mitad del siglo XII y primera del XIII, dio 
su fruto con la aparición de nunscrosas aldeas que se poblaron de ganaderos y 
gentes dedicadas al cultivo.

’ Én wn fuáremenx AJ¡nu. IkarUfU'-J* (•ulhudJ

dAÜ praenuóón <l«uro, wxJio y pesuio.
’ GONZÁLEZ. Julio: m M»¿«id. 1975.
* ESCUDERO. Jo¿ M»í»: U Gtil> • 

1869. P. 14.
' El nuteriri deau n!L» K> odocu^Jiido por Sínchcx lafventc. J.: J

Rcvüra n»9. Gvohbjir.. 1982.
,ABASCALPAIAZÓN.Jlun.M.r.Ud:V'ZO<4«-..~v<*.fo~~>Z-Z</W)í«u4-6><zXrJX’-

GU*dJ.j.n. 1982.
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Dentro de la provincia, la comarca seguntina « la más poblada de r«to$ 
románicos, debido a su constitución como señorío episcopal, a pesar de que al 
paso del tiempo, todos estos pueblos perdieron importancia a medida que se 
ensanchaba Castilla hacia el sur, al ser Toledo punto obligado de parada de las 
gentes que cruzaban el reino, fueron utilizándose con preferencia los pasos de la 
«fdillera situados más a occidente quedando olvidadas las viejas rutas de los 
reconquistadores. De este modo muchos pueblos de relativa importancia en el 
siglo XII quedaron reducidos a pobres aldeas de pastores, perdurando sus viejas 
iglesias sin más agravios que los propios del tiempo, de ahí que en esa zona sub
sistan mis templos.

Esta serie de iglesias románicas se levantan con posterioridad a 1143, fecha 
en la que se mencionan algunos de estos lugares como despoblados. Son templos 
¿e una sola nave con una cabecera semicircular de mampostería con una muy 
simple decoración de canes en el alero sin desbastar y con un tramo anteábside 
que resalta ligeramente sobre el trazado de la cabecera. Excepto .Mandayona, que 
al ser de ¿poca posterior la cabecera es rectangular y se encuentran dentro del 
período clásico del renacimiento, conservando planta de cajón, es decir una sola 
nave sin crucero.

Todas estas iglesias románicas coinciden en materiales, trazado y propor
ciones. En todas ellas se dio una importante transformación en el XVI en el que 
te levantó la nave del templo con una techumbre de madera que suele ser de 
parhilera muy simple con tres tirantes mohamares y uno simple que apean en 
canes de "S" con mayor o menor labra, a lo que se une generalmente un coro alto 
de madera de este petiodo o posterior. En algunos casos y debido a restauraciones 
posteriores, esta techumbre ha desaparecido.

Quedan sencillas portadas románia? como « d caso Escriégana, Jodra del 
Pinar, Aragosa, en comparación con Pelegrina que ya posee una buena, aunque 
reformada en el siglo XVI, con el escudo de armas del obispo portugués que la 
dotó, y la parroquial de Mandayona. que es la que posee decoración más profusa 

en su penada.
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En cuanto a las influencia! que llegan a la zona, tiene gran importancia la 
raíz islámica, ya que nos encontramos en una auténtica vía de tránsito y en laque 
se dan las construcciones más importantes en la Edad Media, debido a que sigile 
el cauce del río Dulce, el cual marca en ambos extremos dos puntos defensivos de 
indudable raíz islámica y que separados por unos 40 km. Viene a avalar su utili
dad como recinto que controlaba ese camino y ofrecía una protección a los vian
dantes, es el caso de Bujarrabal (Bury-al-rabad) donde nace el río y Bujalaro 
(Bury-al-haiun)donde termina, situado al otro lado de su desembocadura en el 
Henares.

En el siglo XIII, el románico ha llegado a su punto de declive en Europa, 
momento en el que Guadalajara es masivamente repoblada. En esta etapa existen 
en Europa dos tendencias contrapuestas: la abundancia de decoración y su antí
tesis: la reacción cistcrciensc que impulsan una reforma artística basada en la 
sobriedad escultórica. En Guadalajara esta influencia va a ser la más importante, 
pues en esa época se asientan cuatro monasterios cistcrcicnses: Monsalud, Bonasa!, 
óvila y Bucnafuentc. que junto a la Catedral de Sigücnza. que se comienza a 
mediados del XII. se construye con una arquitectura languedociana muy apegada 
a los gustos cistcrcicnses, siendo punto de influencia en toda la zona.

Aunque la influencia cistcrciensc es la principal, no debemos olvidarnos de 
otras influencias como la que ejercen Soria y Scgovia. Este efecto del románico 
soriano, se hace más importante que el segoviano, a medida que ascendemos al 
norte de la provincia. Cabe destacar como consecuencia de esta influencia el 
elevado número de galerías porticadas existentes. Muy próximos a Sigücnza se 
encuentran el gran pórtico de Carabias y la galería de Raides, y más a occidente, 
cerca de la serranía, el hermoso ejemplar de Pinilla de Jadraquc. Destacan en 
belleza y calidad los pórticos de Saúca con su hermosa y completa galería, reali

zada con bellos capiteles de gusto seguntino y cistcrciensc formado por hojas de 
acanto, palmetas, etc., junto a los arcos de la modesta galería de Cubólas dd 

Pinar, y en la zona que nos ocupa los pórticos de Bujarrabal y Jodra del pinar.

Todos atos pueblos de la rivera del río Dulce, de los que visitaremos su 

iglesia, pertenecen al partido judicial de Sigücnza.
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BUJARR/WAL

El origen árabe1’ del pueblo y su nombre quedan avalados por dos testimo
nios: la torre cuadrada que aún existe en la cima del montículo que da asiento al 
pueblo y la posibilidad de que en el siglo XIV existiera un templo bajo la advocación 
de Santa María, que bien pudo suplantar a una antigua mezquita.

Tras la reconquista de la comarca en el siglo Xlí, estuvo vinculado al alfoz 
y Común de villa y Tierra de Mcdinaccli. Ix>$ obispos de Sigúenza y su Cabildo 
catedralicio poseyeron amplias heredades en el término de Bujarrabal, pero la 
jurisdicción perteneció siempre a la alta y fuerte villa soriana. y el señorío corres
pondió a los Duques de Mcdinaceli, durante largos siglos.

Iglesia Parroquial de Santa María.

La construcción de la iglesia dedicada a la Virgen María se realizó a princi
pios del siglo XVI', dentro del renacimiento seguntino, una construcción 
nugnifia iwliMda en sillarejo y mampMwrfa, siendo los contrafuertes de sillar. 
El conjunto se pueden apreciar en su integridad gracias a la reforma del exterior 
que se acaba de llevar a cabo.

la portada se encuentra en el lado Epístola y está formada por un arco 
ligeramente apuntado realizado a base de molduras, enmarcado entre pilastras 
tcnicentistas con molduras y líneas clásicas. Dicha portada queda bajo atrio 
porfiado (Foto 1) al sur, compuesto de tres arcos de medio punto, sobre colum
nas toscanas. de fuste muy corto.

El ábside aparece rematado en testero recto, realizado con sillar bien corta- 
doy reforzados con gruesos contrafuertes, al igual que la espadaña, que se sitúa a 
los pies de la nave, formada con dos huecos para campanas, rematado en campanil.

Oijm Sr.be en el <<ue coinciden: LAVADO PARADINAS. RJ.: /jv en U M 
Un™. Acru d<L || Encwnrro de IKco.i.dox. d<l VJJe dd Hcmrc^ Cu*ddi¡M«. 1990. Pp. 591-615.

ÁTxno. IX-XIII M^ríd. 19SS. P 151. Y JA RANZYUBERO.: Op
Gt- P JS, no, umbidn w ©ngen ír.be. pero con el K^niñudo de -Tone dd Arr.bJ..

' AZCÁRATE RISTORI. J..M. y ore»: Madrid.
M».

— 4!7 —



IIRÍSA DÍAZ DÍAZ
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Planta 1’. Iglesia de Santa María. Bujarrabal.

El templo $e encuentra actualmente cerrado al culto, en «pera deíer refor
mado en su interior.

Se trata de una iglesia pequeña de veinticinco metros de largo por ocho de 
ancho, realizada en manipostería que se conforma al interior en única nave, divi
dida en tres tramos más la cabecera, con capillas laterales. Toda la nave aparece 
cubierta por bóvedas góticas de crucería con tcrcelctes. La Capilla Mayor tam
bién cubierta con crucería, pese a que al ser de pequeño tamaño, resulta algo más 
abigarrada que el resto de los tramos. El arco triunfal aparece apuntado, con 
decoración de rosetas, de tradición clásica, en el intradós. El arranque de los 

nervios se realiza sobre columnas toscanas. En el lado de la Epístola se encuentra 
una capillita de reducido tamaño, la cual también se encuentra abovedada con 

crucería.

El coro aparece en alto, situado a los pies de la nave, como suele ser habi

tual, formado por arco rebajado.

’ lo1» lu pbnta» atin (om*du <M dt D. JM
AZC^RAIE RISHJRI y orto». «^63.198).
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La cubierta es de teja árabe montada con estructura de madera con bós’cda 
elevada por encima del coro desde el cual estriba la fuene espadaña.

ESTRIÉGANA

Estriígana podría deber su nombre a una estrada o calzada romana10, ade
más por este lugar pasa una cañada de ganados. Calzada romana que servía de 
paso entre el río Henares y el Dulce".

Fue poblada a partir de la reconquista de la comarca en el siglo XII. siendo 
aldea Común de Villa y Tierra de Mcdinaccli, pasando a ejercer su señorío los de 
la familia. La Cerda, dueños del gran ducado de .Mcdinaccli, que comprendía 
gtan parte de las tierras del norte de la provincia de Guadalajara.

Iglesia parroquial del Dulce Nombre de Jesús.

Ij iglesia se levanta en un alto, sobresaliendo del caserío. El primitivo edi
ficio de estructura románica que data del siglo XII12, fue modificado en el siglo 
XVI. Su construcción de manipostería con sillar de refuerzo en las esquinas, con 
contrafuertes, conserva además, el alero moldurado con bocel y nacela, que reco
rte redo el perímetro de la cabecera y nave, conservando modillones de lóbulo en 
su mayoría y algunos lisos y unos pocos de perfil prismático.

De la primera etapa queda la cabecera (Foto 2) que aún mantiene la estruc
tura original, en tramo recto y hemiciclo, mientras que de la reforma del siglo 
XVI, $c puede apreciar la elevación del alzado de la cabecera, sobresaliendo de 
«e modo, por encima de la nave, invirtiendose así la típica disposición de altu
ras. La sacristía adosada al paramento del evangelio termina de desfigurar su si
lueta primitiva.

*RAN/.YUBF.RO,JA: Gt. p 132.
‘ MORÉRE.Nwú:Sitórtux ISSJ.en w nup» n’ 5scftala

" HERRERA CASADO. A; 1933. P.
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La puerta de ingreso se abre al mediodía mediante tres arquivoltas cuyos 
soportes son columnas con capiteles, que se encuentran muy erosionados Al pa
recer sólo el arco exterior sería mixto de arista y nacela, cortándose las roscas de 
los restantes en arista viva.

Se remata el conjunto con el cuerpo que forma la espadaña, con dos vanos 

para las campanas y una saetera a medio lienzo, para dar luz a la subida del 
campanario.

0_ J,“os
Planta 2. Iglesia Dulce Nombre de Jesús. Estriógana.

El interior lo conforma una nave cubierta por alfarje de tirantes, rcaliud» 

en el siglo XVI. al igual que en la Capilla Mayor, viniendo a sustituir a las primi
tivas cubiertas románicas, de madera y piedra, correspondientes a la construcción 
original de la iglesia. También corresponde a esta reforma el arco triunfal de me
dio punto ralizado en piedra, pero con la típica decoración de bolas en la basa y 
capitel de las columnas, característica de los siglos XV y XVI. El coro situado en 

alto, al otro extremo de la nave, sobre pie derecho de madera.
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JODRA DEL PINAR

Su lopónimo1’ puede enipareniarsc con Yodra (Burgos), procedente del 
celta Odra. -agua-, ya que por la localidad discurre el río Dulce.

Perteneció este lugar desde la reconquista cristiana al Común de Villa y 
Tierra de Mcdínacel!1', y fue del señorío o ducado de !os de La Cerda. Siempre 
anejo a Saúca hasta ser aldea independiente en 1850. De este modo quedó de
pendiente de lo civil de Medinaceli. y en lo eclesiástico de Sigücnza, donde pose
yeron buenas heredades y dehesas los obispos y cabildos de Sigücnza.

Iglesia de San Juan Bautista

la parroquia de Jodra del Pinar, de gran sencillez, responde al prototipo 
común de los edificios románicos rurales, que se fecha a finales del XII, princi- 
piosdel XIII’1. Resulta una iglesia de modestas dimensiones, realizados sus mu- 
rosen manipostería con cadenas de sillar en los ángulos, con alero sostenido por 
modillones estriados.

Al exterior en el costado de mediodía aparece una galería poticada (Foto 
3), siendo su fábrica de buen sillar, al frente se abren cinco vanos, el central más 
ancho y elevado de medio punto y dos arcos semicirculares a cada lado con 
arquivoltas baquetonadas, sujetos por columnillas pareadas que apoyan sobre 
capitelescistercienses16 de esbeltas cestas y decoración de hojas esquemáticas rea
lizados en piedra. Los ábacos de perfil en nacela, recorren los muros en forma de 

imposta contribuyendo a la ornamentación del conjunto se remata esta galería en 
su costado oriental con otro arco similar. Todos ellos se encuentran cegados, y, 
permanecen a la apera de ser abiertos en la próxima reforma.

” RANZYUBF.RO. JA.: Op o.. R 161.
’ GARCÍA. Jan Caulina L¡Akjrrü n l» Gtuddaju., WX

■' LAVADO PARADINAS. PJ.: Anr n U Cu/ux M ürwn Actm <W II Encuentro de 
K-aúdwc dd ViBc <W Maura. Guadil^arx 1990. P. W>.

’ RU1Z MONTEJO. I. FRONTÓN. I. PEREZ CARRASCO. F.J.: U n
i992.
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Dcniro de la galería porúcada se encuentra la puerta de acceso al templo 
que abre directamente al lienzo meriodional mediante cuatro arquivoltai 
baquetonadas; las tres extremas con decoración de boceles cargando en columnu 
y la interior de arista viva sobre pilastras. Los capiteles son totalmente lisos, sim
plemente una bola se dispone en sus ángulos como único y simple adorno.

Planta 3. Iglesia de San Juan Bautista. Jodra del Pinar.

El interior es de una sola nave, donde tres arcos formeros dividen la nave 
en cuatro tramos que soportan la techumbre de madera a dos aguas.

El arco triunfal apuntado doblado que descansa sobre sendos capitelesso- 
bre jambas, da paso al ábside, más elevado y estrecho, doblado y tamban apunta
do con presbiterio recto. El alero sujeto por modillones, donde se alternan 
canecillos lisos con los de lóbulo, lo mismo que a los dos lados de la nave. Mien
tras la cabecera, se cubre con las típicas bóvedas ligeramente apuntadas de cartón 
y de horno. La puerta de acceso a la sacristía abre en arco escarzano, creada en el 

siglo XVII. El coro en alto a los pies de la nave.
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Sobre el hastial de poniente, a los pies de la nave, se alza una pesada espa
daña, con un cuerpo de campanas con dos vanos semicirculares bajo remate trian
gular. Todo ello realizado en mampuesto con sillares de refuerzo en las esquinas.

El denso revoque de yeso que cubre y desfigura el interior del edificio no 
llega a enmascarar su estructura primitiva. Tampoco lo hace la moderna sacristía 
adosada al pórtico y al presbiterio pese a alterar levemente la silueta románica de 
la iglesia al exterior.

PELEGRINA

•A la dercfha del rio Dulce, anta de alcanzar La Gtbrera 
y Aragota, se levanta en una risueña lega un promontorio acu
nando el pueblo de Pelegrina, con las ruinas el castillo en la cima, 
ele facturas cristianan... De este modo tan podúco, Antonio 
Pona nos da la localización del pueblo de Pelegrina.

El topónimo Pelegrina'' se relaciona con la •piedra», -roca», elemento que 
allí es muy abundante.

Pertenece al partido judicial de Sigücnza. Tras la reconquista de la zona y 
ciudad de Sigücnza en 1124, el enclave de Pelegrina y sus alrededores fue dado en 
señorío, por el tey Alfonso VII, a los Obispos de Sigücnza'*. Existe una Carta del 
obispo de Sigücnza, Don Rodrigo, dando al Cabildo la heredad de Pelegrina en 
el año 1196‘’, al cual perteneció hasta el momento de la abolición de los sefio- 
rtos, bajo cuyo patrocinio se erigió la iglesia y el castillo, del que se conservan los 
muros, la torre del homenaje y dos cubos (Foto 4).

'GARCÍA PfRFZ.GoíBermo: CU. Mxíód. I9SS. R 88. RANZ YUBERO. JA: o?.
GuRíOS.

' BlAZQUEZ GARBAJOSA. Adriln: BSeM, eyéuofalJe ^Uutdt».
■'mi Gu»W.:u>. ¡988. P 47. Antonio HERRERA CASADO

I98>. R 562.
' MONGE MOLINERO, EukW IbpSm™* de 1. Pco-i w. de Gtudibjux &Rüenu.l W. p.
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Iglesia parroquial de la Santísima Trinidad.

La Iglesia es obra románica, erigida en el siglo XII, de este período sólo 
queda el ábside y la puerta de ingreso. Posteriormente en el siglo XVI sufrió 
numerosas reformas sin duda porque los prelados seguntinos, al pasar en aquellos 
agradables parajes sus vacaciones, se preocuparon de su estado material y promo
vieron todas las mejoras y ampliaciones precisas de acuerdo con el gusto estético 
imperante en cada momento, que algunos cronistas locales recogen”.

Este pequeño y modesto templo de una sola nave, construido en manipos
tería con sillares de refuerzo en los ángulos y la sacristía con sillar bien cortado, 
tiene situada la ponada en el lado de la Epístola compuesta por una puerta con 
arco de medio punto con dos arquivoltas y capiteles cistercienses. Puede admirar
se en su aspecto exterior el ábside de manipostería enlucido y en el lado opuesto 
la espadaña triangular, sobre el muro de poniente.

La portada de entrada al templo es románica y se estructura mediante un 
sistema abocinado con arcos de baquetones semicirculares, apoyados en las senci
llas impostas de la fábrica de sillería, las cuales descansan en los dos capiteles 
vegetales de influencia del cistcr, de las columnas acodilladas, cuyos fustes a su 
vez cargan, en la prolongación del basamento que sustenta los dos cuerpos de 
sillería que flanquean dicha puerta.

Posteriormente sufre una reforma en la que se añade una portada 
renacentista con columnas dóricas. Sobre los capiteles se apoya un dintel enterizo 
rebajado en sus extremos que soporta a manera de tímpano, avcncrado del siglo 
XVI que hizo el ingreso adintelado, ostentando aquél en el centro de una concha 
plateresca, el prolijo escudo del obispo don Fadrique de Portugal, es decir el 
escudo de armas arzobispal'1, que aún hoy exhibe retos de policromía. Con esta 

modificación se disminuyó la altura de la puerta

” LAWA SERRANO. E: U arquimnin comino <n L PW»inaa<fcGu>U*i^ Madod. 1971P 
153. HERRERA CASADO. A: Crónica y Guü de U Pro<irxia de GiudJ^* Ciuddipra. 19SJ P

■' Dato «coge LUIS CERVERA VERA: .u <1
Madnd. B» P. 84: -P^ "

H rl 20 u “
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El auio ponicado csiá compuesto por dos parejas de columnas. La primera 
formada por dos de aparente orden jónico delante de la portada y desviadas de su 
centro. La segunda por otras dos columnas con fuste acanalado y de sección 
cuadrada; la primera de ellas, alienada con las jónicas, ocupa la esquina de tres 
escalones que salvan el desnivel del terreno y la segunda con el mismo diseño de 
la anterior, se levanta exenta y retrasada entre el otro extremo de los anteriores 
escalones y otros cuatro más largos que terminan en la fábrica del templo.

La espadaña, considerablemente modificada al añadirse un cuerpo de cam
panas, consta de tres pisos: basamento, cuerpo intermedio y cuerpo de campanas 
con dos vanos de medio punto, para las campanas, sobre una imposta moldurada.

Planta4. Iglesia de la Santísima Trinidad. Pelegrina.
El templo consta de una sola nave con perímetro trapezoidal"', con ábside 

semicircular de tradición románica, con canecillos lisos, cubierta por artesonado 
¿c tradición mudejar a base de alfarje con tirantes y policromado en el XVI. Esta

" Cm'ÍRA VFRA. LUIS: O?. Ge. p. 55. 
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cabecera todavía conserva la disposición original de tramo recto y hemiciclo aun
que solo apreciablc en toda su pureza al exterior, donde aún pueden contemplar
se algunos canecillos prismáticos sustentando la cornisa moldurada de la que 
queda muy poco. Un espeso revoque de yeso cubre totalmente el interior, oculta
do incluso la típica saetera absidial característica de estos humildes edificios.

El arco triunfal formado por un enérgico arco escarzano moldurado apo
yado en jambas compuestas con finas columnillas sobre basas molduradas. Enci
ma de los faldones de la cubierta a dos aguas de la nave, sobresale la pequeña 
sacristía, también a dos aguas, y como la de la nave, protegida con teja árabe, que 
al interior se abre por el presbiterio en el lado de la Epístola. A los pies de la nave, 
se eleva el coro, al que se accede mediante una sencilla escalera.

La Cabrera:

Se encuentra en lo profundo del Valle del río Dulce, escoltado por empi
nadas cuestas y escarpados murallones rocosos, acompañando de espesas alame
das.

Sobre su topónimo y coordinando las teorías de García de Diego y Galmér’. 
podemos pensar que la ubicación de La Cabrera es idónea para el desarrollo del 

ganado caprino, porque sus pastos eran ricos en -monte bajo».

Este caserío pasó a formar parte, tras la reconquista al Común de I ierras 
de Medinaccli. Durante el siglo XII tuvo además señorío particular, siendo su 
señor Martín Muñoz y sus sobrinos, quienes en 120724 se lo vendieron al Obispo 
de Sígücnza don Rodrigo, pasando desde entonces a formar parte del Señorío 

episcopal de los obispos seguntinos.

■’ RANZ YVBERO. JA: OP. Oí.. P 90.
14 NIETO. T. ALEGRE. E.. EMBID. MA: O,. G.. p. 4M. MINGUELLA Y ARNH»

U Diicaá 1910191Í. P SIS: hxe «i»"™ * "
yoiu d< Manto MuAm a Don Roár^o. oSRfo de Si^tenn. de U «IU de l> Cab«f J 25 <xi«b«. >" • 
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Iglesia Parroquial de ¡a Asunción.

Esta iglesia « un sencillísimo ejemplo del románico popular, ya que sus 
dimensiones son de dieciocho metros de fondo por cinco de ancho. Consta de 
una nave con espadaña a los pies, puerta de ingreso en el muro sur, resuelta con 
un simple arco dovelado y cabecera con presbiterio recto y ábside semicircular 
(Rxo5).

El material utilizado en la construcción es la mampostería con remates de 
sillar en las esquinas. La cubrición a dos aguas, se realiza en la misma altura en la 
naw y la cabecera. Tanto al muro sur como al norte, resuelven el vuelo de los 
aleros con una cornisa de piedra, sustentada por canecillos, lisos, de frente 
pentagonal y cuerpo biselado.

La torre-espada fia rectangular, situada a los pies del templo, no presenta 
estrechamientos ni divisiones, se remata de forma triangular, con cornisa de pie
dra, y presenta dos huecos para campanas.

í__ J ’w'

Planta 5. Iglesia de la Asunción. La Cabrera.

Al interior, el paso de la nave al presbiterio se resuelve por un arco triunfal 
de medio punto, realizado en sillar. la nave se cubre con estructura de madera de 

pires y tirantes con vigas sin decorar, mientras que la cabecera lo hace con una 
bóveda de yeso, que sustituiría a otra más antigua de madera.
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A los pies de la iglesia se sitúa el coro, en un tramo separado del resto de la 
nave mediante un arco de medio punto de sillar que apoya en pilastras, de idén
ticas características al arco triunfal, adosadas al muro. El coro se resuelve con 
baranda de balaustres sobre estructura de madera.

Aragoia

Cerca de la entrada del río Dulce en la campiña del Henares aparece la villa 
de Aragosa, en otros tiempos nombrada Faragoía” o Fragosa, característica del 
lugar donde se fundó, un lugar fragoso, lleno de maleza y brozas, según aparecen 
en documentos del siglo XII.

La antigüedad de Aragosa está avalada por algunos fragmentos de cerámica 
árabe encontrados entre el castillo y la iglesia, al ser punto de paso de la calzada 
romana. A estos vestigios hay que sumar estolillas funerarias que ahora se encuen
tran reemplazadas en los muros de contención de la terraza donde se levantó la 
iglesia. Son muy rústicas y de dibujos diferentes, todas pertenecientes al tipo de 
estela medieval discoidea cuyos orígenes se remontan a los celtas.

Alfonso VII en 1143^ dona a la mitra seguntina, es decir a D. Bernardo, 
obispo de Sigüenza la villa desierta de Aragosa con su castillo, aunque existe 
cierta controversia con ciertos privilegias otorgados por Alfonso VI y que se con
tradice con la fecha de esta donación”. Permaneció durante tres siglos, pasando 
en el siglo XV2’, a formar parte del reducido señorío de Mandayona. que Alfonso 
Carrillo de Mendoza vende a los señores de Micdes, ramas segundonas de los 
Mendoza y la Cerda. Más adelante pasaría a los duques de Pastrana y duques del 

Infantado.

” MINGUEUA YARNEDO.T.: Of Gt.. 319.
* NwionJ P Burñd. Tomo DD. 62. íol
" Díñ«rx¡j que .«opcTomfa Fc.ntxfcx Scmnocn M «rRuío: “

U fnwtñt <n L VCM-J Hipa n« 2 GujJiIíjui 1975. RM-
HFRRFRACASADO. A..-... 19S3. P4O-
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Iglesia de Nuestra Señora de la Paz.

Mencionada como villa desierta en 1143, es de imaginar que, con poste
rioridad a esta fecha se levanta el templo románico que luego fue completado a 
mediados del XVI. Pavón Maldonado da la advocación de San Pedro”.

El edificio está realizado en mampostería con remate de sillar en las esqui
nas. En la nave, el vuelo de los aleros se resuelve con una cornisa de piedra susten
tada por canecillos de los que se conservan restos.

la espadaña situada a los pies del edificio, se resuelve como cuerpo único, 
con remate triangular de tradición románica, con pináculos en los extremos y 
con dos huecos para campanas, todo ello realizado en sillar.

la portada de ingreso (foto 6) se abre en el lado de la Epístola, su fábrica se 
resuelve con un simple arco de medio punto, de tradición románica, con recercado 
resaltado sin decoración, todo ello apoyado directamente en el muro a travos de 
una cornisa. Al lado de esta portada se adosa el cuerpo de sacristía.

tel_
O .

Planta 6. Iglesia de Nuestra Señora de la Paz. Aragosa.

PAVÓN MAUX>NADO. B.: JMitvtltruy ánbt) MadrU.
ISMf, SO-...17.^, ruLuy U¡‘.Jn Myi 4 ¡íf&ffátíA
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Este pequeño templo consta de una sola nave dividida en cuatro tramos 
más el correspondiente al altar mayor. Está cubierto con bóveda de cañón segui
do realizado con yesones y con una simple decoración de fajas. El tramo corres
pondiente al ábside se cubre con una techumbre ochavada de la segunda mitad 
del XVI, con almizate que lleva una gran estrella de ocho como prolongación de 
las limas mohamares con arrocobas, que va a encontrarse con el arco fájón del 
tramo inmediato, posiblemente realizado en piedra y revocado con yeso. A los 
pies de la iglesia hay un pequeño coro o tribuna forjado sobre vigas de madera 
apoyadas en un arco carpanel.

El acceso tanto al coro como a la espadaña se hace por una escalera de 
caracol situada en el interior y al fondo de la iglesia.

MANDAYONA

Cruce de caminos por donde estaba emplazada la vía romana que desde 
Mérida se dirigía a Zaragoza, remontando el río Henares hacia Sigüenza y 
Medinaccli. La importancia importancia estratégica de esta villa quedó siempre 
confirmada a lo largo de la historia. Tras la reconquista de la zona en el siglo XII. 
quedó este lugar incluido en la tierra de Atienta. En el siglo XIII adquirió cierta 
independencia del Común de Aticnza. pasando por distintas heredades hasta 
llegar a la princesa de Éboli, que lo pasó al ducado de Pastrana”.

Iglesia parroquial de San Pedro.
Fue construida en el siglo XVI, en el momento de mayor esplendor de la 

villa, a las afueras de la villa,entre el Camino Real a Baidcs y el río. en una parte 
de la finca donde estaba enclavado el palacete de los duques y separada del pueblo 

por un arroyo.

Pm. «.npkur b la «illa, «nudu, a Anraús HERRERA CASADO.
Avu-^u^GuaZ^^GuadaJajara. 1985. P 501.ORTIZGARCÍA. A:

Gvadalaiara. ZOCO.
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Para su ejecución se realizaron muros de sillar y mampostería que. según la 
tradición local, aprovecharon las piedras de b vieja fortaleza.

La portada (Foto 7) se abre al sur, en el lado Evangelio, diseñada y cons
truida según los cánones del renacimiento, a base de arco de medio punto, apo
yado en ménsulas y con decoración de molduras, entre columnas adosadas 
scmicilíndricas de orden toscano, fuste liso y apoyadas en plintos, con capitel 
akarreño. En las enjutas encontramos escudos de armas de su promotora la prin
cesa de Éboli: Mendoza a la izquierda y de la Cerda a la derecha, señores de 
Mandayona y su tierra. Se remata la portada con un frontón triangular, donde 
parece un calvario sencillo con alusión a las cinco llagas de Cristo, que enmarca el 
escudo heráldico.

La corre campanario (Foto 8) te encuentra a lot pies de la nave, consta de 
dos cuerpos y está realizada en manipostería y sillares, con grandes contrafuertes, 
rerutando en alero de canes.

Planta 7. Iglesia de San Pedro. Mandayona.

El interior de única nave amplia, de dos tramos, cubierta por artesa de 
dobla tiranta mudejar, muy frecuente en la zona. Mudejares son las dos cubicr- 
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tas, la del presbiterio y la de la nave; la primera es una sencilla techumbre de par 
y nudillo, con cuadrales en los ángulos y limas mohamares, aparte de la decora
ción de celdillas cuadradas de almizace. Algo más compleja es la techumbre, tam
bién de par y nudillo de la nave, provista de pares de tirantes y sin faldoncsen les 
costados menores. Su decoración corre a cargo de las estrellas que alternan con el 
menado, entre par y par, todo ello pintado de rojo primitivamente. Se remata el 

conjunto con una sacristía cubierta a cielo raso y el coro en alto a los pies, de 
madera con alfarje liso, sobre dos columnas.

CONCLUSIÓN
El recorrido completo por el río Dulce terminaría en su desembocaduraen 

el Henares, a la altura de la localidad de Villaseca de Henares, cuya iglesia ya fue 
presentada en el VI Encuentro de I listoriadores del Valle del I leñares, celebrado 
en Alcalá de Henares el mes de noviembre de 1998.

Este itinerario que presentamos, no pretende ser mas que una pauta 
orientadora para todos aquellos que deseen conocer nuestro patrimonio, o más 
bien, lo que nos queda de él y saber el estado en que se halla; valorando la anti
güedad de estos templos que el tiempo y el abandono ha querido que se conser
vasen casi en su ortginarulad, lo que nos servir para la reconstrucción de nuestra 
historia.
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f^io 7. Ponuli dr la Iflrda de San Pedro. Mandayon*.
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PEDRO jOSÉ PR/\DILLO Y ESTEBAN

n 'a Pr*mavcra año 2001 se abrió al público la capilla de Luis 
de Luccna después de una leíanla de obras de restauración que se 
remonta, nada más y nada menos, hasta 1914 1.

Por fin, el visitante podía contemplar dignamente y con el suficiente apa
rato interpretativo el mausoleo miguclangelesco. sus frescos y. en exposición per
manente, los restos arqueológicos allí depositados durante años: los maltratados 
pandes de yeserías mudejares de la capilla de los Orozco. procedentes del ya

CipiSa de Lub de Iarcu, ccomíorü de Lu úhimM xiuxkxkk • 1977.- Ordenuián urtuna del 
RccrwddK¿6n de la plazi Jiime Juárez HixniK Promotor: Eterno. AjMnumkr.to de

• 1979.- Oheat generdet. Tratimxnto de hunxdadet en murot y cubien*. (Arquitecto: Amparo 
Ada Promxor: Mirácró de Cutara) “WJ.- Ewudx» y di^n^ko cínico de húmeda 

^ ^deGencíu de U Comtnxeión "Eduardo Torreja*. CSIC (Promotor. Eacmo. Ayuntamiento de 
*1996.. Obru de emergencia. Saneamiento y decnije de la capilla y w entorno. (Arquitecto: 

^X»6xxCuencx ¡Vonccoc: Minwteriode Cultura. Imitaredd Pjtñmonio Hmórico ErpaAo) • 1998.- 
rzA<to de rouuíKión y adecuadla como cipxio muxÍMico. (Arquitecto: Carlos Jimdnez Cuenca. 
¿^^7; GonrUez Pikvx’. Promotor. Ministerio de Cutara. IPHL Empecíaconstructora: 

-¿Wi.. MuKiución. panelr/xión y leAaktka (Técnico: fkdro José Prxhlio y Esteban. Promo- 
Apiñamiento de Guaddapra).
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inexistente templo de San Gil; los restos calcinados de los sepulcros de los condes 
de Tcndilla, destruidos durante el incendio de la parroquial de San Gin¿s en 
1936; o las esculturas yacentes de los Oznayo, acompañados de otros elementos 
ornamentales de la desaparecida iglesia de San Esteban.

Pero, si sobre el continente -la capilla- y su contenido -los frescos- «¡Men 
ya diversas publicaciones debidas a distintos investigadores2. así como sobre las 
yeserías de San Gil’ o los mausoleos de los Tcndilla (ORUETA. 1919; 
AZCÁRATE. 1974). no sucede lo mismo con los restos provenientes de San 
Esteban que, hasta la fecha, permanecen inéditos.

Por esta razón será objetivo de esta breve comunicación: el advertir sobre la 
calidad artística de estas piezas escultóricas -tal vez debidas al cincel de Sebastián 
de Toledo-, además de señalar su antiguo emplazamiento -la capilla de Santa 
Lucía-, recordar las vicisitudes de su desaparición -en el ámbito de unas refor
mas urbanas durante el "ensanche decimonónico"- y esclarecer su ulterior descu
brimiento -en el transcurso de las obras de construcción de unas viviendas en 
1949-.

DEMOLICIÓN DE LAS CAPILLAS DE SAN VALENTÍN Y SANTA 
LUCÍA. 1850

La iglesia de San Esteban fue construida bajo los esquemas de un tempo 
mudéjar en la primera mitad del siglo XIII *. Constaba -al igual que la desapare-

’ HERRERA CASADO. A: ‘la opilla <!< I un lueou en Guxhbjui (rcrá«5a y «id» 

KrlEeoXen 2 (1975). páj». 5-25: "U «p-Jlidc Uáde
1975. XUWTcnKl. 1981.^ LÓKZRELOJ

MOZOS. J.R.: "A propfacodcun ufmodnMkocn bapil'i de I uúde Iixcna (Guxhbpra).iuuni>’i‘’»• 
en Anf.in E,^fld, Atu. Ull (1930). pip. 194-20). MUÑOZ JIMÉNEZ. J.M.: U

GuKilhpu. 1986. píp. 274-232.
’ PRAD1UO Y ESTEBAN. RJ.: ’U ¿eupueeiá. iSle.á de S.n Cd de Cuaddv": * b 

oxaidn y nixvM en 21 (I9H). pfc>.2H-2%.
En 1259 S»n<b> de Cwullx moJnjode lokdo. o<orp5 lo, praunw» de «i í*»®*

«... uo infa. a Sj/xU Minino, undoso de Totedo. PRADJUO Y ESTEBAN. RJ.: "U 
M:^ de CuidJ.iur: apnHÍmxMn hiuíeki y en 16 (1989). ptt- »'•
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«<h iglesia de San Miguel- de tees naves, separadas por pilascroncs poligonales, 
tiendo de mayor proporción la cenrral y su cubrición resuelta con armaduras de 
madera, de par e hilera. Estas naves se prolongaban hasta el presbiterio donde, sin 
crucero, se cerraban con otros tantos ábsides semicirculares. Al exterior sus mu
ros, compuestos de machones e hiladas de fábrica de ladrillo y casetones de tapial, 
te adornaban en los ábsides con tres registros horizontales de dobles arcos de 
ladrillo superpuestos 5, tal y como hoy podemos apreciar en los restos de la veci
na iglesia de San Gil. Uno de ellos, el del lado del Evangelio, debió caer en 1599, 
pues en el Libro Actm de ese año se refleja el acuerdo de su reconstrucción 
'. cnlafonna que antiguamente títabafecha... "6, aunque esta obra de reposición 
nunca debió ejecutarse ya que este ábside no aparece en los planos más antiguos 
-como el de Francisco Coello de 1850-.

El templo, con pórtico y puerta de acceso en su fachada oriental, se abría a 
una muy regular plaza cerrada entonces por las solariegas casonas propiedad de 
losCaniego de Guzmán, vizconde de Palazuelos y condes de Medina, edificios 
nobles y suntuosos de la aristocracia alcarreña. No es de extrañar que don Miguel 
Martínez de Brihuega, su cura párroco, declarara en 1786 que: "...la advoeaeitn 
de mi Parroquia ei del Proto mártir San Eiteban. de lat Igletiat mdt capaces y más 
bsr.itas en el corazány lo mexorde la ciudad, y su puerta al Oriente con un Plazuela 
cuadrada la mexorde esta ciudad... “7.

Al interior, San Esteban, igual que el resto de las parroquias de Guadalajara, 
se vertebraba jerárquicamente al ritmo que imponían las distintas capillas y fun
daciones debidas al mecenazgo de sus feligreses más ilustres que pretendían para 
sí un espacio sacro privilegiado donde poder inhumarse al amparo de sus santos 
de devoción. En este sentido, Francisco de TORRES advierte: "Los entierros y 
Capillas más de notar que yo tengo noticia que tiene la Iglesia de San Esteban son ¡as

‘Mearria. tifo ¡un ¡k áa JhiJn ttr Stn turbia ttiUm nvnc’r’.rnir J<r tru fiu¡ úe
prrnLi talráu ¿r trnrrMr " QUADRADO. J.M'. y

RIQJTE. V. de I.: CiurbUjru, Guara. E/faU .tu Ariu. su NatMÍru r HinrrU CniSI^ ¿r
Z Midrkj. I97S. p%». 4849.
‘ Archm> Munidpil de Gu»d.bj.n. Z/W dr Aru,. alto 1599. Mo 117-v.
Cfc RODRÍGUEZ DEL CORO. E: ‘U «udad de Guadañara en <iemp« de bxcnuiu (1786)-. 

" T-duíHrfva. 17 (I»». p%. 154.

— 447 —



PÍDRO JOSÍ PRADIUO Y ISTEBAN

GtpiHas de lo¡ Loaiseu, Sollí de Magaña, Cañieam (o Estrada*) y la Capilla de D. 
Eranciteo de Urbina y Pimentei..." nómina a la que después añadirá las de ¡os 
Beltrán y Gtumán, Ramírez de Arcllano. Azagra, y Oznayo *. De entre todas 
ellas destacaban las capillas de San Valentín y Santa Lucía, ubicadas en la cabece
ra, en el ábside de la Epístola.

La primera, desde la Edad Media era lugar habitual de reunión para el 
Cabildo de Abada, Clérigo* y Renefieiado* de la Ciudad, y allí el día de San Valentín, 
al amparo de su imagen -que presidía el retablo dedicado a ese santo titular-, 
trataban sobre la distribución de sus rentas y prebendas y renovaban sus cargos, 
entre ellos el de Abad Mayor que oficiaba de deán todo el año y se hacía respon
sable de la organización de la fiesta de su patrón, San Pedro

La segunda, la de Santa Lucía, en su caso, era panteón familiar de los 
Oznayo:

"La Capilla de D. Juan de Oznayo y Ve/aieo, tiene do* bulto* 
muy coitotoi de alabastro. En uno atd sepultado Juan Sdnchezy Oznayo, 
cuyo Epitafio es este:

AQV1 YACE EL HONRADO CABALLEROJVAN SANCHEZ 
DE OZNAYO, CVYA ANIMA DIOS HAYA. ERA NATVRAL DE 
SANTANDER. BINÓ DÍA DE STA. MARÍA DE LAS NIEVES. A 5 
DE AGOSTO, AÑO DE 1502

En el retablo se lee lo siguiente:

ESTA HONRA MANDO HACER EL HONRADO CABA
LLERO JVAN SANCHEZ DE OZNAYO. CONJUNTO CON LA 
HONRADA SVMVGER MENGA NVÑEZ. CAMARERO Q/E 
TVE DEL PRIMER DVQVE DEL INFANTADO. AÑO DE W

' TORRES. E de ü U 1647. AkE"» «

Cu*d»lxiín.<<>p<inunuKriti folio» 454-456.
’ Sobre d GtM »«; UYNA SERRANO. E: H^rü ér

X-/, X/J. Südñd. 1942. romo II. upWo II; y SÁEZ.C.CORTÉS. S.. GARCÍA.h LVCAS. J- 
■Rnriironio y obiuurio <M Cabildo WoJsko <k GuMhbjMi (1450 <0 ■. m 
Píp. 59-96.
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Adminútra eire Patronazgo D. Juan de Oznayo y Velateo, por 
ntar en lai Indias D. Marcelo de Oznayoy Velasco, del hdbito de San

tiago, primo hermano del dicho Juan de Oznayoy Velasco. “10

En 1831. el montcñor Iguanzo, cardenal de Toledo -diócesis a la que per
tenecía entonces Guadalajara- decidió alterar el sistema parroquial de esta capital 
suprimiendo a la mitad su número, cerrando al culto, entre otras, esta de San 
Esteban. Desde entonces, el templo quedó sin uso alguno hasta que en 1859 fue 
eomertido en capilla de la comunidad jerónima de Nuestra Señora del Remedio 
que, con anterioridad, había adquirido unas casas linderas a esta suprimida pa
rroquia para reinstalar su Colegio, tras la desamortización sufrida en los edificios 
de la fundación del obispo de Salamanca 11.

Será en ese período de tiempo cuando San Esteban sufra una traumática 
mutilación que echará por tierra sus ábsides y meterá a línea su cabecera -capilla 
mayor y de la Epístola con las capillas de San Valentín y Santa Lucía-, Este pro
ceso de derribo y alineación fue tratado por nosotros en un anterior Encuentro12, 
en el que reflexionábamos sobre la actuación urbana que se ejecutó en los años 
centrales del siglo XIX para enlazar ■convenientemente" las actuales plazas de 
Pnm y San Esteban, sin que se tuviera nunca en cuenta la riqueza patrimonial 
que con ello se perdía.

la obra de demolición, tan importante para el tema que nos ocupa, fue 
ejecutada en febrero de 1850, despuds de que el arquitecto municipal, Josd María 
Guallart, dictaminara favorablemente y tras reconocer que ¿sta era la estructura 
más antigua del templo; "Debo añadir únicamente que la parte que se demuele a la 
ya manifiesta ser obrt mús antigua de la pane que queda de la Iglesia..." ”. Las

‘TORRES. F.de Op eii. fd» w.
" UTOA SERRANO. Fa O>. at. too» II. [»«. 101; y l* Ma-

“ PRADIUO Y ESTEBAN, RJ.; 'Unc^piodí inw«roón u.i^.nhGu.W.pndcómoeónki-
F!uudcSin FuAm-,Acu,M Z- VcüeMHmua. GudiUjua. 19%,

f^W-StO.
Archivo Muntópil d.- Guxiilijiri. kpp n» 2H786. Informe t«nko demolición de l«

Madrid, I6de junio de 18*8 
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protestas de los propietarios de las capillas afectadas, el conde de Adanc.-o y la 
marquesa de Villares, quedaron desatendidas y sus derechos cercenados “ des
pués de que el arzobispo de Toledo ratificara la autorización del proyecto el 3 de 
enero de 1849.

También sería responsabilidad de Guallart la dirección faculta<h? de la 
recolocación del retablo mayor, del de San Valentín y de otros menores afectados; 
así como de la construcción del nuevo muro que debía de levantarse para cerra
miento de las naves. Este sería de machones e hiladas de ladrillo con cajoneras de 
mampostería, para luego ser guarnecido y revocado, dejando abiertas dos venta
nas para alumbrar, una la nave de la Epístola y otra, la sacristía; además de un ojo 
de ventilación para la armadura de la nave central.

El pliego de condiciones del proyecto en sus cláusulas 4* y 81 dejaban los 
materiales de la demolición a beneficio del contratista, que cargaría con los gastos 
del desescombro y libre el precio de licitación, en atención a los beneficios que 
podrían obtenerse de la venta de los materiales sobrantes ''. En ellas estaba im
plícita una práctica común, reciclar todo el material aprovechable, empleando en 
la nueva construcción no sólo ladrillos y mampuestos, sino también piezas artís
ticas o restos arquitectónicos desechados -molduras de piedra, esculturas, frisos, 
pilastras, candeleros, dovelas, capiteles, etc-. Por esta razón en el nuevo muro 
testero fueron embutidas las “despreciables” esculturas de los Oznayo y parte de 
la ornamentación pétrea de las capillas de San Valentín y Santa Lucía ahora derri

badas w.

Axtiiro Monidpi! GuxfalagarA l«49. kmóo 4 * .gato.
" H roñare fin.) rayó en d cmoim Pedro Mwi». <]oc cobxarii Ajunumento Í.4W «wfa

" Un ejemplo de ora r.-x-hMad de reap<o.«hunkr.to reeal de materúlo de derruí ® ‘In 

»ú*!e en Im mor» de l> ab«en de U eooc.rrdrd de Santa Marta, donde K aprecu un 
dmd« de una bó^da de croaría. Del mnmo n-.^o. dur—c la. obras de rea-utnKCHÍet 
aWaatdn. se han czrraído roto, de un xpulao en alabastro. perccp<iMe.cn La íeeopaft. ^ue Ke< , •*- 

tonuda con inrcrbcidad a cu intervención.
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Finalmente rccoidar, tal y como advenimos en el V Encutnrro, que las 
uuias reguladoras de la política decimonónica del enfunche no quedaron satisfe
chas con la demolición parcial de 1850. y en anos posteriores -1869, 1875 y 
1877 después de que se desplomara el pórtico-, se decidió su adquisición y derri
bo total. Afortunadamente, para entonces, el anticlericalismo de fechas pasadas 
ya se había superado -el 9 de marzo de 1875 se había publicado la Ley General 
¿e Devolución de Bienes Eclesiásticos- y el templo fue otorgado en propiedad a 
las jerónimas de los Remedios, quienes ocuparon el inmueble hasta el ano 1936. 
Aunque, una vez finalizada la contienda, estas pusieron en venta la iglesia y dc- 
pendencias conventuales que pasaron a propiedad de la familia Lucas .Muñoz.

.ASOMBROSO DESCUBRIMIENTO DE UN/\S ESCULTURAS FUNE
RARIAS. 1949

En 1949, doña Josefa Muñoz, viuda de Lucas, como propietaria de la des
amortizada iglesia de San Esteban, encargó a D. Antonio Batllé, arquitecto mu
nicipal, la redacción de un proyecto arquitectónico que transformara el antiguo 
templo en moderno bloque de viviendas. Para ello se construyeron forjados que 
subdividieran horizontalmente el espacio sacro en varias plantas, se levantó la 
correspondiente escalera y se abrieron nuevos huecos para «manas en sus facha
das oriental y septentrional. Fue en este último frente, en el correspondiente al 
muro de la cabecera levantado en 1850 y que da vista a la plaza del General Prim. 
donde el 26 de noviembre de 1949 aparecieron casualmente los restos escultóricos 
de los Oznayo, utilizados como vulgares materiales de construcción.

Esc mismo día Amonio Batllé comunicó a D. Francisco Layna Serrano - 
Presidente de la Comisión Provincial de Monumentos- este descubrimiento, quien 
cursaría visita a las obras el día 5 de diciembre, acompañado del arquitecto muni
cipal y de D. José Pradillo Moratilla -Conserje Oficial de Monumentos-.

Después de esta inspección D. Francisco Layna redactó su primer informe 
en que se detallan y enumeran las piezas rescatadas:
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Lápida de piedra con acudo heráldico y prolija inferipciin 
del tiglo XVHi; inrer/i histórico. •'

Lápida funeraria incompleta, en piedra, con acudo heráldico 
e inscripción en el contorno! inferís histórico.

Segmento de pilastra plateraca, en dos trozos, con un figura 
aculpida en medio relieve; inferís artístico.

.- Medio busto incompleto pues sólo comprende la cabeza, hom
bros y parte del tórax, ate cubierto por armadura, tocada aquella con 
bonete, ¡a nariz rota y como apoyo dos almohadones, lut atatuayacenu 
a que pertenece debió ser primorosa en cuanto a tos detalla, tan buena 
como la de Rodrigo Campuzano o el primer conde de Tendida, a la que 
recuerda esta cabeza por ¡a tendencia naturalista en cuanto a facciones 
y expresión. Tambión se encontró el codoy mano deredsos, en trozos.

Busto femenino, parte de estatua yacente con la cabeza sobre 
almohadones, de factura muy interesante porque revela un estudio del 
natura!, muy acusado y de pleno logro en cuanto a las facciones, extre
midades superiores, expresión y sobre todo al plegado de paños, ya tifo 
renacentista; aunque con algunos desperfectos y partida en dos pedazos, 
es pieza de mérito y debe conservarse para estudiar su relación con el 
sepulcro de la primera Tendida.

Su triKripdón o at»:
IVAN YAÑEZ DEL CASTILLO CONTRF.RAS Y IAC—TE SR. DEL CASTIU.O DE MIRA

BEL / Y REC. DE ESTA CIVDAD. EN CONSORCIO DE SV MVCER Y PRIMA DA MENJ-CIA DE 
I ASARTE FVND. Q. FVE DEL CO1EGIO DE IA COMPAÑIA. EN 17 DE JVANIO DE <6. K>R 
ANTE RODRIGO GVMIR ES. INSTITVYERON UN PA-Z-TRONATO SITO ES ESTA CAPIUA DE 
1A SANTA TRINI DAD PARA QVE ! PRECISAMTE. SVS SVBCESORES EN EL DICHO SEÑOMO 
Y MAYORACO. t E CASHIJO Y CONTRF.RAS Q. KOI POSEE EL S. DIEGO CARRILLO / I» 
ALBORNOZ CONDE DE MONTEMAR SEAN PERPETVAMEN-/-TE LOS PATRONOS Q. 
CONTINUARAN 1A CAPELLANIA NOMBRDO. / POR COMPATRONOS A EL IITRF, 
DE CVRAS Y BENEEIZDOS. / Y POR TERZERO EN DISCORDIA AL K PRIOR Q. FVESt DH- 
CON-AVENTO DES. DOMINGO DEESTACDUADCON LAOBUGAZON. DE DECIR/ELS" 
VNA MISA DIARIA Y OTRAS CANEADAS EN DIVERSAS FESTIVIDADES S SITVAN 
400 MARAVEDIS DE RENTA Q. SE COBRAN EN MADRID S DEL SERVICIO Y MONI AZGV i» 
LOS GANADOS DEL REYNO AÑO DE S I77S
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. - Un relieve repreíenMruio a la virgen, probable adomo delfrente 
de un arca ¡epulcral, con caractcrlaicaí similarei a lat recién apuntadas.

Una cimera en alabastro, que debió servir de remate a un 
escudo de armas. ”:í

Esc mismo día D. Francisco sugirió que se realizaran unas fotografías de 
todo lo rescatado -ejecutadas por Casimiro Dombríz. Andrada-, se extrajeran 
otros restos visibles de la estatua del caballero, aún embutidos en el muro -a 
cuenta del presupuesto de la Comisión de Monumentos-, y propuso a los pro
pietarios del inmueble que hicieran una donación del conjunto al futuro Museo 
.Arqueológico Provincial "....pues el valor material es casi nulo y si lo tiene como 
muerdo del arte e historia locales...", advirtióndolcs además que por ley ellos no 
eran los propietarios, sino el Estado. En ese momento Layna identificó ya las 
esculturas como los restos de los sepulcros de los Oznayo.

El 27 de enero de 1950. la familia Lucas Muñoz hizo voluntaria ygenerosa- 
mertedonación de todos los restos escultóricos al Ayuntamiento de Cuadalajara, 
para así "...aumentar con ello el número de los existentes procedentes de edificaciones 
derruidas y que recuerdan el esplendor de nuestra Ciudad en épocas pretéritas en que 
is obras artísticas, en todas sus manifestaciones, abundan por doquier." ”. Por su 
pane, el Ayuntamiento acordó, en Sesión del 1 de febrero de ese año. poner 
dichos elementos a disposición de esa Comisión Provincial de Monumentos... en cali- 
ded de depósito, como el medio más adecuado de dar a conocer públicamente el acer
bo artístico de esta provincia aumentado con este nuevo hallazgo., esculturas que 
con anterioridad ya habían sido depositadas en la capilla de Luis de Luccna.

Aquí han permanecido olvidadas y abandonadas, sin ningún tipo de cui- 
dadoc inóditas para el mundo científico, desde 1950 hasta el año de 2001, mo-

AkHivo hoáxial de Gu»lil>j>rx CffiuiK de 1949-19ÍO. Olido al Dircssor Gcne-
'i de Bdlu Ano. Madrid. 11 de diócmbx de IW.

” hovincúl de GuMbLpu. Omród» de Men’untm J2Í9-195O. Aeu de Dooxióo Rc- 
«PCifa. GuxUijua. 27 de ck.» de 1950.

'AfchñoPreráeiddeGviddijMx /9í9J950.0fiaodir<u^oilGoÍK«-
Cvi. heiidence de li Comindn de Moeiumento». GiudiUju*. 4 de fctwo de 1950.

-453-



ríDRO JOSÍ PRADILLO Y ESTIBAN

mentó en que por fin han pasado a formar parte públicamente del acerbo artético 
de cita provincia, después de los oportunos trabajos de limpieza y consolidación 
debidos a la restauradora Margarita González Pascual.

LOS SEPULCROS DE JUAN SÁNCHEZ DE OZNAYO YSU MUJER,
M ENCÍA NÜÑEZ

Tras su descubrimiento, cuando D. Francisco Liyna contempló por pri
mera vez los restos de los sepulcros de alabastro de los Oznayo -ocultos para los 
investigadores del Arte desde 1850-, pronto intuyó que se trataba de un conjun
to de gran categoría artística equiparable a otros monumentos existentes en la 
capital. De esta manera, el bulto de D. Juan Sánchez de Oznayo era comparado 
con las esculturas de D. Iñigo López de Mendoza, primer conde de Tordilla - 
emplazada en San Ginós después de que fuera trasladada de la conventual jerónima 
de San Ana de Tcndilla-, o la de Rodrigo de Campuzano -en San Nicolás-, con 
las que encontraba elocuentes paralelismos tanto en su ejecución '...primorosa en 
cnanto a los detalles... “ como en su estilo "... naturalista en cuanto a facciones) 
expresión. “. Similitudes que volvía a descubrir entre las figuras de Mcncía Núftez 
-esposa de Sánchez de Oznayo- y Elvira de Quiñones -primera condesa de 
Tcndilla-, "... de factura mu) interesante porque revela un estudio del natura!, mu) 
acusado y de pleno logro en cuanto a tas facciones, extremidades superiores, expresión 
y sobre todo al plegado de paños, ya tipo renacentista... ”.

De la escultura original de D. Juan Sánchez de Oznayo sólo, hasta la fecha, 
han sido rescatados tres bloques bastante dañados. Por una parte el torso, que 
presenta una cabeza ligeramente rotada hacia la izquierda de un joven tocado con 
bonete, melena larga y ondulada, con expresión serena, ojos abiertos c insinuada 

sonrisa. Por otra las extremidades inferiores, que fragmentadas en varias piezas, 
reproducen unas estilizadas piernas protegidas por armadura y entreabiertas para, 
cic este modo, cobijar la gran es pada -hoy mutilada sobre la que aún descansan 
las falanges de su mano izquierda. Y por último un paje exento, recostado en <1 

lecho sobre un almohadón, y con las piernas fiexionadas y entrecruzadas.
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No cabe duda de que estos elementos emparentan la escultura de Sánchez 
de Oznayo con las citadas por Layna, las del conde de lendilla y D. Rodrigo de 
Campuzano, aunque tan sólo en lo ya citado: "...primoro/a en cnanto a los deta
lles.. ’y "... naturalista en cuanto a facciones y expresión. dado que en la compo
sición mantiene su propia autonomía. Por ejemplo mientras que el cuerpo de 
Sánchez de Oznayo permanece tumbado con la cabeza ligeramente alzada por 
unos almohadones, el de D. Iñigo López de Mendoza se reclina para sostener el 
libro de oración, posición resuelta con cierta insatisfacción técnica y compositiva, 
provocando cierta rigidez en la figura.

Este primitivo rigor se repite, del mismo modo, en la escultura yacente del 
caballero Campuzano, totalmente inerte. Y aunque es con esta con la que la talla 
de Sánchez de Oznayo, dado el atuendo militar de ambos, mantiene un mayor 
número de lugares comunes, por el contrario, es de la que, estilística y 
compositivamente, más alejada se encuentra. Baste señalar la rotación de su cabe
za, que gira para descubrirnos su glorioso estado, lo que supone una mayor liber
tad con rapccio de aquella -la de Campuano- y por (amo, la consecución ple
na en la representación activa del bulto funerario de su humanidad.

Quizás sería más acertado relacionar esta escultura de D. Juan con la de D. 
Fernando de Arce, ubicada en la capilla de San Juan y Santa Catalina de la cate
dral de Sigüenza. Allí se presenta a una armado caballero, firme, tocado con 
bonete que, así mismo, gira su cabeza hacia la izquierda para contemplar el sepul
cro de su malogrado hijo, El Doncel. En suma, se advierte tal confluencia de 
elementos comunes que nos invita a pensar en la existencia previa de una misma 
traza para ambos yacentes -Don Juan y Don Fernando-, si no de un mismo 
cincel.

En otro orden de cosas hay que añadir el porte y disposición de los pajes 
que acompañan, de una pane al primer Tcndilb y al caballero Campuzano y, de 
otra, a Sánchez de Oznayo, donde la nota vuelve a ser divergente. Así, mientras 
que los de aquellos permanecen sentados, como afligidos acompañantes del di
funto, custodiando su yelmo -que les sirve de apoyo a su brazo izquierdo-: el de 
0. Juan está totalmente recostado -apoyando esc brazo sobre un almohadón- 

manteniendo, como aquellos, las piernas flexionadas y entrecruzadas. Su postura 
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y expresión le desentienden del destino de su señor, adopt indo tin porte autóno* 
mo cono si de un doncel anónimo se tratara.

Por otra parte, la escultura de Doña Mencía Núñez. plantea los mismos 
inconvenientes, evidenciando una gran independencia frente al supuesto modelo 
de Doña Elvira de Quiñones, con la que, al final, tan sólo compartid el (¡pode 

mortaja. Valga señalar cómo el hicratismo y rigidez de la primera 'lendilla son 
sustituidos por la amable naturalidad de una mujer en oración sincera; cómo el 
cncorsctamiento de aquella, atrapada en sus acartonadas vestimentas, se derrum
ba ante la movilidad de la figura de Doña Mencía que, con la pierna derecha 
ligeramente flexionada, gira levemente su cuerpo y su cabeza hacia la izquierda - 
¿al exterior del arcosolio original que la albergaba?-, quizás en busca de la mirada 
de su esposo.

Una vez. más la composición y el cuidado en el trabajo de la pañería que 
cubre a Doña Mencía nos remiten a Sigüenza, a la figura de la madre de El 
Doncel, aunque en este caso la talla de Doña Catalina de Sosa vuelva a ser tan fría 

como la de Doña Elvira de Quiñones.

La doncella que debió estar a sus pies aún hoy permanece en paradero 
desconocido. No obstante en las fotografías tomadas patAndrada en 1949 apare
ce, entre las piezas escultóricas rescatadas, un bulto de una dama arrodillada, 
quizás con las manos en oración y que posiblemente pudo estar asociada al sepul
cro de Doña Mencía21. Francisco Layna la identificó como una imagen de b 
Virgen, probable adorno del frente de un arca sepulcral, con características similares a 

las... "esculturas yacentes.

La falta de documentación que acredite la autoría de este conjunto permi
te reflexionar sobre el posible autor o autores que pudieron intervenir en su eje

cución. aún a sabiendas de la problemática que ciñe a la escultura funeraria en 
Castilla durante los años de tránsito al Renacimiento. Período para el que k» 
historiadores del Arte, ante la escasa documentación, han recurrido a la creación

" Sin cnibirgo patenornKMC. «a picu «<u!cón<í no «rá indvd* «I» nómiru bsoo 

d<4 po< h Gmdii Iakas MuAw J Ayu»unúcnco GkuJJjjx'x 
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de múltiples escuelas y talleres locales de maestros anónimos o, por el contrario, 
a encumbrar artistas de los que, a ciencia cierta, sólo se tienen pruebas de muy 
pocas obras.

¿UN NUEVO CONJUNTO ESCULTÓRICO ATRIBUIRLE A 
SEBASTIÁN DE TOLEDO?

Fue en 1974 cuando el profesor José María /XZGÁRATE publicó un inte
resante artículo en el que planteaba la hipótesis de que el maestro Sebastián de 
Toledo fuese el autor de El Doncel de Sigüenza, siempre considerada como la 
principal obra de este período:

~...elgplirimohif/>ano-flamenco c/tte informa enéticamente eita 
atultunt et buen ejemplo ele tu evolución hacia la incorporación de 
nuevos elementos que se van asimilando e interpretando conforme a un 
sentido que habría de culminar en la creación de un Renacimiento que 
no se desliga de!pasado medlewl. Tendencia que estuvo a punto de ser 
truncada por la introducción del arte italiano, pero que pervive y a la 
larga su influencia ha de ser una constante que caracteriza y da peculia
ridad a nuestra cultura renacentista. "(AZCÁRATE. 1974, pág. 28)

Allí, tras revisar los trabajos de ORUETA (1919) y PROSKE (1951). des
granaba la evolución del sepulcro gótico en el reino de Toledo desde la trascen
dental incorporación de los maestros flamencos llegados a España en compañía 
Ce Hanequin de Bruselas, especialmente su hermano. Egas Cueman, escultor 
que revolucionará la escultura funeraria castellana. A él se deben, entre otros, los 
«pulcros de los Velasco en Guadalupe, el de D. Pedro de Girón en Calatrava o el 
de sus padres en Belmente. También a él se atribuyó tradicionalmcntc la autoría 
de los sepulcros de los primeros Tendida aunque, en opinión de AZCÁRATE. 
«te conjunto sería, dada la avanzada edad del maestro en el momento de su 
ejecución -Cueman fallece en 1495- responsabilidad de uno de sus discípulos, 
ül 'ez el maestro Sebastián.
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Después tratará de arrojar luz sobre la polémica abierta ante la filiación de 
esc escultor, identificado hasta la fecha, indistintamente como Sebastián d< 
Aimonacid o <k Toledo; apostando |x>r la teoría de que no se trata de un solo 
escultor, si no de dos artistas diferentes.

De esc modo. Sebastián de Almonacid -natural deTorrijos flbledó)- par
ticiparía, según la documentación conocida, en el conjunto escultórico de San 
Juan de los Reyes entre los arios 1479 y 1484. en la catedral vieja de Segovia -de 
1486 a 1487-, en el monasterio del Parral de esa localidad -en 1494-, en la 
catedral de Ávila y, anos más tarde, en la de Sevilla, entre 1509 y 1510 “.Y 
Sebastián de Toledo sería el autor de los sepulcros de los'Icndilla, de Campuzano, 
del Condestable y otros monumentos fúnebres, así como de cienas obras acome
tidas en la catedral de Sigüenza junto a Juan de Talavcra, en el altar de Santa 
Librada, Puerta del Jaspe y en la capilla de San Juan y Santa Catalina, intervinien
do quizás en los sepulcros de los Arce, antes de que Francisco de Baeza ejecutara, 
en 1523. el sepulcro del obispo de Canarias a. En una publicación posterior 
sostendrá que quizás se trate de padre c hijo, aunque con talleres independien
tes-'*.

Para el tema que nos ocupa el documento más trascendental será el contra
to de obligación establecido entre Sebastián de Toledo y María de Luna, esposa 
del II Duque del Infantado, para ejecutar los sepulcros de sus padres D. Álvarodc 
lama, el Condestable, y Doña Juana Pimentel en su capilla de la catedral de 
’lbledo. Este se firmó en Manzanares el 7 de enero de 1489, teniendo que entre
garse la obra en el plazo de un año, por la cual recibiría el maestro Sebastián 
90.000 maravedíes, residente entonces en la ciudad de Guadalajara, lugar donde 

tallaría las esculturas (PROSKE. 1951. nota 157).

” No ¿M.nw.ctA- MU lo» puíMiunot lnentre fipuM¿«vnxnuüi 
de Setastián Almonxid y U «nbuxhs a) de Toledo, hx ejonFÍo. dur bs exulrm. * *—
fau. lu de la catcdnl de So>Ui y «W rr-xi^mk de! Pin J -<>’■ hoy en <1 Mbk« de Bell» Ano d: -
. (ujví roxrw te ixmqin en mrxho >1 dd p»,«« lo ^ue xonrpiA» • W /Xweí

" PfREZ-VII.LA.MIL. M : UMfJrdMMidrid. I»». fdg. 305 y ’>’ >*-
'* AZCÁRATE RISTOR1. J M.t Gitú» n F,^. .Midtid. IW. fdp 245-M8.

— 458 —



IOS SIPUICROS Df IOS OZNAYO

La localización del macjtro Sebastián en Guadalajara hizo suponer que 
éste se encontraba en esc momento ejecutando el sepulcro de D. Rodrigo de 
Campuzano (fallecido en 1488), figura yacente que mantiene indudables parale
lismos con la de D. Álavaro de Luna, aunque la del caballero Campuzano ofrez

ca, en algunas de sus panes, una talla más ingenua, como lo es la de su brazo 
derecho.

Será AZCÁRATE quien a partir de estos paralelismos y de los que, sobre 
todo en su indumentaria militar, tienen estas esculturas con la de El Dona!, sos
tenga la paternidad de Sebastián dcToledo sobre la magnífica escultura seguntina. 
Atribución que ¿I mismo reafirmará desde que PROSKE documentara la presen
cia de Don Fernando de Arce, padre de El Doncel, como testigo del contrato 
firnudo para la ejecución del retablo de la capilla de D. Alvaro de Luna.

La trayectoria de Sebastián de Toledo en cuanto a escultura funeraria es. en 
su opinión, clara: en primer lugar, y todavía a las órdenes de Cucman, labraría los 
sepulcros de los condes de Tcndilla (entre 1480-1485) ”, a finales de 1488 se 
enfrentaría al yacente de D. Rodrigo de Campuzano y. al ano siguiente, a los del 
D. Alvaro y Doña Juana para la capilla del Condestable en la catedral dcToledo 
e. inmediatamente después, ejecutaría su obra más feliz. El Doncel.

"Formalmente tu actitud parece citar directamente inspirada en 
la del l Conde de TendHla en San GinA de Guadalajara, a la que 
supera en mucho. Es la diferencia entre una obra genial, en la que existe 
una perfecta adecuación entre la forma y el contenido espiritual, y otra 
que no pasa de ser una buena escultura en la que, no obstante, el esetd- 
tor no ha logrado conseguir la naturalidad en la representación. Se fun
de en esta estatua del Doncel dos aspectos que temos, en suma, en los 
Sepulcros del decenio de 1480-ld90. lt representación activa del bulto 
funerario del 1 Conde de TendHla y la suave tristeza de los pajecillos. Y, 
junto a estos aspectos, la minuciosidad en el estudio de ¡a indumentaria

SguioxJo l> trm que d nuewro EgM hiciera pn d primee proyecto ád miuwteo de leu Vduco 
«Gudikpe.
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y airacteríuicaf fomala /¡ue eíf/in en Intima relación con lot butiet 
funerarioi de Gómez Carrillo de Albornoz, de Don Aharo de lama y de 
Don Rodrigo de Campuzano."(AZCÁRATE. 1974, pág. 22)

Pero sobre h actividad desplegada por Sebastián de Toledo a partir de 1491 
este autor, por no trasvasar los límites impuestos para es? anícul?, se dihiíc; 
primero enmarcando toda la producción posterior en un hipotótico taller situado 
en la Alcarria que sería responsable de los sepulcros de Juan Ruiz de Pelegrina ■ 
para ORUE FA, del mismo cincel que Id Doncel- y otros ubicados en la Mancha 
y, segundo, restando importancia a la presencia del maestro Sebastián en las obras 
de la catedral de Sigüenza, incluidos los sepulcros encargados por el Obispo de 
Canarias -hermano de El Doncel-, porque "... tupone ya el pleno triunfo de bu 
formas renacen tifias. "(AZCÁRATE. 1974, pág. 34).

En cuanto a la primera cuestión, no cabe duda de que hemos de ratificar la 
existencia de una escuela de escultura en alabastro en tierras alcarceñas en la raya 
del quinientos, de la que formarían parte una gran número de ejemplos, como 
los estudiados por la profesora Rosa LÓPEZ TORR1JOS de Alonso Fernández 
en Jiruque, y Martín Fernández en Pozancos, en relación directa con el de Juan 
Ruiz de Pelegrina. Pero además los del canónigo Marcos Díaz -fallecido en 1473- 
cn Monddjar; el de Juan Muñoz en la desaparecida iglesia de San Miguel de 
Brihuega; el del secretario Juan de Morales -fallecido en 1502- y el del canónigo 
Alonso Yáñcz -fallecido en 1514- ambos en Santa María de Guadalajara, o ios 
de los hermanos Juan y Antón González de la Monjúa de la catedral de Sigüenza. 
Y. como no, estos inóditos del panteón de los Oznayo en San Esteban de 

Guadalajara, con los que enlazamos, otra vez, con la capilla de los Arce y. por 
consiguiente, con el maestro Sebastián.

Recordar lo escrito en referencia a la escultura de D. Juan SándttldcOzíUyO 

-fallecido en 1502-, primorosa ejecución en el detalle de sus atributos guerreros 
y notable sensibilidad en la expresión de su rostro, características formales que 
coinciden con la obra de El Doncel, del que se hace cita en la figura de su paje 

acompañante. Naturalidad magistral que se repite en la escultura de su esposa. 
Doña Mencía, superando en ambas la rigidez de obras anteriores -Condes de 
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Tendilla» D. Rodrigo de Campuzano y el Condenable y su esposa,- o el mismo 
Denal, escultura que aún denota deficiencias en la composición anatómica de la 
figura.

Pero tambión y, en otro sentido, hemos de mencionar el oficio de Sánchez 
¿e Oznayo, camarero del 1 Duque del Infantado, por consiguiente aupado en 

una situación social y económica de privilegio, en contacto directo con las obras 
¿e la familia Mendoza y sus artistas, incluido el propio Sebastián de Toledo.

Tal vez los Oznayo sean un brillante escalón más en la carrera de este maes
tro que tendrán su réplica, tal y como ya hemos anotado, en los sepulcros de los 
padres de El Doncel, D. Fernando de Arce -fallecido en 1504- y Doña Catalina 
de Sosa -fallecida en 1505—. Se nos hace difícil suponer que D. Fernando de 
Arce, antes de su muerte y despirés de la magnífica tumba que mandara labrar 
para su hijo, dejara la suya y la de su esposa sin concertar; sobre todo por el 
peculiar diseño de su efigie, que gira la cabeza para dirigir su mirada a la figura de 
El Doncel, disposición más acorde con la voluntad de un padre dolorido por la 
perdida de su hijo en plena juventud, que con las exigencias de los albaccas de su 
otro hijo, el Obispo de Canarias, cuyo monumento funerario, ya obra renacentista, 
pretende adquirir todo el protagonismo de la capilla.

En definitiva, esta breve comunicación pretende abrir el debate sobre la 
paternidad de dos conjuntos escultóricos de primera categoría, los formados por 
las figuras yacentes de los Oznayo-Núúcz y los Arce-Sosa, obras inexplicable
mente desatendidas y que quizás, tras un estudio más concienzudo, permitan 
esclarecer la trayectoria profesional de un maestro encumbrado pero poco cono
cido, Sebastián de Toledo, o sobre el taller -o talleres- de escultura en alabastro 
existentes en Guadalajara en las postrimerías de la edad media.

-461 —



PEDRO JOSE PRADILIO Y ESTEBAN

BIBLIOGRAFÍA
- AZCÁRATE Y RISTORI, J.M. (1958): Escultura del siglo XVI. Madrid. An 

Hispaniae, XHI.

(1975): "El macsiro Sebastián de Toledo y el Doncel de Sigüenza-. en V/ad-al- 
Hayara, 1. págs. 7-34.

- G'XMÓN AZNAR, J. (1961): La escultura y la rejería españolas del siglo XVI. 
Madrid. Summa Arris. XVIII.

- GXRRETE PARRON DO, J. (1975): "Sebastián de Toledo y el sepulcro de 
Don Alvaro de Luna", en Revista de ¡as Ideas Estíticas, págs. 231-237.

- CHECA CREMADES. F (1993): Pintura y escultura de! renacimiento en Espa
ña. ¡450-1600. Madrid.

- DURÁN SAMPERE, A. (1956): Escultura gótica. Madrid. Ars Hispaniae, VIH.

- HERRERA CASADO. A (1986): "Humanismo y fe en el arte funerario caste
llano del siglo XV", en Anales Seguntinos, 3, págs. 121-135.

- IAYNA SERRANO, E (1948): “El sepulcro de Jiruquc". en Boletín de la Socie

dad Española de Excursiones, LII, págs.223-228.

- LÓPEZTORRÍJOS, R. (1978): “Datos para una escuela de escultura gótica en 
Guadalajara", en Wad-al-Hayara, 5. págs. 103-114.

- MARTÍNEZ DE AGUIRRE, J. (1992): “La obra del escultor Sebastián de 
Almonacid en Sevilla (1509-1510)”, en Boletín del Seminario de Arte y 

Arqueología, LVIII, págs.313-326.

- ORUETA. R. de (1919): La escultura funeraria en España. Provincias de Ctuda/i 

Real, Cuenca y Guadalajara. Madrid.

- PROSKE, B.G. (1951): CastiHan Sculpture. Gothic to Renaissance. New York.

- REDONDO CANTERA, M.J. (1987): El sepulcro en España en el siglo XVI. 

Tipología e iconografía. Madrid, 1987.

-462 —



IOS SítULCROS Di LOS OZNAVO

APÉNDICE DOCUMENTAL

1 .- Acta ¿r Donadón-Rtctpeión entre la familia hicat Muñoz y el Exorno. Ayunra- 
rr.iento de Guaelalajara, por leí que te bate entrega y aceptación de un conjunto de 
esadtunu haUadat dentro de un muro de la finca número 5 de la plaza de San 
Enetan, antigua igletia parroquial de eta advocación.

Guadalajara, 27 de enero de 1950

Archivo Provincial de Guadalajara. Comisión de Monumentos 1909-1950.

En la ciudad de Guadalajara, a vcintisiecc de Enero de mil novecientos 
cincuenta, reunidos en la finca número cinco de la Plaza de San Esteban, propie
dad de Doña Josefa Muñoz, viuda de laicas, c hijos, la que hasta la centuria 
pisada fue Parroquia de San Esteban y posteriormente Convento de Religiosas 
Jerónimas, hasta el Glorioso Alzamiento en el año mil novecientos treinta y seis; 
losSrcs. D. Enrique Fluitcrs Aguado, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta
miento; D. Antonio Batí 1¿ Púnycd, Arquitecto municipal, y D. Germán de Lucas 
Muñoz, en su nombre en el de los demás propietarios; asistidos de mí el infrascri- 
co Oficial Técnico-Administrativo de la Sección de Vías y Obras; con el objeto de 
hicerse cargo de los elementos arquitectónicos, labrados en alabastro, en su ma
yor parte pertenecientes a un gran mausoleo, que al efectuar la apertura de hue
cos en los muros de la planta baja actual de la citada finca, y antes de la última 
reforma, muros de la iglesia, y en su fachada SUROESTE, aparecieron entre los 

mampuestos y cogidos con argamasa de cal y arena y que a continuación se rela
cionan, los que voluntaria y generosamente hacen donación, los Srcs. propieta
rios del inmueble de referencia, al Excmo. Ayuntamiento y aumentar con ello el 
número de los existentes procedentes de edificaciones derruidas y que recuerdan 
el esplendor de nuestra Ciudad en ¿pocas pretéritas en que. las obras artísticas, en 

todas sus manifestaciones, abundaban por doquier.

=Elementos que se relacionan»

Una estatua yacente de mujer, en posición orante, de 1’60 m. de largo y 
0’50 de ancho.
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Cabeza y hombro izquierdo de hombre con armadura de guerrero, de 
0’45 m. de alro y 0'40 m. de ancho.

Parce inferior del cuerpo anterior, sin pies, de 0'75 m. de largo y 0’65 de 
ancho.

Estatua de paje, sin mano ni pie izquierdo, de 0'60 de alta por 0’30 ni 
de ancha.

Cimera de guerrero de 0’24 de alta por 0’20 m. de ancha.

Una jamba, con figura labrada en relieve, de 0’67 m. de alta por 0'27 m. 
de ancha.

Varios trozos pequefios de molduras varias.

.- Una lápida sepulcral de 0’84 m. de alta por 0’56 m. de ancha de piedra 
caliza, labrada con escudo de armas y leyenda casi ilegible, de Iván YánczCastillo 
Conteras, y varias inscripciones más, -ano 1775-

Y para que así conste se extiende la presente acta por duplicado, que fir* 

man todos los Seres. Concurrentes al acto que yo el Oficial Técnico-Administra
tivo, Certifico:

Fecha ut supra.

Finniulo: Enrique Fluiters; Antonio Batllé, José Pradillo. Germán de Lucas.
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/ A- ^/j^r <k ¡‘'m. EuharLt Liifr.il dr Li finen n’$ dr la finta rlf San EittSait.
i'i'rgtomtao ir,un dr! templo.f.tnt»juial de cta adt^Miin. Iw. en I9Í9. a¡ abrir etat ifita 

•at futndo apareeiemn !o> upulem de loi Otnayo refclctadm tomo nuterml de eonitrueeiín.
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//. L- hjtdnlJntti fie eieuhurai ^uen¡e¿ fie ht Ozfu^ inmediauifMnte 
deipuh fie tu rea4¡>eMc¡6n e ieitntifiMción.

i'^rafia de DonAríz. ANDADA. W9 
Arddtv [^¡ ¡neial de GuadxLxjara. CmMn de MmnancnM 1949-1950
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/K I.- [h» Iñigo l.6f>n tlr Mtrtrlow. / Coidr Af TaAUta. EsitAtura 
A/jbjiiro. Iwia 1485 ¿Obm At SfbaitUin de Toledo' 

Igleiin de San Cink. Guadalajarj
Inftantdnea de lónAi CamariHoanteriora tu detmerión

IV. A- Doña Hvirade QtñRowí. Exultara puente 
ALtbnuro. haeü 148i¡0bMdeSebatti<inde Toledo' 

Igleria de San Ginh. Guadabtjant 
IniiantAnea de Tontái Camarilla anterior a m datrueeiAn
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K Dan Rodrigo de Caml>¡>üiw. EuuhuM jaeente
ALthmro. huu 1489iObm de SebMiUn de Mdo' 

Ig/etia de San NkoUf. CuadaLijant

K 2- DonÁhurode ¡una. Eieuhura jaeenu 
Mabauro. 1490. Obra doeumentada de SehudJn de Toledo 

Capilla de! Condenable de la eatedml de Toleeio
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VI. I.- D»n Juan Sdnrhtt ti' 
Osmyo. Tona df tu tKulium ya • 
iauALtlxistio. huta ¡505¿Obra 
üS^aaUndrTotfdoí
CipUto ¡ir l.uii ¡ir I.arena. 
Geaeialajan

VI. 2 - Dor-a Catalina de Sota y 
Don Temando de Ane. Exulta na 
yatenta Alabaitro. baria 15/0 
¿Obra de SebattUn de Toledo/ 
Capilla de San Juan y Santa Cata
lina de la ratedra! de Sigüetua
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VI. 3. - Doña Menc/a Niñee. Detalle de >u buho funerario 
Alaba,tro. ¡vela 1305 ¿Obra de Sebatri.ín de Toledo? 

Giftilb de luit de ¡Merna. Guadtbjjra
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MIÍMBRO DE (A I» CC

^r> » a mayor parce de los libros impresos en Alcalá de Henares por 
E3 4» Arnao Guillan de Brocar tienen un grabado en su portada de ca- 
t J n rácter decorativo -orlas-, compuestas en un principio, por estre

chas cintas decoradas con motivos vegetales muy sencillos, que 
aparecen acompañando a las ilustraciones centrales, aunque tamban se forman 
portadas sólo con estas cintas ornamentales.

Como dice Lycll, “la obra de Brocar en Alcalá se caracterizó por la origina- 
Edad y la competencia de la ejecución. La decoración, teniendo en cuenta el tipo 
de literatura relacionada con la Universidad y la atmósfera eclesiástica de la villa 

en esa época, fue totalmente idónea y adecuada. En lo concerniente a libros ilus- 
'ndos, quedó a su particular criterio. El patrocinio de un cardenal parecía haber 
exdjído todo intento de auxiliar al lector con ilustraciones gráficas, en marcado 

conreaste con su obra en Logroño, donde bajo la supervisión menos austera del 
^operador Brocar produjo al menos un libro hermosamente ilustrado”1.

' Jim« P«nA RomUko. Ljdl. Euíy Bo>k muarntion ¡n Spin. lxxxi«s. 1926. Ex*» uxlucaín 

- U DuMrxita dd Lbro antiguo en hpaftx Edición, prólogo y ñoras de Juiiín Martín Abad. Ma-
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Lo más importante para este impresor, fue hacer su obra original y atracti
va, y para ello, fue necesario, la decoración de la portada.

Como es sabido, ‘ desde que la portada tomó carta de naturaleza en el libro 
impreso, a finales del siglo XV, se convirtió en la parte más importante del mis
mo. (¡meo desde el punto de visca bibliográfico como, en especial desde el criterio 

publicitario y además desde principios del siglo XVI. desde el punto de vista de 
las ilustraciones’.

La portada cualificaba al libro; un libro con una bella portada era ya un 
principio o testimonio de que la obra merecía la pena’.

De aquí el esmero que se ponía en la decoración de las portadas.

En la medida de sus posibilidades. Arnao Quillón de Brotar, cuidó con 
particular interés las portadas, espléndidamente realizadas con orlas, extendién
dose con este impresor, la moda de las orlas grabadas en Alcalá, derivadas casi 
siempre, de las utilizadas en otros lugares de España.

En este sentido, no deja de ser significativo, que mantuviera algunas orlas 
en la mayoría de las obras que imprimió.

Éstas, son siempre grabados anónimos, y constituyen el campo favoritode 
experimenudón de las nuevas formas renacentistas.

Además de las orlas, Arnao Guillén de Brotar, utilizó en sus portadas, file
tes de fantasía, escudos de armas, grabados con escenificaciones, con el fin de dar 

a sus productos, el mayor atractivo posible.

A continuación, pasamos a realizar un estudio de cada tipo de 
pórtáda orladi aparecidi en la imprenta complutense de Arnao Guillén de Brotar, 
atendiendo tanto a la interpretación general de elementos decorativos de proce-

' KI1U1 W.pxf, Muir» Monendoc» y su o>niribu<Mn ¡1 cuud» <k b urpea ’ * b 
SbtMfnAa ^. luu <ki sJCVI. Unwrudsd Je Smlb. 1982. pp. 53.

’ Sobre libios diwoJoi ojuOole. pueJe vencí V.VA A. Cultops dd pbínac M»
ko Munkipd de Madrid. XWnd. 198$. pp. 9.
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¿encía ajena, como al significado particular de algunas portadas especialmente 
variadas c interesantes.

Comenzamos con la portada que decora el libro. La vida dt la bienaventu- 
rj¿t rancia Caterina de Sena, del Beato Raimundo de Capua, impreso en Alcalá 
de Henil» en i 511 (Ilustración n° 1)‘, uno de los modelos de penadas má$ 
difundidos dentro de la tipografía complutense de la primera mitad del s.XVI, 
(d* clara influencia gótica), sin tener en cuenta las numerosas combinaciones que 

cMrten.

Consta de una orla, compuesta por cuatro cintas, decoradas, la superior, 
con motivos góticos, semigeometricos, bastante simples, y de muy torpe factura, 
trabajados en el taco de madera en negativo, la inferior, con motivos típicamente 
renacentistas, vegetales, florales, añadiéndose además un ave, muy característicos 
de su producción, cinta que utilizará posteriormente Miguel de Eguh, y las late
rales. con troncos de rugosas cortezas, atravesados por grandes hojas de acanto, 
prototípicos del s.XV y motivos renacentistas, ave en vegetación, representanda 
con gran naturalismo, utilizadas en bastantes impresiones no sólo de Alcalá, sino 
también de otras ciudades españolas, (Logroño. Valladolid, Toledo), sirva como 
ejemplo la portada que decora el libro. Compendium toiittí ¡acre uriptunt divinum 
Apianan nuncupa/um, de Enrique Amusco, impreso cn’Iblcdo por Arnao Guillén 
deBrocaren 1519.

En el centro de la orla, y dentro de un doble marco, se representa el escudo 
de entalladura del Cardenal Cisneros, jaquelado de quince piezas, siete de oro y 
ocho de gules, timbrado decápelo, del que penden dos cordones, uno a cada 
lado, con cinco órdenes de borlas cada uno', acolado de una cruz puesta en palo, 
añadiéndose a estas armas del Cardenal tal y como dice Lyell “la dignidad de la 
portada-* siendo la orla en combinación con el escudo, uno de los moslelos 

que más $c repiten en la tipografía del s.XVI.

■ Pücfc WOf en h BiNráKU Nicoml Miárd. son .^niu-ri R-80'5.

4 Jalifa Mmfa Aba<L U impwna o Alali Hrnucs. 1502-1600. Mkfaid. 1991. ir 6445
* Ipil. IW.ol».c!c,pp.W4.
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Al año siguiente, el 22 de noviembre de 1512, aparecía en el mismo taller. 
obra de hu e¡>iito!<¡íy oraciones de la santa italiana, mandada traducir ¡sor el 

propio Cisneros.

Brocar emplea en esta obra, el mismo modelo de orla en combinación con 
el escudo, variando únicamente el orden de colocación de las cintas laterales,

I j vida de esta santa, fue escrita por su confesor, el beato Raimundo de 
Capua, que como veíamos más arriba, aparece tambión en 1511 en el taller de 
Brocar.

En esta obra, se incorporan además las vidas de otras dos importantes re
presentantes de la espiritualidad religiosa femenina por la que Cisneros tuvo una 
gran predilección: Juana de Orvieto y Margarita de Castello.

Alvaro Huelga ofrece una explicación del porqué se eligieron estos textos 

en los inicios de la imprenta complutense’.

Este mismo modelo de orla, sin tener en cuenta las numerosas combina
ciones de las cintas que la componen, aparece en las siguientes portadas de Arnao 
Quillón de Brocar, Patdi primi heremiie vita, del santo Jerónimo. Alcalá. 155. 
(Ilustración n" 2), representándose además dentro de la orla, un pequeño graba
do de entalladura bastante tosco de san Pedro y san Pablo, que parten a ditundir 

por el múñelo el mensaje del Mesías.

San Pablo, representado a la derecha, con la espada en alto, con» 
alusión a su defensa del Salvador.

San Pedro, representado a la izquierda, con la llave y un libro: rodea al 

grabado, un doble marco.

Plancha, que se repetirá en bastantes ocasiones, y que anteriormente hábil 
aparecido en el colofón del libro. Tratado devociona! al ilustre señor el conde don 
Alvaro de Stúñiga sobre la firma tjue avie de tener en el oyr de la mista, de Alfonso. 

Tostado. Alcalá, 1511.

’ Álriro Huerp. Gul.n» &<fu en U hÍMMia la opiii.uúJxl Eópana.^»*» <W* 
Jdl» $.GR pet S. CatcriiM Je Sxna Ikseorc <kUa <hku. Roma >969. ?p. 5I8-*»-

— 478 —



LA$ PORTADAS ORLADAS ÍN LA IMPRIMÍACOMPIUTÍNSÍ O! ARNAO GUIllf X Oí BROCAR

Opuf abíolutioimum rhctoricorum Geor^ii Irapemntii cum 
aidiiionibM hermriemif. de Georgius Trapczunáu^ Alcalá, 1511, variando úni- 
amentc la colocación de las cimas laterales. En el centro y dentro de un doble 
marco, escudo de entalladura del Cardenal Cisneros.

Grammatiea, de Pedro de Torres, Alcalá, 1512, variando la disposición de 
todas las cintas, representándose además dentro de la orla, y en la parte inferior. 
Ir marca tipográfica A de Arnao Guillón de Brocar, dentro de un marco.

Reaparece también como contraportada del citado libro, variando de nuc- 
io. la colocación de las cintas. Dentro de la orla, en la parte inferior, pequeño 
gribado de entalladura, visto más arriba, de los santos Pedro y Pablo.

AfUiAntonii Nebriaenfis..., de Aulo, Persio Placo, Alcalá, 1514.

Patcale cum commento Antomi nebriaemen, de Celio. Sedulio, Alcalá. 15Tí.

Elegancias roman^adai por el maestro Antonio de Nebrija, de Stcphanus, 
Riscus. Alcalá, 1517. (Ilustración n°3)’. representándose además en el centro de 
borla, y dentro de un doble marco, un grabado de entalladura con la Virgen del 
Pilar acompañada de dos ángeles, y a la que veneran un santo y un monje.

El grabador ha colocado a la Virgen en el centro y parte superior de la 
composición, sobre una columna, acompañada de dos ángeles, dando amplitud a 
«a escena celestial.

En la parte inferior, un santo y un monje la veneran, como se ve por sus 
rritadas y actitudes ante la Virgen.

En lo que se refiere al estilo del trazado, sorprenden las formas 
mito y los contornos bombeados de los pliegues de las vestiduras: no obstante, 
la composición lo primero que nos recuerda es la iconografía medieval.

Ap*dc«cn»> i la Bibiana ¿«CaiafuAa <t qve no» luya hnk» IkgM son puntualiJaJ. la ío^Kopia 
. no IocaIuxIi en
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Además de en las ponidas referidas, este modelo de orla aparece tamban 
en el colofón de La Biblia Poliglota Complutenu, Alcalá. 1514, con una distribu
ción de las cintas idéntica a la que aparece en la portada del libro, Pauliprimi 
heremitf vita, mencionado más arriba. Debajo de la orla, marca tipográfica A de 
Arnao Guillín de Brocar.

Junto a este modelo de portada, aparecen otras mucho más sencillas. /\ 
menudo no ofrecen más que un marco o doble marco, cuyo elemento decorativo 
consiste en el escudo que aparece en su interior.

/\sí la portada que adorna el libro. Order.anfaf sobre el obraje ele los paños, 
lanas, bonetesy sombreros. Alcalá, 1515-1520?, presenta dentro de un marco, el 
escudo de entalladura de los Reyes Católicos, con una filacteria donde se repre
sentan dibujos que forman la leyenda: “TANTOS MONTAS".

I j de los libros. De Anima rationali, de Ramón Llull, Alcalá. 1519. Orarlo 
asi Complutense» uniuersitatem habita i» principio anni scolastici. de Juan de Brocar. 
Alcalá, 1521, y Alphonsina acutissimiac clarissimiillustris..., de Alfonso Enrique?, 
Alcalá, 1523. presentan un marco con sus respectivos escudos en su interior.

la prinwra. con un escudo con una rueda en su centro, timbrado ¿e 
capelo, la segunda, con el escudo del Obispo de Ávih. E francisco Rui?, y la 
tercera, con un blasón que tiene las armas de Enrique?. Cabrera Prades y bearn. 
con bordura general, cargada de catorce áncoras de sable', presentado iste, con 
más valor genealógico que artístico.

En comparación con los modelos de orlas vistas hasta ahora, la del libro, 
Demoribus institucionesae¡nepotes, del santo Basilio .Magno. Alcalá, 1519. desta
ca por la peculiaridad de que las cintas que la componen, decoradas con linos 
dibujos florales, ejecutadas en el taco de madera en negativo, son de Im 
características en todos los talleres de Arnao Guillón de Brocar. y tienen su p««-

' AsridMonota Juiln Martín AUJ.<Iquen<»luyafióliudo:«ponrd.ár la 
«conm en b PiMiowa Cclombina * Sevilla la» «ea»osniule^as por en li 
Nacional «le Madrid, con npurura». R-»711 y R-W5870>. 
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dente inmcdiaEO en Im Crónica del Rey donjuán segundo, de E Pdrcz de Guzmán, 
impresa por Arnao Guilldn de Brocar en Logroño en 1517.

La orla se compone de cuatro piezas: la superior con el monograma 1HS 
dentro de una corona de laurel: las laterales, más estrechas, con finos dibujos 
vegetales, florales, y la inferior, más ancha, con motivos vegetales y florales, todas 
ellas ejecutadas en el taco de madera en negativo, típicamente renacentistas.

Cintas parecidas habían sido utilizadas en la decoración de las portadas de 
alguno de los volúmenes de La Biblia Políglota Complutense, combinadas con 
cintas decoradas con motivos renacentistas a candelicri. (Ilustración n® 4).

Arnao Guillen de Brocar vuelve a emplearla en este mismo año. Así reapa
rece como portada del libro. Circa Helenames Alexandrum, de Demctriut Moschus, 
Alcalá, 1519.

Las cimas laterales aparecen formando la orla completa del libro. 
Annotationes contra Erasmum Roterodamum in defensionem tralationis Novi 
Tatantenti, de Diego López de Zúñiga. Alcalá. 1520. con una ligera diferencia, 
lacinia lateral derecha ya no está partida como en ejemplos anteriores, sino que 
es continua. Dentro de la orla, y a su vez de un marco de doble filete, escudo de 
armas de entalladura con orla de cadena terciada.

Vuelven a aparecer las cintas superior e inferior de la orla en el 
libro, Ad Ferdinandum de Aragoni calabriar ducem...cpístoia. de Hernando de 
Encinas, Alcalá, [1523], enmarcando en este caso, la marca tipográfica E de Arnao 
Quillón de Brocar.

lambión aparece únicamente la cinta superior, en el colofón del libro. Pri
ma pm logices, ác Pedro Ciruelo, Alcalá, 1519, así como posteriormente en im
presiones de .Miguel de Eguía.

Otro modelo de orla aparece en la portada del libro. La Premótica nuei'a- 
hecha por Lt rey na doña Juana nuestra señora sobre el traer de las sedas, Alcalá. 

U515?], (Ilustración n® 5).
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Consia de era cintas, decoradas, las laterales, con motivos góticos, 
scmigcomóiricos y renacentistas, florales, ejecutadas en el taco de madera en 
negativo. La lateral izquierda se prolonga por debajo del escudo acogiendo al 
título, y será utilizada posteriormente por el mismo impresor en 1517. como 
cintas laterales formando orla en la contraportada del libro, Ele&nciíunmanfatUf 
por el macan Antonio de Nebrija, (Ilustración n° ó). La superior, más ancha, 
decorada con motivos renacentistas, vegetales y florales.

Entre estas tres cintas que forman orla abierta, y a su vez, dentro de un 
doble marco, escudo real de entalladura. Se completa la orla en la parte superior 
derecha con una banda vertical de x y una banda horizontal de x.

La cinta lateral derecha la utiliza también este impresor en el mismo año, 
en su taller de Valladolid. (que como es sabido, funcionó al mismo tiempo que el 
complutense), en la ponada del libro. Las meditacionef de san Agustín, y ante 
riormente en su taller de Logroño, concretamente en la portada del libro. 
Oputeulum valde titile de amicitia tera..., de Rodrigo Enciso, en 1502.

En el caso de la contraportada del libro. Elegancia} romaneada} por el maes
tro Antonio de Nebrija. (Ilustración n^ó), mencionado más arriba, pisamos terre
no seguro, pues con la excepción de las cintas superior c inferior que forman 
parte de la orla, las laterales tienen un claro antecedente en la portada del libro. 
Opwculum valde titile de amiticia tera..., mencionado más arriba.

Consta la orla, de cuatro piezas, ejecutadas todas en el taco de madera en 

negativo.

Dentro de la orla, grabado de entalladura que representa a un maestro en 
su cátedra, al que escuchan cinco alumnos, sentandos en rústicos bancos yen un 
interior de gran sabor gótico donde se desarrolla la escena; asoma por la puerta 

una vista de la amurallada ciudad.

La idea del espacio está concebida según la representación literal de sus 
apariencias, así la ventana que aparece en la pared del fondo nos sirsc incluso de 

«cita», del lugar en el que se halla el grabador. Todo aparece ordenado en un 
sistema empírico de referencias espaciales. Sin embargo, los objetos y figurases- 
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tía representando} con un detalle que revela una atención particular de cada 

cosa.

Las arquerías, situadas en el centro de la composición, así como las de la 
arquitectura que aparecen en el lateral derecho, se articulan de acuerdo con el 
listema empírico, al igual que la pequeña escalera, es decir, reduciendo un tercio 

la distancia entre cada uno de los escalones, no utilizándose la diagonal de con
trol.

Al mismo tiempo, el juego de baldosas, se utiliza con profusión como medio 
de conseguir ese deseado efecto de profundidad, con un resultado no convincen
te.

La representación descrita es habitual desde la ¿poca de gestación de la 
imprenta, y hallamos, por ejemplo, un grabado semejante en La» Cop¡M tlr Mingo 
’tbulgo, edición de Burgos, por badrique de Basilea en 1499.

Otro modelo de portada bastante sencillo, es la que adorna el libro, 
OpwuLi...Cn>’¡ ftholiif Antonii Nebriacniis, Alcalá, 1524.

Consta de dos piezas de entalladura únicas, pues según nuestros conoci
mientos, no tienen ningún antecedente concreto, ni vuelven a utilizarse en la 
imprenta complutense en el período que nos ocupa. Decoradas con motivos ve- 
getalcs, Hózales y animales, rematadas por sendas bandas de cuatro cruces tipo- 
griíicas. Dentro de la orla, y a su vez. de un marco, se representa un grabado de 
entalladura con los santos Pedro y Pablo en un paraje campestre, utilizado ante- 
normente por este impresor en Alcalá en 1516. en la portada del libro. Segmenta 
aefútolif Pauli, Petri laeobi loannit.

Asi se representa en la pane izquierda a san Pablo, participando en doble 
iconografía junto con san Pedro, haciendo pareja. Destaca la figura sobre un 
fondo de paisaje clásico; vestido con larga túnica. Se le representa barbado, de
macrado y muy anciano. Como atributos, lleva una espada y un libro en la 
mano.
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Sao Pedro, representado en la parte derecha, viste larga túnica, costumbre 
tomada del primer arte catacumbal. con barba corta y redondeada. Como atribu
tos lleva el libro, como los demás apóstoles, y desde el románico, sin abandonar el 
libro aparece siempre con su atributo personal y definitivo: Las simbólicas llaw 
del cielo.

Junto a las portadas recién estudiadas, aparecen otras de la misma calidad 
artística, pero algo más complejas, entre las que debemos destacar en primer 
lugar, aquella que adorna el volumen V del Nuevo Testamento de Lt Biblia Pol^u 
Complutcnte, Alcalá, 1514, (Ilustración n® 7).

Dentro de una orla de entalladura compuesta por tres cintas, la superior 
decorada con motivos góticos: troncos, y las laterales con motivos renacentistas: 
pilastras con candclieri. mencionadas más arriba en el Vol. I de l^t Biblia Poliglou 
Contflmeme. abierta por la parte inferior. A su vez. dentro de esta orla, se repre
senta una orla de entalladura compuesta por cuatro cintas, decoradas con moti
vos vegetales, semigcométricos. Dentro de la orla, y a su vez, de un doble marco, 
escudo de entalladura del Cardenal Cisncros, todo ello visto más arriba en La 

Vida de la bienavemurada ¡anca Caurina de Sena.

Arnao Guillén de Brocar vuelve a emplear esta portada en Alcalá de Henares, 
en 1515. en el libro. Intonarium Toletanum, variando la cinta superior de la pri
mera orla, ejecutada en este caso, en el taco de madera en negativo y decorada 
con motivos vegetales y florales, y la colocación de las cintas de la segunda orla.

No hemos podido averiguar la procedencia de las cintas laterales con mo
tivos renacentistas: pilastras con candclieri, no obstante, las encontramos unos 
años después en 1519 en la imprenta toledana de Arnao Guillón de Brocar, en la 
portada del volumen II del Campendium totiusucrae¡eriptura divinumApiamm 

nuneupatum, de Enrique Amusco.

Ijs mismas pilastras con candclieri. aparecen por ejemplo en I’ 
imprenta complutense en la portada que adorna el libro. Prima pan lagiceí. de 

Pedro Ciruelo, Alcalá, 1519.
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Se completa esta orla, con las cintas superior e inferior, decoradas con 
motivos góticos: troncos, y renacentistas: vegetales, utilizados en impresiones 
anteriores, vistas más arriba en Im Vida de L¡ bienatenturada ¡anda Caterina de 
Sena. Dentro de la orla, emblema de entalladura del autor, que consiste en un 
escudo con la fuente de la sabiduría: "FONS SAPIENS”, que surge del árbol 
cargado de fruta, fuera del escudo y encima de la copa del árbol, bonete, y enci
ma de ¿ste, significado del signo representado.

Y en la portada de las ¡ntroductionet in latinan gmrnmatican, de 
Antonio de Nebrija, Alcalá. 1523.

Consta esta portada de una orla de entalladura compuesta por cuatro cin
tas. Superior e inferior, decoradas con motivos de jarrones y motivos vegetales, 
utilizadas en 1522, en el libro Perdón general Dentro de la orla, y entre dos cintas 
laterales, decoradas con motivos vegetales, vistas más arriba en ¡at vida de la bien- 
Mnturada tancta Caterina de Sena, se representa el escudo imperial de entalla
dura de Carlos V bajo arco lobulado, con las columnas de I ¡¿reules y la divisa 
«PLVSVLTRA».

Como es sabido, antiguamente se pensaba que la divisa de Carlos se debía 
a la influencia española, pues se creía que las palabras «plvs vltra», eran lo 
contrario del «Non plvs vltra», que Hércules había escrito en las columnas que 
colocó en España. Sin embargo, después de los estudios maravillosos realizados 
por RoscNhal", no hay duda que la divisa de Carlos se debió más a la influencia 
borgoñona.

'La divisa fue inventada por un italiano, Luigi Marliano, a quien por ello 
se le nombraría más tarde Obispo de Tuy, en España, cuando Carlos era duque de 
Borgoña, aunque estaba ya designado como rey de España, y cuando ambos vi- 

en Handes. Esto era, en 1516, un año antes de venir a España.

Faii RMcntrhi). 'Plus Ultra. Non Ptu» Ultra, and che coumnar <JnS« oí empero! Charlo V. 
.«mal oí .be Waibvcg and CouctauM Inxiroío (1971). pp. 2OÍ.228 y eb. <iu ¡973. pp. 198 230.
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La divisa estaba, en efecto, pensada en relación con Hércules, y la inten
ción de elegir esta divisa fue señalar el sentido heroico de ella, la aspiración de ir 
más allá de las columnas.

Ij divisa se componía de un elemento ¡cónico: Lis dos columnas, y no 
parlante: lema con las palabras, “plus ultra” colocadas junto a aquéllas.

En España se conocía la historia de Hércules y naturalmente, el episodio 
de las dos columnas, que Hércules había situado en los confines del Mediterrá
neo. precisamente en España y en el Norte de África. Por otro lado, el lema "Plus 

Ultra" indicaba más allá, y más allá de las columnas. Carlos, al aparecer con» 
nuevo Hércules, promovió en los españoles el recuerdo del héroe que formaba 
parte de su historia primitiva"11.

Así pues, la elección de este escudo no debió resultar extraña en la impren
ta complutense, considerándolo como una representación común, no sólo por su 
importancia histórica, y por tanto, su presencia en numerosas impresiones 
complutenses, sino principalmcnu por su vinculación real.

Las mismas pilastras con candelicri. aparecen también en algunas impre
siones del impresor Miguel de Eguía.

Por último, y ele factura parecida es la portada que encontramos en el 
libro. Diumum dominiaile secundum tiíum abne ecdfíie Tbletane, Alcalá. 1519.

Consta de seis piezas, ejecutadas todas en el taco de madera en negativo, y 
decoradas con motivos vegetales. Superior e inferior, utilizadas en 1515 en la 
portada del Vol. VI de ¡m Biblia Poliglota Compluteme y en 1519 en la última 

hoja del libro Prima pan lógica, mencionado más arriba.

Entre los motivos vegetales que componen estas cintas, hay algunos que 
recuerdan los utilizados por HansGyffer en Salamanca y el mismo ArnaoGuillén 

de Brocar en otros lallcrcs. Dentro de la orla, enmarcado a dos tintas: roja y

" Uiu macan impórtame do ote tema, o la que no, oñcw Rom túpa Totnjm. <oo J"
temado Ikrculoen EapaAa. la m teJopíaen la pinturaop-roa¿el .ijl® Jeoro. Madrid. I9SS.PP lzl-l«- 
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fi<gra, rodeado de leyenda, escudo de enralladura del Cardenal Guillermo de 
Croy, timbrado de capelo. Debajo de 6te, cima ejecutada en el taco de madera 
en negativo, decorada con motivos vegetales, utilizada en 1515 en la portada del 
Vol. VI de La Biblia Poliglota Compluteme.
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l.ORU\ VEGETAL-GEOMÉTRICA Y ESCUDO DEL G C/SNEROS. 
¡Sil. Raimundo ib Capua.

La Vida de Sena.
A. GuilUn de Btoear
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2 - ORM VEGETAL GEOMÉTRICA Y SALTEOS PEDRO Y PARLO. 
ISIl.Jeiíniino Santo.

PauEprimi htrtmitt t ita.
A. GuilUn A Bwar.
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3 .-ORIA VEGETAbGEOMf.TRICA Y VIRGEN DEL RUAR 1517. 
Supbanui. Fliicw.

Eltga>ttia r«nunf<tdoi per d..
A. GuiUfndtBmeir.
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/- ORIA VEGETAL CON MOTIVOS
A CANDELIER1YESCUDODEI. C CISNEROS 1514. 

fítbha MgbM. Vol / 
A. Guitl/n lie Rtoi<ii.
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(Dkipxma tica nucuamétcbccba po: 
Ma rcyna doña jfuana nneftra feno:a Ib/ 
«bjccltraerbclasfedas.

5 -OR/^ VEGETAL-GEOMÉrlOCA Y ESCUDO REAL 15!^ 
¡js prtnutrirá nuMmentr facha." 

A GuiUfn/ir Brotar.
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i

CitTc^nciaGronnníacúspoKlmacftro 

. ©nrcnidoc Híbun n:i:f naaTartaspara introducen pe la kn* 
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Él en l^
tyt.ai>alajara ¿c L^ fígl^f XVI y XVII 

JOSÉ MIGUEL MUÑOZ JIMÉNEZ 
MIEMBRO DE LA I.EE.CC.

I. INTRODUCCIÓN

«C I estudio del Diseño de Arquitectura en la Guadalajara moderna 
cs a'go absolutamente inédito. Ix» mismo sucede con la evolu- 

vi — ción del diseño arquitectónico en España, apenas estudiada *.
Sin embargo es materia que ya ha recibido merecida atención 

por parte de los historiadores del Renacimiento italiano

Son los objetivos de esta comunicación -desde la impresión inicial de que 
salvo en ios Archivos Reales apenas se han conservado trazas arquitectónicas-, dar

Apcrui x puok dtu el estudio de SA1NZ. J. ■Tcwíi dd Dibujo de Aiquiteuuti: Estío Grííko y 
Ar;uiiK^n*»., en A/u, drilJr E./mif» Grifift Sestil. 1986. [p 152-157.

■ Pím lulii «1. VAGNETn. IGenwt 1958:1Or/, W. i» tuR^
^^Anh^twrr. CambndRe.M.ssKhuixn. 1977. pp. 1-65: OECHUN. W: .Gcomctric und lirx. 
^V1t-u»í1r^EK^xnKh,fi>„.n<Wf*hi<A<UrKkhnur.5..¿Wr.&>.M9Sl.p^
M’hrt und dic wSefaidx Gew d« Geonxtric. 11. 1984. p?. 59-M. T.mb^n DOCCI. M. y 
'-'ESFRI, ¡InlaM-irKMínhiutuwi. Barí. 198l.yCARPEGIANI .PATTETA (edltoio):

Milín. 1989. En <1 pbno «ne-J JAMMER. M 
Cu^ófilc-AW. 1969. 2.
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a conocer por primera vez de forma conjunta, analizándolos someramente, una 
serie no corta de dibujos, bocetos, rasguños y trazas referentes a Guadalajara. Al 
tiempo quiero animar a su estudio detallado, dándole al dibujo la categoría de 
actividad autónoma relevante. Por último, pretendo profundizar en la importan
cia del proceso proycccivo de la Arquitectura, para un mejor conocimiento de la 
misma.

De sobra es conocida la trascendencia que tuvieron los Tratados de Arqui
tectura para la propagación de las nuevas formas renacentistas de origen italiano, 
y cómo sirvieron de base teórica en la formación de los maestros de cantería ’. 
Dichos tratados solían editarse con un amplio repertorio de imágenes, con graba
dos que junto a las estampas sueltas pasaban de mano en mano en los talleres más 
avanzados, pero también en los más modestos. Pues bien, del mismo modo, las 
trazas dibujadas por los arquitectos capaces de desarrollar en un papel la idea 
intelectual de la proyección de un edificio, se copiaron exhaustivamente para la 
repetición de motivos ornamentales, de soluciones prácticas y para la modifica
ción de la tipología de los edificios. Fueron elementos de difusión, propaganda y 

enseñanza.

En este sentido es necesario hacer una distinción clara entre los diferentes 
tipos de dibujo, pues no es lo mismo el sencillo rasguño, improvisado durante ’a 
práctica de la obra, que el boceto más elaborado, o la traza definitiva, de tipo más 
descriptivo y que suele servir de presentación de unos proyectos a veces ya realiza
dos. A ello se añaden las trazas de los retablos, tan valiosas para el conocimiento 
del método constructivo de los altares, así como el recurso, más precioso todavía, 
a los modelos a escala de edificios y esculturas *.

’ V-l MUÑOZ JIMÉNEZ.). Ma -L» LArw.McuKtt*. U ««ricial®
cnubcn Lm XVI. XVI! y XVIII.. dr 9. 1995. pp. 25 «.

* En w díi pode docunxnur pin ealiur la bultor osultání® dría pirrona d< I.
de h igfaii de Sw J«¿ de SfOmu. don An'M¡o de y doA. Qulin. de VdMxl 

M.nín de Iande K <on>prom«e a xju r .. .da modría guaran «E® de nuder. de mino de join drí IWW 
eKultw,.. en peder de Ere® pere, de b.Kooe» ewi® de mi m>5d. recúdeme en b V de nudnd-. y en «w * 
r» Ue^r dkba modda al cmAm Unde * gaiuü por un ramo de pimon de la ñinrbdora í Vd. 
MUÑOZ JIMÉNEZ. J. M.; Ar det Cwdibjiw. 1987. p?
249).
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Por último, no quiero terminar ate preámbulo sin encarecer a los interesa
dos por el Arte provincial sobre la importancia y trascendencia que la traza, y el 
arquitecto que la realiza, tiene por encima de cualquier otra intcn'ención en el 
riempre largo proceso constructivo de cualquier edificio, especialmente de los 
templos. Siendo complejo el proceso histórico de la erección de una iglesia, gene
ralmente por falta de recursos económicos suficientes y por la costumbre de que 
el arquitecto tracista sse ocupaba de numerosos edificios al mismo tiempo -en 
razón de sus cargos de maestro mayor de una catedral o de un obispado-, era lo 
habitual que la dirccifon de la obra pasara a manos de maestros secundarios, a los 
que no se debe valorar en la misma medida que a los diseñadores. En un sentido 
semejante, sólo los muy desavisados pueden ignorar la constante arquitectónica 
de lo que puede llamarse «ley de conservación de la traza original-, comprobable 
en numerosas iglesias, a pesar del paso de los años y de las sucesivas etapas de 
construcción. Si unimos lo anterior a la existencia de una clara tendencia arcaizante 
en la región, entenderemos mejor el mantenimiento de unos tipos constructivos 
•¡¿ase iglesias columnarias, léase cubiertas de crucería de pcrvis-cnch medieval-, 
tn siglos ya modernos.

II. ALGUNOS PROBLEMAS DEL DISEÑO ARQUITECTÓNICO EN

LA ESPAÑA RENACENTISTA
Sin pretender hacer siquiera una breve historia del dibujo en España, con

viene plantear, como contexto de estos dibujos y trazas alcarreños, los principales 
problemas sobre el asunto. En primer lugar señalar la práctica imposibilidad de 
conocer suficientemente cómo eran los diseños medievales \ si bien los pocos 
ejemplos existentes permiten afirmar que los métodos proyectivos góticos se ba- 
«ban en la geometría del círculo y el cuadrado, siendo característico el que no 
utilicen escala alguna. Con el Renacimiento aparecen nuevas convenciones 
dasicútas de diseño, como el tratamiento minucioso y lineal, la Rusificación de 
los muros a base de líneas paralelas sin sombreado tradicional, y el uso de escala o

RUIZ DEJA ROSA. J. A - Tnuy J/ U n La Ainñfihdj rl AMmo. Scwli. 
W. 
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pitipié, en verdad revolucionario. En especia! destaca el nuevo planteamiento del 
sombreado, las líneas continuas, el punteado, las texturas diferentes, y el diseño 
de fachadas completas. El uso del color para diferenciar elementos del edificio es 
un convencionalismo ya propio del Barroco.

Aparte de las innovaciones que deben reconocerse en el haber de Juan de 
Herrera y el círculo de delineantes formado en torno a Felipe II. la mayor parte 
de aquellas aportaciones clasicistas surgieron en Italia, ya el siglo XV. Allí, en 
torno al 1500, se definió una especie de «coloquio» a tres bandas compuesto por 
la autoridad del texto de Vitruvio alusivo a la <dispositio» \ la teoría de León 
Bautista Alberti, y la famosa Carta que Rafael Sanzio escribió al papa Ixón X . 
Para Cristof Thoencs se confirma entonces la hipótesis de que fuera Antonio de 
Sangallo quien medió entre el mundo de los arquitectos profesionales y el de 
Rafael» como autor -oficial- del texto citado \

Del mismo modo» si el proyecto se formaba tradicionalmcnte a base de la 
planta y de un modelo tridimensional en madera o yeso, tanto Alberti como la 
citada Carta oponen un método de proyectar mis moderno y eficaz» reuniendo 
hasta tres planos de referencia: el plano de los autores de la Antigüedad, el plano 
de la experiencia laboral medieval, y el plano de la reflexión sobre las condiciones 
de la arquitectura propia de la Modernidad.

Algún historiador ha insistido en la necesidad de distinguir entre el boce
to, muestra o rasguño, en cuanto primera aproximación o primera idea -con 
claro esquematismo. csponcane¡_ dad y carencia de acotaciones-, y las trazas ver- 

* Raocdir q jc Vitruvio Ja como denertw fundanxnuks de b Arquiccuura b 
wryihmii, d«oium y dóuibuho. la d^poUtío o ¡kv*h a b prictka Sajo tfd íofmw b
iehpx^phii (que « b plif.ii dd edificio ). b onhogfiphij ( que a d aludo mfc una w 
penpccúva). y la «ocnognpbia. joí>:c la que se discute en cuanto intento de intccducif b teíccra dmxató» 

en la traza
' T«b b tucxiín k dfi. cxKUBxnte <n «! pc^knu <lc <ó<no <n:r. U ««>«■ « d

p<o,«to twn en un, tmwi <k fig». ficou) con wnlwírfo
icguodi án v>mbrado ni ocono ni» con ti plinti il pie. <¡ix propone AJbciti, o bien -con» Ri *'
pee medio <Jci dibujo do •tu preda de fu«i- y lu •picdo dcdcr.uo>.

'THOENES. C: .U Tcwí, dd Dibujo de Arsuircemr. en lo,Traído, it Jin« dd Rc^^ 
Aíuí ¿f Hrrrtvy >1. Sintindcr. 1W. pp. 5^9-591.
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¿adera», ionio dibujos con nicdid.is, leyendas y sombreados, con finalidad cons
tructiva, entre las que están la traza global del arquitecto y las trazas de cantería 
propias del aparejador Complemento interesante de todo esto fueron las cita
das maquetas, modelos que servían para dar idea de cómo puede resultar un 
edificio, o una escultura en su caso.

Por otra parte, gran importancia hemos de conceder a Juan de Herrera 
como responsable del impulso definitivo del arte de la traza a la italiana, incluso 
Levándola hasta la pormenorización del detalle y la universalización del sistema, 
propia de un científico y un matemático, desconocidas en otras zonas de Euro- 
pa'0. Lo cierto es que el desarrollo del diseño arquitectónico conoció un fuerte 
impulso en el siglo XVI con líclipc II. El proceso había empezado con Carlos I y 
sus primeras residencias, especialmente Granada. Fue muy importante cómo en 
1537 se reorganizan las Obras Reales con la elaboración de las trazas y los costes, 
quedando claro que los maestros mayores, en el Alcázar de Toledo y en el Alcázar 
de Madrid, se encargarían de hacer las trazas tanto generales como parciales. Pero 
csw dibujos de Alonso de ConnubiM son todavía diseños sin escala, sin orien- 
ución y de torpe ejecución. Será con Juan Bautista de Toledo cuando se alcanzó 
la programación de la arquitectura que concebía el tey Felipe II, que necesitaba la 
colaboración del diseño, y cuando todo gánero de representaciones fueron rcali- 
adas: rasguños, plantas generales, plantas parciales, planos de detalle, modelos 
de madera... Con la traza general o universal de El Escorial, en 1561. se logró la 
culminación de este proceso, en el que el dibujo arquitectónico era el verdadero 
órgano de control de las instrucciones reales. Por último, es Juan de Herrera, 
discípulo del anterior, quien tanto en las trazas para la Catedral de Valladolid ", 
como en la publicación de las planchas cscurialenses grabadas por Pierrc Perret

MORALfS MAR I ÍNKZ A.: ptojtao irquiiKtónxoc» U Soil idH Rcnxunxnroc dcnKn-
UfmitM. . of. rít.pp-X 1-350.

’&brcjujnd.- Ik««.> d I>bujov«J. MARTÍN GONZÁLEZ.). J -.-Mipe II
HUnt. pp, 331.340.

‘' (Hl.'FCA GOrilA. F: U Oudri! Jr U— ¡Jpnt Z-í
1947.

"OVERA VERA.Hdt OHnrúl/«rJmh ¿r Htmn. M*Jii3. 1954- 
I»wi f»,ykxiín ¿c !m «mí» tomo <u.-rpo iirtóoon» « LOPEZ SERRANO. M.: Páumam» Ntáe 

dt pilaie Cjt¡t>p^ dr dibujo ¡ Twj, dfJ-ujndf H'mrifiti uxuriü-c/jv rí'dfnttrmi dd 
«"W-Mutód. 1944.
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llevó el dibujo proycctivo a las máximas colas de precisión y control, siendo po
sible desde entonces la construcción de un edificio desde los cimientos a los ceja
dos sin la práctica necesidad de la asistencia a pie de obra del Maestro Mayor.

La experiencia cscurialcnsc en todos los niveles del arte de la edificación, 
no sólo en este del diseño, se fue propagando rápidamente por todo el reino, 
expansión en la que tuvieron un gran papel los numerosos nuestros de cantería 
que trabajaron en la fábrica real. Se ha afirmado incluso que en el resto de Lspaña 
la práctica del dibujo no era muy diferente de la de aquel centro de vanguardia. 
Cabe traer a colación el ejemplo de Cantabria siempre interesante por su gran 
aportación a la arquitectura española y, en buena medida, a la alcarceña

Además de señalar que en esa región norteña se encuentran dibujos de 
carácter notarial y finalidad descriptiva, esbozos esquematizados de carácter con
tractual -inútiles como proyectos-, y una cierta abundancia de trazas paiáalescn 
ausencia de las totales, Sazatornil Ruiz ha señalado que aquella fue un área de 
arquitectura tradicional donde el diseño gráfico evolucionó con retraso pero con 
normalidad, de forma independiente. A destacar cómo el primer dibujo con es
cala en Cantabria se fecha en 1629, en el puente de Santa M* de Gayón, de Pedro 
de Avajas y Francisco de Hcnao, mientras que como luego se verá, la presencia de 
pitipié en Guadalajara es mucho más temprana. Pero en especial hay que valorar 
el dibujo sle la 'lbrre de la parroquial de Secadura, debido al maestro Juan Gutiérrez 
de Buega, tan activo por cierto en el obispado de Sigücnza es un diseño de 

1590 donde aparece por primera vez la perspectiva, ejecutado a regla y con expre
sión de las medidas con números, que proporcionan el conjunto frente a la orde 

nación geométrica gótica.

SAZATORNII.RUIZ, L: -fl d«Ao en <1 R«>M¡m¡cn(o:
^-Manejoi ¿fVuu. 1991.PP 301-51

“V-J. mi. -U rpsKKión ¿cmx$:<« «ncao. de Trumía a la anjuilKwn
¿ II, Sanunder, IWO. pp. 57-100, y ..Msenmde.nor.t^eK.en b pec-v*u&

GuMlabimdunme I» .#:> XVI y XVII..XUV. 1983 19M. pp. 195-210
" VJ MUSOZJIMÉNEZ, J. Mu -P^xu. wbre Jvan de mxMrodeoSmdc bc-sdrd

yd de S^Ocn» (1578-1598)-. 1993. pp. 253-274.
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III. RELACIÓN DE LOS DISEÑOS DE ARQUITECTURA DE 
GUADAIAJARA (SIGLOS XVI Y XVII)

Debido a que la mayoría de los contratos de obras de arquitectura y reta
blos, cuando recogen las condiciones detalladas de las mismas, hacen mención a 
la existencia de una o varias trazas que los maestros firmantes deben seguir con 
fidelidad, al no encontrarse hoy junto a los documentos dichos dibujos salvo en 
contadas ocasiones ’6, la impresión general es que en Guadalajara y provincia 
apenas se cuenta con este tipo de representaciones gráficas, lo que por cierto hace 
más preciosas aún las existentes. No obstante, además de algunos casos muy se- 
fialados de vistas topográficas que ya tuve ocasión de dar a conocer l7, de los más 
numerosos croquis de tipo catastral que poco tienen que ver con la arquitectura, 
y de claras referencias a que en algunas obras se han seguido directamente los 
grabados de algún famoso Tratado de Arquitectura la siguiente relación alcan
za una suma de más de una quincena de trazas y rasguños que. en comparación 
con otras provincias españolas y dejando a un lado los casos de los archivos reales, 
ptrmitc afirmar que Guadalajara no es pobre en este ti|x» ran valioso de docu
mentos, lo que guarda cierta relación con la calidad de la arquitectura renacentista, 
manierista y barroca que aún atesora.

Especialmente, serían excepcionales las dos series de plantas y bocetos que 
se conservan en el Archivo Histórico Nacional, antigua sección de Osuna, refe
rentes al palacio de Mondójar y sus jardines y a los techos del palacio del Infantado.

RouJu muy wjnificil aü de mi» de tro&otdocuincnudca en c de
k hm encontrólo dc*$ (cazas rcfeccncei a un cctAblo colAtecil rococóskbido si rvcmco Ra« 

¿e 17¿<> (.MARCO .MARTÍNEZ. J. A. H ¿ Midfkl.
IW). De codos modos ct bueno SAbcr que mKo casos excepción ski como ¿ kxo VAÜsdo’.id. en Ia nuwh 
4c Us pxrnxÍM espiAoUs Aperas se encuentran hízas A.-quitcctónxAS ( VxL GARCÍA CHICO. E:

rn VAlbdoW.1W. que es un nugn/ico repenoc»de dodko. AbAnz*!»ilA
4c Ia <M ^ncto ).

MUÑOZ JIMÉNEZ. J. M.: 'koncpifta y Topo^riTu: Análisis de Ia Visu de GvAdAbjAfA de 
Aneoe io de Ias V¡Aa< y de o<r ai dos vísta* bit tocas ubre lo mismo.. Actu /// ¿í HbUruJm M
l^4.'/r~'o.Giud£ijux 1992. p?. 67^699.

UnA cdKidn de los cxsoó en MUÑOZ JIMÉNEZ. J. M.: Le (Ul rr^ifñm tK
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Por razones de tiempo y espacio» me limito a la enumeración de las piezas 
por mí conocidas» con una breve referencia de cada caso» siendo muy posible que 
me haya dejado en el tintero más de un ejemplar publicado o conocido por otros 
investigadores. Las presento por orden cronológico.

- Traza de la fachada del Ayuntamiento de Tamajón. Año 1560 ( A.H.N., 
antiguo Osuna» legajo 3.403, 2, fol. 329 v° y 330 )

Traza firmada por Juan Gil del Ribero» que representa el hastial del Alfolí 
de la villa de Tamajón» rectangular, de buena sillería, dividido en tres partes ver
ticales, y con diversos elementos ornamentales. Se ha usado la regla y el compás, 
pero con cierta torpeza en el detalle» algo confuso, y en la proporción. Proyección 
ortogonal con ausencia total de la perspectiva. Tampoco hay escala ni uso de 
números corno referencias de medida. Sin embargo, además de su tamañosupc- 
rior al folio, resulta muy meritorio el hecho de que sea la primera representación 
de una fachada completa en la arquitectura de Guadalajara. Todo dentro del 
círculo arquitectónico de Rodrigo Gil de Hontañón l9.

- Rasguños de arcos para el Ayuntamiento de Tamajón ( ídem» fol. 329 )

En el folio se lee «traza de las casas de Concejo desta villa», y se trata ce 
algunos rasguños de difícil interpretación» en forma de arcos despiezados, deta
lles de cornisas y otras anotaciones inconexas. Su valor narrativo y explicativo de 
cómo trabajaban los maestros de cantería de formación tradicional es. sin embar
go, muy alto. Así destaca el sencillo croquis del lado derecho del folio, que parece 
una representación en planta de una puerta con un mainel central.

“ MUÑOZ ) IMÉNEZ, J. Mz .H arte de li cantería en la Cuceca dd «cnarci y la uaudd 
mkno de canujóo Aom dd ¿ M MHaur».
19%. p?. 417-452.
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• Traza del retablo de la capilla de D. Pedro de la Cerda en San Gin¿s. Año 
1561 ( A.H.RG., Protocolos, e. p. Francisco Hernández, n® 89 )

Traza disimétrica que acompaña a la escritura de concierto y condiciones 
para la realización del retablo*'0. Se indican los elementos iconográficos de un 
aliar de dos pisos y tres calles, con la central prolongándose en un tercer piso a 

modo de coronamiento, mostrando distintas alternativas ornamentales, y rema
tado todo con un frontón recto coronado con roleos. Estilísticamente la arqui
tectura del retablo nos señala una obra que, aunque de fecha algo avanzada, toda
vía conserva ciertos resabios ornamentales propios del Plateresco, como el rolco 
en «S». las veneras y ménsulas incrustadas en las pilastras, o los roleos de remate 
del frontón, en la línea escultórica de la fachada de la Universidad de Alcalá. Pero 
ya es perceptible una tendencia a la moderación y rectitud clasicista en líneas y 
proporciones. De autor no documentado, sería posible atribuirla al pintor Diego 
López que. junto a los escultores Lucas de Rueda y Alonso Tamayo, participa en 
el contrato. Utilizada la regla, la traza es desenvuelta y expresiva, destacando el 
recurso a los números para las medidas de anchura, y el dibujo a mano alzada de 
ios detalles decorativos. Lo sumario del sombreado nos señala el carácter aboceta
do del proyecto.

•Traza del pasamanos de la escalera del zaguán del Palacio del Infantado. 
Año de 1573 ( A.H.N., antiguo Osuna, legajo 3398-E, fol. 264 v° )

Esta bella traza parcial, que ocupa el total de la página, fue dada a conocer 
por Layna Serrano ”, que la atribuye al maestro Acacio de Orejón, si bien dado el 
conocimiento que hoy tenemos de la figura del arquitecto Juan de Ballesteros, 
podemos afirmar que sería de mano de este artífice montañés, que también la 
firma ". Se enmarca dentro de las obras de renovación manierista del palacio del

Li publiqué un reproducían en MUÑOZ JIMÉNEZ. ¿A tn
at. pp. 270.271.

‘ LAYNA SERRANO. E: üPAm&hfaufr 1941.
" Vid. MUÑOZ JIMÉNEZ, J. M; .H uqv¡K«o mont*M» Jiun de BiIIckom ( IS48M605 ). 

“etSerfor Herrera, A&wwK.XLVJ, 1%6-IW.p^ IS9-20S.
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Infantado, concretamente en la zona de la entrada por el zaguán monumental. 
Dentro del Manierismo scrliano, se aprecia un claro afán de depuración orna
mental, en busca del Clasicismo, limitándose el adorno a los bellos balaustres en 
forma de •candelieri*. el roleo del remate superior y el capitel y jarrón que coro
nan el pilar de arranque. Hecho a tinta, con detalles a mano alzada, el uso de la 
regla y la limpieza del trazo nos hablan de la capacidad proycctiva de Juan de 
Ballesteros.

•Rasguño de dos peldaños de la misma escalera ( ídem, fol. 265 )

Se trata de dos sencillos rasguños, hecho a mano alzada, que Juan de Ba
llesteros intercala de forma espontánea al pie del texto de las condiciones de la 
obra de la escalera del zaguán del mismo palacio del Infantado, simplemente para 
dejar constancia de cómo debían rematar los peldaños de cantería, con sus 
molduras y formas abocetadas. Apenas tienen 2x3 cm de tamaño.

-Planta parcial del Palacio del Infantado. ¿ Año 1587 ? ( A.H.N., antiguo 

Osuna, carpeta de planos, 2, n° 66 )

Documentada por Layna, Herrera Casado considera que es de mano de 
/\cacio de Orejón, lo que es muy discutible, en cuanto su papel en el -staíf- del 
palacio ducal no debió ir más allá del de una especie de mayordomo o supervisor 
de tas obras a realizar. Debe ser mejor de mano de los maestros de obras encarga
dos de la reforma manierista del edificio gótico hispano-mudéjar. bien Juan de 
Ballesteros o más probablemente Diego de Balcra. A regla y cartabón, es una 
planta que respira orden y claridad, donde se detalla la nueva distribución de las 
satas y cámaras de la zona suroccidcntal, que fue la más reformada durante las 
obras del V Duque. Pero esta planta tiene un interós añadido, con la presencia de 
la escala o pitipió que supone un avance extraordinario en el diseño arquitectóni
co en España. Debe ser por ello de fecha bastante tardía, quizás hacia 1587 por lo 

que se dirá en el comentario de la siguiente planta.

a HERRERA CASADO. A.: -H ane hununúrno mendeino en la Ai Sg°

S. 1981. p?. 545-584.
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•Planta «Id cuarto «id jardín dd Palacio dd Infantado (ídem, n" 67 )

Planta parcial de un recinto que dio a conocer I letrera Casado, corno un 
pabellón de cierre dd jardín. Se trataba de un gran aposento de 60 pies de 
lomngitud. con puertas y ventanas falsas y otras verdaderas, sobre su fachada, así 
como vanos au¡Cínicos orientados al sur, que daban al jardín. Debe ser el cuarto 
dd Cerrado, que se nombra en la escritura de condiciones dd año de 15S7, entre 
as que se indica que se dotará «le •...sentarías como las que se hicieron en Aranjuez». 
nueva alusión a un modelo real y ya herreriano que el Duque de! Infantado de
seaba imitar'' . De nuevo aparece el uso de la escala. Se acompaña el plano con un 
sucinto croquis a regla que representa el alzado del lado dd jardín, con tres ven
tanas altas y una sencilla puerta en el lado derecho. Podríamos relacionar la cons
trucción de este pabellón al jardín con el que en 1570-1571 había realizado el 
Marqués de Montesclaros en su palacio vecino.

•Serie de bocetos de las pinturas de las bóvedas dd palacio dd Infantado 
1578-1580 ( A.H.N., antiguo Osuna, carpeta de planos, n‘2)

Doaimentados por Layna Serrano, fue Herrera Casado quien errónea
mente atribuyó al criado ducal /Xcacio de Orejón todos los esquemas decorativos 
pira las pinturas de las famosas bóvedas, tradicionalmcnte atribuidas a Rómulo 
Cincinatto. En mi estudio de las obras de reforma dd palacio iniciadas por el V 
Duque, ya señalé que ninguno de los bocetos está firmado por el citado Orejón, 
yque dada la categoría de los mismos, no cabe sino atribuir su paternidad al gran 
pintor, seguramente el citado Rómulo Cincinatto. que dirigió el programa pictó
rico que vino a completar la transformación manierista de un palacio 
tudomcdicval. De la importancia de estos bocetos a tinta que combinan la regla 
y la mano alzada, señalar que son absolutamente paralelos a las trazas que relacio- 
run arquitectura con pintura, y que Juan de I lerrcra y PcllcgrinoTibaldi realiza-

'' Vd. MUÑOZ JIMÉNEZ. J. M. •Arquitectura, Arte y Peder en U Gvtdilijira >M duque «W 

a U lu> ele nueve- eloeumen™ ( 1560.1606 25. IS98. pp. ( en ate
«fajo ¿oy a conoxr numaeaM «eriturai del c. p. DkRO ele Cuierm . en d AH.N.. aat^uo Osuna, n* 

. eundo U ¿a Cerráis en Letra J. feJ. 655).
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ron para la grandiosa bóveda de la Real Biblioteca de El Escorial. Merecen ser 
estudiados con detalle, y ser comparados con las bóvedas conservadas en el mis
mo palacio.

- Serie de trazas y planos del palacio y jardines de Mondéjar (A.H.N., anti

guo Osuna, carpeta de planos n" 2 )

Una interesante serie de planos atribuiblcs de! todo al diseño de Nicolás de 
Adonza, importante arquitecto de los Marqueses de Mondljar. Todo el conjunto 
permite reconstruir el proceso constructivo de los jardines manicristas que vinie
ron a sustituir a la antiguas buenas del palacio que, situadas en los lados occiden
tal y meridional del mismo, recorrían un largo lienzo de las murallas medics-ales 
de la villa. En orden proyectivo esta sería la relación de los planos:

«trazas del palacio y huertas con indicación de casas compradas a particulares*

-traza de la huerta de la Casa de Mondéjar*

-traza de la Huerta Alta y Baja de Mondéjar*

-traza de la huerta alta y baja de Mondéjar* (segunda versión)

-traza del Jardín Bajo*

-fuente del Laberinto o del Minotauro*

-traza del sitio de la huerta y calle de álamos del camino del monasterio*

-traza del estanque de viana*

Me cabe la satisfacción de haber sido el primero en dar a conocer y cr. 
analizar la importancia de estos diseños de los jardines de Mondéjar. a los que str. 
embargo hay que valorar como bocetos y croquis de escaso valor artístico en s: 
mismos. Para su estudio de detalle remito a mi artículo del año 198'

En este magnífico conjunto, a singular el dibujo en alzado de una puerta 
dórica, de muy sencillas líneas que sitúa a Nicolás de Adonza en la línea ñus

•' MUÑOZ JIMÉNEZ. J. M: -Sobx «i pidin <M ManicriMi» <e Esp^ «W P'1*-’
Mondar ( Guadibim X AMX. Vd'aMid. 1987. pp. 3M-W7- 
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vanguardista <icl purismo bramantesco. en la que encontramos interesantes inno
vaciones: un pequeño croquis en planta del paso de la misma puerta; el uso de 
proporciones numéricas que funcionan a modo de la escala todavía inexistente, y 
en especial una ligera visión perspectiva en escorzo, a base de un rayado o som
breado en una de las jambas y en el dintel de la misma puna. Es en verdad una 
pieza singular del diseño de Arquitectura alcarrcño.

-Traza de la cripta de San Antonio de Mondéjar. S. f. ( A.H.N., antiguo 

Osuna, legajo, 2.002, exp. n® 15 )

Esta traza se incluye en un documento titulado -Traza y tasación que hizo 
Nicolis de z\donza de la Capilla de San Antonio del Monasterio de la v/ de 
Mondéjar-, y se corresponde exactamente con la planta de la cripta sepulcral de 
los marqueses de Mondéjar que se labró debajo de la capilla mayor citada. Delse 
reheionarse con las numerosas plantas del palacio marquesa! y sus jardines antes 
citadas. Nos demuestran la calidad de arquitecto de este italiano que cada vez se 
aparece como autor más importante en la introducción en España de las formas 
renacentistas italianas. Es una planta cuadrada, con arcos que forman nichos en 
1» hiérales, con acceso por una estrecha escalera en uno de ellos. En el centro se 
representa con perspectiva abatida la reja que delimitaría la situación del sarcófa- 
$o principal. 'Todo se traza con regla, con medidas aritméticas y gran claridad. Al 
lado se dibujó el alzado de dos arcos apoyados sobre columnas o pilares toscanos. 
Debe tratarse del dibujo compositivo de los muros pcrimctrales de la misma 
cripta.

•llanta del corral de comedias de la Misericordia de Guadalajara. zXño 1614 
A.H.N., antiguo Osuna, legajo, n° 1.842, exp. n" 30)

Este importante dibujo* muestra la planimetría con escala en pies castella
as dd patio de las comedias y de los -cuartos- o crujías laterales del que fue 

la<iia<on<xcr cii inixirkulo-El pjiiodcl-mocdu» Jd I ¡Ofpúlldc U MÍKñco«du JsCukiibjMi 
259-255.
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magnífico teatro del modelo castellano, de más de 22 metros de lado, mayor que 
los corrales madrileños al uso. A tinta y aguada ligera para rellenar los muros, el 
uso de la regla y de las leyendas explicativas permiten reconstruir cómo era el 
espacio escónico del primer coliseo alcarrcño. Este recurso a la acuarela y la pre
sencia del pitipié nos habla de un avance del diseño arquitectónico en el mundo 
alcarrcño. Conforme a dicha erau, que ofrece la adecuación de un patio del Hos
pital de la Misericordia a escenario teatral, se procedió a la contratación de las 
obras el 8 de enero de 1615, a cargo de los maestros de albañilcría y carpintería 
Gaspar de Yebes y Sebastián Pérez, bien conocidos en el ambiente constructivo 
de la ciudad en torno al año de 1600, y que pudieron ser los autores de la misma. 
No obstante, dada la presencia del sexto duque del Infantado como piostre y 
patrón del hospital, también cabe aventurar que el replanteo de esta traza fuera 
encargado por don Juan Hurtado de Mendoza a algún arquitecto de su confian
za, más preparado técnicamente que los citados alarifes. Dada la fecha, bien po
dría haber sido el arquitecto carmelita fray Alberto de la Madre de Dios, que 
había diseñado para la Sexta Duquesa el convento de las MM. CC. de San José de 
la misma ciudad, aunque el plano presente algunos descuidos de ejecución.

-Traza del túmulo del Sexto Duque del Infantado. Año 1625 ( A.H.P.G., 
Protocolos, e. p. Gaspar de Torres, n® 457 )

Estamos ante la bella traza r de una obra de arquitectura efímera, realizada 
por el arquitecto fray Francisco Mir, estante en Guadalajara cuando dirigía la 
obra del magnífico retablo mayor del convento de San Francisco de la ciudad, 
labrado con el patronazgo de la Sexta Duquesa del Infantado. Se sabe que a la 
muerte de su marido, doña Ana encargó al franciscano -por medio de su conta
dor D. Luis de Ollauri-, diversas trazas de las que, afortunadamente, se conserva 
la que ella misma eligió. Era una obra de gran tamaño, con 60 pies de altura y 23 
de anchura, que casi debía tocar la bóveda de la alta iglesia conventual, con su 
base cuadrada, dos cuerpos sucesivos a modo de templete clásico o de gran custo
dia arquitectónica, y la presencia en lo más alto de la estatua de la Fama, que

' U en mi oiudio Mfn
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conviene este catafalco manterista en un verdadero Templo de la Fama, destina
do a albergar el capelardente del duque don Juan. 1-1 dibujo es sencillo pero claro 
y detallado, con la correcta ejecución de los elementos ornamentales, entre los 
91c predominan reiteradamente los escudos de armas de los Mendoza. Hay que 
considerar que esta máquina, realizada por los carpinteros hermanos Ycbes y el 
ensamblador Miguel Villa, debió adornarse después con multitud de paños, ban
deras, carteles, luminarias, etc. que completarían el carácter elegiaco y funerario 
del túmulo.

-Traza de un retablo para Sopctrán. Año 1626 ( A.H.RG.» Protocolos, c. p. 
Francisco de Aguilar, n' 361 )

Esta traza sencilla pero de gran interés por mostrar una doble solución 
para los soportes laterales, así como un remate en frontón partido con rolcos, es 
obra de 1626, y fue realizado por los monjes benedictinos fray Francisco Martín 
y fray Juan de Cisncros, quienes diseñaron un retablo de N* S1 de los Ángeles, 

que se contrató con el ensamblador Miguel de Villa y el pintor y escultor, bien 
conocido en la ciudad de Guadalajara, Pedro de 1 Icrbiás

•Bóveda de la capilla del hospital de Illana. Año de 1622 (Archivo Arzobis
pal de Toledo, legajo «Reparaciones de iglesias. Guadalajara», suelto)

Se trata de una sencilla traza que representa en planta y proyección ortogonal 
.asolución de tres bóvedas de medio cañón con lunetos (aunque en las condicio
nes se dicen de arista) y una media naranja rebajada sobre pechinas, que cubrían 
^capilla del hospital de Illana. en la Baja Alcarria. Fue obra del alarife municipal 
de h villa Alonso Machín, quien en 1622 se comprometió a labrar la capilla de

S* del Remedio en el citado edificio, por precio de 1.500 reales, l a traigo 
como cierre de esta relación, a pesar de su tosca ejecución, por tratarse de una

Se«udii b impoctincú <i< ctti c™ en d eoiMCítode b x’affcAi en mi Aukulo: «1 j 
dd rctiSk) barroco en b pmincii d< Gu^bpra ( Ar tiguoi dd Anobapado de

r<Wo y ¿d OtMp>do de CceaGa ).. 27. 2002. en prctui.
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liaza protobarroca, que ya incorpora algo de color a la acuarela, rellenando un 
dibujo a tima. Se usan los colores verde y salmón pálido. De esta manera se entró 
en el diseño de arquitectura del Barroco.

IV. CONCLUSIÓN
Después de este repaso de más de una quincena de dibujos y trazas de 

arquitectura, referentes a la provincia de Guadalajara. se puede entender porqué, 
cuando junto a unos textos aparece a los ojos de los investigadores una nueva 
traza, esta es recibida con sumo interés y alborozo aunque sea de precaria factura. 
Primero por su rareza, y segundo por que nos dice mucho más sobre el edificio 
reflejado que cualquier documento escrito por extenso que sea. Cabe concluir 
con el citado C. 'Thones que el dibujo moderno ayudó a que, al entender el 
mundo como algo susceptible de proyecto racional, la arquitectura del Renaci
miento y del Manierismo contribuyeron a la formación del pensamiento moder
no. Tales dibujos muestran un claro afán humanista por argüir empíricamente, 
incluso a costa de la coherencia lógica del discurso, la experiencia de la realidad.

Guadalajara se presenta» en esta primera aproximación, como una de las 
regiones españolas más ricas desde el punto de vista de este capítulo tan impor
tante de la representación arquitectónica.
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/. T'jr^: drl pauimanoi b nfakra Jrl MguJn /t't Pálido r!ft Infantado de GuaeLtlajara. • 
Palacio del fdarqud de Mor-cUjar: 2: Puerta ptajeetada por NicoUf de Adonra.

5: TntrM de! palacio ypuertai. 4: Traca de la huerta alta p baja.
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Ratgufiof tit le cbra tM Ayuntamiento /ie Tamajín (Gua/íalajara)

Trata /ie la fachada M Ayuntamiento de Tamajin (Guadalajara)
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■ ̂ ao <kl dt Mondijar (Guadalajara): l. Tra^ dr h hutna alia j baja
^>da rt^n) 2: Trau diljard/n baja: 3: T.aia dt la Fuouf di! Laberinta dil MifMauio.

4: Futntr tn Lt hurrta dil Monaittria.
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r'.:M tiel raMo dr la tapilla de D. l.uii de la Cerda m San Ginü de Gitadalajara
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(^ni^ *>c 20-3-1662)
M.* EVANGELINA MUÑOZ SANTOS 

DOCTORA EN HISTORIA DElARTt 
MIEMBRO Df IAI.EE.CC

EL HOMBRE, brevemente.

omás Gaich Martínez, nació en 1486, en Fucnllana (Ciudad- 
Real), fue uno de los primeros colegiales con los que contó el 
Colegio Mayor, procedía de Villanueva de los Infantes, donde 
discurrió su infancia y adolescencia1.

En su declaración para la toma de hábito de la Orden de san Agustín, nos 
refiere los nombres de sus padres: Alonso Tomás y Lucía Martínez.

En palabras de Portilla, -Santo Tomás de Villanueva vino a perfeccionarse 
en los Estudios de gramática y retórica el ano de 1504, con que parece, sería 
oyente de estas escuelas. Después a la de estudios Generales, para las Ciencias 
nuyores»’.

' loRnw WWu.C.:Tomí. Cud* MmtMr.&MoTsimfc&V.lUauc^^ 13

Con» ubenm [>>n Migiul no MOMumbii <¡<u tu Cuenta de donde sica mu dedueeiona. pot lo 
S* roí tira.tuno, 1 ipoaido. PoniU. y F.^uñ*!. Miguel: Hntori. de Ae.Ii de Heeum Tomo I n» 146. 
*«U^247.

— 515 —



M • ÍVANGUINA MUÑOZ SANTOS

También nos refiere el dato de que vivió en una casa perteneciente al Cole
gio .Mayor, ubicada en la Calle Mayor y vuelta a la Plaza del Mercado, actual 
Cervantes, allí los complutenses han situado una placa conmemorativa.

Lt referencia que el libro de Recepción de Colegiales hace de él es la si
guiente:

• Recepción Del B (achiller) Thomas García, nat (ural) De Villanueva De 
los Infantes. Diócesis de Toledo - entró Colegial el día 7 de Agosto del año 1508. 
siendo Rector el Br (bachiller) Pedro del Campo- fue graduado y catedrático de 
Artes De esta universidad-. AHN(M)

Su vida ejemplar, cristiana y estudiantil, suscitaba comentarios laudatorios. 
Joseph Vicente Ortiz, en su obra sobre el santo, hace esta valoración del mismo y 
la descripción de su cámara convertida en capilla:

•Satisfaciendo llenamente las obligaciones de Colegial en lo estudioso, y 
en lo Cristiano...-.

El cardenal Cisneros debió veten el bachiller y posterior profesor de Artes, 
dotes nada comunes, potenciales cualidades, así como su amor por los pobres, 
por lo que se le llamó el «Santo Limosnero».

Su opción por el hábito de san .Agustín, en Salamanca, a la edad de 30 
años, y ordenado sacerdote el 18 de diciembre de 1518. con 32 años, serán hitos 
significativos de su vida. Otro será la refundación que hará del Real Colegio de 
san Agustín en Alcalá de Henares, inicialmente fundado por doña Juana, herma

na del monarca Felipe II.

La aceptación por "santa obediencia" del pontificado de Valencia, una vez 
propuesto por el Emperador, después de rechazar también el de Granada, será 
definitivo en su vida, ya que en la ciudad del Turia tuvo amplio campo donde 
desarrollar su incesante amor por los más necesitados: indigentes, moriscos, mu
jeres, sacerdotes desorientados, moriscos, enfermos...etc.

La cita es resumen de su pensamiento y vida:
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“Religioso de San Agustín, Predicador del Emperador Carlos V, renunció 
il Arzobispado de Granada y por obediencia aceptó el de Valencia, donde murió 
santamente el día 8 de septiembre de 1555. según le había anunciado la Satísima 
Virgen. Escribió muchos Sermones de Santos, y De Qiiadraglsima; el año de 
1654 el pontífice Inocencio X expidió Breve para rezar Del Santo en Alcalá y 
celebrar su fiesta, yol de 1658 en l»de Noviembre fue canonizado por Alexandro 

Vil’.

ORATORIO Y RELIQUIAS DE SANTO TOMÁS DE VILLANUEVA
Conservaba el Colegio Mayor la cámara que el bachiller Tomás García, en 

los anos de estudiante, ocupaba en ól: posteriormente convertida en Capilla- 
oratorio.

El preciado recinto era reflejo de su personalidad y devociones, en definiti' 
va, tenía su impronta:

• ...para esto dispuso en su aposento un altar decente, con la Imagen de un 
devoto Crucifijo, pintado de óleo en la pared, y de la propia especie de pintura 
puso colaterales a sus lados otras dos Imágenes, una de María Santísima, y otra 
de el Evangelista San Juan, para que lo presente de su memoria, y lo devoto de su 
pintura excitasen su alma más ardientes los fervores en su continua oración...-.

Posteriormente, una vez convertido en Capilla-oratorio, conservaba algu
nos elementos pero otros se modificaron para potenciar su persona y acoger to
dos aquellos objetos usados por ¿I, reliquias, así como cuadros, retablo alusivo a 
la vida del santo, imagen del mismo, guadameciles, alacenas, y rico ajuar de vasos 

sagrados y de ornamentos:

"Otros dos frontales del Altar de Sto I homás de Villanueva con sus 
Vattidorcs: el uno de Damasco blanco con Zcnefa de terciopelo encarnado, y 
otro de Damasco morado".(Docs. n® 1-2 )

También en la Iglesia del Colegio Mayor había un altar con retablo y esta
tua dedicada al “Santo limosnero", realizada en Madrid por D. Juan León, cscul- 
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tor, por importe de 33 doblones en que se ajustó h efigie del Sanco. El día 12 de 
junio de 1761 • se la trajo de Madrid y se asentó en la Capilla*. Creo que es la que 
según Heliodoro Castro, llegó hasta 1929. (Documento n° 3)

El 1 de diciembre de 1654 es cuando el Colegio de san Ildefonso recibe un 
breve especial para que pueda celebrarse misa en la Capilla y alzar el oficio del 
Santo manchego4.

I os actos festivos-religiosos para la celebración de su beatificación, así como 
de su canonización» fueron vividos con una verdadera explosión de gozo por h 
Universidad, que al igual que en otras celebraciones similares, la Comunidad 
universitaria y el recinto académico lucieron sus mejores galas» como expresión 
de la creatividad manifestada en las diversas actividades programadas, poniendo 
de manifiesto su capacidad de convocatoria y autoridad moral*.

No sólo estaba representado el Santo en su Oratorio y en la Capilla univer
sitaria, también en el “Patio de Santo Tomás de Villanueva” está efigiado con 
vestiduras estudiantiles y con un cruz en la mano, a sus pies un pobre, con <1 
sombrero quitado, pide limosna, no falta la mitra, en clara alusión a su pontifica
do de la ardiidiócais de Valencia*’.

Conservaba el Colegio Mayor varias reliquias del santo profesor, entre ellas:

• una costilla de Santo Tomás de Villanucva de Luga (sic) colegial que fue 
dcste Colexio, patriarca de Valencia, en una caxita de terciopelo carmesí-, traída 

de la ciudad del Turia el ano 160-4.

La reliquia respondía a la donación que realizó, junto con otras, el Duque 
de Mcdinaccli, colegial de San Ildefonso, cumpliendo una petición del propio

’ AUN (M)a $«<¡6n Je Pp. 157v y I $9-159'.

' AUN (M)¿ $<«¡m 3c UnwAWa. t^jo i.
' MI!« rfwco. «peciiln 3e i^iiectuiu dinx<.u. icw^íSo». «ncüi alum-M * 1» 

unto. r¡nu,o. «rtfcncns poáKa. pnco a l« sokmríi xto, «tipox- ocpniuóoc «smtHuycw*» 
aíanAídc sinjutif.

* Us rpwnudc Swu Mmü MapMm fwü». «<o de U ««icodaem!.
<on w> itiibuio
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Santo, que apareciéndose al Deán de Valencia, en un sueño, le indicó que lo 
llevara a cabo, cometido que realizó el Doctor Sosa-'.

•Un cofre de plata sobre dorado y labrado de realce en el que esta la rcli- 
qui»de StoThomas de Villanueva. y otras muchas, que le falta una pieza a dicho 
cofre-’

Otra singular donación realizó el duque de Medinaceli, el Libro de los 
termones originales, con firma autógrafa del santo.

El generoso y agradecido noble, no se contentó con su regalo, sino que 
•fo:ró> de plata las tapas del mismo, con diez escena de la vida del santo y otros 
tantos escudos ducales, el central de mayor tamaño, sobre nicles, y oro esmalta
do.

Añadido a su valor testimonial, histórico y didáctico, poseían las ricas ta
pas citadas en sus grabados, ios hitos más relevantes de la vida del mismo.

El expeno contraste. Pedro Gómez Delgado, que lo pesó y valoró, decía de 
del día 3 de diciembre de 1710:

-Mas un Libro de las Obras del Sr. Sto Thomás con la enquadernazion de 
plana blanca. Y Por ambos lados tallado a buril ¡toda la Istoria del Santto y tiene 
en un lado y en otro diez escudos de Armas esmaltadas en chapas de oro y thodo 
el con ojas y plana y oro Conforme ana pesso Doscientas y quacro onzas de 
Watu.

Y la cchura del declaro que según lo ejecutado del no la Pongo Por no aber 
dinero con que se pague.

AUN (M)u S«<i«n <k- LnÁírúdkJo UI225-F.
•Sw odn ««éok» <n d Sapario qoc «rabió d &. IX- Mcdúu^di («) Coicgi J De

wc ISP» - Se (fijo a) Cdepo uní «»i lli (X-l S« que * venen en d Si$rM¿> en un Rdiorio Je ero. y un 
fet ro IXi peopo Sto.pe d mi.ro> ípucócndow > d De«n Je Vilcno» J » que «e if»grae <«i la CoMÍlb a 
« CJep>. y !> „>■«,d Sor [>>: quien teaiñ^ haber wxeJiJo u¡».

AUN (M»z Scceión Je Um.-eoiJades lxVj> 551 <1788)
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Y la caxa en que esta es las Cantoneras de Bronzc Dorado de Molido»1.

Esto nos da idea de su valor material y artístico, sin olvidar, el simbólico, 
didáctico, y testimonial.

Año tras año fue citado en los inventarios que con motivo de la inspección 
del Visitador, de turno, realizaba en la Capilla de san Ildefonso.

Según Vicente la Fuente, fue adquirido en el Puerto de Santa María por el 
duque de Medinaceli al duque de Alcalá. Consta la donación de la casa de 
Medinaceli al Colegio Mayor, el motivo de ella, y la autóntica del manuscrito; 
pero nada dijo de la parte relativa a la rica encuademación que costeó el opulento 
Duque.

Asimismo legó un retrato «grandc»del santo, aún no canonizado, que 
estuvo depositado en la Sala Rectoral del Colegio, donde permaneció hasta la 
desaparición de la Universidad10.

ESTUDIO DE I^S CUBIERTAS DE PLATA DE LAS OBRAS ORIGI
NALES DE SANTO TOMÁS DE VILLANUEVA

Libro forrado de plata en su color, en ambas cubiertas; en el fondo, tallada 
a buril la historia de la vida del santo; en las esquinas y centro, de mayor tama
ño, 5 escudos ducales esmaltados en chapa de oro y nielados, desaparecidos. 24 5 
cm. de alto por 1S cm. de lado. El autor firma con RE desconocido para mí. pero 

deduzco que era de taller andaluz.

El venerado libro de los sermones de Tomás García, el santo manchego. 
fue donado por el Duque de Medinaceli el 20 de marzo de 1662.

’ AMN (M)a SwóSn áe libro Rcrmío 106-Fp. 36).
" El Cokpo M»yor «í «móctíw ¿e I. impotUMÚ <f^ tetó d *ni«uo <n A"0-

w «Ijtítona hum.ni > (XofaiomJ. a*f «orno KÍurJ.dor dd de «n
PjTfdro de ViJencix nwcao en opaiidn de mipoe. <omoslo>ia de )• IjJoú «61^ 
y motivo propsgindtako »n I. Etpafa «oncrirrcfotmñt. d<l «. XVI.
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Las preciadas cubiertas, realizadascon una gran maestría técnica en su gra
bado, nos da una visión de los hitos más representativos de la vida del Santo 
Limosnero.

Sendas cubiertas tienen seis escenas separadas por cinco óculos donde esta
ban insertados los escudos ducales de la Casa de Mcdínaccli. desgraciadamente 

desaparecidos.

Cubierta anterior.

Es«na J*. Petición del hábito de san Agustín, al P.Prior. sentado en sillón, 
mientras un hermano sostiene el hábito. La Comunidad agustiniana acoge al 
nuevo novicio.

El altar con cruz y celas encendidas, todo un símbolo, lleva en su frente el 
atributo parlante de la Orden agustiniana, el corazón atravesado, inscrito en un 
tondo y continuado por la decoración del mismo.

En la escenografía, entre columnas y cortinajes, vemos la fecha: Ano 1516, 
pues el 21 de noviembre del citado año. Con 30 años de edad, tomó el hábito en 
el Monasterio de san Agustín de

Salamanca, -con su capilla y capucha- profesando el día 25 de noviembre 
de 1517 día de santa Caterina Virgen y Mártir:

•Yo Frai Tomás García, hijo de Alonso Tomás y de Lucía Martínez, su 
esposa, habiendo terminado el tiempo de mi probación, hago solemne, libre y 
voluntaria profesión y prometo obediencia...»

¿Kena 2', Imposición de los ornamentos sacerdotales. El día 18 de di- 
«iembre de 1518 fue ordenado sacerdote. Su primera misa la realizó el día del 
nacimiento de Jesús, al ser fiesta mariana. de nuevo se manifiesta su devoción por 
la Señora.

Es«naJi En una reunión de doctores, fray Tomás de Villanucva. desde la 
cátedra, o pulpito, lee un texto; uno más de los múltiples escritos por él.
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Juan de Vergara, doccor de la Universidad, conocía sus dores y dones espi
rituales, por lo que era motivo de inspiración y comentario ejemplar:

•en sus sermones predicaba públicamente las santas costumbres del Cole
gia! Tomás y las traía por ejemplo con suma admiración de los oyentes, como si 
hablara de un Santo canonizado-.

En una franja del cortinaje está la fecha 1521 ./XI fondo, sobre pedestal, hay 
un cuadro de la Presentación de la Virgen en ellcmplo, detrás, su padres.

Escena 4*, En presencia de la Comunidad es consagrado como arzobispo 
de Valencia por cuatro prelados suntuosamente revestidos de ricos ornamentos 
historiados, y báculo que portan sendos diáconos igualmente revestidos.

Un cuadro de la Virgen con el niño preside el acto.

El día 7 de diciembre de 1544, fue consagrado obispo por el Cardenal 
lavcra, y un día después prestó juramento ante Carlos I, en presencia de Juan de 
Zúñiga, comendador de Castilla, Alvaro de Córdoba y Antonio de Rojas: y el 10 

de diciembre realizó el juramento al Papa.

Apreciamos un nuevo altar, con el atributo agustino, escoltado con moti
vos decorativos vegetales.

üos personajes seglares contemplan la escena. En lo alto una cartela dice 
1544".

5‘ Escena. central, dividida por el círculo que contenía el medallón 
grande con el escudo ducal, vemos: la resurrección de un caballero por el prelado, 
acompañado del hermano familiar. Abajo, la curación de un tullido; al fondo una 
ciudad".

' Pxou íc<h>T<xnfa<icVJ!ullx«tr1¡MÍ«
Cutos V. <uir.do fue pnfxioio por pin d >r«lúpulo <!< Vahada. M «ncoixo patnópe Mprlix s* 
cnciQ^do «k comumorlc d n«nbanMnio. Agradecido d fraile le w ne^rlvi y pe*"0 w“ 
orden del ivperiee provino J. pan que d desro obispo aeepsu*. Toófito V.Am, OSA Dw iju^u^en u 
Corte de Wpe II H beato Alomo de Orneo y fray Lú de Udr. Koivu RR.SS. IW. n- I». pW

' Emc tenu il ipil q«d de Haylonl» de VdUnoeva oe*ntc »ic d CokíIíío. bu. wdo 
deotinbidi por Esteban MorilloKxú 1670. Urente VrlIaJba.CaroliturTxidiGardx.^b.Gt.AJoU IV
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En diversas escenas aparecen las iniciales RE seguramente las del platero 
grabador.

Cubierta posterior.

P Escena, Con tina escenografía arquitectónica y vidrieras bajo arcos, ha
llamos a fray Tomás escoltado por tres caballeros con gorgnera, cruz santiaguista 
y espada; posiblemente hace referencia a los nobles citados anteriormente. Unos 
niños se miran mutuamente, mientras, a su pies hay unos sacos de dinero o pro- 
viúonespara repartir entre los pobres. A la izquierda el hermano compañero lleva 
el bonete.

Escena- La oración ante el crucifijo, acompañado del hermano familiar. 
Nuevo altar, diferente en su decoración, sobre balaustres y frontal con vegetales 
en su decoración; encima el santo Cristo crucificado entre velas encendidas. Al 
tbndo. bajo arcos con perspectiva, el claustro del convento.

3* Escena. I j elevación de la Santa Hostia en al Misa, celebrada en presen
cia de la Comunidad. Un hermano inciensa el cuerpo de Cristo. Nuevo altar y 
cuadro marrano. El nacimiento de la Virgen. Escaleras y arcos nos hablan de 
claustros monacales y de perspectivas.

Escena. Muerte del Arzobispo de Valencia, Tomás de Villanueva. Con 
cigoto de besar el crucifijo que tiene en las manos, con el hábito agustino y sobre 
el lecho, rodeado de la comunidad, que reza arrodillada, el santo agustino recibe 
las oraciones del P.Prior. Una cartela tiene 1555. día 8 de la Natividad de la 
Virgen. El cuadro mariano está de nuevo presente, lo que nos habla de su gran 
devoción a la Señora, quien según la tradición le anunció el día de su muerte.

iLbeena. la central, dividida al igual que la anterior, lleva en su parte 
superior temática milagrosa, la resurrección de una señora que iban a enterrar. 
Siempre la presencia del hermano lego. Abajo, nuevo milagro, la salvación de un 
niño de ser ahogado, sacado de un pozo, ante el asombro de la madre y el gesto 
o-'ante del fraile compañero.
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Las escenas están grabadas con una gran precisión y abundancia de detalles 
en la recreación del ambientes interior y captación del momento vivido, como 
visto por tina ventana; a través de ellos podemos apreciar los personajes en sus 
variadas posiciones y actitudes, y las características mobiliarias de altares, esca
ños. pulpito, cajas mortuorias, sillón frailero, camas con dosel en los cuadros; 
ornamentales en cortinas, escenografías, frontales de altar, crucifijos, cuadros re
feridos a pasajes de la vida de la Virgen, atuendos variados, de nobles, frailes, de 
prelados, con sus característicos ornamentos historiados y báculos, de gran sun
tuosidad.

A todo esto habría que sumar los cinco escudos ducales en cada tapa, cua
tro en los extremos y uno mayor en el centro. Su valor intrínseco, como tal alhaja 
era muy grande.

Concluimos diciendo que las diferentes composiciones están llenas de un
ción religiosa, recogimiento y. obras caritativas y taumatúrgicas, propias del San
to limosnero. la escenografía es típicamente barroca y. que el mobiliario, cortinajes, 

interiores, etc, están muy bien ambientados y resueltos.

LAS VICISITUDES DEL LIBRO Y OTIL\S PIEZAS DEL TESORO AR
TÍSTICO DEL COLEGIO MAYOR DE SAN ILDEFONSO.

Llegada la Guerra de la Independencia, el preciado libro de los Sermones 
de santo Tomás, no fue llevado por los franceses, pero no corrió mejor suerte. Se 
dio el caso que en los días nefastos de la invasión, que tanto se dejó sentir en 
Alcalá, estaba encargado de la sacristía un anciano (nótese hasta donde había 
llegado la decadencia universitaria, tan lejos de los señalados sacristanes mayores 
y menores, de los siglos precedentes), pues bien, este responsable, queriendo ocultar 

la mayor cantidad de objetos posibles, cogió el códice, pero como oyera un inerte 
mido, lo dejó caer, y allí se quedó hasta que pasó la contienda, en el suelo, 

llenándose de humedad, polvo, polillas y mala postura. Pasados los años se reco
gió, pero en tan mal estado que fue preciso su total restauración.

Corría el año 1845. cuando D. Vicente a la sazón bibliotecario mayor 
interino, consigue dinero del Gobierno, unos 2000 reales, por el interés y tesón
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<l <l -digno rector don Pedro Laban y I-arroya, para restaurar, bien pobre y econó
micamente, varios objetos monumentales traídos de Alcalá, y que estaban en 
total abandono...»”.

Con la ayuda del Sr. Don Ensebio Zuloaga. arcabucero de Palacio y de la 
Armería Real, se realiza la puesta a punto de las cubiertas, llevando la iniciativa el 
citado bibliotecario mayor interino, don Vicente, quien consigue dinero para tal 
menester y un artesano experto, Sr. Don Ensebio Zuloaga. arcabucero de Palacio 
y de la Armería Real, que realiza la puesta a punto de las cubiertas. Las páginas en 
cuestión se pudieron reparar menos al ser material más fungible. Pero no paró ahí 
la malaventura del desafortunado libro, pues años después, 26-8-1856. serán ro
badas sus cubiertas y, ahora se conserva con las tapas color café, estampación con 
adornos dorados, armas de España y broches de plata sobredorada.

De esta manera estuvo presente en la exposición Universal Histórico Euro
pea de 1882“.

Como ya expuse en el Capítulo "Las Vicisitudes del Tesoro artístico del 
Colegio Mayor de san Ildefonso", una obra tan singular, corrió la misma suerte 
de tantas otras piezas emblemáticas de la Capilla que habían sido parte integrante 
y esencial de las glorias de la misma, como expresión de la fe, del sentido trascen
dente, generosidad de los mecenas, donantes y de la Institución Universitaria que 
los encargaba o custodiaba como depositaría de bienes tan preciados, creativos y 
callosos.

Por otros motivos también se perdieron múltiples objetos valiosísimos, así 
el Santo Lignum Crucis y el Santo Clavo, pues pasado el tiempo el Claustro 
universitario lo regaló en 1836 a la reina Isabel II. para su Real Capilla, que León 
X envió a Cisneros. cuya cruz de oro y cristal de roca, del primero, también había 
desaparecido en época anterior al robo ya referido. Correspondió el honor de 
hacer la donación al ilustre doctor don Joaquín Oña y Corral, en las propias

" Expoúrite HUtArieo-Eurepea <1892-189». p. 57.

Crr^so. Hiluia. AkJí de Heñirá. HixCeko. Revúu Tuñuño. 1926. p 15. 
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manos de la soberana, en solemne acto1*. Ésta reverente con tan singulares obse
quios encargó una hermosa cruz sobre peana de pedrería de gran riqueza, para d 
Lignum. gastando en ella 14000 duros16.

DOCUMENTACIÓN
Documento n° 1.

AHN(M).: Sección de Universidades. L/685-E R108v.l711-1712

ORATORIO DEL SOR. SANTTO TIIOMÁS

304. Bujías. Primeramente seis Bujías de Plana blanca con el pie echura de unas 
Almenillas que íroslos seis pessaron zinquenna y tres onzas y quattro Reales de 
Plana.

305. Cál¡z.Más un ca'iiz y Pancna de Plana sobre Dorado Lisso Con diferentes 
sobre Puestos para su adorno pessó 35 onzas y quatro Rs de Plana con una cucha
ra.

306. Cruz. Más una cruz de Altar de plana blanca el Pie con Almenillas compa
ñero de las Buxías, pessó diez y nueve onzas de plana.

307. Ostiario. Más una caxa Hastiarlo de Plana blanca pessó 5 onzas de plana.

308. Campanilla. Más una Campanilla de plana, pessó nueve onzas.

309. Lámpara. Más una Lámpara de Azófar Pequeña con cadenas de lo mismo.

Li rcfcccncu dd impone x lo debenvo» a don Vkcncc de la Fuente.
" Hemos reviudo con neneidn d libro de la Pül«ü dd hirimomo NmícoJ. de D.Fc«un¿>

<(n. con d objetivo de Kguir de cerca d último demno de una picaa tan anbkmliica y harramence MjnitKa- 
«iva por d donante y d afortunado receptor, así conx> p-oente en lujar de honor en «j abundante ídkaño, y 
alguna procesión, peto no hemos tenido la suerte de encontraríe

hKMw J lubll «xa d dudo d<Ai« « ««wi«xkx dd Pjnimcnio, pnnlnKntc iwi 6<iU61» 
rensi» wbic la petdada allup. mí <om» la ¡»<*Jid*l de «xwpiir la fotopafta <k- la mbma. IXvi: k 
ripfojn»! riKMro agradecí miento.
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Documento n° 2 (Continuación del anterior)

Inventario de Cuadros del Oratorio de Sto Tomás de Villanucva

3i0. Más un quadro Grande del Sor Sto Tilomas con Marco dorado y carjcttas 
de jaspeado que sirve de Altar.

311. Quadros. Otro quadro de Sto Thomás con Vestiduras episcopales haciendo 
oración aun Crucifijxo y con Marco Dorado, con sus cortinas y zenefas de tafettán 
encarnado rczivido y con yeso en la Pared al lado de la Epístola.

312. Más ottro Quadro de nxo Sto Amo y Sor Santto Thomás quando le dio la 
vecacon su Marco negro que está al Lado del Evangelio.

313. Ottro del Sr. Obispo Resvesttido de Collexial con Marco negro y de tires 
quartasde altto.

314. Un relicario de nxa Señora de la Leche con su Vidrio y adornado de flores 
de seda.

315. Más dos Alazenas de Madera a los Lados del Altar con Zerraduta y Llaves.

316. Más seis badanas encarnadas sobre el Altear y Alazenas y en dha forma se 
hizo el referido enttrego por el dho Lizdo Don Gabriel Franco, al dho Mxo Don 
Diego Alvares, electo penitenciario De este dho Collexio. quien estando presente 

rccivió todas las dhas Alhajas..."

Documento n*3
AUN (M).: Sección de Universidades. U904-F. (1756). p. 157v y 159v.

• En 2S de septiembre de 1760 se libraron al Sr. Villanucva, 855 rs de v“ p’ 
que los entregue a D° Juan de León escultor, vcf* de Madrid por quema del 
imp* de una efigie del S" Sto. Thomás de Villanucva q' en virtud de ord' de Cap* 
se mando hazer p' la Igl“ de este Coll” Maior. 29:)070».
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■ En 26 de Abril de 1767 se libraron a D. Juan de León escultor vcZ“ de 
Madrid X 7:) 235 r* de los 1:) 725 de ellos por resto de los 33 Doblones en que 
se ajusto la efigie de Sto. Thomas de Villanucva, para la Iglesia de este Coli* y los 
770 restantes de su conducción 47:) 990».

■ En 12de Junio de 1761 se libraron a Jph'García vez." desta Ciudad X 80 
rs de v" por la conducción de la efigie nueva de Sto. Thomas de Villanueva desde 
Madrid y iralier y llevar al escultor que la hizo, y su oficial: Consto de Orn0 dd f 
Vera en ReX*I:) 220-



Vil (AHUEVA. SU CA

('Mrna de L¡$ obrat de Sani^ Tomás de V uevti. (Hibiioieeti tiúctonjí



(. ttbima íV óbrit df Santó NdMmf
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JOSÉ LUIS BARRIO MOYA
MIEMBRO I» IA I.H CC

ara nadie es un secrcio que, a pesar de las dolorosas perdidas 
’M H0 que a 1° largo de los siglos XIX y XX sufrió el patrimonio 

, asnístico de Alcalá de Henares, la ciudad ha logrado conservar
' '^*1» un compacto conjunto monumental, cuya importancia ha he

cho que la Unesco y ello ha llevado aparejado que sus iglesias, conventos y cole
gios hayan sido restaurados o ésten en camino de serlo, para dedicarlos a fines 
culturales, logrando con ello darles una digna utilidad y desde luego, su conser
vación.

Sin embargo la peculiar historia de Alcalá de Henares tras la reconquista 
cristiana hizo que. al contrario de lo sucedido en otras ciudades españoles de 
similar desarrollo, la antigua Complutum no lograra crear sus propias escuelas de 

arquitectura, pintura y escultura, sino que fueron Toledo y Madrid los centros 
artísticos que surtieron a la población de todo tipo de obras de arte. Con respecto 
al primer foco citado hay que destacar como Alcalá de Henares se convirtió, tras 
pasar a manos cristianas, en una villa episcopal, por donación de Alfonso Vil, en 
1216. a Don Raimundo, arzobispo dc’Ibledo. por lo que hasta la abolición de los 
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señoríos h ciudad perteneció a la mitra toledana. Esta circunstancia fue la causa 
de que durante muchos años Alcalá de Henares fuese una prolongación artística 
del poderoso centro toledano, por lo que muchos artífices activos en la ciudad 
imperial, como el pintor Juan de Borgoña y el arquitecto Pedro Gumicl. entre 
oytros muchos, dejaran en la población algunas de sus mas logradas creaciones, 
siendo dignas de mención las relacionadas con el llamado 'estilo Cisneros". como 
la Capilla de San Ildefonso o el Paraninfo de la Universidad.

Por otra parte el establecimiento de la Corte en Madrid, en 1561. por 
decisión nunca del todo aclarada de Felipe II, hizo que la flamante capital de la 
Monarquía Hispánica se convirtiera de pronto en el centro del arte cortesano, lo 
que se acentuó cuando el monarca emprendió la construcción del cercano mo
nasterio de El Escorial. Esto hizo que Madrid sustituyera a Toledo en su papel de 
proveedor de obras de arte a Alcalá de 1 leñares, que a comienzos del siglo XVII 
va a iniciar su configuración monumental definitiva. No es fácil dar una lista, por 
extensa, de los artistas activos en Madrid a lo largo de aquella centuria que no 
realizara alguna obra para Alcalá de Henares..

De rodo ello puede deducirse que en el campo aníctico de los siglos pasa
dos Alcalá de Henares no pasó de ser un monopolio de Toledo y de Madrid, y 
aunque en lineas generales esto es cieno, rambión lo es que en una ciudad de su 
importancia cultura debieron trabajar toda tina serie de maestros, en los mas 
diversos campos creativos, que trabajaron para los templos de la población y de 
las localidades vecinas, pero que hoy dia permanecen en el mas total de los 
anonimatos, no por falta de documentación sino por la desparición de sus obras.

Un ejemplo de loque decimos lo encontramos en la figura del ensamblador 
alcalaíno lomás de Bustos, quien realizó en 1699 y por encargo de Don José de 
Liñ&n y Cisneros. conde de la Puebla de los Valles, el retablo de la Capilla del 

Santo Cristo de la Salud en la iglesia del convento franciscano de Ibrrclaguna.

El convento franciscano de Ibrrclaguna, colocada bajo la advocación de la 
Madre de Dios, fue fundado por el cardenal Cisneros. hijo de la villa, en 1510 y 
según información de Uaguna fue realizado por al arquitecto cántabro Juan Can»- 
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pero1. Pero no solamente Juan Campero trabajó en esta obra, sino que también lo 
hizo con toda probablidad. entre 1511 y 1514, en la torre de la iglesia de Santa 
Maria Magdalena en la misma población, también debida a la generosidad del 
cardenal'.

El convento franciscano de Torrelaguna fue una de las fundaciones mas 
queridas de Cisneros y al que donó una imágen de un Cristo crucificado, regaló 
del papa Alejandro VI a los Reyes Católicos y que Isabel, a su vcz_ obsequió a su 
confesor Para que aquella escultura recibiera la veneración debida se construyó 
en la iglesia franciscana una capilla que recibió el título de Cristo de la Salud*.

Con el paso de los anos un miembro de la familia Cisneros. Don José de 
tifian y Cisneros encargó en 1699 al ensamblador alcalaíno Tomás de Bustos un 
ostentoso retablo barroco para que sirviera de marco a la venerada imagen del 
Crucificado. Don José de Liñán y Cisneros fue hermano de un torrclagunensc 
ilustre: Don Melchor de Liñán y Cisneros, quien fue arzobispo de Lima y virrey 
del Peni durante el reinado de Carlos II*.

Don Melchor de Liñán y Cisneros nació en Torrelaguna en 1629, falle
ciendo en Lima el 28 de junio de 1708. Tras acabar sus estudios de'Icología en la 
Universidad de Alcalá de I leñares, inició su carrera religiosa, ocupando curatos 
en Buitrago, Torrelaguna y Madrid, siendo ademas calificador de! Santo Oficio. 
En noviembre de 1664 arribó a Cartagena de Indias como obispo de Santa Mar
ta. pasando dos años mas tarde a hacerse cargo de la sede de Popayán. En 1671 
llegó al Nuevo Reino de Granada con plenos poderes, ya que ocupó los puestos 
de presidente, gobernador y capitán general de aquellos territorios. En 1672 fue 
nombrado obispo de Charcas y en 1676 arzobispo de Lima, de cuya sede no

EugCTiio llipinoyArriroli.- Noexiu in)uÍK«un<n ccttMn-
1829. Ton» I. pif, 145.

' Macuica Ktdl> Marco».- 'Nosicai jrríMKAi <Jc lóf ¡digun». Sstrc Juan Campero autor de U torre 
■!< I» solnuti y <«(», dxo,’ en IW«(n <M Sernitutio de Arte y Atotwforü de h Vanerúbd de V.lUdolid. 
IW.pipW.

(NwU Msr.kd., Torrel^un.. Madrid. DipvtK^ PronneiJ. 1890. píp 58-59
* '“Jxr l> ñmuu l.iiln y Gireroi Alberto y Arturo Carda Carrafia.- fnóelopó! a berlJdica y 

Fordúgk. h0paao-ameria.-u.TomoXXX. Madrid IW. pif.‘- 195-207.
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tomó posesión hasta 1678. El 7 de julio <k 1678 Don Melchor de Liñán y Cisneros 
tuvo que hacerse cargo de virrey del Perú a causa de la destitución de su titular 
Don Baltasar de la Cueva Enrique?, conde de Castellar.

Durante su gobierno del virrey-arzobispo tuvo que enfrentarse a muy se
rios desordenes en el Cuzco, promividos por los frailes del convento de San 

Francisco y las monjas de Santa Catalina por el espinoso tema de la elección de 
los prelados. En 1680 Don Melchor de Liñán y Cisneros tuvo que defender la 
colonia de los ataques de piratas ingleses que habián desembarcado en la bahía de 
Daridn, ayudados por indios rebeldes.

El 20 de noviembre de 1681 Don Melchor de Liñán y Cisneros cedió su 
cargo de virrey a Don Melchor de Navarra, conde de Palata, manteniéndose en 
su puesto de arzobispo de Lima. Las relaciones del nuevo virrey con el arzobispo 
fueron muy tensas debido al carácter autoritario del prelado, quien por otra parte 
fue un decidido defensor de la independencia de la Iglesia, como asi lo demostró 
en su obra 'Ofensa y defensa de la libertad eclesiástica-, publicada en 1685. Tam
bién fue autor de unas "Canas pastorales*, que aparecieron en Lima en 1695.

A la vista de sus grandes servicios Carlos II concedió a Don Melchor de 
Liñán y Cisneros, el 30 de agosto de 1691, el título de conde de la Puebla de los 
Valles'. Sin embargo el arzobispo de l ima traspasó el título a su hermano Don 
José de Liñán y Cisneros. Como ya se ha dicho Don Melchor de Liñán y Cisneros 
falleción en Lima el 28 de junio de 1708, reinando Felipe V y en plena guerra de 
Sucesión.

El dia 4 de mayo de 1699. Tomás de Bustos 'vezino de la ziudad de Aleda 
de Henares y maestro ensamblador de retablos’, se comprometía, ante el escriba
no madrileño Clemente de Bringas. con Don José de Liñán y Cisneros. conde de 

la Puebla de los Valles para realizar "un retablo para la capilla del Santísimo Xpto 
de la Salud sita en el combcnto de nuestro padre San Francisco de la villa de 
Tordclaguna, con las calidades y el precio que as-ajo se dirá y en conformidad de

’ Julio ¿c Atimir* NoMímío ctpiAol. Diceiocuio hcrtldiea de *|>aWo. opaAolo ‘ 
noMúÓM.MMirid.eÜi.Aguair. 1959. pSf9».
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I» «raza cxccutada por el dicho Tomas de Bustos, que firmada del dicho señor 
conde y de mi el escribano se entrego a mi el dicho Thomas del Busto"'’.

Tomás de Bustos se comprometía en ejecutar la obra “de madera seca y 
limpia con los menos nudos posibles”. Según las codiciónos el retablo seguía la 
moda de la ¿poca y asi debía constar de un zócalo sobre el cual se levantaría un 
pedestal, adornado con tallas, y en ¿I gradas, frisos y sagrario. Dos columnas 
salomónicas “rebestidas de ojas de parra y racimos con sus basas y capiteles” te
nían que servir de marco al retablo, mientras que en el medio figuraban dos 
estípites coronados por cuatro niños portando los atributos de la Pasión. Ademas 
de todo ello en los intercolumnios tenían que figuran dos pinturas representando 
a San Juan y a la Virgen María.

’lbda aquella máquina rctablística terminaría en una gran tarjeta “y en di
cha tarxeta se a de hazer una corona ymperial juntamente con los adornos que 
están demostrados en los lados de dichas lancetas y demás talla demostrada en el 
zercon de afuera donde zierra todo el retablo”.

Tomás de Bustos se obligaba a terminar el retablo el dia 14 de septiembre 
de 1699 y Don Jos¿ de Liñán y Cisneros le pagaría por su trabajo la cantidad de 
2700 reales de vellón. Como fiador de Tomás de Bustos figuraba Fernando Pelayo 
'maestro del mismo arte, vezino de esta Corte".

Si Tomás de Bustos es un artífice prácticamente desconocido, aunque se 
conoce su intervención, ya a comienzos del siglo XVIIII en la realización de los 
retablos y el tornavoz, del pulpito de la iglesia del oratorio de San Felipe Ncri en la 
miima Alcalá de Henares’, no ocurre igual con Fernando Pelayo. destacado 
ebanista activo en el Madrid de Carlos II a quien se debe, entre otros obras, la 
cajonería de la sacristía de la madrileña iglesia de la Venerable Orden Tercera de 
San Francisco*. Pero ademas fue Fernando Pelayo un profesional muy solicitado

' Atíhix, Hindóco de de MkJrid. Protoeolo . 1M2I. f>K 336-357. Ver ipoerxión 
dKWDMUl.

Cunen R«iün Pwoí.-Ar,;uie<ruM<oawe<ví!<n AleaJíde Ficnuo. Alealí de Heruro. Imótu- 
ótade FxudkoG.mpluunx.. IW. (dj-WI.

' Mim Fu Ap¿!é AJoak. y M LU. lUnk. Moya.- e^eeá de U Mcduü de U V.O.T y b 
«tnrftrefú nudfikfo dd XVIf en Vdfaqeci y el u<e de íu (¡empo. V Jornidie de Alte. <>niro de 
beuJÍM H:«óe<M. CSJ.C. MxW l»l. plp. MZ-W.
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para valorar los muebles que quedaban a la muerte de sus poseedores. De esta 
manera el 27 de abril de ¡677 tasaba los muebles que dejó a su muerte Don 
Bernardo Gutiérrez y que fueron los siguientes:

- Primeramente una cama entera de nogal, de dos cabeceras. 220 rs.

- mas dos espexos, el uno de a tercia y el otro pequeño, con sus marcos 
negros, 32 rs.

- un cofre de baqueta de Moscobia colorada, mediano, tachonado de ta
chuelas. aforrado de olandilla colorada con su zerradura y ¡labe, ¡98 rs.

- mas otro cofre pequeño cubierto de pcllexo de caballo con su zerraduray 
llabe. 20 rs.

- mas dos arcas grandes de pino, con sus cerraduras y llabes, 30 rs.

- una caja de Organos de pino con sus pies, el mostrador de los tablones 
largos, con su caxon y otro tablero que esta debaxo de tablas. 44 rs.

- mas una urna grande de pino. 12 rs.

- mas una mesa larga de pino y otra pequeña con su caxon y tres bancos <lc 
pino. 20 rs.

- mas un brasero de nogal con algunas tachuelas y su bacía de cobre. 44 rs*.

El 19 de diciembre de 1693 Fernando Pelayo -maestro ebanista" valoraba 
los muebles que quedaron a la muerte de Don José Rubín, caballero de la Orden 
de Santiago1®.

- Primeramente dos escaparates yguales de palo santo con veinte vidrios 
christalinos cada uno, con sus bufetes de pino entrambos, 3000 rs.

Ardmo HmM<o d< P««<xo!« <k Mullid. l\o<o«Jo - 944$. M°. ¡99 199 'it’.
Axh w H^drúodí P>o«x«!« d< Madiid. Protoído - 15178. M‘. 240 ><<•-24? I.x. nwu fx 

<11411 i «m«er po* Mácale* Anilló, aunque «n opxifior kn mueb!« (vid. Mcfcedo y G^* 
IX<uHxnw K^rc y cmxnbb^ XVI £ XVIII. VaUddid. *
<k I hwocil dd Ancdc b Unáwid^. IW. 2$). Aunque la menaonad. invc«^ri afimuque jun:o 
con Fanindo M>>x> colaboró en h taixión un macero cbanfaa ib mido Mdehor Bermejo cuyo r>^c <*> 
hemos encontrado.

— 538 —



¡IINSAMBLADOR AICAIAÍNO TOMÁS Di FRUTOS

- ytcn dos urnas de concha, bronzc y chano con sus bufetes de concha 
perfilada de marfil con sus bidrios de cristal grandes, 3300 rs.

- ytcn otra urna de palo dorada con sus cristalinas vidrieras. 1210 rs.

- ytcn dos urnas pequeñas de peral con sus cristalinas y con sus bufetes de 
concha, perfil adas de marfil, 1650 rs.

- ytcn una urna de ébano de Portugal con su bufete de lo misino y concha 
peifilada de marfil y sus cristalinas , 880 rs.

- ytcn un bufcrillo de estrado, de concha y ébano perfilado de marfil, 300 
rs.

- ytcn una urna de peral con sus cristalinas. 250 rs.

- ytcn dos cscriptorios de concha, chano y bronzc con segundo cuerpo con 
sus bufetes, 5500 rs.

- ytcn dos pies de dos bufetes de piedra, chicos, tallados y dorados, con sus 
hierros, 220 rs.

- ytcn dos cofrczillos de concha perfilados con ébano y perfiles de estaño 
con sus pies de bronzc, 3300 rs.

- ytcn un bufete redondo de juego, de concha perfilado con chano y mar
fil. 600 rs.

- ytcn un bufctillo tocador de violeta, 250 rs.

- ytcn una escrivania de biolcta con quatro gabctillas. 350 rs.

- ytcn una cscribania pequeña de palo santo ondeada, 300 rs.

- ytcn dos bufetes grandes de palo santo, 700 rs.

- ytcn una papelera de cedro con su bufete, 250 rs.

Ponz que visitó el convento franciscano deTorrelaguna en la segunda mi
tad del siglo XVIII, antes de su dcstrccción durante la Guerra de la Independen- 
da, informa que el conjunto monástico lo fundó el cardenal Cisneros y que todo 
d "era fábrica grande, acomodada y sólida, según el gusto de aquel teimpo. con 

— 539 —



JOSÉ LUIS 6ARRIO MOYA

su portada de iglesia del mismo modo ’Destaca asimismo el ilustrado Pon? que 
el templo conventual era espacioso y que había podido conservar, del tiempo de 
su fundación, el retablo mayor y los colaterales, en los que alternaban pinturas y 
esculturas que representaban escenas de la vida de Cristo y de la Virgen María. 
Pero nada nos dice el abate valenciano del retablo de la Capilla del Cristo de la 
Salud, cuyo barroquismo chocaba frontalmcnte con su estática neoclásica. Ya al 
pasar revista a la iglesia de la Magdalena, cuya arquitectura elogia, se había despa
chado a su gusto contra el retablo mayor de la misma, afirmando que dentro del 
mencionado templo parroquial “lo peor en materia de artificio es el dorado y feo 
maderaje del retablo mayor"u. Pero no acaban aqui las diatribas de Pon?, contra 
el barroco, puesto que al terminar su descripción de Torrchguna hace declara
ción de su academicismo, afirmando que era mejor conservar los viejos retablos y 
otros muebles litúrgicos antiguos de las iglesias antes que "sustituirlos por mama
rrachos, que en quinto duren han de ser el descrédito de la edad que los produxo. 
Acabdnsc aquellas muy enhorabuena, pero hagánsecn su lugar otras mejores, que 
ahora bien pueden hacerse y a menos costa que las monstruosas c informes má

quinas que vemos

El monasterio franciscano dcTondaguna se mantuvo en pie hasta la inva
sión napoleónica, cuando fue destruido, en ¡813, por las tropas del general José 
Leopoldo Hugo (1773-1823), como represalia por haber acogido Torrelaguna al 
famoso guerrillero Juan Martín el Empecinado1*. Aquella venganza del padre del 
gran Víctor Hugo era lógica si tenemos en cuenta que el militar francés, triste
mente famoso por sus rapiñas de obras de arte, había fracasado en cuantos inten
tos había hecho por capturar al guerrillero, sobre todo durante su cargo de gober

nador militar de Guadalajara.

'Iras la destrucción del convento cayó sobre sus ruinas la desamortización 
de Mcndizábal y su posterior venta por parte del Ayuntamiento, sirviendo sus

'' Antonio Pon».- Viaje áe EipMU.Tomo X. 2' «1. MkMd 1787. 4t>.
’■ Antonio Pon».- o. <»«. pág. 35.
'' Antonio Pon».- o. eit. pSg. 40.
" Minino ). Cid Síixhe».. Toífdipini. Cuú «vltunJ. Totretipini. Ayuntimxntode T<xrd.jurü.

IW.0S.48. 
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restos como fácil cantera para otras construcciones en Torrclaguna. En 1928 y 
según Canto Téllcz las ruinas del venerable cenobio se había convertido en una 
fábrica de yeso'».

De las obras de arte del destruido monasterio sólo se ha conservado la talla 
del Cristo de la Salud, que hoy se guarda en la iglesia de la Magdalena y que para 
Pira Andrade se trata de una obra "llena de calidades expresivas, concebida con 
hondo naturalismo"16. A lo largo del siglo XIX se trasladaron a la parroquia 
torrclaguncnsc varias lápidas procedentes del convento, adornadas con el cordón 
franciscano11.

En la actualidad de la fundación cisncriana sólo se conserva la espadaña de 
la iglesia con el escudo del cardenal. Del retablo de Tomás de Bustos no ha que
dado, claro está, ni el menor rastro.

APORTACION DOCUMENTAL
Escriptura de una obra y retablo para el señor conde de la Puebla en 4 de mayo de 
1699.

En la villa de Madrid a quatro días del mes de inaio de mili seiscientos y 
noventa y nueve años ante mi el cscrivano y testigos parezieron presentes Thomas 
de Bustos, vecino de la ziudad de Aléala de I leñares y maestro ensamblador de 
retablos como principal y Fernando Pelayo, maestro del mismo oficio, vezino de 
esta Corte como su fiador y llano pagador, aziendo como para este caso hazc de 
deuda, fecho axeno suio propio y sin que contra el dicho prinzipal sea nezesario 
hazer excursión ni otra diligenzia alguna y ambos prinzipal y fiador juntos de 
mancomún, con rcminziacion de las leyes de la mancomunidad en forma, devajo 
de io qual se obligan a que el dicho Thomas de Bustos, prinzipal ara un retablo 
para el señor conde de la Puebla de los Valles. Don Joseph Tiñan y Zisneros. para

’ Amonio Cíimo IVUct.- H rurítmoen U provincia <fc Madrid. Madrid 1924. p%. 526.
‘jo« Manud Pita Andrade.-Terrera vuiua b proriecia tienarinorde Madrid. Madrid. Iracitucodc 

MadrileAr». IW. píf. 32.
' Amonio Mompíre M<ng»n y Muí. Vircoria Chico Proux- El arre reí poto en Torreb^m. Ma- 

dnd. AaAfmi. de San Dimaw. ArehidiSrerá de Madrid-AJeaU. 1979. plj. 45. 
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la Capilla del Santísimo Cristo de la Salud sita en el combento de nuestro padre 
San Francisco de la villa dcTordelaguna, con las calidades y en el prezio que avajo 
se dirá y en conformidad de la traza executada por el dicho 'lomas de Bustos, que 
firmada del dicho sefior conde y de mi el cscrivano se entrego a mi el dicho 
Thomas de Bustos, que las dichas calidades son las siguientes.

Condiziones.-

- Primeramente es condizion que a de ser de madera seca y limpia con los 
menos nudos que fuera posible.

- es condizion se ha de azer un zocato asta el alto de la mesa de altar y sobre 
dicho zocato un predenal (sic) con sus adornos de talla como esta demostrado en 
la traza y un sagrario con arbotantes a los lados y tina tarxeta de talla, su requadro 
de moldura con dos gradas adornadasde frisos de talla como esta demostrado • 
asimismo se an de hazer dos colunas salomónicas rebestidas de ojas de parra y 
racimos con sus bases y capiteles y mas los dos estípites adornados como se de
muestra.

- es condizion se an de hazer en los yntercolunios requadrosde moldura de 
talla y sus tarjetas arriva como esta demostrado y las dos pinturas de San Juan y 
María an de hazerse a mi costa y sobre la cronisa que demuestra la traza al mazúo 
de las dos colunas y sobre los dos estípites quatro niños con atributos de pasión 
como esta demostrado.

- y asimismo se ha de azor el requadro de la caja con adornos de frutas de 
talla como esta demostrado y en el fondo «le dicha caja se an de hazer unos frisos 
y baziados de talla para su maior adorno juntamente con los frisos de talla que se 
demuestran en el respaldo de la caja.

- es condizion se an de executar los adornó» de íffiva que « lí WfMM 
remate y en dicha tarxeta se a de hazer una corona ymperial juntamente con los 
adornos de talla que están demostrados en los lados de dicha tarxeta y demas talla 

demostrada en el zcrcon de afuera donde zierra todo el retablo.

- la qual dicha obra en la forma referida y en toda perfezion se obligan de 
hazcrla para el día catorze de settiembre venidero deste presente año de nuil
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KSUcnios novenu y nueve en precio de dos mili sctcz.icnios «cales de vellón que 
por ella a de dar y pagar el dicho señor conde al dicho 'lliomas de Bustos, los 
novecientos reales luego de contado, de los quales se da por bien contento, pasa
do y entregado a su bokmnd por abcrlos rezivido y pasado a su parte y poder 
realmente y con efecto y de ellos otorgo cana de pago en forma tan bastante 
con'o a su derecho combiene - otros novecientos reales que le a de dar en el 
discurso de la dicha obra y los novecientos restantes el día en que quedare puesto 
dicho retablo, el qual an de executar en birtud de la dicha traza y a ello an de ser 
apremiados por todo rigor de derecho c via cxccutiba y de pagar todas las costas, 
daños, yntereses y menoscabos que al dicho señor conde se le siguiese por razón 
de no le executar para el dicho dia y en la forma referida y que el dicho señor 
conde pueda buscar otros maestros que executen la dicha obra y por lo que mas le 
costare an de sercxccutados en birtud de la dcclarazion simple o jurada del dicho 
señor, en birtud «le la qtial sin otro recado alguno se les a de executar y ansimismo 
se obligan a no pedir tasa ni rebaxa de la dicha obra - y el dicho señor conde que 
esta presente se obliga con sus vienes y rentas ávidos y ¡sor aver de dar y pagar al 
dicho Thomas de Bustos los mili y ochocientos reales que asi le resta deviendo, 
los novecientos reales de ellos en el discurso de la dicha obra y los novecientos 
restantes el dia en que le dieren fcnezido c situado en la dicha capilla, en cada 
paga llanamente y sin pleito alguno, pena de execuzion y costas de la cobranza y 
para el cumplimiento, paga y execuzion de lo que dicho es, todas las dichas partes 
«obligaron, el dicho señor conde sus bienes y rentas y los dichos Thomas de 
Bustos y Fernando Pclayo, sus personas y bienes de ambas partes, muebles y 
raizes. derechos y aziones, ávidos y por aver, dan poder cumplido al dicho señor 
conde . a los señores del Real Consejo de las hordenes y los dichos Thomas de 
Bustos y Fernando Pelayo a los señores alcaldes desta Corte, correjidor thcnicnte 
¿esta villa, al fuero y jurisdicion y domizilio y la ley sit combcncrit de jurisdizionc 
ommun judicum y lo reciven por sentencia pasada en autoridad de cosa entrega
da, renunziaron las leyes, fueros y derechos de su favor y la general en forma - y 
asi lo otorgaron y firmaron y doy fee conozco al dicho señor conde y Fernando 
Pclayo - fueron testigos Blas Jiménez y Joscph Fernandez, oficiales del dicho 
Fernando Pelayo que juraron a Dios nuestro señor y a una señal de la cruz conozcr 
al referido Thomas de Bustos y ser el mismo que otorga esta escritura y llamarse 
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asi por su nombre, sin fraude alguno y asimismo fue ccstigo Juan Antonio de 
Zic¿a Castañeda, residentes en esta villa, lo fumaron los testigos, reinando Pclaio, 
Blas Ximenez, Joseph Fernandez. Thomas de Bustos. Ante mi * Clemente de 
Bringas.

(ARCIIIVO IIISTORICO DE PROTOCOLOS DE MADRID.- P.otocolo = 
13321, fol». 336-337)
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La La V^rA Crm
ViñH^ÍAf (^HA^AÍAJAtA)

M' LOURDES ESCUDERO DELGADO 
LICENCIADA EN GEOGRAEIA E HISTORIA

I.- CONSIDERACIONES GENERALES.

®a aparición <!c las cofradías y hermandades se remonta a la Edad 
• Media. En este periodo el concepto de asistencia social se desco- 
A nocía por completo. Predominaba exclusivamente la beneficencia 

,/n privada, derivada de la práctica de la caridad, virtud cristiana que 
implicaba el deber de socorrer al prójimo menesteroso. Pero se trataba de un 
deber particular que en ningún caso obligaba al Estado. Éste no reconocía a los 
necesitados el derecho de pedirle socorro y los necesitados acudían sobre todo a la 
Iglesia, que pedía limosna para distribuirla entre los pobres o fundar estableci

mientos de beneficencia.

Durante la Baja Edad Media, se agudizaron las diferencias sociales al hilo 
de las transformaciones económicas, sociales, político-institucionales c ideológi

cas que se sucedieron, y Lis instituciones tradicionales. Corona, abadías y sedes 
episcopales, resultaron ser insuficientes porque no se adaptaban a las nuevas for
mas de la pobreza.
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Surgieron entonces nuevas organizaciones y establecimientos que se encar
garon del problema. Estas instituciones son las cofradías y los hospitales, fruto en 
primer lugar, del sentimiento religioso que dominaba todas las manifestaciones 
de la vida, y en segundo lugar, del espíritu espontáneo de asociación, basado en la 
sociabilidad humana y en la búsqueda de protección y auxilio mutuo. Su apari- 
cióii estuvo vineulidi, pites, a motivos religiosos, benéficos y profesionales.

De la conjunción de uno, dos o los tres móviles citados nacieron los dife
rentes tipos de cofradías: la religiosa, la religioso-benéfica y la gremial.

De las tres, la cofradía gremial fue especialmente perseguida por las mo
narquías a lo largo de los siglos XVI y XVII, a pesar de lo cual su desarrollo en 
estos siglos citados fue enorme, eso sí, ceAida, en la generalidad de los casos, a sus 
fines religiosos y mutualistas y no tanto a los profesionales. Pero la persecución 
dio su fruto y se produjo un cambio de denominación de la cofradía por el de 
hermandad, ajustada exclusivamente a fines mutualistas y religiosos.

1 .a hermandad, por tanto, deriva de la cofradía, pero en muchos casos 
veremos que en estas instituciones se unen y mezclan ambas denominaciones sin 
distinción. Tal es el caso de la Hermandad de la Vera Cruz de Viñudas, objeto de 
este estudio, que aparece en los documentos consultados con el nombre tanto de 
hermandad como de cofradía y sus miembros denominadas hermanos y cofrades 
indistintamente.

Con el tiempo surgieron nuevas clases y tipos de cofradías:

• Cofnulia Sacntmental: simplemente religiosa.

• ¡m Cofruiliti de ntitumler. formada por forasteros de una misma región o 

territorio.

• lj¡ Cofradía de extranjen f.

■ ¡a Cofradía religioio-benífrar. que podía ser general, profesional, gremial...

• La Cofradía o Hermandad de Socorro: que era una sociedad de socorros 

mutuos.
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De (odas ellas, es la última, la hermandad de socorro, la que constituye el 
exponente mayor de la previsión social española a partir de los siglos XVI y XVII.

Esta afirmación viene de establecer una comparación entre cofradía y her
mandad de socorro en lo tocante al sistema de previsión. Tanto en una como en 
otra, la fraternidad entre sus miembros se manifestaba en la concesión de ayudas, 
económicas o de otro tipo, en caso de enfermedad, accidente, invalidez y vejez, 
pato, muerte o gastos de entierro, supervivencia y/u otros (dote, prisión, cautivi
dad...).

Ij diferencia estriba en que en la cofradía se daba la práctica del auxilio 
mutuo (auxilio de enfermedad, muerte....), que suponía tina cotización por parte 
del cofrade y una prestación por parte de la cofradía, pero la una no daba derecho 
a la otra sino en caso de pobreza y. además, sin cuantía fija o determinada.

Por el contrario, en la hermandad de socorro se llegó al seguro social pues 
áta amparaba con un derecho pleno a cuantos a ella se asociaban. Admitido el 
hermano en la sociedad, y pagando sus cuotas, quedaba planamente asegurado 
contra los distintos riesgos que el destino le deparase (enfermedad, accidente, 
invalidez o sejez, muerte, paro...). Ij hermandad de socorro heredó el espíritu 
caiitativo y benéfico de la cofradía pero dando un paso más en la historia de la 
precisión social en España.

A este respecto, a la Hermandad de la Vera Cruz de Vihuelas se la puede 
clasificar como una cofradía religioso-benéfica. Se comporta aún como cofradía 
porque, en el caso de las ayudas por enfermedad, si bien todos los hermanos 
enfermos sin distinción tenían derecho a que le velasen dos de sus hermanos en 

turnos diarios, sólo en caso de ser pobres se les da auxilio económico. Así mismo, 
en el caso de auxilio por muerte, éste sólo se concede a las personas forasteras 
pobres que hayan muerto en casa de un hermano o en el hospital de la localidad.

II.-ORGANIZACIÓN INTERNA DE COFRADÍAS Y HERMANDADES.

Su origen fue siempre espontáneo. Las personas que deseaban fundar una 
hermandad se reunían en día y lugar determinado para establecer las bases de su 
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sociedad. Sobre ¿seas redactaban su ordenanza o reglamento, por lo general ante 
escribano o secretario. En realidad, existían verdaderos modelos que se habían 
transmitido de siglo en siglo basados en una regla primitiva y que todas las cofra
días y hermandades utilizaban.

La ordenanza era sometida a la aprobación del Cabildo general de cofra
des. En un principio, en la Edad Media, parece que no fue necesaria la aproba
ción eclesiástica, y menos la real. Luego, trasoí periodo de persecución institucional 
de que fueron objeto los gremios, la protección de la Iglesia era necesaria para la 
creación y subsistencia de estas sociedades y para cuando se crea la Hermandad 
de la Vera Cruz de Viñuclu a fines del siglo XVI, se debía solicitar la aprobación 
episcopal, del arzobispado de Toledo en el caso que nos ocupa.

Así empezaba la vida de la hermandad. Al frente de ella las ordenanzas 
colocaban al prioste, mayordomo y diputados, que eran los cargos principales. 
Además de éstos estaban el abad, secretario, tesorero, contador, mayordomo de 
cera, celador, muñidor. Sus funciones eran las siguientes:

- Prioste: cabeza de la comunidad a la que preside y gobierna. Se nombra 
en las congregaciones y cofradías para la satisfacción de los gastos y cuidado y 
gobierno de las funciones.

- Mayordomo: encargado del régimen económico y de organizar los avisos 
a los miembros de la cofradía de los actos a los que deben asistir y de las obligacio
nes que deben cumplir.

- Diputados: especie de priostes menores que colaboran con las funciones 

del prioste.

- Abad: cura de la parroquia, jefe espiritual de la comunidad que preside 

sus reuniones.

- Secretario: conserva la documentación y cuentas de la cofradía y su cargo 

no está sometido a la elección anual.

- Mayordomo de cera: organizador de todo lo referente al coito.

550



IA HERMANDAD DE IA VERACRUZ DE VIÑUEtAS (GUADAIAJAEW

- Celador: encargado de visitar a los enfermos y llevarle el socorro diario.

- .Muñidor: comisionado para la cobranza y para avisar a los hermanos de 
las fiestas y otros ejercicios a que deben concurrir.

No todas las cofradías y hermandades contaban con todos estos cargos, 

como se verá al concretar estos puntos en el caso de la Hermandad de la Vera 
Cruz de Viñuclas.

Estos cargos se elegían cada aíío en junta general de todos los asociados por 
mayoría o si no imperaba el régimen de mayoría era corriente que las autoridades 
salientes presentasen lista de candidatos, que era votada. Raramente, los dirigen
tes de la hermandad señalaban a sus sustitutos sin intervención del cabildo o 
¡unta general de hermanos. Las autoridades salientes rendían cuentas de su ges
tión bien a las entrantes, bien a la junta general.

La admisión de cofrades variaba según las circunstancias de cada cofradía o 
hermandad, pues había cofradías abiertas, es decir, sin número limitado de miem
bros, y cofradías cerradas o de número limitado. Unas eran cofradías exclusiva
mente de hombres, otras admitían mujeres y otras sólo admitían a las mujeres de 
los cofrades o a las viudas de los mismos.

Tanto la admisión de cofrades como la expulsión se acordaba en cabildo 
general. la» motivos de la expulsión eran varios: falta o retraso en el pago de las 
cuotas y penas, escándalos y alborotos en las juntas, remora en el cumplimiento 
de las prescripciones y prácticas religiosas, llevar una vida desordenada o licencio
sa...

Los gastos de cofradías y hermandades eran numerosos. Gran parte de 
ellos se derivaban de cumplir con rigurosidad con sus obligaciones religiosas y 
benéficas. Por eso necesitaban contar con los medios suficientes para afrontar 
dichos gastos. Estos medios consistían en:

- pago de una cuota de entrada por el cofrade nuevo

- pago de derramas o cuotas de cuantía y plazos diversos
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- pago de una cuota de salida cuando un cofrade se marchaba voluntaria
mente o era expulsado

- pago de multas, en dinero o cera, por no cumplir con los deberes de la 
hermandad.

- Limosnas o aportaciones voluntarias.

Para su organización económica cofradías y hermandades contaban con 
libros de cuentas, libros de entradas y salidas, y con un arca o caja donde se 
guardaban los fondos.

Por fin, los cofrades tenían obligaciones de índole religiosa y profana. En
ere las primeras estaba celebrar las fiestas del Patrono con misa y a veces proce
sión, así como otras fiestas y devociones a los largo del año. Entre las segundas, el 
establecimiento de un sistema de velas para que las familias de los hermanos 
enfermos pudiesen descansar o dedicarse a sus ocupaciones habituales. Pero don
de el espíritu de fraternidad se mostraba mis y mejor era ante la muerte. Cuando 
un cofrade moría, los mayordomos organizaban inmediatamente los turnos de 
velas, el amortajamiemo del cadáver, los funerales y acompañamiento al cemen
terio. así como las misas por su alma.

En cuanto al sistema de previsión, ya se ha expuesto cómo las cofradías y 
hermandades contaban con un sistema de auxilios las primeras y de seguros las 
segundas ante diferentes eventualidades de la vida: enfermedad, accidentes, inva
lidez y vejez, paro, muerte, supervivencia y otros. Y no todas cubrían esta amplia 

gama de situaciones.

III.- LA HERMANDAD DE LA VERA CRUZ DE VIÑUELAS.
Si hasta ahora se ha visto cómo se organizaban a nivel general las cofradías 

y hermandades en España, a partir de ahora se va a aplicar estos conocimientos al 

caso concreto de la Hermandad de la Vera Cruz de Viñuelas.

Esta Hermandad se fundó el 17 de marzo de 1591. fecha en que se orde
naron’ las normas y constituciones que habían de regir en ella a partir de enton- 
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«4. La aprobación <!c estas ordenanzas se solicitó al Cardenal Arzobispo de Toledo, 
Primado de España, que las confirmó y aprobó, reunido su consejo, el 23 de 
marzo de 1591. Ya se ha visto cómo por estas fechas se hizo necesaria la aproba
ción eclesiástica para fundar cofradías con el fin de controlarlas mejor.

Como las demás cofradías españolas, en el mes de marzo de 1591. bajo la 
presidencia del cura titular de Vinuelas. Francisco de Bivero. y del capellán, vo
luntaria y espontáneamente, treinta y nueve vecinos de Vinuelas, entre ellos seis 
mujeres, se reunieron ante el escribano. Juan García de Lázaro, y tomaron la 
decisión de fundar una cofradía y de dotarla de unas ordenanzas que quedaron 
reflejadas en un documento de fecha 17 de marzo de 1591. Los estatutos regula
ron a partir de entonces la vida administrativa y financiera de la cofradía así como 
las obligaciones y prácticas religiosas y de auxilio mutuo de los cofrades.

la Hermandad se fundó bajo la advocación de la Vera Cruz, que le da 
nombre, para veneración y memoria de la pasión del Hijo de Dios, y honra de 
Dios Todopoderoso.

A. I-as autoridades de la Cofradía.

En la Hermandad de la Vera Cruz de Vinuelas los cargos se simplificaron 
bastante respecto a cofradías de otros lugares de España. Se instauraron los si
guientes, distinguiéndose entre cargos renovables y no renovables:

Cana» Knovabks principales;

• Prioste: presidía la Cofradía. Sus funciones en la Vera Cruz de Viñuclas 
eran diversas: presidía las juntas con su vara, otorgando con ella el turno de pala
bra; mandaba recoger las cuotas de entrada y salida y las derramas que hubiere; y 

« encargaba de organizar las velas de los hermanos enfermos. Estas funciones 
eran tan importantes que las ordenanz_as preveían que cuando el prioste estaba 
ausente del pueblo o enfermo había de poner otro hermano en su lugar, debien
do éste aceptar el cargo interino.
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• Mayordomo: determinaba el lugar en que se había de celebrar la junta 
general de hermanos el domingo de Cuasimodo (domingo después de Pascua); se 
encargaba de mandar muñir o avisar a los hermanos para cumplir con sus obliga
ciones; nombraba aúna persona para que recogiese las limosnas o cuotas que él o 
el prioste estableciesen; se encargaba de que se dijesen las misas prescriptibles 
cuando un hermano o hermana moría.

Prioste y mayordomo compartían algunas funciones: determinaban el lu
gar en que se había de celebrar la junta de la Cofradía del domingo de Ramos: 
establecían las limosnas o cuotas y las penas o multas; y ambos tenían las llaves, 
una cada uno, del arca en que se guardaban los fondos de la Hermandad. Hasta 
que en 1796 un acuerdo de la Cofradía estableció que habría a partir de entonces 
un solo depositario de los bienes, el mayordomo, para evitar posibles abusos en la 
administración de los caudales.

• Diputados: en número de tres, actuaban junto con el prioste y el mayor
domo, representando a todos los hermanos de la Cofradía, que debían respetar 
sus decisiones. Prioste, mayordomo y diputados tenían las siguientes funciones 
conjuntas: tomar las decisiones necesarias para la vida de la Cofradía, siempre 
que estuviesen reunidos al menos tres; nombrar un hermano muñidor; ampliar o 
modificar las ordenanzas, si se estimase oportuno, siempre que estuviesen todos 
al completo; nombrar, el domingo de Cuasimodo, a los cargos del año siguiente.

• Muñidor: es el encargado de cobrar las cuotas, derramas y las penas y de 
avisar a los hermanos para que asistan a los actos religiosos, velas, funerales, jun
tas y demás actos de obligado cumplimiento por los miembros de la Cofradía, 

siempre que el prioste o el mayordomo se lo ordenen.

• Santo Cristo de los Entierros: no se contempla en las ordenanzas primi
tivas, siendo un cargo reciente, pues aparece por primera vez nombrado en las 
actas de la Vera Cruz de 18SS. Su función era llevar en los entierros de los herma

nos la Cruz del Santo Cristo de los Entierros.
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• Crucero: como el anterior, es también un cargo reciente (siglo XIX). Su 
función era llevar la Cruz parroquial en las festividades de la cofradía y en los 
entierros de los hermanos difuntos.

• Sepultureros: también se trataba de un cargo reciente (siglo.XIX). Se 
nombraban dos.

Cargos no renovables:

• Abad: es el cura de la parroquia, siendo el director espiritual de la Cofra
día. Solía presidir y oficiar las ceremonias religiosas de la Hermandad. Firmaba el 
documento donde el mayordomo saliente rendía cuentas económicas a los cargos 
entrantes y al mismo abad, como testigo.

• Escribano o secretario: encargado de conservar la documentación y las 
cuentas de la Cofradía.

En la I lermandad de la Vera Cruz de Viúuelas los cargos, salvo los de abad 
y secretario, se renovaban anualmente, en junta celebrada el domingo c Cuasimodo. 
La periodicidad anual responde a la necesidad de compartir entre los hermanos la 
gran responsabilidad que suponía el dirigir la Cofradía.

No se trataba de una elección, sino de un nombramiento, lo cual, como se 
lia visto con anterioridad, constituía una excepción, pues lo más frecuente era 
utilizar el sistema de elecciones para renovar los cargos de una cofradía. En la 
1 lermandad de la Vera Cruz de Vihuelas eran los diputados salientes los que 
personalmente señalaban a sus sustitutos, nombrándolos sin intervención del 
cabildo o junta de todos los cofrades.

A la hora de nombrar, las ordenanzas establecían que habiendo casados era 
preferible elegir a éstos que a los "mozos” o solteros. Las ordenanzas no estable

cían nada acerca de la posibilidad de las mujeres para acceder a un cargo, pero lo 
cierto es que en ninguno de los documentos existentes de la Hermandad aparece 
nunca una mujer como cargo.

Además, en el Libro de Actas de la Hermandad, en que aparecen consigna
dos los nombramientos de cada año a partir de 1890 (de antes no se conserva este 
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ci{H> de dato), se puede observar que existía la costumbre de que el mayordomo 
saliente fuese nombrado prioste el año siguiente de dejar el anterior cargo, cos
tumbre que se mantuvo hasta 1936.

Una vez decididos los nombramientos, los diputados entrantes tomaban 
cuentas de la gestión económica a los diputados salientes. Era un sistema de 
control que las cofradías establecieron para garantizar su buen funcionamiento y 
evitar los fraudes.

En la Hermandad de la Vera Cruz de Viñuelas el procedimiento que se 
seguía era el siguiente: el domingo de Cuasimodo, una vez nombrados los oficia
les nuevos, óstos pasaban a desempeñar inmediatamente sus funciones, excepto 
el mayordomo, que se hacía cargo de las llaves de la ermita de la Vera Cruz el 
viernes siguiente, pues en esa semana era costumbre que el mayordomo saliente 
las conservase en su poder para echar aceite a las lámparas. Dos días después, el 
domingo siguiente al de Cuasimodo, el mayordomo saliente rendía cuentas: se 
reunían los priostes, mayordomos y diputados entrantes y salientes más el muñi
dor entrante, el secretario ye! abad en casa del mayordomo entrante, que presen
taba las cuentas para su aprobación y que tenía que poner un queso de unas dos 
libras y media para invitar a todos como señal de hospitalidad.

'Iodos los cofrades formaban el Cabildo. Éste se reunía dos días al año en 
junta general, el primer domingo de Cuaresma y el domingo de Ramos. En el 
primer domingo de Cuaresma se trataba de la admisión de nuevos cofrades (or
denanza IV). y en el domingo de Ramos de la preparación de los actos de la 
Semana Santa (ordenanza XXXI). En ambas juntas la asistencia era obligatoria. 
Como se ha visto, el Cabildo de la Vera Cruz de Viñuelas carecía de potestad para 

elegir a los nuevos cargos.

Para formar parte de la Hermandad había que solicitarlo y, reunido el Ca
bildo el primer domingo de Cuaresma, sus miembros votaban si se admitía o no 
a! nuevo o nuevos hermanos. Se necesitaba la mayoría de los votos para ser admi
tido. El aspirante tenía un valedor o fiador que hablaba por él y respondía de la 
cuota de entrada si era necesario. De 1591 a 1792 la cuantía de la entrada era de 
200 maravedíes. En 1792 una nueva disposición estipuló la entrada en 10 reales 
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v 3 libras de cera. Por fin, en 1879 se especificó aún más estableciéndose entradas 
diferentes según la edad del aspirante, a razón de 10 reales y una vela de 4 onzas 
si el aspirante tenía hasta 40 años de edad, 40 reales y una vela de cuarterón si 
estaba entre los 40 y los 60 años, y 80 reales y una vela de cuarterón si contaba 
con más de 80 años de edad.

En la Hermandad de la Vera Cruz de Viñuelas el número de miembros no 
estaba limitado, por tanto se trataba de una cofradía abierta. Las únicas condicio
nes que se pedían para entrar eran ser de buena fama y conciencia y ser votado 
por la mayoría de los hermanos en la junta general. Se daba, además, un trato de 
preferencia al hijo mayor del cofrade fallecido, pues una vez muerto éste y su 
mujer, si solicitaba la entrada en la Hermandad antes de transcurridos los nueve 
días posteriores al fallecimiento, no se le cobraba la entrada (ordenanza XXX).

Por otro lado, se admitían mujeres pero no las solteras sino las esposas de 
los cofrades, que lo eran también y si enviudaban seguían perteneciendo a la 
Cofradía. Pero si se casaban, conservaban tal derecho si lo hacían con un hombre 
que pertenecía a la Hermandad y lo perdían si su nuevo esposo no pertenecía a 
ella (ordenanza XXV). Como miembros de la Hermandad las esposas de los co
frades recibían de ella los mismos beneficios, pero no aparecen en las listas oficia
les de los hermanos, rara vez pagaban cuotas, derramas, ni penas y no eran elegi
das cargos. Aunque las ordenanzas no aluden a esta situación, a través de los 
Libros de la Hermandad se pueden apreciar estos hechos, de modo que las muje
res no eran miembros “de hecho" de la Hermandad. Hoy diríamos que eran 
miembros de segunda categoría al recibir sus derechos no por sí mismas sino a 
través de sus maridos y hablaríamos de discriminación.

Igual que había admisiones se daban salidas, ya fueran voluntarias, ya se 
tratara de expulsiones. Las primeras implicaban el pago de un hacha de cera de 
tres libras. I-as segundas podían producirse por varios motivos: no pagar cuotas o 
derramas (acuerdo de 12 de junio de 1890), escándalo y alboroto en el seno de las 
juntas ( acuerdo de 14 de febrero de 1796)... En este último caso, al alborotador 
se le apercibía una vez, por lo que pagaba media libra de cera, y si daba lugar a 
una segunda y una tercera vez se le expulsaba irremisiblemente, pagando en ese 
caso la cuota ordinaria de salida, es decir, tres libras de cera.
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Respecto al número de cofrades, la 1 lermandad de la Vera Cruz de X'iñuelas 
empezó teniendo el año de su fundación 39 miembros, de los que seis eran mu
jeres, ai menos son seis las que firman el documento de las ordenanzas.

El número exacto de cofrades es difícil de establecer con exactitud:

En primer lugar, porque se conservan pocas listas y en ellas aparecen sólo 
los nombres de los hombres y los de las viudas, aunque como hemos visto sabe
mos por las ordenanzas que las mujeres de los cofrades pertenecían tambión a la 
Hermandad. Además, de la lista oficial que se hacía al iniciar cada ejercicio, por 
un lado se descolgaban a lo largo del año los que se salían por uno u otro motivo 
y, sobre todo, los que fallecían, y por otro lado se añadían los “ajustados", es decir, 
los que se apuntaban a la Hermandad y aspiraban a ser admitidos en ella.

En segundo lugar, porque en los libros de cuentas, aunque aparece la cuan
tía de la derrama de un año y cuánto tenía que pagar cada hermano (no en todos 
los años se hacen derramas ni en todas las cuentas se especifica la cantidad que le 
toca a cada hermano pagar), pudiéndose deducir con esto cuántos hermanos 
habla, sin embargo no aparece el número de hermanos que no pagan (por defun
ción, por haberse salido de la Hermandad, por voluntad...) o que retrasan el 

pago.

Con estas salvedades y puntualizaciones se puede afirmar que, entre 1S34 
y 1936 (fechas de las que se conservan las actas y libros de cuentas) el número de 
miembros en la Hermandad de la Vera Cruz de Viñuelas variaba relativamente 

poco.

Solamente se conservan las listas de cuatro años. En las del siglo XIX se 
especifica el número de hermanos varones y el de viudas. En la lista del primer 
tercio del siglo XX no aparecen éstas últimas, aunque se especifica que es una lista 

parcial:

Año Hermanos varones Viudas

1872 90 15

1891 61 16

1895 71 16

1935 51 •
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Tambi¿n de los “repáreos" hechos enrre hermanos, es decir, de las derramas 
que anualmenrc solían hacerse, se obtienen datos que confirman esa escasa varie
dad en el número de cofrades, pues entre 1892 y 1921, año a partir del cual ya no 
se volvieron a cobrar más derramas, las cifras oscilan entre los 63 y los 37 herma
nos. Se pueden establecer incluso etapas en que esa variedad era mínima: entre 
1891 y 1910 el número osciló entre los 52 y los 63 hermanos y entre 1912 y 
1918 el número osciló entre los 42 y los 46 hermanos.

B.- El régimen económico.

La Hermandad de la Vera Cruz de Viñuelas tenía una serie de gastos que le 
obligaban a establecer un régimen económico que quedó determinado en las 
ordenanzas y especificado en los libros de cuentas. En éstos aparecían consigna
dos el cargo o ingresos y la data o gastos así como la organización administrativa 
para el manejo y administración de las cuentas. Hay que reseñar que sólo se 
conservan los libros de cuentas a partir de 1834 hasta 1936, por tanto ¡os datos 
que se exponen a continuación proceden de dichos libros de cuentas (que nos 
hablan de lo que ocurría en el siglo XIX y primer tercio del XX) además de las 
ordenanzas de 1591 y de los acuerdos tomados con posterioridad.

Para afrontar los gastos era necesario contar con unos ingresos que, en la 
Vera Cruz de Viñuelas, variaban poco de una época a otra y de un año a otro. Los 
mis importantes, por ser los más generalizados eran:

1. La cuota de entrada.

2. La cuota de salida.

3. Las derramas o cuotas que se pagaban cuando la Hermandad necesitaba 
fondos. Estas derramas no eran fijas, pues ni se cobraban todos los años ni se 
cobraba siempre la misma cantidad, dependiendo estos factores de la escasez de 
numerario del Arca y de las necesidades que hubiese. Las ordenanzas de 1591 
establecían que se podría cobrar hasta 4 maravedíes por hermano (ordenanza 
XXI). Con los cambios sucesivos de monedas las cuotas oscilaron entre los 2 y los 
5 reales hasta finales del siglo XIX. y los 30 y los 80 céntimos de peseta a partir de 
entonces.
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4. Las penas o multas que pagaban aquellos hermanos que no cumplían 
con sus obligaciones. Lis ordenanzas de 1591 establecían penas en los siguientes 
casos:

• No asistir a la procesión de Jueves Santo: media libra de cera y si se está 
ausente del pueblo que se diga una misa por los hermanos difuntos (ordenanza 
II).

• No asistir a la junta del primer domingo de Cuaresma: un real para cera 
(ordenanza IV).

• No asistir a los entierros de un hermano: media libra de cera: o no llevar 
vela a dicho entierro: 3 maravedíes (ordenanza VIII).

• No confesar ni comulgar el Jueves Santo: media libra de cera (ordenanza 
IX).

• No asistir a la procesión del domingo de Resurrección: medio real para 
cera (ordenanza XI).

• Decir “juro a Dios”: 2 maravedíes; decir "voto a Dios": 4 maravedíes 
(ordenanza XIII).

• Desorden y desacato en las juntas: lo que establezcan los diputados (or
denanza XIV) y media libra de cera desde 1796.

• No velar al hermano enfermo: media libra de cera (ordenanza XVII).

• Desvelar lo dicho en las juntas, que se considera secreto: I libra de cera 
(ordenanza XX).

• No aceptar el cargo de prioste suplente, cuando el titular este4 ausente o 
enfermo: 1 real para cera (ordenanza XXIII).

• No ser disciplinado: ir en la procesión con túnica y cordón ceñido: si 

estuviere enfermo medio real (ordenanza XXIV).

• No asistir a las misas de la Invención de la Cruz y del domingo de Resu

rrección: medio real para cera (ordenanza XXVI1).

• No asistir a la reunión del domingo de Ramos: 1 real (ordenanza XXXI).
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1 j hermandad de la Vera Cruz de Vihuelas obtenía, además, otros ingresos 
de conceptos diferentes como:

t Decir misas por los hermanos difuntos fuera de las establecidas tras el 
fallecimiento.

t La cuota de los hermanos “ajustados": 8 reales o 2 pesetas.

JIj venta de un número variable de fanegas de trigo procedentes de 
almonedear los pasos de Semana Santa. Se trataba de subastar los cuatro brazos 
de las andas de los pasos de la Virgen de la Soledad, del Cristo de la Cruz a cuestas 
y del Cristo de la columna, además del Crucifijo del Cristo de los Entierros y de 
la Cruz parroquial, para que los que ofrecieran mayor cantidad de trigo llevaran 
en las procesiones de Semana Santa estos pasos y cruces.

fijas limosnas recogidas entre el pueblo o procedentes del cepillo de la 
ermita.

f La venta de cera para renuevo de la misma.

f Abrir la ermita para decir un responso en el entierro de los difuntos del 
pueblo que no sean hermanos. Este concepto se cobró a partir de 1914 a razón de 
1 peseta por los adultos sin deferencia de sexo y 50 céntimos por los niños, hasta 
1926 en que se empezó a cobrar 1 peseta en cualquier caso, sin diferencia de edad 
o sexo.

En cuanto a |o$ gastos de la Hermandad de la Vera Cruz de Viñuelas, éstos 
eran numerosos y variables de una é|xxa a otra. Los hay, sin embargo, que se 
mantienen en toda etapa, como la compra de cera y aceite, los derechos del cura 
y secretario, las misas, los arreglos y obras de la ermita y las compras diversas. Más 
especificados, los gastos principales eran:

f Comprar aceite para las lamparillas.

f Comprar cera para la ermita, procesiones y entierros.

f Derechos parroquiales (procesiones, inclusión de cinco misas...). En 1870 
« pagaban, por ejemplo, 53 reales para el cura y 18 para el sacristán.
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í Pagar las misa» de Pascua y de la Cruz de Mayo. En 1834, por ejemplo, 
eran 8 reales cada una y más tarde, desde finales del siglo XIX, fueron 2 peseta» 
cada una.

$ Derechos del escribano primero (20 reales) y del secretario después (5 
pesetas).

$Afregios y restauración de la ermita (compra de madera, retejar, blan
quear paredes, arreglar muros, puertas, altares, poyos, pórtico...).

tComprar o arreglar los diferentes utensilios de la ermita (campanillo, 
cortinas, serillo, campanilla para los avisos de los hermanos, lámparas, pliegos de 
papel de colores para rizar las velas, cromos para sacras...).

i Comprar imágenes y otros gastos relativos a ellas ( vestidos, mantos, pa
ños, coronas, alfileres, andas, lazos, cordeles, puntillas...).

i Arreglar las cruces del Calvario.

J Dar los socorros a los hermanos enfermos pobres. Por ejemplo se dieron 
30 reales a un hermano en 1893 y 15 reales a otro en 1899.

t Dar limosnas. Este gasto no lo contemplan las ordenanzas pero la caridad 
lo dictaba. Así se dio una limosna de 5 reales a una ¡sobre en 1886.

Otros gastos aparecieron en determinadas épocas y desaparecieron des
pués, como:

t Pagar al semanero. El semanero era la persona contratada por la Her
mandad para hacer un trabajo por semanas. No pertenecía a la Cofradía y recibía 
un sueldo por su trabajo. Ix contrataba el prioste o el mayordomo y le solía pagar 
el prioste. En 1870 esta figura desaparece.

t Mantener al predicador de Semana Santa, al que se abonaba 60 reales.

$ Pagar el hornazgo u hornazo. Era el agasajo que se hacía al predicador 
que se tenía en la cuaresma, el día de Pascua, después del sermón de gracias. La 
Hermandad le daba 10 reales a mediados del siglo XIX y 2,50 pesetas a principio» 

del siglo XX. Se dejó de pagar en 1915.
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(Gasto por hacer la leña al cura, que suponía a mediados del siglo XIX 
7,17 reales. En 1873 en lugar del gasto por hacerla se decidió abonar la cantidad 
de 12 reales para continuar con aquella costumbre antiquísima que era la de 
proporcionar leña al cura por Semana Santa.

(En 1862 fue el único año que se pagó ¡sor gobernar las insignias de la 
1 lermandad 26.17 reales. En 1864 y 1865 fueron los dos únicos años que se pagó 
la cantidad de 3 reales por gobernar el campanillo de la Soledad.

(Pagar al mayordomo los gastos que le ocasionan las tres juntas anuales a 
razón de 3 pesetas por cada junta. Este gasto aparece a partir de 1908.

( Pagar por vestir las imágenes. Este gasto aparece a partir de 1891 y supo
nía 1 peseta anual.

( Pagar al prioste 35 reales (60 reales a partir de 1799) para mantener el 
orador de Semana Santa. Este pago no aparece ya en los libros de cuentas que se 
conservan, es decir, desde 1834.

El manejo y administración de las cuentas de la cofradía imponía una or
ganización administrativa. En la hermandad de la Vera Cruz de Viñuelas se en
cargaba de la custodia de estos intereses al mayordomo, que llevaba el libro de 
cuentas. El mayordomo rendía estas cuentas ante los cargos y diputados entran
tes y salientes el día de Cuasimodo como se ha visto y, una vez aprobadas las 
cuentas, las firmaban el abad, los mayordomos entrante y saliente y el prioste y 
diputados salientes.

Pero a partir de 1923, junto al mayordomo aparece la figura del deposita
rio. Efectivamente, el 15 de abril de 1923, según aparece en el Libro de cuentas 
de la Vera Cruz, la Hermandad tomó el acuerdo de crear la figura del depositario. 
No se conserva el documento de ese acuerdo, pero de la cuenta presentada el 4 de 
mayo de 1924 se deduce lo siguiente:

1. En la fecha antedicha de 15 de abril de 1923 se decidió nombrar un 
depositario de la Hermandad, que compartiría junto con el mayordomo la res
ponsabilidad de custodiar y administrar los fondos de la cofradía. Tal aseveración 
''¡ene respaldada por los siguientes hechos:

— 563 —



M • LOURDIS fSCUDÍRO DUCADO

a) La cuenta de 4 de mayo de 1924, la primera que $c presentó una v« 
nombrado depositario, y, a partir de esta, todas las de los anos sucesivos, las pre
sentaban, para ser aprobadas por los cargos de la Hermandad, el mayordomo 
saliente y el depositario conjuntamente.

b) En dicha cuenta de 4 de mayo de 1924 aparece cómo el dinero resultan
te de la diferencia entre cargo y data (121,87 pesetas), se reparte entre el mayor
domo entrante (que se hace cargo de 45 pesetas) y el depositario (que se hace 
cargo de las 76.87 pesetas restantes). Si se consultan las cuentas de la Hermandad 
hasta 1936. se aprecia cómo cada ano el mayordomo se hace cargo de la cantidad 
fija de 45 pesetas y el depositario del dinero restante hasta alcanzar el total de la 
diferencia entre cargo y data. Tal debió de ser el acuerdo tomado el 15 de abril de 
1923. Con esc presupuesto comenzaba entonces el nuevo año económico.

2. A partir igualmente de las cuentas anuales desde 1924 hasta 1936 se 
puede apreciar que el depositario las firma como tal y como secretario de la Her
mandad. por tanto el cargo de depositario fue asumido por el secretario y como 
éste no era un cargo renovable, el del depositario, al recaer siempre en la misma 
persona, tampoco lo fue.

3. Y a partir de las mismas cuentas se pueden extraer cuáles eran las funcio
nes del depositario. Con el dinero que se le entregaba, el depositario se encargó 
de todo lo referente a las obras y reparación de la ermita y de las cruces de. 
Calvario, mientras que el mayordomo se encargaba de recoger los ingresos y de 
afrontar los gastos propios y exclusivos de la Hermandad que. por estos años, se 
reducían a comprar cera y aceite, pagar al mayordomo |>or los gastos que le oca
sionaban celebrar las tres juntas anuales, los derechos del cura y del secretario, las 
misas por los hermanos difuntos, las misas de Pascua y de la Cruz, los gastos por 
vestir las imágenes y otros gastos menores.

Además de la toma de cuentas por la propia Hermandad, existía una 
sión oficial de las cuentas. El encargado de comprobar que las cuentas estaban al 

día y en riguroso orden solía ser un representante eclesiástico de Alcalá de Henares 
que, por orden del Vicario General de dicha ciudad y en nombre del Arzobispo 
de Toledo, bajo cuya jurisdicción ataba la Hermandad de la Vera Cruz de Viñuelas. 

reconocía las cuentas.
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A nivel nacional las visitas se hicieron frecuentes ya que la Corona quiso 
tener, a partir de 1762. un mayor control sobre el sistema bcn¿fico-social en 
general y sobre las cofradías y hermandades en particular (pues consideraba que 
gastaban demasiado y eran excesivamente numerosas). La Corona utilizó para 
este control a las autoridades civiles cuando se trataba de cofradías creadas con la 
aprobación civil y a las autoridades eclesiásticas en las creadas con autorización 
eclesiástica, como en el caso que nos ocupa.

La Hermandad de la Vera Cruz de Viñudas también se sometió a este 
control oficial. Sólo se conscrsa un documento de este tipo de visita oficial, pero 
es suficientemente significativo. Tiene fecha de 20 de diciembre de 1840. y en él 
D. Francisco Palma, Comisionado por el Vicario General de Alcalá de Henares, 
reconoce y halla cumplidas las cuentas de la Hermandad desde la última visita y 
pata que conste en futura visita.

C.- Fiestas y obligaciones religiosas, y prácticas de fraternidad.

La Hermandad de la Vera Cruz de Vinudas tuvo como fiesta principal el 
día de la Invención de la Cruz, 3 de mayo, al igual que el resto de las cofradías del 
mismo nombre. El origen del culto a la cruz en que murió Cristo proviene del 
siglo IV, cuando Santa Elena, madre del emperador romano Constantino, locali
zó la verdadera cruz en el Monte Calvario. Este día. los cofrades tenían obliga
ción de oír misa (ordenanzas XII y XXVII).

Otra fiesta señalada en la que se estableció la misma obligación fue la del 
domingo de Resurrección (ordenanza XXVII).

zXdemás de estas dos fiestas, los cofrades de la Vera Cruz de Viñuelas tenían 
otras obligaciones religiosas, como eran:

- La asistencia el Jueves Santo a la procesión que se celebraba a las 11 de la 
noche y que iba desde la iglesia a la ermita y de ésta otra vez a la iglesia (ordenan* 
zas 1,11 y 111).
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- Confesar y comulgar el Jueve* Sanco, siendo esto certificado por el Ma
yordomo (ordenanza IX).

- La asistencia a la procesión del domingo de Resurrección, que se celebra
ba antes de salir el sol (ordenanza XI).

- La asistencia a la junta que se celebraba el domingo de Ramos para pre
parar los actos de la Semana Santa (ordenanza XXXI).

Las cofradías no sólo atendían a sus obligaciones religiosas, sino que esta
blecían prácticas fraternales que se manifestaban especialmente en los momentos 
más duros de la vida.

/\sí, la Hermandad de la Vera Cnu de Viñuelas tenía un sistema de velas - 
sistema que poseían la mayoría de las cofradías-, con objeto de que las familias de 
los enfermos pudiesen descansar o dedicarse a sus ocupaciones habituales. Cuan
do un hermano caía enfermo el prioste estaba obligado a organizar las velas, 
avisando, por medio de el muñidor, a dos hermanos por día para cumplir con 
esta función. No asistir a los turnos para velar a un enfermo estaba penalizado 
con multa (ordenanza XVII).

También la Vera Cruz de Viñuelas mostró su espíritu fraternal en caso de 
defunción. Era en estos casos cuando ese espíritu irradiaba a mayor altura. Cuan
do un hermano fallecía, el mayordomo debía mandar muñir o avisar a los demás 
hermanos para celar al difunto, acompañar su cuerpo hasta su última morada y 
darle sepultura. Cada hermano, según establecía la ordenanza VIII, debía llevar 
una vela encendida y en la comitiva debía llevarse el pendón e insignia del Cabil

do y blandones (hacha de cera de un pabilo o candelero grande en que se ponen 
estas hachas) encendidos. Además el mayordomo se tenía que ocupar de mandar 

decir tres misas por el alma del hermano difunto varón y dos mUM SI UIU 

mujer.

A parte de lo que mandaba la ordenanza VIII, se sabe que en el siglo XIX 
al difunto se le llevaba directamente de su casa al cementerio y que a los herma
nos de la Vera Cruz se les abría la ermita para decirles un responso. Desde 1790 ( 
y hasta 1957 en que se construyó el nuevo y definitivo cementerio) en Viñuelas 
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$e enterraba en un cementerio construido detrás de la ermita de la Vera Cnu. 
Anteriormente a esa fecha el cementerio estuvo en la misma iglesia.

También del siglo XIX procede la costumbre antigua de que el crucero de 
la I iermandad presidiese la comitiva funeraria del hermano fallecido llevando la 
cruz parroquial y de que otro hermano llevara la cruz del Santo Cristo de los 
Entierros. En el camino a la ermita se hacían varias paradas, en la que los hom
bres besaban esta última cruz y echaban limosna, 'terminado el entierro, el prioste 
pasaba lista en los pórticos de la ermita para comprobar que ningún hermano 
había faltado e imponer las multas peninentes si alguno estaba ausente.

Al socorro de entierro tenían derecho no sólo los hermanos y sus esposas, 
sino también los hijos y criados solteros de los hermanos, comprendidos entre los 
10 y los 35 años (a partir de 1897 se rebaja a los 7 años, edad en que se podía 
hacer entierro de adultos), las viudas si no se casaban, o los hermanos que aún 
falleciendo fuera de la villa sin embargo sus familias deseaban enterrarle en Vmuclas 
(ordenanzas XXIX, XXV y XVIII respectivamente).

El entierro de los cofrades resultaba más acogedor a la vet que ampuloso, 
por eso y porque se entendió que la fraternidad debía ampliarse a los demás 
habitantes del pueblo, las ordenanzas de la Vera Cruz de Tiñuelas contemplaron 
en su capítulo XV la posibilidad de enterrar a los vecinos no hermanos como si lo 
fueran, siempre y cuando lo solicitaran y pagaran «Í00 maravedíes (110 reales más 
tarde). La única diferencia es que el mayordomo, en vez de encargar tres misas 
por el alma del difunto, encargaba una sola misa.

D.- El sistema de previsión.

Como cofradía religioso-benéfica que era. La Hermandad de la Vera Cruz 
de Tiñuelas practicó el auxilio mutuo, ofreciendo una serie de prestaciones sólo 
en caso de pobreza y sin cuantía fija o determinada.

De todos los tipos de auxilios existentes, en Tiñuelas se pusieron en prác
tica solamente dos, el auxilio de enfermedad y el auxilio de muerte.
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El primero quedó establecido en la ordenanza XXL que determinaba que 
cuando un hermano oía enfermo y era pobre, se le debía dar limosna del Arca. Si 
¿sea no contara con dinero suficiente, cada hermano debía pagar una derrama de 
hasta 4 maravedíes. Se trataba, por tanto, de un subsidio indeterminado en dine
ro.

En cuanto al auxilio de muerte o gastos de entierro se estableció en la 
ordenanza XXVIII, que determinaba que si una persona forastera pobre, mayor 
de 10 años (de 7 años a partir de 1879). moría en casa de un cofrade o en el 
hospital de la localidad, se le debía enterrar como a cualquier hermano y si fuese 
can pobre que no tuviese cosa alguna, el cabildo estaba obligado a darle lienzo 
para la mortaja.

Es curioso que mientras el auxilio de enfermedad se daba a los cofrades 
pobres, el de muerte se reseñaba a forasteros pobres, eso sí siempre que hubieran 
muerto en casa de un cofrade o en el hospital de la villa. Quizá en el segundo caso 
se consideraba que, en caso de necesidad, cualquier familiar o amigo podía ayu
dar a la familia de un hermano fallecido con escasos recursos, mientras que un 
forastero no tenía quien mirase por ¿I. Además, si moría en casa de un cofrade o 
en el hospital a ¿stos les surgían unos gastos imprevistosque la Hermandad quiso 
cubrir.

IV.HECHOS MÁS SEÑALADOS DE LA HERMANDAD DE LA VERA 
CRUZ DEVIÑUELAS.

Como jc ha visto, la I Icrmandad de la Vera Cnu de Vihuelas se fundó el 
17 de marzo de 159 i, en <¡uc los cofrades reunidos se dotaron de ti na ordenanzas. 
Estas ordenanzas de 1591 permanecieron inalterables durante muchos años, pero 
algunas terminaron por ser modificadas o ampliadas. Que se tenga constancia, 
esto sucedió en varias ocasiones a travós de una serie de acuerdos adoptados en:

4. 26 de febrero de 1792, acerca de la entrada de hermanos.

5. 14 de febrero de 1796, sobre la administración de caudales y el desorden 
en las juntas. Además se decidió copiar las ordenanzas primitivas y los acuerdos 
anteriores por estar muy deteriorados, que es lo que hoy se puede consultar.
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6. 24 de febrero de 1799. acerca de la entrada de hermanos, del arca para 
cera, del valor de las misas de difuntos y del pago al prioste.

7. 14 de abril de 187S. sobre aplicar rigurosamente las penas.

8. 8 de diciembre de 1879, sobre la entrada de hermanos y los derechos de 
hijos y viudas.

9. 22 de marzo de 1891. acerca de los derechos de los hermanos que viven 
fuera y de las mujeres de los cofrades.

10. 11 de abril de 1897, sobre las salidas de hermanos y los derechos de los 
hijos de los cofrades.

Después de la fecha de la fundación de la Hermandad de la Vera Cruz, uno 
de los hechos más señalados fue el de la construcción de su ermita.

Dieciocho años después de su fundación,el ISdc marzo de 1609. el Arzo
bispo de Toledo, Bernardo Sandoval, concedía a la Hermandad la autorización 
para edificar una ermita, cuya advocación sería de la Vera Cruz. En dicha ermita, 
que se construyó de cal y canto y con cubierta de madera a sesenta pasos poco 
más o menos de la villa, camino de Alcalá donde estaba el Calvario, se puso un 
altar con la imagen de la quinta Angustia (Virgen de la Soledad) y diversos pasos 
de la Pasión de Cristo. Se construyó a costa de la cofradía de la Vera Cruz, para lo 
que contaba con 100 ducados sobrados, procedentes de cierta cantidad de trigo 
de una tierra, sin perjuicio del dinero parroquial en ningún momento, y quedan
do obligada la cofradía, además, a reparar la ermita en todo tiempo.

Los cofrades cumplieron siempre con este compromiso y repararon y re
construyeron a su costa la ermita en muchas y variadas ocasiones, como se puede 
comprobar en los libros de cuentas, siendo éste uno de los capítulos más impor 
untes de gastos de la Cofradía. El compromiso contraído fue más allá de la exis
tencia de la I lermandad de la Vera Cruz como tal. pues aún hoy en día continúa 
ese compromiso. Así, la última actuación fue una auténtica restauración, hecha 
en 1987 y costeada con lo que aportaron en suscripción pública los vecinos y no 
vecinos hijos de Viñuclas, lo que prueba la alta valoración que la ermita tuvo y 
sigue teniendo entre los habitantes del pueblo.
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1 .a Cofradía también dotó a la ermita de imágenes religiosas y objetos para 
el culto a lo largo del tiempo. Se conserva un inventario de los objetos existentes 
en la ermita con fecha 1 de marzo de 1925. Entre lo más destacable está:

11 • EsCMku ras: Virgen de la Soledad. Cristo arrodillado o Cristo de la cruz 
a cuestas ayudado por el Cirineo (llamado "el paso grande"), Cristo atado a la 
columna. San "Juanito”. cuatro ángeles de busto y dos crucifijos para el altar 
(uno de metal dorado y otro de madera).

12 . Pinturas: dos grandes lienzos, uno titulado “ Descendimiento de la 
Cruz” y otro “Nuestro Señor con la cruz a cuestas"; había también otros dos más 
pequeños, titulados “Sagrada Familia" y “Corazón de Jesús" y otros catorce cua
dros de tamaño aún menor, que se correspondían con el "Vía Crucis".

13 . Otros: vestiduras sacerdotales, vestidos y adornos para las imágenes, 
misal y atril, andas para los pasos, alfombras, lamparillas, coninas, floreros, sa
cras, candeleras de bronce, campanillo, pila bautismal de mármol, campanilla...

Durante la guerra civil, en 1936, se destruyeron todas las imágenes. De 
entonces sólo queda la imagen de San "Juanito". Es una figura de pequeño tama
ño que representa a San Juan niño. Fue donada a la ermita en 1S92 por los 
cofrades Gregorio Pascual Heranz y su esposa María Fernández y se salvó de ser 
quemada como las demás porque fue escondida en la casa particular de la enton
ces ermitaño de la Vera Cruz. Posteriormente, en el año 1943 se repondría la 
imagen de la Virgen de la Soledad, que es la que hoy está.

La advocación de la Vera Cruz de la cofradía y de la ermita cambió con el 

tiempo. El nombre de la Vera Cruz empezó a ser compartido en los documentos 
con el de la Soledad ya en el siglo XIX para pasar a denominarse finalmente 
Hermandad de la Soledad en los años 20 y 30 del siglo XX. Esto sucedió «n 
muchas hermandades españolas y está relacionado con que la imagen de la Sole
dad o de la quinta Angustia va directamente unida a la pasión de Cristo en la 

Cruz y, por tanto, en las ermitas de la advocación de la Vera Cruz la imagen 

principal es la de la Virgen de la Soledad.
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El final de la Hermandad de la Vera Cruz de Viñuehs comienza en 1934. 
cuando se fusiona con la Hermandad de San Isidro. Hasta 1936 aún se presentan 
¡as cuentas de ambas por separado, pero después de la guerra, en que fue prohibi
do el culto y la Hermandad como tal no funcionó, los cargos y las cuentas serán 
ya definitivamente comunes.

Ambas hermandades, fundidas en una sola, se dotarán de nuevas ordenan
zas que sustituirán a las antiguas. De los 32 acuerdos de que constaban las orde
nanzas de la Vera Cruz, se pasan a tan sólo S, simplificándose por tanto mucho el 
funcionamiento de la entidad.

Sin embargo, lo que surge es una auténtica hermandad, pues en vez de 
auxilio mutuo se establece un auténtico seguro de muerte: si fallece uno de los 
Itcrnianos se indemnizará a sus parientes más allegados con 40 pesetas para pago 
del entierro y si fuese mujer o hermana viuda, 20 pesetas (acuerdo 3o).

Las ordenanzas de la nueva hermandad incluían además artículos que esta
blecían la asistencia obligatoria a las dos juntas generales del 15 de mayo y do
mingo de Ramos, el acompañamiento del cadáver del hermano fallecido, de su 
mujer o hijos e hijas menores de 30 años que vivan con él. los repartos entre 
hermanos y hermanas, pagando éstas la mitad, las multas por faltar a las obliga
ciones y las cuotas de entrada. Algunas ordenanzas de la Vera Cniz se mantenían, 
otras se modificaban y otras desaparecían.

Hoy en día subsiste la Hermandad de San Isidro, pero las obligaciones y 
ordenanzas de 1934 ya no se aplican en su totalidad. Unas se conservan aún con 
variantes (acompañamiento en los entierros, presencia del crucero), otras han 
desaparecido, otras proceden de la primitiva Hermandad de San Isidro. Pero esta 
es ya otra historia.
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JOSÉ RAMÓN LÓPEZ DE LOS MOZOS

DIRK. rOR DI IA RIV CUADERNOS DI ETNOLOGÍA DI GUADAIAJARA

PRECEDENTES.’
LOS COMIENZOS: PRIMERA FASE.
wy uizá lot primeros y más imponantes daros acerca de los orígenes

ra Fa de los Colegios de Huérfanos de la Guerra, los encontremos en 
'L Ia denominada Se&nfa etapa: infantado y San Carlo¡(1898-1936).

y concretamente en sus antecedentes, de los que no parecía que
■y"1' Ia g«tión masculina -o sea. de la 

sección de niños- fuese lo positiva que se esperaba. De modo que el general D. 
Jos¿ López Domínguez, presidente del Consejo de Administración de la (enton
ces denominada) Caja de Inútiles, propuso: "... que el propio Miniitro de la Gue

rra te hiciera cargo de tor ganar de mantenimiento, encomendándole» al Cuerpo ele 
Ingeniero! Militara."'.

En ¡SCOxamanu le Cujnrli&Sm Gi'tti. Smüio
ieMnUrün IS9S tu mU, ¿rl .ir Jr Ir G-rrrrr. (CABRF.RA
KREZ,LúAX)cno,^UX

‘ DONDIR1S GUASTAVINO. A. c ISÁBELSÁNCHEZ. J1-. Hiamn¿e U bMttneh’ary (Me- 
P»drH^q:v. Jrtf.prriu, de T.r.u, $7.
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Pero dado que los pequeños, al set tantos, vivían en precarias condiciones, 
casi de hacinamiento en el Palacio del Infantado, se vieron mezclados, de forma 
que convivían en los dormitorios jóvenes de entre nueve y dieciseis años2, por lo 
que se propuso la separación en dormitorios distintos en base a edades.

El caso es que la educación de los ¡neemos debió ser un desbarajuste; 'uru¡ 
meuh del orden civil y milirar" El profesorado era militar pero a la hora de reali
zar las actividades diarias se agrupaban en legiones de a diez al mando de perso
nas sin formar, lo que venía a indicar que los posibles beneficios y enseñanzas 
eran mínimos. De ahí que L4pez Domínguez, quisiera para los acogidos una edu
cación auténticamente militar -con subordinación y mando en sus respectivas 
escalas- cara a su posterior desarrollo.

Se les inculcan unas enseñanzas, tanto a niñas como a niños, aparentemen
te bien llevadas, pero la situación es irresistible dado el grado de estrechez existen
te referente a la capacidad de los colegios: "El de niñot difícilmente podría aceptar 
diez nuevot ingmof (...) puet Ioí donnitoriot. comedor y datei Multaban intuficien- 
tei para el número de aiiladoi. “ \

Así las cosas, llega el momento en que se decide la posibilidad de acoger a 
los ñiños en el antiguo Cuartel de San Carlos, dejando para ninas el Palacio del 
Infantado.

La Presidencia del Consejo de Ministros remite una Real Orden (17/mayoí 
1897) a la Administración del Colegio basada en tres aspectos básicos a conside

rar:

- 1.a apertura de una cuenta mediante la que sostener el pago de más del 
doble de la acogida de huérfanos de ambos sexos.

- La realización de las pertinentes obras en el Palacio del Infantado y en el 
Cuartel de San Garlos que den protección a 200 niñas y 250 niños, respectiva

mente.

’ 5$.
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- Conur ton la ayuda del Ayunuinicmo de la ciudad de Giudalajara para 
las empresas antedichas.

("...El lOlnbritl 1397, el Ayuntamiento tuteribió una ayuda de cinco mil pete- 
tas destinada a la ayuda de las reformas de los colegios. El proyecto se adjudicó a los 
ingenieros militares, por lo que no se hizo necesario tal desembolso, "f.

Y aquí, -y es importante reseñarlo, surgen las primeras / algunas desave
nencias entre el Ayuntamiento de la Ciudad y el Ejercito Nacional-. Motivo: los 
rumores que corren acerca del posible traslado del Colegio, que podría cerrar las 
puertas al establecimiento de una guarnición militar, más importante puesto que 
las ganancias para la Ciudad y su Comercio serían mayores.

Nace como posible alternativa la habilitación del Cuartel de San Fernan
do. a lo que el general López Domínguez se opone indicando que su capacidad 
era mínima para colegio y más indicada para albergar tropa.

Se barajan posiciones intermedias y. al fin. el Ayuntamiento piensa y da a 
conocer que el cuartel lleva tanto tiempo deshabitado que su reforma se hace cara 
por lo que no es posible financiarla de momento y se solicita al Gobierno de Su 
Majestad la aceptación de dichas obras con destino a la tropa'.

LOS COMIENZOS: SEGUNDA FASE.
El Cuartel de San Carlos.

Salvadas las dificultades anteriores: "El ¡3 de noviembre tic 1898 el general 
lópez Domínguez realiza una visita -a modo de inauguración- a las nuevas insta
laciones del Colegio de Huérfanos".

' . p. ÓO.
' Urm. p. 60, SinwrUcko o d artkuk pU>!i<*ic «i 1a Troju* (íí/nujo/tWT).

<" d <]uc se critica a) A>unum>cnto por la cndcMcr morrada frente al Ejercito, la ropeota del AkaJA- no 
O0.'ma)o/I897). mediante d <|ue <1 x ofiese la p«b.lid.d de <xvpxi6n dd Cuartd de 

CjÍm. a la orón "bbir A te¿e utibílj'
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Es Ihnutivo -y no cxcmo de interés- que tras la bendición de la capilla por 
pane del obispo de Sión, auxiliado por tres sacerdotes castrenses y otros tres regu
lares de Guadalajara y la del capellán del Colegio, se celebró una misa general 
con asistencia de oficiales, huérfanos y algunos familiares6:

los ilustres visitantes realizaron un recorrido por las instalaciones del 
colegio, quedando ~muy ¡atiffechoty bien impreiionatbf eklateo. buenguMoyernte- 
ro que reina tanto en lot donnitoriot eotno en !a¡ duba y talas de recreo, enfermería y 
demás dependencias'7.

(Decimos que no exento de interés puesto que nos interesan sobremanera 
los lugares más frecuentados por los colegiales, entre los que se encuentran algu
nas piezas citadas, a más de otras como letrinas, corredores, pasillos, zonas oscu
ras de castigo, patios..., y todos aquellos lugares donde la mente infantil puede 
demostrarse y demostrar su capacidad de amistad y odio tanto a compañeros y 
familiares, como a profesores...).

En 1902. la mayoría de edad de Alfonso XIII afectará al régimen colegial, 
de modo que las madres solicitan a la Regente María Cristina una prórroga de 
estancia de dos años más para sus hijos, petición que fue desatendida al existir 
muchas esperas.

Tras las guerras de ultramar creció desmesuradamente el número de huér
fanos, lo que dejó vacías las arcas, por lo que hubo que buscar dinero por otros 
métodos: la Caridad Nacional y la solicitud de subvenciones a los Ministerios de 
la Guerra y Marina:

"Asi pudieron aumentarse Lis platas, mejorar la organización de tos Colegios e 
iniciar las reformas indispensables en ellos.

‘ p. 6!. rsoa 48. la 04^. 'H de en d CcJepode 1 Iu6f.no.deb Cuma* 0”
loliyjKi h aocxii.

’4&-.pp.6l^2.
’ . p. 65.
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La plantilla estaba constituida por el director, un segundo jefe, 16 profeso
res -que en 1904 se reducirían a 13, lo que provocó las consiguientes quejas al 
tener más trabajo y ser mayor también el número de huérfanos-, capellán y m¿di- 
co, todos militares de graduación.

Ya en 1905 los Colegios apenas si podían sostenerse por los motivos de 
siempre: el aumento constante de huérfanos debido a las últimas campañas y la 
creación de unos medios educativos con que se hacía obligado favorecerles.

La subvención mensual del Colegio era de 12.685,22 pesetas a fines de 
1911, que concedía en .Ministerio de la Guerra, aunque el de Marina ayudaba 
con una cantidad mucho menor’.

La vida en el Colegio

Albergaba 250 alumnos distribuidos por edades y niveles de estudio en 
cuatro secciones, cada una con su propio dormitorio, aulas y talleres y dos gran
des patios de recreo donde solían jugar al frontón.

La vida era muy dura, ingresando a los 9 años en la 4* sección, para ir 
ascendiendo hasta la 1* progresivamente.

Resumiremos las actividades de un día de diario: diana a las 6.00; aseo; 
estudio: a las 8,30 desayuno y pase de revista; a las 9,00 clases hasta las 12,00 en 
que los mayores van al gimnasio y los pequeños al recreo; a las 13,30 comida: a 
las 15.00 clases por espacio de dos horas; a las 17,00 gimnasia y recreo de media 
hora; merienda; a las 18,00 estudio hasta las 20,30, hora de la cena; silencio y 
descanso a las 21,00, excepto para los castigados que permanecían estudiando 
hasta ¡as Zí.OO10.

De vez en cuando se producía alguna alteración del orden, pero eran tan 
raras que llamaron la atención a la Ciudad y las vió publicadas en la prensa local.

tim.. p. 6$.
M4h>.p.66.
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Así:~En 1897 hubo un alboroto cuya confccucncia fue la tupratón de lo< re
creos y del primer pltro en las comidas. Luego la expulsión de los inculpados, cuyos 
nombres aparecieron en la prensa. "II.

Pero, por contra, las buenas notxs tanibiín se premiaban.

Se cursaban escuelas elementales, superiores, bachillerato, magisterio. Co
rreos y Telégrafos y preparación militar12. También se crearon talleres profesiona
les. así como en 1901. una imprenta que acogió a 48 alumnos, «le gran importan
cia en el ámbito de la ciudad alcarrefia*\ y en el ano 1902 se hicieron las gestiones 
para instalar una central eléctrica privada, como fuente de autoabastecimiento, y 
taller de prácticas1*.

Un texto final sigificativo

Como colofón de esta primera parte también nos hacemos eco de las mis
mas palabras que recogen DONDERIS GUASTAVINO c ISABEL S/^NCHEZ 

de boca de uno de aquellos huérfanos con quienes mantuvieron una larga charla:

~Era su reencuentro con una infancia y adolescencia pasadas. Deforma emotiva 
y cariñosa fie rememorando a sus compañeros, sus profesores, sus dases y aquellai 
partidas de frontón en un muro del patio, al que el tiempo ha permitido seguir en pie. 
que por el otro lado utilizaban para Li mistna actividad deportiva los soldados del 
Regimiento de Aerostación, popularmente conocido como el ~de globos", intercambiando 
las pelotas que lo rebasaban. A peutr de los años transcurridos, su memoria recordó el 
lugar exaero de los dormitorios, situados en las cuatro esquinas del edificio; las cochuis 
en los sótanos, cuyas ruinas aún consertan ¡a estructura abovedad,; de sus techos, la 
enfermería, las aulas y salas de! Colegio, que su bnuo fue señalando al compás de sus 

palabras.

" p. (A. fn w , ($6) w KfxM < Z- (Gu»3.bpu. 24 y 27 forero. >897) X >
H™} 28 frtnao «Je 1897).

“ f^.p. (A.
' /Arm .p. 67.
"/Jem.p. 67.
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Nuatroi Kitigoí dr excepción atuvieron internadot en el primer tercio de ene 
tigloyíujrieron tai consecuencia! de una infancia fragmentada por dos guemu, la que 
les privó de! amparo y cariño del padre y una guerra civil que truncó su infancia, 
como la de muchos españoles. “

II. LOS GRAFITOS-.

(En muchísimas ocasiones el lector verá que se utilizan frecuentemente 
palabras que indican duda: pudiera tratarse de.... creemos que..., pensamos que.... es 
posible que..,. quizAs..., probablemente..., posiblemente..., etc. Ello es lógico si ¡sen- 
sanios que a veces resulta muy difícil ¡soder explicar algo que no se ve claramente 
o que el autor del dibujo vio de otra manera. Pedimos disculpas).

A) Los^nr/mw que se analizan en las Láms. I a IV se conservan en un muro 
situado junto al Barranco del Alamín, de época cristiana (s.XlX). que avanza 
perpendicular hacia el centro del patio, y concretamente el situado más hacia el 
Norte, en la estructura arquitectónica que actualmente forma parte de los restos 
del antiguo Colegio de Huérfanos.

La "pintadt 'la Lám. V, aparece en otro muro y corresponde, sin lugar a 
dudas al 22 de julio de 1936 o cercana.

Ofrecemos un plano de situación cercano a 1920.

No son muy numerosos y podemos clasificarlos en dos grupos: los que 
representan leyendas escritas como gritos patrióticos, nombres propios, insultos, 
números, fechas, cuentas aritméticas, etcétera, y los que podríamos denominar 
como figurativos y que representan escenas de soldados, aviones, figuras aisladas, 
etcétera.

p. 68. En h n«i (65) l« 1U«XCT ditos i (onocidu penomi de GiikbUjiri:
¿cea IX>k>to Garuó Anguúno. ¿on Fau.tino Ro¿f%ua Xforalo y ¿oí Cayetano Mamo Navarro, principal- 
n<nt<.
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B) Su origen creemos poderlo acisbar en dos momentos. Unospajitof per
tenecerían a un periodo, por así decir, escolar, en que el Colegio estaba ocupado 
por los propios huérfanos. Serían cuentas, insultos, escenas de aviones, de solda
dos... Y un segundo periodo, posterior, de ocupación militar, en que los^nr/rro/sc 
corresponderían con lo que comunmente venimos denominando "pintada}", sin 
tener en cuenta su mayor o menor (amafio.

Así, el motivo que los provocaría sería muy distinto, mientras que el pri
mero sería "cota de niñot", el segundo dejaría ver distintas ideologías: de derechas 
y de izquierdas.

Generalmente se trata de simples trazos a lápiz más o menos marcados, 
excepto en un caso en que se utilizó pintura, l’or eso, no aparecen dibujos de 
colores.

C) Pero ¿por qué se pintaron?, ¿cuál fue la causa que los motivó? A este 
respecto habría que contestar con dos interesantes citas. Una, la incluye el profe
sor Jáurcgui en su libro Aprender a pensar con libertad luciendo una reflexión 
sobre algo leído hace tiempo en el libro de don Miguel de Unamuno, Andanzas? 
Visiones Españolas, que parafrasea de esta manera:

'Será verdad que los españoles hemos heredado de España, nuestra mater ct 
magistra, madre y maestra, un yo enorme, gigantesco, exaltado y cantado frente a un 
¡ ingUs recatado, discreto y pronunciado a la sordina? «Aya a un niño orinando 
contra la pared y escribiendo "¡Viva yo!Me pareció la quintaesencia de la raza.»"

Hay pués una especie de impulso, de inconsciente colectivo, de afirmación 
del ego. en todas sus formas, que llega en ocasiones a contener numerosos odios 

ocultos.

Otra, es la que nos recuerda don Julio Caro Baroja al hablar de sus viejos 
tiempos de estudiante en la antigua Universidad de la madrileña calle Ancha, allá 

por 1932, en que:

* JÁURF.CU!. Jorf Ancón®. 4 fntar <•« ZiMmX Bualon.. EdkÚMt Mutfnc» Roa.
SA.M00.p73.
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'¡m venganza /Je lo¡ <¡uc estudiaban ante las ironías, chista y husniltaciona 
que padecían con frecuencia tenía su lugar apropiado en el sitio menos limpio del 
edificio cochambroso: en los urinarios. Acaso la epigrafía mds terrible que se desarro
llaba en aquellos muros era la dedicada a atacara profesores de la Facultad ele Dere- 
dso."1.

Esco que venios en fechas de la preguerra se puede extrapolar, lógicamente, 
a otras fechas y a otras dependencias pedagógicas, como es nuestro caso.

D) ¿Quó se representa en \g$grafitos! Normalmente lo que cualquier nino 
-y más en aquellas farreas condiciones- haría a modo de rebeldía y como muestra 
y manera de afianzar su ego -quizá un tanto apocado, al tratarse de huérfanos de 
militares, alejados de la familia y Isajo el mando de profesores también militares a 
los que se debía obedecer inexorablemente- y lo que se observa cotidianamente.

Ya hemos visto que se trata a grandes rasgos de letras y números y algunos 
pocos dibujos.

i").- PALABRAS, LETRAS Y NÚMEROS:

Lám. I. I.- Es posible la visión, en la parte superior, de una línea de letras 
paralela a otra inferior. En la superior los extremos inferiores de una gran "A/" 
forman ángulo hasta lograr la horizontal y se rellenan con otras letras, al parecer 
algunas mayúsculas de difícil lectura, aunque podría proponerse la siguiente: "... 
y., ama a Maruja", mientras que en la estructura paralela inferior podría leerse 
"Mandes"dentto de una rúbrica, lo que indicaría timidez y egoísmo por parte de 
su autor, junto a otra estructura similar a la de la ~M‘anterior, seguida de un 
nombre, que no acertamos a concretar.

2.- También formas numéricas en las que figura el número "2"con fre

cuencia, como el de gran tamaño que hay dibujado en el ángulo superior derecho

" CARO BAROJA. Julio. -Una figut. «hw. R M (29 <k «cubre. 1977). pubtodo ¿«.{'¡ó en 
Oxrnua» lif'r. .MíAiJ. ful. Nuotn Cultura (Col. Pablos Ibéricos 18. Serie Arte y Litonurá). 1979. p. 
48. Ocim lugurci «juc menciona para ok cipo de aparuioex-s eran los 'USitm. umÜAi ¿t ími Or 
rtfana /vJrLt gnuynm ir ttnfrgtbr *(pp. 4849). aunque en cvm dos últimos casos seria un desfogue 
nedúnte la palabra. 
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y. a veces con un cero deirás, y quizá, una abrevatura de medida: ‘20 cu. ”, bajo el 
gran "2"anterior.

Otro "20"bajo la “A/’central, justo sobre un aeroplano.

Lám. I!. 1.- Es pobre en manifestaciones alfabéticas.

Un ^«'aparece invertido sobre la línea que divide en dos partes la lámina, 
así como algunos “garabatos'* bajo la mancha negra del ángulo superior izquier
do.

Lám. III. 1.- Aparece una división fácilmente visible: "47: 9 = 5". junto a 
la que hay una fecha que no llegamos a leer claramente.

2 .- Y en la que, por cierto, pueden leerse muy claramente los insultos: 
“idiota" y “tonto", así como una fecha: posiblemente "¡919“y los mismos dos 
dicterios, pero con letra diminuta, “idiota'y “tonto", en el ángulo inferior izquier
do.

Lám. IV. I.- Ahora bien, donde más claro queda, -aparte de por la distan
cia cronológica, a lo que parece- el uso de la letra con fines políticos es en esta 
lámina, en la que se puede leer: "Vu<a el'fatcio"y una línea más abajo, lo contra
rio: "muera", al parecer de forma inacabada, y entre un gran marcmagnum de 
letras y símbolos difícilmente explicables.

Está escrito con lápiz negro, posiblemente de los que usan los carpinteros, 
con fuerza en el trazo, dando idea de lo que se quiere decir es algo muy importan
te, quizá definitivo.

Se percibe en este grafito la existencia de dos fuerzas contrarias. Mise 
opone al tuyo. Yo digo que vit/a y m yo dice que muera. Dos conceptos de un* 
misma realidad enfrentados, como en el principio físico de que a toda acción se 
opone una reacción igual y de signo contrario. Nada hay nuevo bajo el sol.

Bajo la palabra “Viva" podría pensarse en la existencia de una especie de 

emblema consistente en el yugo y las flechas.
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2 .- Llama la atención la multitud de formas geométricas que hay en esta 
parte de la pared, casi todas paralelográmicas, así como algunas fechas "f— 1934)" 
-sobre el ~Vímo un posible ‘'¡895~, en el borde superior.

3 .- También quisiéramos destacar algo llamativo que pudiera considerarse 
como ' formas gráficas" de una manera de comunicación propia de un grupo de 
“iniciados”. (Lám. IV, borde inferior, centro).

Este “lenguaje" nos recuerda las marcas de cantería, los signos alquímicos. 
o los signos de propiedad familiar de las artes de pesca de ciertos pueblos de la 
costa portuguesa.

De pequeños jugábamos a mandarnos papeletas a modo de cartas escritas 
mediante estos signos u otros parecidos a fin de que si nos eran interceptadas 
nadie pudiera interpretar su contenido.

Cada signo tenía su corresponda con una letra de! alfabeto, que no había 
más que sustituir para descifrar en mensaje.

Generalmente se decían cosas que no interesaba que fuesen conocidas: 
picardías relativas a las chicas, cuestiones relacionadas con el sexo, alguna que 
otra procacidad...

Lám. V. 1.- Otra clara manifestación de epigrafía parietal - de lo que hoy 
llamaríamos una "pinitub"- se ofrece en la presente lámina V. Está realizada en 
color gris azulado con letras de gran tamaño, en relación con el de las anteriores, 
y puede leerse: "V71Ó1 HA IUGT~. justo sobre un zócalo, y que en parte debió ser 
piquctcado con anterioridad.

Esta “pintada"k encuentra alejada de los gmfitot que se comentan.

2»)DIBUJOS:

La variedad es también relativamente escasa:

Lám. I. I.- Amén de una especie de hexaedro o cubo -en el lado derecho 
de la imagen- rodeado de números a modo de medidas, nos encontramos con las 
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figuras de dos personajes montados .1 caballo y, a! parecer, vistos por la espalda, 
según parecen indicar la espaldera de la silla y la grupa de las caballerías.

El de la derecha parece descansar su talón derecho en el estribo.

Viste de forma adinerada, no común ni como los demás, un pantalón lar
go y ancho, especie de chaquetilla y sombrero de copa con lo que pudiera ser una 
banda gris sobre el ala, así como una posible escarapela al lado izquierdo'" y, si 
nos fijamos y es cierta la lectura de la fecha que aparece a su izquierda: (“1758') 
y tuviera relación con el mencionado jinete -lo que en un principio dudamos-, 
podríamos estar ante la representación de una visita importante, quizás de un 
político que, dada la escasez de visitas de personajes importantes, llamaría tanto 
la atención de un niño o quizá de un soldado, que se convertiría en el motivo de 
dibujo.

Evidentemente esta es sólo una suposición.

Pero si a lo anterior añadimos:

- Que la figura del jinete de la derecha posiría ser la de un militar de alta 
graduación, y que la de la izquierda -de menor tamaño, quizá por la graduación 
y. por tanto, por la importancia-,

- Que su cabalgadura se ve por detrás (se ven la grupa y el rabo), pero sin 
embargo el jinete aparece de frente, como así parece deducirse a trav¿s de la 
representación de la cabeza, que mira al espectador, a quien lo dibujó, y por tanto 
al otro jinete, y en la que se han destacado claramente los ojos, la nariz y la boca 
mediante sencillos punteados más oscuros.

- Que así como con la figura anterior (derecha) no hay duda de la existen
cia de brazos, con esta sí, aunque podríamos llegar a pensar que al menos uno de 
sus brazos, su derecho parece permanecer doblado por el codo descansando la 
mano sobre la montura sujetando las riendas, mientras que el otro, o sea su dcrc-

" IMm Im carxtcrÍMkM <W dibujo 00 ««iroi que te trate del (r»d><iooiJ müiur. opeó Jnwose
per w altura y la eiíitenria de ala. 

— 586 —



NOTAS SUELTAS SOBRE ALGUNOSGRAIITOS DELCOLEGIO DE HUERFANOS DE 1AGUERRA

cho. mantiene una especie de bandera o pendón rematado por una cruceta, que 
parece saludar el militar de la derecha.

El abanderado o alfórcz, lleva la cabeza cubierta con una especie de sombre
ro hongo, aunque más parecido al que continúa utilizando cualquier bob-by 
londinense y que en tiempos pasados se emplearon por la policía de Guadalajara, 
como podemos ver en algunas muestras fotográficas llegadas hasta hoy ”.

Si ambos caballeros fueron dibujados por niños, cosa que dudamos, esta
ríamos ante una manera escatológica de ver las figuras, por su parte trasera, por 
donde defecan, pero si lo fueron por adultos, es notorio que se trata de un subter
fugio para no declarar -incluso ante quienes anónimamente pudieran ver los di
bujos- (tambión ánonimos). su incapacidad artística para el dibujo.

Parece ser que ambos dibujos corresponden a misma mano y no nos extra
ñaría nada que su origen cstó en la parte pegadiza, -lo que se queda en el ordena
dor cerebral-, del recuerdo de un hecho que no se debía realizar frecuentemente, 
por ejemplo una parada militar con revista de tropa.

El ir a caballo, para muchas mentalidades (no olvidemos el analfabetismo 
de la ¿poca: finales del siglo pasado y primeros años del XX) era signo inequívoco 
de autoridad, de superioridad y mando.

En conclusión, estaríamos ante una única escena en la que un alto cargo 
saluda la bandera que lleva otro, lo que explicaría las posiciones de ambos, con las 
salvedades indicadas.

2.- Junto al jinete abanderado, por así denominarlo, hay otra figura.

Quizá sea la de uno de aquellos vaciados de escayola que figuraron en las 
clases de dibujo de cualquier centro pedagógico que se preciara.

’ ¿f Vt/f/n U Profrí-u dfMKi ron mnit M
Jr nf.nUiidn tldtj 15 ¿tKt>.brt 19^. k induye un» fwogr.fii en la qix apaiwoi A» jwIrí» con 

odn-aa y caxo tipo ulx<x *<c<npaftjnA> la imagen ¿c I» Vüpn x*tc una. anda. frcUda. wre 192S y 
1936. tn d ZSvpíwa J, (Xnbrr 1995. x «picduce ocra fxojr^a de GoAi. fechada en abril de 1926. donde 
ípaw otro similar a ¡o. anteo»».
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Se crata -o puede tratarse- de un busto, de perfil en 
el que destacan las formas de la nariz, la boca y su ojo 
izquierdo. La calvicie pronunciada, así como la boca al 
parecer desdentada y el perfil, señalan que se trata del re
trato de un hombre de edad madura, quizá un personaje 
del mundo clásico que no se corresponde con aquellos tí
picos dibujos infantiles que se iban pintando en la pizarra, 
al tiempo que se hacía las suma del "6 « 4, la rara de tu 
ntraio \ que todos hemos realizado en alguna ocasión.

Al ser un dibujo de persona mayor, no muy bien tratado, seguramente 
estaríamos ante la representación, a modo de mofa, de algún profesor del mo
mento.

La boca abierta, pudiera estar dictando algo o mandando el cumplimiento 
de una orden y, tal vez pudiera ser un referente que conduzca hacia la imagen de 
algún militar-profesor: quizá el de gimnasia.

Aunque como se ha dicho, podría ser sin más. un modelo de la clase de 
dibujo, que tanto se atragantaban a los alumnos.

3.- Tambión queremos dejar constancia de lo que consideramos una “vista 
casi frontal" de un biplano, dibujado entre los jinetes anteriores.

Dos líneas paralelas, los das planos, el inferior más cono en sus extremos 
que el superior, unidos por barras, con el motor central y, debajo el tren de aterri
zaje con dos ruedas.

Es evidente que quien fuese el autor del dibujo habría sido más de una vez 
cxpccudor dd vuelo de ese cipo de aviones, puesto que se trata de una copia fiel 

y correcta.

4.- Y junto al biplano otro dibujo de difícil interpretación, pero que consi
deramos igualmente correspondiente a un objeto volador, una especie de globo 
con un cuerpo central y algo a modo de alas laterales en eje vertical al cuerpo 
central, con lo que puede ser cabeza y cola.
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¿Quizá un dirigible de la ¿poca? No sería de extrañar.

Lám. II. 1.- Nos ofrece una doble visión aeronáutica, que no debemos 
apartar de la ya ofrecida en la I Jm. I. comentada más arriba.

Nada menos que dos aviones. Uno. casi rozando tina línea oscura, y el otro 
algó más Abijó. Aunque el lector Vtt que Se (rata de dos modelos diferentes cree
mos que no es así. Ello se debe a la perspectiva empleada en el dibujo.

El avión de mayor tamaño, por entendernos mejor, lo es por estar más 
cerca de quien lo dibujó, que a la vez utilizó una visión perpendicular, de manera 
que "casi" lo vió desde arriba, y decimos ‘‘casi- al dejarse a la vista dos caras del 
fuselaje del aparato, que debía ser un biplano (no se ven los dos planos por coin
cidir la visión, tapando el superior al inferior).

Sí puede apreciarse que se trata de un monomotor cuya hélice gira, como 
demuestra el cíenlo del morro, y que transporta dos personas (que en el dibujo 
podrían confundirse con ventanillas circulares laterales). Dudando, podría ha
blarse de la existencia de unas alas traseras, excesivamente ampliadas por imperi
cia del dibujante.

Es, casi seguro, otra forma de ver el mismo aparato que aparece dibujado, 
a menor tamaño en la parte inferior, y en el que sí es posible apreciar que se trata 
de un biplano -cuyos planos, alas, van unidos mediante equis a derecha e izquier 
da-, la forma de prisma cuadrangular alargado del fuselaje, las aletas traseras y el 
tren de aterrizaje.

No creemos que se trate de una escena de combate, sino de tino o dos 
aviones del mismo tipo vistos en momentos diferentes de su vuelo: casi perpendi- 
eularmentc y desde arriba y remontando, respectivamente, ni nos atrevemos a 
decir si ambos dibujos fueron realizados por una misma mano, lo cual no sería 
muy de extrañar, no olvidando el avión, en toma frontal, que aparecía en la 
Lám. I.

2.- Tampoco quisiéramos dejar a un lado otra manifestación aeronáutica 
que intuimos en el ángulo superior izquierdo de la misma Lám. II.
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Se trata de una mancha negra a modo de representación de una explosión, 
quizá producto de un combate o de un accidente por choque. 1.a imagen a que 
nos referimos supera una línea negra que la atraviesa.

Allí parece ser que una forma biplana choca con otra (véanse los colores 
negro, para un posible aparato horizontal a la línea de referencia, y marronácco y 
forma prismático-cuadrangular, que cae, atravesando la mencionada raya, provo
cando humo muy negro y algo que podrían ser llamas, junto a lo que podríamos 
considerar como forma de expresión gráfica de una larga ráfaga de ametralladora 
del avión que sobrepasa la raya.

Quizá, incluso, de una forma de ver un mal aterrizaje, en el que el biplano 
(en negro) arremete contra otro avión (en marrón) situado en la pista.

Fambiéncabría la posibilidad deque la raya marrón, discontinua, pudiera 
relacionarse con una valla metálica, red o marca de separación. Tal ver. unas vías 
de tren.

Lo que nos parece más elocuente es que en lo que se ve dentro de la “man
cha negra" hay, indudablemente un cuerpo de avión cnfuselado con dos alones 
traseros a modo de timones, con quizá un plano y lo que consideramos el efecto 
de un posible choque en ángulo de 90°. Algunos detalles parecen señalar dos 
ventanas.".

En x'gjnot pcblioiot sob:c gnEtcit apireen en la tosí piurrau. al aire libec.
dMirtos mcxMos de aparato que rcsogonM a p<sar de ser algo fKMcr.ocG a los nuestros. Así: PASTOR 
MUÑOZ. FraneiKOJnicr."Grifiicu pM«¡les en la Siena de Ajflón*. A
«• Jó. plp. 309-510 (figx 12-13). los cáleos de tees aciones. .imJues. grabados por paao.es de La Pradera, 
en Martín MuAo: de A)U6n (Scgovia). ludria r.atane. según todas las probabdidades. dd mismo models 
HHNKEL (HE-UDA; (.bekicidn ak-nuiu.qxd<5j>kssc febScóen Espafu.poe Ccrotnxckoo Aenxdrkac 
en SoJla. con moro, lineal, reírigerado po. agua, de 12 c.c. en V (JUÑKER JUMO). El mi.roo PASTOR 
adsierte una notable ¿«ninuridn de graflkis a pañi, de la picada Guerra (M (1936-1939). y su completa 
desaparición a partir de los anos 60. Otro modelo muy parecido sería d Polduipov. dd que bemos pedida ver 
una replica como juguete, procedente de la cmptoaguipuacoanaNFAGAR. realzado hacia l936ycoMeeva- 
do en el .Minees M.lirar de A Corufta. Tampoco detemo, olvidar el ’H.^ E^O' En 1930 la 
GujÁt'-t-jAt produjo un prototipo tipiara que sitiera para entrenamiento «robltico de los pilotos que de
bían pasar al Ideaba a alcanzar una velocidad de 225 km/h. con un motor de 250 C\'. Hxo dop^s
(verano de 1930) K fabricaron por un». 91 52'con motor de 500 CV. que alcanzaban
una velocidad míeinude 260 knVh. a 1.800 m. pudaendoalcanur una altura de 8.200 m. Ningún avidnde 
CMC dos último, tipo. xArcvivid a la guerra. CABRERA PÉREZ. Luis Alberto, p. 86).
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Serían poiiblcs otras lecturas, como la de un accidente producido al aterri
zar un avión, atropellando a un soldado que posteriormente produjo su explo
sión. Pero esto ya son suposiciones.

3.- Hay, además, una figura redondeada con otro redondel sobrepuesto, 
atravesada por un eje central, que las divide en dos (a la derecha de esta misma 
Lám. II), y de difícil interpretación, aunque si el lector mira detenidamente la 
representación conjunta: aviones y todo lo demás, es probable que se trate de una 
señal marcada en el suelo, en la tierra, que vista desde el aire pudiera servir de 
objetivo o diana de entranamiento.

Lám. III. 1.- Aquí podemos encontrarnos con algo ya esperado: que esa 
forma ovalada a la izquierda de la fotografía sea algo así como un dirigible, una 
forma redondeada (lo que se ve sería la parte delantera o proa).

Lám. IV. I.- Es posible ver la forma de representación de un edificio, quizá 
del mismo Colegio de Huérfanos, desde el aire, desde la línea perpendicular, 
dejando ver algo semejante a los tejados. Un edificio rcctángular con un patio 
central con los tejados al exterior.

En la parte superior pueden verse figuras igualmente poligonales.

2.- En el ángulo inferior derecho aparece una figura de forma de globo, 
que semeja ser un muñeco de nieve.

...Y LO QUE NO SE DICE:
Estamos ante un conjunto de gM/ltof realizados posiblemente por niños, 

algunos huérfanos. Pero también los hay posteriores, de aquellos que 'hicieron 
novillos’ y fueron a jugar un partido de fúltbol o a "echarse un pitillo” a escondi
das...

Pero estas formas de actuar, de ser y de pensar, corresponden a un mundo 
de personas alejadas del mundanal ruido: eran hijos de militares que murieron en 
el frente, en la guerra -sea cual sea ésta- y son niños que quieren jugar como los 
demás.
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El juego es una de las mejores inaniícstacioncs para conocer al niño, es 
decir, al hombre -homo ludem- que de esta manera deja atrás aspectos vergonzo
sos o meramente repudiables en sí mismos.

Por eso algunos juegos son llamativos y dejan perplejo al desconocedor de 
mis métodos y entresijos.

Estos dibujos ografitoí no son más que la manifestación, la más sincera, de 
una forma de ser: la de un niño huérfano encomendado a una enseñanza castren
se entre unos muros colosales. El niño, como tal -especie de ‘presidiario"- trata de 
olvidar su "cárcel" y lo que hace es ver el mundo que lo rodea, y del que toma idea 
e imagen, para luego plasmarlo mediante estos sencillos dibujos y pintadas -los 
trafilo!- en las paredes de los sitios que va a volver a ver con cierta frecuencia, 
como pueden ser los urinarios y los pasillos más o menos ocultos a las miradas 
exteriores.

Hay que decir y dejar constancia de ello, que no aparecen en los comedo
res ni en los dormitorios, es decir en los lugares más vigilados o donde fueran más 
visibles.

¿Y qué es lo que dibujan? Lo que ven. Ni más ni menos. Aviones biplanos, 
militares a caballo, un busto, el propio edificio, el propio juego de moldear las 
letras y el dejar constancia de las fechas, los juegos numéricos, un muñeco de 
nieve quizá hecho en el patio... Además de algo que vemos ahora, según nuestras 
coordenadas espacio-temporales y no nos llegamos a saber explicar con suficiente 
claridad. Da igual.

Pero hay también algo, que es muy común, y a lo que no se hace alusión 
para nada en estos dibujos, al menos de forma hoy cntcndible. Normalmente en 
el mundo infantil y juvenil, sea el que sea, incluido el militar, se suele hacer con 
bastante frecuencia alusión al sexo, al propio y al femenino. Aparecen por do
quier los signos fálicos perfectamente representados con cantidad y calidad de 
detalles, así como del sexo femenino no se olvidan sus atributos altos y bajo. Pero 
esto no se da en las pintadas del antiguo Colegio de Huérfanos de Guadalajara, 
pues ya hemos visto cual era la jornada laboral y cual el método de enseñanza 
empleado y. por tanto, proporcional el miedo ante el posible castigo resultante.
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No existen, por unto, en las paredes que estudiamos palabras soeces, ni 
dibujo alguno alusivo al al sexo masculino, tan frecuentes en este tipo de interna
dos. Ello es significativo, a un tiempo, y quizá quiera decir que los acogidos en ¿I 
no fueron sino unos “presos". Sus padres habrían muerto en las guerras con Giba, 
filipinas o Marruecos y el método educativo era, por encima de todo, de carácter 
militar, si se quería seguir "viviendo" en el colegio. Por lo que había que acatar las 
normas por férreas que éstas fueran, de manera que la vestimenta diaria y festiva, 
la comida y la forma de comportarse a lo largo del día, así como las clases que se 
les impartían, seguían unas normas intransgrcdibles.

Otras pintadas estarían hechas posteriormente, ya en la Guerra Civil, unas 
por los unos y otras por los otros. Los fines son los mismos.

CONCLUSIONES POSIBLES.
Dos aspectos nos llaman la atención:

- Imágenes

-Textos escritos (palabras y números)

A) En cuanto a las imágenes hay que decir, efectivamente, que están dibu
jadas en los muros y que el tamaño de la letra no es grande. Los colores emplea
dos son, fundamentalmente el negro y el sepia.

Hay al menos tres muestras de aviones.

Un boceto de cara masculino, algún posible globo dirigible, quizá un mu
ñeco de nieve, formas poligonales y rayas y formas distintas de muy difícil expli
cación actual. Y tal vez un yugo y las flechas.

I-os textos son sencillos y no tienen especialmente nada que ver con el 
mundo socialmente establecido: el propio colegio, la milicia, Iglesia, etcétera, de 
manera que estamos ante algo absolutamente normal.

B) los textos son más numerosos, y algunos fáciles de explicar. Otros todo 
lo contrario.
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Aparecen constantes fechas y números aislados o en operaciones aritmlti- 

cas.

Hay, incluso, una forma que podría ser considerada como un "alfabeto 
particular”.

Junto a los propios graíitis existen <lc tipo político, pertenecien
tes a dos grupos ideológicos distintos.

Las imágenes son tambión inocentes. Ello quiere decir dos cosas: la prime
ra: que los niños no son capaces de decir cosas que no les interesan, por aquello 
de que les puedan llamar la atención, y de ahí, como segunda, la falta de referen
cias al sexo, a los sacerdotes, ni a los militares que son sus protectores.

Hay, rasgos diversos. “Pintadas" que están hechas sin ton ni son, algo de 
tipo amalgamado, que a veces es imposible comprender. No hay nada que llame 
especialmente la atención -quizá los aviones y los militares a caballo- ni que con
duzca a conclusiones aparatosxs.

Ahí quedan los dibujos, las letras y los números que hoy son restos de un 
pensamiento, quizá de un "dolor", o quizá de una forma de ser y de ver la vida. Y 
quizá, también, de alguna que otra ilusión cumplida.
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ELÍAS, Luis y GRANDE IBARRA, Julio (coords.). Sobre culturapattoril. 
Sorzano, La Rioja, Instituto de Consemción y Restauración de Bienes 
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